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INTRODUCCIÓN 

La creciente participación de Ja mujer en fo sociedad ha traído toda una serie de 

cuestiones que J1an merecido Ja atención de muchos estudiosos. Una de elJ-"IS es su 

participación en Ja vida poJítica. 

Entiendo esta participación como toda aqueJia acdón desarrollada a nivel 

colectivo que resulta de una inter\'cnción en Jas relaciones de poder en Ja sociedad. 

en sus diferentes ni\'eJes. Dicha intervención puede darse a través de Jos 

mecanis1nos formales de Ja participación. como son las lns1ituciones 

Gubernamentales, Partidos políticos. sindicatos._ o a rravés de instancias no 

formales como una asociación de colonos, un grupo feminista .. etc., o bien 

asumiendo diversas modalidades que posibiliten aba rcardife rentes con te.xtos socio

culturales. 

A grosso modo se puede decir que en Bahia. como en cJ resto del Noreste y quizás 

en todo el Brasil. Ja participación política de In mujer se realiza a tres ni\'eles: en 

un nivel más consciente de la problemática especifica de la mujer y las perspectivas 

mayores del propio movimiento feminista; en los movimientos sociales. 

principalmente a tra\'és de las Asociaciones de colonos. donde Ja organización del 

barrio se da alrededor de Ja solución de cuestiones fund:uncnrales para Ja \'ida de 

las personas que ahí \'Í\.'en: y. por último. la n1ujer que participa dircctamcnrt:!' de 

Jn poHtica oficial ocupando funciones ejecutivas o legislativas. 

La participación de Ja 1nujer en Ja actividad poJitica siempre eslu\'o Jirnitada por 

ser una actividad pública y por tanto. reconocida soci~ln1ente como una actividad 

masculina. El espacio de la mujer histórican1ente ha sido el priv:ldo y es por eso 

que para analizar la. parricipación polhica de la mujer en la sociedad es necesario 

estudiar su papel en las dos esferas y la 1nancra corno se cnlaz.oJn entre ellas. 



A pesar de que las mujeres están relega.das a la esfera privada~ éstas son 

incorporadas a la esfera pública siempre que su presencia se hace necesaria para 

el desarrollo capitalista y/o las. relaciones de dominación. En función de ello. los 

valores ideológicos de 1 capitalismo y ~us dcsdoblamicn tos culturales se transforman 

en la n1edida en que catnbian las relaciones de producción que les han dado origen: 

la organización social de la producción y la distribución. ;'\1anos que "nacieron para 

el hogar". de repente. y casi por arte de 1nagia. se cncue111r:.1n en la fábdca. en la 

oficina. en la escuela. en el parlamento. en fin. "fuera del hogar". 

Estas "transformacione~" tienen el Jímite en las necesidades del sistema. De modo 

que la mujer asun1e nuevos papeles en la c5fera pública sin perder los específicos 

de la esfera privada que continúan ~icndo reforzados por la estructura patriarc31 

de la sociedad. y a través de los diversos n1ccanismos de control del mismo sistema 

que ahora sacan a la mujer de lo. casa. 

Así que su vuelta al antiguo ·status quo· de "ama de casa" o Ja duplicación de la 

jornada de trabajo~ cuando ella permanece en la fábrica. o bien en su actuación en 

otras esferas de la vida pública. no es muy problemático. yo. que en verdad continúa 

todo dentro de los mismos límites. En este sentido. 101 n1ujcr se ha dislocado en el 

espacio pero. todavia no se ha dislocado en el ticrnpo. Este último. será más 

posible ahora. después de haber hecho el primero. La salid3 del aislan1iento 

doméstico puede. concretamente. ser el inicio de la transformación en su vida en 

cuanto mujer y en cuanto ser soci3J. Cómo se realice esto o sea llevado a cabo. lo 

dirá In realidad dt: c3da situación en particular. 

En Bro.sil. como en el resto de América Latina. el desarrollo económico ha venido 

sufriendo todas J3s distorsiones propias de las economías dependientes de· los 

países centrales que detienen hegcmónic3n1ente al capital. la tecnología y Jos 



1nercados para sus productos 1
• E5re rjpo de desarrollo se circunscribe a 

determinadas áreas del pajs y en ellas un número muy Jimjtado de personas. si 

tomamos al país en su totalidad geográfica y social. Sus distorsiones internas van 

desde grandes áreas rurales presas en el atraso del pasado, hasta ciudades 

saturadas por la inmigración rural sin posibilidades de integración urbana. Son las 

"faveJas"2 y sus problemas de nHuginalidad y conflictos sociales. 

Den1ro de este contexto de desarrollo periférico, la incorporación de la n1ujer en 

el proceso de participación política 110 es inmune a sus efectos directos o 

indirectos. En las ciudades de tan1011lo grande o 111cdiano donde. la presencia 

n1odernizador;i del capitnbsrno se ha hecho ~cntir a lravés de sus centros de 

reproducción, distribución y de roda una gama de servicios que Jcs son 

compJe1nentarios. Ja presencia de Ja mujer con10 mano-de-obra empleada, o en la 

circulación empleo-desempleo. es muy significativa. Son Jos corujngcntes de Jos 

cuaJes saJen personas o grupos que han de formar cl 1novimicnto que conducirá. a 

Ja lucha por las rci,·indicaciones especificas de la 1nujer dcn1ro del movimiento 

general de transformación de la sociedad. Es el rcsulrado de una conciencia de 

género que estns mujeres ya han adquirido de su propia condición con10 grupo 

social distinto y. por tanto. con probJcn1n~ reales que resolver. 

En este senddo. hemos encontrado a un número cada vez mayor de mujeres que 

participan en J<ls direcciones de Jos sindicatos y otras asociaciones profesionales. 

aunque en su mayoda. todavía en cargos burocrdticos. En Jos movimientos 

populares (en especial Jos de colonos, en contra del alza del costo de Ja vida ... ) 

Ja mujer bahiana. así como Ja brasiJcfla en general, ha asumido Ja delantera de 

estos movimientos, por Jo menos en lo que se refiere a la práctica cotidiana de 

1 •u sitcac:Jon de dependier.c:ia y subordinación c;rgtinic:a de la ec:onomia bras1lena con relación al conjunto internacional 
en el que participa es un hecho qi.:e se vrnc:cla a Jas ratees de Ja forr.ac:ión del pafs ••• Ella se organizará y f!Jlcionar& en iuti.On ••• 
intima y estrecha dependencia del c:OOl'!rcio i.:ltramarino•.(PAAOO JUN!Oi!.1976:.27(1) 

= Nal!>re qi.:e se da a las •c¡~dades perdidas• en Brasil. 



elJos. Muchos de los estudios realizados en Salvador (capital de Bahia) sobre Jas 

Asociaciones de Barrios. han comprobado el peso de la participación femenina en 

la composición de e.ios sectores (GARCIA, PACHECO y SANTOS.1992). En el 

caso especifico de la Feder3cjón de lns Asocincjone5 de Bnrrjos de Salvador 

(FABS), actualmente. una n1ayoría de mujeres se encuentran en la dirección de 

esta entidad y con una superioridad aplastante en los cargos directivos de las 

distintas entidades asociadas. 

Ciertamente las mujeres aún presas en el inundo rural (sus valores y sus 

perspectivas de vida). están todavía muy lejos de una verdadera comprensión de 

lo que podría llamarse una "conciencia fen1inista". Aisladas en sus pequeños 

centros urbanos, condicionadas por los valores del mundo rural que las envuelve 

emocional y culturalmente, estas mujeres incluso si participan directamente en las 

actividades políticas locales o en otras semejantes. todnvía están, indudablemente, 

mucho más presas en e!ltos valores. que en las posibilidades que estas actividades 

pudieran dar paso a otras perspcctivns de vida pura sí misma y para las demás. 

Sin embargo. es en la participación política en las estructuras formales del poder~ 

donde se 1nuestran más clara111cnte las relaciones de dominación que las mujeres 

están sometidas y en esa uctuación. si se da a nivel de los 1nunicipios. la 

dominación asume formas "más extremas". 

La actividad polícica en la mayoría de los municipios del noreste brasileño~ por 

acontecer en un nivel menor de la estructura del poder~ se fundamenta en la 

realidad social más inmediata y concreta. Las relaciones familiares._ de 

compadrazgo. de dominnción patriarcal. diluyen aquellas que expresan intereses 

esencialmente políticos. Y es dentro de este cuadro de mantenimiento y 

conservación de las viejas formas de dominación y utilización privada del ;:iparato 

del Estado que se da la participación política de la mujer en el poder locaL 
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Un poder local. que en Brasil- a lo largo de la historia del país. mantuvo el 

predominio de estructuras arcaicas de poder aun cuando el proceso de 

modernización fue llevado por e] Estado. Era un mn.ntcnimiento fruto de la 

relación de reciprocidad y dependencia existente entre el poder central y el poder 

local. La "111oderni=ació11 conscrPadora" realizada por el Estado brasileflo 

alteró las relaciones de producción pero_ para In mayoría de los n1unicipios. no 

trajo cambios significativos en la estructura agraria tradicional y. por consiguiente. 

en las relaciones de dominación. El control político a nivel local permaneció en 

manos de las antiguas familias y/o grupos políticos oligárquicos a través de los 

nuevos coroneles. nhora 1nás alineado con el orden capitalista CBURSZYN.1985). 

Aunque esta característica pcnnanccc en el municipio brasileño. a partir de la 

década. de 1960. gran parte de los estudios sobre la temática del poder local se han 

dedicado al análisis de los movinlientos sociales .. :;us formas de organización y 

n1ovi1ización. sus demandas y victorias. etc., abandonando casi por completo los 

estudios sobre las élites políticas fonnadas por familias que convierten al 

municipio brasileño en un e~pacio privado pa1·a el ejercicio del poder. 

Nuestro estudio va encaminado al an:ílisis del interior del poder local. de sus 

estructuras formales de poder y cón10 actuaron y actúan en ellas los grupos 

políticos y familiares hcgc1nónicos. así con10 el control de esta "máquina" local fue 

y es utillzada en Brasil como forma de intercambio. control y obtención de 

regalías. A pnrtir de este contexto se estudiará la participación de la mujer en e1 

ejecutivo y legislativo municipill. 

La definición de este contexto se debe al hecho de que creemos que en el Noreste 

de Brasil, en especial en Bahia. Ju gran mayoría de los municipios permanecen 

s.ujetos a las estructuras oligárquicas del poder, prevaleciendo todavía Jn "ley del 

coronel". La articulación de los sectores populares es todavin embrionaria y sin 

ningún signific3do a nivel de la estructura formal del poder. 
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Al inicia.r nuestro estudio sobre la 1nujcr en el poder local. nuestra per~pcctiva era 

rescatar el papel de ésta en el contexto de las transformaciones de esta estructura 

rígida de dominación. su papel transformador en el orden patriarcal y patrimonial 

del noreste. Después de años de acompañnmiento en la actuación de la mujer en 

esta esfera del poder. hemos tomado conciencia de que el camino teórico a seguir 

debiera ton1ar por base esta estructura u-adicional en el rnunicipio ya que la grn.n 

mayoría de estas n1ujeres no tenían su origen político vinculado a los movimientos 

sociales. sino al viejo esquema de reproducción de las estructuras oligárquicas. 

Aquí, las mujeres. son una pieza más de ese inn1cnso juego de control y utilización 

privada del Estado. 

En este sentido. el núcleo central de este estudio es descifrar Jos lazos de este 

juego y el papel que la mujer tiene en éL Este objetivo se desdobla en otros como 

Ja necesidad de rescatar el pasado político de la n1ujcr bahiann. lns caractcrís.ticas 

de la actuación femenina en la política formal.así como la manera en que se da su 

relación con el poder. con la familia y con el feminismo. lgunlmcnlc el papel que 

desempeña la estructura fan1ilíar en Ja participación de la mujer en la política 

municipal. asi como conocer y co1nprendcr c5tc presente posiblemente 

transformador que ciertamente dejará huellas profundas en la llamada "identidad 

femenina"~ a partir de los cambios ocurr-idos al nivel de las mentalidades y 

prácticas politicas y el papel que ha jugado el movimiento feminista en esta 

transformación. 

Para lograr estos objetivos se impuso la neccsid::id de la utilización de otros 

instrun1entos metodológicos además de la revisión bibliográfica específica. Con 

este fin. se realizó una investigación documental sistemática y una encuesta con 

mujeres elegidas para las Alcaldías y Cámaras Municipales de Bahia. las dos 

estructuras básicas del poder local. 

La investigación documental se realizó en c:stintos espacios con vistas al 
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tratamiento de diferentes datos necesarios pnra este estudio: 

a) Tribunal Regional Electoral de B:ihia tTRE/Ba). Recopilación de datos 

electorales a través de listas de elegidos9 actas de elecciones municipales, boletines 

electorales: 

b) Biblioteca del Congreso Nacional tSector de Proccsan1iento de Datos del 

Senado - PRODASEN) en Brasilia. Recolección y análisis de discursos. proyectos 

de ley presentados. por diputadas bahianas registrados en el "Diado Oficial de la 

Unión" y en el "Diario de la Cons.tituycnte" en los períodos correspondientes a sus 

mandatos electorales. corno fuente de información sobre las. diputadas federale::s~ 

e) Biblioteca de la As.an1blc3 Legislativa del Estado de Bahia y el Archivo Público 

del Estado. A través. de l<.1~ "Diarios Oficiales dc.:l Estado" y de las actas de las 

secciones legislativas se analizaron dü.cursos y proyectos presentados por las 

diputadas estatales. Se analizaron todos los atlas correspondientes a las legislaturas 

con presencia fc1ncnina; 

d) Material enviado por Concejalas y Alcaldesas'. Análisis de discursos .. proyectos .. 

111atcrial de propaganda electoral .. material de divulgación de las Alcaldías; 

relatorías de actividades, etc. 

e) Periódicos. Análisis de entrevistas. declaraciones .. comentarios políticos. 

discursos .. participación en eventos. 

" En Brasil el ejecutivo l!li:nicipal se desiqna por •prefeitura• y su jefatura es ejercida por el •pre!eito'" o •pre!eita•. 
U legislativo es llamado "C!rw'a Municipal• o "C!mdra de Vereadares• y sus CCX!pa!lentes son los "vereadores" y •vereadoras•. No 
otistante las distinciones que guardan estas instituciones y !l!llcicnes entre la realidad ~asile~ y la realidad de otros paises 
latinoamericaoos, para efecto de una mejor etm;irensión optamos por utili7.ar en este texto las dentainaciones equivalentes utilizadas 
en Héxico y en 111. mayorill. de estos paises, es decir: Alcaldta, Alcalde y Alcaldesa para el ejecutivo acnicipal; C!11a.ra o concejo 
Hc.nicip!l, concejal y concejala para el legislativo mi:nicipal. 



La encuesta se realizó con el objeto de proporcionar un conocimiento más directo 

sobre las ni.ujeres sujetos de es.te estudio. se concibió inicial111ente pn.ra llevar a 

cabo sólo entre las concejalas. Postcriorn1cntc. en función de la necesidad de una 

visión que abarcara. a las mujeres en el poder local y que se extendiera también a 

ln actuación en el ejecutivo. se desarrolló entre las alcaldesas. De ahí la razón de 

la exclusión de 1nujeres elegidas para las Alcaldías en otros ailos. electorales 

anteriores corno ha ocurrido con las concejalas . ./\. este respecto. esta encuesta se 

llevó a cabo en dos contextos distintos; 

a) tas Concejalas: esta parte de la encuesta se inició en 1983 con el envio de un 

cuestionario patrón contemplando todas las cuestiones necesarias para el 

entendimiento de nuestro problema de trabajo .. a todas la~ concejalas elegidas en 

Bahia. en el año electoral de 1982. De las ::!09 mujeres elegidas sólo 22 .. 5% 

devolvieron los cuestionarios. En 1989 se envió cl mis1no cuestionario para las 350 

elegidas en 1988 y el resultado fue de 6.6t;°l'c. En 1993 se realizó el mismo 

procedimiento con las 467 elegidas en 1992 y hubo una respuesta de 12.2o/o. 

Esta nluestra de l:!.7 concejalas no atendió a ningún patrón estadístico debido la 

distancia existente entre los n1unicipios bahianos y n que la falta de recursos 

impuso la necesidad del envío de los cuestionarios por correo. una práctica que 

generalmente (también en países desarrollados) logra una respuesta mtnima. Esta 

práctica tuvo como resultado una muestra aleatoria. ya que todas las mujeres 

elegidas tuvieron la oportunidad de contestarlo. No obstante estas dificultades~ 

creemos que una n1ucstra de 12.4$'!· del universo de elegidas en los tres años 

electorales es significativa en ténninos de anúlisb estadístico. 

b) la.s Alcaldesas: También se les envió un cue5tionario patrón. a las 19 alcaldesas 

elegidas en 1992. y solatnentc 4:2o/o fueron devueltos. lo que también constituye una 

muestra muy significativa. En función de la con1plementariedad de estos datos y 

el pequeño número (en tern1inos absolutos) de esta mue5tra. optatnos por no 
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presentar. ~n el trascurso de este trabajo .. estos datos bajo la forrna de tablas. 

Aun cuando se utilizan en este texto los conceptos de "género" y "relaciones de 

género" es importante que quede claro que éste es un estudio sobre mujeres. 

Aquí. "género" es solamente una categoría de análisis en la medida en que las 

mujeres son entendidas como sujetos políticos legítimos o. con10 plantea Alda 

MOJrA: "Defiendo, por tanto, la persistencia analítica de la categoría 

mujer, por la especificidad existencf,71 y el contenido poi i tico" ( 1993:415). 

Por otro lado, eso no significa que entendamos a las n1ujcre~ de fonna aislada o 

apartadas de las relaciones sociales y de género. En tendemos a la mujer ubicada 

en un contexto de opresión y explotación que detcnnina su papel en la sociedad. 

Un papel qt1e 110 es fruto de la propiedad privada y 111ucho menos de un 

determinismo biológico. 

También. es importnnte scfi.alar. que nuc5.tra opción por el Estado de Bahía como 

el espacio geográfico privilegia do de este estudio, se debe a varias razones (además 

de su perfecta integración en la dinámica general del país y en especial de la 

Región Noreste) que merecen ser enumeradas aquí: 

a) La importancia de Bahía en el contexto regional como centro político~ 

económico y cultural desde el "dcscubritnicnto" y la colonización portuguesa: 

b) La supervivencia de las relaciones de poder basadas en las oligarquías familiares 

que caracterizan todavía el comportamiento autoritario de las élites politicas 

brasileñas. en especial del Noreste; 

e) La importancia de la mujer en la composición del electorado bahiano (49.,7% 

en 1992): 
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d) La inexistencia de estudjos sobre Ja participación política de Ja mujer bahiana 

en Jas esferas del poder formal: 

e) Nuestro compromiso con un proyecto colectivo de producir conocimiento sobre 

Ja mujer y las relaciones de género en Bahia. desarroJJado por el NúcJeo de 

Estudios IntcrdiscipJinarios sobre Ja Mujer (NEIM) de Ja Universidad Federal 

de Bahia. en cJ cual desarroJJo mis actividades de docencia e investigación. 

Este texto está organizado :t partir de tres partes que se subdividen en JO capítulos: 

La primera parte que podría identificarse co1no Ja fundamentación teórica de este 

trabajo. consta de tres capítulos: el primero trata de Ja construcción de Ja teoría 

de la opresión femt:nina a partir de un aniilisis crítico de la concepción marxista 

y la incorporación de los conceptos de patriarcado. producción y reproducción. 

género y relaciones de género. En el c.apí1uJo ll se analiza cJ proceso de 

construcción de Ja ciudadanía femenina a partir de un análisis histórico de Ja 

dicotomia público-privado. entendida como una relación de interseccjón e 

interdependencia y no como esferas aisladas. En el capítulo llJ se anaHza Ja 

especifiddild de Ja participación política de la mujer en sus diversos matices y 

cómo ésta estuvo alcjnda (olvidada) de la Sociología Políüca y de la Ciencia 

Política como objeto de estudio. 

La segunda parte trata de rescatar Ja importancia del poder local como insta.nci::i 

de participación más cercana del ciudadano y cómo esa esfera del poder fue 

utilizada. durante toda Ja historia política brasileña. como base de sostenimiento 

(en especial a través de los corrales electorales•) de la burguesia: agraria y 

financiera en su relación con el poder cenlraL El conocimiento de esta realidad 

posibilita una 1nayor comprensión de la importancia del 1nunicipio en la historia 

Ref1érese a la pobJacjón electoral cactJva. 
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brasileña y, por ende, la importancia de la participación femenina en esta instancía 

del poder político. Esta parte está organizada en tres capítulos donde 5e analiza 

Ja dinámica de Jos tnunicipios en el contexto nacional en el periodo colonial 

(cnpítulo IV), en el Imperio (capítulo V) y el Brasil republicano (capítulo VI). 

En Ja tercera parte (constituida por cuatro capítulos) ~e analizan las características 

de la participación política de la mujer en Brasil. a partir de un énfasis en las 

bahianas y en las mujeres que actúan en el poder local. El capítulo VII trata de 

ubicar históricamente la participación política de la mujer bahiana en la 

perspectiva nacional~ con la idea de rescatar su importancia y con1prorniso con Ja 

mejoría de la condición femenina. El capítulo Vil[ analiza las características de 

las mujeres que actúan en las esferas formales del poder (a partir de la 

construcción de perfiles) en una perspectiva de género buscando ubicarla en Ja 

dinámica de las relaciones de poder que se desarrollan en el municipio. En el 

capítulo IX se estudia el papel del partido político en la actuación de alcaldesas 

y concejalas. así como la visión que tienen de la práctica partidaria en relación con 

las mujeres. Y finalmente. el capítulo X .. en el cual se busca (a través de cuestiones 

de interés de las mujeres) analizar el proceso de construcción de una conciencia 

de género entre alcaldcs<ls y concejalas. así como la contribución del movimiento 

feminista en la formulación de una nueva identidad femenina. 

Cabe aclarar que este trabajo no se propone agotar el universo temático de Ja 

participación de la 1nujer en el poder local y mucho menos de su participación 

política en general. Nuestro propósito se limita a contribuir a la discusión que se 

esta procesando a nivel del can1po de estudios sobre la mujer y relaciones de 

género~ así como del fcminisn10 con10 movimiento social. sobre la mujer y el poder. 

Ciertamente están presentes algunas lagunas. en especial la necesidad de un brinco 

más alto en dirección hacia las teorías psicoanalíticas. como por ejemplo de 

FOUCAULT y LACAN. que han contribuido mucho a Jos estudios sobre el poder 
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y eJ comportamiento .. pero .. creemos que éste será un paso posterior, que con 

certeza daremos. con Ja continuidad de nuestros estudios en esta temática. 

Finalmente, queremos agradecer a las personas e instituciones que de alguna 

forma contribuyeron a la realización de este trnbajo: 

- Severo Salles. el asesor de este trabajo, por su estímuJo,. disponibilidad y apoyo 

constantes; 

- Joao José dos Santos. por el apoyo logístico en el Congreso Nacional· en ·1a 

búsqueda de documentos; 

- mis nlunnos (hoy compañeros) Marta Leone .. Augusto Oliveirá, Tereza Snlles, 

Lucia Passos, Ado.lcy !\1cneses y l\1ónica de Jesus que colaboraron en esta labor en 

distintos momentos; 

- a las Concejalas y Alcandesas bnhianas que tan gentilmente Colaboraron en esta 

investigación; 

- Tatiana. mi sobrina. por la ,.fuerza'' en este año de soledad y trabajo en México; 

- las "meninas" del NEIM: Cecilia. Alda. Sih-'ia .. Neuza, Elizete. Enilda y Rita.·por 

e] estímulo y cariño; 

- a CAPES, CNPq y FAPEX .. instituciones de fomento a Ín'\'estigaciones en Brasil. 

que hicieron posible este trabajo. 

-.y·a] Departamento de: Ciencias Políticas de Ja Universidad Federal de Bahía~ en 

donde· de~arrollo mis actividades de investigación y·docencia. 
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INTRODUCCIÓN 

La subordinación de la 1nujer en Ja sociedad. además de manifestarse como un 

fenomeno milenario y universal. también se presenta co1no la primera forn1a de 

opresión en la historia de Ja hu1nanidad. En contraste. la preocupación por explicar 

y entender esta subordinación Ocjos de las teorías biológicas) es un fenó1ncno 

reciente que tiene inicio a partir del siglo XVII en el contexto del pensan1iento 

ilustrado. 

Reflexionar sobre las diversas formas de manifcsrn.ción de esta subordinación y 

proponer salidas para su superación ha sido el objetivo de la construcción de un 

pensan1iento fcmin is ta. 

Según Cristina PETIT. la teoría feminista es una crítica desde el fcn1inis1no. es una 

revisión de la historia del pensamiento en la idea de corregir las visiones parciales. 

las construcciones ideológicas de un pensamiento teórico construido en una 

perspectiva patriarcal. La Teoría Feminista '' ... parte de una experiencia 

fenicnina conto 11ue,·a aportación. pues siendo así que la historia del 

pc11st111tiento sie111pre fla sido descrita en ténninos 11iasculi11os. queda, sin 

duda, todo un aspecto ele la realidad !1u1na11a por explorar. Pero. l.Íesde el 

n101ncnto en que esta 'cxpcri~ncia fcnic11i11a' es 1111a experiencia de 

ntargi11ación (cuando no de oprcsió11) .v la propia situación t'.t:pcriencial 

es co11tcn1plada co1110 cantbiable, deci1nos que esta experiencia es 

feminista" (199-kl68). 

Sin embargo. en la construcción del pensamiento feminista ha.y que estar atento 

para no caer también en una visión parci.nl o en la perspectiva de presentarse como 

unn teoría alternativa. La Tcoria Feminista debe ser una perspectiva crítica y 
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enriquecedora que incorpore Jas contribudones de los análisis centrados en Ja 

mujer y siempre con el objetivo del cambio social (PETrf".1994: 170) .. 

A est.e re~pecto. como Jo plantea BiJa SORJ. Ja consrrucdón re6rica dcJ 

pensamiento feminista presenta tres elementos centrales: 

1 ~Se refiere a Ja universalidad de Ja categorí.n de género. que presupone 

una experiencia común de Jas mujeres. generalizable a partir de Ja vivencia" 

de género y con1partida coJcctivamcnte a través de la cultura y de Ja 

historia; 

2 - Se refiere al modo por el cual Ja Teoría Feminista construyó un actor 

colectivo basado en Ja creciente presenci;i de las mujeres en el escenario 

político a partir de la segunda mitad deJ siglo XIX. Enfatizando Ja 

imporrancia del género. se construyó una teoría social a1rcdedor de la 

posición de las mujeres en Jas sociedades patriarcales a partir de la 

identificación de un agente colectivo portador de intereses e identidad 

propia; 

3 - Se refiere a la creación de una utopía emancjpacionisra de las mujeres 

(1992:17 y 18) en Ja cual el movimiento fen1inista es el instrumento. 

El objetivo de esta primera parte es rescatar la construcción del pensamienio 

feminista .. con l.a idea de esiabJecer una fundrsmentación teórica para una mejor 

comprensión del problema central de este trabajo. Panicndo de un análisis critico 

de Ja teoría marxista de Ja opresión femenina y la incorpor.:1:ción de algunas 

premisas señaladas por la teoría del patriarcado. llegamos a una síntesis entre el 

marxismo y el feminismo como base de la Teoría Feminista sobre la condición 

subalterna fe1nenina. 
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En este camino será fundan1ental la contribución de conceptos corno patriarcado 

y relaciones patriarcales. división sexual del trabajo; producción y reproducción_ 

así con10 el concepto de género y relaciones de género. Estas cuestiones aquí 

tratadas son el tema central del primer capítulo. 

En el Capítulo l l a partir del estudio de la división sexual del trabajo y de la 

dicotomía público/privado como conceptos interdependientcs e interrelacionados. 

se analiza el "lugar" que ha tenido la mujer en el proceso histórico y cómo se fue 

construyendo (a Jo largo de los siglos) el concepto de ciudadania y el status de la 

mujer en él. 

En el capítulo 111 se analizan las características específicas de la actuación 

femenina en Ja esfera pública, con especial énfasis en su participación política a 

partir de la conquista de la ciudadanía política~ así como la invisibilidad que esta 

actuación ha tenido en la Ciencia Política y en la Sociologia Política. a partir de 

una exclusión sexista qu&ha tomado como ref~rencia al modelo masculino. 

No obstan.te, la visión aquí presentada y la forma con10 se tratan estas cuestiones, 

no significa una perspectiva homogénea de la Teoría Fcininista. Representan más 

bien, una vertiente del inmenso abanico de concepciones y matices que el 

feminismo incorpora y que tienen como objetivo común lo. superación de todas las 

formas de discriminación. explotación y opresión femenina. 



CAPÍTULO l 

LA CONSTRUCCIÓN DEL PENSAMIENTO FEMINISTA 

SOBRE EL "NO-PODER" DE LAS MUJERES 

16 

Marcela LAGAR DE en su libro "Cautiverios de las mujeres: n1adresposas. monjas. 

putas .. presas y locas" plantea: "El poder es la esencia del cautiverio de la 

mujer y de los cautiverios de las 1nujeres" (1993:153): más adelante. ella 

continúa: "El poder con10 lteclio positil•o es la capacidad de decidi,. sobre 

la propia vida; tal co1110 es un liecho que transcicnctc al indil•iduo y .<>e 

plasma en los sujetos y en los espacios sociales: a/1 í se materializa co1no 

afirniación. co1no satisfacción de necesidad, y co1110 consecución de 

objetivos( ... ) Pero el poder consiste tatnbién en la capacidad de decidir 

sobre la vida del otro. en la i11ten·c11c:ió11 con hcclios que obligan, 

circunscriben o inipidcn. Quien ejerce el poder ~e arroga el derecho al 

castigo y a co11culcar bienes 1narcriales y sin1bólicos. Desde esa posición 

dotnina. enjuicia, sentencia y perdonu. Al hacerlo. acuniula y reproduce 

el poder" (1993:15~). 

Históricamente .. a nivel general las mujeres han estado del otro lado del ejercicio 

del poder. del lado de la condición subalterna. No han podido decidir sobre sus 

vidas. no se han constituído como sujetos. no ejercen el poder. no lo acunlulan .. 

pero sí lo reproducen .. no para si 1nismas sino para aquellos que de hecho lo han 

controlado siempre. 

Las pequeñas parcelas de poder o los pequeños. poderes que les tocan y que les 

permiten romper en algunos momentos o circunstancias la supremacía masculina. 

son poderes. tremendamente desiguales. Analizar. a la luz de la construcción del 

pensan"'lento feminis.ta, la opresión femenina o el "no poder'' de las mujeres es la 
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tarea de este capítu1o. 

l. EJ marxismo 

La primera tentativa de explicar de forma sistematizada las causas de Ja condición 

subalterna de Ja mujer en las sociedades modernas fue hecha por Kad MARX y 

Frederic ENGELS. Partieron de Ja premisa de que Ja condición de dependencia de 

Ja mujer no es fruto de su "naturaleza. femenina" sino el resultado de todo un 

proceso histórico ligado al desarrollo de Jas fuerzas productivas y como 

consecuencia de éste. la propia evolución de Ja fatniJja!. 

En El Origen de la familia ...• obra que trata miis detenidamente la cuestión de 

Ja opresión de la mujer. ENGELS explica esta premisa al afirrnar: " ... el factor 

decisivo en la historia es. a fin de cuentas. la producción y la 

reproducción de Ja vida innzediata. Pero esta producción y reproducción 

son de dos clases. Por lllla parte, la producción del ho1nbre nzis1no, la 

continuación de la especie. El orden social en que viven los ho111bres e11 

una época o en un pais dados está condicionada por especies de 

producción: por el grado de desarrollo del trabajo. por una parte, y de la 

fa1nilia, por la otra'' (1974:20..J.). 

Según ENGELS. el advenimiento de la ganadería y de Ja agricultura. y con eJJo Ja 

posibilidad de formación de excedentes~ será el paso para el surgimiento de Ja 

1 La concepción marxista cUsica sobre la condici6n femenina se esboza príncipal11ente en el trabajo de ENi;E!.S. El Origen 
de Ja fa.ilJa, de Ja propjedad privada y del Estado. Obras Escogidas, T.JJJ. Hose~: f.d. Progreso, 1914. y se compleaentan en Jos 
siguientes tertos: 
HAi!X, K y ENGEl.S, F. El manifiesto comanista. lbras f.scog.idas, r.I cp. cit. 
MARX, K y E!ICEIS, F. La ideologfa alesaaa. Obras Esco<)idas, T.I, op. cit. 
MARX, K y ENGEl.S, F. Maooscrítos econc'.a.lcos y filosóficos de J8H. Héxko, Ed. Grijal!lo, 1968 
HARX, K. La saqrada faailia y otros escritos filosóficos de la primera époc.¡. Hético, Ed. Grijaiho, 1967 
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propiedad privada. El hombre que por la división natural del trabajo en la familia. 

es el responsable de procurar los alimentos y por tanto. el propiet3rio de los 

instrumentos de trabajo necesarios para esta actividad. será ta1nbién el propietario 

del nuevo manantial de riquezas. La 1nujer que por la nl h.1na división natural. había 

quedado como responsable del trabajo doméstico. csw.r:i excluida de l;i 

acumulación de esta nueva riqueza. De allí al dcrrocan1icnto del derecho materno. 

sólo fue un paso. El hombre. dc~coso de transmitir su riqueza a s.us descendientes, 

impondrá su dominio sobre la mujer. la tornará su esclava como una forma de 

garantizar la paternidad de los hijos."E/ derrocamiento del derecho ntater110 

fue la gran derrotcl histórica del sexo femenino en todo el inundo. El 

hon?.bre cn1puiló tambié11 las riendas de la casa,· la 111ujer se vio 

degradada, con\•crtida en la scn•idorn, en la cscla1•a de la lujuria ele/ 

'10111.bre, en un si1nple instrunicnto ele producció11" (ENGELS.1974:245 e 1..t6). 

Asi. para el rnarxis.mo clásico. Ja opresión fen1cnina es fruto de la propiedad 

privada y del consecuente papel de mero instrun1ento de la reproducción que la 

mujer desarrolla dentro de la familia. En este sentido." ... con la abolición de 

las relaciones de producción actuales desaparecerá la co111unidad de las 

niujeres que de ellas deri\la ... " (MARX y ENGELS.1974: 127) y todas las formas 

de opresión a que están sometidas. 

La fan1ilia burguesa patriarcal además de tornarse la célula reproductora de la 

sociedad basada en la propiedad privada (clasista), será la condición "siné qua non" 

para la manutención y perpetuidad, a través de generaciones~ de la división de la 

sociedad en explotadores y explota.dos. Será por lo tanto. la institución que 

instrumenta y n1antiene la opresión de la 1nujer en toda la historia de dicha 

sociedad. ya que la familia ha evolucionado y se ha adaptado en forn1a n1ás 

eficiente que otras instituciones a los intereses de la clnsc do1ninantc. 

Esta concepción desarrollada por MARX y ENGELS presenta una serie de 
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problemas que han merecido una crítica profutH.la. no solan1ente por parte de Jas 

teóricas feministas. de antropólogos, historiadores_ etc, sino también de muchos 

que han utiliz:1.do la perspectiva marxista de análisis social. 

Una de las primeras críticas presentadas se reluciona con Ja cuestión de la 

propiedad privada como la responsable de Ja opresión fen1enina. Además de las 

experiencias socialistas ocurridas en Europa y Asia en Jos últimos 70 años. en que 

pese a Ja abolición de la propiedad privada y el cambio en las relaciones de 

producción. de hecho no hubo cambios· en la condición femenina2
• Varios 

antropólogos han comprobado la existencia de muchas sociedades primitivas en las 

que no había una estructura clasista basada en la propiedad priv.ada. no obstante. 

la mujer estaba s.ometida a una estructura de dominación masculina 

(MEILLASSOUX.1977: SACKS.1979). 

Otro planteamiento refutado es Ja afirmación hecha por ENGELS de Ja existencia 

de un matriarcado3 corno forma de organización familiar de carácter universal y 

siempre anterior al patriarcado. Los estudios etnográficos posteriores, realizados 

también en varias comunidades primitivas.jamás han encontrado alguna forma de 

matriarcado (ROSALD0.1979: ORTNER.1979; BAMBERGER.19791•. La única 

= Sobre esta cuestión véase: NAVAILlf, fran:;oise. '1 Modelo soviet leo. !n. DUEY, Georges y P.E3.ROT, Mic!lel1e. (org). Historia 
de las ltujeres. Ta:io 9 (El siglo XX. Guerras, entrei¡uerra y posguerra). Madricl: Tau:-i.:s Ed.,19gJ 

1 La concepción del matriarcado utilizada por En;els parte de los e5ti.:d1os reaJi:ados por Jo:i.ann 3acho!en {Das Nl.ltterrecht, 
19611 y posteriomente por Lewis MORGA'i {A:rient Society •... ). "BJch.?fen ha Jesarro11ldo un esqueca evolutfro que parte de la 
promiscuidad, cum:fo todavla reinaba el caos serual, al patriarcado, presentado COllV una form inten-.edia la fase mtriarcal. En elfa 
ocurre el ¡:aso de la naturaleza a la cultura que es atril:t.?ida a la.s CJjeres, pies solal:Ente ellas tendrís.n con.:!iciones, naturaln?nte 
dadas, de establecer una descerr!erria, lo que les oto:-gaba autom.:iticamente p;Jer. De la •ginxracia•, "¡nier y control en las maros 
de las mjeres•. se pasa al patriarcado, cuarrlo se perfecdoru aiin .cris el control sobre la anillalidad del ir.stinW, ¡;or la 
reglaamta:ción de la descenderria f(.'r i•ia ms:uJiru• {f3ASC:·íl10;CA\.'ALO.NTE y f.E!L30:<N.1991:20 

"' "#ientras alg¡rns antrop61ogas arguoent.a.n que existen o existieron sociedades verdaderamente igualitarias {U:ACOCK,1972J 
Y todos /un corrordado en que ezistc-n sociedades en que las 11tJjeres alcanzaron recaoocimiento social 1J p:Jer c.:insiderabJes, nadie Ju 
observado una sociedad en que las 111jeres tengan p.:tder g autoridad piblica.mente recorncidos, que superen a los de Jos IDmbres. l:n todas 
partes hems visto que las DJjeres están ezcluidas de dete!Kirudas actividades Et'Orrilticas o ¡:e líticas fWJdaa:intales, que SllS papeles 
en cwnto es¡:csa y mdres est.iin asociados a D?ll'.lS ¡oderes y prerrogativas que los de los tncbres. ParKe, ¡;orlo t.rnto, razomble decir 
que todas las sociedades cont~;urá.ieas son, en cierta medida, d~~inai!as ¡:nr el h.."l!bre y que, ro obstante que el grada g manifestación 
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sociedad que 1nás se aproxin1a a ello es. realmente., la iroquesa estudiada por 

MORGAN; pero ni siquiera allí, las mujeres ocupaban posiciones de liderazgo. Sin 

embargo, en muchas sociedades. la descendencia se pre5.cnta por línea materna 

(matrilinealidad) aunque la autoridad de estos grupos o fa1nilias 5ea ejercida por 

el tío materno y jamáS por la madre (COSTA.1981: 1 O). 

Otro punto fundamental es la crítica fcn1inista en relación con la división ''natural" 

del trabajo en la forma presentada por :vtARX y ENGELS. Según ellos~ en el 

Ideología Alemana ( 1974:33 y 3-+) y posteriormente ENGELS ( 1974:253 y 254) en 

la Origen de la familia., la prin1era división del trabajo en la fan1ilia se da a través 

del acto sexual y de la procreación. La apuntan como una división .. nntural"'. como 

si el trabajo doméstico fuera inherente a la condición fc111cnina. como si. fuera un 

hecho de la "naturaleza" y no como el rc~ultac..lo di! las relaciones sociales de 

producción. Esta premisa Uc una división natural del trabajo es una 

contradicción con el propio materialismo histórico que define al hon1bre~ su 

conciencia. sus aspiraciones. en fin. su vida. como el resulto.do del proceso de 

producción de bienes materiales. ya que es la forma de producir la que detcr111ina 

la vida del hombre y no sólo su naturaleza' (COSTA.1981: 11 y 12). 

Esta perspectiva de la divh~ión del trabajo en la fa1nilia con10 algo natural e 

de sub:;lrdinación de la DJjer sea variable, la asimetría serual es, en el mmento, un hecOO universal de la \•ida saci.al humana• (RffiAL!>Q 
y LNIPHERE.1979). 

Pese a estos estudios, algunas teóricas feministas, as1 ~ algunos antropOlo9os evoh.cionistas, se mantienen en defensa del 
matriarcado ccoo fase anterior al patriarcado. En este sentido véase: 
R!!D, Evelyn. seto contra sem o clase contra clase. 3arcelona: Fontamara. 1960 

La evolución de la 91.ljer. Del clao aatriarcal a la taailia palriarcal. México: fonta:nara, 199(. 

• .•. e:i 13 prod'irción sccial de su existerria, les OOi:tres entran en relacicmes deterninadas, tlf.'Cesaria.s, írxfependientes 
de su voluntad; estas relaciones de prodoccion corresµ;a:len a 01 g:-ado Cetercirud:i de desarrollo de s.:s fuerzas prod'octi\-aS materiales. 
El conj1::1to de estas relaciones de prodl.Ct'ión constituye la estnrtura ecotVzica de la sociedad, la base redl, sobre La cual se eleva 
una superestnrtura juridica !I p:>litica y a la que corresp:>rxlen detenir.adas !onas de corriercia social. El D:ldo de prodlJC'Ción de 
la vida mteríal corxliciona el proceso de vid.3 social, ¡o lítica e intelectual, en general. No es la corriere.la de los OOJ::bres la que 
detenina su ser; p:;ir el contrario, su ser social es lo que deterti:u su coxien:::ia•. {Harx.1917:121 
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incuestionable estará fuertemente presente en el análisis que hace MARX sobre 

el valor de la fuerza de trabajo. 

Segun él~ con el cnpitalisn10 la fuerza de trabajo se convierte en una mercancía y 

así como todas las otras. se vende en el mercado por un valor determinado por el 

tiempo de trabajo necesario para su producción, es decir: "... el rientpo de 

trabajo necesario para producir la fuerza de trabajo viene a reducir al 

tientpo de trabajo necesario para la producción de estos ntedios de Pida; 

o Jo que es Lo niisnzo. el 1•alor de la fuer-a de rrabaio es el 1•qlgr de los 

mpdlos de vida necesarios para asegurar Ja subsistencia de su poseedor" 

(MARX.1975:124 [T.l]). 

Más adelante. MARX define estos medios de vida como "nzercancias" que "hay 

que comprar o pagar diariamente" ( 1975; 125 [T.I]). Prosiguiendo en esta 

definición. M.L\RX nos dice: '"El poseedor de la fuer=a de trabajo es un ser 

niortal. Por tanto, para que su presencia cu el niercndo sea continua. 

conio lo requiere Ja transfor1nació11 continua de dinero en capital. es 

necesario que el Pendedor de la fuerza de trabajo se perpct(,e. conio se 

perpetúa todo ser vil•iente, por la nrocrcaci6n. ( ... ) Lasu1na de los nicdios 

de vida necesarios para la producción de la fuer=a de trabajo inclu.vc. por 

tanto, los 111edios de \•ida de los sustitutos, es decir, de los hijos de los 

obreros, para que esta raza especial de poseedores de n1erca11cias pueda 

perpetuarse en el 111ercado ". 

Más adelante MARX complementa:"El l'qlpr de la fuerza de 1rq/Jqjq incluye 

al valor de las 1nerca11cias indispensables para la rcprad11cció11 del obrero 

o para la perpetuación de la clase trabajadora" (1975:208 [T.I]). 

Así .. se puede concluir que la reposición de la fuerza de trabajo implica la 

transformación de los medios de ·vida necesarios para el mantenimiento de la 



::?::? 

familia obrera .. y Ja reproducción de Ja fuerza de trabajo a través de Ja procreación; 

implica el cuidado y la socialización de los futuros obreros. Estos ten1as se vinculan 

con la esencia del trabajo rco.Jizado por la mujer de manera privada. en la esfera 

doméstica. es decir. el trabajo doméstico. 

Sin embargo. MARX al dcfinfr la producción de la fuerza de trabajo pasa por 

encima de toda Ja problemática del trabajo doméstico sin tomar en cuenta que: 

a) Las mercancías necesarias para la reproducción di3ria de la fuerza de 

trabajo no se cncucn tran en el mercado listas para ser consumidas o 

cambiadas por el salario del obrero: 

b) La mujer. a través del trabajo doméstico es responsable de Ja 

conservación y transfonnación de Jos alin1cntos ("mercancías") necesarias 

para Ja reproducción de la fuerza de trabajo. así como para eJ 

mantenimiento del vestuario y del hogar en condiciones de uso. y 

e) La mujer. a través del trabajo doméstico no remunerado contribuye al 

abaratamiento de Ja fuerza de trabajo y. por Jo tanto~ posibilita n1ayores 

tasas de plusvalía• fCOSTA. J 981 :20 y 21). 

En relación con Ja segunda parte del planteamiento de !\1ARX. la reposición de Ja 

fuerza de trabajo en c5.tos térn1inos compete casi cxclusivan1ente a la mujer. Por 

Jo menos en lo que se refiere a Ja producción estrictamente biológica. No obstante 

incluir a los dos sexos en igualdad de condiciones. Ja caTga m:Jyor siempre ha 

• ".W .ú:¡:tlrWria de la Actividad reoriomica rruliuida p:ir las ca;as aa:; grarrles de la ;nblacicn feamina bljo esta forna 
especifica de ra-:or.stitudón de la tuer=a de trabajo es !nllensa. Stliale::rs que si el proletatiAdo m desca.~a sobre esta vasta ha.se 
ff'lle'lina que se oct1~ de la elafuración de los Alimentos, de la ropa ... en un llU."Jdo don1e ro ezisten los sen•icios in:jispensables para 
wu recon.stihrión colectfrA de la tueru de trabajo, las h:>ras de plusvAlia que les arran:an las cl.lses doitinantes serían DXh:> 
meoores. Hasta pJede decirse que el trzbJjo tecenioo en el h:lgar se erpres.i ¡nr ~io de la tuerza. de tra!ajo JES:Ulina en la creación 
de plusvalia• {LA...~GU:A.1973: lSJJ 
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recaído sobre Jas espaldas de la mujer. Esta capacidad de reproducir a Ja especie. 

dado su carácter natural y durante muchos siglos (involuntario). siempre actuó 

como un elemento de la opresión femenina en Ja medida en que Ja rnatcrnidad 

siempre estuvo socialmente relegada n In responsabilidad de la mujer. 

En este sentido. concordamos con Ja afirmación hecha por Zillah EJSENSTEJN al 

analizar los vacíos de Ja concepción marxista. por no tomar en cuenta las 

relaciones en que las mujeres están jnvolucradas como reproductoras de la especie 

y Ja "estructuración sc.xual jerárquica de la sociedad'' ( 1980:20). Según 

EISENSTEIN: " ... para l\IARX los prob/enzas de las 111ujeres son resultado 

de su posición co1110 111cros i11str111nc11tos para fa reproducción y de ali i 

que viera la solución en la rei•o/ución socialista. ( ... ) La 111ujcr es 

considerada sólo co1110 una 1•ícrin1a 111ás, indistinguible del proletariado 

en general, de la perniciosa dii•isión clasista del trabajo. 1\! i la di1•isión 

sexual del trabajo, ni Ja definición sexual de los papeles. propósitos, 

actividades, etc., tenían una existencia diferenciada para .\larx, quien 

tenía poca o ninguna idea de que la reproducción biológica de la 111ujer 

o las funciones de la 1naternidad eran fu11da111c11ta/es para la creación de 

1.1.na división del trabajo dentro de la fa111i/ia. En consecuencia. l\IARX 

percib i a la cxp/Otación de lzontbres y 11iujcres co1110 derivada de la 111is11ia 

raiz y consideraba que su opresión se podía entender en los 11zis11ios 

tér111inos estructura/es. La conciencia rel~olucionaria se liniitaba a la 

co11ipre11sió11 de fa relación de clase de la explotación." 

Más adelante EISENSTEIN conciuye:"1\IARX 110 entendió que la división 

sexual del trabajo en la sociedad da Jugar a 1111. trabajo n.o crcatii·o y 

solitarlo sobre todo para /as nzujcres" ( 1980:22). 

ElSENSTEIN prosigue en su crític:J al dedr q1:le probablemente Para MARX y 

ENGELS Ja mujer seguiría como responsable del tr:ibajo ·dom~stico después de la 



transfonnación de las relaciones de producción y qu1za5 el trabajo doméstico 

público seguiría siendo una tarea de las n1ujerc~ l 1980:26). Según elln: " ... no l1ay 

ra:ón para dudar de que en u11a sociedad co111u11ista (en la que~"ª" 

de alcan=ar una existencia seg1ín la especie) lt.l vida arín i:staria 

estructurada segiín una dil·isión sexual del trabajo quc~ acarrearía 

diferentes opciones de l 0 ida para ho111brc_.. y niujcres" ( 1980:22)7 

Otra teórica feminista. Batya \VEJNBAU:vt va más lejos en la crítica al marxisn10 

clásico al afirmar que ~1ARX partla de concepciones patriarcales para analizar 

la economía política de la ~ocicdad capitali~ta. en la rncdida. en que hacía 

abstracciones de las difc:rencias b~sadas en sexo y edad. sin tomar t=n cuenta sus 

formulaciones anteriores con respecto a la división del trabajo. Según la autora: 

.. La división del tral>ajo por sexos y edades es uno de los 11icca11isntos 

fu11dantc11talcs que /J(lCCll q1te el peso del sisten1a cconó111ico, al igllal que 

el de la estructura de part.--ntcsco y el de un i11conscie11tc debilitado, 

recaiga sobre nosotras. La prinicra <fi,·isión del trabajo (por sexos) crea 

la base 1natcrial para la opresión de la mujer al i11iponcr1zos la 

dependencia cconóniica de Jos honibrcs: la scg1111da di\·isió11 dt."I trabajo 

(por edades) crea Ja base 11iarcrial (>ara el patriarcado al inzponer la 

dependencia económica de los padres. Ambas de17c11dc11cias son tanto 

genéricas co1110 biológicas" ( 1978:23 )'. 

7 EISENSTE!N ~tomado co~ oase para su conjett:ra el planlear.iieMo de ESG::LS. • ... la em.w:i¡l3dén de la :::Jjer y su igualdad 
con el lvmhre .son y seguirán siendo i~sibles itientras ¡:.ermnezca excluida del trabajo productivo sxial y confinada dentro dE-1 
trahajo doa?stico, que es un tra!'.ajo prlvado. La emrri¡udcín de la ;::Jjer ro se hace ¡x¡sible siro etmxlo esta puede partici¡ar en gran 
escala, en escala social, en la prodix:ción, y el traba jo d.:iiistico oo le ocura sjoo wt tiegn ir.sign~. Esta condición sólo piede 
realizarse con la gran industria roderna, que solamente pen:ite el trabajo de Ia lfllJjer en vasta escala, siro que hasta lo erige 9 
tiende ms !I mis a transfortar el trahajo doméstico privad.:i en ur..3 in'.fustria p.lblica".{19H:337}. St:.brayado mio. 

11 R:::S3A!J!i4. se re!.:.ere a la a1::t..:1c1ón de w..::::x: "El o·alor de la fuerza de trabajo está deter;nnada PJr el 1:alor de los :iedjos de 
suhsisterria que habitualn;nte necesita el o!Jrt·ro ~. !.! rosa de esws l:IE'dios de subsistencia, awx¡ue ¡::tzf'<!a cambi.ir s..i for.:a, e:: 
uro ép;ica detE-rminada y para u:-.:t s.1deCad deterrinada está dada, y, pn consiguiente, se le puede tratar coro una izagnitud constante. 
11' que varia es el valor de esta msa. Otros dos factores entran en la deteair.acíón del \."alor aJcan::ado p:ir la fUErza de trabajo. 
Por una parte sus costos de desarrollo, que varia::i con !'.>l codo de producción; ¡:nr otra plrte, su di!ererria de naturaleza, según se 
trate de tuerza de tra.OOjo msculiru o fa:aiina, .edura o .ilsadura. El eapleo de esas tuer..as de t.ra!.ejo diferentes, condicior.ado a 
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La critica de WEINBA UM va en el sen ti do de que Ja utilización por MARX del 

concepto de "obrero medio" alternativa1nentc con10 "obrero adulto", en el análisis 

de Ja fuerza de trabajo es inadecuado en la medida en que se pagan salarios 

distintos a Jos trabajadores según el sexo y la edad. por tanto no se puede hablar 

de "obrero medio" partiendo de realidades distintas. 

Además, MARX no tenía en su perspectiva el trabajo no pagado de las mujeres en 

Ja familia. así como las aportaciones a la renta familiar del obrero de salarios 

obtenidos por muchos grupos de sexo y edad. 

En estos análisis del posicionan1iento patriarcal en el marxismo. WEINBAUM ha 

tratado también Ja estrategia para el cambio en Ja posición social de la mujer, 

partiendo de la ubicación del contexto politico social, dentro de una perspectiva 

feminista, que fue publicado en el libro de ENGELS "El origen de la familia ... " 

en 1884. 

Éste era un momento en que el tnovitniento feminista internacional ya desarrollaba 

sus propias estrategias de cambio9, ~1ARX habla del "individuo" de la clase obrera 

y no del "individuo" en abstracto como hasta entonces era tratado en la teoría 

social. En las palabras de la autora: " ... el fen1inis1110 del siglo.\· IX ya había 

estado hablando durante bastante tien1po del hecho de que los derechos 

del lndividu.o (burgués o no) no i11clu ían los derechos de la 111ujer. A 

par11.·r de aquí, Ja Vindication of tire rights of woman de A/ary 

JVollsto11ecraft. en 1792. llegó rápida111e11te a la conclusión de que las 

111u.jeres dcb ía11 organi=ar una Lucha especial para conseguir los 111isnios 

su vez por el IDdo de proda:ción, ocasiona ur.a gran difererria en los costos de reproducción de la familia obrera !1 en el \•alor del 
obrero varón adulto. Allb:Js factores, oo obstante, quedan eirluidos de la presente investigación•(HA:0:.1975:4E9J7.IJ. 

9 WEIN3AlH cita cmio ejemplos la C!lnvocatorja de Editl HURWITZ en el arUculo •n• Tnternational S1sterhood•, da formac10n de 
una Internacional de H¡¡ieres en el (;ltimo tercio del siglo; el surgimiento de las teor!as patriarcales; la creación en 18f.9 de Ja 
primera organizaciOn feminista alemana. {1978:321 
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derechos que otros individuos. Y la estrategia en1pe=ó co11 el derecho 

básico, el derecho a saber, en.carnada en el derec/10 de \'oto .. (1978:32 y 

33)'º· 

A este respecto. eJ libro de ENGELS al afirmar que la. cuestión de Ja mujer estaba 

vinculada a la propiedad privada y que. por lo tanto. sería resuelto con la 

revolución socialista. de hecho proponía el abandono de la lucha direct.o. en favor 

de la igu:ildad femenina y Ja incorporación de las mujeres a la "gran lucha". El 

"argzunento de E,VGELS partía de la conclusión política de que las 

ntujeres dcb í an Juchar con todos los deniás para apoderarse de los medios 

de producción" ( 1978:33). 

Esta crítica de \VEIS'BAU~ puede fundamentarse mejor si toman1os como base 

la práctica política desarrollada por las "Internacionales" y de los partidos 

(socialdemócratas y posteriormente. socialistas y comunistas) en especial los 

relatos de las prácticas de sus asociados. en lo que se refiere a la cuestión 

femenina. De hecho tcnc.Jren1os una historia de rechazos~ boicots a las demandas 

especificas de las mujeres. así como el impec.Jimento a la organización 

independiente de las mujeres 11
• 

Sin embargo. Ja toma de conciC"ncia de que el marxismo no podría responder a 

todas las dcmnndas y cuestionamcntos de la problemática femenina en la medida 

en que la liberación femenina requería algo mús que un cambio en las relaciones 

de producción. llevó a muchas feministas a buscar otras concepciones que pudieran 

10 Se acrecier.ta 3qt;1 Ja ¡::t.:::J1cac1i!'n de 13 Declaración de :Jerecbos de la Hi:jer y de la Ciudadana por Olytipe de Bot:ges en 1791 
en medio a toda la gov1li::ac-ión de las c-..:Jeres en la Re·.r::bc1ón fran::esa. 

11 Sobre la prá::tica de las !nternat:!onales •·ease: 
&Hl!:.'f, Jacqr.:eline. De la Jt a la )t lnternaciooal: La ctJestión de la ni.jer. Barcelona: fcntamara, 1978. 
Para el caso espec1f1co del Partido Cao~nista de 3rasll véase: 
COSTA Pin~e1ro: Ana Altee. Avances y definiciones del lllOYÍJ!lento feminista en Brasil.tesis de HaestrJa. ~éxico: U1".li!. 1981 (véase 
especHicamente el captt1..Io Il). 
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suplir esta carencia. La teoría del patriarcado fue un paso en esta búsqueda. 

2. El patriarcado y el feminismo radical 

Kate MILLET fue la primera teórica feminista que buscó en los conceptos de 

poder y dominación patriarcal desarrollados por :!\1ax WEBER 12
, la base para 

una explicación de la subordinación femenina. No obstante. considerar estos 

conceptos insuficientes para un análisis de la política sexual "en u11 terreno 

nzenos convencional que aquel al 

(MILLET.1975:22). 

cual esta111os habituados" 

En verdad, MILLET retorna i;;unbién a Simonc:: de BEAUVOIR que en 19..+9 h¡:¡bía 

publicado el "Segundo Sexo" (un 1narco en el pensamiento feminista) en el cual 

buscó ampliar el análisis de MARX y E~GELS incorporando las din1ensiones 

psicológica y cultural.Su famosa afirmación "110 se nace, se torna mujer~" definía 

claramente su plan 1ea111ien10. ninguna niujer nace, psíquica o 

11ientaln1e11tc hablando 1nujer, sino que nos co11i•icrtcn, la tradición, las 

costu1nbrcs. la cultura. c11 11111jcr". Una afirmación de que la anatomía física 

no era el distino. 1'.1ás adelante BEAUVOlR complementa: " ... la nzujer 110 

podria considerarse si11zple111entc conio un organis1110 sexuado; sólo son 

12 Pra Webe.r el poder •signifJca la probabilidad de imp;iner la propia volu11ta.:f, dentro de ur.a relación sxial, aun contra U>.:!'a 
toda resisten:ia y cualquiera que sea el fundalE'tlto de esa p:ubabilida:J• ya la doRioacióo la define com:i •1a probabilida:l de errontra.r 
obedierr.ia a un mOOato de determinad..") contenido entre personas dadas.{1992:-0). 
Segun il'EBt:il. el dominio patriarcal es el tipo mas pcro de dominac16n. •:;e o!:edoce a la 112rs.:ina en \•irtuJ de su dignid;iJ propfa, 
santificada ¡:or l3 tradición. c'Jya violación desconsiderada PJr ;¡arte del sefrir p::mdri..J en entredicho la legitimiJad de su propio 
dWnio, hlsado erclusívaa:nte en la .santidad de aquellas· (108 y 709). En otro caplti:lo Wet>er explica que la estructi;ra patriarcal 
de dominación •En S'J eserria oo se luSJ en el deber de servir a una •fimli1ad• itipersoml y objetwa y en la obedierria a las oorms 
atstractas, sim justamente e.'l lo contra:io: en la sumisión en \•irtu.:f de una devoción rigurosamente perso:-JJ. su go:rmen radica en la 
autoridad de un doaims dentro de !!rd conmidild do~stica• {75)). El kndamecto de esta ai:tond~d d~stica s::i:i • 1as antiquísiiras 
situaciones naturales (q.ie) constituyen la fuente de la creercia en la autorida::I' fundada en la yie-dad. Para todos los que estin 
S."JGetidcs a la aut.arid.td f.u::.iliar, es la CO!T.'Ü'erria ~rs.:inal, perr.ancnte;: espocific.31:11.;nte intiru dentro del h:igar, con su COl:!'.!Ilid.ld 
de destioo erte:roo e interno. Para la cijer es la s.i~riorid.ad :x:n:al de la eTJEtgia :isi.ca 1J espir1t12l dd !ra:!re ... ~(753). 



i111porta11tes los datos biológicos que adq11ieren en la acción de un \'alar 

concreto; la conciencia que adquiere la niujer acerca de sí 111isnia no se 

define por su sola sexualidad. sino que refleja una situación que depende 

de la estructr1ra eco11ó111ica de la sociedad. estructura que traduce el 

grado de evolución técnica al cual ha llegado la l11una11idad" (1972:77) 

MILLET plantea que Ja relación que se establece entre hotnbres y mujeres es una 

relnción poHticn y que el dominio del hombre sobre Ja mujer se basa en la creencia 

generalizada de su supremacía biólogica sobre ésta. Como podremos ver. una clara 

referencia a WEBER. 

Para MILLET el patriarcado es una institución construida sobre la base de la 

fuerza y la violencia sexual ejercida contra las tnujeres en Ja cual Ja violación es 

su mecanisn10 principal de este dominio. El patriarcado en la concepción de 

MILLET es 01 
••• una institución rei•estida de aspectos ideológicos y 

biológicos que tienen que l'Cr con la dit•isión social. los ntitos, la religión, 

la educación y la eco1101n i a" (LUNA.1994:29). 

Otra importante teórica del patriarcado, Shulamith FIR ESTONE ve en la función 

reproductiva de la mujer (y en función de ello a la fan1ilia biológica) la base de su 

opresión. Según FIRESTONE " ... el desequilibrio sexual del poder está 

/1111da1ncntado biológicaniente" (1970:9). por lo tanto. sólo con la liberación 

de la mujer de las cadenas de la maternidad a través de los progresos en Ja 

tecnologia de la reproducción, dejaría de existir este desequilibrio (1970:11). 

En general, las teóricas del patriarcado han concentrado su atención en esta 

perspectiva desarrollada por FIRESTONE que ve Ja 5.ubordinación de la mujer en 

función de su capncidad reproductiva y en la "necesidad" que tiene el hombre de 

garantizar su descendencia (O'BRIEN.1981: MJLLET.1975), no obstante se pueden 

encontrar otras vertientes corno Catherine M.ACKJNi'ON (1982) quien ve en la 



sexuaJjdad Ja respuesta a Ja dominación pntriarcal- Según MACKl1'1 NON:"EI 

trabajo es para el n1arxisn10. con10 la sexualidad es para el fen1i11is1110. 

Son socia/nzentc constr1' idos en cuan ro constructores, universales conzo 

actividad lristóricanzentc espec ificos, construidos al 111isn10 tie111po de 

111ateria y espíritu. Así co1110 la apropiación organizada del trabajo de 

algunos en beneficio de otros. define una clase (trabajadores). la 

expropiación organi::ada de la sexualidad de unos para el uso de otros 

define al sexo, a las 111ujeres. La '1cterost.•xualidad es s11 estructura: 

género y fa111ilia son sus fornzas cristali:adas; papeles de los Sí"XOS son sus 

cualidades generalizadas a la persona social; la reproducción es una 

consecuencia; el conrro/ es su problen1a." ( 1982;516). 

A niveJ general esras "fcrninistas radicales" l·on10 son más idcntific:.1das. definen aJ 

patriarcado como un sistema sexual del poder. como la organización jerárquica 

n1ascu1ina de Ja sociedad que se perpetúa a través del n1arrimonio. de Ja f::.tmilia y 

de la división sexual del trabajo. Este sisrt.>ma sexual de poder esrá fundan1entado 

más en Ja biología que en la economía o en la historia. 

Creemos que Ja '"Resolución" elaborada por las feministas radicales en cJ 

Encuentro Internacional de Feminisras. realizado en A111sterdan en junio de 1977._ 

traduce muy bien las bases de esta corriente de ¡¡nálisis de Ja condición 

f"emenina:"F-fc111os buscado los orígenes de la opresión especifica de la 

1n11jer en el carácter especifico que tienen las relaciones de la 111ujer con 

la producción, que la l1ace11 producir grcllttita111e111e y sin recibir a canzbio 

111ás que su subsisrencia. Estas relaciones de producción son coniunes a 

todas las nzujcres. sea cual sea la clase a la cual pertenece su ninrido. 

Estas relaciones de explotación constituyen la base 111aterial del sistenia 

qu.c opri111e a las 111ujeres: el patriarcado. Sus beneficiarios son los 

ho_111bre.s, entendidos co1110 grupo socic1I (JJ 110 co1110 grupo biológico) de 

la 111is111a nzanera que el salario es la base niaterial del capita/is1110, cuyos 
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beneficios son el grupo social de patronos y de propietarios. La luc/1.a de 

clases con1bate contra este últi1110 sistcnia, pero no contra el prinicro". 

A pesar de la contribución realizada por las fcmin istas radicales en la construcción 

de la teoría del patriarcado y con ella la existencia de una estructura jerárquica 

masculina del poder al cual están sujetas todas \as n1ujere!!> indcpendicntetnente de 

su condición de clase (o raza). sus plantea1nicntos sufrieron una serie de criticas. 

en especial por su carácter biologista y no histórico. 

La critica hecha por Gaylc RUBlN va por el lado de que la utilización del término 

patriarcado obscurece las otl"as distinciones presentes en la sociedad. Usar el 

término patriarcado es lo mi!--1110 que usar el término capitalismo para designar a 

todos los modos de producción. es " ... 1nante11er la distir1ció11 entre la 

capacidad y las necesidades JnunalJ<lS de crear un 111uncio se.t·ual y las 

fuerzas en1píricas oprcsi\•as en lo.s ci-"'-iles rt1l111dos sexuales se /tan 

organi=ado. El concepto de patriurcado resun1,_~ los dos significados en el 

111is1110 térntino" ( 1993:6). RUBl~ propone la utilización del término "sistema 

sexo/género" con'lo forma de e.xplicar n1cjor c:,.ta l"t:lación d..: dominación. 

No concordamos con esta crítica y con la proposición hecha por RUBIN. puesto 

que creemos que el término patriarcado deja clara la existencia de un 5istema de 

dominación distinto del 5istema de dominación clasista. mientras que el de 

sexo/género puede traer involucrado concepciones biologistas. 

La crítica que ha hecho ElSENSTEIN se orienta a la utilización que han hecho del 

"concepto de clase sexual" (mujeres y hombres constituyen clases distintas en 

tanto sexo} como un concepto fundamental para entender las relaciones de poder. 

Un concepto construido a partir del 1nodclo clásico del mnrxismo de clase con10 
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una categoría económica (1980:29)1:1. En Ja crítica que hace e~pccíficarncnte a 

FIRESTONE. EISENSTEIN afirma que aquella teórica rae.Ji cal: " ... separa de 

nzanera artificial las esferas sexual y cco11ó111ica. sustituyendo al 

capitalisnzo con el patriarcado conzo sistenza opresor ( ... ) prefiere 

referirse a la sexualidad con10 la opresió11 principal de los r;cnipos 

1nodernos en Jugar de verla co1no 1111a realidad nrás co111pleja. Esto no 

quiere decir que F!RESTOJ\/E no \•ea la opresión cconónzica con10 

proble111atica para las 111ujeres sino que 110 la considera co1110 clave 

fundanzental de la opresión" ( 1980:30). 

EISENSTEIN critica también la idea de que el cuerpo de la nlujer define su 

existencia. No obstante reconocer que la 5c.xualidad es Ja opresión específica de las 

mujeres~ eso no quiere decir que cl1a pueda explicar toda" la contplejidad de las 

relaciones de poder ell nuestra sociedad" 1 ... 

Por ende~ Joan SCOTT. historiadora c5otadounidcn~c. a pesar <le ver con 

importancia los cuestionan1ientos sobre Ja desigualdad entre ho1nbrcs y 1nujercs 

elaborados por las teórica~ del patriarcado. presenta dos dific."uldadcs básicas para 

la utilización de esta concepción en Jos anáUsis históricos:º'Prinzero, ntienrras 

éstas proponen un análisis interno al sistcnia de género, han afir11Jado 

igua/Jnente que el pri111ado de este sistcrna con relación a fa organi.:::ación 

social en su conjunto. Sin c111bargo, las teorías del patriarcado 110 ha11 

explicado lo que la desigualdad de gént•ro tie11e </uc i·cr con las otras 

13 Esa misma critica la hace Seyla 3E.li!iA3ID y Drucilla CORNU.L al afiniar que lo qL:e !aJta:>a a estas forcii;.Jaciones era un 
cuesUonamiento llliis radical de la propia teorla marxista. Ellas •dejaron al Eanism con todos sus problecas de la teoría de las clases 
intactas y han preferido W1 lenguage de la teoria, que en cudx>s casos, desfjgma sus pmp1as ex~riercias f'jstórlcas• 0992:8} 

,.. •saber que t-,ay elecientcs unfrersaJes en la opresión de las mjeres es im¡;orLinte, pero tiene ;ixo sentido cuaruo Ja 
especificidad de nuestra e.listerri.J se relega a Jo universal. roda la historia pJdo haber sido patriarcal, pero esto ro quiere decir 
que las difererrias entre Jos periodos históricos n::> sean im¡x¡rtantes. San precis.m:mte las especifiddades las que permiten aclarar 
el signi.ficado general de la eristerria patriarcal. El patriarcado, en este ~tido, debería enten:ierse oo meraEnte com un sister:ra 
biológico sino coro !L.'la p:ilitica, con wu historia espocifica• (EJSf.KSEHl.l981l:Jl) 
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desigualdades. Segundo. que la do111i11ación 1·c11ga en la fonna de la 

apropiación nzasculina de la labor reproductiva de la 111ujcr. o que ella 

venga por la reificación sexual de las 111ujcrcs por los '10111brcs, el análisis 

se basa en Ja diferencia física. Esta últinra tie11c u11 carácter u11il•ersal 

e innzutabfc cuando /as teóricas del patriarcado Izan to111ado en 

consideración Ja exisrcncia de can1bios en las forn1as y en los siste1nas de 

desigualdades en el género. Una teoría que se basa en la Pariable única 

de la diferencia física es problcnzi11ica para Jos (las) llistoriadores (as)" 

( 1992:6 y 7). 

A pesar de las importantes críticas que se presentan a las teóricas del patdarcado, 

es innegabJe la conlribudón de ellas para la construcción del pcnsa.1niento 

feminista. no sólo en el sentido de traer a escena nuevos elementos de análisis que 

han posibilitado a las feministas socialistas avanzar en los parámetros de la 

concepción materialista de la opresión femenina incorporando otras dimensiones 

de la vida humana~ y posteriormente. en la construcción del concepto de género. 

3. El no "tan extraño" casamiento entre feminismo y marxismou 

Conscientes de Ja incapacidad de Ja teoría marxista para explicar la totalidad de 

implicaciones que dicen respecto a la condición femenina en las sociedades 

modernas. Jas primeras feministas enganchadas en esrn línea de pensamiento 

intentan llenar Jos v3cios dcj3dos por ;'\1ARX y ENGELS partiendo exactamente 

de donde ENGELS lo ha dejado. En este sentido estas teóricas tratarán en especial 

1
' tste em:nciado es cn11 referencia a los siqi.;.ientes articclos qi.;e tr11t110 esta ci:estión: 

B.:tI:JGES,Aa:y y HMlDIA.'i!i, Heid1. El infeliz matrillcoio entre el marrla:> y fem.lnism, capital aOO Class. Perl!: Centro flora Tristao,s/f. 
W-~NBAltf,3atya. El curioso ooviazgo entre fmlnismo y socialism. Madrid: Siglo XXI Ed. 1978. 
BUR!i!Wt,Linda y LOUU:,Hirian. Tbe i.lrpossible marriege. A aanisa critique of socialist feminism. !.ine of c.are:l, 1985. 
Tam!>ien otros artJci::Jos sobre esta tWtica qt.e forman parte de la c°"'ilaciOn: 
SARGOO, Lydia kOO{JJ. ~o and RevoJution, 3cston, Scc.tll and Press, 19Bl 
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Ja cucsrión de Ja producción y Ja reproducción dentro de una perspectjva del modo 

de producción_ En estos debates la cuestión del trabajo doméstico será para 

muchas el punto de partida (LARGUIA.1975; LARGUIA y DUMOULJN.1975; 

BENSTON.1975: DUPONT.1975: :'v!CAFFE y WOOD.1975: DALLACOSTA y 

JAMES.1977). 

Si mu !tá.neam ente. el feminismo radic;:al tomaba rumbos distintos, corno hcn1os visto 

anteriormente. No obstante, las fc1ninistas socialisras 1111 no han conseguido 

mantenerse alejadas de las contribuciones de Ja teoría del patdarcado pese a las 

críticas que hacían y principalmente al rechazo al esencialismo de aquellos que 

planteaban las exigencias de la reproducción biológica como determinante en la 

división sexual del trabajo en las sociedades capi1alis.tas. 

Una de esas contribuciones a~imiladas por las fcministns socialista~ era la idea de 

que Ja subordinación de Ja mujer es anterior al capitalismo (EISE:\:STEIN,1980: 

MITCHELL.1974; J~O\VBOTHA:-..'.1978 y 1981: WEINBAUMB.1978; COMBES y 

HAJCA ULT. J 987:) 17 y que cJ c;:11nbio cconónlico resultante: de la socialización de 

los medios de producción no son suficientes cotno c~tratcgia de eliminación de Ja 

subordinación de Ja mujer. es decir. "la liberación de la n1ujcr rcq11iere algo 

111ás que Ull canibio en ei sistcnzn cconón1ico" (WEINBAUM.1978:18). 

A partir de estas formul;icioncs. hay que dc~racar la contribución de Juliet 

16 A pesar de n::i tratar en este tra!lajo todas las corrientes del pensamiento :e~iiiistas, tiay q¡;e destacar r.:na tercera vertiente 
llamada teoria psJcoaoalista constilulcla por varias escuelas psicoanalistas, en especial: la Anglo-Americana de las •relaciones 
o!>jetales• que lillitan el concepto de qénero a Ja esfera ele la familia y a la esen::ia dooéstica (c:.:J.!JOi!OW, Nancy y C1LLIGA~, CaroJJ 
y Ja escuela francesa !>asada en el posestructi:ralisro francés y en las leerlas del lengi;aje fln!ll:yenciada principalmente por J..ACA.'t} 
presenta la oposición binaria con un cierto carácter fijo, eterno, inevitable IAu:xA..!J!lE.:f, Sally y RILEY, DeniseJ. 

11 
" ••• yo sostengo que el patriarcado precede al capitalismo a tra~·es de la e:ustencia de la organizadó11 sex1.:al ele la sociedad 

que deriva de interpretacfones ideol6qicas y polJtkas de diferencia hiológica. En otras paJa~ras, los !lombres :Jan decidido interpretar 

!U:~~~~o~ti{oª:º1~~i~~ ~:~~J~~c~L:~e 1:: :;;ee:ie;a ~~n 1~ª:u1:~:a:t~:::u:: :aªtrhi:::~~d~~· t;~~l:~;ed~e=~e~~o1~ ~~~~~~~l~no~: 
sólo para proteger a Ja jerarqu!a senal de Ja sociedad• lr!SDiSTt¡s .1980:36) 
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MITCHELL para la construcción del fcn1inismo ~ocia lista. Partiendo de una critica 

a la teoría marxista cl:'.'tsica sobre la condición de la n1ujer y de la creencia de la 

"viabilidad de s1-1 metodología para proporcionar este análisis y para 

quienes es funda111c11tal la tcor i a clasista de la sociedad.\' Ja exigencia de 

una revolución" (!\.11TCI-1ELL.1974:91). plantea que las estructuras claves de la 

situación de la n1ujcr son: la producción. la reproducción. la sexualidad y la 

socialización del nifto. que c01nbinallas producen la "u11idad co111pleja" de su 

opresión ('.v!ITCHELL.197-1:125). 

Ln diferenciación biológica de los sexos y la división del trabajo basado en ella 

parecen ser en la historia una necesidad entrelazada pero de hecho: "La 

coerción social ha sido un factor de acción reciproca e11 su relación con 

una sincera divisió12 del trabajo. basada en La capacidad biológica. en un 

grado 111ucho 1nayor de lo que generalnientc se adlTlitc" 

(MlTCHELL.1974:126). La coerción implica una relación distinta entre el que 

obliga y el obligado de la relación implicitn de la explotación. ~u debilidad social 

se convierte en natural y en el caso de la mujer es más marcada. 

El papel de reproductora ha convenido a la 1nujcr en el capitalismo en el 

complcn1ento espiritual del papel del hombre en la producción. En la medida en 

que la maternidad se ha convertido en una necesidad histórica de la familia y de 

la reproducción de Ja fuerza de trabajo. la mujer quedó cxcluída de la producción 

social. La función de 1nadrc es. como la esencia de la vocación natural de la 1nujer. 

En el capitalismo en donde el trabajo conHituyc una enajenación laboral en la 

elaboración de un producto social que es confiscado por el capital. la reproducción 

adquiere un aspecto también de explotación. es decir: "La 111atcr11idad es 

frecue11re111e11te Ulla caricatura de esta situación. EL producto biológico 

(el nilio) con frecuencia es tratado co1no si fuera un prod.ucto sólido. La 

paternidad se convierte en algo se1neja11tc a 1111 sustituto del trabajo, una 

actividad en la cual cl 11Uio rs visto co1110 un objeto creado por la 1nadre, 
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de la 111i.s111a 111anera en que una 111ercancíc1 es creada por un obrero . 

.;Vaturailnente, el nÍlio no se escapa litcra/111ente, pero la e11ajenació11 de 

la 111r1jer puede ser 111u.clzo peor que la del trabajador cuya producción es 

confiscada por el patrón" (.\.1ITCJ--IELL.J979:123). 

Para MITCHELL es en Ja sexualidad donde lr;Jdicionalmcnrc la mujer ha sido más 

oprimida, .. a través de la historia, la 11111jer ha sido apropiada co1no objeto 

sexual, tanto co1110 progenitor o productor" (1974:135). La 1nujer ha sido 

siempre una especie de propiedad privada del hombre en Ja relación familiar. 

En lo que se refiere a la socialización de los niños como una de las csrructuras 

claves en Ja opresión femenina, .'\11TCHELL es más complaciente al ~firmar que 

Ja adaptabilidad de Ja mujer para Ja socialización es en principio por su condición 

fisiológica (su habilidad para producir leche y su inhabilidad relativa y ocasional 

para realizar trabajos pesados). A partir de uJJí surge la división de papeles entre 

padre y madre. "El destino biológico de la 111ujcr. con10 111adre, se convierte 

en l'OCación cultural en su papel conio sociali.::adore1" ( 1974:1..J 1 ). 

Para MITCHELL. la familia 1an1bién es un rcfucrLo a la opresión de la mujer en 

Ja medida en que a través de su papeJ allí. cJJa participa en tres estructuras 

distintas. como he1nos visto: reproducción. sexualidad y socialización de Jos niños 

(1974:131). ~o obstante, Jos cambios que ha sufrido Ja familia, esta ha 

perrnanecido como "u 11 id ad i dcológi ca y e con <-ín1ica detcr1n inante" ( J 974: 194). 

Económica en el sentido de que proporciona un 1ipo especifico de fuerza de 

trabajo productivo y el escenario para el consumo: e ideológica al reproducir Jos 

ideales de igualdad y libertad para disfrutar Ja propiedad privada individual. 

personificar los conceptos más conservadores, "petrifica i·icjos ideales y los 

presenta co1no los placeres del presente" (197-1:198). 

Esta teórica sefiala como condición para Ja Jjberación de Ja mujer de su posición 
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de opresión: "1111a lucha específica contra el patriarcado" pues. solamente 

"las 11111jcres con un fcnni11is1110 rc1•0/ucionario. pueden ser la punta de 

lan;a de 1111a transfor111ació11 ideológica general. del 11iisn10 nzodo que la 

clase obrera es el agente de la destrucción del 111odo de producción 

cspcc íficanzente capitalista" (~1rrcHELL.C B) J 979:414). 

La importancia. principal de MJTCHELL fue ver Ja situación de opresión y 

explotación de Ja mujer c.::n un conte.'l;to más an1pJio. no solamente en cuanto 

productora sino 1ambién en Jas otn:is dimcn.siones en las que está involucrada. 

Esta cuestión de Ja relación opresión/explotación fue uno de Jos principales 

problemas teóricos al que las feministas <;ocia listas tuvieron que enfrentarse. Para 

MARX y ENGELS era Ja condición de fuerza productiva en cuanto trabnjador 

explorado Ja que determinaba la situación de opresión dcJ obrero en Ja sociedad 

capitaHsta. Y.a la mujer como mjembro de Ja el.use obrera estaba sujeta al mismo 

tipo de explotación/opresión del obrero. pero no estaba integrada a Ja fuerza de 

trabajo. sino que estaba sujeta a Ja esclavitud dornéstica (no asalariada). 

Reduciendo así. la opresión y Ja cxplotución a la misma esfera económica. 

Para Jas feministas socialistas Ja opresión y Ja explotación eran resultado de esferns 

distintas del poder. La opresión C!!.taba basada en Ju organización sexual de la 

sociedad (el patriurcado) en cuanto a la cxploiación en Ja estructura clasista de Ja 

sociedad'ª· Las dos estructuras (patriarcado y capitalisn10) conviven. así. en Ja 

19 •Para las femi.nistas S.."ICialistas, L3. opresión!/ la explot.aci6n oo son correptas equfrale."Ites en lo que se refiere a las mjeres 
g a los .Uembros de las r.1:as ciooritarias, cOIJJ:J lo Eran para l!ARI g EN;;rLS. 1..3 explotación tiene que ver co:i la realiddd ecorr:»r:ica 
de Jas reladones capitalistas de cldse ;ur.J h..;ll!bres y r;r:,ijeres, mientras que la opresión se refiere a 13.s nijeres g a Us ciooria.s 
definidas dentro de las reUciones patrUrcaJes. La erploUción es lo que szre.:fe a los obreros OOr:bres !/ mjeres en la tuerza de 
trabajo; la op:esión de L3. ll.Jjer se debe a su explot..Jción com trabajadora asalariada !/ tal&:bien p:ecede a aquellas relaciones que 
detendnan su ezisterria dentro de la jerarquía patriarcal sezual: en tanto mdre, trabajadDra d~stica, ccmsu.U.dora ( ••. }. La 
opresión irrluye a la erplotación pe:o refleja u:u reJJitad irás corapleja. El ¡xJder - o su inversa: Ja opresión - dEtfra del se:ro, la 
raza y la clase, gesto se ::an.ifiesta a través de 13.s dime:isiones jerJrquicas de la división sexual y racial del trabajo y de la 
sxiedad·. ros::.a:srr:N.HBO:JJ y HJ. 
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sociedad a tra,tés de la división sexual del trabajo en la familia y en Ja producción 

social. en un proceso de dependencia mutua: uno se adapta a las necesidades del 

otro.(MITCHELL.1974 y 1979; RO'\VBOTHAN.1978 y 1981; COMBES y 

HAICAULT.1987; EINSENSTEIN.1980; SAFFIOTl.1988;). 

ElNSENSTEJN explica mejor esta relación de interdependencia al afirmar que el 

capitalismo (y los sistemas que lo anteceden) ncccsila de orden y control 

establecido por la supremacía masculina. resultante del sisten1a jerárquico se.xual 

como forma de garantizar el funcionamiento uniforme de la sociedad (1980:39). 

No obstante. el patriarcado está tatnbién "deter1ni11ado por las necesidades del 

capital" en la n1edida en que es él lo que "proporcio11a la organi=ación sexual 

jerárquica de la sociedad necesaria para el conrrol poi í rico. en tau to que 

el sisrcnra poi í tic o no puede reducirse a su estructura econóntica: 

111ientras que el capiralis1110 con10 sisrenia cco11b11zico de clase, inzpulsado 

por la búsqueda de ganancias, a/intenta el orden patriarcal, juntos 

for111an la cconon1ía política de la sociedad" (1980:40) 

Este sistema interrelacional que EINSENSTEI~ llama "patriarcado 

capitalista", tiene su inicio histórico a partir del siglo XVIJ[ en Inglaterra y en 

el siglo XIX en Estados Unidos_ periodos caracterizados por el desarrollo de Ja 

relación entre patriarcado y el nuevo capitalisn10 industrial. "Por dcfinicián. el 

patriarcado capitalista se abre paso entre las dicoto111 i as de clase y sexo, 

esfera pública y privada, trabajo donzéstico y asalariado, faniilia y 

econontia, lo personal y lo político, y la i<ieología y las co11dicio11cs 

111aterialcs ( ... ) Si Ja existencia de las nrujcres está dete1·nii11atia por el 

capitalis1110 y el patriarcado a trai·és de las idcologias .\' de las 

instituciones do111inantes. resulta u11a con1prc11sió11 aislada del 

capitalisnro (o del patriarcado) que no po<Jri a abarcar el problcuza de la 

opresión de Ja ntujer" (EINSENSTEIN.1980:35). 
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En este sentido, las socialistas recuperan la teoría del patriarcado sin aislarlo de 

la estructura econón1ica como lo hacían las fen1inistas radicales. 

A partir de estas contribuciones. Daniéle COMBES y :vtoniquc HAICAUL T ( 1987) 

han podido ir más lejos en sus estudios sobre Ja producción y reproducción 19
• 

Según estas autoras en el seno de toda sociedad coexisten una producción socinl 

de bienes y una producción social de seres humanos (la reproducción) que pese a 

ser distintas están .. al misrno tiempo. relacionadas una con otra. indisolublemente 

(1987:24 y 25). 

El surgimiento del capitalismo vino a confinnar In 5ubordinación ya existente de 

la reproducción a la producción fundamentada en otra subordinación: de las 

mujeres a los hon1bres. resultante de Ja divisjón sexual del trabajo (COMBES y 

HAICAULT.1987:25). Antes del cnpitalismo. hombres y n1ujcrcs participaban de 

forma desigual en In producción y reproducción. Según esas autoras:''Esa 

separación de Los sexos en La producción y en la reproducción traduce 

entonces. una división se.l.:llal. que estructura Las relaciones entre los 

sexos sobre una base tanto política conio cconóniica. La designación 

prioritaria de las n1ujcrcs para la reproducción sien1prc /11.c acon1pafiada 

de su exclusión del ca111po sociopol í tic o"( 1987::?.6 ). 

La familia en cuanto a espacio específico de la reproducción. es la expresión de la 

dominación capitalista y. al mi~1110 tiempo y de forma inseparable. tan1bién la 

expresión de la dominación patrinrcal, cocxi~ticndo así relaciones antagónicas de 

clase y de sexos en la esfera familiar <COMBES y l-IAICAULT.1987::28).;!0 

19 Sobre esta cuestión véase lWién: C:i>3AU, !}aniel le y fO'JGrY:!O~S-SCi'Wt3EL,Jo::iiniqi:e. ·~o..,re a actonO!!'ja relattv11 da pro;f¡;do 
e da rcprodudp•. In. KARTCHEVSll.1'.-BUI.PO:i.I et al. o :;exo do lrabalho. Rio de Janeiro: Pa:: e 1erra, 1997 

20 •ta !amil.Ll, tal com:> la con."-'Cettis y z:as arpliamente, el conjunto de a¡uratos actuales de tPproduc:ci6n s:m t.aé>ién el resultado 
de una delegación creciente del p;ider de los capitalistas al rst.ad:>, en tal cuestión. El resultad.J de una inten-errión tent.lallar !I 
ll!Jltitone del l:stado aduef.,fodose Je las esferas de la habitación, de la educacion, de la salud y de la sE"}'.iridad, etc. Manteniendo 
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La relación social antagónica entre Jos sexos se manifiesta tanto en Ja producción 

como en la reproducción. ~o está circunscrita a Ja fa1nilia del mismo n1odo que Ja 

relación capital/trabajo no lo está a Ja producción. "Es preciso. por lo tanto. 

proscribir cualqllier visión idílica de una alianza entre los sexos en la 

lucha de clases: trabajadores)' trabajado1·as unidos en co11rra del capital, 

olvidándose de sus diPergencias conio si fueran pc!e·as de parejCls que 

deben resofl•ersc en otra instancia, en los hogares. o conzo se ha 

acostun1brc1do decir, en la esfera privada, o bien en las alcobas( ... ) o 

para ser solventadas niás tarde, en di as futuros ( ... ) Es necesario 

igua/nzente, abandonar la a/ternatii·a: lucha de sexos o lucha de clases. 

Las 111ujeres. en sus prácticas. jt111lás son confrontadas a tal di/enia . .. " 

(COMBES y HAICAULT.1987:29)." 

Sin embargo. creemos que fue Heleicth Sr\.FIOT"rI ( 1992) quien consiguió 

aproximarse más a Ja esencia de Ja relación entre patriarcudo y capitaJisn10. en la 

idea de explicar Ja desigualdad social de la 1nujer. A pan ir de un nuevo análisis del 

patriarcado en una perspectiva del nH:itcriufismo histórico. SAFFlOTI IJegu a lo 

y desarrollando WI a.wrato ¡:olicial y judicial. nc111Us :e;islatü·as, en sintesis, todo lo que contrib'J!!a a fijar las condiciones 
sociales de la reprodirción. La failia es t.ai:hién, de tona .indis.:iluble, el resultado de W1 Estado (y, de foral i:.is general, de un 
¡.oder ¡nlitico om:lipresente} q'Je p:odu=e los sa;ortes ideológicos, 1Z0rales y sit::!x:51icos, reforzando Id erplot.ación !/ Id 
superezplotación de las mjeres irrliscri.r:irudaaente, pemltierdo o tacilita.nd:J la interioriz.Jción de las runas rcL3.les de sexo y 
de clase, en particular, a través de un discurso que, PJradójicamente, \'alora la Esfera prfrada y el inJfri.iu.alisro, quitis sru a este 
nivel que se ranifiesta con 1>4s intensid3.d .l3 ósz:nsis C.JpitaliS110-pltriarcado, les cwles se producen y reproducen i:::ituaoente'"(~3!.S 
y HA!CAlE.T.1987:2Bl 

21 Sotire esta c~eslión de h alianza entre los sexos, SA?::or: plantea: ~si la aliar:za se est.J1'1ece entre seres socialn?nte 
desiguales, es obvio que las relaciones de o¡:csición contra:Jictoria tras['d5.3n les acuerdos. Luego, la corrfon:ia de clase a.su:e otro 
carácter cuando se piensa en la heterogeneúf.aj sexual de este agrupalfiento sxüJ. Para la cierria arrlroci'ntrica, que h.J igTJC1rad.:> a 
l/Js de la .Utad de la twz.Jnidad, la corrierria de clase se alcanza cw.ndo lC's .cier.bros de esta clase se tomm ca{idces de defe:t.ier 
sus propios intereses. se trat-4 1 co:n es del cooocil!iento, del ;.=saje de la el.asé en si, para si. Este tipo de cierr:ia n.., se pregunta 
al respecto de las o¡csiciones contr;;dictorias ~·ividas E!I el st:no de la risz:a ::J.¿.se sxial. La &iste:ria de las alia:i::as desiguales 
rebela que Jos interesE-S de género t.orr.an fra)l:'entada la co~it::ria de clase. ~Jiz.is, '"frJqn:ntJ:!J'" Sé3. U!'l tfrti!XJ r:rJy fuerte. L., 
ÍZp:'.1rtante es retener el que l.3 organi.::ación .ie gEnuo proCJeve f:actcr.Js en el E'diticio de Ja c:xrie:rio. de clise, E-.taCt.:ili:lente ¡:ar 
ser igwrado ~r la citrr:ia falrximtrica. cuancb son tCl:ñdas en cor.sideració!J, l3s contradicción de g&nero poo:Je al:.ar el nivel de 
corrieiria de clase, ya que las fracturas de est.l ru han significa:b p:iros i·acícs, pero sí lis.iras reller.as de desigu.;ldades e.;tre 
h:ilabres y tJ1Jjeres• (199.?:.?06 y .?C.7J 
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que nombra "la si1nbiosis patriarcado-racis1110-capitalis11io". 

3 .. 1 SAFFIOTI y la simbiosis "patriarcado-racismo-capitalismo" 

A partir del rescate del término patriarcado. excluyendo de él cualquier similitud 

con la teoria '"'eberia11a 9 en la medida en que este término "no constituye la 

propiedad de la teoría weberiana". SAFFJO"rI redefine su significado 

(1992:194). Para ella. el concepto de patriarcado puede entenderse: "con10 uno 

de los csqi1cnzas de don1inació11-cxploración. con1po11cntcs de una 

si1nbiosis en la que participan ta1nbié11 el 111udo dt.• producción y el 

racisnio ( ... ) Puede, por consiguiente, utilizarse para dr!'signnr otra 

concepción de rclacio11cs de gé11cro (sinrbiosis patriarcadu-racis1110-

capitalisnto)~· diferente <r los rt.•sultantcs de posiciones dualistas" 

(SAFFIOTJ.1992:19-1) como las de \VEBERl 1992) y RUBIN( 1993)". 

No se puede entender al patriarcado y al c;ipitalisn10 con10 sistemas aut6non1os o 

independientes 23• Jos dos son dos fa5c~ de un mi:s.mo :<.istema produi.:tivo y deben 

examinarse co1no forma integradas ya que: ''ciase y género son construidos 

si1nultá11eanze11tc a lo largo de la historia". Por eso es "i11zposible separar, 

"' Para im concepto de patriarcad:'.) próXlClO a esta concepción de SA::Ian véase tam=iier.: 
AMORós, celia. Hacia una critica de Ja ra%6n palriarcal. Madrid: Anthrop::s, 1985 
llMOROO, celia. Feainism. Igi:aldad y difereoda. Mexico: PU~G/US.l.."1, 199°'. 

23 Hace re!eren::-ia a: A?.'ISB:':!iG,Pat y A?.MSTRJ'iG,:'.UG:!. ~ass arn1 ciassless SPX'.t":'vmls fri:;•nist man•sm. Studies 
io politicaJ eC'Onoc:y. n.10, p.HJ, 1983 q~e se enc.llll1nina en esta mise.a linea de rcr.sa.'tiento y S'1AVE3,S:ie1la. ~er. cjass ami t:i .. 
we:l:f.m.• stat,.: t.'!e cas~ of in:-rm "-~c-vitv ·n ;:;~traJ;a. fee.i.nist Reviev. Lcnd:es: n.31, p.9S·1I!.'. 1~89, qi:e al est1.:d:ar las cuestiones 
de género en el t.st110o de bieneestar social c:mcluye: •capitalisl::o y ¡ut.riarc.:ufa .:;.:in fon::as .ll!'Jtt.:JEnte ccmstitutfras de doicinación, 
un dimensión del otro: génc·ro y relaciones sxia1Es de gftl'E'ro son intfoi'r.an!&s de la organi;:;ición social de clase y, si~i!arrente, la 
clase es constituti\.·a del gf:tiEW. Esto es verdJdEro para las institocfo:U:'s '¡:ulilicas' del fst.ado de tie!),;>-est.?T 50Cia1, para las 
estructuras 'prfra:fas' ae la ocom¡;;,Ja S.?Cia1 en J;u .cuales este Estado in!avfone !I r-;:a las relatfon-es mnstrt:.i:!as entre ellas. ( ... } 
Com género y clase se definen m:itt:aQ?Tlte, atlos deti.m:n el Estado dE bie:ieest.ar s...-.cial y son df:fir.idos PJl este Estad:>. fsto es ¡:orque 
el Estado oo ¡xiede ser ente:--Jid.'.1 co:ri sirrrplee€nte t*J tr ..'.2:cal /.lfA."'1.INlKJN, 1983) o dirKtal:lf'r.te cap1 t.aJ,;rst.a (GJilGR, 19791: com sus 
tmr:iones y fonoas ¡oliticas corrretas englot.:;n l.3s ir.taa.::io:ws cr.;tuas del capit.alis::D p.:i:triar=ar•. !in SA:r:on,1992:195 y 196) 
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para fin es excli1si\•a11:en te analíticos, d iscri 111i11acio11 es de q11 e son bl aneo 

las niujeres. segtí.n su. "filiación•• al patriarcado o al capita/isnio" 

(SAFFlOTl.1992: 195). 

Prosiguiendo en este camino. SAFFIOTI critica las posiciones de las feministas 

socialistas, en especial EINSENSTEJN (1980) y COMBES y HAICAULT (1987) e 

incluso sus propias posiciones anteriores ( 1985 y 1988) en lo que se refiere a la 

concepción del patriarcado capitalista. Según ella. esta concepción parte de la 

creencia de la existencia uutónorna de relaciones de género (patriarcado) de un 

lado y relaciones de clase del otro. lo que anula la premisn fundan1cntal "clase y 

género son 111utu.an1e11te constitutivos" ( 1992:196). 

Para ella. a pesar de la importancia de la contTibución de EINSENSTEIN en lo que 

referente a la imbricación del patriarcado con el capitalismo. 111anticne en su 

teoría. "llna concepción dualista, i111ponie11do la percepción de las 

necesidades especificas de cadn roro para la constitución de La ccorro111 la 

política de la sociedad. El patriarcado se concibe conro un sisrenia 

político, al ric1npo c¡ue el capitalis1110 se capta solamente por su 

di111e11sión eco11ó111ica. EL sisten1a de clases no se realiza cxclusivan1e11re 

en el plano cco11ó11zico, pues se trata de una realidad 11111ltifacética, 

donde tienen lugar otros tipos de donzinación: social, cultural, poi itica 

e ideológica, adeniás de la eco11ómica. Por otra parte, cl patrinrcado no 

puede reducirse a un sistenia de dominación poi i rica, ya que en su seno 

ra111biéu fluyen los den1ás tipos de do111i11ació11, incluso el eco11ó111ica" 

(1988: 145). es dccir 9 patriarcado y capitalisn10 como fases distintas del mismo 

modo de producir y reproducir la vida. 

COMBES y HAICAULT consiguieron ir n1á.s. adelante que ElNSENSTEl.N al 

identificar la ósmosis existente entre el capitalismo y el patriarcado en sus análisis 

del sistema de producción-reproducción. éste en tendido como un sistema ún ico 9 no 



obstante se sigue concibiendo al patriarcado como un siste111a político: 

"perjHdicando. así. a la propia idea de osn1osis ( ... )A nivel estruct1lral 

inlplltan. la responsabilidad por la inferioridad de la n1ujc1· c11 las dos 

esferas niencionadas a una do111inación ideológico-política y de 

apropiación" (SAFFlOTl.1988: 146). 

Entendernos que este concepto desarrollado por SAFFIOTI dt! "simbiosis" no 

implica obscurecer los efectos de los dos procesos (pa trinrcadoy capitalisn10) como 

lo señala Cristina BRUSCHINE ( 1990:52). en la n1cdida en que el propio término 

utilizado: "simbiosis''. implica en "asociación de organi.'On1os - léase siste1nas -

diferentes en l<l que éstos racon nro\'ccltq de la vida en conuln" 

(LAROUSSE.1995 [subrayado nuestro]). 

La concepción de la "simbiosis patriarcado-racism.o-capitalismo" en la perspectiva 

desarrollada por SAFFIOTI. se adapta perfectamente al concepto de relaciones de 

género. el cual tratare1nos a continuación. 

4- El concepto de "género" y las '"relaciones de género" 

No obstante que el pensamiento feminista avanzó en el entendimiento de la 

relación entre patriarcado y capitalismo. incorporando así. en un n1ismo nivel las 

relaciones de producción y reproducción. relaciones políticas. econó111 icas. sociales .. 

raciales .•. en fin. relaciones de poder en las cuales la desigualdad social de las 

mujeres es un determinante_ En la década de 1980 afios SO"s en medio de la crisis 

de paradigmas en las ciencias sociales. se buscaba un concepto ... 1ue pudiera 

sintetizar estas relaciones jcro.írquicas que se establecen entre hombres y mujeres 

en todos los niveles de la vida social. Un concepto que al misn10 tiempo 

representase un rechazo al determinismo biológico in1plicito en el uso de la 

palabra "sexo" o "diferenciación sexual" (SCOTT.199'2: l )_ Se buscaba así. un 



perspectiva hist6rico.analitica y relacional pu diera suministrar los instrumcn tos de 

análisis adecuados para el estudio de las d':sigu::ildades de las mujeres. 

Este concepto se buscó en la gramátic::i. Género, concepto gramatical que nombr::i 

a las cosas y al mundo de las cosas en relaciones opuestas. antagónicas. 

complementarias, o definitivamente desiguales. 

Primith•amente, con base en la diferencia vi!:,ible de su sexo. los hon1bres 

atribuyeron género al mundo visible e invisible que los rode:iba. "La constitución 

biofísica de la diferc11cia entre ci-1erpo fe1neni110 y masculino es la 

génesis de la clasificación de la naturaleza. del 111u11do y del n1u11do de las 

cosas. La 1nitología /Ja narrado que los ntitos cosrnogónicos eran 

bipartidos en 1nasculino y fen1e11i110. Ciclo 111asculino, ti<!rra. luna. agua 

femeninos. Es en la certeza \'isual que sus cuerpos portaban una 

diferencia significati\.-a, reguladora de una precaria organi=ación social. 

q11eprin1ith·an1c11te la especie '1utnana. ordenó. clasificó. 1ion1bró el caos 

aparente del UllÍ\"Crso. La "perf onnance" _..,,.la it11agc11 del cu crpo f cn1 cni11 o 

percibido por los lzo111bres. parce í a ser una de las "llaves del tan1atio"'::" 

de su precaria orgt7.tti=tició11 social .\' la esencia de la ningia de la 

reproducción de la especie . .'\lujeres y hotnbres i11tcrca111biaban al rededor 

de esta diferencia. Qui=cis para estal>leccr IPi régimen de igualdatfes. 

Quizás las n1ujcr<!s 110 t11.1·icro11 la conciC?11cia de la diml'nsión de su poder .. 

(OLlVEIRA.N.1994:5 \A))". 

2
' rderem:ia al c'"ento in!antil óe Honteiro :.O:J.TO: ·11. c~ave do taman..~o·. 

1." Ne1.:U O'..!V::!AA en to estuJ.10 s~.:ire les travestidos masC\:lill:'s en ;a:-i:a, real:zado en 19E6, sef,ala q.:e •ia diferBJria ent:e 
el cuer¡:o !emenim 9 ¡¡.u;;ulim es ;x:i.rtad:ira dfl or.1e.'l C'Jltural y el prizer ir.strutento de difere:riadón soda l. ts s;b.-e El cuer¡:o 
que la ronza inicfa SJ a.pHcaciOn, disting'Ji~.:i al rutll!"al del cuJt¡¡:al. el r.rir.id.:> Molt>gico sxialmente eor.strnido. 
Al jde:a.lizar el .iJ;;agen fe5tenir.J y r.as....-ulir.a, la cultura a.:rede:ita a S1:S cuerp::is, si;ros, sir:..l-olos, so:fiales, que se tci.rran Htensión 
anatmr.ica !1 son .:f,adjdcs al ser.:> df-1 irl!i\•jd;,r. a ;;anir de su r.ad1tie.'lto. La adición :sic:.."olka, g.i!ranti:a un co:i.5er.so sxial, sobrE 
L1 iaagen ideal de la •perfoB.lxe• corp:iral iaasculina y fs;erJ.r.a.• US~(::s IB)l. 
Sotre la •eonstrcec:ion• y s:>eiali:acien de les qéner~s \'lase tar!dn: 
Q.l.K'.Z'i',J.ny. !.a 111.ljer disc:ri&inad.a: Bioloq1a y soc:iea.td. Hat!rid: ::ie~tes, 1917 



MJLLET ( 1975) usó por primera vez el concepto de género en la teoría feminista .. 

en su tesis doctoral presentada en 1969. en Ja cual utiliza el concepto de género 

trabajado por los siquiatras MO!"EY y STOLLER. para rechazar el argumento 

biologista de la subordinación fen1enina en la elaboración de su Hpolitica se.~ualH. 

Solamente en Ja segunda mitad de la década de 1980 se incorporó este concepto 

al análisis feminista. "El ternzi110 gé11ero for111a parte de las tentati\•as 

llevadas por las fcnzinistas contcntporáncas para reii·indicar un cierto 

cantpo de definición. para insistir sobre el carácter inadecuado de las 

teorías existentes para explicar las desigualdades persistentes entre 

ho111bres y niujeres" (SCOTT.1992:13) 

Así. el concepto de género es un concepto relacionnl en cuanto a categoría de 

análisis y debe tener las condiciones de captar la trama de las relaciones sociales. 

así como los cambios históricos sufridos a través de los más diferentes procesos 

sociales. " ... las relaciones de género uo resultan de la existencia de los 

sexos, ntaclio y hcnibra ... El vector se en.:aniina, al rci·és. del social para 

los individuos que nacen. Tales indit·iduos son rransfor111ados. a través 

de las relaciones de género. en l1on1bres _v 1nujcres, cada ilna de estas 

categorías·identit.iades exclu_•oc a la otra" (SAFFIOTI.1992:187)::t.. 

CF.A!XlaOW, Nancy. Pslcaoalise da materaidade. !lio de Ja::eiro: !lesa dos recpcs, 1990 
3FJ.UVO!lf, Sil:lone. El Segundo Sexo. !k:enos Aires: S!~lo xx: Ed, 1972. t.! y !! 

u En este sentido la de!iniciOn de Marll !AVJ.S p:ede cla:if!:ar más st.: siqn~!kado: •Uro.! op:isir:ión binaria b.bica. Za 
mjer/f'ombre. genera una sim!olizaciCn de bi:ls lo.s as¡>--octos de la vida. tl gerrro es el conjunto de ide.J.s sabre la dife::e:riJ saual 
que atritt:ye co.;;acteristicJs •fe!JE:-.i;.J.s• y •.:asculir¿s• a cacf.l .sexo. a S.lS actividad.?s !I co¿:.-ct.u, y a las e.sfe~as de 13 vida. E.stl 
.sim!:oliución cultural de la difere:riJ arut.?cica tom fcr:n en un conjunto :le practicas, ideas, dis.."Ul"sa.s y representaciones sociales 
que dan atril:u:'iones a la conducta eobjetfra y s.:bjetn•a de las pe:s,:,:-Js en [U!'Ción de su sexo. Asi, irdiar.te el proceso de constitirión 
del géreto, la sociedad fabrica las ideas de lo c;.ie debe.1 ser los h:ctres y la.s CJjeies, de lo que e.s •propia• de ca.:ia sexo. 
tn cada cultura, Ja o;csicién birurja tr::iobre/mjer es cLn•e en la tra:-.i e!-: les prxescs de si:;nificxió:i. !.a difere.'X:ia sen:al, 
recreadJ: en el otde.'l represent.aciorul, cont.ri!:cr:Je ideoló-~ica:iente a ll eserri.3 de l.a fWrJdad ;i fa mSCt1línid.ad; ta:~ien produ:e 
efectos en el imgfoarfo de l.:is persor.3s. La dife:!!:ria sen:al oo.s estrxtura psi:¡uicarente y la si:iXli::.;ción cultural de la cis:a 
difeierria, el gérero, ro .sólo wrca a lcis sei::s .si;c q-.:e ::&UCJ a la pe~e¡:rión de todo lo daSs: lo sxial, lo p:ilitico, lo religioso, 
lo cotidi."i!l:l"(l994:8). 



Este concepto de género nos trae de vuelta 1a conocida afirmación de Si1none de 

BEAUVOIR. "no se nace. se torna 1n1ljer". Exactamente 1a palabra "tornar" que 

en el primer momento de formación del pensamiento feminista representó un 

marco~ con la construcción del concepto de género. pasa a ser el punto critico del 

pensamiento de BE.r'\.UVOIR. La palabra "tornar'' en la forma como la trata esta 

autora significa. de hecho, un can1bio del cuerpo biológico al cuerpo cultural. es 

decir: del sexo al género. de una existencia a otra. Para BEAUVOIR las 

estructuras simbólicas definen lo masculino y lo femenino dentro de patrones 

universales. dialécticamcnte opul!stos. que no detectando así el carácter de 

relación del género 27 • 

Creemos que la mejor construcción del concepto de género la ha hecho loan 

SCOTT. Según ella. para entender la condición de desigualdad de la mujer es 

necesario "tratar al sujeto individual tanto co1no en la organizació11 social. 

y articular la naturale=a de sus i11terrelacio11es, puesto que las dos tienen 

una inzportancia crucial para con1prender cónro funciona el género y 

có1no se da este canzbio. En fin. 11eccsita111os sustituir la noción de que el 

poder social es unificado. coherente y centralizado por alguna cosa que 

esté próxinza al concepto foucaulniano del poder. entendido co1no 

constelaciones dispersas de relaciones desiguales constituidas por los 

discursos 'en los ca1npos de fuerza'. En el seno de esos procesos y 

estructuras hay espacios para un concepto de reali=ación huniana con10 

un esfuerzo (por lo n1c11os parcialnzentc racional) de construir una 

identidad, 1ora l'ida, ""conjunto de relaciones, una sociedad dentro de 

ciertos I í 111.ites y que contenga la posibilidad de negociació11, ele 

resistencia y de reinterprctación. el juego de i1n•ención 111eta.fórica y de 

27 Para tlna critica rJ.s pro!c.nda de la propos1c16n •tornarse• majer en Br>.tNOB vease: 
Bt11'ILR, Jc.ditn.•variacOes sobre Sexo e Cfnero Beai;11oir. Witling e Fouc!vll•. ln. 3!JtHA3!91S y COR..\t:L!.,J. (org). Feainisoo ccao critica 
da .ooernidade. Rio de J.aneiro: Rosa dos Tel:'pos, 1992. 
SIJr.IAY, Pe9qy Reeves.•A reprodµc~o do aatriarn11do na J.nlrooologia fe:nipista•. in. GERGE..~,H.H. {erg}. O pensamento feminista e a 
estrulura do conbecimento. Ria de Janelro: Rosa dos Tempos. Brasilia: DUNB, 1993 
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iniagi nación" ( 1992: t-i). 

Para SCOTT no siempre el n1ovi111iento y las teóricas fen1inistas hicieron un uso 

correcto de este concepto. En un primer momento las feministas usaron el 

concepto de género para referirse a lns rcJaciones sociales desiguales entre los 

sexos. Esta forma de uso tenía por objetivo alejarse de Ja visión naturalista y 

biologizante que marcab;i a la 1nayoría de las explicaciones sobre la subordinación 

de la mujer. 

Otra forma de utilización incorrcctn. del concepto de género fue por parte de 

feministas con una tradicción marxista que colocaban Hmites en la comprensión de 

que la subordinación es anterior al capitalismo y que las de!>igualdadcs de género 

se encuentran también fuera de la división del trabajo (SCOT,~.1992:7) - como ya 

se ha visto anteriorn1ente. 

Otra crítica. hecha por SCOTT y con la cual tarnbic!n concordnmos. es aquella 

acerca de los estudios que c~plican la subordinación universal de la 111ujer 

solamente por la vuriante del tabú del incesto y de las teorías antropológicas de 

parentesco. como Ja desarrollada por RUBIN(1993). cuyo eje central son los 

estudios de LEVI-STRr\. USS en cornunidades primitivas. Para SCOTT es necesario 

una visión más amplia que incluya el parentesco. pero no sólo esto. sino que 

incluya también. la organización polítlca::? 11
• 

El concepto de género desarrollado por Scott se compone de dos partes que se 

subdividen en varias subpartes ligadas entre sí. sin que una pueda operar sin las 

otras. aunque también no operan simultá11ca1ncnte como si uno fuera un simple 

:ia so:ire los usos incorreclcs del con:epto de género \'ease ta.m:iien: 
lZOUIER!IO, Maria Jesús. •v:;o y abi:so d•J cpoeepto d• sén•ro•. F.o. V!!.A~OVA, Mercedes kOlll;>.) Pensar las direreocias. Barcelona: 
Seminario Ioterdisciplinar Hu1eres y So:iedaj/Unh·ers1dcid de 3arcelona, 1994 
CQSTA, Ana Alice y SAiOENaERC, cecilia H.lria. 1eocja e Prarls terrn:sta na agdzla· os ncrJops de estpdos scpre a mµJ!Ju nas 
pniyersldat:s brasiJel[i!s. in. Revista Esludos feministas. Rio de Janeiro: CI::C/F.CO/UFñJ (lll!special) 2t sem., 1994 
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reflejo del otro.(1992:16). Así. el concepto de género se estructura a través de dos 

premisas básiCas: 

l - eJ gén·ero como elemento constitutivo de relaciones sociales basadas en 

laS diferencias percibidas (representaciones simbólicas) entre los sexos; 

2. - género es Ja forma nueva de sjgnificar las relaciones· de poder 

(1992:14). 

La primera premisa se constituye de cuatro elementos reladonados entre si: 

a) Jos símbolos culturalmente disponibles para las personas y que evocan 

"representaciones múltiples y frecuentemente contradictorias. Ej: Eva y 

Marra como símbolos que pueden servir a la 1nisma mujer: la puta y la 

santa. 

b) conceptos normativos que expresan interpretaciones de Jos símbolos y 

que limitan sus posibilidades metafóricas. Estos conceptos se expresan en 

Ja religión. educación. ciencia. política. en Jojurídicoy generalmente toman 

la forma de opo!;ición binaria (masculino-femenino): 

e) las organizaciones e institucjones sociales: 

d) Ja identidad subjetiva211
• 

En Jo que se refiere a la segunda pren1isa. el género como relación de poder. Ja 

autora reafirma que el género es un "can1po principal en el seno del cual o por 

29 !io obstante reconocer la ill;>ortancia del psicoanálisis en la elaboración del t"Oncepto de género, sean hace tna advertencia 
a los historiadores que •necesitan trabajar de tona lás histórica. Si la identidad de género está tin.ic• y universalaente basada en 
el aiedo de la castración, la pertinerria de la interrogación histórica es 1Je9ada•. SCO'lT.1992:16) 
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por niedio del cual se articula el poder. El género 110 es el único ca111po, 

pero parece haberse co11stiru í do conio un 111cdio persistente y recurre11te 

para que se vueli·a eficiente el significado ele/ poder en el occidente. en 

las tradiciones judeo·cristia11a e islánlica" (SCOTT.192:16)30
• 

En esta perspectiva el concepto dc~an·olludo por SCOTT envuelve a Jos símbolos 

culturaJmente disponibles para evocar las diferencias contradictorios. una lucha deJ 

lenguaje alrededor de conceptos normativos. evidenciados en el campo religioso. 

político. pedagógico. jurídico. cicntifico. que! fonnan. afirman y legitiman. sin 

equívocos. el sentido subje1ivado <.le pertenecer a una especie y a una clase de 

género distinto. 

Hacia esta misma línea de construcción del concepto de género se encu1nina 

Teresira de B.r'\RBIERI al affrrnur que " ... los siste111as de género/sexo son los 

conjuntos de prácticas, si 1nbolos, representaciones, 11orn1as y valores 

sociales que las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual 

a11atón1ico-fisioló¡;ica y que dan sentido a la satisfacción de los i111pu/sos 

sexuales. a la reproducción de la especie llun1ana. y en general, a la 

relación entre" las personas. En rer111inos durkhci111ia11os. son las tranzas 

'º Este concepto artic:;!ad:i por scorr es sinteti:ado coo toda se aqilltud por Jane FUX: •135 relaciones de gl!nero" son uru 
categcrLJ cuyo destioo es ahucar un conjlJllto complejo de relaciones sxiales, asi com referirse a un conjunto mt:ante de proces..:is 
sociales hlstórica1Jer.te ruiables. El génEI~, en C'.Janto categ.:"ri.'i a:-.. ilitka co:v proceso sxiaJ, es relacioral. D se.J, las relaciones 
de género so:i proces.?s car=plejos e inestat:oles fo 'totalidades' t~r;;Jes en el lffl:]'Jaje de la dialff:tica) constituidos p:;r y a través 
de partes interrelacior14das. fSJs partes s:;.1 interdependentes, o SE-.J, cad.3 ur..:i de ellas oo tJene significado o existerria sin las 
otras. 
LQs relaciones de gkiEto son dfrisiones 'd atribucfo.ws diferen:-iadas !J asi!Jétricas en tra=.:-s y ca~cidades h1m1!as. P:Jr redio de la.s 
relaciones dt> género.se crrun dJs ti;cs de persorus: h=Jm.>ire y cijer ... fl conte.iido re.al de ser OOclJre o mjer y la rigidez de la 
propias categorias s.:in alt3amte i·ariiatles de ac:.ierdo con epxils y culr!U'as. !ntre tanto, las relacio.ies de género, com t.an sido 
definidds y controladas p:;r um de st!S aspoctcs interrelaciomdcs - el h:Jr.b:e• (1991: Z<BJ. 
En esta misma l!nea de conceptLa:Mn del genero tra"'1Jan: 
!ZQll!OO.'.l,Harfa JesCs. op. cit. 199.C 
!ZQtrH:.rn, Harfa Jesf:s. •lln mrco teórico Ptil !,1s r .. 1,1c1cncs rfo ~ep y d .. !W!J"'º~. In. :.vu. Lola f::~) Mujeres y sociedad. Nuevos 
enfoques teórkos setodolóqlcos. 3arcelcna: Sei:unario ;11terdisc1plinar ~u;eres y Soc1e.:!ad/ Oniver.s1tat de Barcelona. 1991 
SOitG,Sih. ~a ,~;nis;io na encri:-1Jha;ja da Md"rnid.l!k•. In. COSTA, A.O. y B!iUSCP.;N!, c. lma qtiest.to de r.énero. S!o Pat:lo: Funda,.to 
Ca:rlos ctagas. Rio de Janeuo: Rosa dos Tca;ics.1992 
SArr:orI,~eJeiet!l. ";; .. .,rttculandq chn .. ro r cli!i;se c::¡c;c}¡•. in. COS!A,A.0. y E!ilJSCHlSI, c. op. cit.1992l. 



49 

de re/ ac i 011 es socia/es que d et erntinan las re/ aci 011 es de I os seres hu 111a11 os 

en tanto personas sexuadas( ..• ). Se trata de una categoría 111ás 11e11tra 

que patriarcado, co1110 se1íala RUB/l'\/ ( ... ) un concepto de niayor 

generalidad y comprensión ... puesto que deja abierta la posibilidad de 

existencia de distintas for111as de relación entre n1ujeres y \•aron es, entre 

lo f e111e11i11 o y I o ni a se u l ln o. d 011ii11 a e i Ótl 111 ase u/ in a ( patriarcal, pero o tras 

posibles no necesarian:ente patriarcales), don1inació11 feme11i11a o 

relaciones igualitarias'' ( 1992:30). 

Sin embargo. el concepto de géneTo no sustituye a la perspectiva de la simbiosis 

patriarcado-racismo~capitalisrno y en el presente trabajo. este concepto será 

utiliz:ldo solan1cnte como una hcrratnienta del análisis de la subordinación 

femenina. No se utilizará para "esconder" una vez m:is a las n1ujeres. ni tampoco 

para buscar una falsa legitimación de estudios en esta temática. Riesgo presente 

en muchos de los trabajos de género como lo scflalan SCOTT (1992)~ IZQUIERDO 

(1994) y COSTA y SARDENBERG (1994). 



so 
CAPiTULO 11 

EL LUGAR DE LA MUJER 

En todas lns sociedades humanas conocidas .. independientemente de la época .. 

existe una división sexual del trabajo~ una diferenciadón entre las actividades 

realizadas por hon1brcs. y nnijercs. Una división sexual establecida por reglas 

específicas de cada grupo social asociados al g.énero y a la eda.d (BANBERGER. 

1979)~ La guerra y la política en todas las comunidades son actividades típicamente 

masculinas en las cuales. las tnujerc~ s.ólo participan de forma s.ecundaria y 

comp\ementaria. No obstante el cuidado de la niñez. e:::. s.iemprc una actividad 

femenina y los hombres. solo parttcipan en ella de forn1a HunbiCn secundaria y 

complementaria (DURHAN.1983). 

La génesis de es.ta división sexual del trabajo ha merecido la preocupación de 

muchos estudiosos. Para 1\1r'\.RX y ENGELS dicha división se renli:z.a naturaln1ente 

a través del acto sexual y de la procreación (como hemos visto antes). Ya Claude 

M EILLASSOUX ( 1977) en sus estudios sobre la comunidad doméstica seJi.ala la 

vulnerabilidad social de las n1ujeres y la necesíd'3d de protección contra e\ rapto 

por el valor que tenia como reproducton\ de 1.a especie propiciando su ;;iislamento 

en el mundo doméstico y en las to.reas especificas. de éste. Mauricc GOOELIER 

( 1980) es otro antropólogo preocupado por esta cuestión. Para él. las- dificultades 

de locomoción que el cn1baraz.o y el amamantamiento implican para las mujeres. 

les ini;pusieron ::i ellas (en las sociedades de cazadores) las. actividades de 

recolección. cocina. agricultura y a los hon1brcs las actividades. de mayor riesgo. 

No obstante. concorda1nos con Eunice DURl-i/\~ :J.l afirmar que " ... la 

construcción cultural de! la dh•isión del trabajo se elabora sobre 

diferencias biológicas. Con eso no quiero decir qCJ.c exista una explicación 
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'.natural' para la distinció11 entre papeles masculinos y fc111e11inos, sino 

que, en este particular, la cultura organiza. orienta, 111odifica, resalta o 

supri111e caracteristicas que tengan funda1nentació11 blológica" (1983:17). 

Pero, independiente de la explicación sobre la génesis o la p¡-opia definición de la 

división sexual del trabajo. el hecho fund::in1cntal es que en todas las sociedades 

. las actividades masculinas s.on invariablemente reconocidas como más importantes 

que las actividades realizadas por las mujeres. es decir. nquellas c1uc realizan los 

hombres son socialmente n1ós valoradns. de n1ayor fH"cstigio. (ROSAL DO. 1979; 

AMORÓS,C.1994; DUR I-lAN.1983: PETIT.1994 ). Cuando una tarea es reconocida 

sociahnente como fen1enina tiende a valorarse y a mnsculinizarse 31
• 

Para la pers.pcctiva del análisis marxista cl;.í.:-.ico. es con la familin patriarcal que 

esta división sexual del trabajo pierde su carácter colectivo. El trabajo que hasta 

entonces era realizado por el conjunto de la comunidad adquiere un carácter 

privado y pasa a ~er llevado a cabo por cada mujer aisladamente dentro de su 

hogar, de su cc!lula fan1iliar que se ve transformada así en una unidad productiva 

de bienes necesarios para el consumo inn1cdiato de sus micn1bros. 

Ese trabajo realizado en esta pequeña unidad de producción pierde su valor social. 

Ya no es más un trabajo considerado socinln1entc necesario, por no crear 

valor se torna, por lo tanto. un trabajo in1productivol2
• La mujer a través del 

l' »!OROS cita el eje¡;¡¡ilo de los rituales de La cavada, i:na cosl~re ex1ster.te en algi.:n:is regiones de Espafia en que el hom!lre 
simula los dolores y movimientos del parto mientras su mujer est! en trat>ajo de parto. :.as otras 111-;jeres le dan a él los cu1daóos, 
los mimos y las !elicitaciones por el parto.>. la llLijer se le deja mi:c~as ve:es en seqi.:ndo plano. Segi;n 1'MORÓS eso ocurre en sociedades 
donde la reprodccci6n es importante y valorada prodcciendose as1 Ula redefinición ccltural y slD'.:iólica de la maternidad. 1199~:20 

n • ... solamente es prodtrtivo aquel trab.ljo ( ... } que direct~:iente produzca plUS".-alia; p:r errle sólo aq1Jel trah.ljo que sea 
consuaido directamente en el proces:> de prod'u::ción con vistas a Ll valoradón del capHal. 
Desde el pmto de vista del proceso la?.oral en general, se nos present.at.i coro productivo aquel trahljo qi.:e se realizare en un 
prodirto, más corcret.lDente en una ~rca.rci.a. Desde el p.mto de vista del proceso capitalista de prod:rdón, se agrega li! deteni.radón 
lás precisa de que es prodicti'vo aquel trabajo que valora directamente al capital, o que produce plusvalia, o sea que se reali:.a -
sin equivalente para el obrero, para s-J ejl'CUtante - una plusvalía representada p;:ir U.'l plusprodocto• (KARX.1978:17) 
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trabajo de producir valores de uso inrnediato necesario para la reproducción y 

mantenimiento de la fuerza de trabajo y su función cstrictan1entc biológica de 

reproducir la especie. será responsable por la producción y reproducción de la 

fuerza de trabajo. No obstnnte. su doble función s0Ja1nentc ha servido para 

reforzar la situación de dominación a que está sometida a partir de la existencia 

de una organización sexual de la sociedad (el patriarcado). como hemos visto 

anteriormente. 

Con las transformaciones ocurridas en la organización del trabajo producidas por 

el capitalismo que concentró la producción social en las fábricas. Ja familia ha 

sufrido profundos can1bios y dejó de ser una unidad productiva como Jo ho.1bín sido 

hasta entonces. Todos los productos neccsarjos para la subsi!:>tcncia de la familia 

estarán disponibles en el nlercado bajo la forma de mercancías. Con esa 

transferencia hay una separación -.!ntre produc.·ción y reproducción. En cuanto la 

producción social se concentró en las fábricus. la reproducción se quedó cada vez 

nHÍS pdvada, n1ás ai!>Jada en la familia. La industrialización no solamente hizo el 

divorcio entre producción y rcpro<lucción. sino que también los :i;.cparó en espacios 

físicos diferenciados y lejos uno del otro (DURHAN.1983). 

La mujer principal responsable por Ja reproducción se quedará aislad.a en la vida 

doméstica/privada . ....-'\. ella le sení negada cualquier forma de participación social. 

El aisla1nento donH!5tico la privará de la experiencia de organizar y planear sus 

luchas. una fuente básica de educación)). Esta sumisión se ve reforzada aún miis 

por la ideología de Ja "feminidad". El sistema patrü1rcal mantiene estereotipos que 

caracterizan a la "personalidad fcn1cn ina". tales como: emotividad. 

conservadurismo. pasividad. consumismo. etc. Estereotipos que permiten a Ja mujer 

33 •C'Uaooo se priva a las mjexes de la amplia ez;erierria de organizar y planear colecti\"amente ltrha.5 in:tustriales y de msas, 
se les rúega otras fuentes b.isicas de edl.l:ación: la ezperierria de la rebelión social. Y est.a ezperierria consiste primrdialmente 
en apren:fer las capaddades propias de cada W10.- es de:ir., S'.J ¡oder !I las capacidades, el poder, de la clase a que se pertenezca• 
!DAW. COSTA y JAHJ:S.1971:35) 
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desarrollar satisfactorinmente su papel en la esfera doméstica. don de las relaciones 

sociales se desarrollan de forma afectiva/emocional y no la preparan totalmente 

para Ja actividad política. esencia de la esfera pública, donde las relaciones son a 

imagen y sen1ejanza del mundo 1nasculino. 

Según los investigadores marxi5.tas •. esta separación de las dos esferas satisface a 

los intereses del capitalismo. en la medida en que el sistema de género en el 

trabajo contribuye a n1antener el continuo rebajamiento del valor de la rnano de 

obra. En función de los intereses de la acumulación del capital se introducen 

nuevas formas de divl:sión sc.xu~l del trabajo que se reflejan en las relaciones 

sociales y en las estructuras de la fa1nilia. "Lu int·isibilidad de las 111ujercs. 

según esa pcrspcctit•a, se debe a qtl e la idcolog í a de las esferas separadas 

las ha definido co1110 scr('S cxc:Jusit·í11Hentc privados, negando as i su 

capacidad de participar en Ja t·ida pública. políticu. Ta11 g,.ande Iza sido 

el poder de Ja ideología que <-111 cua11do trabajen o tengan una actuación 

poi i ti ca, sus acti,·idad('s SLUl definidas con10 extraordinarias o 

anormales y. por ello, ajenas al án1bito de la poi i tic a auténtica o seria. 

La de\•aluación de las actit·idades de la nzujcr (co1110 fuente de n1ano de 

obra barata en el niercado y de trabajo libre en el hogar) dcl•aluó 

ta111bién la visión de las n1ujeres co1110 sujetos lzistóricos y co1110 agentes 

de cambio" (SCOTT. I 992 ( I ):48 y 49). 

En realidad~ aun cuando la~ características de lo que constituyen lo público y lo 

privado son bien distintas de una sociedad a otra en función de su~ especificidades 

culturales. se puede establecer un patrón definidor de las dos esferas de111arcando 

claran1ente sus límites y actividades. Según Joan KeJly GODAL. cuando las 

actividades fa111iliarcs coinciden con las públicas. la posición de la n1ujer es 

comparable o muchas veces superior a la de los hombres. En las sociedades donde 

los límites del púb1ico y privado están mús fuertemente demarcadas. la opresión 

de Ja mujer es más acentuada (199~: 135). Esa diferenciación cultural entre Jo 



público y Jo privado en Jas distintas sociedades ha permitido que en muchas de 

ellas, Jns mujeres ejerzan actividades típicas de Ja esfera pública. por ejcn1pJo, el 

ejercicio del poder político (NICHOLSON.1992: 153). 

La utilización de este concepto dicotómico de público y privado ha n1erccido 

criticas por parle de algunas teóricas fezninistas. por entender que esta explicación 

tiende a reforzar un concepto de Jas mujeres como víctimas de su propia bioJogía 

(ROSALD0.1980y NICHOLSON.1992): a borrar lns experiencias distintas de las 

1nujercs fuera del inundo privado del hogar y sólo ver a Ja esfera pública como l.a 

esfera del poder y de Ja autoridad. oJvidá.ndosc de siruacioncs tales como 

sociedades campesinas en las que Ja familia se consrjtuyc en Ja unidad social 

principal y dc1icnc el conrrol del poder y de Ja autoridad (NlCI-IOLSON.J 992:153). 

No obstan re estas críticas. consideramos que el u.s.o de Jos conceptos de público y 

privado es un instrun1cnto muy ú1iJ de análisis para eJ 1en1a que aquí 1rat.r1n1os, en 

Ja medida en que posibilita una demarcación rnás clara de Jos espacios y 

ac1ividndes, aJ tiempo que permite identificar las interrelaciones existentes entre 

estas dos esferas y destac¡ir en esto eJ papel de Ja mujer. 

Usar este concepto. con10 Jo plantea BARBJERI, no "significa nccesarianz.cntc 

que se le justifica o que SC' trata a la nzujcr co1no objeto; no descarta el 

reco11oci111ie11to y el a11úlisis del as n111j eres e o ni o actores sociales, sicniprc 

y cuando 110 se transfiera al análisis teórico, cierta co1111olació11 

sub••aloradora adscrita a lo prii.·atlo. De esta 111.ancra. el concepto i11cl11so 

ayuda a c11tc11der las particularidades de las actil'idades y prácticas 

poi í ticas y sociales que cada sc.t.:o tiende a realizar. ya que la 

;,fe11tificació11 de los dos sexos con disti11tas esferas()' roles i111a11cntes a 

ellas) asi co1110 el grado de acceso que tienen a ellas. co11stiruye11 

co11dicio11es objetil•us que i11fl11yc11 en las posibilidades .i• forn1as de 

acción poi í tic a" ( 1992:46). 
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En este trabajo buscamos tratar estos conceptos en una perspectiva histórica, o 

como dice Linda NlCHOLSON. "co1110 algo que brotó <le una for11ia 111ás 

antigua de organización social y que ha pasado por continuos ca1n.bios a 

lo largo de su historia" (1992:166). 

J. Público y privado: Ja ciudadanía femenina 

En la perspectiva de atender a los objetivos teóricos de nuestro trabajo, 

consideramos que Ja cuestión básica de la exclusión de las mujeres de la esfera 

pública~ está ligada al concepto de ciudadanía. Un concepto construido a través de 

toda Ja historia del pcnsamcnto uni,·crsal. a partir de un modelo masculino y 

volcado hacia Jos intereses de los ho111brcs en la medida en que reflejan en todos 

los procesos históricos de su constitución la jerarquía se.xual de la sociedad. es 

decir. del patriarcado. 

En este sentido es fundamental rescatar ese proceso de construcción del concepto 

de ciudadanía y su relación con las dos esferas de la vida social, desde la 

Antiguedad clásica con el surgimiento de Ja polis. siempre buscando destacar o 

rescatar el lugar de la mujer en este proceso. 

1.1 La esfera de la necesidad y la polis 

Según. Hannah ARENDT. en sus estudios sobre la esfera pública. Ja constitución 

de ~a polis fue precedida por la destrucción de la organización social bnsada en el 

parentesco y a expensas de la esfera priv.ada familiar e 1993: 39 y 43). 

1:~ esfera don1éstica en Ja Grecia Antigua era el espacio donde los hombres vivían 

juntos en función de sus necesidades y exigencias vitales. El mantenimiento 



56 

individual de Ja fan1ilin era rcsponsabiljdad del hon1brc y a Ja mujer cabja la 

supervivencia de la especie. Las dos. fundoncs fundan1cntalcs de Ja vida. ".,...1si,. 

pues,. la co11uu1idad de la familia nació de la necesidad, y esto rigió todas 

las actividades dcse111pc1iadus en su seno'' (ARENDT.1993:..JJ) La esfera 

privada era el Jugar de rrnbajo y de \'ida de las mujeres y esclavos·"•. 

A pesar de ello. el hon1brc. Ja cabeza de la frunilia (el paterfa111i/ias) gobernaba 

con poderes dcspóricosy <JbsoJuros. "La fuerza y la i·iolcncia se justifican en 

esta esfera porque son los únicos 111edios para do11zi11ar la necesidad (por 

eje111plo. gobernando a los esclai•os) y llegar a ser libre" (ARE1'lDT.J 993:43 

y 4-1). 

Ya Ja esfera de la polis, la que ARISTÓTELESu llamó de bios poliiikos. estaba 

cons1i1uida de las dos únicas ncdvidadcs, ncccsnrins para Ja vida humana, 

considcradaspoliricas: Ja acción (praxis) y el discurso (lcxi.s) (ARENDT.1993:39). 

Cualquier cosa que fuera económica, relaciona.da con Ja vida. del individuo o Ja 

supervivencia de la especie, no era poUrico, se 1ra1aba de asunro f;:uniliar, 

prepolilico (42). "Ser político. PÍl'ir en u.na polis. significaba que todo se 

dcc i a por 111ccfio de palabras y persuasión. y 110 con la fuerza y la 

1•iolencin" (40). La polis era el espacio de la libcrrad y de la de111ocradn. un 

..... Pdn una visJón mds prof¡¡ndd de ld esfer.J pri::ada y Jot condJcJón de Ja ITUJer en Ja Grecia Anliq¡;a véase: 
UJIOC, CJaudJne. ¿c;mo @ria en rutri!i!Qnio, La nrna o;p Cgd,,. sjqlos t,;.¡y A e In :X.Sr, Georges y PDiiUlT, HicbeJie. op. C'it. Vol.2 
%A1tt'JJi, Lobe 3ruit. Lls bijiJs d• fand?n. H¡;i .. rgs y riti¡ales rn las r:i11d~d"s. !n. now., Goerges y PrR.~OT. Hic~eUe. ibden 

.u En 1.11 relectura que tace del Jioro de AR!SIÓTEUS, li! Foliticd, a rartir de r.;n an.!Jisis qu~ Jlal:ld "yo cogroscente", A:lparo 
~plantea qt!C "en la ¡;olitic.a se filbLJ de <]'~ Ja vida soci,¡J se org<mi:.a en torru de Ja oilorDai.a y Id p:Jlitite. 1.d oiklrr«LJ o 
¡atri..Uo ~stico, .:Jp.uece c.xv el es{llcio fl1 el que cdd.t raró.i se apr,,pfa ;rfrajijr'!f.'ntC' de ü.7 conjunto de a:ujeres y ~res de 
distintas cort1iciones y de un conjunto de tiieres rr.ie Je ~rtitrn ru .s.51o vivir, si.Ju vivir bi61; el espado en el que se prod'.rm Jos 
bienes que este 1•,¡rón se considera con derech:J de t:sa.r para disp..'M de tfo=;"'O d<:> ocio y dedicArse a J,¡ vida p:11itica. J!ientras que 
ld IClitike co;i.stitlllje la .:Jctivid.Jd ¡nr n.."'ifio dC' Ja cwl el cvnjunto de varoocs que J»SC"f:n ¡at.ria::midl1tente el territorio n:""<}cci.an 
entre si las prOzillllS fases expansivas· ( 1991;95}. 
rara r.:n anAlisis llds COililleto de Ja obra de ARISTón::.r.s en cn.i pers;,ectiva no-andocéntrica vease a Ja mis.o.i ar;tor4'; L1 otra "Polllica'" 
de Arislot.el~s. Hadnd: Icaria, 1988. 



57 

espacio exclusivamente masculino, segün ARISTÓTELES, un espacio del 

"Verdadero lio111bre"". 

Según ARENDT: "La polis se diferenciaba de la fa111ilia en que aquella 

sólo conocía iguales, nzientras que la segunda era el ce11rro de Ja 1nás 

estricta desigualdad. Ser libre significaba 110 estar son1ctida a Ja 

necesidad de la vida ni bajo el 1nando de alguien y no 1nandar sobre 

nadie. es decir, ni gobernar ni ser gobernado .. Asi. pues. dentro de Ja 

esfera do111éstica, la libertad no existía. ya que a la cabeza de fa1nilia 

sólo se le consideraba libre en cuanto tenia la facultad de abandonar el 

hogar y e11trar en Ja esfera poi ítica. donde todos eran iguales" (1993:44 y 

45). 

Nadie podía ser libre si no era cnne sus iguales. La libertad sólo existía y era real 

cuando era observada, juzgada y conservada en la mctnoria del otro. de un igual. 

La igualdad sólo existía en la polis, donde los. hombres convivían uno con otros 

como ciudadanos y no como personas privadas. La igualdad era una característica 

de la polis. dada por la ciudadanía. no de los hombres por su naturaleza 

(ARENDT.1988:25) 

Por ende. la riqueza privada era la condición básica para que un hombre fuera 

admitido en la vida pública, no por el hecho de poder acumularla., pero sí, porque 

era la garantía de que él no tendría que proveer para si mismo los medios de uso 

'
6 Seqtn AH:'.:1305, el •verdadero rombre• en AilJSTlir::US • ••• es el ~·arón (frente a la wjer), es griego y oo b.irharo., es libre y 

oo esclavo, es adulto y oo r.ifu. son los distintDs ciudadams Jos que constitu!:len el áchito de los iguales 9. ¡:orlo tanto, el espacio 
de la igualdad a.'lte la ley• 11994:12 y Jll. Ya la aujer en los escnlos de A.'l:srótnz.s, seg;;n la 11is:.a at.:tora • ..• es tipificada co:m 
un varón que ro ha llegado a su entelequia. se ha quedado a la .citad, oo ra alcanzado el telos, es un varan oo logrado, wia especie 
de atortD de varón o de \'arón atorta.:Jv, g la gene-alog.ia llega a ser generacjón SEl;'.in é'l 1e>gos rusta en el sentido literal de que 
kinerva sale toda anEda de la cabeza de Zeus• (1994:37). 
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y de- consumo .. por lo tanto era libre para ejercer la actividad política31
• La 

propiedad era Ja familia en el sentido más a1nplio, incluyendo allí no sólo a los 

parientes. sino también los esclavos. su dinero. 

Jurgen HABERMAS al tratar de esa cuestión. complementa la idea anterior de 

ARENDT al afirmar que "La posición en la polis se basaba. por lo tanto. en 

la posición del déspota do11iéstico: bajo la protección de su do111inació11, 

se hace la reproducción de la vida. el trabajo de los escfa\•Os. el scrPicio 

de las 1nujcres. trauscurren el 11aci111ic11to y la 1nucrtc: el reino de la 

necesidad y de la transitoriedad per111a11ccc i11111crso en las so111bras de fa 

esfera privada. Contrapuesta a ella. destaca la esfera prlblica co1110 un 

reino de la libertad y de la continuidad" (1984:17). 

Con la Edad Media esa dicotomía entre público y privado pierde en mucho su 

significado. Con el ascenso de Ja lgle5ia católica y el consecuente ascenso de lo 

secular a lo religioso en muchos aspectos corresponde también al ascenso de Jo 

privado a lo público. En el feudalisn10. Jo secular pasa a representar Jo n1ismo que 

la esfera privada representaba en Ja aniiguida_d griega. El patrón don1éstico de 

organización se extendió a todas las otras forn1as de organización (los gremios. las 

compañ ias mercantiles. las organizaciones profesionales etc). (AREN DT .1993:45 

y 46) y el propio feudo se estructura en base al poder patriarcal y dentro de él la 

organización cconó111ica y sodal del trabajo. Diluyendo asi. de cierta forma. Ja 

dicotomin rígida de lo público y lo privado dominante en Ja Edad clásica. 

De hecho hay un cambio a nivel de Ja e.strucrura de poder en la esfera privada. El 

3
" •vivir una vida privada PJI coDpleto significa p:Jr crrim de todo estar prfrado de cosas eserri.ales a wu verdadera vida 

llmna: esLlr privado de la rm1idad que proviene de ser visto y oido PJI Jos dcmis, esfA]r pril1ado de una objetiva relación con los 
otros que proviene de hallarse relacionado g sepu·ado de ellos a traves del intenediario de un anio co=í.'1 de cosas, estar privado 
de realizar algo nis p?rmanente que Ja propia vida. La prfración de lo prfrado radica en la au.serria de los dmis; Just.a dotde 
corrier11e a los otros, el mmhre privado ro aparece y, ¡:cr 10 t.lnto, es c:om si ro existiera. cualquier cc>sa que realiza c.irece de 
sign..iCic.3® y consecue:ria ¡ura los otros, y Jo que le ir:¡nrta a él oo interesa a los dl"lliis• {ARENI11' .1993:67} 
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poder del señor ft!udal sobre su famiha y Ja vasallaje no se pueden comparar al 

poder despótico del patcrfamiJias o del dominus romano. en Ja medida que Ja 

dominación agraria no dispone de autonomía (imperium). Existen autoridades 

superiores e inferiores. privilegios más grandes y más pequeños." ... la autoridad 

privada y pública se funden en una inseparable u11idad, ya que las dos 

son la enzanación de llll solo poder, siendo tanibién co1nprc11sible que 

estén ligados a los bienes agrarios y que puedan tratarse conzo derechos 

privados bien adquiridos" (HABERM,,..-'\.S.1984:18). Independiente de eso. las 

mujeres seguían excluidas de la ciudadanía. sujetas a toda una serie de 

restricciones y Jlormas legales que limitaban sus derechos dentro y fuera de Ja 

familia31
• 

1.2 La "sociedad" 

Con la IJcgada de Ja n1odernidad_ el conjunto de las actividades econótnicas y casi 

todas las otras actividades que hasta entonces se identificaban con la esfera 

privada. se converticron en interés colcctjvo, la econotnía n1oderna rnerca.ntil ya 

38 "La exp:esión legal mis llalD3tú·a de la inferioridad de las mujeres U constituyó la institución de la tuU:Jria ejercida p:ir 
el sexo ms:uliro s:Jbre el femenirr:>, presente en cciSi. la tot:.aliti3d de los sisterus legales, que sup:me ima merma de su capacidad ly¡al. 
Los derechos gentilicios, p:;: eje::plo, excluían a las m-.1jeres libres de los asuntos fill>licos. No estaban autoriz.adas a acudir solas 
a un juicio, sino que debían dejarse represe:1tar ;ur un mr.bre, su W!ntDr. En el caso de :::;jeres solteras éste solla ser el padre, 
en el de las casadas, el esp::s.J. Si ést:ns fallocian, su represent.acibn judicial recaia sobre el [diiente \"arón nis próxim 
perteneciente a la fazilia ]l3terra. Dic/rJ rEntor, además de tucerse cargo de la representaciim ju:Jidal de su protegida, ejerci.3 el 
derec/xJ de disp:isición y disfrute de su patrir:rm.io, as! ccm el ¡.oderde castiga:LJ, p.¡diendo llegar en caso extceoo a matarla. TollJbién 
le corres¡xmdia la dreisión s.:>bre su z:atria.inio, e irrlusa el derecto a vend'erLJs•foPJTZ,1992:324). 
So~re Ja \'idot prh·ada y la cond1cfon fe;;en1na er. la ::dad Hedia véase: OOSY, Geor~s y PGRor, Hichelle. op. cit. 'w'ol. J y 4, en 
especial Jos siguientes tra:>ajos: 
CASAGAANDE, carla, !..a t1t:jer q;stRdiada. Vol. J 
VECCHlO, Sil\.'ana. La bugna gs;iosa. Vol. J 
~PLE, Si:zanne fo:::ay. '.as t"\ileres e;¡t'"" fJn~l~s d"J siglo V y &•na]es d"I SVii'J X. Vol. 3 
L'HtiiHirtE·:.JICU:RCO, Pat:lette. Las muieres rn f'i O"den feüda! fsjglos X' y xrr!. Vol. J 
OPlTZ, Claüdia. V•da rotid1ana de las mliirrrs en la :i.aia r&g H .. d·a !l250-15GOI. Vol. J 
P!P~SIER, franqo.ise. El Ln;•."'"SP d" la mqer· es'iaqo y otlJete>s, \'ol. ~ 
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no se orientaba al oikos39 y si por el n1crcado. La nueva clase que recién cn1pcznba 

a fonnarsc (la burguesía) será la responsable de profundas transformaciones en h1 

estructura del poder. trayendo a la esfera p(iblica el propio proceso de la vida. 

emergiendo lo que ARENDT llarna "Sociedad". P::ira ella. ln sociedad es "la 

organ.i::ación ¡uí.lJJica ,[el propio proceso de la 1·icia". Un ejemplo de eso es 

la transformación muy r"ápida de "todas las co11ii-1.11idadcs niodernas en. 

sociedades de trabajadores y empicados" (1993:56). Con la sociedad, las 

actividades relacionadas con In supcrvi\'cncia. por cjcinplo. del trabajo. adquieren 

un carácter público. La faniilia ahora ya no define la propiedad como en la Grecia 

antigua. ahora es la propicd;id que la define. Con ello, la acti\'idad política se 

transforma y " ... 11iás que acción, discurso y pc11san1ic11to son 

f1111danzcntal111c11tc superestructuras relativas al interés sociul" ( 1993:45)'"0
• 

Así, al ~urgir la sociedad ndcn1ás de anular la antigua diferencia entre público y 

privado, produce un can1bio en su significado. Privado pasa a ser solamente una 

esfera de la "intimidad'. "El lzcclio liistórico decisivo es que lo pril•ado 

1noder110 en su 11i.ás apropiada función, la de proteger a lo í ntinio. se 

dcscllbrió co1uo lo opuesto no a la esfera política, sino a la social. con 

la que, sin e111bargo. se l1a//a 1nús µróxi111a y auté11tica111c11tc relacionado" 

(ARENDT.1994:49). Lo social no C'.!. 111á'.!. que una rcdcfiniclón de lo público en 

función de lo privado. 

n Aqt:l, t.tilizaoos oik.os en el sentido desarrol hdo por WEBER: •un oik.os m es. e;i sentido técnico, toda •gran' C01Wtidad 
dol=éstica o toda la que obtiene p:ir sl ~sm prodoctDs ürlustdales !/ agr1colas, siro la gran hadenda do:aistica, autoritariamente 
dirigida, de un prirripe, seOOr territ.Ddal, p:itrfrfo, cuyo rotivo Ulti::o n:> reside en la adquisición capH.alista de dinero, siro en 
la cobertura natural y organizada de .l.a.s oo::csidades del scfur. Fara ello p.iede servirse de todos los srdios en aptisím i=edida, 
sin descuidJc el c,:ictiio con eJ crtcrior. I.o dl'Cisiva es que r.ira Cl el prirripfo infotv-1.:!or es el 'aprovechaJiento del roitrimnfo• !/ 
n:> la '¡.·aJoriz.adón del Cilfilal'. L'l oikos significa, SC'g'.b su r.atu:aleu ese:ri.11: cobertura organiuda de necesidades, aun¡ue ¡:ura 
este objeto tenga que irror¡orar explot.acionf'S de indole lu::-rativa• (1992:311 y 312). 

'"ºA esta concepd6n de sociedad 1-:ABERHJ..S la lla;:.a de esfera pilbUca burquesa, l!fla esfera cons.lltu1da por personas privadas {los 
burque.se.s} j Cf~e CtoO tales f.O CJO~iernan { 198(:0} 1 pero que posteriormente tendr6 CCDO la rea pol1lica Ja •reql.aten~CÍÓn de Ja socjed;d 
civil• (69} y el con!rol rolltico a traves de la ·o¡iiniCn Pliblka~. 
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La nueva clase, basada en una econo111ía de mercado ya no se satisface con el 

comercio ciudadano. La necesidad de In a1npliación de los mercados es la 

perspectiva de mayores ganancias. Para alcnder estas exigencias del capital son 

necesarias políticas más garantizadas, uniformes y estables. posibles solan1ente a 

tr-!.~ .. -és de la existencia de una autoridad única y fuerte. Para garantizar las bases 

necesarias al desarrollo del capital. la burguesía rccit:nte no n1ide esfuerzos para 

garantizar Ja formación de estados nacionales y. por ende. de territorios nacionales 

fijos. bajo don1inio de un único scfior. el monarca, al cual todos los otros antiguos 

señores están subordinados y el único con cnpacidad de legislar y principalmente. 

de definir impuestos y otros cobros. Estos Estados se consolidan en el periodo que 

va de mediados del siglo XV a 1ncdiados del siglo XVII~ marcando según MARX, 

el principio de la era capitalista••. 

Es el Estado moderno que se constituye y con él el concepto de Nación. Una 

unidad poJítica en la que la administración financiera necesaria al cobro de los 

impuestos es la base de una creciente organización burocrática~ cambiando 

sustancialn1ente el significado de la esfera pública que pasa a identificarse con la 

esfera del poder público. 

El poder público está al alcance solamente de aquellos que forman parte del 

cuerpo burocrático de este Estado que se constituye~ que le son subordinados y a 

través de los cuales el poder central y absoluto se manifiesta y extiende su poder 

•• Creemos qi;e la definic!ón de !ücos POUU...\":'ZJ..S define bien las caracterist1cas de este Esta:lo: •n fsUdo absolutistd está 
caracterizado ¡.or el hech:> de que el titular del p:idedo estatal,. en general el 1:1::1rurca, con:entra en sus ~s un p;>der iirontrolal>le 
¡;oc las otras instituciones y cuyo ejercicio oo es controlado p:Jr ninguna ley lWt.ativa,. sN esta ley de orden ¡.ositivo o natural 
dívioo: el titular del p:>Jer es Jegilus solutus. ( ... ) el Estado apara::e rosotros co.m institoción centralizada, fuente de t.odJ el 
¡.oder '¡;olítico' en el interior de un dominio territoriill-nadonal. es asi que progresh·amente se fona la ooción de soberania del 
Estado: erpriae la dominación institocior.alizada ezclusiva '1 Unica, propiaa:Ente piblica s.:ibre un conjunto territoriaJ-r.acional y a! 
ejercicio efectivo del p:>der central sus !as restric=fones 'c.rtra-p:iJiticas' de orden jurídico, Klesfastico,. o roral que car.acterizaN 
al Est:.Jdo feudal. ( •.. ) rn resimen, el caráctu fUn.ia~ntal del estado absolutista es rep:esentar la urJdJd propiamente ¡x>litica d~ 
un [JJ'Jer centralizad'o m un conjunto r.:iciorul,. al reves de uru fragn2ntadón de l!ll reparto del ¡:uder en dc·cinios territoriales, 
constituido fdralelaa;inte en células eco:P;tica-¡;oliticas, est.arrad.:!s, ~as relaciones c::r.sist.En e:1 i..~.;i juar;:.oi.a de [tXeres ez=lusivcs 
de unos a los otrC'S y sobreJ\leStos• (1977:158 'i 159). 
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a todo el territorio nacional y a todos los súbditos. Los que no fonnan parle de 

este cuerpo están excluídos de la participación en el poder público, y por lo tanto, 

de Ja esfera pública. En este sentido "público es sinóni11io de estatal,· el 

atribttto 110 se refiere 111ás a la corte representativa, co11 uua persona 

cargada de autoridad, sino al fH11cio11a111ie1110 reglanieutado, de acuerdo 

con las conipcteucias, de un aparato incorporado del 111011opolio de la 

utilización legitinia de la fuerza" (HABER1'1AS.198.t:32). Los privilegios de 

las corporaciones profesionales dan lugar a los prh•ilcgios concedidos por el 

monarca absoluto. 

Pero todo ese proceso de transformación por el que pasa la sociedad, tanto a nívcl 

de las relaciones de producción. como en Jas relaciones de poder. tendrá sus 

reflejos también .a nivel cultural. La n1entalidad diná111ica y n1ercantH de Ja 

burguesía urbana de aquella época, tendrá su base ideológica en el humanismo. 

El humanismo rcton1a los valores de la racionalidad greco-romana (Ren;:icimicnto) 

rompiendo con las viejas creencias y dogmas de la Edad Media. creando así. las 

bases para el cuestionamicnto de la intolerancia y el au1oritarisn10 de la Iglesia 

católica medieval y el surgimiento de varios movimientos contestatarios 

(protestantes) y rcforn1adorcs, como por ejemplo la Rcfor111a y Ja Con trarcfonna. 

Para las mujeres el Renacin1icnto trae la po.s.ibiHdad de acceso a la educación, a 

la pnrticipación en el inundo literario y. en especial. abre las puertas de los snloncs 

a su actuación. En este mon1cnto Jos salones se han constituido en una especie de 

esfera pública p;:iralcla a aquella del poder político estatal. 

No. obstante, el poder político, co1no un poder formal, se nlanticnc alejado de Jas 

1nujeres~ A excepción de las reinas y princesas que accedían al poder fonnal por 

fuerza de Ja herencia y dinastía, las mujeres no asumieron cargos públicos. sóJo 

cuando eran reconocidns oficialn1ente co1no ciudadanas (derechos 1nunicipalcs) y 
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estaban bajo la protección de las leyes urbanas. 

Según Natalie Zen1on DA VJS. a pesar de ello. las mujeres influenciaban en las 

designaciones para estos cargos en la burocracia estatal. siempre que estuvieran 

bien relacionadas y gozasen de prestigio. el cual adquirían principalmente a través 

de su actuación en los salone5"2
• en especial corno anfitrionas y en los periodos y 

países en que el gobierno era ejercido por reinas. las 1nujeres destacaban mucho 

en la vida politica."Las 11111/ercs participaron en el ccrcntonial de la corte y 

se unieron a relaciones de patronato y de facción: realizaron peticiones 

de pu estos, pc11si 011 es y perdones para nt i c11r bros de sus f aniili as y el i e11 tes, 

sin ninguna diferencia respecto a los ho111bres" (1993:219). 

En la Inglaterra protestante. a pc~ar de no tener un puesto en la C~ln1ara de los 

Lores y en la de los Con1uncs. las mujeres de la aristocracia participaban 

activamente en la vida pública apoyando u candidatos. colaborando en la prensa 

periódica y panflctaria. En lo que se refiere a las mujeres de los sectores más 

pobres.ya estaban acostu111bradas a intervenir. inclu5o participando de los motines, 

contra el alza de los precios y de los in1puestos. cuando se ,·iolaban sus justas 

reivindicaciones (DA VIS. 1993:224 ). 

Sin embargo. del misn10 inodo que en la esfera privada de la Grecia Antigua, la 

mujer a través de la familia era 14! garantía de la atención a la5 necesidades básicas 

para la actuación del hombre en la polis. De ciert:i. forn1a, tan1bién en esta época. 

la actuación de la mujer en la esfera pública (en los salones) atiende a los n1ismos 

0 •so~re los salcoes y ses practicas, los llllis fa1110sos y SI! il;iortancia para el desarrollo cultural de la época véase: DULO!tG, 
Claude. De la conversac1ón a Ja creación. in. DU5Y y Perrot. op. cit. Vol.6. 
Se;Cn esta actcra: wco:v la Universidad, errErrada en su d~tjsm y su soberbia, rochazaba co.'1 rostilidad todo lo que contradecia 
los sacrosantos Antigoos (lo que E"qllivale a decir todos los descubrll.ientDs), el cultivo del espiritu se prodtria en los circUlos 
privados, d(lnde se comental".:m las nu~as troclas, se recibía y se protegia a los autores. A estas curiosidades se unía el atractivo 
que aper~ntahln las r:::Jjeres, f"T el !r.it.o prohi.bicb, p.iesto que todas las dis::iplinas propia.i:iente cienti!icas la!lian quedado 
total.!:!ente eiclui:lls de la en.scfun::a q'Je ellas hablan ¡:odido recibir•.tJUt.O~G.1993:1H) 
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como anfitriona. organizadora de cncucn1ros literarios, y 1nuchas veces s.u 

sexualidad (actividades tipicas de la esfera privada), el que garantiza las 

condiciones materiales ncce~arins para el desarrollo de la intelectualidad y en 

especial la divulgación e intercambio cultural. fundamcn tales para el desarrollo del 

pensamiento político de entonces, posibilitando. al 111isrno tiempo, a las 111ujcrcs 

romper con el aislan1cnto y las cadenas del n1undo privado. 

Por otro lado. este esfuerzo de las mujeres por ro1nper con estas cadcnóls del 

mundo privado tendría una fuerte oposición por parte de las iglesias en el auge de 

Jos enfrentamientos y controversias de la Rcfonna y Contr::ircforma. <le los jesuitas. 

puritanos. liberales.º, as.i co1110 entre aquellos que dcfcndian el derecho de las 

mujeres a Ja instrucción. 

1.3 El pensamiento liberal 

Sin c1nbargo, la burguesía ya constituida como clase económican'lentc hegemónica 

no se quedó contenta con la supren1acia del Estado absoluto y co1ncnzó su lucha 

por los derechos políticos y la libcnad económica. De hecho. sus reivindicaciones 

ntncaban el propio principio de la or,ganiznción política dominante. 

Ya en la segunda tnitad del siglo hnccn presentes. en especial en Inglaterra. una 

u ·z.a literatur.:i catcilica asigriJ dd~res religiosos lig.¡dos dirrct.aamtc a su condición Je mjeres. ·suavidad, compasión, acor 
mlerr~J • forman parte de las virtudes inrutas de su sexo. A las RJjeres les corresp:mJen las obras de m..isericordia !/ de caridad, el 
cuidado de lC'ls enterms, de los pJbres, de los an:ian.-.s; a elJJ.s, que pro-Jucen a los hijos, les toca la resp:insabilidad de su prin!ra 
edtradón, de la instnrdcin reHgiosa !I de las reglas del saber vfrir; 9 t.ambien a ellas, destinadas a la casa y que reinan en el 
universo dvl:léstico,. les cocpete la l.iem gestión de este úHicv, las ocupacio:>es Utiles, un ojo l-'igiLrnte sobre la servidu:i:bre. 
Oredieirú y castid.Jd tcrcirun de fonur bue:us esp:isas, tras tutu m:ro hijas SU!cisas. El discurso p:otest.lnte, IO<is igwlit.ado y 
más exigente, com•ierte a Ja esposa casi en alter ego de si .:ur1do, pero IZl!I pr"'nto le orderu a:.uuntar a s.is hijos, vigjlar 
estrech.ln=nte su ed'.ració:l y s.is cost~res, la a.s..-cia a su mrido en la gestión del ¡;atrimnio y, en su au.serria o fallec.iilent.:i de 
éste, le conCia el culto doo?stic.,, el rutrilll'nfo de Jos hijos: en res.JID(;n, el hlmr de la f;u:iHa•. ID~Alvt, Jean-raut. 1991:17 y 
181 
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serie de 1novimien1os transformadores de la esfera pública estatal no sólo a nivel 

estructural, Siiio' trimbién ideológico, garantizando, así, hasta fines del siglo, la 

hegemoriía burguesa''. 

Todo ese proceso tendría sus bases filósoficas asentadas en el pensamiento 

ilustrado. Un movimiento que surge a fines del siglo XVII. pero que tendrá su 

apogeo en el siglo XVIll, identificado como el siglo de Las Luces. 

Según Cristina Malina PETIT, en su magistral estudio acerca de Ja ilustración a 

partir de una perspectiva feminista''. el espíritu de Las Luces representó la 

emancipación y la liberación intelectual y moral del individuo. El hombre se libera 

del miedo a la autoridad y todos los derechos y deberes son deducidos de manera 

racional y aceptados libremente (1994:32)•6
• 

La Ilustración es la base filosófica del pcns.anliento político liberal que tiene sus 

raíces en el proceso revolucionario inglés iniciado en 1640 y que culminó con la 

"Revolución Gloriosa" de 1688. la cual que garantizó la in1plantación de una 

monarquía constitucional bajo el control del parlamento. 

El liberalismo con10 doctrina política resalta la importancia del individuo. la 

•• Esta periodización es distinta en otrcs paises de ~cropa. En Francia ese proceso tcvo su auge en los bec..ios de la Revoluci6n 
Francesa. 

•'-Registro aqu1 mi deuda ccn cristina Pcr:r, en ci.;yo hbro Dialéctica feminista de la Ilustración se basan fundamentalmente las 
reflexiones contenidas en este apartado. 
Sobre un anUisis del pensamiento ilustrado y h~ral vease también: 
CRAMPE..cASSABET,Mic!léle. Las Hujeres en las ohras filosotitas del sjglo xy;P. lo JU5Y, G. y PGROT,H. op. cit. Vol.6 
P1.TilWi'., ca.role. O contrato sexual. sao Paulo: Paz e rerra, 1993 

46 "rl pensall.iento ilustrado p-Jede ente.OOerse ta.cbién com un constante esfuer.::o p:ir defender la ra?rin de la sinraión, ¡xir dominar 
la Pasión con la inteligerria, ¡ur suU:¡ugar el Deseo, ¡xir a.:fqu.irir cuanto antes ur.a seguOOa naturaleza social-civil, hautism de 
tnm.midad frente al estado anterior de sah·.ajisrri~· ( ... )Así, frente a los dictados de la Pasión se estaolece la radonalidJd de un 
contrato, La libert.ad de cada cual se afinü trente a la necesidad y la igu.aldad se rr.aliz.a en la í\azón, en la que todos erruentran 
su lugar coimin p:irque la pasión es el reino de lo irrontrolable, donde ro ¡uede darse la ig-JaJdad ni la legalidad, puesto que en ella 
todos los b.?i::!lres difieren• (PETIT.199~:32 y 33). 
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defensa de las libertades individuales. la garantía de la libre iniciativa económica 

sin la intervención del Estado y. sobre todo, el derecho a la propiedad privada. El 

individuo se redefine co1no propietario, la propiedad pasa a ser una especie de 

"otro yo" del propietario. una extensión del individuo .. ya que es el auténtico sujeto 

de la vidn públic:i. Los hombres son libres porque son propictarios•7
• 

Así, la teoría liberal, institucionaliza la dicoto1nia público/privado. La distinción 

entre actividades especificas de lo "pilblico" y de lo "privado" es lo que conforma 

el principio político del liberalismo (l'ETIT.1994:22). Privado ya no tiene más el 

sentido clásico de privación (Véase Cap.l, nota 37) y adquiere un sentido de lo 

"propio", de la intimidad. de lo opuc~to a lo social, a lo "co1111ln", a lo público. 

Sin embargo, a las mujeres, aun cuando propietarias. seguían cerrada~ pnra ellas 

las puertas del mundo público, ellas son sola1ncntc unn propiedad a más. del 

hombre y que tiene, con'lo cualquier otro tipo de propiedad, la función de 

"producir las condiciones para dar al varón su crirrada a lo 

.. político". Sin Ja nn1.jcr en la esfera privada que cubra el án1bito de la 

necesidad, 110 podrá ciarse ni el ciudadano ni el negociante. Sin la Sofía 

doméstica y servil, no podría existir el Etnilio lt."bre y autónomo. Sin 

la mujer privatizada, no podri a darse el hontbrc público. A la 111ujcr 

se le encierra en lo privado do111é-stico canto una condición de posibilidad 

para que el liontbrc acceda, sin problcnias, al reino de lo público· 

político" (PETIT.1994::?3). 

Aquí, en la concepción liberal. del n1ismo modo que en la polis griega, la esfera 

pri'\'ada será un espacio de las mujeres con el objetivo esencial de atender a las 

necesidades del hon'lbrc y garantizar lns condiciones básicas para su actuación en 

• ., • ••• en el siglo XVlII, !I especia.lamte en los p::1Í!ies de lm¡ua inglesa, propiedad y libert.1d todavia eran coirridentes; hablar 
de propiedad era bJblar de libert..Jd; y recuperar o de!en::ler los derech::ls de propit'd.!d de .:ilguien era Jo m.iSlll) que lirhar P'í la 
libertad" lWliDr.1988:1<5) 



67 

la esfera pública. 

El liberalismo busca en las teorías del "contrato social" las bases para explicar 

la génesis del poder polítjco y Ja constitución de la sociedad civil. Según John 

LOCKE. el principal teórico del liberalismo. los hombres a través de un acto 

racional y libre. acuerdan constituir la sociedad civil y en elJa al Estado••. 

renunciando así al estado de naturaleza. donde bajo Jas leyes de la naturaleza 

vivían en completa libertadº para ordenar sus actos y disponer de sus 

propiedades. Los hombres al elabornr el pacto no renuncian a su propia 

autonon1ia. lo hacen para preservar. rnejorar y ampliar sus bienes. 

LOCKE, el intransigente defensor de Ja libertad, de Ja racionalidad, de la 

autonomía del individuo. defiende la sujeción de la mujer a la sociedad conyugal~ 

separada y aparte de la sociedad política. Según él. la sociedad conyugaJ se 

establece por un contr-ato entre el hombre y la inujer para Ja procreación. la ayuda 

. mutua y Ja provisión de la herencia (PETIT.1994:47). Pero aquí, al contra.ria del 

contrato social que se rcaliz3 en Ja esfera pública. independientemente de ser una 

unión voluntaria. la n1ujcr se queda son1ctida al hombre. En Ja sociedad familiar 

la autoridad "11atura/111c11te" recae sobre el hombre por ser "más capa= y ntás 

fuerte" {48). "De niodo que. asi conzo para la sociedad política lu 

dontinación "natural" patriarcal es negada por 110 tener otra base que los 

•
11 •Por lo tanto, siempre que cualq'Jier :r.bero de hJrobres se reü.ie en una socie<lJd de tal SiJerte que c.>da imo ahmdone el propio 

¡oder ejecutivo de la ley de la natur.>le=<J, PJSii1rl:> ello al público, en este caso, !I solamente en e1, habrci una sodedJd civil o 
politica. Y esto acontece siearpre que C'.liilquier mUiero de lD!lbres, en el estado de la mturaleZG, entre en sxiedad p;lra cor.stituir 
un pieblo, un cuer¡n ¡vlltico, bajo im gobieroo suprem, o entorres cuaOOo cuaJqujer individuo se jUllta o se irror¡nra .> cualquier 
gobierno ya constituido; ¡:orque ror ese D?dio autoriza a la sociedad o, lo qt1e viene ser el mism, al ¡xider legislativo a hacer leyes 
para ella confon:ie lo ezige el bie..1 p.iblico de la sxiedad •.• Y de ese llrJdo los hJ:lhrcs ahindonan el estado de naturaleza pit.> entrar 
en la cownidad, estableciendo un jue:z en Ja Tierra ••. ; juez ese que es el legislativo o los ragist!'ados• {:.ocKE.1979) 

•
9 •z.a libertad r.atural del b:Jr.bre consiste en estar libre de cualquier ¡:oj~r s.Jperior en la Tierra, y ro hljo Ja voluntad o la 

autoridad legislativa del OOmbie, teniendo solamente la leq de la mturaleza COICI regla. La libertad del OOl:bre en la saciedad oo debe 
que.:tarse bajo Clliilquier otro p:Jder le.;1islativo, sim el q'.Je se establece ¡:or consentiaiento en la COD111id.>d, ni bajo el oo.inio de 
cualquier voluntad o restricción de cualquier leq, sioo el que este ¡xxfer legisLitivo establece, de .>cuerdo con el credito que le 
correden• (LOCKE:19791 
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argu111e11ros naturalistas y Ja apelación a la Voluntad Dii•i11a, en la 

sociedad couyu.gnl. estas 111is111as bases so11 utilizaclas para instituir la 

"11at11ral .. sujeción de la 111uje•r" (PETIT.1994:49). 

Según esta autora. esta asimetría en la sociedad se n1anificsta ante todo en asuntos 

de la "propiedad conyugal". De hecho. al contrario de la polis griega (como 

hemos visto antcriorn1cntc) el patcrfamilias en el pcnsan1icnto Lockcano no 

dispone sobre la vida de la mujer y su autoridad sobre los hijos se comparte con 

la 1nadrc., su autoridad se refiere a la propiedad familiar. "La irnportancia 

cxtrenta que reviste la propiedad en el pcnsatnicnto de Lockc, es a 

nuestro juicio, la razón principal por la que el contrato conyugal se 

pacta en tales condiciones de desventaja para la niujer. Es 

absolutamente 11cccst1rio e11 la teoría política lockca11a que el 

pntcrfaniilias pueda dispo11cr,, sin discusión y sin i11jcrc11cias, de la 

propiedad que ha ganado con "su trabajo" y que la pueda legar a 

quienquiera de entre sus l1credcros. Es, precisa111c11tc, esta capacidad de 

disponer de la propiedad lo que confiere el auténtico poder al padre 

dentro de la familia" (PETIT.1994:52). 

A través del conuol de la propiednd,, el hon1brc compra la obediencia. de los hijos 

y mn.nticnc sojuzgadn a la 1nujcr que en calid;id de desposeída. está sujeta al poder 

despótico, pues con10 afirma LOCKE,, en el Ensnyo sobre el Gobierno Civil. "el 

poder político (existe) allí donde los /10111.bres pueden tiisponcr de sus 

propiedades: y el poder despótico 110 c.A.·istc sino sobre aquellos hontbrcs 

q11c no tieneu ninguna propiedad" (PETlT.1994:55). 

Je.a':l-Jacqucs ROUSSEAU, otro de Jos importanLcs teóricos del liberalis1110. e.1 

ideólogo de In Revolución Francesa, defensor del sufragio universal. de las 
. . 

libc.rtades individuales y de la racionalidad con'lo LOCKE. d~ la "Volunt'!d 



69 

General". El más demócrata entre los liberales es el 111ás patrínrcal entre ellos"'º 

en lo que se refiere a la fmnilia y al papel de Ja mujer. 

Las reglas que propone para la sociedad civil liberal no se aplican a Ja familia. Allí 

prevalece la ley del más fuerte. En su obra Discurso sobre la ccono111 í a 

poi í t ica, ROUSSEAU ::lfirma que "Por ser el padre f i sicanicntc 111 ás fu í!rtc 

que sus hijos( ... J el poder paterno parece con razón establecido por la 

naturale::a". Una afirmación contradictoria ~i tomarnos en cuenta su 

planteamiento en el Discurso sobre el 01·igcn y fundamentos de Ja igualdad 

entre Jos hombres de que la "desigualdad física no i111plica desigualdad 

111oral o de poder" (PETIT.1994:76). 

El poder absoluto del hon1bre en la familia. basado en la naturaleza nada tiene que 

ver con la "Voluntad G"cneral''. la voluntad que hace po::.ible el contrato social. 

la voluntad de todos y de cada uno de los ~ujctos del p;:icto. la "entidad 

supraindividuat que se alza sobre tos intereses particulares de cada 

uno de los co111ponentcs" (PETlT.1994:73). En la fan1ilia la Voluntad General 

no se aplica. la mujer y los hijos e::.tán sujetos al hon1bre "naturalmente''. con Ja 

función de trabajar para él y por él a cambio del mantenimiento. Y como lo dice 

ROUSSEAU en el Discurso sobre la economía política. " ... el principal objeto 

de todos los trabajos de la casa es el de conscr\•ar e increnicntar el 

patrinionio del padre para q11c- i-scc p11cda repartirlo 1111 dia entre sus 

.:io Hay que registrar aqd la excepción q~e fi;e CO.'DORCCT, t:no de los prü:c1pales filósofos de la Revoh:c160 Francesa. fiel a los 
principios del llt:.llillismo afinr.atia en su arUcLllo Sobre Ja admisióo de las mujeres a Ja ciudadania, p~licado en 1970, dec:la que los 
!ilOso!os y legisladores habían \."lolado el derec:ho nalural de c:ada t:no y la igi;ald:td al privar •a lJ mitad del género hunloo del 
derech:> de participar en la fon:ia.:-ión dr: las leyes, 1'Zcluyendo de la ciu.1adania a las r:zJjeres•. COSXIRCT?.T c~Uó Jos preju1cios 
qlle cercaban a la riu1er COCKI eje:i;ilo de si: si.:pi.:esta debilidad f1sica y su incapacidad politka y intelecti:al. n.:e un defensor de la 
instrucción y de la ciudadanh feoenina en nrxntire de la igualdad de derec~o de Ja especie hCJaana. Según él •¿Porqué los sa-es eZJUestos 
a ~raros y a inJis¡:csicfo:ies pasajeras oo ~rian ejercer derecb.Js de los q-Je jacis se ha S.."'lf.:ido siquiera con priv.ar a quienes 
padecen de gota todos los invieroos o a quie:ies se resfri..m fádll:Ente?•. 
Para~ anAlisis D'~s detallado de la aora de cos:x:ir:mr a respecto de la ri• .. !)er, ... ~ase: 
CARN>JIEI', Micfle, cp. cit. 
GODih7.AD, :iominiq¡;e. jinñs de la ht!f!rt.Jd v c·Ldad30as rev"'l1,;c;cnarias, ¡n. OUEY y FE:..P.OT. op. c::.t. VOL.7 
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h ij os"-lPETIT.1994:77)". 

El hornbrc en Ja familia está por encima de Ja ley y de la razón, "su vol11111acl 

particular es la ley". A la mujer, aislada en Ja familio:t, cabía Ja sujeción, la 

pasividad, Ja debilidad y Ja dependencia. Para eJJa no había distinción entre su 

situación en el a1nbientc prcsocial, el "estado de 11.aruraleza" y en Ja sociedad 

liberal, en Jas dos estaba sojuzgada (PETJT.1994:18). 

Según PETIT. en el pcnsan1icnto liberal-ilustrado," ... la esfera de lo privado

fa11zi/iar, y la 11111jer que por ella se define, pcr111a11ccc regida por una 

suerte de ley divina o /latural y atada al antiguo derecho sacro. Es decir, 

así corno la /cgitinr.idad del poder civil de los gobcr11a11tes se"ª a explicar 

a trai•és del co11trato, el poder fa11ziliar que ejerce el varón sobre la 111ujer 

no va a encontrar en los teóricos ilustrados ninguna justificación ,~áiida 

fuera de la apelación a lo natural y a la Po/untad <Lh·ina" (1994:37). 

Es c.'!Cacta1nente esta explicación no "natural" o basada en la "Voluntad divina" que 

CaroJc PATEMAN busca n travCs del análisis de lo que ella denomina "pacto 

original". Éste garantizó al hombre el poder sobre la nlujer a través del "contrato 

sexual". la génesis del poder fainjJjar. 

La historia del contrato sexual ta1nbién se refiere a Ja génesis del poder político 

y su legitimación. pero trata este poder politico en cuanto a un derecho patriarcal. 

un poder que Jos hombres ejercen sobre Jas mujeres. Esto es eJ orden de la nuc,ta 

sociedad creada a través del contrato social (PATEMAN.1993:16). Esta sociedad 

civil pa1rjarcaJ está dividid;:i en dos esferas .. pero la historia del con trato social sólo 

trata una de ellas. Ja púbJica .. de la libertad civil. La otra. la esfera privada "no es 

" Para en an~lisis crJtico de la obra de ROO.Ssf.AU ca la perspectiva feminista ;-éase: 
COBO, Rosa. Fundameatos del palrjarcado llOdcrno. Jeaa Jacques Rousseau. HJdrid: f.d1cioncs catedra, 1995 
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es vista co1no refe,·ante politicanzente" (PATEMAN.1993:18). 

Según esta autora: "El contrato social es una /1istoria de Libertad; el 

contrato sexual es una historia de sujeción. El contrato original crea 

an1bos: fa libertad y la donrinaci6n. La libertad del l1011zbre y la sujeción 

de la 111ujer derivan del contrato original y el sentido de la libertad civil 

no puede conzprcnderse sin ¡,-, n1itad perdida de la historia, que revela 

có1110 el derecho patriarca/ de los lzonibres sobre las 1nujercs es creado por 

el contrato. La Libertad cii•i/ 110 es unil'ersa/ - es 1ui atributo 111asc11/i110 

y depende del derecho patriarcal" (P...-'\.TE~1AN.1993:17) 

Para PATEMAN el concepto de ciudadanía en el pcnsa1njcnto liberal es una 

categoría patriarcaJ. construida a partir del modelo masculino de dominación. su 

historia (y también del propio modelo !!>cxual) " ... reFela que la construcción 

patriarcal de la diferencia entre nzascu/inidad _v fcnzinidad PS la 

diferencia política entre la libertad y Ja sujeció11y que el doniinio sexual 

es el principal ntedio por el cual los hombres afirnzan su niasculinidad" 

( 1993:303) 

La ciudadanía liberal universal. es una categoría masculina construida con base en 

)3 exclusión femenina a partir de la definición de lo privado como el lugar de Ja 

n1ujer. el lugar de las diferencias. de lo. pasión. de Ja naturaleza. La polis ha 

sobrevivido a través de las esferas de representación pUblica de la sociedad 

ilustrada 9 como el lugar de los hombres libres. libres por ser propietarios. Para las 

n1ujeres en eJ pensamiento liberal no hay igualdad, fraternidad y 111ucho menos 

Iiberu~d,. siguen cerrad;,ts al campo de las necesidades., donde prevalecen la pasión. 

el instinto. Ja irracionalidad y principaJmentc. la reproducción de la especie. 

No obstante~ el cuadro filosófico patriarcal del liberalismo. sobre el cual se 

construyó la sociedad moderna bajo la hegemonía de la burguesía. las mujeres no 
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quedaron contentas y a gusto con el papel que le fue asignado de n1cra propiedad 

del ho1nbrc a servicio de la atención de sus necesidades, de simple sostenimiento. 

a través del privado. de sus actividades en Ja esfera pública. 

Y .. será con base en esta 1nü.111a "unil·crsalidad de la ra=ón." ilustrada que las. 

mujeres buscnrán la funda1ncntación filosófica para su liberación, para rechazar 

todas las explicaciones "11at11ralcs" o "divinas" del por qué deberían quedarse 

aisladas en el privado. excluidas de cualquier po5ibilidad de ejercicio de la 

ciudadanía. 

La Revolución Francesa será el c~ccnario por excelencia para iniciar de manera 

pública"' esta lucha. Ja lucha fcn1inista. Hasta entonce:; la mujer habfo. participado 

en diversos motines y movimientos insurrcccionalcs. en especial en Inglaterra en 

la segunda mitad del siglo XVll'J. Pero es en los eventos de la Revolución Francesn 

que las mujeres actúan co1no ciudadnnas de hecho. traicndo para ~u escena política 

la cuestión de la desigualdad femenina y la necesidad de realizar también una 

revolución en la relación entre los sexos. La Revolución Francesa a partir de las 

luchas de las mujeres "se Iza atre1•i,fo. 1ncdia111e """ dccisió11 poi [tica, a 

reconsiderar la jerarqu [a de los sexos" (SLEDZIE\VSKl.1993:44). 

En poco tie1npo las n1ujercs conseguirán ca1nbios 5ignificativos e inin1aginablcs a 

~2 ilescatamos aqi:.1 todas las manifestaciones anteriores real12adas por las mujeres (y algtnoa pocos haabres) en la labor de la 
valoración femenina y de la necesidad de su liberación. Hanifestaciones que se desarrolhron a través de la literatura, de las cartas 
personales, de los salones y, principalnente, de la resistencia cotidiana de las llUjeres a Ja opresión y exclusión, luchas trabadas 
esenc1almenle en la esfera privada. 

:1' Sobre la actuación de las mujeres en estos Dav1mientos, ast ccao en los eventos del siglo XVIII en Francia y I:stados Unidos 
véase: CO:>Hif.AU, !klminique. op. c.it. Vol.7. 
Sobre la :ievoluc16n Francesa en especial vCase: 
HUffi.7, Pai:.le Harie. Las Mujeres y Ja Revolución {1789·1790. Barcelona: Penlnsi;Ja, 1984 
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nivel de derechos civiles'' y de costumbres'': era la liberación de Ja mujer en casi 

todos Jos sentidos. Pero esta liberación tiene límites: no llega a Ja esrructura del 

poder. A la mujer se Je concede Ja autonomía civil pero no la au tonomia polílica. 

Ja ciudadanía. La igualdad sólo es posible en la sociedad y en el matrimonio. pero 

el poder po1ítico sigue perteneciendo e:-.;cJusivamcn te a los hombres. Es la 

prerrogariva patriaJ""cal que hay que mantener. Las mujeres consiguen penetrar 

en el espacio de la Revolución. pero no logran transforma la de hecho. 

No obstante Ja "Declaración de la nrujcry de la ciudadana" de OLY.:vfPE DE 

GOUGES de 1791 (una versión fcn1inizada de la "Declaración de los derechos 

del ho1nbre y del ciudadano" de agosto de 1789) las rnujeres permanecieron 

apartadas de la esfera pública dcJ poder en Jas llamadas dcn1oc.:racias Jiberales 

hasta las décadas de 1920 y 1930 del siglo XX. cuando después de rnuchas luchas 

adquieren finalmen le la ciudadanía plena (como veremos en otro n1on1cnto de este 

trabajo) por lo menos a nivel formal. 

Aun cuando las mujeres no consiguieron garantizar Ja ciudadanía necesaria para 

la actuación en Ja esfera pública del poder en este primer momento. las trabas del 

patriarcalisn10 no fueron suficientemente fuertes para n1antencrlas encerradas en 

el mundo privado. y las mujeres jnvadicran. como las an1iguas ,¡J,motinadas e 

,,. En 1789 la Declaración reconoce la ig.:3ldad de derec:ios de les ind1viduos(hcctlres y ~uJeres} a la U~rtad, a la propiedad, 
la seguridad, Ja resistencia a la opresión; 
En 1791 la Constitucion define de idéntica 11:.anera la ruyor edad civil para !IO!ll!lres y llltlJeres; 
r.n 1793 ell Proyecto de Código Civil presentado a la convención propone las lli~s prerrogat1vas para el ejercic10 de la •patria 
potestad" a hombres y mi.:jeres; 
En 1792 las leyes so~re el estado civil y el divorcio establecen la igi.aldad de derec!Jos entre esposos. isr.oz;n.,-.;;u,J993:HI 

'' Richard SI:~'S!TI en su est¡;dio sobre la c:mstri.:cci6n del •púolico• en la s~iedJd bu-gi;esa, tiace re!erenda a Ja retieJiOn en 
las costcmtires y en espet'ial en la ooda, Seg-~n él: •uru revolucfo:i en contra :kl lengwje del cuer¡>J En el Antiguo Rl!gimen, ocurriro 
en Paris en 1795: su prci¡ós.ito era E-1 de litoErar el caracter natural con l>l fin de penitir g>Je •ia nature sp:int.anee• (la naturaleza 
es¡r:mtane.3} se expresdse en ¡iiblico ( ... )tu aparecido ento:res U.'li ide.i de libertad de vestir lo que ptrmitiera al CU!:'r¡:r:> 11rJ\'imientos 
libres. Aqui lo que las pee.sor.as deseatun ver en las calles era el 111.wi&:jento es¡:ontaneo y natural del cuer¡;o de cada u.v. Ll aparerria 
ri:gligée del lr:>gar del siglo .\Vlll debfa salir a pUblico, el cuer¡ri de la 11:.Jjer fue desvestiOO hasta casi la dusnu.:Iez y se tom:> carne. 
La lferveilleuse, 1!1'Jje: de la roda, .-estida de ese ::od~. i.:sa:hl una Ula de 1rr:msseline leve, que rH•elaha dt:pli.3.I!E'nte Jos senos, oo 
tapara los brazos, ni las pierrus abajo de las rodillas" (19n:230 y 231). 



insurre-ctas del siglo XVJI,. el espacio públiC0 9 principalmente a través del trabajo 

asalariado. 

2 .. El modelo intcrdcpendcntc de público-privado .. 

La elaboración de las n1odcrnas nociones de público y privado. no obstante que 

presentaron diversas perspectivas de intcrprctación, 1nan ticnen intacta la dicotomía 

entre esfera pública y esfera privada. Jurgcn HA BERMAS a través de los estudios 

realizados en este c:nnpo'6 cstn.blccc el mejor modelo de intcrprc1ación de la 

dicotomia de estos dos espacios. Según él. la vida social se organiza a tr:n.-és de una 

diferenciación enuc "'sistcn1a"' y ''mundo de la vida". 

El sistema o contextos de acción sistcmálicamcntc integrados s.on aquellos en 

los cuales las acciones de los individuos son coordinados mutuamente por el 

e11trelazan?iento funcional de cons.cqucncióls no intencionales. mientras que cada 

acción individual 5.C pl;;intca en función de intereses propios de <linero y poder. 

Estas esferas de la vida social son organizadas por unn lógica y 1nétodos propios 

que no son fruto del dc5.co de olguna pérsona en particular. es decir. "por 1ncdio 

de un co11trol 110 uor111ativo ele de!cisiolll'S particulares carentes 

Sllbjcti\•an1 en te de coordi11ació11" (Hi\.BER!\.1AS.1989:213). Como cjc1nplo está 

el propio sistc1na ccónon1ico capitalhta y el Estado AUministrativo 1nodcrno. 

Ya el mundo de la vida o contcxlo de acción socialmente integradas son los 

diferentes agentes que coordinan sus acciones mutuas bnsndas en alguna fonna de 

,. HASE:.~ desarrolla los estudies sotlre las esferas pl:blica y privada ti.isicainente en dos libros: 
Mudanl;a eslruclural da esfera publica: iavcsliqai;6es quaolo a ...a calegoria da soc:icd.lde: bUrguesa. Rio de JaD'!iro: Teupo Brasileiro, 
1981; 
'Ieorla de la Acción Comunicativa (Critica a la razón Iiondonalisla}. Vol. !l. Bl:!'ncs .Ures: raun:s, 1989 
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consenso intersubjctivo in1plicito o explícito, sobre norn1as. valores y objetivos." •.. 

el niundo de la vida es el subsistcnia que define la co11siste11cia del 

sistcnia social en su conjunto" (HABER~1ASY1989:217). La familia nuclear 

moderna es su mejor ejemplo. 

En Ja sociedad burguesa el mundo de la vida "definido por tradiciones 

e u I tura les, órdenes Jegiti111as e individuos sociali.::ados" 

(HABERMAS,1989:258), adquiere frente al sisten1a la forma de dos esferas que 

proporcionan los medios complementarios apropiados a los dos contextos: 

la esfera de la vida privada de Ja familia nuclear moderna que está 

vinculada al sistema ccónomico por medio de un sistema de can1bios 

realizados en el álnbito del dinero. Es ella la que proporciona la fuerza de 

trnbajo socializado y adecuado a cambio de salarios~ además de constituir 

un mercado consumidor de bienes y servicios. Estas relaciones se realizan 

a través del papel del trabajador y del con~umidor: 

la esfera de la opinión pública es la esfera de los debates y la formación 

de opinión~ el espacio público está ligado al aparato estatal''. 

En este sentido. también para 1-l./\BERMAS. la estructura institucional de las 

sociedades modernas es dualista. Por un lado. permanecen las órdenes 

institucionales del mundo moderno de la vida. los dominios integrados socialmente. 

especializados en la socialización de la niiicz. en la transmisión cultural y en la 

formación de los valores de la solidaridad. es decir: la familia nuclear y la esfera 

de la participación política. Por otro lado están los sistemas. los dominios 

'
7 Segün f.AB:..":!MAS el nUcleo institucional de la esfera de la opioiOn p~lica " constituye aquellas redes de comn.icadón 

reforzadas iniciaJJtente tor las !on:as sociales en que se mterial.iza el cultivo del arte, tor Ja prensa, y más tarde p:ir Jos medios 
de coamicaeión de ll'o:lsas, que p.?Sibilit.an la participación del plblico de co11S'Jmidores del arte en la reproducción de la cultura y 
la puticipación del piblico cfodadaoo en la integracfon social mediada p:Jr la opinión ¡:tiblica• U9E9:452) 
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integrados 5js1cmáticamcntc. especializados en Ja producción 1natcrial, es dccil-: 

la economía capitalista oficial y el aparato csu11al moderno. 

Las dos es.fc,-as del mundo de la vida. "rcprcse11tan á111bltos de acción 

estructurados con11111icatit•an1c11tc. á.nibitos, pues. que 110 están regulados 

sistén1icanic111c. es decir, que 110 vienen regulados a través de inedias de 

coutrol. las relaciones de> iutcrcanzbio sólo pueden discurrir a tra\•és de 

los nzedios. Desde la perspectiva del 111undo de la l•ida, cnrorno a estas 

relaciones de i111cn:a111bio se cristalizan Jos roles sociales de trabajador 

y consu111idor, por un lado, y de clie111c de /i7s burocracias pliblicas y 

ciudadano" (HABERMAS,1989:453). 

Para este autor. una de Jas diferencias fund.amcntaJcs entre esta dicotomía del 

público y del privado es que mientras la esfera pública está abierta ostentosa e 

igualn1cntc a la participación de todos co1110 agentes económicos. ciudadanos 

políticos y personas jurídicas. la esfera privada está cerrada exclusivamente a Ja 

intimidad. la sc.xualidad y Ja afectividad basada en los lazos especiales, no 

universales entre los individuos. Pese a pertenecer al tnundo de Ja vida, Ja esfera 

de la participación política es una esfera pública por excelencia. 

Para BENHABIB y CORNELL es1a dhtinción entre público y privado desarrollada 

por Habermas "co111rasta alguna conccpció11. acepta el bien co111ún con 

intereses parciales o indiriduales en la sociedad ch•il. La esfera 

cco11ó111ica. cuando se co111para cou el aparato adnii11istratil'o estatal y la 

esfera de la participación poi i rica y forn1ació11 de opinión. es 'privada' 

e-11 este sentido. Las nor111as en las niodernas sociedades capitalistas, de 

eco1101nia tic tnercado. son la busqucda del bienestar y ga11a11cias 

i11dil•id11ales. Por contraste, el Estado y su apari.1ro son \'istos co1110 

rcprcse11ta11tes de alguna conccpcióu del bienestar general. 111ateria/ 

µtiblico. '"'ª rcspública, que transciende intereses de grupos individua/es 
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parciales y egoístas"( 1992:13). 

Las esferas que constituyen el 1nundo de la vida proporcionaran los medios 

complementarios apropiados a los dos sbtemas. Del mismo n1odo que la familia 

nuclear moderna (o esfera privada) 5e encuentra vinculada al sistema económico 

oficial por medio de una serie de cambios realizados en el ámbito del dinero~ 

brindando a la economía fuerza de trabajo socializada adccuadan1entc. al mismo 

tiempo que garantiza un mercado de bienes y servicios transformados en 

mercancías; la "esfera pública" (o espacio para la participación política) se 

encuentra ligada al ~istcma administrativo estatal. es decir. " ... desde la 

perspecc iva de Los sr' bsistcn1asEe011ó t11i e os _v Estad o. I as i11teracci011 es co 1i 

las esferas del niundo ele la vida con que Ji111ita11 en cada caso. se 

efectlían cnfonnas de relaciones de intcrcantbio conectadas en paralelo; 

el sistenta econó111ico intcrcan1bia salario por trabajo (co1110 input 

específico) y bienes .\' scr1·icios ( como ou.tput especifico) por la 

denianda de los consumidores. La adn1inistració1z ¡níblica intercatnbia 

realizaciones organizati\·as por i111pucstos (corno input especifico) y 

decisiones políticas (conio oautptl.t especificas) por la lealtad de la 

población" (HABER:\1AS.I989:.+52 y -+53) 

En los análisis críticos que hace de la "Teoría de la Acción Comunicativa". l"-lancy 

FRASER rescata la importancia del modelo elaborado por HABERMAS en la 

medida en que ello ofrece de hecho un correctivo a los enfoques dicotómicos 

comunes de lo público-privado en las sociedades capitalistas. Según la 

interpretación hecha por esta autora. HABERMAS "conceptt~a el problenta 

cotno una relació11 entre cuatro ténninos: .fa1nilia. cco1ioniia (oficial), 

Estado y ''esfera pt4blica ".Su niodo de ver insinúa que en el capitalisnio 

clásico existen de !tecito dos separaciones distintas de público·privado, 

pero interrelacionados. Existe una separación público·privado en el nivel 

de los'sistenta.<; 0 .a saber. la separación del Estado o siste111a público de Ja 
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econont ía (oficial) capitalista o sis1c111a prii•ado. Exisrc otra separación 

pilblico·privado en el ni\•cl del '111u11do de la vida', a saber, de la fantilia 

o esfera prlvada del inundo de la vida, del espacio de for111acló11 de 

opinión y participación pol itica o esfera p1íblica del 111u11do de la l•ida. 

Adcntás, cada una de estas separaciones entre público y privado se 

coordina con la otra. Uno de los ejes del cantbio pasa entre el sistema 

privado y la esfera pri1•ada del 1111utdo de la vida, es decir, entre la 

econonz ía capitalista (oficial) y la fa111ilia u u el car ntodcrna, restricta" 

(FRASER.1992:-19 y 50). 

Prosiguiendo con esta interpretación, Nancy FRASER plantea que HABERMAS 

designa a la esfera pública como el espacio en el que los ciudadanos co1nunes 

deliberan sobre sus as.untos co111uncs. es decir, es un terreno de interacción 

discursiva cuya participación política ~e representa por n1edio del habla. Este 

espacio es conccptuah11cntc distinto del Estado y de la economía oficio.1. es "un 

teatro para debatir y deliberar" ( 1993:25). 

Según l-IABERl\1AS la concepción burguesa del á111bito público se basaba en una 

diferenciación muy clara del Estado y de la nucvn economía de mercado 

privatizado. es decir. una clara separación entre ~ocicdad y Estado. Pero en la 

medida en que el estrato no burgués empieza a ganar acceso al ámbito público. 

saca a flote Ja cucs.tión social. polarizando Ja sociedad con la lucha de clase y. por 

consiguiente~ fragmenta este ámbito público en una masa de grupos de intereses 

que competían entre si. postcriorn1cntc con la "dc111ocracia de 111asas del estado 

bcncf ector" la socieda<l y el Estado se cntrelazon n1utuamcnte (FRASER. 1993:28) 

En este sentido llABER:VlAS rescata el carácter relacional existente entre las dos 

c.s.fcrns como una especie de mutua dependencia. Una perspectiva en la cual 

trabajnrcmos al analizar el cárnctcr de la participación política de la ntujer en las 

estructuras formales del poder local en Bahía,. ten1a central de nuestro estudio .. 
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No obstante la contribución de Habermas al estudio de lo público y privado 9 una 

critica que se hace a su teoría (en una perspectiva feminista) es la omisión de la 

cuestión de género. Crítica que también se puede hacer a los estudios de ARENDT 

( 1993). De hecho HABER?v!AS trata cuestiones relacionadas directamente con los 

papeles de género (por ejemplo la esfera privada y la producción simbólica) sin 

hacer ninguna referencia a ellos. 

En este sentido FRASER afirma que el ciudadano que actúa en la esfera pública 

descrito por HABER~1AS~ es un po.pel típicamente masculino." ... el ciudadano 

es fu11da111c11ta/11iente un participante del debate poi i rico y de la 

for111ació11 de la opinión pública. Significa eso que la ciudadan ia, a su 

entender. depende decisi\•anzente de las capacidades de consentir _v 

hablar, la capacidad de participar del diálogo e11 igualdad de condiciones 

con otros. Pero esas son capt1cidades que se encuentran ligadas a la 

nzasculinidad en el capita/isnzo clásico de donlinancia nzasculina. Son 

capacidades negadas a las 111ujeres de i·arias nzaneras y juzgadas ajenas 

a la feniinidad'' ( J 992:52). 

Esta tentativa de HABERMAS de construir una teoría social neutra de género va 

má.s lejos al tratar la cuestión de la reproducción. la cual el autor distingue entre 

reproducción material y reproducción simbólica. La reproducción material es el 

trab:ijo social. La reproducción simbólica es la socialización de los jovenes. Ja 

transmisión y continuidad de las tradiciones culturales. es decir. esencialmente el 

trabajo no remunerado realizado por las mujeres en la familia. Aquí la critica de 

FRASER se encamina a que la creación de los hijos no es sólo sociulización y 

transmisión de cultura .. sino que cs. al mismo tiempo. una actividad típica de la 

reproducción material en la n1edida en que implica también el con trol y protección 

de la interacción del niño con la naturaleza física. La actividad de crear a Jos hijos 

seria n1ás bien una actividad de "doble aspecto" (FRASER.1992:;-lJ). 
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A pesar de Jas Jagunas en relación con las cuestiones de género presentadas por 

sus pJantcan1ientos. la importancia del pensamiento de HABERMAS se enfoca al 

carácter interrclacionaJ entre las esferas pública y Ja esfera privada. las dos como 

espacios funda1nc11lalcs del mundo de la ,·ida. Es decir. público y privado son 

conceptos intcrdcpendicntcs, cstrcchamcnlc relacionados y complejos. que se 

manifiestan de forma diferenciada en cada sociedad y cultura. 
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CAPÍTULO III -

LA MUJER EN EL ESPACIO PÚBLICO 

Como hemos visto en Jos capflu1os anteriores, en Ja organización sexual de Ja 

sociedad. Jas mujeres quedaron relegadas .a,la esfera privada. impedidas asi para 

actuar en el mundo público y en consecuencia sin acceso a la estructura del poder 

político. 

A partir de la incorporación de las mujeres a Ja producción social y con esto Ja 

posibilidad de la "experie11cia de rebelión social" {DELLA COSTA y 

JAM ES.1977:35). las 1nujeres dan fo icio a Ja dur:J ba1a1Ja por Ja con quista de Ja 

ciudadanía, es decir. a Ja conquista de la esfera pública. 

Esta batalla que se inicia con los acontecimientos de Ja Revolución Francesa del 

siglo XVII. sólo presentará victorias significativas a punir de Ja segunda década 

del siglo XX. asumiendo jntensidad y características pccuJiarcs en cada país. En 

Ja mayoría de las na dones. Jas mujeres han con quistado primero Ja ciudadanía 

política y sólo posteriormente Ja ciudadnnia civiPª. 

Esta ciudadanía arduamente conquistada. al toparse con los Hrniles de Ja sociedad 

patriarcal. trajo consigo muchas limitaciones e impcdimientos para su efectivo 

ejercicio. Dicha ciudadanía. construída en una perspectiva p.::uriarcal, a partir de 

Ja imagen masculina. implica que las mujeres deben actuar según el modelo 

ll• En Ja mayorJa de Jos paises las Dujeres casadas sjgcieron bajo la t1:tela de los maridos, lo que las privaba de derec!Jos 
personales y patrimoniales U:porlantes, es decir; capacidad civil, derecbo a trabajar tuera del bogar, derecho a coc;irar, atbinislrar 
y enajenar bienes, de ejercer la patria potestad etc. tn Brasil Ja a:ijer solo adquiere parte de estos derechos a partir de 1962 con 
el .Estatuto de Ja Mujer casada, Ji;ego de la ley del divorcio. No obstante, Ja Jqualdad jurfdiea sólo Ja conquist:ar6 con Ja ConstituciOn 
ele 198!. 
Sobre Ja eaancipación civil de la mejer en Europa V'!r SHl'F.AU, Hariette. 1993. 
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n10:1sculino para ejerce la. Según Chanta! MOU FFEy Ca role PATEMAN "es iusistir 

en que a los atributos. las especificidades y actividades distintas de las 

111ujcrcs se les dé expresión y sean i·a/oradas co11io forjadoras de la 

ciudadanía es pedir lo inzposib/c, puesto que tal diferencia es 

prccisa111c111c lo que la ciudada11 ia patriarcal excluye'' (j'vIOUFFE.1993:11 

y PATEMAN.1993). Al no poder adecuarse las mujeres al modelo liberal 

construido a semejanza de la imagen masculin<-1. a pc!>ar e.le sus conquistas jurídicas. 

se h:in quedado en calidad de ciudadanas de segunda categoría. 

Alejandra MASSOLO haciendo referencia a Susan JA~,tES (1992) plantea que la 

concepción liberal de la ciudadanía independiente. que requiere de ciudadanos 

libres y capaces de ejercer sus derechos civiles. no considera la condición de 

opresión a que están sometidas las mujeres. En la práctica. resulta que para las 

n1ujeres: 1) su condición de género oprirnido les in1pidc y obstaculiza en el 

ejercicio pleno de kt ciulfodania: 2) .!>u vulncrabilidac..J física~ el miedo a la 

violencia sexual. y la posihilic.Jad de ser golpeadas en el hogar. obstaculiza su 

in\.•olucramicnto en las actividades públicas y las excluye del ejercicio de los 

derechos civiles: 3) al no disponer de ingreso monetario propio están sometidas 

a la voluntad y a las an1cnazas del marido: 4) Ja ideología de la feminidad a que 

están sometidas es contradictoria a la racion3Jidad del mundo político; 5) la doble 

jornada de trabajo les deja con menor disponibilidad para dedicarse a la vida 

política ciudadana ( 199-1: 18). 

Estos y otros factores determinan caractcrislicas especificas en la actuación 

política de la mujer: participación 111ucho tien1po alejada de los conceptos 

tradicionales de participación política esta.blccidos por la Ciencia Política y la 

Sociolo,gfa Política; conceptos que sólo incluían las :icti\.'idadcs realizadas a nivel 

del aparato estatal. es decir. procesos clcctoralcs9 actividades parlaínentarias y 

actuación en órg:inos del ejecutivo. 
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La omisi_ón de la categoría "género femenino" de Jos estudios en esta área fue una 

constante y todavía permanece entre muchos de ellos!l9
• 

Por ende .. la Sociología Política y la Ciencia Política han sido los campos del saber 

más reacios a Ja teoría feminista. !\1ientras que las demás áreas, de las 

humanidades han incorporado al "género" como categoría de análisis en 1nuchos 

de sus estudios., estas dos ciencias (con mayor relevancia en al caso de Brasil) se 

han cerrado a esta nueva manera de ver y entender al poder y a las relaciones de 

poder. Los grandes teóricos políticos continúan elaborando sus teorías como si 

nada se hubiera modificado en el rnundo durante los últi1nos 30 años. El cambio 

en Jos paradigmas cientfficos en lo que se refiere a Ja Ciencia y Ja Sociología. 

Política todavía no ha llegado al "sujeto fe11ieni110". 

Según Jean SCOTT Ja teoría política sólo ha utilizado de forma Utcral o analógica 

al género para justificar o criticar el reinado de n1onarcas o expresar relaciones 

entre gobernantes y gobernados. pero sien1prc para demostrar la inco1npatibilidad 

de las mujeres con la vida pública"º. Sin embargo. esta postura de la Ciencia 

Política sólo es el reflejo de la ideología de las esferas separadas que define a las 

mujeres como seres exclusivamente privados. el poder de esta ideología es tan 

grande que cuando las mujeres trabajan o desarrolJan una actividad política. "sus 

~9 t.a necesidad de l!!la reconceplLa:iOn de la participación poUlica, de fonr.a queno sólo incorpore los diversos llpos de acti;ación 
poUlica de las DUjeres, slno lam!néc ::!e ctrcs sujetos politicos fne;:rcs, in1igenas, :iocncsexuales, etc.} ke trata1a por TABAK en 
multiples estcdios. Segúl est11 a1:tora, esta ne::es1d.1d •oo es se!ltid.3 ;or la mayClria de los cfonti!icos s.1Ciales, oo cbsta!'lte el hech.J 
de que los mv.i:..ientos s.:iciales y ;cliticos, en el cac;o y en la ciudad, aS'.m:.iuon en B:asil. en estos ulti~s aros, niveles 
extreizadamente significativos• !1989::51. 

60 •I.ls analC19ias en la relación :<arit.al constituyen ur-.a estrJCtura pua Jos argua?ritos de Jedn Bodin, Robert Filmer y John Loclte. 
El ataque de Edrrmd BurJ::e contra la revolxión FrarreSd, se desarrolla a1rededor de un contraste em.re las arpias feas y asesims de 
las •sans ct1lottes• (J.,;s furias del irJieroo hljo :a fona desrutcraliuda de la nis \'il de Jas nJjeres•J g la •femineidld Dulce• de 
IUria Antonieta que hu!Je de la ..iltitu!t para •b:!s:Jr refugio a los pies de un rey y de un riarido• g CllYª belleza inspiraba antes el 
orgullo racional f ••• J pero la ar~logia rv siempre dice respecto al ratrimtUo o a Za heterose.rwlidad. rn la teor1a tt=ilitfoa de la 
Edad lfédM islámica, el simOOlo del pXer p:illtico a D!!fJUdo hace z¡yor referetria a las relaciones sem:iles entre un JmOre y un niflo, 
sugerif?l)'Jo no solo la e1isterria de formas de se:rualidad aceptables ( ... ) sioo también, a la falta de relevarria de las B1Jjeres con 
cualquier noción de p;ilitica o de \•ida ~Jic¡¡• {SCOI1.1992:1S). 
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actividades se dcfi11c11 co1110 c:ctraordin.arias o anorlTlalcs y por ello 

ajenas al á111bito de la poi ítica autentica o seria. La co11cepció11 de las 

n111jcres conio 111a110 de obra barata o de trabajo no rctribuhlo en el liogar 

también devaluó la visión de las mujeres co1no sujetos históricos y 

cot1'lo agentes de ca111.bio" (1992:49). 

l. Los estudios sobre la mujer en la política. 

En este sentido Kathleen JONES {1992, in MASSOL0,1994:20 y 21) en sus 

estudios de la n1ujer distingue tres etapas en el área de la Ciencia Política: 

J} Invisibilidad - Se considero con10 la omisión de las mujeres de los 

1narcos tcóricos 9 escuelas de pensamiento predon1inantcs y proyectos de 

investigación n1ás allá incluso de las ciencias sociales y humanidades; 

2) Visibilidad limitada - Consiste en dcn1ostrar esa exclusión sexista y 

explicar los diferentes patrones de la participación y comportamiento 

femenino. Pero. según JONES. esta explicación se dió a partir de 

definiciones y registros tradicionales de participación política. tomando 

como punto de referencia al 1nodclo n1asculino de ciudadanía; 

3) Visibilidad - Corresponde al desarrollo de una ciencia crítica fcnlinista 

y en la utilización de un vocabulario político "que pueda expresai- .. ·_la.s 

for111as específicas y difcrcurc.s c11 qut:! las niujcrcs l1a11 ejercido el 

poder ocupando pue.stos de autoridad, practicando la ciudadaui·a 

y comprc11dic11do la libcrtad"(JONES.1992:239). 

. ' . ,· : " 

Hoy día, Ja crítica a la invisibilidad de la mujer se hace más intensa en Jos'cstudios 

acerca de los óu_cvos movimien.tos sociales (que como se verá. ~.á.S. a~·C1~·~t~· ~e 
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caracterizan por ser un espacio privilegiado de la actuación fernenina) en que el 

sujeto político y el propio inovimicnto son vistos como asexuados. Elconora 

OL(VEIRA cita el ejemplo del trabajo de 1\.faria da Gloria GOHN"1 sobre Ja lucha 

por las guarderías en Sao Paulo. en el cual ni siquiera se menciona Ja problemática 

de Ja mujer. "Son los pobladores de la periferia, las clases populares. el 

pueb I o qui en es di luyen I as cspecif icidades del actor 111 uj er, o/l'idando que 

lo "nue1•0" de estos 1110Pin1ie111os es la construcción del sujeto poi í tico 

mujer, que fue pensado ajeno a la poi i rica, ya que a la poi í tic a sie111pre 

se Je consideró co11zo esfera de la 1·ida que no le co111pete a la 11111jer" 

( 1988). 

Por el misrno rumbo se encuentra SOUZA-LOBO al pJantcaJ" que son poco 

frecuentes Jos esrudios sobre Jos movimientos sociales. en que se estudia el hecho 

de que sean mujeres Jos actores principales de estos mo,·in1 jen ros. A pesar de 

que Jas mujeres están en Jos movin1ientos de ocupación de terrenos urbanos, llevan 

prácticamente adelante Jos :n::>vimientos de salud, así corno también aquellos para 

mejorar Jos tranportes colectivos. sólo se consideran n1ovimien1os de mujeres 

(1991:26..J) !os centrados en cuestiones específicas de Ja condición femenina, con10 

los que corresponden ~ la esfera de la reproducción. 

Noemi BRJTO h.ice un cuestionamicnto similar a los estudios sobre Ja clase obrera 

y sus luchas sindicales en donde predomina Ja visión tradicional de Ja sociología 

del trabajo. que Ja cJast: obrera ;iparccc como hon1ogenea. asexual. y sin djstinción 

de edad ni color. Según esta aurora. 1nuchos estudios empíricos han contestado esta 

visión al demostrar que "st.~ define de l1la11cra difc>rtnlfe a honibres y nu.1.jeres 

al partir de 11.na construcción social de sexo, de papeles _v valores que 

pertenecen a 11.11 1110111ento histórico detern1i11ado de una sociedad 

61 H!:\::COCCI se refiere al tra!>ajo: GO!i'R, Harla da Gloria. A to~ da periferia. A Juta das -.Jberes por crecbes en Slo Paulo. 
PetropoJis: vozes, 1985. 
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particular" ( 1985:3). Esa visión asexual de Ja clase obrera y sus movimientos. hizo 

que se on1iticra la participación de la mujer. se menospreciara sus 

victorias; rcforznndo así la idea de Ja poca participación fc1ncnina en las luchas 

sindicales. 

Lo mismo acontece con los estudios de Ja participación femenina en las esferas de 

la política institucionaL Según PATEMAN. cuando se incluye las mujeres en los 

estudios electorales, no se atienden sus derechos de ciudadanía o actividades 

políticas "cstricto~scnsu"9 no se discute el significado político de la diferencia 

sexual y se ignora la separación en trc esfera pública y privada. Éstos son asuntos 

de las estudiosas feministas ( 1993). 

A pesar de ello, la tcn1ática de la participación política de la mujer tan1bién es el 

área 111enos desarroJlada de los estudios feministas. Mientras que existen 

avances significa1ivos en los csludios sobre las mujeres en la producción social. en 

las cuestiones de salud. scxua.lidad. violencia. artes y literatura y así rnis1no en 

dirccci6n a la construcción de una teoría fcn1inista. se ha quedado relegada a un 

segundo plano la problcmatica de la actuación política prcscntandosc todavía 

fragmentada y no muy esclarecedora. Pocos estudiosos s.c han dedicado a esta 

cuestión y menos aún rcspcclo a Ja participación en las esferas forr11ales del poder. 

En América Latina la controversia acerca de la exclusión de las mujeres de la 

esfera pública y de los estudios. de la Ciencia Política y de la Sociología Politica 

ctnpczó as.urgir tímida.mente en la década de 1980. Estos estudios se desarrollaron 

con mayor énfasis en cuanto a la presencia de las nlujcrcs en los movimientos y 

organizaciones s.indicalcs. fc1nini::,,tas. de luchas dcmocríiticasy derechos humanos. 

de mejores condiciones de vida (los ll:unados movi1nicntos sociales) cte. A cstps 

estudiosos no les han dcspcr1ado mayor interés las cuestione~ relacionadas con la. 

visibilidad de la participación política de la mujer en el proceso polftico 

ins1i1ucional. 
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Según Jussara PRÁ~ esta. predilección en AmCrica Latina por determinados ten1os.~ 

resulta del contexto sociopolitico de los países que vivieron b::ijo regín1cnes 

militares. Este contexto originó respuestas 1anto en lo que se refiere al punto de 

vista de la organización social asi como de la producción intc1cctuul. "De la 

111is1na for1na, la respuesta en1pirica de la incxprcsi\'idad de fa 

representación poli tic a de la n111jcr (aunque sentcja1tre la observada en 

paises desarrollados) ha servido. y en algunos casas. 1oda.v ía sirve para 

justificar el desinterés de los #.."Stlldiosos de la ciencia poi í rica por esta 

tentática" ( 1992:-41). 

Esa tendencia apuntada por PRÁ ha contribuido para dirigir los estudios sobre la 

mujer y la política hacia. áreas no considerudas tradicionahncntc comopoHticasy/o 

públicas.por ejemplo. de movimientos barriales. movimientos por derechos 

humanos. feministas. raciales. etc .• o sea los nuevos 1novin1icntos sociales. Esta 

tendencia predon1.ina en los estudios realizados en Brasil. Argentina y Uruguay 

durante la década de 1970. hasta n1ediado~ de la de 1980: en otros países como 

Ecuador~ Colombia y Vcnczul!la. se dio hasta fines de la di:cttda de 1980 

( 1992:4 t )t.);. En México todavia prevalece c5>ta lcndencia respecto a los estudios 

de la a.ctuacíón política de ln.s mujercsu. 

u Sobre lns llll!jeres en los ;x:m.J:ientos sociales hay q..:e Destacar los lra:>aios de: 
JELlN, tliiatiet3. Los nuevos 909i.llientos sociales. &;enos >.:.res: Centro Editor Oe 11lnérica Latina, 1985; 
···----- leoord). Cindadania e ldeotidad. Las 1111jeres en los moviaientos sociales htioocmericaoos. Gine:ira: INRISO, l9S1 
IT.1J01 '4aria del ca!lllen. Mujer y poltlica ea Meric~ Latina: el estado y el arte. ~i.;.enos Aires tm.Weo.) 1985; 
tit:R.2.Elt, Maria Hilda y fE!Jb1 t4.lra del taI'tben {ccm;is). Las Muieres '1 h vida de las cíudatles. !!cenos Aues: Gn."Po Editar 
Latinoamericano, 1991; 
CJJUXlSO, it\Ot~. Mcvj_m(lntos socjais vt.:anos- balanco q1tico. :n. SO~J, ?iernard:i y !A.VA..~, ~aria~. {orq) Sot'ie&de e ¡x¡Htica na Rrasil 
póc 64. sao Pa1.1!0: Brasiliense, t9eJ; 
OOP.F.A.li, f.t.nice, ~t2s soc:iajs ~ a con;tn:@o da qdadana. Kovos f.studos CEBill, r,~Hl. Sii.o Paulo: C13?-1J1 , l9S4. 

r.:i. En Jiléuco merecen Destacarse la~ ru:ilicacicnes: 
HASSOUJ, Ate1anCra le~}. Los 9edios y los modos. Participación polltica y actión colectiia ~ las -.:jeres. M(!xico, PHM/!l Ccle:;io 
de Ht.zico, l9H; 
-------- (comp) Mujeres y ciu&des. Participación social, vivienda y vida cotidiana. 1'1b.:1co, P:F>4/rl Colegio de México. 1992; 
-------- Por imtor y coraje. Mujeres e11 .avíaientos urbiioos de la ciudad de México. M~Jlco, ti::>\/tl C~leqio de H~Jico, 1992 
URitffi, Maria !.c1:a. ~" acqón social y politica d<> h ttt:j"r ª" cla~. 1n. SAL:lS, \'ara.a y i'it PhA!L 1 Elsie (toord). 1crtos 



En Brasil Jos :icon tccinticn tos de la de cada del 1970 e inicio de Ja de 1980 

constituyeron un campo pron1isor de estudios acerca la participación política de 

la mujer. En la medida en que el régiJncn militar no pcrmitia la existencia de 

canales efectivos de participación popular en Ja estructura del poder, con mayor 

intensidad se dcsarrolJ;iron los 1novimientos sociales. En este contexto la actuación 

de las mujeres cobra importancia y por tanto los estudios sobre la mujer pasan a 

explicar esta presencia femenina en los diversos movinlientos reivindicativos~ lo 

que no significa que los demás estudiosos de estos movimientos tan1bién hayan 

tenido la preocupación de explicar la presencia fcn1cni11a. 

No obstante .. no dc!:>pcrtaron el misn10 interés los estudios sobre la participación 

de Ja mujer en las esferas fonnalcs del poder. Pocos estudios han destacado en esta 

temática6
' dejando así al margen. importantes cuestiones 5obrc la actuación de la 

mujer en la esfera pública institucional que podria.n aclarar la relación 

público/privado. Por constituirs~ c!:>ta e5fcra en el espacio donde las prácticas 

están más dcn1arcadas y especificadas. es decir. tcóricarncntc tnás polarizadas en 

y pre-lertos. Doce estudios sobre la •Ujer. Héxíco, P101/El Colégio de !'4ªllco, 1994; 
B.\RaIER!:, Teresita y OLIVElRA, Orlaodina. tlu.,•·os su1etos sot'i.!lles· la pre~en>:u pglit;ca d• las tl"j.,res en N!!r!ca Latina Nueva 
Antropologta, Vol.VIII, º' JO, Héxico, 1986; 
PASLOS, Esperan:.a Ti;fioo. Hujeres ea escena: de la lramya al protagooismo. El quehacer poUlico deJ mvieieoto amplio de 11t1jeres en 
Hé .. 1..1"0: 1982/1992. Tesis de !Dctorado en Sociologia. Héxico, U.'\.1.14. 19H • 

.,. ne los pocos estudios realizados en Bras1l nay q:.ie destacar: 
TABl.K, faony. A 11111lher Srasileira no coogresso Nacional. Brasilia: c.i;:;.1ra dos Dcp.:ta~os, 19E9; --------O perfil da vereadora brasileira. Rio de Janeuo: tlll1/POC, 1987; 
---·-·-et. al. A mulher COlllO objeto de cstudos. Rio de Janeiro: Nü!/PUC, 19112; 
----··-· A nova ordem Jeqal. Hulheres Da Ccmstiluinte. ?10 de Janeuo: SDt/PUC, 1989; 
·------- AutoritariSlllO e parlicipat;.30 polllica da lll]her. Rio de Janciro: Graal, 1987; 
----·-·- y TOSO.SO, Hoema. Kulber e Polllica. R:o de Jane:ro: fa: e !erra, 1982. 
BLAY, Eva. As prereilas. !110 de Janeiro: Avenir, 1981 
···----- A participat;.30 das mi::lhercs Da red~ralitat;áo: aspectos das eleiS"Oes de 1982. Vl! Reuntao Amlnl d.a A.'tPOCS. Aguas de S!o 
Pedro/SP, 198J; 
----.. --A rarticinado das 1piJJ~,gres na n:d"r:>2qatizam. :n. f":LlSCSii, :>avid (or9J. Da distellS!o á abertura¡ as elci¡;óes de 1982. 
Brasiha: IJllB, 1988; 
AVWil 1 Lucia. fartjcioac¡o polltica d' !!llil""r: ? cons.,rvadGUsro poljlico !egi;ni¡¡o. In. Hulbercs: da doalésUcidade l cidadanla. 
Brasilia: CN:>i/A.~POCS, 1987; 
------ O voto !eminino no Brasil. Tesis de Doctorado eo Ciefit'ias Sociales. S!a Pal!lo: ruc, l9a5. 



relación con aque~las del mundo privado. 

2. La especificidad de la actuación pública de las mujeres. 

Al ingresar en la esfera pública la mayoría de las mujeres desarrolla actividades 

análogas a las que realiza en la esfera doméstica. Al jncorporarse al mercado 

h1boral. por ejemplo. la mujer desempeli.a actividades que reflejan el trabajo que 

tradicionalmente realiza en su hognr. o sea. tareas que por lo general. representan 

una proyección social del trabajo doméstico (Tabla lll • 1 >~ cuando no es 

simplemente el propio trabajo doméstico realizado con remuneración. con10 es el 

caso de las servientas. 

Tabla 111 - 1 

MUJERES EN OCUPACIONES DEL SECTOR FORMAL EN BRASIL 

GRUPO OCUPACIONAL 

Costurero 
Haestro de rrimaria y secundaria 
Secretario 
Te 1 ef on ista/te 1 ~gr a f i.st.a 
Personal de enferm~ria 
Recepcionista 
Maestro de f'rt:?p.'l.ratoria y ~CH 
Mecanógrafo 
Cocinero 
Sierve::te 
Funcionario público superior 
Trabaj. en co:1:;c,r·Jadón cte edificios 
Hilandero 
Al4xi liar de cont::i.bi lidañ 
Oficinist.1 
Auxiliar de oficina 

TOTAL DE EMPLEOS 

243.436 
779.677 
206 .. 1.77 

74.007 
329.002 
151.865 
369.602 

70.930 
241 .. 422 

92 - 51.4 
344.926 
763.553 

64 .. 679 
424 .. 337 
582.252 

1-588.901 

FUME: Ministerio del Tra!lajo. RAIS. Tatlla 1.13 p.169·63 ln BRUSCH!!il.1994. 

% DE MUJERES 

93,7 
89,6 
89,2 
86,3 
84,3 
80,6 
72,4 
67,9 
65,9 
65,2 
63,0 
59,5 
59,1 
58,6 
54,8 
51,0 

En Brasil las 1nujcres representan 99o/o de los 3 millones. 800 mil trabajadores 
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do111és.ticos: rcpn:scntan 36.6o/o de las 111ujcrcs ocupadas en el sector informal de 

la cconomja. siendo que para las mujeres no blancas este pcrccnrnje se eleva a 

43.0o/o. La gran mayoría (74,4'/ó) no tiene ¡-cgis.tro profcs.ional. no contribuye al 

seguro social (77 .. 9%) y pcrccibcn un promedio de dos 5.alarios mínimos. promedio 

que baja a 1.6 en el caso de aquellas que no son blancas. mientras que los pocos 

hombres ocupados en este sector reciben 3.4 sala.ríos minin10 (SORJ~ JORGE y 

ABREU.1994:43). 

Cuando laboran en la industri01, se emplean en los sectores textil. farmaccutico. de 

confección y alin1cn1os. Desarrollan tareas no especializadas o de pequeña 

especialización. que se caracterizan por la monotonia de su ejecución y por bajos 

sueldos. 

Muchas veces se contrata para trabajos inferiores a su capacidnd a la mujer que 

alcanza determinado grado de especialización y, por Jo tanto, con un salario 

inferior :il que le corrc!!.pondcrfa (Tabla llI - ::? y Tabla 111 ~ 3). Ade1nás, a ello se 

su1nan, la tendencia a bajos salarios, un eJnpcoran1ien10 en las condiciones de 

trabajo y una pérdida de prestigio. cuando las mujeres tienen acceso a 

determinadas carreras consideradas hasta entonces como n1ascuJinas. Un cjcinplo 

muy conocido es el proceso de dcv:iluación que tuvo la carrera de maestro de 

primaria cua.ndo dejo de ser c.xclusivamcnte masculina y se convirtió en una 

profesión predominantemente fcn1cnina (COSTA.1981:30). Este mis1no proceso 

esta empezando ahora. en Brasil. con las profesiones de n1édico y maestro de 

ensefi.anza superior. 

Al ocupar puestos públicos, la actuación de la n1ujcr sigue es.te mismo patrón, es 

decir, gravitan alrededor de actividades que de cierta fonna reflejan también el 

mundo privado. Cuando raramente alcanzan altos puestos de la jerarquía 

burocrática del aparato estatal, son como minis1ras de cducación 9 bienestar social 
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y algunas veces de saludº. No obstante la propagada "experiencia y 

preocupación social" pocas mujeres consiguen romper el bloqueo en el área 

Judicial y ascender a los tribunales superiores. 

Tabla 111 - 2 

MEDIAS DE RE!v\UNERACJÓN MENSUAL DE LOS EMPLEADOS 

DEL SECTOR FORMAL POR GRUPO OCUPACIONAL Y SEXO EN BRASIL 

GRUPO OCUPACIONAL 

Profesional de salud 
Maestro 
Funcionario público de t:ivel SU?erior, ':.écnii::o y 

ge!"ente 
OCupac iones burocráticas, adr.-.ir.istrati·JaS 
Profesionales d1! v~r:ta 
J>res~.:i.ciones de .sen•icio/st>gurid.1j 
Ocuoaciones en el me:!io ru:-.il 
OcuPac iones industrialcs/te:c.i les, alime:ltación 
Ocupaciones indu!;triales, mecánica y el~ctrica 
Ot:-as actividades industri.ales 

TOTAL 

FUEm:: B:i.:sc1mo.1994 

MEDIAS 

TOTAL 

5,5 
3,6 

9,2 
5,0 
3,4 
2,2 
1,6 
3,6 
4,2 
3,4 

4,4 

DE RENDIMIENTOS 

HOMBRES MUJERES 

B,9 3,B 
4,2 3,4 

11,B 5,2 
5,B 4,2 
4,1 2,2 
2,7 1,6 
1,6 1,4 
4,9 2,0 
4,5 1,9 
3,5 2,2 

4,B 3,4 

En general. también sucede lo mismo en cuanto a la actividad política de las 

1nujeres que tienden a dedicarse a realizar acciones "fc111c11i11as" con un fuerte 

preocupacíón maternal. Esa es la principal característica de la particlpación 

política de la mujer tanto en los movimientos sociales como en las instituciones 

estatales. 

Elza CHANEY con base en una encuesta realizo.da en Chile y Perú en fines de la 

•
5 En Brasil, alej&.ndose un poco a esta regla en los íiltiaos arios, se nom!>raron algunas m;jeres para ministerios considerados 

de importancia fcndamental para la estructura politlco-a~inistrat1va del pals. Dos mujeres ya ejercieron el Ministerio de Hacienda, 
una el de Transportes, otra el de TraDajo, de Q:Qercio. 
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década de 1980 entre mujeres en puestos públicos en divcrs:is esferas del poder. 

presenta dos tesis acerca de la naturaleza '1 111atcr11cll" en la participación política 

de la mujer: 

Tabla lll - 3 

MEDIAS DE REMUNERACIÓN MENSUAL POR SEXO EN LAS 

OCUPACIONES MEJOR PAGADAS EN EL SECTOR FORMAL EN BRASIL 

GRUPO OCUPACIONAL 

Gerente, H-1cienda y comercio 
Gerente, administrad6n 
Jefe, admini:.;tración 
Tecnico, el>.?ctro-electrónii.:,, 
Médico 
H<iesti:o, mar:t';!nim1ento y constrw:ción 
Jete, rinancero 
Vent;'l5, representación 
H~dnico, m:!.r,tenimiento d<? niiiquinas 
I•lom•?ro 

FUL'ITE: s.:msamn, erist.ina.1994 

MEDIAS DE LOS RENDIMIENTOS 

TOTAL 

14, 7 
l.4, 1 
1.2,3 
l.l.,2 
1.0, 7 
1.0,3 
08,9 
os, a 
06,0 
06,4. 

HOMBRES 

1.5,B 
1.5,2 
1.3, 5 
11, 4 
l.l., 3 
1.0, 6 
09,9 
09,4 
06,0 
06,4 

MUJERES 

7,9 
8,3 
9, l. 
7,4 
9,2 
5,0 
6,5 
4,5 
3, l. 
3,3 

1) al ingresar al gobierno~ tas mujeres perciben casi siempre, al igual que los 

varones, su descn1pcño co1no una extensión de su pnpcl doméstico a la esfera 

pública~ como un reflejo de sus tareas en la familia en la institución pública. 

"!Huc/tos co11cibcn a las rnujcrcs cu los puestos ptíblicos ( ... )realizando 

tareas de crear y dar el afecto que la socicdacl les asigna a las 111ujcrcs, 

en \.'CZ del pode,. \'Íril que se dcfiuc co1110 11l<ÍS agresivo, autoritario y 

orie11tado hacia el éxito" (1983:38): 

2) la intervención política de las mujeres siempre se ha presentado en los 

n1omcntos de crisis históricas de sus países .. en momct~tos de pcligi-o é: 
inmediatamente retornan a la apatía en cuanto pasa la c1ncq;encia. "La _pauta· 
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típica de particlpación es de entrada y salida. Ell una crisis, la conducta 

deja atrás a las creencias, y cuando regresa la nor111alidad, la iniagen del 

papel de Ja 111ujer no /1a canibiado suficie111e111e11tc para per111itir que niás 

nrujeres, y no solo unas pocas, per111a11e=can actil•as e11 llll nivel de 

responsabilidades" (CHANEY.1983:43)66
• 

Estas especificidades del actuar femenino en la política, presentadas por CHANEY 

bajo Ja forma de tesis, representan Ja simpJe 1nanifestación de los efectos de la 

estructura patrfarcal a Ja que cs.t5n sometidas las mujeres y que forjan 

culturalmente la "ideología de la fenzineidad". Una ideología que determina 

a la maternidad como el elemento constitutivo de Ja identidad cultural y la 

personalidad feineninas. 

No obstante. la propia ciudadanía conquistada por las n1ujeres en el marco de la 

sociedad patriarcal. se da dentro de los límites de su rol maternal. Son corno 

madres. como reproductoras a las que se les concede Ja ciudadanía y la mayoría de 

Jos derechos civiles. Esto queda explicado en el discurso pronunciado en 1967 por 

el entonces prcs.idcnte Pcrón cuando se promulgó la ley 13.010, que concedía el 

derecho de voto a las argentinas en 1947"7
• Ésta cierlarnentc no fue la ciudadanía 

reclamada por las mujeres. sino sólo la que les fue concedida. En este sentido. Ja 

actuación política de las mujeres es reflejo de s.u condición social. .Así, la 

66 •0esµiés de la Sc-g'.mda Guerra Hu!ldial, fX\r ejecplo, Jos europeos entraron en tL1 ~ríodo de fc:rento ;rilitico 1J fervor idc-alísta 
cwndo se reconstnlljeron sus síster:as ;olitícos. Habia «J wjeres en la Asamblea de 630 metlbros que redactó la c:cmst.itución de 1946 
en Iran::ia, 1J 23 en el Senada. Para 1970, los mileros tubian bajado a 8 y 5 en tma asac."lea redxída a 457 i::.ia:i..'ircs. Italia tenia solo 
5 senadores y 25 diJJJt.ldos del se:ro fe:;,eniro en J970 (en Cámras con 249 IJ 5% Eieabros respectivdJllf!nte). Pero inzoc--d.iataD;?nte después 
de la guerra habla 45 r:Jjeres italiar.i!s en el ::arlaraentD ( •.• )Cl JaP:.n es el :pais donde esta te."lderria fue zias l!Urcada ¡:ues se 
elegieron 19 1:..1jeres a la pri111era a.sa::blru de la ¡nsguerra (de 410 p.¡estos} p:ira 1970, el rr.imero habla d['clinado a 8 de 467• 
{CHA.'iEJ.19SJ:45) 

"' "' •.. oo olvide;:ns que con estos d<:recl'Ds ruce:i nuevos detieres. Cada wjer dtJbe f€nsar que en nuestra tierra es obligación do:r 
hijos .saros y tcrmr h:iirbres virtwsos que sep;n sacrificarse y luchar PJr lns verdaderos intereses de la nación. Cada 111jer debe 
perwr que sus obligaciones han aui:entado, ;orque el Estad:i al otorgale dend.:ts tiene ¡aralelaa"?lte la nocesidad de exigir que toda 
sad're sea uru verclldera mest.ra para sus hijos (, .. ), que intervenga en la vida µiblica defen;Jienfa eSJ célula SJgrada de la sxiedad 
que es precisan:nte el !ng2:-•. Frayento del dlsct.:rso de Perón en 23 de sept!ern:ire de 1947. (3!.MiCh!.1993:318 y 3191 
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incorporación de las n1ujcrcs en los n1ovi1nicntos. sociales se realiza a partir de su 

papel de 1nadrcs de famiHa. Es cJ ejercicio de su papel de género co1110 madres y 

amas de casa lo que las llevará a asumir luchas políticas y a ocupar espacios 

públicos en defensa de sus reivindicaciones. 

Este es el ejemplo de las "/\lacLres de Ja Plaza de }\layo" en Argentina. las 

"/\ladres de 1-férocs y /\Jártircs" de Nicaragua. las mujeres de las .. cacerolas 

vacías" de Chile. el "/\lovinricnlo Fc11te11i110 por Ja .A111nist ía" en Brasil. los 

movimientos contra el ;ilza del costo de la vida en varios paises de América Latina 

y muchos otros. 

La misn1a práctica se puede detectar entre las n1ujercs electas para puestos 

legislativos y cjccuth'os. Con10 tendremos oportunidad de ver en el Capítulo Vil. 

las n1ujeres electas para la Cámara Federal y las Asambleas legislativas en Brasil 

concentran su actividad parlamentada en acciones dirigidas hacia Ja nlcjoria de las 

condiciones de n1ujcrcs. niños. ancianos. salud pública .. educación etc. Ésta ta1nbién 

es la característica que distingue a la practica política de las 1nujcres en el poder 

local. 

En lo que se refiere a la segunda tesis de CHANEY. como lo afirma la autora. se 

relaciona estrcchamcn te con la prin1cra. Las mujeres se mobilizan siempre que 

sienten que está bajo riesgo la seguridad o bienestar de su fan1ilia. Este tipo de 

práctica es origen de 1nuchos 1novi1nicntos sociales y por lo co1nún torna 

vulnerables a las rnujeres y sus movilizacione5, a las manipulaciones por parte del 

gobierno o de los partidos. La autora cita como ejemplo los 1novimientos de 

conquista del Oeste estadounidense .. la abolición en los Estados Unidos. así como 

las guerras mundiales y muchos otros. "La sociedad acepta la aytlda de las 

1nujcrcs e11 un a c111crgc11 cia. pero su colaboración per1na11cntc sobre bases 

igualitarias a1411 tiene que Jcgitinzarsc o instilllcionali=arsc en todo el 

1111111do" (1983:44 ). 
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Un ejemplo bien sintomático en el caso de Brasil fue el n1ovltniento de las mujeres 

de clase media conocido co1no "Dios. Patria .\' FClntilia" pron1ovido por la 

derecha en los meses que antecedieron al golpe militar de 1964 bajo la consigna 

de contener el avance comunista y la destrucción de la fan1Uia y la propiedad. 

Según Solange Slf\.1ÓES en su estudio ncerca cstt: 1110...-imicnto. detectó por 

entrevistas realizada5 con n1uchos de sus organizadores. que tanto los hon1bres 

como las propias mujeres se indcntificaban en el "prejuicio y el estereotipo de 

la política con10 negocio de lton1brc".uno de los factores del di:.-.tanciamiento 

de las mujeres de la actividad política. Para estas mujt:rc~. la actividad política se 

muestra como ''algo 111u_v difícil que exige instrucción y preparación. 

capacidad natura/ para el liderazgo. adcnzás de la capacidad racional y 

de una opción ideológica. nlietitrns que la 111otf\•ació1i de las niujcres es 

cntocional, afecri''ª y 111oral y sus capacidades son deli111itadas co1110 

sensitivas, instintivas e intuitivas" (1985::21). 

No obstante. las mujeres fueron organizndas y movilizadas por los lideres del golpe 

militar. Asumiendo de manera integral la imagen de amas de casa y madres de 

familia~ lleva.ron a las clases medias urbanas el reclamo político~cn1ocional de 

salvación de la patria contra el comunisino. Así misn10. di5ocri1ninadas en el 

universo político del patriarcado capitalista. las tnujercs fueron llamada.s a 

participar de la. lucha política~ "-·· pero, nótese bic11. para ayudar a los 

hombres responsables por el destino de la nación ... " De hecho " ... 

esperaba que al n1is1110 tienipo c1ue pro\·ocasc impacro la presencia de las 

"anias de casa" en La acción poi i tica, ranibién generase gran 

confiabilidad en las "1notivacio11es e ivicns" de las 1nu.jcrcs. cu oposición 

a los "intereses personales" y a la "corrupción'' que. en la creencia 

general, 111ovía11 los políticos y gobernantes" (Sl1\1ÓES.1985:38). 

Los orga11izadores del golpe no n1ovilizaron a las mujeres como ciudadanas. sino 
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como "figuras ideológicas santificadas co1110 ni adres". No querían pron1ovcr 

una participación política igualitario. pnra las 1nujcrcs. al contrario, re!i.cataban la 

"11iistica fcnzcninu". Para ellos~ Ja "la 1n.ujer Hania de casa" que respetaba, 

la autoridad del jefe de la fa111ilia cu el /rogar. clcbcria. co1no 111iijcr 

ciudadana, procurar la autoridad en el Estado (autoridad que residía 

prin.cipoltncntc en su brazo arnzado" (SlMÓES.1985:39). los n1ilitarcs. Así, las 

n1ujercs debían transferir a la esfera pública Ja posición de subaltcrnidad que ya 

mantenían en la C!S.fcra privada. 

En este sentido. corno bien lo destaca SJlVtÓES, son Ja5 características fcrncninas 

las que condenan a la mujer al mundo privado.lo que paradójicamente va a 

promoverla en el espacio público. " ... aquellas 111lljeres que se lnn::an a la 

poi í ti ca. 110 ronipcn can su papel idcali=ado de ni adres y esposas 1Ji co1110 

1nodc/os ldcali=ados de uzujcr. Por el contrario. es atrai•és de esos 

atributos que se sicntc11 capaces de 111ilitar y le dan autoridad a su 

presencia en la esfera politica ( ... ) ellas se enajenaban recreando y 

rcprodu cicnd o u 11 a int a gen 111 í sti ca de niujcr" ( 1985: 139). AJ fjnal. victorioso 

el golpe .. como suele :iconteccr .. las mujeres regresaron a sus hogares sin que su 

condición hubiera can1biado. 

Este,. un caso singular de utilización política de la mujer. encuentra paralelo en 

otros movimientos .. en que no obstante tener su génesis en las propias inquietudes 

de las mujeres. presentan características similares .. Son los n10,•i111icntos 

construídos desde arriba en los que la intervención fen1cnina se basa en su 

diferencia sexual. En este tipo de convocación de las mujeres. gcncralmcnic. "se 

111czc/a11 los i111erescs del Estado con los deberes ns1llnidos desde la 

di/ eren cía sc.xu al por las pro pi as 111uj eres. 111 ost ra11do éstas pií bl ica11ic11 te, 

Sil dcrccllo a i11tcrvc11ir por su rcspo11saúilidad 111c7tcr11nl y doniésrica. Es 

el poder niarcrnal el q11c les da dcrcc/10 a i11terrc11ir en el l1ecl10 histórico" 

CLUNA.1994:5-l). 
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Es en este sentido que PATE!\1AN plnntea la necesidad de Ja construcción de una 

ciudadanía que contemple la diferenciación sexual. que reconozca a "Las 11111jeres 

con10 1nu.jeres, con sus cuerpos y todo lo que ellos sinibolizan". Es decir, una 

ciudadanfo. que dé significado político a Ja maternidad. Una concepción" ... que da 

el peso debido a la diferencia sexual en un contexto de igualdad ciPil. 

requiere el abandono de una concepción u11itaria (es decir 1nasculi11a) de 

lo individual que hace abstracción de nuestra existencia corpórea, .V de 

la división patriarcal entre lo privado y lo pilblico" ( 1986:2...i. citado por 

MOUFFE.1993:12). 

No obstante. la 1entación que presenta esta propuesta de PATEMAN, como una 

forma sencilla de resolución de la cuestión de la ciudadanía fen1cnina 9 

concordamos con Ja crítica que hace Chantal MOUFFE al detectar una perspectiva 

esencialista en ella. 

Para MOUFFE las Jilnitaciones de una co11cepció1i nioderua de 

ciu.dadan í a 110 van a prosperar si en su definición se vuelve poi í ticanzcnte 

relevante la diferenciación sexual. sino al construir una nueva 

concepción de ciudadanía en la q"e Ja diferencia sexual se convierta en 

algo efectivanzenle no pertinente" (1993:13). 

En este sentido. PATEMAN al intentar desannar la concepción patriaren} de 

ciudadanía y de la vida privada a partir de la determinación del valor político de 

la maternidad. reafirma de hecho~ la oposición entre hombres y tnujeres cayendo 

en la misma tra1npa que busca destruir. AJ final. la ciudadanía liberal modernn. 

construfda en una perspectiva universalista y racional impide el reconocimiento del 

antagonismo y la propia división existentes entre lo público y lo privado~ que ha 

relegado a Jo privado toda Ja diferencia y particularidad. actuando como un 

principio de exclusión y subordinación de las n1ujeres. 
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3. La mujer en el poder formal y los mitos de su participación politica 

Después de la conquista del voto., la intensidad~ radicalismo y movilización que la 

lucha sufragista alcanzó en muchos países~ fue insignificante el número de mujeres 

postulantes a Jos cargos electivos en el legisl;itivo y el ejecutivo. sin corresponder 

a las perspectivas previstas. De hecho pocas n1ujercs se han lanzado a la práctica 

electoral como candjda tas. 

Por otro lado. la tendencia general en todos los países fue de un gran alistamiento 

electoral de las mujeres que rápidamente alcanzó nú111cros significativos pasando 

a representar parte importante del electorado. 

¿porqué esta disparidad? lPorqué las n1ujeres ni transfonnarense en electoras no 

se postulan a puestos publicos? Son preguntas que necesariamente surgen al 

estudiar la incorporación política de las mujeres. Preguntas que merecen 

rcspuest::is sencillns. 

El can1bio en las leyes no es suficiente por sí sólo para pron1ovcr un cambio en los 

comport:11nicntos. en la estructura social. Con el sufragio universal. las n1ujcrcs 

permanecieron sojuzgadas a la estructura patriarcal de la sociedad. Como ya hemos 

visto, la ciudadanía conquistada fue una ciudadanía de segunda categoría. 

estructurada a la imagen masculina. Las mujeres ncccs~taban un plazo más largo 

de adapt3ción y :iprcndizajc para actuar en esta nueva realidad. Para ellas se 

hacían necesarios cambios más profundos en su realidad cotidiana. 

Para ellas, la filiación electoral no tenia el nlismo significado de exposición pública 

que lo que implicab:i la postulación a un dctern1inado cargo. La inseguridad, el 

desconocimiento de las reglas de este n1undo público, Jos condicionantes culturales 

y psicológicos. lns prácticas partidarias e.'l(Cluycntcs .... seguían actuando sobre las 

mujeres, 1nanteniéndolas alejadas de la estructura forn1al del poder político. 
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Fue por eso que la participación femenina en la estructura fonnal del poder, 

permaneció de cierta forma olvidada por un largo periodo (con excepción de 

mon1entos coyunturales de crisis políticas. por ejemplo. las guerras mundiales) 

hasta que a partir de la década de 1960 tendríamos un fuerte i1npulso con el 

surgimiento de un nuevo fenlinismo cuestionador de la c5tructura patriarcal de la 

sociedad y en ella el "estatus" de la n1ujcr. 

Esta tendencia se mostrará acentuada en casi todos los países. En Bn1sil .. asu1nc 

una mayor fuerza a partir de l.::1s elecciones de 1978. aún bajo la dictadura militar. 

como veremos en el capítulo Vil apartado 2.1. El feminismo como movimiento 

transformador buscará alcanzar las estructuras formales del poder a partir de la 

incorporación de las mujeres y de la demanda de políticas públicas específicas. 

A pesar de estos avances. la propia estructura dominante en el aparato del Estado 

y los condicionantes ideológicos patriarcales todavía existentes. mantiene n las 

mujeres alejadas del poder político. 

Los datos electorales de diversos países confirman la baja participación política de 

la mujer en las estructuras forn1ales del poder independiente del nivel de 

desarrolJo económico e industrial del país. Por un lado países como Estados 

Unidos. Francia y Reino Unido presentan porcentajes muy bajos (6.4o/o; 5,7% y 

6.3% respectivamente) por ende. los llamados países nórdicos alcanzan indices 

significativos por ejemplo, Finlandia (38.5%)~ Suecia (33.So/'o), Noruega (35,7%) 

y Dinamarca (33,0%). Ya en An1érica Latina donde prevalecen prejuicios 1nás 

internalizados acerca la participación de la mujer en In esfera pública estos 

porcentajes permanecen muy bajos. 

Esta sobre participación en las estructuras del poder formal ha conducido al 

surgimiento entre los teóricos políticos. estudiosos de la "participación política", 

de ciertas "creencias sobre la participación fe11ie11i11a". Es.tas creencias o 
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"11titos de la participación fr.111c11ina" han servido con10 ju~tificantc para el 

abandono de los estudios acerca de las 1nujcrc::. en la política y al 111isn10 ticn1po 

que sirven para n1antener a las mujeres alejadas de los puestos públicos a través 

del refuerzo de cst::is creencias en una especie de círculo vicioso. En México. por 

ejcn1p}o 9 se negaba el voto a las mujeres en Ja Constitución de 1917, y años 

posteriores. con el argumento de que ellas apoyarían a las fuerzas conscnn:1doras 

(CAN0.1991:278). 

En 1955 bajo 1a dirección de Mauricc DUVERGER y el patrocinio de la UNESCO 

se publicaron los resultados de una gran encuesta sobre Ja participación política 

de la mujer en Europa. De este estudio destacan principalmente dos conclusiones: 

l. Las mujeres tienden a votar en las fuerzas conservadoras modernas (con 

exclusión de la cxtre111a derecha); 

2. Las mujeres se abstienen de votar en mayor proporción que los hombres 

(npoliticismo). 

Estas conclusiones dirigieron durante muchos años )as afirmaciones sobre el voto 

femenino .. influenciando la mayoría de los estudios en esta área. muchos de los 

cuales no hacen referencia a la observación hecha por DUVERGER de que la 

diversidad de situaciones de Ja vida cotidiana fe1nenina interfieren en su 

orientación política. Según este autor. el mayor grado de conservadurisino se 

encontraba entre n1ujeres no profesionales. o sea las amas de casa. qu icncs aisladas 

en el hogar. se encontraban más vulnerables a la acción conservadora de Ja iglesia 

y de otros grupos similares. 

Posteriormente. en 1985 .. con base en un estudio electoral realizado en España,· 

ASTELARRA llega a conclusiones simil:ires. En este país. las mujeres preferían. 

votar por los partidos, de la Coalición Popular y la Unión <lcl Centro Dcm6cratica. 
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en los partidos de izquierda como el SocíaHsta y el Con1unista. Esta tendencia 

también se presentaba con mayor frecuencia. entre las an1as de casa (1986:8). 

Sin embnrgo muchos otros estudios realizados en diversos países (en donde se ha 

confirmado esta caractcrisrica de conservadurismo) se ha de1ecrndo que esta 

tendencia no representa una defensa de vo.dores conservadores., una convicción 

ideológica o Ja intención de preservar el "status quo". sino tnás bien una c.xpresión 

conciente de sus intereses." ... proteger las 11ecesidc-1dcs y ci bienestar de los 

seres queridos. la fao1ilia. es una actitud c.¡ue responde al orden 

tradicional en que las rnujeres se flan socia/i:ado, )º desde el cual 

perciben, apa/úa11 y aceptan las ofertas poi í tic as de los partidos" 

(MASSOL0.1994:.29). En general. fas propuestas de Jos conservadores van 1nás en 

este sentido. 

Sobre Ja f:ilta de in terésy 1notivacjón poJítica de las mujeres • ./\STELARRA apunta 

que 75,0% de las espafiolas no están interesadas por Ja política y son pocas 

(10,0%) Jas que estarían dispuestas a dt:sempañar alguna actividad al respecto. A 

eUas se les puede caracterizar como mujeres que viven en las grandes ciudades, 

que son solteras o divorciadas. trabajadoras con estudios completos de secundaria 

o más, con edad entre 25 a 34 años. de clase media y poco apego religioso 

(1986:13). 

Por ende, en Brasil, Jos estudios realizados por Lúcia A VELAR durante las 

elecciones de 198.2 en las diversas regiones del país, revelan que hombres y mujeres 

profesionales están más interesados en política. Ja edad refuerza esta tendencia 

pues son más claras las diferencias entre los nHis viejos. El estrato con menor 

interés político es el de las amns de casa. en especial las de mayor edad. Para 

AVELAR es enrre estas mujeres donde se encuentran "de 111odo niás intacto los 

principios de la sociedad patriarcal" (1985:96). Un menor interés también se 

detecta en rre las n1ujeres que rrabajan en el sector de los servicios. 



102 

Un hecho importante a destacar en esta encuesta es el gran interés detectado en 

las zonas rurales en todos los g.rupos de edad por In política. La proporción -de 

interesados aumenta con la escolaridad. así como en el caso de las amas de casa". 

Así. no obstante detectar un n1ayor conservadurismo entre las amas de casa como 

scilalaba DUVERGER y ASTELARRA, a nivel general las mujeres demuestran el 

mismo grado de interés político que los ho1nbres. 

Estudios electorales más rcci~n ¡es registran que a partir de la década de 1970 el 

conservadurismo y el abstencionisn10 de las mujeres tcndicndcn a dis1ninuir en la 

mayoría de los países. En un primer 1nomcnto se cn1picza a descubrir que las 

1nujercs estaban más politizadas y que tienen más opciones electorales en la 

izquierda.. Posteriormente. en la década de 1980 comienza a darse un proccs.o de 

izquierdización del voto femenino (el "gcndcr-gap"). Éste c5. un fcnó111cno bien 

demarcado en la.selecciones prcsidcn..:::ialcs de Es.tados Unidos de 1980 cuando sólo 

10,.0% de las mujeres y 25.0o/c de los hombres votaron por Rcagn11. Esto se extendió 

al Canadá {donde el Partido Conservador recibió 22'/ó de los votos mas.cu linos. por 

13,0o/o de los votos. femeninos). a Dinamarca. Noruega. Suecia. Holanda y en la 

Francia católica donde 37,Q<;(i de las 111ujcrcs y sólo 31,0t;'ci de los hombres votaron 

por Mi11errand en 1988 (SENEAU.1993:141 y 142). 

En América Latina. CHANEY scilaló en el caso de Chile que en las elecciones de 

1970. las n1ujcres de la clas.c trabajadora residentes en algunas municipalidades 

habian votado por Allende en una proporción de 1...t7 votos por cada 100 votos del 

adversario (1983:162). ·ya en el plebiscito de Octubre de 1988 .. 51,:?.<Já de las 

mujeres chilenas rechazaron Ja continuid<Jd de Ja dictadura de Pinochct 

.. La " ••• con:Jusidn a que se llega es que, los papeles sociales vistos rxir la variable sexo, presentan illl¡"Ort.antes difererrias 
en lo que se refiere al interés de los irdividuos p.ir la ¡nlitica. lD que está correlacionado al m!:l"r interés para la p:llJtica son 
papeles sociales ligados .al trabajo y .a tm zr..Jyor nfreJ de escolaridad. La edad reru.erz.a esta tende:ria, siendo más clara en Ja 
.P'blaclón más joven• (AVELAiU985;100) 
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(MASSOL0.1994:29 y 30). 

En este mismo sentido se ubican las conclusiones de AVELAR con relación al 

Brasil. Tomando como punto de partida la cuestión de la membresia partidaria 

para definir el grado de conservadurismo. la autora apunta que la población más 

joven (hombres y mujeres profesionales) forn1a el grupo donde hay un mayor 

número de partidarios. Los perccntajes Uisn1inuyen significativamente respecto a 

las amas de casa. Entre Ja población más joven c::s menor el apoyo al partido 

gobernista. en especial entre las n1ujercs profesionales. Son ellas también quienes 

proporcionalmente apoyaron más el Partido de los Trabajadores. el partido nlás 

a Ja izquierda. Entre la población n1ás vieja el apoyo al partido dt!I gobierno es más 

grande en especial en Jos Estados del Noreste. A nivel general no hay distinción 

entre hombres y mujeres en esta categoría ( 1985:148 al 155). es decir. en Brasil no 

se ha detectado la característica apuntada por DUVERGER y ASTELARRA de 

un mayor conservadurismo entre las rnujercs. 

Sin emb;;:irgo. el mito del abstencionismo es una cuestión muy relativa y por Jo 

tanto peligrosa para ser utilizada como una afirmación de Ja condición femenina. 

Según CHANEY en Chile. los índices de abstencionismo de las mujeres siernpre 

fueron más bajos que de los hombres, Jo mismo aconteció en las elecciones de 1965 

en el Congreso Nacional en .<\.rgentina. "De lieclzo lray indices altos, 

in ter ni ediarios y bajos e11tre las 21 replÍ b l i cas de A 111 érica, prob ab l eni en te 

relacionados con los países. o en el grado c11 que sL· consideran 

significativas las elecciones" ( 1983:145). 

Un ejemplo de la relatividad del abstencionismo femenino es el caso de México, 

donde en las elecciones de 1988 y 1990 el índice de abstencionismo de las 

mexicanas fue de 47,6 y 50.So/o respectivamente. Para MASSOLO. el 

abstencionismo en México. en general, es muy grande. En una encuesta realizada 

con la población mexicana en 1993 se detectó que 59~090 de los entrevistados 
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dicicron no participar en actividndcs partidarias: 56.0% tenían poco o ningun 

inrcrés por la política y 47.0% no cree o cree poco en que los parridos representen 

Jos intereses del pueblo. Para esta autora Ja explicación para estos e.latos en México 

es el "recha:o o canforn1idacl con el sisteo1a poi i rico y /os partidos -

partic11/ar111entc con el PRI. dcno111inado oficial, o hegc111ó11ico~ o del 

Estado. o 'casi 1ínico"' (1994:26). 

En Brasil la cuestión se presenta de fonna distinta. además del hecho de que el 

voto es obligatorio y el abstcncion ism o cs1á sujeto a mu Itas rclativamen re gr:l\:osas. 

hay. comprobadamcnce., una cierta predisposición entre el electorado de participar 

en las elecciones. Una tendencia encontrada en todas Jas categorías independiente 

del se.'<o, edad y cscol'1ridad (AVELAR.1985:105). 

Dur:inte el periodo milir:ir. imposibiJitados otros tipos de participación política. 

el ejercicio del voto fue una.arma fundamental de expresión de Ja sociedad civil. 

no sólo de sus deseos de cambio. sino también de no legitimar el poder de Jos 

militares. 

Así. el abstencionismo no es una cuestión exdusivamcntC femenina. sino que pasa 

por el·grado de interés y la propia visión que tiene la poblaci6n en general de Jos 

procesos ~lectorales y las posibilidades de interferencia en la coristitución del 

poder,. es decir. en Ja creencia en la democracia existente de hecho. 

Es_ en este sentido que Lúcia AVELAR a partir de sus estudios electorales 

centrados en el voto femenino en Brasil. refuta el mito del apoliticismo y 

conservadurismo de las mujeres a parrir de la hipótesis de c¡ue estas características 

" ••. reflejan realidades observadas en sociedades t.•fl las cuales es toda••ia 

muy fuerte Ja diferenciación de los papeles sexuales". Para ella. las mujeres 

son menos apolíticas o conservadoras se tienen más acceso a la educación o csté'.ln 

integradas en un contexto de trabajo profesional { 1985:29). La baja participn.ción 
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de las mujeres en Ja vida política es reflejo de Ja desigualdad femenina en Ja 

sociedad, de los "obstáculos sociales .v psicológicos que inciden sobre la 

111otivació11 f cnicnina para superar las barreras seculares que bloquean su 

acceso al poder" (1985:68). 

Según esta autora, no obstun1e que las mujeres hoy en Brasil, están dotadas de 

nuevos papeles. presentando nuevas orientaciones y opciones, mantienen valores 

del antiguo orden patriarcal. Sus creencias políticas siguen siendo específicas en 

la medida en que para ellas la familia constituye el eje de Jos cambios que ...-ive en 

relación con !!>us papeles en Ja sociedad ( 1985:5). 

Ésta es, no obstante, una característica general en la participación política de la 

mujer. Su actunción en la esfera púbJica toda,:ía no ha conseguido romper con las 

determinaciones del mundo don1éstico. de sus responsabilidades famHiares y de su 

componente "maternal" como bien lo destaca CHANEY. Una nctuación que 

expresa una especie de culturn politica consrruída con base en la desigualdad y la 

condición subaJtcrnac9
• 

Esta especificidad se manifiesta también a través de una especie de división 

vertical deJ poder formal con base en los sexos. es decir. en la 1nedida en que los 

puestos públicos se acercan al poder central. disininuye el número de mujeres. L:J.s 

mujeres tienden a ocupar en mayor número los puestos más bajos en la jerarquía 

estatal, en este sentido ellas tienen un 1nayor o.cceso tsi bien. este número no es 

tan significativo) al legislativo n1unicipal. 

69 •.r.a cultura ¡nlítfra de la mjer, OO!J IXJI' OOy, habrl.a que considerarla coCD uru fonra de sulrultura de la dominante del 
sistem, en tanto que es especifica de un .m:'tor de la sociedad. Dado que el conj1111to de las rmijeres oo forra un todo OOmgéneo. la 
cultura dominante de la mjer contiene 1-arias suh:ulturas. La edad, ocup¡ción, hábitat, nivel de estudios, la dicot:orda rural-urbaoo, 
el estatus socfoecolricico, clase social, reHgiosiddd, etc. son caracteristicas que condidoran Ja cultura civica de los in:Jividuos, 
en general, !I de las 1Z1Ujeres, en particular, deten:.inando ti¡:os especificas y difereociados• (CORRUll.A.1990:150 in MASSOL0.199~:33) 
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3. 1 La mujer en el poder local 

En la práctica. los municipios son los espacios en donde las mujeres destacan un 

poco más en su actividad política formal. constituyendo el espacio privilegiado de 

su actuación política. Eso es el resulw.do. en gran parte. de las facilidades que Ja 

mujer encuentra para concili:.1r su nctividad política con las responsabilidades y 

quehaceres dornc!sticos. pues!o que las n1ujcrt!s al actuar en la esfera pública (sea 

en Ja producción social o t!'n la política form;;d y/o 110 formal) no consiguen librarse 

de sus labores domésticas. La doble jornada cstñ presente también en la vida de 

las mujeres que ejercen cargos públicos, tniliran en partidos o sindicatos. actúan 

en el parlamento etc. Par« ellas, muchas veces. la uctividad político viene a 

constituir una jornada a más de trabajo en las dos que ya tiene. 

Algo diferente sucede con la reprcsentatividad en la esfera Federal y Estatal. en 

las cuales. su ejercicio implica una serie de dislocamentos y por ser una esfera 

mayor del poder de decisión. es de más dificil acceso para las mujeres. 

La actividad política en el municipio. por darse en un nivel menor de la estructura 

del poder. se fundamenta en la rca1idad social más inmedio.ta y concreta. Las 

relaciones familiares. de compadrazgo. de dominación patriarcal diluyen aquellas 

que exprimen intereses partidarios. tcndencías políticas y concepciones. 

El municipio en la estructura político~administrativa de un país tiene para las 

mujeres el mismo sentido que el barrio. es decir. una especie de prolongación del 

hogar. en donde las actividades allí realizadas y las luchas trabadas se reflejan en 

las condiciones de funcionamento de su hogar y en el bienestar de su familia. 

Para MASSOLO la cultura política femenina riende a valorar los microespacios de 

su habitat cotidiano. l:is prácticas políticas con1unitarias. a preocuparse más con 

los problemas que tengan una relación directa con las condiciones de vida de su 
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fnmilia. el vecindario y la localidad. "Las evidencias co11/irnia11 que es 

alrededor del ánzbito 11zu11icipal donde la 111a_voría de las n1ujercs se 

socializan e interacrrlan poi í ticaniente. establecen constan res relaciones 

con las autoridades locales en tanto gestoras de los cqu.ipantentos. 

subsidios. ere. y realizan nzúltiples actividades que 1·lncula11 la 

prob l enz.ática de Ja ,.¡el a co t idi a11 a con de ni andas cole et ivas )' asoci aci 011 es 

conzu11irarias" (1994:33). 

En este sentido. el municipio representa un valioso espacio para el estudio de ta 

participación política de Ja n1ujer y el anáJisis de sus especificidades. pues es la 

esfera del poder formal en donde se distingue de forma más tenue la relación entre 

lo público y Jo privado. 

No obsto.nte. ha sido pequeña Ja producción teórica referente a este espacio de 

ejercicio del poder formal. Como se vio antes. parte significativa de los estudios 

sobre la poJítica femenina en Jos 1nunicipios tratan de la actuación de las mujeres 

en los movin1ientos sociales. La panicipación de la n1ujcr en el poder formal del 

municipio representa todo un can1po del saber a ser construido. En este sentido. 

se buscará a lo largo de este trabajo rescatar las contribucióncs existente a~i como 

presentar algunas forn1u lacioncs que posibiliten un mayor conocimiento sobre esta 

problemática. 

Sin embargo, Ja participación po1ítica de Ja 1nujcr en las estructuras del poder 

formal va mucho más allá de las especificidades aquí tratadas. En los estudios 

prelitninares que hicimos entre las conseja.las 1nunicipalcs tuvin1os la oportunidad 

de identificar algunos cambios sintomúticos a nivel del comportamiento y 

mentalidades de estas mujeres con actuación política. Son ca.rnbios que pueden 

reflejar influencias n1odcrnizadoras del feminis1no al n1ismo tiempo que da seilales 

de transformaciones en la propia condición femenina y su especificidad. 
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Por cJJo. y por Jas demás caractcrís1ic;::u cspecfficas en cJ acruar politico femenino 

aquí tratadas. es necesario tener presente. al rc.:::11izar es.tu dios sobre esta ten1tltica 

(asf como las otras también relacionadas a Ja cuestión fcmcninu) el conce.\:to de 

subalternidad a que están sometidas las mujeres. Tener presente Jos efectos de Ja 

simbiosis patriarcado-capitahsmo y racismo, con las características planteadas por 

SAFFJOTI. sobre las n1ujercs en el scntjdo de mantenerlas 5ojuzgadas y aisladas 

en eJ mundo privado-doméstico. 

Al abordar el componamiento político femenino se tiene. necesariamente. que 

tratar Ja diferencia de Jos papeles sc.xuales. sus vivencias. en fin. las relaciones de 

género. Es decir. debe tenerse presente una teoría feminista que proporcione Jos 

instrumentos metodológicos adecuados para una comprensión real del sistetna de 

relaciones de poder en la cuaJ la n1ujcr está involucrada. 



EL PAPEL. DEL PODER LOCAL 

ENLA 

FORMACIÓN POLÍTICA BRASILEÑA 
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INTRODUCCIÓN 

Hacer un análisis de In participación política de la mujer en el poder local a través 

de su actuación en las Alcaldías y en las Cámaras ~1unicipo:tles de Bahia. requiere 

de un conocimiento previo de la importancia y significado del Municipio en el 

con1exto federativo brasileño. de su proceso de formación y consolidación política: 

así como del papel de las élites dirigentes de esa esfera en Ja estructuración del 

poder polhico en el orden estatal de Brasil. 

En este sentido. para una mejor comprensión del papel que la mujer desempeña 

mientras participa en el poder formal del municipio. es fundamental entenderlo en 

un contexto más amplio de dominación y de conservación de Ja hegemonía política. 

Como se ha visto en la Parte 1 de este trabajo. la esfera privada se identifica 

culturalmente como el espacio femenino por excelencia: en este sentido. por ser 

el municipio la realidad político-social más inmediata y concreta después de la 

familia. se ha consti1uído en el espacio ideal de nctuación política de la mujer a 

nivel del poder político formal. En el municipio brasileño. en especial en los 

pequeños y medianos municipios del noreste. las relaciones familiares son 

determinantes, en la medida en que se sobreponen a los intereses partidarios. 

tendencias y concepciones. 

El interés personal del jefe político local y su familia. se presenta como 

característica común del poder municipal. en situaciones de "decisión colectiva". 

dominación, liderazgo y aplicación de las leyes generales (LEAL.1978). La 

cooperación. solidaridad y lealtad al individuo o al grupo al cual pertenece es una 

constante. un valor político fundamental, son las reglas de Ja esfera privada que 

administra la esfera pública. 



En este sentido, el municipio. en especial las Cámaro.s !v1unicipales representan el 

espacio privilegiado para el estudio de la participación política de la mujer. el 

análisis de sus especificidades. pues es en esta esfera del poder formal donde la. 

relación entre orden público y orden privado se distinguen de forma más tenue. 

Por otro lado. estudiar al Municipio es analizar las formas de manifestación del 

poder local y la injerencia del poder privado en el contexto del orden público 

brasileño. " ... la historia del poder político en Brasil desde su inicio es La 

historia de la competición entre, por un Lado. los factores de dispersión 

social_..., poi ítlca que suscitan .v engendran la forn1ación de agencias de 

autoridad privadas y. por otro, Jos factores de unificación y 

centrali=ación del poder social que contribuyen a la consolidación 

definitil·a de la organi=ación estatal"' (Pl:"JT0.1980:29). 

Al analizarse el proceso de formación del orden Estatal bra::ileño. se percibe como 

una constante el conflicto entre las órdenes privadas y públicas en el control 

efectivo del poder político. Paralelamente a la formación de un poder central. 

convivió y se desarrolló el poder local. Un poder que se manifiesta durante el 

período colonial a traves del poder y control de Jos señores propietarios de 

. ingenios. no obstante la política absolutista y centralizadora de la monarquía 

patrimonialista portuguesa; pre sen te ta.mbic!n durante todo el Imperio a través del 

llamado '"mandonismo" y que tendrá una visibilida.d grande en la Primera 

"'República con el "coronelis1no". 

A partir de 1930 con el fortalecimiento del poder central, el "mando11is1no" pasó 

a sufrir cambios fundamentales cuando entraron en escena los nuevos coroneles 

con un poder no siempre basado en el económico. ni con la misma visibilidad pero 

sí con el mismo control del Municipio y del poder local. 

En 1945, con el proceso de democratización 9 las alcaldías y las Cámaras 
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Municipales han pasado a ser el escenario principal de este poder .. principal. pero 

no exclusivo. en la medida en que por medio del control de una base electoral 

seguirán negociando ganancias y regalías del poder a través de los gobernadores 

y diputados. 

Actualmente con el desarrollo industrial y el acelerado proceso de urbanización 

de los últimos 30 años. se dieron significativos can1bios en la estructura del poder 

en el municipio. Sin embargo. en In gran mayoria de los. municipios del noreste. 

éstos no consiguieron transformar el núcleo básico del poder local. manteniendo 

el per-manente choque entre las municipalidades deseosas de mayor autonomía y 

la tendencia centralizadora. siempre presente por pane del poder central. Ésta ha 

sido la dinñm ica de un proceso que se desarrolla desde que los portugueses 

llegaron al Brasil. 

Este choque constante entre municipalidades y poder central. muchas veces 

mediado por el poder estatal (que también puede identificarse como un 

enfrentamiento entre centralización y descentralización o en el caso específico de 

Brasil. el choque entre intereses públicos y privados y que. por cierto atravie5a 

todos los niveles del poder). trae a la superficie características específicas de Ja 

política brasileña. que en la perspectiva tratada en este trabajo. posibilitan una 

participación política de la mujer no como una apertura de la esfera pública para 

su actuación. sino como la privatización de ese espacio y como consecuencia de 

ello, perfectamente aceptable como un espacio también femenino. 

En este sentido esta parte del trabajo se propone acompañar el camino que ha 

recorrido esta dinámica entre intereses públicos y privados. poder central y poder 

local a través del estudio de las estructuras legales del poder público y las formas 

de injerencia del poder privado. 

Es importante resaltar que no obstante las leyes y reglamentaciones político-
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administralivas que se tratarán en es1e trabajo. se refieren al Brasil como un todo 

<puesto quc.: 13 especificidnd del Fedc:ralismo brasileño siempre ha demarcado los 

limites de la autonomía municipal a través de la legislación común a todos los 

municipios.>; intentaremos dar un énfasis m.ayor al an:ilisis de sus manifiestaciones 

e implementaciones en Bahia. del mismo modo que nos rnan1endremos limitados 

al 3oálisis de las manifestaciones de Ja estructuración del poder loc:il en este 

Estado. 

Esta énfasis se hará. no solamente. por ser Bahia nuestro espacio geográfico de 

estudio. sino. principalmente. por ser allí donde tales prácticas flore.cieron y se 

desarrollaron con un vigor significativo. Además. por el hecho de que Bahia ha 

vivido la organización politica en todos los momentos de la formación del Estado 

Brasileño. 

Sin embargo. es importante dejar en claro que ese proceso de formación del poder 

local se adapta más bien a las caracceristicas dominantes en los municipios del 

Norte y ~oreste. Los municipios del sur del país. en particular. a partir de Ja 

década de 1930 con el aceleramiento del desarrollo industrial. han adquirido. 

paulatinamente. características urbanas más marcadas que las otras regiones. con 

una dinámica politíca más vulnerable a la actuación de los sectores populares y por 

tanto menos vulnerable al control hegemónico de las oligarquías regionales o 

jefaturas políticas. Es decir. el sur fue más sensible a la modernización de las 

relaciones de poder. 

Así._ en los sigientes tres capítulos. se busc;ará rescatar los hechos que resaltan la 

importancia del municipio como base de poder y el papel desempeñado por sus 

fuerzas políticas en el mantenimiento del control del aparato estatal al sen.dcio de 

sus intereses privados. Teniendo por objeto rescatar las bases históricas y políticas 

para una mejor comprensión de las relaciones de dominación en la cual las mujeres 

están involucradas en su participación en las esferas del poder local. 
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CAPITULO IV 

EL BRASIL COLONIAL 

La llegada de Pedro Áh:ares Cabral al Brasil en el año 1500. ocurre en el ámbito 

de las perspectivas de apertura de nuevos mercados establecidos por el capital 

comercial europeo. Portugal había superado su crisis económica colonizando las 

costas africanas y es1abJeciendo almacenes comerciales."''\ parcir del año 1444 con 

el camino de Cabo Verde. Portugal se convirtió en el principal destribuidor de 

mercancías africanas para Europa. y con el descubrimiento del camino marítimo 

para las Indias se transformó en un grande emporio comercial. monopolizando el 

comercio ultramarino•. 

En el campo político. Portugal fue pionero en el proceso de unificación 

(consiguiendo constituirse como Estado Nacional antes que Francia. Inglaterra y 

Esparla) y \'ivía el auge de su absolutismo monárquico. Una monarquía patrimonial 

en Ja que el rey organizab::t de forma privada al Estado. con Ja estricta 

colaboración y conivencia de sus súbditos. quienes esperaban de éste favores y 

funciones. En el Estado Patrimonial portugués el orden privado y el orden público 

actúan juntos. en un dificil equilibrio. " ... el rey se al:a sobre todos los 

s(,bditos, setior de la rique=a territorial. dtu.~ño del comercio • el reino 

tiene un dominus. uno titular de la rique=a eminente y perpetua, capa= de 

l Soore la integración de Portui;al en el proceso de jesarrollo capital!sta y el conte.rto de les descctbridentcs y de 111 
coloalzadóa ve.ase: 
!iOVA!S, rernaDdo A. F.strutun y dln.Wica do antigo siste.a colonial (séculos XVI y MI). Caderoos C!3AAP. sac Paulo: E.ras1lier.se. 
1m 
BAS3A1Jt, Leóncio. Bistoria si.Dcera da República (das ori'}etlS .\ 1889). Vol. J, sao Paulo: Al!a~ga. 1976; 
FAORO, Raymindo. Oll lk>oos do Poder. F~ do patronato poUUco bcasilei.ro. Vol. I, SJo Paalo: Glo:X::., 1989; 
SILVA, francisco Cllrlos Teb:eira. Ccooyis•a e roloruzarao da Wr•ra oortygursa fo Brasil CoJOni1 • 1500/J7501. In. !.ISHA.R!.S, Maria 
JeOda (ccq>.) flistorii Ceral do Brull. R.io de JaD!!iro; CClllf>us, 1990. 
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ad111inistrar las ma_·vores propiedades del pais, dirigir el comercio. 

conducir la econoniia co1no si ftlera cnipresa su.va" (FAOR0.1989:20). 

Con una fuerte base de sostenimiento en la burguesía comercial mantenida a través 

de la concesión de privilegios mercantiles. desde la Revolución de 1383/ 1385. la 

monarquía patrimonialistn portuguesa mantenía el monopolio de la empresa 

marítima. de la industria y del comercio, en lo que Raimundo FAORO denomina 

de "Capital isrno 1nonárquico portugués. poi i ticanr.etite orientado" 

( 1989:57)'. 

En las primeras tres dt!cadas después del descubrimiento de Brasil. la 

implementación de una empresa de colonización en Ja nueva Colonia era vista 

como poco rentable para Portugal. quien prefería seguir insistiendo en el comercio 

con las Indias y en la exploración del litoral africano. donde las ganancias eran 

garantizadas. Los pocos comerciantes que se interesaban por la nueva tierra tenían 

en la mira la explotación del "pau brasil". 

A partir de 1530 con Ja crisis de la economía portuguesa provocada por la perdida 

de la hegemonía comercial en África y en el Mar Índico (consecuencia de la 

entrada de los holandeses. ingleses y franceses. así como del descubrimiento de 

riquezas minerales en América Española). Portugal cambiará su rclución con su 

colonia americana. estimulando la colonización con la formación de los primeros 

núcleos de pobladores y con el inicio del cultivo de la caña de azúcar. 

A la par con la práctica corriente en el capitalismo monárquico portugués. era 

~ Más adelante este autor explica:•E1 i-s~do cc;ani.Zl el cc~io, in:reeEntJ U ill!ustria, aseguc.J la apropiKión de .ld 
tierra, e.rtabliz.:I los preci..o.s y el prcvectr:J del qlUJXl que la dirige. El aereantiliSlll', apera, bajo tal CM!telación CO«J agente 
urti!icador y centralizaCDr. ve:sado en centra. del disperso y universal amdo de la Edad lle1ia. El Esta.c!o, de esta tona a.IzaaJ a. ur..a 
posicIDn superior, gana ¡ndez, inte.muente en contra 1ls institlri~ IJ clases p¡irticul.a.ti.st.u y, erteffiJ.Ef'lte, se est:nrtura coa:> 
r.ación en confrontación c:m otras r.lcicmes. De su seoo, a>diante este estimlo, flom:e el absolutisa:i, ccnsagrado en la razón de 
escaoo·.1:-AoR0.1989:62 '/ 631 
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fundamental Ja conquista de socios para la realización de la empresa colonial. 

mismos que garantizasen la realización y lucratividad de la empresa. sin romper 

con eJ control del monopolio real. Como contraparte de atracción. la Corona 

portuguesa solo podía ofrecer grandes estensiones de buena tierra. 

El primer paso en este sentido fue Ja división del nuevo territorio en "Capitanías 

Hereditarias" y luego distribuidas entre hidalgos de la pequeña nobleza y 

funcionados de Ja burocracia monárquic3. Esa caracterización social de los 

"donatarios" demuestra claramente la falta de interés de los grandes inversionistas 

hacia esa iniciativa. 

De cUalquier forma. tnuábase de una costosa inversión para el donatado~ lo que 

hizo que muchos jamás llegasen a tomar posesión o fueran obligados a aceptar 

socios en esta tarea3
• Para garantizar tal inversión. Ja Corona Portuguesa tuvo que 

ampliar Jos limites de las concesiones y privilegios. además de las extensiones de 

tierras. pero sin abdicar su soberanía y dominio sobre la colonia dentro de Jos 

marcos de Ja centralización y control absoluto del poder. 

La "carta de donación" y el "foral" establecían las normas de cómo deberían 

regirse las "capitanias". los derechos concernientes a los donatarios y sus 

obHgaciones en relación con la Corona•. 

~ Seqlln Selson SODRE, para d esta:Jleci:tiento de ~sta ~resa socresalen dos cosas: •Pri:rero: es ur.a ~eSJ dificil, 
costas!, m sedtrtora; obligaha a la a:wilización de ra:urso.s que, en det.erainados c.asos, son frutos de la e.rplotación orient.!l; esa 
.,viliz.ación for:abJ la vent.a de propiedades, la asociación con te!'Ceros, la realización de presta.,s. Segurrlo: el retiodo inicial 
pm1a a prueba tales inversiones. Las crónicas .ariorabm el fracaso de la E~ria de los donatarios, atril:ujen:lolo a la resisterria 
de los indigenas. l..a verdad es distinta: fracasaban, casi Slf.'lfPte, les do:".at.arics q'Je ro .,vilizaban, en la inversión inicial, los 
recur~s suficientes para entrentd!' el periodo de caren:ia que, en una apresa agrú:ola, deperrle entre otros factote3, del ciclo 
vegetatfro de la pla.'1t&J• {1970:581. 

• !.as cart4s de donadón i!deods de noci::irar •capitan• y •goDernador• 4 cada donata10, esta::iJecla les privilegies y 
ollii9')ciooes, en las cuales se destacan el derecho de si;ceSlón (bered.itaria) por linea masculina; Jkeocia para creación de poblados, 
para nombrar y dar posesión a los notar!os pU!llicos; escoger a los iaa;:strados; jcrisdicción c1v1l y cril:inal; donación de tierras, 
participación en los iapuestos recat:dados. 
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Además de las dificultades económicas en la posesión e implantación y en la 

ocupación de la capitanía. tos don atarlos tuvieron que enfrentarse a la resistencia 

de los colonos ya establecidos que hasta entonces. en función de la falta de interés 

por parte de la corona. actuaban con relativa autonomía. La autoridad de los 

donatarios que en este caso representaba a la autoridad real. por tanto contraria 

a esta autonomía. Al donatario restaba el enfrentamiento o la acomodación al 

poder de los colonos que actuaban en función de sus intereses paniculares. 

insubordinándose y desafiando a la obra de centralización política de la Corona 

portuguesa. 

Por un lado. el desarrollo de la Capitania de Pernambuco. a través de la 

producción de azúcar. era una señal de las amplias posibilidades económicas de la 

colonia. La posibilidad de explotación del azúcar. desarrolló el proceso de 

población y colonización. en especial en las regiones propias para el cultivo de la 

caña. como el ='orestc. La tierra pasa a ser un bien económico fundamental. que 

junto con la propiedad de esclavos. definirá las características de la estratificación 

social de la colonia organizad01 bajo el dominio de la gran familia patriarcal. 

Atendiendo a la política de mayor centralización del poder monárquico establecido 

por D. Joao 11 en Portugal. politica que se extendía también hacia las colonias 

portuguesas. fue creado. en 1548. el gobierno-general de Brasil. que pese a no 

extinguir el sistema de capitanías incorporó sus atribuciones al nuevo sistema de 

gobierno. fiscalizado por un poder superior y centralizado con la función de 

coordinar política, administrativa y militarmente la colonia. 

l. El Municipio y el poder local en la Colonia 

Pan a1s detalles sobre las cartas de donación véase: 
TAVAES, ¡,u1z Hennque Jias. Bist6ria da Satlia. Slo Paulo: Atica y Institcto .!lacional do Uvro, 1919. p.48 
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El Regimiento de Tomé de Souza5 representó una tentativa para someter y dar 

fin a las prácticas autonomistas y rebeldes de los colonos brasileños a través del 

control del poder loc:1.I en el Municipio. experiencia victoriosa en el propio Reino. 

en la medida en que" ... el municipio. en el,.,-,.º recuerdo de la nionarqu ia. 

fue el in.srru n1.e1110 \'igoroso. eficaz, conibati,·o para frenar los excesos de 

la aristocracia)' para recaudar in1pu. estos)' otros pagos" ( FAOR0.1989: 147). 

En ese sentido. se cambió para Brasil la organización municipal portuguesa. con 

sus raíces romanas y sus funciones político-administrativas y jurídicas. 

No obstante la rigidez y la centralización de las reglas adn1inistrativas establecidas 

en las "'Ordcnaciones"6
• las características del proceso de colonización brasileño. 

en especial el aislamiento de las poblaciones. propiciaron formas especificas de 

autonomía. en la medida en que se hacia necesaria con frecuencia. la solución de 

problemas del área de competencia estricta del poder central. 

Las Ordenaciones Afonsinas en vigencia. determinaban las formas de 

participación del pueblo en la actividad pública del municipio. el sistema 

. representativo de participación indirecta en el gobierno local. a través de las 

Asambleas Legislativas Municipales. espacio de deliberación del munidpio. 

compuestas de los concejales7
• 

!I Este re9iaiento de di.ciemtire de 1548 establfce la !orma de go!>iernc·general y f:.jaba l::s poderes d<?l go~rnador, que en 
naa:>re del rey suoordlllaba a todos los aqentes colooiales . 

.. •sie!l pront.D e? Estado Fortugufs tu situad-.J er:t:e S.!S preoc'.lplC:iones 1l c:odi!icac:ió:1 de las l~es., Ya en el i.J'licio del 
:siglo IV, D. AforrJo IV, .irrubi.a al arinente Egi.S*...taOO y juríst.J Joáo lerrles Li responsabll.idad de reunir en wi 'cor¡us' las leyes 
del Reim. Publicada en 1492, el ¡:;r.i.Der código ;:ortugues - qtJe t."<Jia el ooebce del Ena.rra: C6digo AtonsiJD fue s-.!Stitui:1o en 1521 
¡ne el que fue ¡:ublicado bajo el reinad:> de D. lla.ruel. A este códi?J llUIJeliro, l"d ~do bien deprisa un tercero, bajo D. SebJ.st.Lio 
(ISSS-1571'. Iinaillente, en 1603, !ue p.iblira:b ba}o el reinado de Filipe III de España (1598-1621' el código que servira de base lf'!?l 
ro .sol.a.Ente al Estado Portugue.s :sino, t.ubién, al brasilefu. El Código tilipl!'O penaneció en vi9.Jr en Brasil durante todo el pciaer 
siglo :siguiente a la Iniep?OOen:liJ. su ;arte c1v1l sol.a.rente f:.>e s..stitw::ia en 1917 C'..:a.rrlo se ;u!;licó el Có.:Hgo Civil Brasile."b• 
(AAT?CS0.1988 :J9. 

7 SO:>re la estn:ctura y fi:.nc1cna:ient.c de l~s ~sWJeas M:!rac1pales f'..DUSS nos dice: "Por los titules 26 !I 29 del libro 
I. de las Afansinas, que reg1iEntan la corr:p;lsic:ión de las ~lres "11nicipales, fueron su.stitw.dos los Correjos de tDtlbres Weoos 
por los de Correjales, c.Jm sus representantes, y redoci.i.~s todos l::'s m:Ucipios del .~im a lDl s:ilo ti¡o. ( ... J 
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La Asamblea Municipal dt:I Salvador fue la segunda que se inslaló en Brasil en 

154-9 (la primera fue en la Villa de San Vicente en 15:;2). Con el nombre de 

"Ciiniara ;\/unicip,zl da cidade do Sa/,:ador da Baltia de todos os Santos 

do Estado do Brasil". Según Ruy ... '\.fonso SO U ZA. l:J. Asamble¡1 estaba constituida 

por un" ... niodesto L"uerpo dirig~?nte que. bajo la coordinación de la A/esa 

de Consejo, estaba conipuesra de dos jueces ordinarios o del pueblo. aun 

Llaniados jueces de '-'ara roja, uno de los cuales dirigía los trabajos de 

tres concejales)º de un procurador de La ciudad, elegidos anua/rnenre por 

las oc:ra-...·as de dicientbre por un cuerpo electoral. cou1p1lcsto por los 

hombres buenos de la ciudad( ... ) Escls elecciones, dirigidas por el más 

viejo juez ordi11ario. consistían e11 la orga11i=ació11 de tres Listas con 

cinco nombres cada una" ( 1953:::!8). 

Estaban en el concepto de hombres buenos. los límites rígidos de la participación 

del pueblo en la actividad del gobierno local. Hombres buenos eran solamente 

aquellos que no siendo nobles. tuviesen hereditaria.miente la propiedad libre (los 

señores de tierras y ingenios). la burocracia civil y militar. y más tarde los 

comercian tes. 

Las funciones de la Asamblea se e.'< tendían además de las actuales municipalidades. 

desarrollando las funciones específicas de la moderna división de los poderes en 

legislativo. judicial y ejecutivo. A las Asambleas. competían. además de las 

lDs antigoos alvasi.s o alcaldes p¡.saron a tener el rnt:raaiento de jueces ordinarios. Eran elegidos anual:ier.te ¡xlr los h::=bres tueros 
y con!.ilmdo.s ¡;or el rey, o ¡:ar los donata:rios m sus locales, con jurisdicdón sis .upl..ia que las de lo3 priaitivos alcaldes, simio 
que. en los .sitios en ikrrle m había jueces del c:rblen, o de hLJérfl:'Ds, •3iDs• y t!ers:!rJs reales. com:pet.i.J a ellos toda 11 
jurisdicción volunt.aria JI conterriasa oo civil y n:i c:riairul. 
Las Asa.2ble.u estabm cccp:est.as de esos jueces ordinario,, com sus presidente.s JI de los ccrrejales eleqidcs p:r lo.! ~re.! ruerns. 
Asistlanles las ai.s:Es atrih.riones de la antigua a.sablea desx"rática, repcesentada direct.lErlte ¡:ar es~s últiJ:i.s, que, a despech:::I 
t!e la refoCE afonsina, todavia ~ticipiban t!el gcbie.rm del lllnicipio. 
( ••• } En nadJ fue altecaOO ese ti¡:o prilitii.oo de o[9iUli::.ación lllfliciµl p;ir el código de D. JtmJel, plblicad::I en 1521, 9, bajo ese 
régiJETZ, vivie:on tu A.sa:bl615 •m.iciplle.s .'lasta el 11 de enero de 1603, cuando fueron edictac!as Lu Ordenaciones Filipinas, C"JIJO 
libro I, Titulo 66 a 7l ra a:ld.ificado p.roflDrlaEnte la fOC'IE de organización, co.petm:ia, sistCE eloctoral referentes a las furriores 
de la: A.sa!tbJe:r• (1925:JJ). 
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actividades reh:uivas a la administrnción local. ejercer funciones policiales y 

judiciales•. 

Sin embargo. las especificidades del proceso de colonización de Brasil hicieron que 

en la. práctica .. las normas administrativas establecidas por las Ordenaciones y 

particularmente por las cartas de donaciones y forales y por el Regimiento de 

Tomé de Souza. adquiriesen características propias. determinadas por las 

condiciones adversas de las existentes en Portugal. "El ais/antiento el~ las 

poblaciones frecuentetnente exigia de sus llabita11tes la solución de 

problc111as que e11 co11diciones norn1ales. serian de con1petencia del 

Gobierno central." Por un lado. esas condiciones dificultaban la vida de la 

población. por otro. "representabct una autonont í a no prevista e11 la 

leg,,-slación, .va que eran transferidas para las Asantbleas las 

responsabilidades de innumerables decisiones de las que se beneficiaban 

largatnente los grandes propietarios rurales. de quien las Asantbleas eran 

instrumentos" (REIS FILH0.1968:36). 

El Estado Portugués. no obstante su naturaleza centralizadora y absolutista fue 

obligado a convivir desde el proceso de colonización con la intervención de los 

grandes propietarios en la administración. Según María lsaura QUEIRÓZ. "La 

necesidad que tuviera Portugal de recurrir a la iniciativa privada en la. 

colonización de Ja nueva tierra detenninó Ja benevolencia del gobierno 

hacia los particulares, i11depc11die11tem.e11te de que fuesen donatarios o 

colonos; la f\.fetropolis necesitaba estar bien con ellos.-"''ª que serian los 

constructores de una nueva rique=a y los pagadores de itnpu.estos. De ali í 

el interés que permitió que tuviesen la gobernatura de la tierra, de la cual 

participaron n1uy tentprano los nati\•os, al revés de las colonias españolaS 9 

ª V!ase Oetalla&iento de las tuociones de las ~amtileas Moiicipales e11: 
t..::AL, Victor ttaoes. CoronelU.O, ellllda y voto: o mnicipio e o reqia repreSCSltaUvo oo Br'Uil. sao Paulo: Alfa-cmtga, 1918. pp.182 
a 181. 
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donde ellos eran sistern.ática1nente alejados de los cargos" ( 1969:10). 

Esos nativos llegaron en la Colonia para culti\'ar algodón. atlil.. tabaco, yuca. criar 

ganado y principalmente cultivar la caña de azúcar. otros " ... no pretend i an 

poblar_,,. colonizar. pero sí recaudar, deprisa .\.' de golpe. la rique.::a. 

rique:a sin sudor _v con ni u cha audacia. La plantación era. en otra escala 

_\'con otros i11stru1nentos, lo que fuera el coniercio de India y lo que sería 

la fiebre del oro 11zás tarde. Llsan la tierra no con10 se1iores. pero si conio 

usufru.tuarios, sola1ne11re para disfrutarla y dejarla destruida'' 

(FAOR0.1989:143). 

No obstante. (la facilidad en la adquisición de las tierras. por lo menos las más 

lejana~ de la costa) la instalación de un ingenio era muy co5.tosa y por lo tanto 

restringida a unos pocos. A los menos acomodados. los "sesmeiros" restaba 

volverse tributarios de los señores ricospropielarios de ingenios pagando con parte 

de la producción J;a moliendn de la caña. formando una especie de clientela. 

AJ lado y dependientes de Jos señores de los ingenios y de los "sesmciros" vivían 

los agregados. la gente de pequeñas posesiones que vivía de los pequeños servicios 

_(o del oficio remunerado). o arrendando las tierras de un señor. labradores libres 

o obligados. los llamados moradores. en general mestizos, "mulatos". negros libres 

e indios que fonnan Ja plebe de los campos. con su cultura de yuca. retraídos al 

""'trabajo asalariado que los degradaría a la condición de esclavos en esa piramide 

social. Entre todos se establecían lazos de servicios mutuos. favores. deudas. 

amistades y lealtades. cuyo resultado sería el "compadrazgo"."Estc eslabón de 

sujeción va a constituirse en una de las grandes bases de solidaridad de 

Ja masa rural al rededor de los jefes se1ioriales. refor=ando las fu.entes 

del caudillis1no conser\·ador. turbulento, confor1ne se 1na11tenga se rontpa 

el compromiso entre el Estado y esa orden privada" (DUARTE.1966:22). 
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Los señores de Jos ingenio .. además de tener eJ conrrol de h1 actividad más lucrativa 

de Ja colonia. Ja producción del azúcar para Ja exportación. acruaban a nivel de la 

actividad mercantil e industrinJ. participaban .o.ctivamenre del tráfico de esclavos. 

del mercado de moned01s y créditos. 

Las instalaciones del ingenio con el señor y todos sus agregados. esclavos y 

adheridos fueron el origen de muchas poblaciones. Situándose en eJ interior .. 

alrededor de pequeñas iglesias y comercios. estos núcleos de pobladores eran eJ 

centro del poder local. 

La Corona portuguesa fijaba normas y control sobre la creación de villas y 

poblados que variaban en conformidad con su ubicación. Si las tierras pertenecían 

a l:i corona eran protegidas e incrementadas, si las villas estaban en tierras de 

propietarios particulares, algun.:t.s veces eran prohibidas o las veían con malos ojos. 

y se Jes negaba el permiso de existencia o carta regi:i neces.ilria para Ja 

rrnnformación de un poblado en una villa. Como sólo podían existir Asambleas en 

h1s villas. (negando el cambio) la Corona impedía la parricipnción de los hombres 

buenos. ''La importancia de un señor de ingenio. su. poder. el valor de sus 

tierras aunientaban .si en ellas pro.speraba un. poblado; Jos habitantes del 

poblado dependian de él. eran su.s agregados; él era la i:inica autoridad 

y el único defensor del local" (QUEIRÓZ.1969: 11 ). 

Ese era fundamentalmente el cuadro general de la estratificación social de Ja 

colonia. en Ja medida en que eJ desarrollo urbano se fue consolidando~ esia 

configuración sufrió algunos cambios con Ja incorporación de sectores típicamente 

urbanos y es en ese sentido Ja crhica que hace FAORO a algunos autores que 

reconocen Ja existencia de solamente dos clases o ''polos extre1nos" durante Jos 

dos primeros siglos de Ja colonia: eJ propietario rural y el conjunto de los 

trabajadores deJ campo. esclavos y scmilibres. A pariir de Jo que identifica como 

el proceso de "decantación tipológica''. FAORO presenta la división social de 
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la colonia constituida de la siguiente manera: la clase propietaria (se define por 

la diferencia de bienes que determinan la situación de los miembros de inmuebles 

y créditos~: la clase lucrativa (encuentra su carácter en las probabilidades de 

valoración de bienes y servicios en el mercado, son comerciantes. armadores. 

industriales. empresarios agrícolas. banqueros. profesionales liberales); los 

trabajadores calificados y semi calificados y brazeros: y los dcclassés (esclavos. 

deudores y pobres (FAOR0.1989:204). 

l. 2 - La familia patriarcal y la mujer en la Colonia 

La familia patdarcal brasileña. fruto de la transferencia de la familia ponugues~ 

al ambiente colonial y que al no encontrar allí las condiciones favorables para su 

propio modelo. posibilitó el surgimiento de un modelo brasileño con características 

patriarcales y esencialmente conservadora (SAZ\.1ARA.1989:17). se constituyó en 

un elemento fundamental en el proceso de formación de la sociedad brasileña. 

L3 concentración fundiaria traducida en los latifundios monocultorcs. así como In 

dispersión poblacional. facilitaron el fortalecimiento de esta familia como base del 

sistema más amplio. Allí. en el Brasil colonial la familia patriarcal se desarrolló 

con toda su fuerza. 

El sistema de parentelas. solidaridad y clientelismo garantizaba que su poder 

alcanzara a varias f:Jmilias. tanto aquellas ya independientes económicamente o 

que viviesen a largas distancias. 

Costa PINTO. traduce muy bien el papel de la familia en la Colonia y sus huellas 

en la cultura brasileña. al plantear que ella fue " •.• el núcleo donde se 

concentró .V el punto para donde convergió la vida econó1nica. social .v 
poi I ti ca de Brasn. adviniendo de ahí rasgos que permanecieron vivos en 
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nuestra organi=ación y caracter de sociedad y de pueblo: la nostalgia de 

ese cuadro do1néstico ( ... ) Iza dejado vestigios patentes en la psicologia 

del brasi/e1io. bien visibles hasta ho_v ( ... ) Ese fa111ilis1no. en el 

privaris11t.o, resultante de la hipertrofia de la sociedad de parientes. pasó 

a detener una variedad de funciones sociales ... " ( 1980::27). 

La casa-grande. símbolo de este tipo de familia o mismo de esta sociedad colonial. 

convergía toda la vida económica. potítica y social de la región. Esta familia 

compuesta de doS-c;,srruccuras básicas: Ja familia propiamente dicha o el núcleo 

central contituido por la esposa y sus descendientes legítimos. hijos y nietos por 

linea materna y paterna: y la periferia de Ja familia de la cu¡il formaban parte otros 

familiares. hijos ilegítimos o adoptivos. ahijados. amigos. criados, agregados y 

esclavos. Todos bajo el comando hegemónico del señor patriarca ( FREJRE.1983 

y 1985). 

Aún como parte de este grupo periférico estaban Jos vecinos campesinos (peque11.os 

sitian tes) y los trabajadores libres y migrantes. Todos proyectaban el mismo tipo 

de dependencja y soHdaridad para con el señor. Según Eni SA:-..1ARA: "Esra 

a1nplia red se manren i a con base en los lazos de sangre. parentesco 

ficticio y en. un complejo sisten1a de derechos J' deberes ( ... ) la 

vinculación a estos agruparriientos perniit í a una 1nayor parricipación 

poi i ti ca. social y econónzica en el orden patriarca/. Para estos indil-·iduos 

era necesario procurar la protección de una familia, para el patriarca 

ta1nbiétz era interesante su manutención. pi, es eso significaba proyección 

política en una sociedad en que el prestigio era medido por la cantidad 

de "'arcos .. que lo segu i an, cabia por lo tanto, estar cercado de 

familiares. amigos, agregados. ahijados y esclavos" ( 1991:13). 

Por ende. en Ja ciudad rejnaba la burguesia compradora. del mismo modo que los 

señores de ingenio (a los cuales estaba asociada ianto por motivos comerciales 
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como, por lazos de parentesco). también vivía en extensas familias patriarcales 

comandadas con pulso de hierro por sus jefes. viv.iendo en grandes caserones. 

Con una distribución extremamente rígida y jerárquica de Jos papeles. la familia 

brasileña de las clases dominantes en el período colonial se caracterizaba también 

por el control de la sexualidad femenina y la reglamentación de la procreación 

para fines de herencia y sucesión. :"o obstante. la sexualidad 1nasculina se ejercía 

libremente a través de las razas y de las clases sociales. de relaciones ilegítimas y 

generadoras de bastardía. lo que acontecía al margen de la familia patriarcal 

(BR USCH IN l. I 990:62). 

Los matrimonios. una cuestión de gran importancia. se realizaban con base en 

alianzas que reforzaban los lazos de parentesco y como protección de la propiedad. 

para que no cayera en manos extrañas o para aumentar el poder y prestigio. La 

mujer sólo era una piez:i en este juego. 

Sojuzgada a la tiranía masculina~ a la mujer se le negaba cualquier iniciativa y 

libertad. Reclusa en la casa o·en los conventos' la mujer blanca vivía en completa 

degradación. lo que le daba un" ... carácter taciturno y tinzlde=. lo que/ a /1ace 

parecer co1no una esclava en medio de cantas frustraciones y 

prolzibiciones. El sentirniento del 1nac!zo o sus celos basados en una ni.oral 

sexual de pr .• fund.a. desigualdad, daban a la niu.jer. bajo este poder 

.. DL:.rante el periodo colonial era coctln eotre las faia:lias blancas el eoYio de sus h..!jas a le! conventos, 1:114C:ias veces oo 
por vocacióD religiosa si.Do por iJlpos1ción paterna eo ncn:ire de Ja preservacióo de la DOralidad falllllar, y pcr el r.aotenl.lliento del 
estatus social de la faiélla, en la ~ida en que cons1derana "de ~1en• L?ntener a cr.a hija eo i;n c-onvecto. :a salida de a:)eres 
blancas del pais para iogresar en los cooveDtos de ultr.a.r era de tal intensidad que en 1717, seqC.n l!tl in.fonie de la Cái:lara Mucicipal 
de Salvador. eotre S y 10 a:jeres aba.Ddoll3:>an la c11:.dad cada ve: qi:.e un barco a:.aDdocaba el puerto con dest.;.no a Fortugal. En 17J2 
para contener este ~iodo que traJ6 cca::i consecuencia un incremento demográfico eqtavaleote a cero en la po:ilacióo ~!anca del pa1s, 
D. Jcáo Y pro~üOic que cualquier muJer saliera del pais sin pert..lso real (RUSSE:'..L-~'.l.,1985:77 y 781. 
Sobre las .:jeres brasile!l.as en los conventos dl!I'a.nte el penado colcnal véase: 
SOElRO, Se.san. Ihe l't:;inire: cr~rs in Colonial ?.ah'a :iras•)• !'C'C[!CQlt social and de1!9;;rap;üc •mllcat'ons. In. :J.UR!!I, J..51.:..!lClóD fe~). 

Latin Muican ~. London: Greeovood Press, 1978. 
iiUSSD.-l«X:lD, A.J.R. La b!!,,jier y la 1 aaj.liQ en J:a e'"cnml!! y en la scyc;ieda:d del Prasil di,;ra.r:te !" t;>oco cqlon•Ql. ln. UU?.:s, As~c1ón 
(c:iq:iJ. Las ai:jues Ia.tim-~ic.anas. Puspect.ivas b.ist.oncas. Mé.uco: foodo óe CUlttU"a :..CoOOuca, 1985. 
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patriarcal, tal situación de e11vilecirnie11to que sólo 110 fue tnás sentida 

porq14e la propia victinia aceptaba la legirirnación de esa 1noral'' 

(DUARTE.1966:79). 

A pesar de no tener amparo legal. ya que era la costumbre. las mujeres blancus se 

encontraban en el mismo estatus social y moral que los esclavos negros y los 

indígen:Ls tutelados a la Iglesia. ~o sabían leer o escribir. puesto que no tenían 

derecho a la educación formal. su aprendizje estaba dirigido a la vida doméstica 

y al casamiento: bordar. tejer. dedicarse al hogar y la religión. Consideradas 

frágiles y poco hábiles para sobrevivir solas. siempre debían estar bajo la guardia 

de un hombre (padre. marido o hermano). 

Esta tarea de protección y de preservación de la castidad femenina era una tarea 

fundamental en la vida de los homb:es pues de ella dependía la honra de la 

familia'º. Tarea de importancia reconocida hasta por el Estado en la medida en 

que concedía dispensa a los hombres en determinados servicios bajo el argumento 

de ser marido con muchos hijos menores y mujeres~ de tener hermanas solteras de 

edad avanzada~ de tener madre viuda. etc. (FLEXOR.1985:.+). 

-La contraparte de la honra de la mujer blanca de las clases dominantes. fue la 

explotación sexual de la esclava. ta prostitución de la mujer blanca de origen 

.... pobre. Con las mujeres negras y mulatas se consideraba que ta infidelidad y la 

promiscuidad eran inevitables. ya que debían estar al servicio de los hombres 

blancos. 

Las mujeres~ que estaban sojuzgadas bajo esta tiranía patriarcal. tenían un 

10 •tn sociedades en doOOe la familia pa.triarcal prei:iosína, la de!en:-.a de la mnra de la 111.1jer es obligación de las liis 
categóricas y ultrajes gnvisi.:is .3)f1 aquellos que le son heC'OOs ••• Las escabrosas aetimes de !aailia (derom.inación 9énerica pu-a 
aquel.las a:urrerias que ven redtn!ar en ur.a locha de !aa.ili.Js} en gran nUmero tie!li211 hase en un !leeto ligado a la h:mra feEni!'.a. 
E.so ¡:arque, hiere a la h:mra de b:ia la faai.Iia que, cua:W aquella es violada, Lava con san;re el ultraje hel:to• IPltrr0.1980:125} 
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pequeño margen de autonomía legal. que era la posibilidad de requerir el divorcio. 

es decir. la separación de cuerpos y de bienes por motivo de adulterio y sevicias. 

La existencia legal de esta "'posibilidad" no significaba que fuera de facil acceso 

para ellas. además tenían que enfrentar todos los límites ideológicos dentro de la 

propia estructura familiar. su condicionamento cultural a esta subordinación. y 

tendrian que enfrentar las práctic:is discriminadoras y sexistas de la justicia y de 

la iglesia católica. 

Contrariando la visión descrita por Gilberto FREIR E ( 1983 y 1985) y de algunos 

viajeros (la más difundida) de la mujer blanca de las el.ases dominantes como la 

esposa dócil. sumisa. ociosa e indolente~ los estudios más recientes sobre la familia 

colonial brasileña (SAMARA.1991 y FLEXOR.1995) han rescatado el importante 

papel desarrollado por muchas de estas mujeres en la administración de su hogar. 

en el comando de los esclavos. cuidando de la educación de los hijos y 

principalmente asumiendo el mando familiar y de los negocios durante las 

constantes y prolongadas ausencias de los maridos. 

Por ende. paralelamente a esta familia patriarcal. en las. otras clases sociales se 

desarrollaron formas alternativas de familias con el predominio de la mancebia~ 

de la unión transitoria. la poliandria difusa. Formas en las cuales se mostraba más 

quebrantado el poder patriarcal. no obstante. la tendencia existente en las clases 

subalternas de absorber los patrones morales de las clases dominantes. Las mujeres 

de las clases populares gozaban de mayor libertad personal. inclusive de vivir su 

sexualidad. sin mayores restricciones. pero su situación no era menos precaria u 

opresiva. Además de enfrentar un trabajo agotador. se en con traban casi siempre 

abandonadas por sus maridos. quienes salían en busca de riquezas (COSTA y 

SAROEN'BERG.1994:96). Estas mujeres eran las costureras. las parteras. 

curanderas. panaderas. lav.::ideras. hiladoras ... confeccionaban hamacas. riendas. 

medias. cerámicas, etc. 
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Las negras esclavas vivían en condiciones muy mala!:i. víctimas de toda clase de 

opresión. explotación y ·violencia. inclusive por mujeres (sus propietarias) que 

muchas veces vivían de la venta de su tro.bajo y del cuerpo prostituido de sus 

esclavns. Ya entre los negros esclavos o liberto!>. la mujer negra di5.frutaba c:l 

prestigio social entre su raza. era ella quien dirigía la pr:\ctica religiosa. era la 

"madre de santo''· Ja jefa del "terreno". consiguiendo hacerse así: ·•centro de un 

orden y de una autoridad. Hcclzicera y sacerdotisa. ella llega todavía 

( ••. )a ejercer un rudintento Je 11iatriarcado ... " (DUARTE.1966:79 y 80). 

La hegemonía de la familia patriarcal. aliada a la autonomía del latifundio. 

contribuyeron también al desarrollo del poder local. en la medida en que el poder 

político municipal se daba alrededor de los intereses privados de la casa.grande". 

Sin emb:irgo. en la práctica. el latifundio azucarero (plantarion) er::i. el centro del 

poder colonial. los intereses paniculares del señor de ingenio estaban 

estrechamente ligados a los intereses municipales. que a su vez giraban alrededor 

de esos señores rurales. Intereses n1uchas veces conflictivos. Un ejemplo de las 

rivalidades entre las familia.5. o entre miembros de ta propia Asan1blea era la 

contienda entre los señores de ingenio y la burguesia mercantil. "En todas esas 

discordias, el gobierno general. que de ellas ton1aba perfcctatnente 

conoci1niento, ya fuera ejerciendo la función mediadora, o participando 

de la lucha del lado de algutta de las facciones. condenando la otra 

facción co1no culpable. Pero, si por si~ertc salia \•encedora la parre que 

11 •1:1 Lltifurrlio iQJn.ia su control legitiiEdo p:ir cielcs y tierra, c1!1ddd y p.:ilitica. religión y ?Jbladon p:.;rt.?!l.in 
huellis de L1 int.Wdad y r~iaiento de su ~er ( ... J El seáJr rural vivia m pe.rmnente estado de guerra c.Jn el k'dio. Este 
estado, m obstante, al aism tiec;xi en q-..ie deten.i.na!ll la supraEC"i.1 del ¡::oder faiiliar en el aun:Jo erter.v, e:a resp::m.sable p:ir su 
cohesión interna. cuanto .as Cóhesiva Es fuerte era la failia. El ¡oder se ejercia fuera y dentro. Eficacia externa: e interna 
aJltiplicaba.n sus a.ittDs efectos. 
La faailia tendió a crear aicanisz:¡s de vírrul.ición de les m.it"fl!;;.ns entre si, decish'o~ en su oraani::.ación ERXional. 
E'l priEro fue la aur.orrefereocia. Los intereses del grup;:i y de la propiedad ezcluian L1 p::isibilidád de que los &iesbros de la fas.ilia 
orien"".asen sus con:firtas, desees y aspiraciones en fwriCn de otrcs ~tros. Gen;ranio alrededor de la aut..Dp.reservación, la faajlia 
turrioraba rom un bloque ci::.plCto volcaOO e:rclusivammte hacia el cLtn { ..• J La putid¡:ac1ón de estos m:fivictws en !.l sociedad, 
reSUl.ia la defer.sa del gru¡:o al que pertenecian• lc::sn.,J.U79:46 y 471 
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el gobierno consideraba adL•ersaria. i11111ediara11zente ese 11iisnro gobierno 

se adhería a ella y Ja sa~·renía" (QL'ElRÓZ.1969:19). 

En 1580. con Ja muerte de Don Sebastiao. Ja nobleza y Ja gran burguesía 

portuguesa otorgan el mando a Felipe ll, rey de España. como legítimo heredero 

del trono portugués. eslablc~iéndose .::isi Ja Unión Ibérica que permanecería hasta 

1640. Con eJ fin del dominio español, el nuevo rey de Ponugal se esforzab.a por 

cre&lr mecanismos á;iies y l·ompetenrcs en J;i administración. Par:J ayudar en la. 

poHtica colonk:tl seo creó cJ Consejo Ultramarino. 

A nivel de la colonia. esa política se ha manifiest.:::ido en un m.'.lyor control y 

centralización del poder por pan~ de Ja .\1etrópoJ1s. !'.>C pubJicaron varias curias 

regias para garantiz:J:r la total subordinación de las .·\sambJeas a Jos gobernadores. 

Para contener eJ poder privado de Jos señores rurales sobre las ,..\.sambJeas 

.rvfunicipaJes. Ja Corona no nece!)itó hacer cambios profundos en eJ orden;imiento 

jurídico. Fue necesario soJarnente regular en las concesiones hechas a las 

Asambleas de Jos señores rurales y pre~tigiar m.1s a sus agentes en Ja colonia. en 

especial los Jueces de Fuera creados en 1696 12
• 

El descubrimiento de oro vino a alterar profund:i.mente las bases poJit:ico

administrativas de la coloniau. La capital fue transferida hacia Rio de Janeiro. en 

: = •ws jueces de !uera eran delegad~!' de .!d r:.;r:ma. pcr t.:."l=a ra'l:!atarias :ea.les, g .rustituia.'l' a !os jueces crjinuios 
en la pres1detrU de Lis A.sa.mt-1EGs. A la prC1l·is1cn Electiva Jt:l e~ .se .s:is:itui.a el .'D#bruiento del fu:cicrurio ;nr La corte. !s:.os 
jueces teni.a.i a su~ Ll p:eside:ria =e LJ .l.s.;ct!~ .. a.si :o~ f:...-rioMs juJ1cules y ;nl1ci.ile.s q"Je esr:.¡p,;¡ban de Lis :a:rs d€ lr:s 
5efrJres.rurales. pan pi.'l$il" .! 1.3 o:irora p::;r 31.!5 represenunte.s. f'i.:J otr.4;;te, rr: ru?:o jueces de fuera en t.x1i la c:iJonü ( •.. ), :-.i !i.i."I 
c~nseguJdo ellos ;vner treros a les sefcres. gen Lis der:i.sior1Ps de las .~las, los ~tos de les C:r..sejeros a,':l;Li!Jdn, ~., .:.an~.:..:.O.:!, 
el suyo; ro raro, des¡:ués de 2l;Un tlap::i, ~·irrzilJba..'lSe les j.P.Ces de :=ue:a al p¡:tid:o de uro de los gran:Jes prcpieca.rios .. q-.aiüWse 
al servicio del p,¡triArcada :U.7!1; r:-.;ardo. ya rr: [Cnalwi [dr~e Ce wu 1.isili.3, ;n:- !3 sa~-re o ;vr a.Ll.m;J., lo q'v'e !c.s l!e-;.abd 
a1.1U«itica11$'1te a t.""'Er un ;a:tJ.d.J• {(,X.rt~:R0!.19E9:25J 

'' A nivel general :le b eoJonia hct>o i;:¡a .:..nte11r1!!cac;tn de! proceso de ~:.aa1:ac1óc y dive:-s!:!a::I agrJcola. y ::-o:: e!la 
la inten.si!icacJón de la esclav1ttid. Set.a calccJadJ qt:e entre 1701 y 1!10 el DÚlle!'o ~ es.:bvcs a!rica:>os q-.:e entraron a 3.:a!ll qt.edó 
alrededor :ie J.991.~00. Se in:er:~¡fic:5 t!C~fn el pr::ceso ce icigra.:;óa de c.:loc:is po:ti.:g-..:eses al pt:r.t:: de aHet!r la estn.:~:.!!"a 
óeaogrdhca y sociaJ de !a cofor • .u. :.a pc::Jac1éo rasa de :.:.o rlllcn y ~lo eo 175< a Oos s1Ilones y ~io et láG! fCA.~O.H9~:1J.:lJ. 
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1763. por estar allí el puerto más cerca de la producción de oro y el n1ejor 

equipado. Así. Rio de Janeiro se transformó en un imponante centro comercial y 

urbano, consagrando el predominio del cenero sur y su hegemonía politica e 

ideológica. no obstante. la hegemonía económica permanecía en el noreste. 

Por otro lado. los grandes cambios ocurridos a nivel internacional tendrían fuertes 

repercuciones en la colonia. en especial entre los letrados. La Independencia de 

Jos Estados Unidos y de Haiti: la Revolución Francesa y la experiencia temporaria 

de la abolición de la esclavitud en las colonias francesas en el período de 179..i. y 

1802 y la Revolución Industrial. han reflejado de alguna forma el triunfo de la 

revolución burguesa y con ella los cambios en las relaciones de producción 

existentes~ Jo que ha encontrado eco también en las tierras de la colonia. Estos 

reflejos estuvieron presentes en Minas Gerais en la Inconfidencia Minera de 1792 

y en Bahía en la Revolta de los Sastres de 17981
•. 

Con la invasión de Portugal en 1807 por las tropas de Napoleón Bonapartc, D. 

Jo5o VI y su corte de más o menos 15.000 personas. dejaron Lisboa bajo la 

A ri!vel ecoma!cg, según Celso F"JittDJ, ·n cido del oro se cor.stituy.; en un sis!eaa más o iEDS integrado, dentro del cual cu;o a 
fbrtlJ9'1l 11 p:JSicíDn secta'Wria de simple entr~~- Al Brasil, el oro le habid p!l'Iitido finarrUr una gran Erpansión daivgrafica, 
que trajo alteraciones !tmdaEnt.ales a la estrtrtura de su p:iblacion, en la CUi11 les esclavos pisaron a cor.stitui.r airoría y el 
eleEnto de origen europeo, Eyoria. Para Z11:1laterra el ciclo del oro brasilefu ~ajo tm fuerte esti11110 al desarrollo llB!l!Jfacturerc, 
una gran flexibilidad a su capacidad para i11p:mar, y peraitió u.-J corrent:acción de reservas q'Je hicieron del sistema tan:a..rio i111!es 
el prirripal centro finarr:iero de EUropa. J. Ebrtugal. entre t.a.nto, la ocoroai.a del oro le hlbia prop:irciomdo solaente la apuerria 
de riquezas, repitieOOo el pequero reiru l.a e~ien:ia de Esf..:i..'ii en el siglo anterior" (1971:H y 35). 

1 • La Rcvolta de los sastres t.asbitn llaaa.da :ocor.hdeocia 5a:uana; Consp1rac160 de les ":SU:ios•; Prl.llera Revclllc1óo Social 
Brasile6a ast:Sió formas y propi;estas distiatas de la !ncon!iOeocu !'41nera. 1-.gli.;t;r.ada alrede-dar de los :ntelecti:ales 1poctas, C'J.f.?.S, 
burócratas, 1ilitares y propietarios) la loconfidenc1a Minera ne :la avan:ado a;c:io co térz100¡ Oe rebelión y antes de óefiotr sus 
posicioDes fi;e denunciada y fuerte:ier.te repril1c1a. 
fa la Revolta de los Sastres asur.i6 caract~risticas especia.les para h epoca: •rn ella se im'Oloc.raron artes.aros, soldados y 
trabajadores negros !I all.atos 9 algun:is ese laves. !:..'!este ca.so, la oofluercia de Jos id&lles de la Revoltrión rrarcesa fue clara. Ent:"e 
ot.ras cosas, se pretlf!Dia aOOHr la escl.a:dtud e instaurar la lilertad de co..:rcio ~la. Re¡::cblica. La ida:ilogia del m:1ViaientD revel.J 
fuerte anticie.ricaJi.slD, bim COKl un SSlt.UimtD antieuropeo•. C>.RXLS0.1990:100. 
Scbre: la Revolla de les Sastres véase ta!l:li~n: TA\?Jm>, t.i:.1: :.:Cnri:¡-.;e Jias. Histllri.a da sediljlc intentada na Babia en 1798. A 
Conspir~ dos Alfliales. Slo Pai:lo: Pioocua FA.fHec, 1915 
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protección de l~glnterra, con destino a Brasil y después de paSo rápido por 

Bnhiau se instalaron en Rio de Janeiro. la capital del Imperio Portugués. 

2. E_l Reino Unido 

En 1815 el Brasil pasa .n la categoría de Reino Unido al de Portugal y Algarve. 

Según Mnnoel ALBUQUERQUE._ ese cambio. en la perspectiva de la don1inación 

portuguesa representó la "... solución para irnpedir 1110\•iniientos de 

independencia co1110 los que ocurrían en la Antérica Espaiio/a ( ... ) 

Adentás de eso. la instalación de una ntonarqu i a absolutista en Aniérica 

agradaba a Ja ideología reaccionaria que do1ni11aba al congreso, en la 

1ncdida en que contrabalancearía el 1nodclo republicano de los Estados 

Unidos _v el de Jos proyectos re\'o/ucionarios hispano-a111erican.os" 

(1981:305). 

Con la trnsmigración de la familia real para el Bras.il~ el país se transforma. el 

comercio se incrementa a partir de la apertura de los puertos; In anulación del 

Alvara de 1785 que prohibía la creación de fábricas y manufacturas vuelve libre 

- a la industria; además desaparecen las prohibicionesy monopolios que dificultaban 

la producción. La economía se moderniza. En el campo político ese cuadro es 

... distinto con el fortalecimiento de Jn. autoridad real a través del desarrollo dado al 

aparato judicial y policial. 

Para las mujeres brasileñas la trasmigración de la familia x-eal trajó la posibilidad 

de la vida mundana. Las mujeres de la clase alta empezaron a s.eguir las modas 

: · •n desl'lltd.:co en Ba.hia trajo l.l p!'i:ie:-a cor.:secuerrU de la t.'"asaigracJén: se cercaron las ¡:uerto.s de 11 Jletró¡:oli, la 
.,rurquia ro p:ldrL'I elP'rtar 5U produ::."t'ión y adquirir bienes ~ios su subsisten::i.a. La a¡:ertura de los ¡:uerws, relllsada la 
p:isibilidad de torrarse e.'I t:i emp:;rio il)3lés ubicado y e:rclusiva de la Gra~Breta.:'la, qwebra el ;:acto colonial, iootili::.a la reserva 
de te.poralidad im=rita t'!ft la carta de 28 de enero de 1808. Corquist.a en verdad heridd con las tarifas pretererriales de 1810, que 
garantizan el aercado braslletb a las mrufact'..:ras m:;lesas ¡:cr qu.:.:re a.~.s· (n.JRO, Rí!ym...:.ndo.tS!9::491 
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europeas. a participar en los bailes. a frecuentar los teatros. a tener clases de 

música y hasta alguna noción de lectura para que pudieran lucir en los salones. No 

obst:t.nte. estos cambios no significaron una alter.llción en su estatus social. Pero. 

por" .•. vuelta de mediados del siglo, los visirantes pod i an observar que, 

en los centros urbanos 1nayores. las n1ujcres de las clases sociales más 

altas llevaban una 'L'Ída algo 111enos restringida que las de las pequeñas 

.-il/as., (FLEXOR.1985::?1) 

La Revolución Constitucionalista portuguesa en 1820 trajo consecuencias 

importantes para Brasil. dando inicio a un proceso que llevaría a la independencia 

de Brasil en 1822. El sentimiento antimonárquico. el rc:sentimiento acumulado en 

contra de los privilegios portugueses; la posibilidad de encontrar amparo para las 

aspiraciones de libertad para la colonia brasileña. ha llevado a algunas pI"ovincias 

lcomo ejemplo Griio-PaI"á. de Bahia 1
• y m6.s tarde. Rio de Janeiro) a adherir al 

régimen de las Cortes portuguesas en la condición de provincia de Portugal. D. 

Joiio VI vuelve a Lisboa dejando en BI"asil a su hijo Pedro en calidad de Príncipe 

Regente. 

Al revés de las e.xpectativas de los liberales brasileños. las Cortes portuguesas se 

han caracterizado por una fuerte reacción hacia Brasil. in tentando establecer su 

antigua condición de colonia. La reacción brasileña fue inmediata. lideres de Süo 

Paulo y Río de Janeiro~ del llamado partido brasileño. articulan al lado del 

Senado de la Cámara la permanencia del Príncipe Regente en una tentativa por 

impedir la recolonización; la quiebra de la unidad del país y la. victoria de sectores 

bajo la bandera de la República. En 9 de enero de 1822 el Príncipe Regente asume 

el compromiso de permaneceI" en el país y prepara. la resistcnCÜl a Portugal con el 

l<• En Batúa el Kovi.a.ie11to Liberal Constituciooalista ke l!deraóo por !lll!tares con el apoyo del clero y de los 
cmerciantes. tn 10 de !et>rero de 1!'1 fce derrocado el gober~óor y se creó una Junta Provisional del Got;ieroo de Sa.hla. •r1 ¡;ueblo 
tuvo .aun en esto.s aconteciaientas una i.m¡xlrta.'lte lección pr.icUca: apren:iió a ver cóto se derntlba un gobiern:i !1 se hace otro salido 
del aislo, coqi.¡estc p::ir h:llilres sacados entre los cia:ladaros y cuy.a autoridad residiera en ellos ai.Slt:lS, que ro fuera delE'l'}aC'ión de 
en 2'bera:x> lejam que se a:1orat.a. 1J a quien se le cbedecLl, sin c¡Je fuera visto :-j collX'ido• (}JQ.P.)J..1923:XIJ. 



l.32 

apoyo de Siio Paulo. Rio de Janeiro y ~inas Gerais. y principalmente de Jos 

grandes hacendados y con1erciantes1'. 

Una sede de acciones políticas alejan cada "Vez más a BrasH de Portugal y. e) 7 de 

septiembre de 1822. D. Pedro declara la independencia de Brasil. .1-\. partir de allí. 

la lucha se trabará en dos fJnncos: a nivel externo contra Portugal por el 

mantenimiento de Ja au ron omía y a nivel in terno contra Jos proyectos más radicales 

como Jos de Jos Hepublicanos y Ja resistencia de las provinci:is del Norrc y Noreste. 

que todavía se enconrraban bajo el dominio portugués. 

A nivel económico. Ja Independencia se dio en el país en un momento de crisis. La 

industria cercenada. hasra la tra~migración de Ja famiHa real en 1808. no consiguió 

acompañar el avance tecnológico de Ja revolución indu~triaJ. La industria re.xüJ. no 

obstante estar limitada a Ja producción de tejidos para vestir esclavos. ern la única 

con posibilidad de actuación en el n1ercado interno teniendo que enfrentar el 

fuerte proteccionismo IHtcia Jos produclos ingleses que controlaban el mercado. 

EJ azúcar. hasta entonces la principal riqueza nacional. se torna cada vcz"n1enos 

atrayente con la concurrencia del azúcar de betabel europeo. El algodón. otro 

producro de cxporwción. enfrentaba la concurrencia americana con Ja producción 

en gran escala y de calidad !!.Uperior. El café. tercer Jugar en el orden de 

exportaciones. con1ribuía con 1890 del valor de Jas e:'l:porraciones. En Jos 20 años 

siguientes. el café pasó a ser el primer producto de exportación. Su producción se 

desarrollaría básicamente en la región de Hío de Janeiro. favorecida no sólo por 

Ja calidad del sucio, sino pricipalmente, por la abundancia de mano de obra 

concentrada en la región debido a. la dcgr;:ida.ción en la producción del oro. 

1
" Para estos sect~res •u."J g::>bieroo radical presentarla la JX'Sil>ilidad de extirr16n de Ja escLlvHud IJ. quizás, LUJa 

alteración del rf..gi.JrJe.n agrario. 1al tt'lll)r rucia eco en liis capit.mi.as co.:n Perr.adu:o, Bahía o HJranMo, d:inie los g!1!JXIS dotirantes 
tenían Itiedo al acceso a Ja esce:u p:¡Jitica de las grup:¡s S'.lbalterms (negrcs, libertcis, oestizos), r;.:e p::rlrian repetir aq'Jf un perfil 
Jaitiaro de la i:1depe.'lderria. !a dfrisic.'n de Jos gru¡vs dotimtltes e:a CN:pren:ii:!J com la fD!1lD a:is !Jcil de pro::river la a;arición 
de gruJ:QS suhllteroos COlll.J protaganistas fnllticos• (HD.l/I"E!RO.l990:J17). 
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CAPÍTULO V 

EL BRASIL IMPERIAL 

El proceso de independencia fue patrocinado por los grandes propietarios 

recelosos de los rumbos que los movimientos autonomistas bajo el liderazgo de los 

radicales podrían tener en el sentido de la república. de la abolición de la 

esclavitud. o bien. de la transformación del sistema agrario. En este sentido. el 

nuevo Estado brasileño sostenido en el viejo compromiso de las clases dominantes 

vino a amparar el poder del señor propietario. a protegerlo y a darle fuerza. Con 

el mantenimiento de la monarquía. se pres.ervó la estructura fundamental del orden 

esclavista y del sistema de clases. En ningún momento. fue presentada la 

perspectiva de una disgregación del sistema polltico 11
• En diciembre de ese mismo 

año D. Pedro es coronado Emperador y. presionado por los liberales. convoca a la 

Asamblea Constituyente en mayo de 1823. 

Influenciados por los ideales de la Revolución Constitucionalista portuguesa y 

otros eventos europeos del período. los liber.:iles brasi:eños no podían aceptar 

pasivamente la adopción del absolutismo e intentaron romper el compromiso, de 

respeto a la soberanía del príncipe. así como el mantenimiento de la alianza entre 

portugueses y brasileños~ en contra de las fuerzas populares y Jos elementos 

radicales asumido durante la convocatoria de la Constituyente. Claramente. la 

propuesta constitucional iba en el sentido de un fuerte control del poder del 

i .. ~w continuidad del gru¡:o dirigente y 1a integrid.ld de sus i:;tereses se Entitnen en el t:ár.sito t!e la col'rlición colonial 
a la racional p:>r la per¡:etuación de 1u caracteristicas ~tale.s del viejo orden Latitu.tdista y esclavista. Persiste'! 11s 
;risiciones del patriciado, tran.s!irie:i:Jo el pxfer de mndo de :a-os de Jos agente.! coloniales a una rruí'\.'a Wrocraci.a mtiva, 
representante del a.is.:> cuer¡n de intereses el.asista. rs asi que la ruptura del estatuto colonial y de los vilrtllos con ftlrt!J!fal, sólo 
da lugar a ura for:ación nsxolon.Ul en el ..illbito de la doainación ecormit"a .inglesa. Ld propia a::narquia fue mntenida de IDdo que 
la estnrtura del ¡:cder Cuera alterada en lo m.i.n.i.a:l ¡nsible para disuadir a los soctores Es eraltados que aspiraban a Ja sociedad 
brasileña. e1ig1errlo una reforaa prof!L."lda en la estr.rtura s.xioecon5aíc.J !I pira f"..teer trente .a le.! riesqos del !raccfona.aiento de 
la antigw colonia com ocurrió en tOCa AErica Latina• IR:3E.1RO,J.1978:11Sl. 
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soberano por el parlamento al modelo de las eones portuguesas y típico de las 

monarquías parlamentarias europeas con una 1nayor distribución del poder 

político. en una especie de monarquía fedcrada 19
• 

Sin embargo. D. Pedro no estaba dispuesto a desistir de ejercer el poder de forma 

absoluta según el modelo tradicional del absolutismo monárquico. Dividir o 

compartir este poder es permitir la anarquía. la destrucción del propio Estado 

(HOBBES.1979:78 al 85 y 103 al 113). Y es en nombre de la preservación de la 

integridad del Jmperio. independencia del Emperador y la defensa de su dinastía 

que D. Pedr-o disuelve la Asamblea Constituyente en 18.:?3. Tal acto viene 

acompañado de una ola de repre~ión política que se ha e.xtendido por todo el país. 

en especial en Sdo Paulo y Pernarnbuco. 

En el año siguiente. D. Pedro promulga una constitución que mandó elaborar~ cuyo 

texto buscaba gan1ntizar la inviolabilidad del Emperador. aJ viejo estilo del 

absolutismo monárquico. ya en decadencia en casi toda la Europa. La 

Constitución de 25 de marzo de 1824 definía la estruc1ura política del país a 

partir de la Asamblea General compuesta por dos Cámarns: la Cámara de 

Diputados (temporaria) y la Cámara de los Senadores o Senado (vitalicio). las dos 

electivas y subordinadas aJ Emperador. quien tenía también el Poder Moderador. 

Creaba también los Consejos Generales de las provincias excluyendo la capital del 

Imperio. 

1 ~ ·El federaliSJD era una reiv.indic.acion sentida p:;r gran parte de la aristxracia rural de las pr=\·irci.Js, en virtud de 
la gran dist.azr.ia del J1)der' C8'1tral, de la disociación de la ecorv.:ia racional, y de la pre¡xxrlerarrí.J e.ida vez Egor del até. C1 
control, ror parte de lDs latifu:'dist.as de los respectivos gobi~ provirci.ales era una defensa en co::tra lde a perspocti~-a de 
pérdida de in!Juaria jun::o al p:>der central. Abría a los gIUPJS provirriales L1 ~spa::tira de transfonnr las provUri.as en fel!JE!ÍPS 
reims que a su vez ~iesen reir.ir. Tenían miedo, PJT tanto, de que el vote ?JV.:lM le sacase el ¡x>der al elegir .>r:r.ibres que m 
aterd!an a sus intereses, aun¡ue eso fuese ima p:isibilidad 91fJ rewota. lb obstante, la cl.!se Si.a .so:'iaba con eSiJ p:isibilidad IJ dese.tlla 
también el federalisiv • •• • {BAS3AlJIL1975:J58 
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J. El municipio en Ja era imperial 

La consthución del Imperio en el campo de Ja administración municipal eslableció 

soJamenre Jos grandes principios orienradores de su acruación. Somete las 

propuestas municipales a Ja aprobación de Jos Consejos Generales de Ja provincias 

que son también Jos responsables de determinar (a través de Jey especial) las 

normas del ejercicio de Jas funciones municipales. la definición de sus 

prerrogativas policiales. Ja aplicación de sus rentas y todas las otras ruribuciones 

de Ja Cámara ~1unicipaJ2º. 

La falra de una definición exacta acerca del papel del municipio en Ja 

Constitución de 1824. posibiliró dos interpretaciones básicas entre Jos estudiosos 

de Ja cuestión. Por un Jado Nestor ou ... \.RTE ( J966) Ja entiende como una 

conquista de Jos propietarios rurales que realizaron. o por lo menos financiaron. 

el proceso de independencia. Otros autores. por ejemplo. Raymundo FAORO 

(1989). Katia MATTOSO f 1992), Nunes LEAL (1978) y el mismo Brasil 

BANDECCHf (1973L han visto aJH ya Ja perspectiva que se firmará en todo el 

Imperio. Jo ven como en un creciente proceso de centralización del poder. en Ja 

medida en que esta constitución ya establece una subordjnadón de las Cámaras a 

_la autoridad provincial y central. 

Entendemos que si por un Jado el Estado de hecho llevó a cabo ese proceso de 

~entraHzación a nivel formal. en la práctica. los grandes señores de la tierra 

:o StogUn Brasil iWOErC:-:1, los respollSlbles de la !!labcrac1ón del ten.o consUtudo.oaJ dejart10 estas cr.estiones para una 
d!'Jiberación posterior porque • ..• tenían en e:ite, ciert.uente, la est.ibilidad de la situación que esperaban se c01230Jidaza IJ 11 
17Jsibilidad de organizar la aa.in.istración local s.:ibre t..lse! seguras, ~lidac!.u, result:.Jntes de ~ propia corwliCación de 1.a 
IOfliil'qtÚ.!. Pero del ent.reclvque de l&s corrientes en lix:ha PJT el p:Jder, el turetv icwedizo sobre el cual se run a5e'lt.ado el l'riEr 
Reinado y la Rege:ria, el deseo i:-..s.?p;irtable de controlar la situación asegurando, a través de la3 presidente$, El cont..."Ol de la 
ProvirrU, que a su vez tenia bajo control el lnmicipio, ja.is se hui.a una lE!fJ que fortaleciera al JDder local, TJ.rloo electoral que 
se esparci.11 JXJr el imen.s.J archipé~go del Brasil de ento.-res, 1J en él se dejaron de lado nuiifica.'kb 1J o!lto.'l:l&i sm.icí¡uI• f 1973:157 
(IV)). 
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siguieron dando las cartas a nivel local y estatal a partir de su fuerza electoral y 

del control que ejercian sobre los diputados dependientes de su base electoral 

como podremos ver más adelante en este trabajo. 

La ley que reglamentaría la organización municipal fue editada en 1828. también 

llamada Ley Orgánica de los Municipios o Regimiento de las Cámaras que. 

según QUElRÓZ. representaba la tentativa de afirmación de superioridad politica 

de los bachilleres y políticos profesionales sobre los señores que garantizaban sus 

elecciones ( 1969:44). Este Regimiento. al subordinar totalmente las Cámaras al 

rígido control de los Consejos Generales. a los presidentes de las provincias y al 

gobierno central (la "doctrina de la tutela"21
). fue en dirección opuesta a diversos 

artículos de la constitución en vig.cncian. 

Las Cámaras fueron declaradas como simples corporaciones administrativas. 

alejadas del ejercicio de las prerrogativas judiciales y policiales que tenían hasta 

entonces conforme las ordenaciones portuguesas. Las Cámaras pasaron a tener unn 

estructura uniforme. quedando establecida su composición por nueve concejales 

para las ciuda.di;:s y de siete para las villas. todos con una legislatura de cuatro 

años. 

No obstante que critica al excesivo centralismo de la ley de 1828. LEAL ve un 

avance en términos de la división de los poderes. Según él. la" ... separación del 

ejercicio de las atribuciones ad1ninistrati\•as .v judiciales representaba un 

avance en el sentido de una mejor organi:ación del servicio público. 

:n •Se lLUó ~iactaJente ::b:trir.a de la tutela a esta ccrcep::ion, que cor.sistia en ccm¡::w:ar al lll!l'ilc.ipio, en el cr:l'en 
a.:Wnittrativo al .emr en el orden civil su i.trap:JCidad para el ejercicio de Us furriM:>S que les eran propias iJq:onia la creación 
de un apretado sisteE d! asistm:ia y fiscali~ion a cugo de los ~eres adultos• . :DJ..191B:H y 15 . 

.:: •r.a conrt.ihríón recom:J. y garanti:abi el derecOO de todo dudadarri para intervenir en los nE9X'fos de s:l Provin:i.a, 
que fuesen il'aidiat.amente reLltivos a S'JS intereses partÍ::"Jlares. Este derec/'i:I e:a ejercido p:ir las c.áera3 de los Distritcs y il'r 
los Consejos ~rales de las Proviirias, est.ablec1dos en e.ad.a wia de estas uru'1Jjes• {3.\.111l~1.1913 {1!1):111\. 



137 

se Ita consritu. ldo en u11 cficicntc proceso récnico de reducción de su 

atllo110111ia. y por otro, Ita concurrido para in1pcdir que los 111uuicipios se 

tornasen. centros de actividad polírica 1nás fuerte. con capacidad para 

cstiniular los intereses y aspiraciones de las capas inferiores de la 

población. Las Cán1aras habían sido antcriornzcncc instru111e11to de la 

aristocracia rural en sus n1anifcscacioncs de rcbeld ín en contra de la 

Corona y hab ian reo ido un papel activo, aunque de eficacia dudosa. en 

el propio n1ovi1nicnro de indcpcndc-ncia. Después que los sucesores de 

aquellos agitados colonos /tablan conseguido dontinar el poder político 

central. esa antigua función de las Cá111aras ya 110 crn 111otivo de 

bene111érito. pero dcniostración de grnve indisciplina. que cu1npl ia 

repri111ir de pronto .. ( 1978:7..i.). 

Pero, los señores rurales no estaban dispuestos a aceptar pasivamente esta política 

de creciente centralización y no tardó en desencadenar la reacción: en la Asamblt::n 

General el Emperador tuvo que enfrentar una fuerte oposición de los diputados. 

en especial de los liberales: en vo.rias provincias surgieron 111ovimientos 

separatistas. por ejemplo, Confederación del Ecuador en Pcrno.mbuco y lo. 

República de Piratini en Río Grande do Sul: el ataque pennanente de la prensa .•. 

se puede afirmar que la agitación se ha esparcido por todo el país. 

En-abril de 1831. en medio de una gran agitación popular y motines entre los 

militares, D. Pedro 1 abdicó en favor de su hijo de cinco años de edad. 

consolidando en este acto el proceso de independencia brasileña. Según LEAL, 

este acto también" ... se1ia/a la conipleta transferencia del poder las 111anos 

de Jos señores rurales~ que dejaban así de actuar c11 el plano estricto de 

las 1n11nicipa/idades 9 para pro)'Cctar su intportancia cconón1ica. social y 

por tanto, politr."ca en toda la extensión del l1nperio. Alejada la 

lHetrópolis portuguesa con10 fuerza de contraste y reducidos los intereses 

lusitanos a la siti.aciOn de no poder influie 1nás eficientcniente en los 
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por tanto, política en toda la extensión del /1nperio. Alejada Ja 

.,\/errópolis portuguesa co1no fuerza de contraste _v reducidos los intereses 

lusitanos a la situación de no poder inf/u.ie 1nás eficie11teniente en los 

aco11tecilnie11tos. Otros serán los contendores en las peleas poi i tic as c¡ue 

de ali i en adelante llenaron las págiuas de nuestra lristoriu" { 1978:73). 

La edición del Código del Proceso Criminal de noviembre de 1832 consolidó 

este proceso. dando una nueva fisonomía a Jos municipios .. habilitandolos a ejercer .. 

nuevamente. cuestiones judiciales y policiales. Es.e Código junto con la creación 

de la Guardia Nacional (en 18 de agos.to de 1831)2
' contribuyeron a reforzar el 

poder poli[ico de los señores runtles en Ja medida en que tenían el control de la 

vida política JocaF•. Esa batalla. ganada por los representantes del poder local. 

no significó Ja guerra final. El golpe siguiente dado por los defensores de la 

centralización fue el Acto Adicional de 1834. 

Este Acto en la perspcctiv.::i del nuevo Imperio. representaba un intento de 

descentralización del poder en la 1nedida en que remitía a In. Asamblea Legislativa 

= • • .•. la Gua:dia A'.leioruL ¡;t1e~:a tdjo La autcridad judici.Jl g ccrrebi=a coc:o un i"..ttruEnto de locha en co:itra de 1Cls 
que se op;mian al wevo orden legal. Tenia C0«1 flL•rión defen:Jer Ll Constfürion, la i.:rlepeOOeocia, la. in~"T1d.:id del laperio, las 
leyes y LJ tran;uilldad t:'iblJca, adeEs de a~'Udar .::il rjerci:.o e:i el c.:mtrcl de 1.3,s fronteras y costas. 
La organización penianente de La GJardi.a 1ac1orul era resp:nwbilidad del p:>der civil: jueces de pu, ju.::ces de prik'l'a insta:ri.a, 
preside.'ltes de 11.s p:ovi:ri.as y 11ilusterio de la Jl!Sticia. Pa:J .:ifi:-cr el car.ictr-r aµ;ilitico je la :r..:era crgar.iz.ación a.rmda, 1.a leo:1 
establecía que toda deliberación esi:.a.blocida p:ir ella en Alteri.J de aSWJtDS cfriles seria 'considerada coe;i un atentado en contra de 
la libert..a:f 1J un delito f'!l cont:a de la: const~r-..ri6n'. garantiza:rlcse al :otie:-:-c el ;nde: JAU'ª .:f.:soh'er la Gua:d;a, si tuera ju:ga:Jo 
necesario•. ianaso.1992:2HI. 
Sacre la estr::ctun de la G12rd:a HacioMI y sus :unc:crv.!s vease t!.l:b:en: r.nuss.1ns:1B7 a 1!9) 

:.. ·Por el Código del Proceso Criairal de 1832, el juez de piz tenia aipl.los ¡nderes de repce.sión plra 11 criaüialidad, 
lo q"Je equ.i~'3ldr;.a a decir q'Je esa rep:-es1ón estaba rn c:t"lJS de 1os sefu:es :c:ales, ;xies l:::s jueces de paz era.'l eler--.cs en los 
diferentes distrüos de que se e~ el atnicipio !I oo era electo quien ro twiera la aprohacJOn del jf!fe rclitlco lOCdl. De ese 
ll:ldo, los cri:lenes cometJdcs p:r tarientes IJ agregados del jete p::illtJca quedaOOn e.'JteraE'l!e u¡xmes, aier:tras q-..ie los ::-rimes de 
los adversarios eran rigurosa8:!lte castigados. !.d cesación de una ir.stitirión ;:olicial, con je!es de p::rlicia roCirados p:;ir la corte, 
delegadJs 1J s..ttdelegadcs rumbrad.:-s ;:cr los p:es1d'er.tes Je ]As p:uvi:rias, ¡ndria liaita.r :..i· ai.:~r1:iiid de los scñ:res rurales. ?en 
eso ro se dio. estos p:ibres de!egaJos y s:ID::1r-legados, perJid::s en el interior del •serua•, sl..'l dis¡D!ii:r de f:Jet7.<l.S para t?fecru.u
prisiones, aislado!' ¡Dr las dist.arrus :fe los centros provircUles y m=lD Es ~vi.a de la capítal dr-1 lmpeno, sclaente fld1eron 
vivir bajo la ~ra del jE~~ !.xal, aw:ili.irrlolo y C"".....cputie.'W su suerte• (QIJE::Klt.1969:42). 
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El Acto transformaba a las Asambleas Legi~lativas en una institución poderosa que 

controlaba al mismo tiempo a las Cámaras Municipales y al presidente de la 

provincia. Transfería así hacia las Asambleas Provincialcsn~ la tutela sobre las 

Cámaras ejercida hasta entonces por el poder central. 

Según LEAL la perspectiva de los liberales al abordar el Acto Adicionnl era 

garantizar n cada provincia Ja posibilidad de establecer el régimen n1unicipal que 

más le conviniera de acuerdo a sus intereses. Pero una mayor autonomía para los 

municipios ciertamente podría poner en riesgo la '"ltontogeneidad de la 

situación donrinante en In provincia. C'on los 1nunicipios controlados 

estrccli a nicn te por las asarnbl e as, estarían /as pro 1•i n ci as un id as y /1• ertcs, 

tnás habilitada.-. para resistir la absorbente suprcnzacia del centro" 

( 1978:77)_ 

Más adelante. el mismo nutor afirma que ta comprobación de este propósito se 

puede encontrar en el art. 13 de dicho Acto. al suprimir la necesidad de sanción 

del presidiente para )as leyes de la provincia que reglan1entascn determinados 

asuntos. por ejemplo. las leyes sobre ingresos y egresos. la fiscalización financiera 

y Ja prestación de cuentas de los municipios. creación. supresión y provisión y 

remuneración de los empleos municipales. "Con tales poderes sobre la vida de 

las co1nunas, podria adquirir la corriente donzinantc en fa asamblea. en 

toda Ja prol·incia. una ~ran i11.fl11c11cia capaz de darle la deseada 

autoridad en los cntc11di111ic11tos y dcsal'enc,,cias con el gobierno central" 

(1978:77 y 78). 

A las Asam:>leas prov1nc1ales COO!petia •. credl' nuevas parroquias y tercin:os, con todo el aturato judicial, 
eclesiistico y educativo corespnxfiente, decidía sobre la desapropiación, elaOOraN el presuplesto de la provin:ia, supri.m..fa los 
i.mplestos, creaba o ertinguía ¡xJestos de fu:rforarios prcvirriales (definiendo sus sueldos}, crganizahl la p:Jlicia. La AsalWlea 
Provizrial controlabl, pues, estrechanente, las Cálli.ras amicipaies, transfonadas en siicples o:g.m."'S ejecutü-os, al itisv tie:q:o que 
controlaba: al preside.ite• (HA'JTOS0.1992:294). 

· •' 'L.t. 
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toda la pro'L·i11cia. una gran influencia capaz de darle la deseada 

at•toridctd en las entcntiin:ientos :.· dcsa\'enePicias con el gobierno central" 

( 1978:77 y 78). 

En la práctica. el Acto Adicional representaba un paso más en el proceso de 

centralización determinando la capital de la provincia como el punto de 

convergencia de la vida municipal. Sin embargo. como lo afirma O U El RÓZ. el jefe 

local. poderoso. continuaría dictando las órdenes en el sector político. porque los 

presidentes de provincias eran temporales. Él era el único permanente y solamente 

con su apoyo los presiden1es de provincias podrían gobernar en paz l 1969:38). 

El enfrentamiento entre el poder real de los jefes políticos. y las prerrogativas 

establecidas por el texto legal del r'\.cto Adicional slrvió como argumentación para 

la edición de la Ley Interpretativa de mayo de 1840. la cual transformó 

radicalmente dicho Acto retirándle lo que restaba de poder :J. las. municipalldades. 

Esa situación fue agrabada por la Reforma del código de Proceso Criminal 

aprobado en diciembre de 1841. que transfirió la justicia y la policla hacia el 

ámbito federal. subordinadas directamente al ~tinistcrio de Juslicio.z• . 

. A partir de allí. los diversos proyectos elaborados y transformados en ley duran te 

el periodo referente al Segundo Reinado o Reinado de Pedro 11. no trajeron 

;iinguna alteración fundamental en la estructura del poder formal del municipio 

que se mantuvo subordinado al presidente de la provincia hasta el advenimiento 

de la República. 

=0 •1a obstante Sil! trazos hi!icos, 1.J ley de 1.!141 rv µJede ser vista si11pletE1ta coa> 1.11 agetaaier.to del p:>der iccal. o 
sea, de lo.s propietarios de tierras. En verdad, lo que de cierta fono se ra verificado es el estableciaiento del gobienv coa::i 
administndor del con!licta local g de las contif!rlas entre gn.l?JS dottimnte:s, ¡:ues el rombraaiento ¡x¡r él de los delegados g 
.sul::delegados ro vio.I.tba la jerarqtl.U leal de p::>de.r. Asl, se hace necesario subca!IU que los eleEntos ro integrantes de los grup;;os 
dirigentes locales eran e%:luic!os de las f;:¡ríor.es de E.n!o piblica.s con W acciones de 1841; el gobiem:i, al retor~ el ¡:vder del 
Estado, lo hacia pua atraer !\Jcia la esfera piblica la ac!ainistración del confticto privado, est:D sin herir el contenido del p:xler 
local• tmccsa y SIL'IA.1990:UIJ) 
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La aceptación de esa centraHzación excesiva deJ poder (de esa subordinación de 

Ja municipalidad. por parre de los señores rurales) se debe al hecho de que esa 

estructura formal había afectado muy poco a la estrucruración del poder. local al 

tiempo que representaba la garantía del mantenimiento del trabajo servil. de la 

unidad nacional y, principalmente, de! mantenimiento del orden económico-social 

establecido. 

Tan pronto las autoridades coloniales portuguesas fueron obligadas a abandonar 

sus puestos públicos en todo el país en función de la Independencia. 

inmediatamente Jos señores rurales o sus parientes y/o protegidos asumieron Ja 

dirección político-administrativa del Estado:'. De hecho. esa sustitución es 

relativa. Además de aquellos ponugueses que se adherían aJ nuevo orden. una 

pequeña éJir: burocrática brasHcña permaneció firme en el poder. pues. como 

afirma FAORO. son los mismos políticos actuantes durante La colonia. en especial 

en eJ periodo que corresponde al Reino-Unido.los que se destacarán 

poHricamente en el momento posterior a Ja Independencia. En1re eJJas. 

personalidades como Diogo Antonio Fcijó. Anronio Carlos. Nicolau de Campus 

Vergueiro. Jos Andradas (An1onío Carlos y José Bonifacio>. José Lino Coutinho. 

José Martiniano de Alencar y muchos otros que fueron Jos diputados brasileños en 

Jas Cones Portuguesas en 1820. los diputados constituyentes de 1823. Ios miembros 

de Ja Asamblea General a partir de 1826 y miembros de varios gabinetes 

(FAOR0.1989:336). 

= 7 •rsta d.rcuns:t.arril temia a refcrur el smtiJr.iento í!e les seOO:-es ru....ifos de q'.Je :n .'libia se¡:e.ración o difer!:!Xia entre 
sus intereses y el interes plblico. ÜJ senti.an en el a.bito amicipal, ura vez que los inWeses Jllflici¡Bles estaban enteraE/Jte 
enlazados con sus intereses p.trt.ír:uLues; en el iirbitD ais .1.11plio del pais, ¡Wiera afi.rEr Portug.d, que arlus ve:e.s el interes 
pjbllco oo couridid con el '--tells de los propiet.uios rur11les e intentaba ~ restriCC"iones. A.-.:,ra, oc-.ipados aciJ:ls puestos de 
la ad:dnistración ¡Jiblica ¡:ur estcs 11.isms .streres rurales, es decir, ¡Dr sus parientes IJ ahi.jaOOs, conrtituian .1J a.saltblea de 
representantes. Un nuevo sent.iAient.D de p:>deE los invadU, ya m se ror.tin.Jba ais a los láites del arnicipio IJ de 1J proviiria que 
cubrí.a todo el pais, en todos los sectores de su vida. Hecha la in:feperrlerri.a, Brasil deberia ser el Brasil de los se:'.bres r.zrales, 
y !d su!ordinación de las Cimta.s 11Urticiiales a las A.saCll~s ~irriaJes serU lo de .ems, ¡ws equivaldría a 1d .subardi.·~dón de 
los sefures rurales a si .ti.5a'.ls•{(,.'(J!!i!ÓZ.1969:J9). 
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Sin embargo. el señor rural de m:inera general estaba alejado del poder central 

(como hemos visto anteriormente). actuaba fundamentalmente a nivel de la 

n1unicipalidad: con la Independencia pasó a tener una injerencia determinante a 

nivel nacional. Esa actuación se dio cuando el gobierno central. en una tentativa 

por vaciar el poder de esto-; señores. estableció una serie de medidas para 

subordinar al municipio. Eso !>olamcnte sería posible ::n función del 

establecimiento de un sistema de rcprcscntu1iv1dad y de participación política 

esencialmente clasista. perfectamente integrado a un sistema de dominio más 

amplio. donde los propietarios ruralc:"., como fuerza económica. t?jercen a través 

del poder local ta hegemonía político ideológica. 

En los estudios realizados por Katia MATTOSO sobre la composición del 

legislativo bahi:ino durante el período Imperial. se puede not:J.r claramente esta 

composición clasista. Según esta autora. "Todos pertenecían a fa1nilia.s ricas 

que ten i an el poder económico y poi i tico en Salvador .v su Reconcavo" 

(199::!:259). La siguiente tabla explica muy bien el origen social de 161 diputados 

bahianos. 

Profesión del. 
o adre 

S~ñor C~ 1::-;~nio 

Propi~tario Kur.ll 
Com~rciar:.t~ 
Ofl.cial 
Hagist=ado 
Alto Fur:cio~.1rio 
Proft:?s iona l Lib~r.11 
Otros 
Sin i:l.form~.-::ióri 

TOTAL 

Fuente: MATI'OSD.1992:27J 

ORIGEN SOCIAL DE LOS DIPUTADOS 

BAHÍA 18:.?6 - 1889 

Diputados 
Provincial.es 

47 
20 
07 
06 
05 
03 
05 
03 

31.0 

-106 

Diputados 
Generales 

03 
0-1 
03 

03 

01. 
1.8 

32 

Diputado com 
mandato doble 

21. 
1.2 
05 
02 
04 
05 
02 

52 

l.03 
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La Constitución de 1824 y la primera ley electoral de Brasil independiente. del 

:?6 de marzo de 1824. y por tanto. publicada un día después de la promulgación de 

la Constitución. definió claramente los parámetros de esa dominación. la cual 

prevaleció. con pequeñas alteraciones. durante todo el periodo imperial. 

2. Mujer y familia en el Imperio. 

Con la llegada del Imperio y todas sus transformaciones socioeconómicas. la vida 

de las mujeres y la propia estructura familiar sufrieron algunos cambios. El proceso 

de urbanización acelerado y las transformaciones en las relaciones de trabajo 

empezaron a sacar a las mujeres de su aislamento doméstico. abriendo la 

posibilidad de nuevas formas de participación en la esfera pública. 

La idea de la necesidad de educación para las mujeres que empezó a forjarse con 

la llegada de la familia real. tiene su primer victoria con la ley del 15 de octubre 

de 1827 que hizo posible la entrada de las mujeres a las escuelas básicas, con 

programas distintos para ambos sexos. Sin embargo. seguía prohibido el acceso a 

los cursos más avanzados lSAFFIOTl.1976:193). Una prohibición que luego fue 

rebasada por las propias condiciones de la enseñanza femenina de la época. en la 

medida en que la baja cantidad de mujeres con 'entrenamiento suficiente para 

asumir el magisterio fe1nenino, tanto en las escuelas públicas como en la5 

particulares. exigió la creación inmediata de escuelas de formación de maestros y 

el acceso de las mujeres a estos cursos. Ya en 1852 las mujeres representaban 1Sq,ó 

de los alunnos matriculados {FLEXOR.1985::?3). 

Son algunas de estas mujeres instruidas las que acogieron las primeras ideas 

feministas traídas por las publicaciones de Nísia Floresta Brasilei.-a Augusta. 

Considerada la primera feminista brasileña. Nisia. después de estudiar en Europa 

y convivi.- con las feministas de allá~ regresa a Brasil y pública en 1832 la 
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traducción de la obra pionera de Mary '\Vollestonecraft. "A Vindication of the 

Rights of Women". marcando asi. el despenar de la conciencia crític:a de la 

condición femenina en Brasil ( COSTAy SARDE=" BERG.199-1.:95). Posteriormente. 

Sisia pública de su autoría el libro "Opusculo llumanitário" en 1835 y en 18-1-2 el 

libro "Conselhos a minha filha". en los cuales defendía la necesidad de la 

educación para la mujer como la única forma de garantizar su emancipación. 

siguiendo lo. misma linea de Wollestonecraft. 

Sin embargo. es en la segunda mitad del siglo XlX que el país vivió importantes 

transformaciones sociales a panir del inicio del proceso de industrialización. en 

especial en la estructura familiar y en la vida de las mujeres. 

A nivel general. la familia pierde sus funciones económicas y políticas 

características del período colonial. transformándose de una familia extensa a un 

modelo de familia conyugal (nuclear) con el privilegio de las funciones afectivas 

y socializadoras. Por otro lado. la ampliación del mercado de trabajo en términos 

cuantitativos y cualitarivos da paso a una gran diversidad de ocupaciones y de 

oportunidades de trab:ijo. junto con la valoración de la capacidad intelectual y de 

la instrucción que liberaba a los hijos del rígido control tutelar del parriarca. 

A lo anterior se suma el hecho de la incorporación de las mujeres en el mercado 

de trabajo formal. ocupando, muchas veces. funciones hasta en ton ces consideradas 

masculinas. abriendo así. brechas en la tradicional división sexual del trabajo. 

La lucha de las mujeres por sus derechos políticos empieza también a dar sus 

primeros pasos. no obstante, ésta estaba todavía limitada a un pequeño numero de 

mujeres de clase media alta. En 1852 se empieza a publicar el primer periódico 

femenino en Brasil~ comprometido con la lucha por la emancipación femenina. El 

•.Jornal das Senhoras" ya en su primer editorial presenta como objetivo luchar 

para " .•. la niejoria social y para la emancipación moral de la l'rtujer'\ 
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combatiendo Jas formas de discriminación de la mujer. al tiempo que afirmaba que 

el casamiento era para Jas mujeres. "el blanco, el objetil·o de su existencia''. 

Posteriormente también se pública en 1873 el periódico "Sexo Feminino" y las 

revistas "A familia" t:n 1880 y "A mcnsagcira" en 1889. todos pl.:intcaban el 

problema de la emancipación femenina y el derecho a la educación. 

A finales del siglo. las mujeres incorporadas a Ja producción social representaban 

una parte significativa de la fuerza de trabajo empicada. ocupaban de forma cada 

vez más creciente el trabajo en la industria. llegando a constitur la mayoría de In 

mano de obra empleada en Ja industria textilu. Jnftucnciada~ por las ideas 

anarquistas y socialistas traídas por los trabajadores inmigrantes españoJes e 

italianos. ya se podían encontrar algunas mujeres incorporadas a Jas luchas 

sindicales en defensa de mejores salarios y condiciones de saJubridad en el trabajo. 

además del combate a las discriminaciones y abusos a Jos que estaban sujetas por 

su condición de género. 

Sin embargo .. estos cambios no correspondían a Ja familia. ni a las mujeres de 

forma lineal. En muchas regiones del país. en especial en el Norre y ~oreste. 

permanecían intactas la estructura familiar bajo el dominio y/o influencin de la 

_familia patriarcal. así como su control sobre eJ poder fonnal a través de las 

prácticas del mandonismo. del compadrazgo y del clien telismo. 

Así mismo. en Jas regiones en donde estos cambios fueron más marcados. no hubo 

de hecho transformaciones importantes en las relaciones de género y en Ja 

estructura patriarcal de Ja sociedad. las mujeres sjguieron sojuzgadas bajo -el peso 

de su dominio. El hombre siguió siendo el jefe de Ja familia ejerciendo su poderío 

= .. •La industrialización trajo consigo LJ Liserción masiva de LJs azjeres en el trabJjo fabril al q'Je. si se cor.sidera el 
total de la mm de obra espIBid.1 en el strror teztil, el se.m ff!!El'l.im contrilujó con Es de 6S, llegan:b en alguoos ra.ms, coa> el 
del yute~ a la cifra del 74t del proletaria~. Paralelamente al desarrollo del sector irWst.:ial teitil !I ji..""Jto con 14 er;ansión urha:r.a 
se produjo taabién. en ese peri~. el izrrEtetto del Erca<il de trdbijo inforaiJ• (5.W.RA y H>.TOS.1993:3251 
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sobre ln mujer y sus hijos. aun cuando la legitimación de esta autoridad empezaba 

a decrecer en la medida en que la mujer contribuía cada vez más al sostenimiento 

del hogar. 

Sin embargo. esta familia aún con las pocas transformaciones que habia sufrido. 

como lo plantea BRLrSCl-ll~: "preser,·a un rasgo típico de La faniilia 

tltiterior: el predoniinio de la dualidad 1nornl/se:cual. que reprinie a la 

sexualidad fettienina. mal'1tenie11do el tabú de la virginidad y la 

intolerancia Jiacitl el adulterio fe1nenino, _\' refuerza en el hombre la 

práctica de la sexualidad. trayendo en su interior la tolerancia de la 

sociedad para el adulterio masculino.•• la prostituciótz, coniplemento 

natural y necesario" (1990:64). 

A nivel polltico la mujer seguía alejada de las estructuras del poder. La legislación 

electoral en vigencia. no obstante el empeño de las mujeres por cambiarla .. no las 

reconocía como ciudadanas. 

3 .. La legislación electoral del Imperio. 

En términos generales. el proceso electoral puede resumirse nsi: elecciones 

indirectas en dos grados para los miembros de la Asamblea General (diputados y 

senadores). para los miembros de los Concejos Provinciales y Concejos 

Municipales. Pero son importantes las reglamentaciones en cuanto a las cual ida.des 

exigidas tanto los electos como a los electores; así como la normatización de los 

procesos de colecta. apuración e indicaciones electorales y. principalmente. el 

aparato "burocrático .. responsable de ese proceso. Estos elementos podrán explicar 

los matices de la dominación clasista y sexista. 

La calificación de los electores estaba definida en función del p.apel que 
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ejercían en la jerarquía del poder. El derecho de voto era seguro p:ira todos Jos 

brasile1ios natos o naturalizados (en las asambleas parroquiales~ de las 

provincias) que debían ser hombres. mayores de 25 años (excepto los casados. 

oficiales militares. bachilleres y clérigos. donde el limite era 21 años); que no 

fueron servientes o re ligios.os que viviesen enclaustrados y que poseyeran una renta 

anual de 100$000 (cien mil rés) en bienes de raíces. industria. comercio o empleo. 

Pero esa claúsula se limitaba a los electores aptos para votar en los Consejos 

Municipales. Para formar parte del colegio electoral y votar en elecciones para 

senadores y diputados generales y provinciales debía tener una renta anual de 

200$000 (doscientos mil rés). 

Cumplir esas condiciones no aseguraba al elector que estuviera calificado para ser 

electo. Para ser electo diputado debía: además de las e.xig~ncias anteriores. tener 

renta de 400$000 (cuntrocientos mil rés). ser hombre. brasileño nato y cntólico. 

Según. el Art.3 Cap. lV de la ley electoral "El dipt4tado debe tener la ,nayor 

instrucción. reconocidas ~·irttldes. verdadero patriotis1110. y decidido celo 

por Ja causa del Brasil". 

Para el Senado las dificult::tdes para la candidatura er:an mayores. El candidato 

debía tener más de 40 años. instruído. haber prestado servicios al país y 

principalmente tener rendimientos antJales superiores a 800$000 {ochocientos mil 

rés). Los candidatos al Senado que obtuviesen mayoría de votos. formarían parte 

de una lista triple que después del reconocimiento de Ja Cámara Municipal de la 

Capital se enviaría al Emperador para que escogiera al senador de la provincia. 

H El capitulo ! del I:lecttto de 26 de MnQ de 1!26 q¡;e tra!a de las elecciones parroqu.:.ales, deten:10a qte en cada 
feUgre5la del ~io se constituyera tna asam!>lea electoral bajo la pres1óeDCia del )uei de foera o jcu ordinario de la ciudad o 
villa a la cual la feliqresia perteneciera, para elegir a los electores aptos para volar ea las elee'::iones para senadores, d:.pt:tadcs 
Y C:ODCejales a.micipales. El nÜllero de electores de la parroquia era deten.1n.ado ea !uDCióa del nümero de fuegos de su poblacióo, ec 
la relación de 1 (uno) elector para cada 100 fueqos. tntendiase por ftego la casa o parte de ella en d::i~ :miitase ~persona litre 
o WJI fuilia coo econmla separada. Era de c~teDCia de los párrocos !ijar eo las pt.~rtas de s¡¡s iglesias el a\llero de fi.:e90s de 
su feligres1a. Dcraole la Asmnlea realliada en la parroquia eran ela~radas las listas de los posibles electores atendiendo a las 
condiciooes delerainadas por la Constitteión. 



148 

Ese privilegio era concedido al Emperador. garanlizándole el mantenimiento de 

una base de apoyo confiable y permanente. por lo menos. mientras los intereses de 

clase de estos senadores esruvh:sen colaborando con la político.1 imperial. 

Ese complicado sistema de requerimiento electoral dc::muestra su carácter clasisrn .• 

sexista y limitan te de los derechos poi icicos para la mayoría de la población. ya que 

el simple derecho de ,,.otar en las asambleas parroquiales era un derecho 

restringido a un pequeño número de ciudadanos privilegiados. En la práctica 

"durante el I n1perio lrab i a solanze11te una clase qu. e votaba: la de los 

seilores de la tierra. los latifundistas, la burguesía~feudal de los 

ingenios, de las hc1ciendas, de las instancias. Votando por ellos. 

presionada por ellos, u na pcqueiia, débil. pauptfrrinza clase inedia. Debajo 

de ella se encontraba la inmensa nza_•.-ori a de la población sin tierra. 

go:ando de derechos puranienre teóricos. inzpedidos en la realidad de 

ntanifiesrar su opinión" (BASB . .\.Ul\rl.1989;165). 

Si ya las restricciones económicas y de género eran una forma de impedimento 

para la gran mayoría de la población. las exigencias que podrían calificarse como 

subjetivas se transformaban en un instrumento de vero o favorecimiento en manos 

de los integrantes de las mesas electorales. Ésras eran previstas para las elecciones 

de primer grado (las elecciones parroquiales}, er'an compuestas por el juez de 

fuera. del párroco, de dos secretarios y de dos escrutadores escogidos por 

aclamación. Las mesas electorales tenían grandes poderes: eran responsables de 

escoger a los votantes. determinar los plazos para el recibimiento de las cédulas 

electorales. el apresuramiento dt! los vocos y la fijación del número de electores 

en la parroquia para las elecciones de segundo grado. La mesa electoral de las 

asambleas parroquiales se tornó elemento fundamental en el control electoral 

durante el Imperio. La garantía de la composición de la mesa electoral lo era 

también para el control de las listas electorales. por eso. las contiendas políticas~ 

usualmente violentas. entre fracciones locales caracterizaban a este proceso. 
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En 1842. el Decreto del 4 de mayo trajo como innovación Ja calificación previa 

de Jos votantes y de Jos eJcgjbJcs. por una junra compuesta por el juez de paz. el 

párroco y por Ja autoridad polidal subordinada al Minisrerjo de Jus1icia. La mesa 

electoral pasó a ser elegida por 16 electores entre todos los elegibles. "La c/al'e 

del proceso acentúa y consolida e/ principio hecha la 'ne.sa, está hecha 

la elección, rrtesa, ahora. necesariamente gobernista ( ... )la u1áq11i11a 

electora/, bajo el pretexto de corregir los abusos, asuuzió un carácter 

autoritario; el desorden estaba 1•encido por el silencio a las 

1nanifiestacioncs populares. introducida la 1•igilancia férrea de las 

parroquias, en nonzbre del orden y del partido en el ejercicio del poder'' 

(FAOR0.1989:370). 

La Ley de 19 de enero de 1846, la primera intervención deJ poder legislativo en 

Ja cuestión, dio nueva forma a la junta calificadora. y sustituyó a Ja autoridad 

policial por Ja dictadura del juez de paz. Esa Jey no obstante las dificultades que 

presentaba, consiguió dar una cierta estabilidad al alistamiento electoral. 

Siguiendo esra Hnca de dificultar el control del proceso electoral por parre del 

poder local y subordinarlo directamente al poder central. se publican otras leyes: 

Jn deJ 19 de septiembre de J 866. llamada Ley de Jos Círculos. que establece el 

voto distdtal con Ja eJecdón de un diputado y un suplen te por distrito con mayoría 

absoluta de votos; Ja Ley de 18 de agosto de 1860. IJamada Segunda Ley de los 

Círculos,. Ja cual au1nentó el número de diputados electos por distrito a tres en 

mayoría relativa: Ja Ley de-20 de noviembre deJ 1875. Ja Ley del Tercio. elimina 

el sistema de voto disrritaJ Y~ finalmente, Ja Ley de 9 de enero de 1881. la Ley 

Saraiva. 

Ésta última se basaba en un proyecto de Ruy Barbosa, y recstablecfa el voto 

distrital uninominaJ para la elección de diputados a la Asamblea GeneraJ,. redujo 

el sufragio a un solo grado tornando directas a Jas elecciones. proé:urando 
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garantizar el secreto del voto. amplió los casos de in elegibilidad y principaln1entc 

aumentó el valor de la rent&:1. mínima exigida 200$000 (docientos mil rés) como 

condici6n para el alistamiento al tiempo que dispensaba la prueba de renta a 

muchas categorías específicas de las clases medias. poseedores de títulos 

científicos30
• 

Según la Ley Saraiva. la calificación del elector en cada término quedaba bajo la 

responsabilidad del juez municipn.1 y del juez de derecho en cuan to a de la 

organización definitiva de la lista de electores de la Cotnarca. Este alistamiento 

debía revisarse anualmente p::ira la inclusión de electores. 

En lo que se refiere al municipio. la Ley Saraiva ampliaba el número de concejales 

establecidos hasta entonces por la Ley Orgánica de 1828. Arnpliaba para cualquier 

ciudadano (ciudadano aquí se entiende como hombres) el derecho de clegir~e 

concejal, siempre que cumpliera las exigencias necesarias y que re~idiera en el 

municipio por un período superior a dos años. Estu ley establecía también la 

prohibición de reelección subsequente de los concejales al final de un mandato, el 

elector sólo podri::i volver a ser candidato cuatro aflos después del final de su 

mandato. 

El contenido clasista que atraviesaba a toda la legislación electoral del periodo 

Imperial fue determinante en la composición del poder central y en el papel que 

allí ejercían. los grandes propietarios y sus aliados. independientemente de estar 

ocupando o no ocupando directamente los puestos públicos a nivel del ejecutivo, 

legislativo y judicial. 

QUEIRÓZ analiza como funcionaba en la práctica esa injerencia .. utilizando el 

se Con base en esta ley y s11 prerrogativa pan los poseedores de Ututos científicos, muchas 11Ujeres intentaron r~r el 
bloqueo de género y ejercer el deretho de voto, a través de aa:iones en la Justicia. ~ta cuestiOn se trata de fon.a m.ls informa.Uva 
en el capitulo VII. 
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caso especifico del presidente de la provincia que era nornbrado por el gobierno 

central. muchas veces extrnño a ella. pero que sabia que só1o había una forma de 

gobernar pacíficamente. era gobernar de acuerdo con los jefes políticos del 

interior. respetando las zonas de control de cada uno (1969:40). 

Este mismo tipo de práctica se ha encontrado desde el periodo colonial entre los 

funcionarios púb1icos. como ejemplo se encuentran el juez de fuera. los delegados 

y subdelegados etc. Los señores rurales eran la única fuerza política del 1nunicipio. 

lo mismo acontecía en las capitales de las provincias. ~o obstante el proceso de 

urbanización acelerado que el país vivió a partir de Ja trasn1igración de la fa1nilia 

real y, principalmente. a partir de la Independencia y la consecuente supremacía 

del urbano sobre el rural. el peso político de los seiiorcs se conservaba inalterado. 

La propiedad de la tierra. seguía ~iendo " ... el acta necesaria y suficiente para 

ingresar en el grupo de privilegiados oficiales. reconocidos co1no 

integrantes de La élite del pa i.o;" CvtATTOS0.1992:252 y 253). 

Esa ideología dominante típica del noreste azucarero del Brasil (que se reproducía. 

en todo el país en relación con los otros propietarios) se mantuvo cuando en 

función del cambio del eje económico del noreste hacia el sureste del país. trajo 

un nuevo tipo de señor rural. el productor de café31
• 

Poco a poco el café se fue convirtiendo el principal producto de exportación en 

Brasil. superando las exportaciones de azúcar y algodón. que estaban a la baja 

:u Celsn FUilTAOO en ses estudios sobre la expansión cafetal en el screste brasileOo, !lace un paralelo entre los procesos 
de loar.ación de las clases dirigentes de la econoa:ia cafetalera y azucarera, knda;iental para el entend111íento de esos ncevos 
personajes, los barones del café lf.:e entran en escena en la polltica l>rasilefia duran!e el lmpeno. Diferente de la clase aztcarera, 
desde su fomación, l.! econo1:da cafetalera as13e caracterlshcas oien distintas en la medida que ya no tenlan que enfrentar 111 
monopolio porttgu~s, la separación entre producción y c01Dercializaci6n, • ... su vanguardfa estuvo tonada p:ir h:>dires con e.rperierria 
C'Olercial. rn toda la etapa de gestación los intereses de la producción y del coeercio estuvieron entrelazados. La nueva clase 
dirigente se ha formdo en tl."la locha q-Je se ertien::fe en un !rente amplio: adquisición de tierras, recluta11:iento de 11000 de ob:a, 
organización y dirección de la prodirción, tra.'lS'p:irte inte-m:i, cooercializ.ación en los pzertos, contactas oficüles, faterfereocia 
en la p:>Utica fi.ra.rriera y econ:imica• (1911:115 y lHil. 
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desde fines del periodo colonial. La producción del café empezó a crecer a partir 

de 1820 y en 1861 alcanzó una producción de dos millones de sacos. El área de 

producción se extendió al Vnllc del Paraiba del Sur. alcanzando al sur de !\.tinas 

Gcrais y Espirito Santo. pero t::s en el interior de Siio Paulo. en las tierras nloradas. 

donde el café encuenrra su ambiente ideal. 

Los barones del café en el control de la hegemonía económica del país terminaron 

por controlar al aparato del Estado en el cual intentaron imprimir una base 

política extremadamente centralizada y oligárquica. 

Por otro lado. el cambio en el eje hegemónico del país no representó grandes 

alteraciones políticas. siguió asentado en el poder de Jos sef1ores rurales. en la 

e.'lll:plotación del latifundio y del trabajo esclavo. l"o importaba si estos señores 

rurales eran productores de café. dueños del ingenio. plantadores de algodón. 

criadores de ganado o plan ta dores de cacao. cte. 

Esa era Ja esencia del estado brasilerio que actuaba como una "reunión de 

familias", como también lo analiza DUARTE. Seglin este autor. el Estado 

brasileño es una especie de reunión de familias en ", .. que así preserva la 

propiedad seiíorial y el nzonopolio del in.ando. Sería la clase poi i rica del 

Imperio. Fuera de ella. pero con ella. solanzente los doctores, los 

letrados, los curas .r algunos 110111bres de la nzilicia: todos a constituir 

todav i a gente suya. tra11sfor1nada solanze11te por la cultura y Ja educación 

literaria de Europa, fornzaban uncacrpo pequeñito de gobernantes 

propiamente dichos, los pritnero.s profesionales de la poi i tic a y que 

estaban encargados de ensayar las fórnzu/as y las leyes politicas ... " 

( 1966:96). 

Es en esn perspectiva planteada por D.UARTE que podremos entender Ja 

organización partidaria duran te el Imperio y el papel de esas agrupaciones en la 
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estructuración del Estado nacional brasilefio. 

4. La estructuración partidada 

Al ser proclamada la Independencia no existían todavía partidos políticos o 

bloques parlarncntarios. Las cuestiones políticas más relevantes o los "arreglos" 

políticos se realizaban en las Logias Masónicas como a eje1nplo del papel que 

estas agrupaciones tuvieron durante las luchas de lndependcncia. Con la 

instalación de la primera As,tmb\ca General en 1826 se hace cvídentc la 

divergencia de opiniones entre los diputados electos. Monarquistas absolutistas .. 

monarquistas liberales. parlan1cntaristas y hasta los republicanos se organizaron 

inicialmente en do5. bloques: los nacionales (en favor a la independencia y los 

extranjeros (apoyando el mantenimiento de los lazos con Portugal. base del 

sostenimiento del Emperador). 

Con la renuncia de D. Pedro y la consecuente rearticulación de fuerzas. se forman 

tres grupos: los exaltados {federalistas y republicanos. tenían como base 

económica y social los grupos urbanos md.s pobres. los pequeños con1crciantes. 

artesanos~ empleados en el comercio. 50\dados y oficiales míis pobres); los 

moderados (monarqui5otns liberales. su base de sostenimiento eran los hacendados 

y la burguesía intelectual. Aspiraban al mantenimiento de la monarquía co1no 

forma para garantizar la permanencia del orden económico social): y los 

restauradores tconstituídos por comerciantes portugueses. seiiorcs rurales 

partidarios de D. Pedro. quienes ansiaban su retorno al trono. Después de la 

muerte del exEmperador en 183..t se unieron a 105. moderados). 

En 1837 .. los moderados se dividieron en dos bloques partidarios: los liberales y 

los conservadores que se alternaban en el poder~ sin ninguna diferencia en cuanto 

a la práctica partidaria .. hasta la llegada de la República. 
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No sólo en relación con las reformas sociales los dos partidos demostraban 

identidad en el sentido de una nctunción conservadora. Era nluy difícil murcar Jas 

diferencias de concepción y prácticas entre Jos dos partidos. y generalmente se 

confundían. Los dos partidos se constituían por los elementos mñs representativos 

del mundo rural dominante y en ese ao;pccto no i1nporwba cual de lo.;; dos c~t~ba 

en la dirección del Gabinete o 1enía la mayoría c::n la Asamblea General. Ja 

hegemonía scgufa siendo de los sc1101·cs rurales. "Los pt"l.rtidos inzpcriales 

fueron el nianto bctio el cual se ha escondido La fuerza de Los jefes 

locales; su realidad co1n.u 'partido poi i tic.· o', el aspecto de Ja 

incorporación de personas alrededor de un progranicz o ideal, no existían 

Jos liberules ni los co11sert·adores: las ideas etc sus nzienzbros no presentan 

diversidad palpable" (QUEIRÓZ.1969:51). 

Los diputados estaban totnlmentc a merced del apoyo electoral de los señores 

rurales, el simple descontento del jefe político locul podría significar para el 

diputado Ja pérdida de su ba5c de sostenin1ic11to electoral y. en consecuencia. la 

posibilidad de no reelegirse. Esa "prerrogativa" de los señores rurales funcionaba 

como una camisa de fuerza sobre el diputado y. en última instancia. sobre el propio 

legislativo. De los acuerdos. y adhesiones en el ámbito de los municipios dependía 

la posición del parlamcn tario sobre determinada cuestión (independientemente de 

su vinculación partidaria). la composición o Ja mayoría en las Cámaras 

Municipales. Provinciales y General y la composición del Gabinete. Ni el propio 

Emperador escapaba a esta si tu ación. 

Un ejemplo de dependencia del Emperador (por consiguiente del ejecutivo}. a las 

demandas de los señores rurales fueron tas sucesivas derrotas que sufrieron 

diversos proyectos para abolir la esclavitud dt: iniciativa del Emperador en la 

Asamblea General. chocando siempre con el rechazo unánime de la mayoría liberal 

unida a Ja oposición conservadora o viceversa. Fue incluso en función de esta 

"unanimidad" que fueron derrotados los Gabinetes de Sara.iva (1880) y Danras 
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(1881). 

La cuestión de la esclavitud fue uno de Jos problemas que el Imperio iuvo que 

enfrentar. Desde eJ periodo colonial. Inglaterra como principal exponente de un 

mundo capitaJista en desarrollo. impuso inicialmente a PortugaJ. y después de Ja 

Independencia a Brasil. sucesivos .,acuerdos" que buscaban eliminar 

progresivamente el tráfico de esclavos. No obstanrc Ja presión de Inglaterra. no 

habla en el país una presión para abolir Ja esclavitud. Podemos afirmar que en los 

primeros años del Imperio. había un cierro consenso en la sociedad brasjleña 

respecto al mnntenimicnto de Ja Esclavitud. Exceptuando la J{cvuclta de Jos 

MalCs en 1835. ningún movimiento polftico de importancia ha reivindicado la 

abolición de la esclavitud. 

SoJamenre en 1888 es abolido el sistema de esclavitud en Brasil. En este momento 

la abolición atendía a una demunda del sector urbano no compro1netido con Jos 

intereses esclavistas de los cuales se destacaban Jos ''abolicionistas" con sus 

acciones de apoyo a Jas huidas en mas.a de cscJa,·os. Este sector contaba rambjén 

con el apoyo de los hacendados del oeste paulistu sin fuertes tradiciones 

esclavistas. con el apoyo de Jas rrodicionaJes oligarquías del noreste en franca 

decadencia y. principalmente. con Jas transformaciones económicas y sociales del 

capj ta Jism o. 

Para Jos esclavos. Ja abolición signjficó solamente Ja conquista de la libertad 

formal. la cual servia para pasar a engrosar Jas fila5 de Jos miserables. de los 

marginados de Ja sociedad brasileña. Para el Imperio. al abolir Ja esclavitud. abolía 

el orden esclavista que Je había sostenido hasta entonces. abriendo camino para 

Ja República. Ja cual sería proclamada exactamente 18 meses después de Ja Ley 

Aurca. 

Para las mujeres Ja abolición tuvo signjficados djsrintos según la raza a Ja que 
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pertenecían. en la medida en que no traía a su contexto cambios en las relaciones 

de género ( SAFFIOTI. 1976: l 17 ). La mujer negra ganó de alguna forma con estos 

cambios soda.les. la libertad formal que le era nl.!'g.adu, ascendiendo socialmente. 

en este sentido de la misnHl forn1a que el c.xcsclavo. no obstante seguir abajo de 

éste en la jerarquía social de la niisma forma que la 111ujcr blanca que por no" ... 

alcan:ar por el proceso de eni,u1cipación de las ra:::::us negras la plenitud 

de los dercclios de la persona hlanca. El cxt .. scla\'o ser in considerado, en 

el nuevo réginicn, ciudadano brasile1"'io para efectos electorales, n:ictttras 

que la ntujer, tanto la blanca co1110 lo 1Zegra. scri,·l tnarginnda. En est1..• 

sentido, la abolició11 constitU)'Ú una c11zancipación precaria e i11co1r1pleta 

de La mujer de color, representó. para la nzujer blanca. un dcscc11so 

relatil•anzente al Jionzbre negro" (FLEXOR.1985:25) 

Por otro lado. la abolición consolidó un proceso que venia sufriendo la estructura 

económica del país (in1plantación de relaciones de trabajo capitalista en el campo). 

no obstante. hizo posible también el surgimiento de otros tipos de relación de 

producción subordinadas al sector agrario como ejemplo del sistema de sociedad 

o de media. 

En el campo político vino a acelerar el aislamiento del Imperio. en la medida en 

que las políticas centralizadoras de la monarquía ya no atendían a los intereses de 

los grandes propietarios contan1inados por el "virus" del Federalismo~ visto 

entonces como la medicina para todos sus males. 

Como consecuencia de este hecho. se esfumaron las últimas resitencias todavía 

existentes al derrumbe del Imperio y en noviembre del 1889. el golpe militar 

encabezado por el Mariscal Deodoro da Fonseca. implantó la República en Brasil. 

Ese movimiento victorioso contó con el a.poyo de una parcela del Ejé:rcito. de la 

burguesía rural cafeticultora del oeste paulista y de los representantes de la 

burguesía urbana y de la pequeña burguesía. 
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CAPÍTULO VI 

EL BRASIL REPÚBLICANO 

El ideal republicano estuvo presente en casi ·1oda la fase Imperial a través de 

muchos movimientos de rebeldía que explotaron durante este Periodo en varias 

regiones y que buscaban alterar el orden político y social del país. No obstante. 

sólo hasta diciembre de 1870 fue creado el primer Partido Republicano en- Brasil. 

De cualquier modo. en el momento de la proclamación de Ja República. el Parddo 

Republicano no pasaba de un pequeño gremio político c~ncentrado básicamente 

en Río de Janeiro y Siio Paulo. En otros Estados. cuando existían no pasaban de 

pequeños clubes republicanos. La República es proclamada a rebeldía del partido 

y sin su participación. 

Inmediatamente la República fue aceptada por Jos sectores dominantes. ~e igual 

modo9 algunos señores del azúcar que en un primer mon1ento permanecieron fíe.les 

a la coronnn9 con el exilio de: la familia real y con ella Ja esperanza de regreso al 

Imperio~ rápidamente se adaptaron al nuevo regimcn. tornándose republicanos. 

La República trajó a la escena política una clase que hasta entonces estuvo alejada 

,:: En Santa, la prillera reacción de los sectores 00.inantes fue el rechazo a la liepC.~hca. En la reunión de la amara 
Htm!cipal de Salvador (sa capital) del d1a 16 de noviel!Ore de l!E9 foe apro:>ado el sigiaente mensaje al Presidente de la Prov1nci11: 
•ta Cámra Nunicipal de esta ciudad, reunida OOy en sección eztraordiruria, ha reSUt'ltD ¡;or w.anillidad oficiar a v. Cz. presentaruóle 
los sentWentos de fidelidad a la causa KJn.irquica y de las in.-;titociones vigentes. Amra que llegan de la Corte :xiticias de los 
graves acontecimientos que alll est.an ocurrim:fa, es deber de est.a Ci::>lra rodear de todo aprecio al piesto ejercirL tur V.Ex. com 
delegado del gobierm legitin:i, y protestar en contra del acto de asalto qtie constituyó el intitulada gobforru pwvisior.a1•. 
Fue eriviado el siguieate nensaje a Jos periódicos de Río de Janeuo: 
•u C'a.mra Hu.'lici¡:al de Bahia protesta en contra de la tirania 1:ilítar, q-Je bajo el rocbre de gobier:l:l provisional, se estableció en 
la corte .a!inu su CO.l!pleta adhesión a las institociones y al Emperador. La pr.:ivirria de Bahia, oo se adMere aJ n:w.ill:..iento ilegal 
y tUJ11.1ltWrio, ~esto ¡orla fuer:za y, al que a¡urenta, acepto ¡or el terror ... Solicito que se coi:r.i.'Lique .a todos les periódicos• 
(AKAR.\L.1923:325 y 326) 
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de Ja esrructura efe poder del país: Ja clase mediaJ3
• En ella los militares tuvieron 

papel importan te:i.a. 

Al día siguiente a la proclamación se formó un gobierno provisional encabeza'~o 
por el :Vluriscal Deodoro da Fon seca ( J 889/ 189 J) que inmcdiatamen te disolvió las 

Cámaras l'vlunidpalt!s. las Asambleas Provinciales. Ja Cámara de Diputados, el 

Consejo de Esrndo; destituyó a los gobiernos provinciales; terminó con el Chrácter 

vitalicio del Senado. extinguió cJ Poder lvloderador: decretó la separación entre la 

Iglesia y el estado y nombró interven cores para Jos gobiernos provinciales~ ahora 

Estados, en su mayorfa. militares. 

No obstante estos cambios, no hubo unn desintegración de las oligarquías rurales 

del poder. y la estructura política se afecró poco. Un ,...jcmplo son Jas elecciones de 

septiembre de 1890 para la Asamblea Constituyente donde aJ lado de po-::os 

republicanos hi.!iitóricos __ son cft!'ctos rnt-..chos republicano.~ de" 16 de not·ien1bre" 

y muchos monarquistas. Entre Jos miembros de esa ;.\samblea resuelta eJ 15 de 

noviembre. 35 diputados son untiguos miembro~ de Ja monarquja, 128 son 

abogados. "ntuchos de los cuc1/es son reprcscnrante.s de los setiores de 

tierras" y 55 militares (B.l\SBAUIVl.1989(!1):20). Por tnnto. los grnndcs 

•LMa clase ~ia ezturu esta que acept.iba los idruies y ~-a lores de Ll élite de !:JS grames fr::lpietados, que copi.WU 
esta cl.Jse en Sl.I mdo de vida, t.Jnt.'.> Ct1lllto l.<! era ¡x;sible C:entro de S'JS cJnlicianes femrcieras y CUIJO desf:'O dt!ra ro Jcept.u sus 
propios ideales y valores (qce ro tenün}, siro p.ir!ici¡ar de los r;rivilegias g prerrog.J.tivas de la clase su~rior, a a~:: por el 
privilegio de .LJ autorid.3d 1J del aundo. Esta cli!se aecJiJ, sin mhesión ni uniddd, se follU en el sur ccm l".acendados a.>.rvres qr.:e 
alandoralan el ca;:o, asi ccav con los colorvs y sus descendiente3 qi.ie subian en la esc.J!J social, en el rvrte, con Lis granies 
familias popiet.J.r~s decadentes; coa;:oruéniose de turcionarios piblicos, grt!P'S ;rcfes1'1r.:Jles, ecplrudas Je la industria 1J cc1Ercio, 
propietarios de fE'qUeOO.:; ~ios, etc.· (C-OUiióZ.1969:108 y 109) · 

u la mar9inalid.!d de Ja vida pollt1ca, Jos o.ajos st.:eldos, las lentas prcoocione$, Ja foúgc.riddd a la ci:al estdbln st:jetas 
las familias y los vet.!rancs de q¡.:erra, ft.:eron el estopln para varios H1c1dentes y enfrentac:.entcs con el orden Iq:ieri31 en Jos años 
de 1!183, 188.t ~ 1885. Por otro lado, después de la Gi.:erra del Paraguay {l864/la70J, el ejército pasa por un proceso de transforr.ación 
con la profesiorulización de sus ct:adros, la expansiCn de un siste:ia de edi:cació!l militar y, espeda!mente dadas sus caract?ristkas 
cJasist;is, los ci.:arteJes y la Esct:e!a Mthlar fuoron lo.!: espacios priv1legi:1dos pa:-·1 la d1vi:lqación de Jos ideales repci>llcaoos en 
su interpretac:ióa positivista. Es en est~ contexto qi.:e el ejé:--::ito se transfor.:ió en el prir.cipal a?nte tle la croclaciadón de la 
Repd,lica el 15 de novieo:>re de 1?-39 y de st.:s filas salieron Jos dos prioeros pres1r.entes. 
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propietarios c~1. dnuaban dcsempefiando los mismos pn.pclcs que en la Colonia y 

en el Imperio. 

Es import.:inte señalar que esta Constituyente fue el resultado de una ley electoral 

que no obstante abolir el voto censatario. mantenía 839-ó de la población del país 

al marger. del proceso democrático al excluir del voto a analfabetos. mujeres, 

religiosos de orden monásticas. mendigos y mjJitarcs no oficiales. 

En Jo que se refiere a .:is 1nujeres. este hecho excluía del ejercicio de la ciudadanía 

a 45.3% de la mano de obra empleada en el país. porcentaje que rcprescn1aba en 

este momento a las mujeres en ··..i fuerza de trabajo a~:tiva. Ade1nás de la ya 

tradicional profesión de maestra. las mujeres ocupaban una pan e sign ificntiva de 

laS; funciones subalternas eri el comercio y i:n i:J servicio público y se constituían 

en mayoría absoluta de la industria t~.xtil. en espo.!cial a través del trabajo 

domiciliarion. Las escuelas superiores ..:mpezaban a abrir st.;s puertas para recibir 

a las primer;..·•. médicas y abogadas. La sociedad aceptaba asL la mano de obra 

femenina que. rcconocidamcnt~ más docil y responsable, ·se tornaba más 

interesante en Ja pcrSpectiva del capital(ALVES.1980:97). 

La e\'.clusiAn de las mujeres ni derecho a Ja ciudadanía política en la primen1 

constuuci6n republicana fue el aliento que muchas mujeres de la burgucsia y de 

los sectores medios necesitaban para dar impulso a la lucha sufr¡igista (como se 

verá en el capítulo Vil de este traba~o) y a una actuación política más 

n. "'El trabajo domiciliario errontratoa rn Id BJj~r, a ::.ra\•is del proceso de soci.Jli.:.ación g de la edrradón tradicioralnente 
transmitida, una .lllID:I de obra ya anterio:mente calificada ¡:ara ello. Ll rapide:, Ll destreza, la repetición y la precisión eran 
elementos .i.mp:irtantes p.rra su cu::plimientD. Redlfaado en corrliciones pxo propicias, el trab3jo doi=iciliario se caracterizaba ¡Dr ser 
una actividad teqoraria, con l4l ritm inter.si!icad~ en ocasiPn de Ja safra cafetera. Sin OOrario fijo, la costura ¡;001.a ertE<n:ferse 
1U1J por errim del núllero de OOr;i~ coain al trabajo ta?Fril. I..a rE.'l!Wtf'ración era baja y p:ir pie-"..a, sutriem.1 ma r~ucción en los 
ll'.llleflt.o.s de caida de los precios de las b:'lsas y/o el a:.imer.to de la ofc.rta de auoo de obra~{SAKI~\ ~· AA1CS.t: .. J:JJ(l y3Jl). 



l.60 

representativa1
". 

Hacía mucho ya que lns n"lujercs de la clase obrera participab:.in t1ctivan1cnte en los 

movimientos de reivindicaciones generales de la clase. en las luchas por la 

reducción en la jornadn laboral, aumentos de salarios y mejorías en las condiciones 

de trabajo (COSTA.1981 :56 ). organizadas n través Lle varias asociaciones, entre las 

que merecen mención por su combatividad. la Unión de lns Obreras Costureras. 

el Sindicato de las Costurcru~ de "Carrcga<;iio" (trabajo temporario). la Liga de 

Resistencia de las Costureras. 

No obstante la importancia que la participación de la mujeres en la esfera pública 

representaba no sólo como mano de obra activa, sino también como elemento de 

tranformación política. la cl::i.-;e dirigente del país (presa de los intereses 

oligarqulcOs) reaccionaba de forma muy dura ante la posibilidad de incorporación 

de las mujeres a la vida politica formal. 

Es. en este sentido que la ley Electoral de febrero de 1890 estableció el voto 

directo para los mayores de 21 ail.os que supieran leer y escrlbiry no hacia ninguna 

referencia a los derechos de las n1ujcrcs37 . Lo mismo ocurrió con la ley electoral 

:.<. Según June fX'J~rR fue con h Proclareci6n de lit Repüblica qi.:.e se fortalec:ieron las aspiraciones emanc:ipac:i.onistas. ·u 
fer.nanto de la agitación re¡Wlicar.:i. .:le fines de USO ro solaeente ha fortalECido el desf:'O fem.i.nista p:Jr derecfl:ls ~líticos siro 
tallbién dio a las 11Ujeres la argu:iientación ad1dcnal en favor del sufraqio y otortun.idades f'U'a procurar el voto. t.1 proc!a.mcii:in de 
la Re~lica, en el 15 de ooviembre de 1839, ofreció iniciala!nte la p::isibilidad de wia estru:tu:"a p::ilitica :iris flu.idJ g abierta. ron 
la extetrión del voto, en teoría, a todcs los h::abres alfabetizadas, la cuestión del sufragio µ:do tormrse Wl tópico nis vital para 
tu feministas cultas que experirrent3han un ser:tWento de frustación y privación p:iJitic3• (1901:80) 

07 El Decreto 200-"- de tS de fet:rero Ce 1390 •confió la calificación a las com..isicr.Es distritales, ccmµ.:estas p:;r el ji:ez 
de paz Es votado, el subJeleqa.:!o de la parroqi1fa y Wl ci:ati:::!lro alistlhle, oct!hndo ¡:or el presidente ée la C.i1:1.1ra )f!JtUdfCl. Ws 
listas definitivas eran organizadas IXJr ccmisicnes iicn.ici~les integradas p::r el juez umiciµll del térairo, rvr el prío-sidente de Ll 
Cim.ra y FOt el deleqado de p:ilicia. CJ..bia rectir!ió pan el jue= de derecOO de la coi:arca•. 
Ya el segundo Decreto elector'!\, el n'!5H de ~3 de it:.nio rle 1!130, el ieqlaaienlo Alvin, deteniina::.a qi:.e: •r..a aesa electoral en cada. 
distrito estahl comµ.iesta de 5 aJe:Wros. E:i el distrito de la se.Je del lliU!ticípio, era presidid.l PJr el presidente de la Cámra que 
asigmba los 4 re.sarios, sierdo 2 Consejeros 11'Un:icitules ;¡ 2 electores. En los de!!lás distritos. todos los :tie!:bros eran rnbrados 
p::>r el presidente de la Cámara. ws dudas e irridentes erJn resueltos ¡;or el presidente, antes de Ll cot:i;csició.'1 de la a:sa, y ¡:or 
ésta, p:ir mgoria de votos, des¡:ués de ccnstituid..1 ... La elf'CC'ión se h.Jcia ¡:vr nJycria relati:n, en listas cottpletas. Ll ireSl electoral 
era la qt.'t! contaba fos votos y re-.:!Jct.aN el act.a respECtiva, que:iu.m, er. seguida, las cédubs, sal'Jo las cont:ad.Js en sepando, que 
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que siguió a la Constitución (1...cy de 26 de enero de 1892) que consolidó las 

determinaciones anteriores y trató las cuestiones específicas del alistaniiento 31
• 

Por otro lado, como no existía una justicia electoral. ya que las elecciones en 

general estaban sometidas a las maniobras de los poderes políticos y a la 

verificación de los fraudes. estaban sujetas a la discutible intervención del Código 

Penal de 189039
• 

La Constitución Republicana de 1891 adoptó como forma de gobierno a la 

República Federativa, garantizando Ja autonomía e interdependencia de los tres 

poderes (legislativo. ejecutivo y judicial)•11
• 

En la perspectiva de garantizar el principio Federalista. antigua aspiración de los 

sectores agrarios. en especial los vinculados al café, la Constitución de 1891 

aseguró la autonomía a los Estados de la Federación. Esa autonomía concebida 

según el modelo estadounidense~ facultaba al poder estatal el derecho de 

remitían aJ Ministerio del Interior. Las C.llaras lrUnicipales del Distrito Federal y de las Capitales de los Estados hacían el contoo 
final, a la vista de las copias de las actas•. IL!AL.1978:2251. 
El Reglmieoto Alvin exch:ia expllcitall'!nle a las mi.:jeres del derec!lo de enlist11rse. 

:-.. Véase e 1 texto integral de estas leyes electorales en: 
COSTA, f.dgard. A legisla~ao eleitoral brasileira. B.isloric:t1, cmenlArios e sagestóes. Departamento de Prensa !iacional: 19U, paqs.68 
• 76 

n SegUn LEAL: •ros falsificaciones im¡x:irtantes dominaban a las elecciones de la PriEra REpililjca: el bico de p:!t8 (plcma) 
y la degollación o deftu'ación. La prilera era practicada rcrr las mesas electorales, con turriones de junta de centro; inventaban 
oombres, eran resocitados l!!UeTtos y los ausentes coQUecian; en la ela.toración de las actas, la pluma todo p:idercsa de los mesarios 
realizaba ll.ilag:-os p::irtentosos. l.a segutW metamfosis era hecha p:ir las cani!as legislativas en el recom:JJciEnto de PJtleres, 1:11Clrs 
de los que escaparan de las prácticas prellltirares tenían sus títulos c€sa.dos E-n la aprohidén t.tru1• 11978:229} 

rn El le9islati1Jo federal era eJercido por el Con;reso Nacional, constiti.:1do pt1r el Senado coop1.1esto por tres representantes 
por Estado electo para un mandato de m:eve alios, y por la CAiiara de J1putados ci;ya representación estatal era deten1inada 
proporcionalmente en relac16n con la po:ilac16n de cada unidad de la federaclón electa para un ir.andato de tres a!\os. Ya el e}ecull'Jo 
era ejercido por el presidente de la ilepúolica electo por el voto directo y absoluto para un a.anda to de cuatro años. tl judicial tenla 
cooo órgano principal el Supremo Tri:x:nal y scl>ordinado a él, los jueces y t.n:iunales federales y el 1ríbunal de Cuentas. '!ante el 
Si:premo Tribunal COIDO los ji.:eces de los Tribunales de a:entas eran puestos oct.:pados por ji.:eces no;ihrados por el presidente de la 
Rept1blica. 



162 

propiedad sobre las tierras desocupadas. legitimaba Ja autonomía de In prácticas 

judiciales estarales. reglamentando detalladamente su relación con Ja estrucrura 

judicial federal, nutorizaba al Estado a contraer prt!stamos. a mnntener a las 

corporaciones policiacas y a e~coger a ~us autoridades. 

No obstante. c.sta autonomía podría mostrarse frñ.gil en el ca'io de representar un 

enfren ramien to con el grupo h egem ón ico in sudado en el poder central. El gobierno 

federul para proteger o posibilitar In asccndón dt::I grupo que le era simpático al 

poder. podía en cualquier momento desacatar el principio básico de Ja autonomía 

federativa. El Eswdo de Bahía durante el pi:ríodo identificado como República 

Vieja ( 1889/ 1930) sufrió. por lo menos. tres intervenciones federales apoyadas por 

el ejército•1
• 

Al Estado. a través de su Asan1blea Legisl::uiva. le correspondía organizar. de Ja 

forma que creyera con ven jen te a sus in te reses. la legislación específica sobre la 

organización y estructuración del poder en Jos municipios. Según el Art. 68 de esta 

constilución. Jos Estados en sus consrituciones estarían Jibrcs para organizarse de 

forma que quedase asegurada Ja "autononi í a de los 111.unicipios. en lo que 

respecta a sus intereses particulares'". 

A su vez, las constirucionc:s estatales prácticamente repiten Ja Constitución 

Federal. no consiguen ir más adclanrt: de Jo estf'icrn.mcnte establecido. lo que será 

una constante en todo el proceso republicano. Los Estados al reproducir Ja misma 

41 La primera intervención federal en Sa.'llil (no dechrada oficialmente C(D) tal) realiwJ.i en ener:i de 1912 por órdenes 
del presider.te de la ñepü!>J1-:a flermes da :onseca cor. el apoyo del qrcpo encabezado por J .J .seahra, entonces ministro de coa:i.:nkadór. 
y Obras Ptlblicas, en lucha con el candidato apoyado por el qohierno estatal liqado a Jos intereses de Ja oligargc1a azccarera y de 
la burqcesfa agraria. Dtrante Ja illtervenciér. federal, IJ ciudad de Salvador fue bcl!:bdrde<1da por fuerzas militares; 
La seqcnd<: intervención ft:e oflcialmente declarada por el presidente de h .~epúolica Epitacio Pessoa en feorero de HZO, en defensa 
de los qrupos oposic1oniStJs liderados por ~uy a.1rxisa en su enfrentaoien!.o electoral con Ja tracción - ahora 9obern1sta, bdjo el 
liderazgo de J.J. Sed:>ra; 
La tercer.a intertención CC'.:rrió en mar;:o de 1924 con el decreto de estado de sitio, ic!puesto a todo el Estado pcr el presidente Arti:.r 
Bernardes por en periodo de JiJ dlas CClllO represalia al apoyo dado por Sea:ira a st: o¡:;onente ci.;ar.do las el~c!cnes presidet:c!:iles de 
H2Z. (S)J!PAI0.1985 :HI 
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estructura federa) existente en el Jegislnrivo. en el ejecutivo y en el judicial forman 

especie de ''uniones" dentro de la Unión•2
• 

A nivel general del país. Ja Constitución Fede,-aJ en su Art.68 dio carta blanca para 

que Jos Estados llevaran a cabo su política de control en los rnunicipios, limhando 

eJ principio de la eJectividad con Ja indicación de Jos alcaldes. un control sobre Ja 

estructura financiera, etc. Una práctica contraria a uno de los principios básicos 

del Federalis1no es la descentralización político-administrativa. pero .. 

perfectamente coherente con la política estublccida hasta entonces por el Estado 

brasileño. ya que la concentración de poder continuaba desarrollándose 

exactamente como Jo hacía duran le el período Imperial. En Ja práctica~ el sistema 

federativo brasileño se caracterizaba por Ja existencia de una doble soberanía en 

una estructura de poder que se extendía en tres esferas distintas: federal. estatal 

y municipal. 

J .. El Municipio en la Primera República y el coronelismo 

En Bahia. al contrario de Ja mayoría de los otros Estados. el in ten den te municipal 

se elegiría de forma directaº. ciertamente resguardando los procesos típicos de 

depuración. Ese proceso de elección directa se mantendría hasta agosto de 1915 

cuando en función de Ja. Ley nY 1.102. Jos intendentes pasnron a ser nombrados 

<10: En Bal:tJa, la ConsUtucióa F.statal de juUo de 1891 reprod:.:ce esa llÍSttia estructura. El legislativo estatal se or9an1:a 
coa base en el sistema bicamaral: una Cámara de ::npi.:tado.s con .:2 llÍ!.'O!lros electos para l!n ir.andllto de dos anos y el Senado con 21 
lliembros electo por seis afies. La AsWlea General solo se reunta para a:inr y cerrar los periodos legislativos y para ap~rar la 
elección y dar posesión al gobernad:::r. 

"• La Constitución Estatal de 3a:ua dividió al Estado en mt.:nkipit's que deblan tener uo mlnimo de 15.000 ba:iitantes, pero 
su organización 11Unic1paJ, de hecl:to, es reglamentada en octu:ire de 1891 con la Ley n'4 que establece el poder IllQlicipal coq:ii;esto 
por en Consejo delíberativo, un intendente encargado de Ja función atbinistrativa y de una junta distrital que tenla por o:ijetivo 
aWliar la a<ia.inistración de su d1.strito, todos electos por el voto duecto. La junta distrital esta=>a coep~esta por tres ~ien:iros 
bajo Ja presidencia de i.:n ft:nc1onario ejeCl.ltlVo, el ad::linistrador. 
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por el gobernador .. por un plazo de dos años. y con la aprobación del Senado 

(SOUZA.1949:623,624 y 638). 

En lo que se refiere a su estructura formal? para el municiío Ja República no trajo 

grandes cambios. La política de tutela que le fue impuesta diferc poco de la 1.-ey 

de 1828 que había restringido lo que restaba de autonomía durante el Imperio. 

Esa política de supremacía del Estado sería n1ás una acción de los legisladores 

ideaHstas quienes al tratar de limitar el poder de los municipios. en el sentido de 

controlar las oligarquías locales. tern1inaron posibilitando a los gobernadores el 

montaje de oligarquías estatales articuladas en función de su placer e intereses. 

fortaleciendo el espíritu caudillista y la corrupción política. Esa política a partir 

de Ja administración de Can1pos Sales ( 1898/1902) pasó a ser conocida co1no la 

política de los gobernadores"'•. 

El eslabón de ese nuevo engranaje poJítico fue también el señor rural. ahora 

identificado como el coronel"'. quien con la ampliación de Jos cuadros electorales 

ampliaria también su red de dominio con la jncorporación de nuevos ciudadanos 

44 Seq~n Nelson SOJRt, con la polltica de los 9=1bernadores: • ... se trataba de entregar cada Estado Federado, coa:1 una 
hacienda puticul.ar, a la oligarqu.ia regional q'.Je dorinase, de forma que i>sta, satisfect.a con sus solicitudes qued.ise con la tare.a 
de soJtrforur los problems de esos !stad.:is, itrl~ rxir la dominación, con fue::a, de cualquier mnifestadón de resiste:ria t ... ) 
Un acuerdo entre las oliga.rquias y el centro, pencitia a es~e g.:i!ierrur en ¡u:, c:o::prol!letii>rrlose a ru involucrarse en los asuntas 
peculiares de los Estados, asun!.os que serian rEsueltos segú."l les intE-res de e.ad.a u:u de Lls ollgarqui.3.s as1 oficiala?nte ir.staladJs. 
Para eso, aquellas oligarquias u o:gJniz.?ban fuerzas 1:1lJcianas propias, can rose en un batr:!idaje semifeu.:!.Jl, o se valían de 
organi:aciones JUl1ciac.3s sa:Jejantes en tcd:;i a ~·erdaderos eji:-:-citcs :egiorules" f19iJ.:JOO . 

..,. "!l c.:ironel rPCL~ !".1 n:>T.bre de 13 GUardia fiaciorul, C'I-:JO jefe, del regill!ienta r.Jnici;:ul, .asumia de aquel puesta, 
debiendo recaer el mcbram.it11to soL1re la p::>r.sor.a s.xialllE'nte calific3da, reir lo ge."Je:al deten~,or3 de nquez.1, en la D?dida en que se 
acentüa el teoor de clase de la sociedad. Al lado dt:l ccronel l~"'al~nte s..;gr.ad:> prosper.lb.l el coronel tradicional, ta.:nbién jefe 
f,Olitico y sefur de los lltf'dics ca¡:a~es de S.:'Stener un a:do de vida de su posición" ffA0?!0.19B9(j!):622). 
" •.• el coraión del c:.ir.=meliS11V n.i tic1e rela::ion c.:in el pl~l de los corun.:!ar;tES de la l?J.uJia roJciorJl, pEra si con los aspectcs 
socio-¡:oliticos del lrDmp:ilio del p:dcr fer pl!'te de las cl.!Sf's d.:>minmtes 9 au:Iiliares, t'."l los ri>gimenes mmrqu.ico y rE-~licafl'I 
en Brasil. En reSUR?n, el coronelis:v es un ejercJcio del ¡:o5er rooor:oliz.ante p:ir un coronel CU:.JJ legitilcidad y aceptación se basan 
en su estdtus, de seflJr absoluto, g et él se fortalL"Cen, cow elf.'O:.>Ilto dClllin.mte en las institiriones sociales, ecc:Dmicas y ¡vliticas, 
tales com las que t.an prevalocida dura.1te el pEric>:kl de transinón ~e UT.J. rución rural y agraria t.Jci.3 urd m=ión in11!Strial ( ... J. 
La prirr:ipal función del corcnelis:v fue la hlbJl util1zacion del p:>d'e: p:ivado a:'l31laJo ;rr €1 f03tri~rca de u:1 clan o de tma facilia 
Es e:rtensa. La tdse patriarcal soci.al g ;;comc.ica del c.:ir.:in::lis:x:i tu~':'.! sus origE-:->es en los in;cnios de ark'ar y en las haciendas de 
ganado del siglo xvr lP~!-IG.1979:201 
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(e.xesclavos9 3gregados. colonos y sus descendientes). Esa ·•.ampliación'' fue mayor 

en las áreas rurales que en las urbanas. El control del coronel era mayor sobre las 

juntas de alistamientos en Jos n1unicipios. bajo su control. que en las capitales 

(urbanas.> sujetas a un mayor control fiscal. 

El advenimiento de la República reforzó. en la práctica. Ja dominación de Jos 

señores rurales. quienes a nivel del mun1c1p10 seguirán controlnndo la 

administración. el poder judicial y la Cámara Municipal. Los cambios en el aparato 

burocrático fueron minimos. las clases dominantes necesitaban continu:ir gozando 

de la tranquilidad de una estructura que estuviera bajo control y el papel del 

coronel fue fundamental en ese proceso. 

Según Maria lsaura QUEIRÓZ solamente a partir de la base municipal es que se 

puede entender la política de los gobernadores. ·· ... el jefe regional. el jefe 

111u11icipal. continu.aba cooio i·crdadero caudi/lere, sin que el gobierno 

estatal tuviera el valor de contradecirlo,· por el contrario, sin el apoyo de 

él no se 1nante11drí a, Ja 'carta blanca·. el 'no 1ncter la nari= en el 

niunicipio' era para el jefe estatal la garantía de su propia continuidad 

( .•. ) Las luchas trabadas por el dominio del niunicipio tenían corno 

resultado el apoyo del gobierno al vencedor y Ja consiguiente ocupación 

de los puestos públicos para st4s an1igos. El gobierno gcn.era/nicnre 

esperaba el fin de la lucha entre Jos dos coroneles influ~ventes )'daba la 

niano al vencedor" ( 1969:93). 

Por un lado. el gobernador dependía del coronel como un eslabón de unión con la 

masa votante. el coronel en función de Ja pre¡-rogativa de la depuración quedaba 

también bajo el control del gobierno del Estado .. " ... en una Cániara Afunicipal 

que estuviera 'bie11' con el gobierno del estado, todo niarclzari a a Las 111il 

111aravillas~· concejales niunicipa/es y diputados que ella declarase electos 

serian reconocidos y titulados. Por otro lado, si la Cá1nara se opon la al 
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gobierno y si su jefe no tenía prestigio suficiente para i1npo11crse al 

11zis11zo, 110 obstante las divergencias, sus candidatos serían re111ovidos, es 

decir, la co1nisión de verificación de Jos poderes alegar i a nulidad es de 

elección J.' les negari a el tí tu/o en favor de los oponentes. aunque 11ienos 

votado (lo que era negar al coron<!L la participación en el gobierno)." 

(QUEI RÓZ.1969:97)". 

Sin embargo, el gobierno estatal operaba también bajo presión de dos fuerzas con 

las cuales renfa que equilibrarse: los jefes políticos rcgionnles o municipales y el 

gobierno central. Para los primeros adoptaba el comportamiento de dejar que se 

deboraran para después apoyar al vencedor. el más fuerte; para el último. 

adoptaba Ja conducta de apoyo constante; en caso de no hacerlo~ corría el riesgo 

de ver al gobierno central u sur mano fu ene con la oposición dentro de su estado. 

con el fin de derrocarlo. 

A los coroneles perdedores sólo les restaba quedarse en la oposición. Los fuertes, 

consegufan unirse a otros jefes políticos de otras re.€dones formando oposiciones 

al gobierno del Estado. De cualquier foTma esa no era una situación interesante 

para el jefe poHtico que se quedaba alejado de Jos puestos y de las regalías de Jn 

protección gobcrnamcn tal. 

Esas disputas entre el poder local y el estatal algunas veces finalizaba en la esfera 

federal y dependiendo de Ja relación <lcl gobierno estatal con el federal podría 

resultar como una victoria para el coronel. Frente a los conflictos. el gobierno 

central man tenia una aparente indiferencia. pero. en el caso del gobierno estatal. 

-i~. •A.si C010 en las relac10.'1€s estat.Jles-ff'derales ~rahl la ¡;olitica de Jos gobcm:idores•, ta.a:bien en las relaciones 
est.Jtale3-1Wlicipa1es d..,~naba lo que ¡xir amJogia se ¡:wde 11.amr 'PJlitica de los coroneles'. A través del c~rolltiso típico deJ 
sistem, los jetes locales prestigiaban .L! ¡:olitica electoral de los g.:Jberrudores, !/ de ellos recibian el ªJX"YO neceSJiio para el 
amtaje de las oligarquias m:mici;ales. Para que G los gcibemadores y .'l:> a los ccircrieles, tocase la PJSició.1 iús ventaje<sa en ese 
cambio de servfrios, el z:edio tkniccrjuridico litis adecwdo fuu.:in iustairente Las limi~c:iones a la aut:ooocia de los ll:111Jcipios• 
(!.EAL.1978:102) 
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por cualquier motivo se le mostraba antipatía y el poder central ayudaba 

secretamente a la oposición. Si los dos grupos eran ali.idos del presidente, dejaba 

que liquidasen entre si las diferencias para apoyar al vencedor 

(CARONE.1976:76). 

La importancia del coronel estaba relacionada con el número de votos de que 

podría disponer en periodos electorales. era ese número el que informaba sobre 

sus posibilidades de influir en la composición de las Cámaras, del Senado, en la 

elección de candidatos a la presidencia de los Estados. Su base de sostenimiento 

estaba dada en un amplio sistema de clicntelismo, una gran parentela y un fuerte 

compadrazgo, identificado por Eul Soo PANG, en sus estudios sobre las 

oligarquías del noreste brasileño, como un verdadero clanº. 

Esa estructura coroncJista no era específica de una determinada región del país. 

En el noreste tuvo una visibilidad mayor en función de determinados 

acontecimientos que han merecido sobresalir en el noticiero brasileño. En la 

República (del mismo 1nodo que anteriormente), el señor rural. el coronel .. no es 

sólo el propietario del ingenio. sino el propietario del ingenio del noreste. Es 

también el caudillo del sur. el gran plantador de cacao bahíllno. el pecuarista del 

"sertáo". el cafetalero paulista y muchos otros "tipos" de grandes propietarios 

rurales. 

"
7 Según este ai.tor • ... el cLm brasile:'b, adelris de los lazos definidos p:ir parente.sco sangu!neo, corp:irales y ahijados 

fp:uentesco espiritual) !I p:1rentesco p;;r cas.u:.ienta /pa!'e:itesco de aliaru:aJ, úrluia ta~ién depeOOientes sociales y ecoOOn:.icos ( •.. J 
Aislado de la interfererria e:rterna, formba una unidi!d ecoOOm.ica, un estado, ur.a sub.sociedad, 11.JCt'.as veces resistjeron a la autoridad 
legal, en la e¡:oca colonial !I rasta fines del siglo XII y en el inicio del siglo XX. El estad::i m tenia f(lder sc•tire el 'sertAo' 
dominado p:ir los clanes. Con el fin de reforzar u.ituamente los la::os ecoOOaicos, los ciemt•ros del clan .se s..xietlan a su patriarca, 
a q'Jien el gns¡:o debia leJldad. El estado era al si.tllo uru J'XlCión al.rstracta. As1, la justicia prfrada pre~-alECía sobre la lE'I) reiil, 
9 l.a v~nza plrticular era llá.s fuerte que la p::ilicla estatal ( .•. }.En las luchas r.articulares, fos clanes aliad~s frecuentemente 
a!1lldaban, al clan sitiado, con el em"io de tropas. No obstante el tederalisoo aairustrativo, el 'estado'.) del clan' tue t.odavla lllis 
favorecido ¡nr la in::apacidJd del rptiieroo organizado p:ira dar los se:vicios que el clan ofrecia" (1979:1221. 
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A nivel central, la fuerza hegemónica pern1anecia en manos de los cafetaleros 

paulistas quienes dominaban la escena política alejando a los tres primeros 

presidentes de la República. y extendiendo su poder a los otros Estados y. 

principalmente. utilizando al aparato estatal en defensa de sus intereses privados, 

en especial en lo que se refiere al mantenimiento de los precios del café. 

Los militares. uno de los elementos propulsores del proceso republicano, por no 

tener un proyecto propio de toma del poder, no consiguieron convertirse en el 

sector hegemónico y mucho menos resistir el restablecimiento de las antiguas 

formas de dom inaclón••. 

Por otro lado. en el can1po econón1ico, el país pasó por importantes 

transformaciones. A fines del sig1o XIX se dio 1a concentración de mu ch os factores 

que han posibilitado la ampliación del pequcii.o sector industrial existente. hasta 

entonces pequeño en función de las trabas in1puestas por los sectores agrarios. 

hegemónicos en el país. resistentes a la i111plantación de políticas proteccionistas 

a los productos nacionales. La ampliación del mercado consumidor en función de 

la baja en el valor de la moneda brasileña y el consecuente encarecimiento de los 

productos importados. abrió para la producción nacional una parte considerable 

del mercado interno: el interés de la burguesía europea en invenir recursos en 

estructuras cconón1icns dependientes: el florecimiento de 1natcria prin1a y mano 

de obra barata. son lo~ principalcsfac:torc~ del incrcn1cnto industrial. Sin embargo. 

.... Paulo Sergio P!N.'iE::io al analizar el papel de las clases ::iedias y con espe::-1al er.tas1s a los culitares, er.pli:::a 
claras:iente los intereses, en última instancia, de esa clase. SegL;n él: •z.as clases n:-di.as ~n la Primera Reµiblica jai:ús ttNiEron W1 
desspeii.l que v.isuali:ava directamente el au:cento de su ¡x:ider en el sisteua {X)litico b:-asile:'b y jam.is fu~ron caplces de procriver 
transfoniaciones que p!Siesen en rif59o Ja estnrtura de docitudón vigente. su actl!lción prep:JOOerante tue sie:p:e en el se.itido de 
aliarse con las clases dominantes. tn algunos lrlCE'lltos p;¡recio que se oponian al Moque en el p:oder, eso se debió al hecOO de S'J 
vínculo, con disidetrias ro hegE.'lrinicas de las clases dv&inan~es, interesadas en aliarse ccn las clases ac-dias. Cada a~·arre de las 
clases medias corres¡::ondió a la entrada de grup:is disidentes en las alianzas ¡xiliticas d.:ir:inantes: ciems por la pr.:ictica p:ilitica de 
las clases DO'dias, la transición del sisteml de control p:Jlitico fue detEIE.lrado p:Jr la acción de e~s grt1p;s con!orz.istas que surgian 
en el interior de las propias clases dociruntes ( ... ) E:l ¡-¿pel de las clases medias se /".a liE..itado al q"Je p:>driaa;;:¡s llar.ar de 
'media.doras• de la redefinici6n q'Je el tlCq'.ie en el pX'cr !I el es~do ~;.aron a su!nr dl!!"a.:1te la Prin:ra R:o¡:illili::-a• 111117:36). 



169 

la politica proteccionista a \os intereses del café~ continuaría dominando a la 

economía _del país. 

Para las mujeres. el aceleramiento del desarrollo industrial trajo una expulsión 

masiva del mercado de trabajo. En 1920 ta participación femenina en la fuerza de 

trabajo fue reducida a 15.3l"i'o. Las mujeres se concentraban en los r:::i.ngos peor 

pagados. el salario medio de una obrera en la industria textil representaba 70.6°/o 

del salario masculino; en la industria de alimentos representaba 57.9o/o. en la del 

vestido 54.5% y 92.3~-b del salario del trabajador rural (SAFFlOTl.1976:238). 

La expansión de la economia y la ampliación del n1ercado consumidor condujo a 

la mujer de la clase media a un nuevo papel: el de consumidora. La presión por el 

consumo de bienes y servicios anteriormente producidos en el espacio doméstico 

aprieta los presupuestos familiares. Cambian los valores en relación con el trabajo 

asalariado que en1pieza a ser aceptado también para estas mujeres. 

No obstante la valoración de la independencia económica de ta n1ujer. esto no 

significó un cambio profundo en los papeles de género y en la estructura 

tradicional de la familia: "la educación de la niujer esta volcada hacia el 

rttatrin?onio. para la vida don1éstica y fa111iliar y para poder educar 111ejor 

a los hijos. El trabajo rernu.ncrado sólo es aceptado comofornia de ganar 

la ,,ida. cua11do n1uy necesario, para las solteras. entre la escuela y el 

casatniento o para las que 110 tienen ntarido. viudas o 
separad as"(BR USCH!Nl.1990:66). 

A partir de la década de 19:?0 \a lucha sufragista tiene un gran impulso con la 

creación de la Federación Bras.ileña por el Progreso Feminino que coordinar.á a· 

nivel nacional la lucha femenina por el voto. 

Por otro lado .. las transformaciones producidas por la Revolución de 1930 traerá 
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algunos can1bios importantes en la estructura de poder en el país y. en especial, en 

Ja condición femenina. 

Iniciada en Rio Grande do Sul. la Revolución de 30 no encontró la esperada 

resistencia de los sectores hasta entonces aliados aJ gobierno federal. La burguesía 

cafetalera. la mnyor y más fuerte oligarquía latifundista y empresarial del país. 

descontenta con ~a reducción de Jos recursos fcde,-ales para Ja producción 

cafetalera .. prefcrió asistir inerte a Jos acontecimjenros. Las otras oligarquías 

regionales. tan combatidas por los tenientes•'. no tardaron en apoyar y aliarse al 

nuevo orden. 

Los "revolucionarios'' de 30 llegaron al poder. pero no eran lo suficientemente 

fuertes para dominar el aparato del estado y ponerlo bajo sus intereses. En verdad 

se notaba el vacío en el poder. con Jo cual ningún sector de la clase involucrada 

consiguió establecer su hegemonía. lnicialn1entc. la situación se definió mediante 

un pacto de poder donde los intereses de ambos sectores dominantes estaban 

resguardados. Esa fue la política de Getulio Vargas ::il buscar Ja conciliación con 

Jos vencidos <.le Ja Revolución Constitucionalista de 1932 en Siio Paulo y. en 

especjaJ. en el mantenimiento de las políticas de protección del café. Este pacto 

., ~ •r.a década de 1920 fue mrcai:ta ¡nr un delo de rf'\.wltas armdas del nwiaiento tenentista, con el objetivo de la tom 
del ?'der. La priaira de ellas erplot.a en julio de 1922, en la FortaleZJ de Cbpacaba:ia, en fjo de Janeiro. La segunda, mis 
estnrturada, en julio de 1924, en sJo Paulo, con la adhf'sión de otros EstaO.:is. Seguió la Coluru Prestes, que tie:ie origen en R1o 
Grande do SUl, con el le;.·antamiento en ap:njo a las fuerz.as paulist.as releladas g tenz:ir.a recorrien:ia el interior de Brasil, Justa 
Ma..ranMo, retomall'.10 desrves, intenl'.in:l'ose en W..id, en febrero de 1927, desp.¡és de h.ll:ier recorrido aproriradaaente 25.000 Ka. Ocurrm 
todavía, otras esr:aramzas memres, /-Jsta q'.Je les tE'!lier.tes adhieren, final.ente, en sJ IAlg~ria, a la Revolu:ión de HIJO•. !IRltf.1983:41 
y <21. 
So~e estos hec:ios de Ja nutoria bras1lefia, vease taroien: 
ROSA, Virgilio Santa. O sentido do reocotJsmo. Sáo Pat:1o: Alfa-O:tega, 1975 
FORJAZ, Haria ceciJia Spina. teoectis.o e política. Rio de Ji!!Oeiro: Paz e rerra, 1978 
FAUSTO, Boris. A Revolar;a'.o de JO. Historioqrafia e Historia. SAo Paulo: Bras11iense, 1972 
-------. Pequeoos ensaios da Historia da Repablica: 1989-1945. caderno do CEBRAP, nt 10. S!o Pau1o: CEBRAP, 1972 
n:ra, Ediµrd. 19JD: O silencio dos veocidos. S~o Paulo: 3rasil!ense, 1983 
CA.ROSE, fAqard. O TeneotiSl!IO, sao Paulo: !l:FT!., 1975 
-------. A Primera Republica (1989-1930). R.io de Janeiro: D!fEL. 1976 
MALTA, OC'lavio. Os Teneotes oa r~olur;áo brasileira. iHo de Janeuo: Civiii:;a~4o 3rasileira, 1969. 
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fue eficiente para mantener la vieja estructura de domi'1aci6n sobre' los seé::to'rcs 

explotados y oprimidos de In socicdad,p-cro dio-mtiy_pronto muestras dc··su 

inviabilidad global, cuando estaban en juego los intereses de un sector en rela-ción 

con el otrosº. 

La búsqueda de apoyo popular estnba consolidada sobre una serie de medidas 

de naturaleza social tomadas por Vargas a partir de 1930, culminando co11 la 

creación en 1932 del Ministerio del Trabajo y de la Justicia Electorals1
• Estas 

medidas, aunque reivindicadas muchas de ellas desde 1917 por el n1ovimicnto 

popular, tuvieron incgable carácter populista. El gobierno de Vargas pasó a ser 

ampliamente apoyado por las masas trabajadoras. 

El gobierno, no obstante. buscaba el apoyo de las clases trabajadoras a través de 

su política de movilización y control represivo ejercido por las leyes corporativas 

a través del Ministerio del Trabajo. Era una situación en Ja que había que 

movilizar a las masas .. pci:o controlándolas para que la estructura global de 

don1inación no fuera amenazada. La situación de la burguesía industrial vino a 

fórtalecersc con el impulso dado a la industrialización. por la coyuntura 

internacional de lucha imperialista en Brasil (lucha entre el capitul americano y 

alemán) definida por la institucionalización del Estado Nuevo en 1937 

~0 Este con!licto estuvo delimitado desde los primeros anos de la décad11 de 1930 por tma siti:ac16a en la que los sectores 
ag:roeJ;>Ortadores bu&cabaa conservar la cisca situación anterior de dominio económico y pol1t1co, donde el pilpcl de h industria serlll 
solucnte el de r:oqile11e.ntarlcdad necesaria para su W>delo de produc16n, Por otro lado, la bi.;rg:ueSla industrial intentatia poner a au 
servicio el capital agrario a lravh de la conquhla a toda costa de la be9"_ronla dentro del ap;uato del Estado. Sin disponer de redios 
aAs apropiados, la burg:uesla industrial buscaba el apoyo popular para fortalecer su proyecto clasista de sustitución de Uporlaci6n 
hasta entonces subordinado a los intereses de las oligarqu1as agrarias. 

!d A través del Decreto oo.21.016 de 24/02/1932 se creó la Justicia Electoral que con la Const1tuci6n de 19J.t pasó a 
constituir un órgano del Poder Judicial coa atribuciones privativas para el proceso de las elecciones fed~rales, estatales y 
municipales basta la proclamac16n de Jos electos. Este decreto establece lu.biéo el &i.:frag:io universal, extendicOOo el derectio de voto 
a las mujeres, retiró las restricciones econóllicas, dio garantla al sigilo del &ufragio. Sobre el texto integral de este decreto vt:ase: 
rosn., frlgard. op. cit. pag:s. 135 a 146. Sobre la conquista del derecl:lo de voto de las wjeres véase el cap1ti:lo VII. 
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(COSTA.1981:62 al 64). 

2 .. El Municipio en la Segunda República y el ncocoronelismo 

La Revolución de 1930 se constituyó en una fuerte tentativa de golpe en la 

estructura :federativa del país y en la autonomía de las oligarquías regionales. Uno 

de sus primeros actos normativos demuestra claran1cntc este objetivo. A tn:ivés del 

Decreto 19.398 de 11 de novic1nbrc de 1930. el Gobierno Provisional establece 

una rígida centralización política. subordinando a los Estados y Municipios, 

orga.nizando, así, a la nueva estructura poHtica del país. Según su Art.11, el 

Gobierno Provbional non1brará un interventor fcdcr~il para cada E~tado con 

poderes ejecutivos y lcgi5la1ivo5. por otro lado. é~tc tcndrú la función de nombrur 

a un alcalde para cada n1unicipio también con funciones cjccuti\'as y lcgi~lativas. 

teniendo también poderes para exonerarlo. revocar. o carnbiar sus actos y 

resoluciones cuando le conviniera o si lo creía necesario. De esa fortna. el 

&?bierno federal establecía un control directo sobre el n1unicipio a través del 

interventor federal. Ese control se volvería 1nás fuerte a partir de la publicaCión 

en agosto de 1931 del Código de los Interventores. el cual crea los Concejos 

Consultivos Estatales y Municipalcs:-.1
• Para ocupar los gobiernos estatales. Vargas 

nombró interventores. en su n1ayoría. originarios de las filas nlilitares o 

comprometidos con el Tcncntis1110:0.'. 

~:i El Decreto 19.398 trata ta:atnl!n la disolución del Congreso tiacional, de las Asambleas Le91slativas y de las CáNras 
Ki:.nlcipales¡ establece reslricdones a la constituc16n eo viqencia; somete el poder jc.d1cial, suspemle las 9ar;intlas conslilucior:ales 
del individuo, crea el Consejo Nacional C.Cnsullivo y el tribunal Especia}, etc. 
Véase el texto integral del r>.!creto 19.398 y del Código de los Interventores, en: CA.~OSE, Edgard. A segunda Rcpüblica (1930/1931). 
Rio de Jaoeiro: DIFEL, 1978, ps.17 al 21 y 2B al 35. 

~' Según Haria do canDO SOUZA: •rsc sistCELl de fotcr11rmtorias poco o ru:1J interferi.l con las pilastras ccon.'icicas del r.c..fcr 
¡;oUtico en Jos estados, ni era esa su intcn:ión. Sin cct.:lrgo, entlaqua::ia l.u anliguJ.s sitwciones, en la cedida en que !-l 
interventor, aun¡ue ligado a la elite estat.:il, oo <!ebia a ella su ¡:cn::lJ:nerx:ia en el co.'ltro1 del Estado, pero si al bcnc>pLicito del 
ejecutivo federal. J«.wvíase, así, tuerJ ;.irte de los i.cpedill?'fltDS a la ce.itraliz.ición .:idcirustrativa ~ se est.:;bfrcia, a tra~·Cs del 
inten.'entor, wu eorrviverri.a entre las diversas corrientes de 1.a rolitica trgior..:ll, si:1 que el gcbierm central entrase en conflicto 
abierto con ellas o siquiera las seiJ.ll.l!:e con CUllquiera aJOC>:uz.a a~ intereses ecorric:icos. w djct.:idu:a ;::pje.rniz.ante c.:ia:patibili:.at.:i 
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Toda esa centralización ~obre los Estados y Municipios. dura~te la Revolución de 

1930. trajo pocas modificaciones en la estructura de poder local. éste de hecho. 

permaneció en manos de las viejas oligarquías. A los tenientes les quedó sola1nentc 

el ejecutivo. los pucslos de la administración esta tal y municipal permanecieron en 

manos de los grupos oligárquico~ hasta entonces identificados como de oposición 

al nuevo régimen. Los coroneles supieron aprovechar una vez más la oportunidad 

de seguir en el poder y de cierra manera hubo tnn1hién una especie de adaptación 

del gobierno revolucionario a las reglas políticas de los coroneles. 

En muchos Estados. luego de haber sido no1nbrados los interventores del gobjerno 

federnl. en su mayorín tenientes, asumieron la tarea de ampliar la red de apoyo y 

sostenimiento del nuevo régimen a través de alianzas con los liderazgos regionales. 

En estn tarea destacó un jóven teniente del Ccará Juracy rr-.1agalh5cs. nombrado por 

Vargas. interventor de Bahia, después de dos intentos de intervencionc~ civiles que 

no dieron resultado54
• 

con el coatate a la descentralización olig¡jrquica de la P.eplblica Vieja, elah:lran:fo IL'l nuevo mdo de articulación entre las fuerzas 
p::ilíticas, pltrón que garanti:abl, o pirecia glranti.zar, c.:erto grad.:i de autcromla del ¡roer federal pira hlcer efectiva las medidas 
ecormicas urgentes y de gran im¡:ortarria para el p:>rio:fo• (1983:68 y S9) 

!'., )espcés de su pose-sión, Juracy Kagal~!es trató de buscar apoyo entre los Jefes pol1ticos locales y con llcleres ele 
reconocido prestigio en el Estado. A través de v1s1tas personales a les jefes pollticos, el interventor consiguió esta~lectr una amplia 
red de apoyo en tod::i el Estado. De esas alianias ca~ cicncionar la Coliqación :ierlaneja ccoandada por el Coronel franklin Uns de 
Alb:t.:~erque involucrando 20 municipios, y la Alianza Social y Pol!tica HUD.icipal encabeiada por el alcalde de Boofin, José JatobA qt:e 
agri:paba 10 municipios. En 193], como prt.:e~ de su fu!!rza polltica, Juacy convocó a si;.s aliados representantes de 1511r.!nic1pios para 
la creación del Partido Social ne.x:r6tico - PSJ. 
La contraparte a todo este apoyo recibido fue la •carta blanca• concedida por Juacy a los jefes pollllc::is mt;nicipales para la 
indicación de no®res q?Je c~ocdr1an el le;1slativo o bien CY.:upartan las funciones atb.inistrativas de sus áreas de infkencia. Este 
bloque de apoyo esta!Jlec1do alrededor de Ji:.racy Maqal:l.§es garantizó su victoria en las elecciones de 1933 y lH.{, torn~ndose qobernador 
constitucional del Estado, penr.aneciendo en el control del aparato estatal ~.asta la l~lantaciOn del Estado Muevo, t'l:ando por haber 
apoyado la cand1datt.:ra de 01iveua Salles a la presidencia, fl.e aleJado del poder pcr Vargas y sustJtcido en la politica ba:nana, por 
los antiguos coroneles hgados al Partido Rep~licano . 
Sobre la actuación de J~racy Hagaln~es en la polltica bahiana vtase: 
SAMPAlO, Consuelo. Poder e Representa¡;!o. O leqisJativo da Ba!lia na Segt.:nda República. Sal\·a:lo:: .l.ssec!Jléta :..eg1slati;·a do Estado, 
1992. 
SAHPAlO, Nelson. D1aloao rlet10Crat1l'.'o na s.ihi.A- Revista B.:rasileira de tstudos politicos. ñ~o de Jam.•jro,1%0 
MAGAL..:.:J.:s, Juracy.Min.1as ..arias provisórias. :Uo de Janeiro: C1v1li:ai;!o 3rasileira, 19B2 
PIJIG, Ei;l Seo. CoroocliSIO e oliga.rqu.ias 1889p1930. A Blhia na Prlllei.ra República Brasileira. Rio de Janeiro: C1vilitai;Ao Brasileira, 
1919. 
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Por un lado. eJ gobierno federal fue obJigado a adaptarse a las regios poHricas de 

los coroneles. Por otro. la RevoJución de 1930 trajó también C<Jmbios a la práctica 

coroneJisra. obligándolos a. adaptarse t;:unbién a Jns nuevas regJas del juego 

poHtico$'· 

Un de los cambios sustanciales en este sentido fue Ja refonna electoral~ una 

antigua reivindicación de los diversos movünientos militares de Ja dc!cada de J 920, 

entendida con10 un instrumento cla\'e en la democratización de Ja sociedad y 

destrucción del poder oligárquico. El Decreto 21.076 de febrero de 1932 crea la 

Justicia EJcctoraJ~ responsable por todo el proceso de elecciones federales, 

esuualesy municipales.. desde eJ alistamiento hasta. la proclamación de Jos eJecros. 

establece. fin01ln1entc. el voto fen1cnino, bajó a J 8 ai'ios el li1nitc de edad para ser 

elector y dio las gar3ntías efectivas para cJ f>ecreto del voto. Como resrricción 

principal se 1ntlntu,•o Ja prohibición del voto ni analfabeto. 

Con base en esta Jcgisl.:ición se rc:dizanrn las cJeccione& de 1933 para In formación 

de Ja Asa1nblea Constituyerue. La Constitución de J 934~ la segunda Constitución 

de Ja RepúbJíca. incorporó csre código electoral~ incJuyendo la Justicia Electoral 

entre Jos órganos del poder Judicial. con sus fundones ejercidas por un T.ribunaJ 

Superior y por Tribunales Regionales en Jos E~tados, Distrito Federal y Terdrorios 

y por jueces singulares en las sedes munjcipales. 

La reforma elecroral~ no consiguió sacar de Ja escena poJírica fo. fuerza de las 

oligarquías agrarias en la conducción del país y sus métodos de fraude y coerción. 

Los coroneles a través del cJicntismo seguían manreniendo el control sobre la 

pobJ.ación. Los jueces electorales que con la creación de los Tribunales Elector;:llcs 

~$ Un ej~Jo de l.! importancia de Jos coroneles, in:ie~odiente al proceso de centrali::.tción despr.:~s de Ja :ievolucJón de 
1930 es el estudio dei SILVA. c:eiscn Jr>sé da. ~,,rc,,u <' ~ontra=parc~as do tMndwisoo local Cdeté ti!! rstydo sfe ras". Revista BrasUein 
de E.studos PoJilicos. Selo r.orizonte: UE'HC, 1973 1 vease espec1aJ11ente cap. VJ;JJ 
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ganaban importancia en el proceso de elecciones. pasan a ser el punto más directo 

de la influencia o asedio del poder local"". 

La constitución de 1934 es el ejemplo de la fuerza política de los coroneles. 

vencedores de las elecciones de 1933. En ella están presentes la garantía del 

federnlismo 9 la autonomía de los municipios. la elcctividad y tentporalidad de los 

alcaldes y concejales n1unicipales. Esa Cons.titución buscó atender tambjén a los 

intereses de la burguesía industrial emergente. a través del cstablcci1niento de una 

política corporativa de control de la clase trabajadora. Innovaciones como el 

decreto del salario mínimo. el "reconocin1iento" de las asociaciones de clase. la 

representación clasista en el Congreso Nacional conjuntamente con otras leyes 

sociales. de cáractcr claran1ente populista. garantizaban este control. 

Ya en 1936~ bajo el pretexto de contener elnvance comunista. se amplia el abanico 

de alianzas del gobierno. En esta gran alianza cs.tán unidas las oligarquíaspaulistns 

de los Partidos Dcmocr<itico y Republicano. las oligarquía:; de ~inas y de otros 

Estados. lo mis1no que aquellos identificados hasta entonces co1no lugares de 

control de los Tcncntistas (Bah in y Rio Grande do Sul). el ejército. la Iglesia. las 

organizaciones integralistas (fascistas). sectores de la burguesía y pequeña 

burguesía atemorizados con la a111enaza comunista. El movimiento popular 

aplastado. los sindicatos controlados. los partidos obreros disueltos. la llamada 

minoría parlan1entaria. última resistencia a los autoritarismos es masacrada. el 

cuadro está listo p;ira el Golpe del 10 de noviembre de 1937 y la in1plantación 

del Estado Nuevo, sin rc~istenci;is.. 

La Constitución de 1937. rcafirn1ará. a nivel de la C5tructura política institucional 

~" SAKP~IO describe las diversas formas de control electoral ejercido en el interior ba!iiano después de la creación del 
Código Electo:-al, que iba del soborno a la coercibn. SegUn la autora, esa coerción •\•arfaba con la corxlidón social 9 Ja capicidad 
intelectual del elector. Para el trahljador rural, s~l!aheto, ro ¡:001-ia Wber aE11i1:a más gran:fe qJe la del alistaaiento en el 
servjcio m.iHtar. Para el !wrionario ¡Wlico, la intjm.idación r.ás cocUn era la ~za de ¡:erdida del empleo. Por otro lado, la 
promesa de un empleo p.iblico era el D?dio &is eficiente de corquistar o asegurar la fjdelidad del elector" U992:141}. 
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la práctica que ya era llevada a cabo desde 1935 con las prórrogas sin1ultáneas del 

estado de sit.io. 

A nivel del municipio., utilizando las palabras de LEAL .. esta Constitución era 

"inequ ívocanientc antún.unfcipalista". Los. alcaldes serían nombrados por el 

gobernador y solamente los concejales 1nunicipales serían elegidos por voto 

directo. De cualquier forma .. esta Constitución ja1nás llegó a llevarse a cabo. de 

hecho .. en lo que se refiere a la electividnd de los gobernantes y de los órganos 

representativos. Los Estados y Municipios rucron regidos por el Decreto-ley nQ 

1.202 del 8 de abril de 1939 y posterion11entc por el Decreto-ley nº 5.511 del 21 

de mayo de 1943 que instituía el sistema de tu tela. privando al municipio de 

cualquier órgano local de representación y so1nctiéndolo a un rígido sistema de 

control a través de los Departamentos Ad111inístrativos57
• Esta Constitución 

otorgaba poderes absolutos al Ejecutivo sobre el Legis.lati\'o. el Ejército 9 y el 

Judicial. además de disolver al Parlamento. El legi::-.lativo estructurado en una 

perspectiva típica del 1nodelo político liberal. jamás funcionó corno tal. 

El Estado Nuevo. representando los intert!scs agrícolas dominantes y de la 

burguesía industrial. dirigió el proceso de expansión capitalista en el campo. en el 

sentido de transformar la antigua clase propietaria agrícola en una clase de 

empresarios activos.. sin que eso propiciase cambios radicales en la relación 

capital/trabajo. A través de política!'> protcccionlst.as al café, el gobierno de Vargas 

!·~ • ••• Departamerito Mministrativo, destinado a prestar asisterria a los gobieroos rstátales y m'l.icipiles 1J a tenerlos 
bajo control. Ese departarento era, Sl.JJ duda, de cierta utilidad µira la adcinistración, so!u'e todo cu.a..'l® en e1 trabajat:en personas 
de e1perierria ad&ini.strativa y competerria tá:nica. SU prirripal tarea consi.stfa en d3r apro!:.1c1ón previa a los decretos-leyes del 
interventor y de los alcaldes, tarea en que el depl.tta::iento ejerr:ia control de Jeqalidad, OfOrtl!Tlidad y com1er.iro:ia. I:se órgaro, cuyos 
miembros eran de libre ronbrarriento del Presidente de la Re¡ublica, deberia fun:-iorar prirrí¡al~te cow instnmE:nto de contraste 
del interventor. H.:i obstante en la práctica, los roa:hras:.ientos eran ha:h.:is ¡or i.r)jicación erclusiva del interventor, que pasaba a tener 
en el de~rta~nto, oo un !is:al, sjoo un aliado• {l..f.AL.1578:92 y 931 
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garantizó el mantenimiento del apoyo político de Ja burguesía agraria paulista~•. 

Vargas también supo n1antcncr bajo control, a aquellas oligarquías agrarias 

identificadas con el coroncJismo .. En verdad este control inicia a partir de 1930 

cuando el proceso de desarme y desmovi~ización de Jos ejércitos privados de 

aquellos coroneles lcgaHstas que estuvieron al lado del presidente \Vashingion 

Luiz .. Dicho control mostró su fuerza con el Golpe de 1937, pues, según \ViJson 

LJNS, Vargas contó con el apoyo de Jos coroneles (1988:20)s9
• 

No obstante algunos autores como LEAL( 1978) y QUEIRÓZ( J 969) idcn tifican el 

poder del coronel básic;;uncnte a partir de su control electoral. El Estado Nuevo 

vino a contestar esa perspectiva de análisis en la medjda en que independiente de 

Ja inexistencia de procesos electorales y de las transfonna.cioncs ocurridas a nivel 

del Estado, el poder de Jos coroneles se n1antuvo ¡¡unquc sufrió algunas 

trnnsformaciones~ La modernización de las relaciones de producción traídas por 

el Estado Nuevo no influyeron en la eliminación de esas antiguas c5tructuras. Por 

Jo opuesto~ siguió siendo fun.damcntal en el proceso de legitimación polírica. Según 

LJNS, el Estado Nuevo fue el momento de la "Edad del oro" del coronclh.1110 

~" Segün ALBUQlffiRQUE, el Estado Nuevo, •ru propiciado al gran propiet.3.rfo las cordiciones pira aetn:llla.r y tr.ansferir 
capitales transfondrDalo DJChas veces, en eapresario industrial y firu.rrero. rse nuevo ti¡:u de Wrguesi..J rural se ditererrfalu del 
coronel, dueñ? de Jos •corrales• electorales, que tanta irp.-irt.a:ria tuvieron en los arreglas ¡:olíticos de Ja Prilirrl Repiblica. rn 
esta nueva COl]Wltura, la roorganización del apirato de Estado dis:imr¡ó con.siderable:cmte la autom:::.la de aqucl l.a antigiu hirgues!a 
rural. rn coapen..sación, el centralism de las furriones del p:xlec, aseguró a éstas 1Lia pcotC'CCión a:i3 eficiente, ro so1ai.rntc en contca 
de 11.s crisis eco!Viticas, sino sobre todo en contra de cwlquiec DJdificación radical en lJs relaciones sociales en eJ cac;o• 
(1981:589). 

:.'i' •Af sec dado el golpe del lD de ooviescbre de l9J7, pira cuya preparación 1.a Axión Integralist.J Brasilf'lil presto todo 
su afOC)O, m fue a los jefes =miciplles del fotegralis:v, siro a los coroneles del interior qufr.1x.-s, rcrurci.? el t:stada Huevo. El 
pr.úrr interventor del Estado Nuevo, en Bahía, general Alltonio Ferrurdcs D.lntas, viro de FJo, todavía en plcru vigcrri.a del ri>girrn 
constihrional, con los OO&bres de aquellos que deberlan ser procurados. Y el pdrer en src llamdo pua u:u conferCiria con i!l, en 
el cuartel-general toe el jefe de PiUo Accado (el coronel Fran.l:lin de Albu:¡uecqueJ •.. µiest.o en el dik~J de traer la cont.1.m:.a de 
su.s liderados, o ser arrastrado lucia lo descoflX'ido, eir.aso de que.se rehusase a a¡vyar al g:JJpe, en contra del cual r.add ¡:vdria hacer, 
o aceptar, roa:piendo su alianz..1 ron el gobicrm del Estaoo•. (LINS.1969:20) 



1.78 

( 1988:21 ) 60
• 

En verdad, lo que hubo fue una transformación en lo que se puede llan1ar "niodelo 

clásico" del coJ""onclismo. No obstante. la pérdida del control de la coerción por 

parte de los coroneles a partir del de.sarn1c de sus n1ilicias privadas después de 

1930, no hubo de hecho una disminuición de su podcr111
• Esa tran~forinación puede 

identificarse con lo que D/\NT.i\.S llama "segunda fase del coronclis1110". Un 

1nodclo donde sus principales fuentes de poder son: la propiedad de la ticrr;i o 

bienes y el prcs.tigio socialmente reconocido, y fundamentado en la habilidad 

personal, en la existencia de una parentela solidaria(l, 2
• 

"º Esa perspectiva es tamoién presentada por SlL\'~, al aUrr.ar: 
•z.a.s jefaturas =m.idpiles convivieron orgánic.llE'nte con -eJ tst.ado Nuevo tiediante el ncJ"o del cli~ntis:zo, lo que permitió la 
superviv~i.a de Uderes tradiciorules co:i fuerte p.x!cr de influerria sobre la cown..idad local•. 
•w alcaldes mmbrados ¡:or los intezventores ro eran otros que los antiguos intenUentes de la Rep.iblica Vieja o itdividuos vinculados 
a las !aaili.u que venían dirigieOOo al JmJkipio ¡cr largo tfon¡:o• (SILYA,P.1991:105 y 110) 

<> 1 Sobre la actuación de los coroneles a partir de 19)7 véase: 
LEAL, Vlctcr HuDCs, COroocliao, enuda y voto. o mmicipio e o rcgi9c represeolativo DO Brasil. Sáo Paulo: Al!a·Ollega, 1918: 
OUtIROz, Maria Isaura Pereira. o .andoni.:;mo local na vida polllica brasileira. Da COloo.ia a Primcira Rcp\lblica. S~o Paulo: IE3/USP, 
1969; 
PAHG, Eul Soo. COroDClisa:> e Oligarquías 1889-19)0. A Babia o.a. Primera República brasilcin.. R10 de Janc1ro: C1v1Ji;::a~áo Srasileira, 
1979; 
SILVA, Paulo Santos. A !or~ da lri!;rlii;~o. A lula pela rcdcno::raliz.ar;áo na Bahia C11 1945. Salvador: (Tesis de Kaestria de Ciencias 
Sociales) UfBa, 1991; 
UHS, Wilsoo. ~. !n. Coroncis e Oliqa.rquias. Salvador: U!PJ../!ASA.~A (caclerno de f.duca~do Polil1ca), 19BB; 
FALl:O~, Gustavo A.ryocara de Oliveir11. OS coro~is do cacau. P.altcs do mandooism polltico c:a Ilbeús. 1890/1930. Salvador; (Tesis de 
Kaestria en Cleocias Sociales) urM, 19al; 
OAHTAS, Iberé:. As EUtac!}es do corooehm. In. aela9'>c& de Uabalbo e rclai;{)es de poder: M:Jda~as e pcrzaocodas. ~ortaleta: UFCe/tEPS, 
1986 1 Vt>l.l; 
sJ., Karia Auiliadora fcrra: de. I:bs vclbos ªº' oovos coronéis. l\eci!e: PlH::S, 1974; 
VlLAQ., Marcos V1nicios y ALBl.Y'JJERQUE, Roterlo C.lnlcaolc. coronel, coronéis. Brasilia: ül.US3, 1976; 
BLOPEL, Jeao. AA coOOi~& da vida polilica oo I.slado da Pata.iba. R10 de Jaoe1rc: fcrida(j~O Cetulio Vargas, H:i7; 
BURSZTill, Marce\. O poder dos dooos: plaocja::.coto e clientclism no Nordeste. Fetrépolis: Voies, 1955; 

~.z Esa parentela, •en la medid! e,1 que expreSJ.hi su solidarid.Jd al jefe o a dcterr.irudo coronel, le prof:Orcioruha fuer;.a, 
oo soLuente p:lr la.s ramificaciones que com:~s¡v:Uian dentro de la sociedad, siro ta=tiiCn p;Jr los gestos tie apoyo q'Je se mnifestahln 
en diversos IOllC!fltcs. A:feals de eso, ro debe oh«iJarse que en ese f'?riaJo de quioce afus, casi tod.J hiljo el gobierro de interventorias, 
la relación con el grup;> local o estatal (que le sezvia de so¡:orte, garanti;ando .a1D90 y pro¡:orcior.m:fo legitir..ida:i}, fue sin duda 
de gran signitica.ción ( ... ) coa:> autoridades de hedo, que cumplian el p::ipel de preservar el orden !VC'ial ir.111tmienio la.s msas en 
sus patrones de vida tradicional, vigila.nJo cualquier acto de tr.a.sgresió:i a las ror~s vigentes, J.(inm1do su orientación ideológica 
coa:> fuerza de organización !:I disciplira" {DA~1",1.S.1SB6:)72 y 313). 
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Por otro lado~ la coyuntura internacional de avance hacia el facismo. que en un 

momento inicial facilitó ese proceso de centralización y transformación autoritaria 

del gobierno brasileño. actuó de fonna distinta sobre el gobierno de Vargas a 

partir de 1942. La coyuntura de enfrentamiento al autoritarismo a nivel 

internacional~ creó en Brasil un clima desfavorable al mantenimiento de un 

régimen dictatorial. a semejanza del que se combatía en el exterior. La reacción 

a la dictadura de Vargas fue in111ediata. Finalmente~ el 29 de octubre de 1945 

Vargas fue depuesto por un golpe dirigido por las fuerzas armadas ha.jo el comando 

de sus antiguos colaboradores Goes Montciro y Dutra. 

3. La "vuelta" a la democracia 

No obstante el golpe. las elecciones realizadas en diciembre de 1945 garantizaron 

Ja victoria de Eurico Gaspar Dutra (1946/1951). electo con el apoyo del Partido 

Laboral Brasileño (PTB) y del Partido Democrático Laboral (PDT) y. 

especialmente del aparato estatal heredado de la era Varguista que todavía no 

había sido desmontada63
• 

De hecho. el golpe trajo pocos cambios en la estructura del poder .. con excepción 

del pluralismo partidario y de las elecciones directas, la permanencia de los grupos 

poJiticos ligados ni Estado Nuevo se aseguró mediante el Decreto-ley n"' 8.063 del 

JO de octubre de 1945. que convocaba a las elecciones generales y gar.antizaba la 

prerrogativa a Jos interventores y gobernadores de publicar las respectivas 

... , Aunqi.;e Ik;tra rec:1b16 ese apoyo h'?redado de Varg:1s, su g.:¡Jierno fi;e marcado por Ja presencia de Jos •empresarios, los 
cuales OC'tlpiron de .mnera casi el'clusiva, los µ¡estos claves en la adi:inistración. r1 gobieroo tavo:edó el lais.sez-Caire en el área 
ecorocíca y desµJés de tratar desurollar, ?'r un corto ;,eriodo, :zn sistem de JAi!ticipaci6n pluralista, pasó a deferrler U.'1 fuerte 
control ¡:DlJtico de las clases sul:ordinadas. W díroctriz e:on:im.ica del gobierm del JCJ.riscal Eurico Dutra !a.vorecia claramente a la 
empresa privada. Organizaciones estatales fueron de~ctivadas y la terrle:ria plra el nacionalism y el dr>:;;urollo estati:ante sufrió 
un retrxeso• {DREIFUSS.1987:28). 
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constituciones estatales en los términos establecidos por el Art.181 de la 

Constitución de 1937. En la práctica ese artículo garantizaba poderes absolutos a 

los interventores. 

Se unió a esa "prerrogativa" el hecho de que la ley que rcglan1entó las elecciones 

de diciembre de 1945. fue el 1nismo Decreto-ley n° 7.586. publicado por Vargas 

el 24 de mayo de 1945. en donde las normas de organización partidaria64 

favorecían al Partido Social Democrático ( PSD) y crearon serias dificultades a las 

oligarquías no agregadas por Vargas. Éstas tenían fuerza política solamente en el 

án1bito del Estado. Solamente el PSD tenía una red de articulación política a nivel 

nacional. construida a lo largo de la dictadura Varga!-. y del esfuerzo de los 

interventores. La Unión Democrática Nacional (Ul::>N) tuvo que nsociarsc con otros 

gremios menores para atender las cxi~cncias de la le~· partidaria. 

No obstante. las diferencias entre lo~ dos partidos pdncipalc~ serian mínimos en 

términos de concepción política y composición soci;1l. en la medida en que los dos 

se organizaron a partir de la articulaciún de sectores oligárquicos. con una base de 

apoyo fundanH:ntada principalmente en el interior. "Este aspecto obligó a estos 

partid os a re/ ac ion ar:H' el i ~ll ti s ti can1 en te con I as j cf a tu.rastrad i ci anales 

en lo.r; 111u11icipios en busca de 1·oros. La UD.V adquirió identidad distinta 

del PSD. accrcúndosc n:ás a los sectores urba11os, sobre todo de la clase 

ntedia ... "(S1LVA.P.1991:64)u. 

..... Se91J1do Jos Arts.109 y 110 del decreto~ley 7 .SE6, strlan considerados partidos politices las asociaciones coo por lo 
oenos l0.000 electores de cinco o r.i.is cirt'l.lnscnp:::iones electorales, que hubiesen adquirido personalidad juridica en los términos del 
c6diqo civil. Estos partidos de~rlan registrarse en el Tnbunal surerior y sus directorios eo los Trib~les regionales 
ICOSTA,E.!95~:184 'i 1S5l . 

.... Sobre la orgam::ac16n del c1.:adro partidario a n.ivel nacional despt:és de lHS, \'éase: 
SOAR!:S, GlaUcio Ary 01llon. Sociedade e Polilica oo Brasil. Deseuvolviaento. Classe e politica durante a segunda Republica. fil¡o Pat:lo, 
Difcsao E:.!ropeia do Uvro.1973 
BOrlEVIDES, Maria Victoria. A UDN e o UdeniS10: a!lbiguidades do liberalim:J brasileiro. iho de Jane1ro, Paz e !erra. 1981 
------. O PfB e o lrabalbism. Partido e Sindicato e11 s.!o Paulo: 1945-1964. sao Paulo, Bras1liense. 1989. 
SOU!A, Maria do carm campe lo. Estado e partidos politicos oo Brasil: 1930/1964. Sáo Paclo, AUa-cnega. 1983 
HIPOLI'J'O, Ltcia. De raposas e reformistas: o PSD e a eiperieocia dmocratica brasileira: 1945/196-1. Rio de Janeiro, Pa:: e Terra. 1985. 
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El PSD con fisonomía claramente patronal y oligárquica no consiguió alcanzar a 

las masas urbanas, en especial a Ja clase trabajadora. Para esa tarea se creó el PTB 

que bajo la domin:::ici6n caristnática de Vargas, reunió "u.na corriente 

co1npro1netida con la actividad sindical oficial, cu.va internicdiación 

fortalecida en el Estado Nuevopcr11iitia la 111anifcstación de los obreros" 

(ALBUQUERQUE.1981:604). 

En ese sentido, el retornar al proceso político electoral después de J 945 significó 

tnmbién un regreso al personalismo de Jos liderazgos, al caciquisino, al 

regionalismo, y no obstante, Ja existencia de partidos nacionales, la vuelta al 

sistema representativo del electorado fue una pieza fundamental en el esquema 

politice. La redemocratización trajo una especie de reclasificación de los jefes 

polidcc;>s en función del tan1afio de su corral electoral66
• 

Es en el sentido de la defensa de los intereses de las oligarquías regionales que la 

Constitución de J 946 fortalecerá la autonon1ía municipal, no sólo en rérmjnos de 

elctívidad del ejecutivo y le~islativo municipal (Art.28), sino, principalmente por 

garantizar una mayor repartición de los tributos. Esa perspectiva fue in1plantada 

también en lo que se refiere a las reglas para la creación, ex1incíón y alteración 

territorial de distritos y 1nunicipios que pasaron a ser de cnrcra responsabilidad de 

lás Asambleas Legislativas, condicionadas a Ja aceptación de Ja población 

DULCI, otavio Soares. A UDK e o anli'"1lCJPaHsm oo Brasil. Belo liori::onte, UiltG/PROF.:l. 19H6 
SILVA, Paulo Santos. op. eit. 

.-. .. Scgíln DAH'IAS, ese corral electoral necesitaba de cuidados especiales. •Durante el rcrfodo cfoctoral el coronel .iH.c:ientd 
a su electorado asistiéndolo patcrnali!Staente, mntenicn:fo los lazos de dom.i:l:lción y dependercia persarul, .atJndolo bajo 5U control 
en una prestación de peqtlCl'bs 51:rvicios, que &111üenen los vlrrulos. es en esa fase que crece en i11µ::irtarrLl la figura del "'colo 
electoral•, wu mezcla de servicial y llder, dent.ro del coronelism. En fu.rrión del cra:izicnto del electorado, a¡aroce.i cow 
pre¡;uestos, figuras de reconxida fidelidad al coronel, sirviendo de eslaOOn ente el coronel y fas hlses Iris lejanas de su prin:ipll 
cent.ro de acción. Sintien:fo c.1da vez nis la valoración de .su colcgio efoctor.11, los coroneles ( ... J pasan a lX'l't'antiliz.ar 
crecientemente al voto1 con can:1idatos a diµ.it..ldo federal 'J senador. La Dercantili;:.acfon se fue es~cfrrrlo y el voto fue asumieafo 
paulat.iru.rente, la fonu de ~rcarríd. En contrap:utidd, en la tentativa de ai:pl.iar cJs s.1 colegio:> eltctotal, ¡usan t.Jc!.iiCn a 
Ercantili:ar votos en la hlse y, llega al ¡unto en que, hasta sus de¡:errlientcs son influerriados ;oc el p:x!et de ca.zbio del ~to. 
Son las relaciones R!I"Cantis que se a.pli.in dentro del proceso eloctoral, corrurrm:Jo en lo h.:mdo ¡ur.a cimr sus t.lses idrol6g1cas 
y coqirOIE'ter la propia eristerri.a del coroncl.i.sm• {DA!n'AS.1986:374). 
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inmediatamente ,·intercsoida (obtenida a través de plebiscito o referendo) y el 

conscnti~Í~rito·dc 1a:·cámara Municipal. 

Esa- nucv,a reglamentación trajo co1no resultado inmediato un incremento ul 

número de municipios en el país, lo que representaba en la práctica la ampliación 

del espacio de maniobra para el ejercjcio del n1andonismo, "pu.esto se trataba de 

Ull recurso legal-para q11c las fracciones alejadas del csqucnia de poder 

vigente en. nivel local tuviesen acceso a las regalías oficiales" 

(SIMÓES,J .1992:35). 

Ese fue también cJ período de mayor a.utonon1fa del Municipio brasileño desde Ja 

Colonia y de mayor conciencia munidpalista que se ha rnatcrializado en Ja 

creación de Ja Asociación Brasileña de Municipios. En noviembre de 1961 la 

Enmienda Constitucional n"S amplió Ja autonomía financiera de los inunicipios. 

La Constitución de 1946 discjplinaba tilmbién Ja relación entre los Estados 

miembros y los municipios. garantizando la autonomía de Jos últimos en Jo que se 

r~fjere a las iniciativas de ley. Ja discusión. Ja votación. sanción .. veto y 

promulgación al nivel municipal, así como a Ja organización interna de las Cámaras 

Municipales. 

Según Manoel RIBEIRO, la Constitución de 1946 difiere de la Constitución de 

· t891 en la medida en que los poderes de los n1unicipios tienen origen en Ja misma 

fuente que Jos Estados miembros. "En su donti11io. el n1u11icipio es tan 

autÓllOl7lO cuanto el Estado niicnibro. Difiere de éste porque no participa 

dC'~.~la·,.for111a·c.ió11. de su voluntad" (1959:75). L::i intcr-ferencia del estado 

~.ieffi.tiio.·en·:Ja'.au·tonomía municipal era prevista en los casos de irregularidades 

"o p~r',~ri.J;ra ·.de liC¡uidcz de las deudas financiadas por cJ Estado (ART.23,. l l 1). 

Et" pe;·¡~do que ~igue (de 1946 a 1964) idcn1ificado como el momento de la 

,.den:l(;CratiZ..;ición ·brasileña.. el país entró en un proceso de desarrollo accleradO,. 
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regido por la llamada política dcsarrolJista. Ya en 1948. durante el gobierno 

Dutra (1946/1950). se introdujeron diversos 1necanismos de control de las 

importaciones con el objetivo de favorecer el dcsarroJlo industrial. Entre 19~? y 

1951 el crecimiento de las importaciones de bienes de capital fue de 290%. Vargas 

en su segundo mandato (esta vez a través del voto popular - 1951/1954) intentó 

JJcvar a cabo un proceso de desarrollo con car;;ictcrísticas nacionalistas con 

aspectos marcadamente populistasn. 

A partir de la década de 1950, con el inicio del proceso de aceleración industrial 

el aparato de Est3do se moderniza. empezó a cambiar el eje económico del país. 

trasladándose del ca-npo a la ciudad. En este año. la población rural rcprcsentn.ba 

todavía 64% de Ja población total. En 1980 este cuadro estaba completamente 

invertido y 67% de la poblnción brasileña ya vivía en las ciudades. siendo que 

32.7% eran obreros (SILVA.F.1990:273) atraídos por la industria automovilística .. 

eletrónica y electrodomcstica. En este período la participación fcn1cnina en la 

fuerza de trabajo vuelve a crecer pasando de 14,7o/o en 1950 a 21 % en1 1970. 

En el campo. Ja concentración de la propiedad de Ja tierra era intcns:i, Jos 

latifundios que representaban sola1ncnte 0,.9% de las propiedades ru ralcs ocupaban 

47,.3% del total de las tierras,. siendo que solamente era cultivada 2.3% de esa área. 

ocupando 7% de la mano de obra rural activa (DREIFUSS. 1987:60). 

Esas transformaciones trajeron profundos can1bios en el cua.dro político del país • 

.. 7 •A tra\·is del P'PJUSID, el ejecutivo procuraba establecer lD1 e.sque::;a de li&it.ada n:i~·iHzadón JX!l!Uca nacfo:ul de las 
msas urlunas, basado en una estnrtura sindical controlad.! µJr eJ Estado y en el ap:iy;, institucior..:iJ del PSD y deJ PTB. tsas dos 
putidos, no obstante, i.rrpredsos en sus apelaciones prOl]raAiticas, eran efectfras aiquirus de dolrinio ideo16o]ico y control social, 
el primero de ellos operardo coi:o el ¡:urtido del p.-ider y el scguOOo col!D el ¡urtido de la legitimción del orden vigente. / ... J. Adcs:Us 
de e.so, la estrategia de Gc!tulio vizrulaha el desarrollo de la ecooo.Ia a un e.airo nacforulista y estati:ante-distrihJtivo .•• !so 
era precisa.mente lo que los ird1JStriale3 y otros tentabln repriili, pies ellos estah.:m en ese coc:ento prcx::uraOOo fortalecer sus 
virrulos con intereses a.dtirucioruJes en U tentativa ¡:or consiguir capital IJ tecoologU• {ORDFUSS.1987:27 y 28}. 
Sobre h poUtica populista en ese llOl!ICDlo véase tll..Clbié:n: 
IANNI, Cctav1o. O ailapso do populism no Brasil. Jlio de Janeiro: Civili:a~~o Brasileira, 1969. (véase especialiriente la segunda parte: 
Po.pglisro e NacioM!isoo). 
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propiciando un avance del PTB también en el medio rural en Ja n1cdida en que 

intentaba extender a todos los trabajadores rurales Ja legislación laboral en 

vigencia. Mientras· el PTB crccfa, Ja UDN y el PSD disminuían sus bases 

electorales. 

La propuesta de rcfonna agrari:l, entendida con10 la única posibilidad de 

desbloqueo de la economía brasileña, defendida por amplios sectores de Ja 

sociedad, era duramente acusada por los propietarios rurales de ser una amenaza 

comunista. Esa "amenaza" fue una de las justificaciones de la alianza entre UDN 

y PSO (que rompe con el Laborismo). En 1961, finalmente Ja UDN consjguió elegir 

a un presidente de la República. J;inio Quadros que pcrrnancció al frente del 

gobierno sólo siete meses. Con la renuncia de Janio el 26 de agosto de 1962. asume 

el poder el vicepresidente Jo:lo GouJart del PTB (heredero del populismo de 

Vargas). después de una dura resistencia de los 1nilitarcs y U den is tas. Para evitar 

la guerra civil se estnblcció el régin1en parlamentario hasta 1963 cuando fue 

abolido por un plebiscito"'. 

A partir de 1962 la cconon1ía brasileña entra en crisis. La inflación creciente 

causaba fuerte presión en los salarios incitando el descontento entre los sectores 

asalariados. que en respuesta se habían vuelto inás agresivos en sus 

rcivindjcaciones y movilizaciones. El laboris1110 crccia. En Jas elecciones de este 

afio el PTB duplicó su representación en el Congreso Nacional. 

Es en este contexto. y con la perspectiva de contener el avance popular que se 

articula el golpe militn.r. consu111ado el 31 de 111arzo. encabezado por Jos generales 

Am;:aurí Kruel. Mou riio Filho. Carlos Guedcs. Costa y Silva. Castel o. Branca. con 

,... Sobre el gobierno de JoAo Goulart y el colapsa del populisao véase: 
SALIJS, Severo. Brasil: TransiciOn o partir de U11 R!gi..ca Autoritario (1!161~197!1). (Tesis de Doctorado ea cieocias Pol!licas,. Hé.xico 
f'CPyS/UKAH, 19!15. Véase en espei::ial el capitulo JI. 
BAHDEJRA, Monis. As lut.u aociais no Brasil. iUo lle Janeiro: civihza~.!o Brasileira, 1!171. 
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el apoyo de la UDN y de los sectores mercantil e industrial de la burgucs{a. Jofio 

Goulart es depuesto con el apoyo del Congreso Nacional y Castelo-Branco asume 

la presidencia de la República (1964/ 1967). 

4. El régimen militar de 1964 

La represión política afectó duramente al Laborismo y otras formas de 

organización de la sociedad civil: sindicatos. universidades. la prensa. etc. Todas 

tuvieron su autonomía atacada y sus locales ocupados por el ejército. Por primera 

vez en Brasil las mujeres fueron tratadas de igual modo que los hombres: fueron 

igualmente perseguidas. torturadas y encarceladas. sus organizaciones fueron 

silenciadas cuando no masacradas. junto con los demás movimientos populares del 

país. A partir de allí una serie de "actos" son publicadose.9 ca111biando el imagen 

del país. En la tentativa por dar un "aire de legalidad" al autoritarisn10 implantado. 

En 1967 se promulgó una nueva Constitución. 

No obstante toda la represión. son las mujeres quienes dan los primeros pasos en 

el sentido del surgimiento de la actividad política. en la sociedad civil. Ya en 1968 

despunta el Movimiento contra el alza del costo de la vida que adquiere un 

caracter nacional congregando a las amas de casa presionadas por los bajos 

salarios y el incrcn1ento de las desigualdades sociales. 

..... El 11 Acto Institucional, pc.blicado el 9 de a~ril de 1964, suspendió las garantias conslituc1onales. El 21 Acto 
Institucional del 27 de octc.bre de 1965 disolvió los partidos pol1licos y esta:ilet:i6 el tupartidis:io y elecciones indirectas para 
presidente. !'ll diciemhre de 1966 es pi.:llhcado el Acto N!J que coocedi6 al e]ecutivo la prerrogativa de cese de los mandatos 
parluentarios, decretar el estado de sitio, intervenir en los Estados. Establecla tall!ltén elecciones indirectas para gotiernador, 
alcaldes de las capitales, de fostancias hidrominerales y m::nicipios consideradas Areas de .. seg'.:ridad oaciona1•. !:l >.:to nt4 de 6 de 
diciembre de 1966 convocaba al Congreso Saciond en receso forzado desde octuore y lo lransfcn>.a en ~sam::ilea Ccnstllcyente para qce 
aprobara la nceva Const1tuc10n Federal. El 22 de diciem::ire el texto presentado por los militares fi.:e apretado por 260 votes a favor, 
221 en cootra, además de 8 abstenciones. 
Los actos institucionales fueron los expedientes CIAs ctilitados por los presidentes 11ihlares, siempre que •Tleces!ta~n· pr0110ver 
alteraciones en el orden vigente. 
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En este mismo periodo surge el Movimiento Femenino por la Amnistía. un 

movimiento de madres. esposas y hijas que reivindicaban la liberación de los 

encarceh1dos y el retorno de los proscritos. En el inicio de la década de 1970 se 

multiplicaron los Clubes de Madres. los movimientos de mujc res por guarderías 

y otros servicios sociales. La participación de las mujeres sería fundamental para 

las luchas por la democratización. 

Estos movimientos de mujeres invaden las calles. conjuntamente con otros 

movimientos de resistencia civil a los militares. En represalía. los militares 

edictaron en diciembre de 1968 el Acto lnstitucional n'-'5 70 y luego después en 

1969. edictan la Enmienda Constitucional n~l que incorporó todos Jos instrumentos 

represivos edictados hasta el mo1nento de la Constitución, borrando cualquier 

resquicio de democracia que por ventura todavía pudiera existir. La represión 

incitó y varias personas han desaparecido en los subterráneos de la rcpresión 71
• 

La Constitución de 1967 y su Enmienda de 1969 refuerzan el poder ejecutivo 

garantizándole la competencia exclusiva de legislar sobre los presupuestos públicos 

y cualquier materia finan cera y en nombre de Ja seguridad nacional se aniplian las 

"° Este Acto cierra el Congreso Nacional , cesa nn:c:ios mandatos parlamentarios, establece la censl!I'a previa, pesquisas 
militares sigilosas, &uspensi6n de la 9araot1a 11:r1dica del •:ia~as corp1:s• en los casos de crtmenes en contra de la Seguridad 
Nacional, el orde:i eccnático y soc111l y la eccr.caia pcpt:.lar. 
La ~y de Seguridad lacional ediclada en 1%7 y reedictada en 1%9 cuando se introdujo la pena de 11Uerte 1 la priS16o perpetta y 
pr!ctic1111eote todos los actos eiv1les, a excepc10n de los crUnnes ccc:.;nes, pasa~n a la al:ada militar. Jodo era cunsiderado ana 
arena:a a la seq.!tidad nacior.al. 
Sobre los efectos del Acto Institucional oll5 en la sociedad bras1Ielia vé~se: 
SALUS, Severo. op. cit. capitulo v. 

71 Sobre la represión militar y la resistencia ama:la véase: 
---·-. Brasil: Runca ma.is. Petropólis: Vozes, 1985 
TON, Antonio Carlos. Tortura· A História da repressAo poUtica oo Brasil. S::í'J Paulo: Global, 1979 
SIRKIS, Alfredo. Os carbonArios. Mcaorias da guerrilba perdida. S~o Paulo: GloMl, 1980 
GOil!lDEil, Jacob. Cmtlate nas trevas. A esquerda bras1lcira: das ilt!sOes perdidas i lt.-la aniada. sAo Paulo: Alica, 1987. 
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posibilidades legales de intervención en el municipio12• Además de incorporar las 

restricciones contenidas en el Art.22 del Acto Institucional nº2 que trata sobre los 

límites de la autonomía de Jos Estados para crear nuevos municipios y los 

requisitos mínimos de población y renta; así como sobre los JímHes de Ja 

autonomía política de los municipios de las capitales. instancias hidro1nincralcs y 

áreas de seguridad nacional; también estableció el cáracter gratuito de los 

mandatos de Jos Consejeros municipales en las poblaciones con menos de 100 1nil 

habitan tes. 

Para completar el cuadro de restricciones? a través de la Reforma Tribu ta ria de 

1967. el gobierno implanta mecanismos más autoritarios de transferencia de 

recursos. forzando así la hegemonía tdbutaria de Ja Unión. manteniendo los 

Estados y municipios dependientes de Ja liberación de recursos por el poder 

central. beneficiando a los Estados más ricos e industrializados73 
• 

.,., Segi!n el capHulo IIl de la Constitución federal de 1967 coa la EJJcienda de 1969 1 qt!e trata •J>e los Estados y 
Hunkipios•, regula ea eI Art.15 (U, J) los criterios para la intervención en los 1r.micipios. Segli.n este inciso; 
• la interve:ri6n en los llllllidpios será reglal!Elt.:ida en la constillri.ón del Est.ado, sol.urnte pidicrrlo ocurrir cw.:W: 
a} se verificara illpmtualidad en el ptlf}O de "los préstams 9aranti:.ad~s p:Jr el Estado; 
b} dejar de ser pagada, P'r dos a/r:Js co.'1Sl'C'Utivos, 11 deud.i fun:lJda; 
e} m fueran prestadas las cuatt.as adeud.ldts, en la forma de la ley; 
d} el Trilunal de Justicia del Estado der segui:tientD a la representación fol"llJlac!a ;ur el jefe del Ministerio Püblico local pira 
asegurar la observación de lDs prirripios in:Jicados en la constitoción estatal, coa:¡ ¡:ara prever la ejecución de la leg, del orden 
o decisión Judicial, liia.i.Lírrlase al decreto del G::>OC>nudor a 5US¡x.:rrler el acto i.Jri¡.Q]r.ado, si eSJ D."did,i tuera suticiente pira 
restablecer la rormlid.ad; 
e} si se pratica, en Ja adr.:.inistración nmici[.dl, acfo.s subversivos o de corro;dón; y 
!) ro haber sido aplfrado, en Ja enscfunza primJria, en cadJ afu, 20l, p:ir lo U"...ros, del ingresa tri..Wt.Jrio :::..::Licip.ll• {Senado 
Fcdcral.198.f:9 y lDJ. 
En la pr.1ctica d inciso •e• fue r.n ama poderosa en contra de la ai:toncciia ccn1cipa!, eo l~ r.cdjda en q::e c::z:Jqu1er acc16n o acto 
podrla caracterl:ane ccao si:bversivo, dependiendo de los intereses en j::ego. Coo b.lse en este p::nto, ~c:ios c:.m1cipios sufrieron 
intervención, en especíal los qi:e 5:;pi:esta:.ente eran de oposición. 

"';1 •Les datos dis¡:oniblcs ¡:ura el conjunto de los .cmicipics brasilefus (vi..:ise A.A.R. Velos.J,1957} in:lican que, desµJés 
de la refo:m trüxitarU de 1967, se /u reJocMo la p.Jrtici[llción de Jos ir-;resos tritlitarfos p:ropios to:i el tot.ll de los recursos 
trirotario.s de la ración: i!st.G oxiló entre 6:&;. y n entre 1957 g 1966, cayó a cerca de 4l entre 1967 y 1976, alcanzaOOo alrf'dcdor de 
5t entre 1977 y 1986. Por Jo tanto, la citada refo.rm trilxJt.ari.a. retiró de los llWlicipios la autoooa1.ia rura tributar. 
Por el contrario, la puticiplción de Jos ami.cipio3 en los rC'C'UlsoS tr.ibJtarios efoctiva::cnte disponi.bles tenJió a crecer: oscilarW 
oscilado entre 9t y lJl de 1957 a 1966, afectó lU y 17' en 1967 y 1968, fijJ.rdose en el nfrel de 14l entre 1969 a 1976, y ;usanlo 
al n.ivel de 16' en los pria>ros afus de la decada de 1980, Justa lfo¡ar a los .?Jt en 19B6•. (DASIEL.1985:28). 
Sobre le retoma tributaria y sc.s efectos ea los mnicipios véase tacitiién: 
SILVA, Mario Tiooco da. A Rdorpa trjb\jtaria i: a coostitulnte. ln. FICUE:IRDJ, Wil11ra de H. Cidad.!io, Estado e poJJticas DO Brasil 

·::, 
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A pesar de que el golpe aparentemente afectó a la red de con1promisos de los 

coroneles con el establecimiento de elecciones indirectas y nornbran1icntos de 

gobernadores y alcaldes (además de la Reforma TributariaL dis.minuycndo sus 

posibilidades de acción. En verdad~ lo que se vio fue el n1antcnimicnto de Ja vieja 

estructura del poder. Los coroneles en realidad. ya no podían "elegir" a sus 

candidatos para los puestos estatales. pero tales indicaciones por parte del 

gobierno federal pasaban tambiCn por su crítica ya fuera por consulta directa. Del 

mismo modo. In Rcforrna ·rributaria posibilitaba Ja negociación y el poder de 

cambio de favores a través de las agencias burocráticas estatales rc!:>ponsablcs de 

recursos no regulares. La necesidad de coptar aliados (con el objetivo de 

g:aantizar la mayoría electoral). incentivó la ampliación del clicntismo en el 

án1bito de las relaciones in te rgobcrnam en tales. 

SEREJO al estudiar Ja pcnnancncia del coronclisrno en el interior de Pcrnan1buco, 

a través de lo que ella Ilnma "coroneles siu patentes··. identifica los con1prornisos 

políticos y los lazos familiares existentes entre las oligarquías dominantes en 

v~rias regiones del Estado y los gobernantes nombrados por Jos n1ilitares 

(1979:241). En la práctica. la inexistencia de elecciones directas no significa una 

disminuición del poder de los jefes politicos 111unicipalcs. Del mismo 111odo como 

ocurrió durante el Estado Nuevo. los coroneles siguieron participando en el poder. 

No fue por otro motivo que el golpe contó con el apoyo inmediato de las viejas 

oligarquíast que veían el avance de la organización popular, en espccü:d en el 

campo, como una amenaza al nu1ntcni1nicnto de su dominio. 

Por otro lado. los viejos y nuevos coroneles hun tenido en el n1antcni1nicnto de s~s 

corrales electorales una nueva forn1a de prestigio .. En la f!ledida en. que s~ 

an1pliaba Ja resistencia al régimen 111ilitar en los centros urb:inos y especi;:iln1cntc 

en las grandes ciudades, los militares vuelven su atención hacia el hombre'·del 

conlCllpOl'aoeo. Brasllia: UNB/PrlfD, 1986 
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campo. Comienzan a valorar s.u voto a tr::ivés de medldas casuí!'.ticas. por ejen1plo. 

la reformulación del sistema de proporcionalidad. fortaleciendo a los Estados del 

Nene y Noreste, donde la población era 1nás vulnerable al control del coronel1•. 

Según DANTAS, la centralización n.d1ninistrativa del regimen militar favoreció al 

coronelismo en dos sentidos: 1) cuando los aparatos públicos se amplíaron con10 

ocurrió con la salud. la asistencia crediticia. la jubilación. beneficiando a los 

coroneles que los utilizaban políticamente como fuente de clicntisn10. y 2) a través 

de los mecanismos de aco1npaflamiento de las administraciones municipales 

desarrolladas por el Estado. ~1ás adelante el autor concluye: "Eu la nzcdida en 

que se iba transfonnando en un jefe poi itico r11odcrno. utilizando los 

recursos del Estado de for1ua racional, canto instru1n.e1110 de clientisnio, 

iba también pcrdic1tdo su estatus de coronel" l 1986:376). 

Éste es el gran cambio que sufren los coroneles en c5te momento. El jefe político 

ya no utiliza recursos privados para garantizar el podt::r político co1no lo hacia el 

,.. Durante el réqimen Ellitar el sistema de proporcionalidad si.:tn6 varias ~ificadones, siempre con el objetivo de 
contener el avance de la oposición en el Congres:J nacional. 
ta const1tuci6n de 1'67 estatilecia la elección de un parlamentario por cada 300 mll ~ao1tantes hasta 25 d1pi.:tados. AderJs de este 
llnlite un dipi.:tado por cada Eillón de :ia~1Lantes, estableciendo i:n 1t.1ni.mo de siete d~putaidos por estado y un dip1..tado por territorio 
{Art.41); 
En la blenda constitucional de 191ilJ, la base de representación deja óe ser la pcblación y pasa a ser el electorado de cada estado. 
En el Art.39 establece los siguientes cnterios de representación: 
- tres diputados por estado con hasta 100 mj l e lectores; 
- de 100 r.il y l.ll electores hasta 3 millones, más uo diputado por cada grL-po de lVO t1il o fraccion de mtis de 50 mil electores; 
- de 3 millones y un a 6 millones de electores, 111i1s c.n dip\!lado por cada grupo de 300 mil o fracciOn de ~s de 150 ic.il electores; 
- mas de 6 ic1llones, roas i.:.n diputado por cada grupo de 500 mil o fracción sc.perior a 250 1:11 electores; 
- un representante por territorio. 
Adem!s de eso, con esa enriienda se redujo el nl;rero de curules en la e.mara federal de ~09 en 1%6, a 310 en 19JO. 
En 1917 la Elllieoda Coustituciooal n!8 reesta:ilecta la po::ilaci6n corr.o tase de c.Hct.:.lo y hjó en ~20 el nl:.~ro total de representantes 
en la CA:irara Federal. Seria responsabilidad de la Jc.sticia Electoral eslilblecer para cada legislatt:ra el nt:rero de dipc.tados por 
estado, resguardando el principio de qt:e ning~ estado tuviera ~s de 55 d!pi:tados o eienos de seis dipt:tados. !1l este coo;iuto no seria 
incluida la población ~l J1strito federal y óe Jos terntoncs l~e pasa:ian a tener derecho a dos dipi:tados por lt>rntorios) (Art.39). 
La Eoa.ienda Coaslitucional n'22 de 1902 establece en los J.rt.39 y 216 la aa;iliaciOn del nl:IDero de d1pt.:.tados para H9, el limite l'.áXim 
era 60 y el minino de ocho diputados ror estados, ad~s de ct.:.atro d1pc.tados por territorios. 
Fara l!tl mejor anti lisis de los efectos de este sistt!l'.a de ¡iropcrcionahdad en la correlación de f\ier:as en el Congre~o friacional véase: 
KIMZO, Maria O'Alva Gil. S~o paclo e o BraslL.....~ill~- Revista Slo Paulo en Perspectiva. tnero/r.arzo. Vo\.4 1 nt1. 
sao Paulo, sv.n, 1990 
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viejo corone!. Ahora son Jos recursos públicos que le garantizan una apropiación 

privada del poder político. Su base cJientista ahora es garantizada por las 

reaJizaciones administrativas hechas a través de Jas .alcaldías. por ejemplo. las 

construcciones de carreteras. escuelas, hospitales. En el noreste en especial las 

construcciones para almacenamiento de agua. de Jos trabajos de prevención contra 

las sequías. Ja distdbuición de agua a través de camiones a las comunidades más 

lejanas y necesitadas y en una esfera más personal: Jos auxilios en casos de 

enfermedad. los internamientos en hospitales públicos. Ja pron1esa de empleo. 

Realizaciones inevitablemente hechas con recursos públicos. 

Estos nuevos coroneles no restringían su actuación a Jos trabajadores y ugregados 

de sus propiedades. Ja idea de corral cJectorai se extendía también a Ja ciudad y 

adquiría nuevas formas de manifestación. Según SEREJO el coronel moderno" ... 

a través de la i11d11striali:ació11, engendró nuevas for1t:.J.s de rclacio11es de 

trabajo en la ciudad con la introducción de obr('ros co1no categoría 

profesional. Sin enzbargo, la presencia dr ese sector nioderni:ante 

i11c/11ia aspectos arcaicos, con10 Ja organización faniiliar de las 

e111presas. En atenció11 n las especificidades urbanas y rurales. los "nuevos 

coroneles' as111nicro11 difcrcnrcs papeles, que de111osrraban una de las 

for1nas de adaptación a la realidad del canzpo y de la ciudad. U110 de 

estos papeles era dcse1npeiiado por el 'doctor'. Éste, hijo del coronel o el 

propio 'coronel doctor', 1•ienf' a ser una de las nzaneras en que los 

'coroneles 111odcr11os' aco111pa1iaba11 La eFol11ció11 de Jos tic11ipos. -""ªsea en 

el illtrincado '11zu11do pal aciano• (Los poi í ricos estatales y federales en el 

ejercicio de sus funciones). o bien en relación con el proceso producth•o" 

( 1979:240). 

El "doctor" también es una nueva categoría de jefe político muy común en eJ 

interior de Brasil a partir de la década de 1960. en especial en Jos pequeños y 

medianos municipios del noreste. El doctor cuyo poder politico y prestigio es 
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ob~enido por su cultura intelectual y principalnH!nte. por los servicios prestados a 

la comunidad .. casi siempre como médico o abogado. puede ser parte o no de una 

familia oligárquica. No es rara la alianza entre el jefe político local. el antiguo 

coronel, y este nuevo jefe politice. el doctor. Alianza en que el coronel entra con 

la experiencia personal. el dinero y la tradición. 111icntras que el doctor se ocupa 

de la campaña electoral. del alistamiento de los electores. del control en el 

momento de la votación y el recuento de los votos (SEREJ0.1979: 119). 

Este mismo cuadro se repite con la mae~ara. con la enfermera. Mujeres que en 

función de sus servicios profesionales en la comunidad :idquicrcn prestigio. 

inmediatamente son atraídas íll grupo político do1ninante como forma de mantener 

esta hegemonía. 

Ese sistema clientista se niantiene a tra"·és de la n1ercantilización del voto o del 

intercambio de favores. Un sistenia de cambios. en que ndcmús del dinero se 

ofrecen otras ventajas que pueden ser algún beneficio personal (como conseguir 

un empleo para un familiar). a través de alguna realización pública que mejore las 

condiciones de una población especifica (escuelas. carreteras. hospitales~ etc.). 

Esta práctica no se limita a la población bajo el control del jefe político. sino que 

se extiende a los correligionarios a través de los préstamos. del "empleísmo". "Esa 

práctica se revierte en favor de los propios poi i ticos, no sólo por el \•oto. 

sino ta1nbién por la seguridad de que Jo ~¡uc los órganos públicos locales 

necesitaran les sería otorgado. fortaleciendo el nionopolio de fa\•ores y 

facilidades" (SÁ.197.+:89). 

Ese sistema de intercambio de fa"•ores es la base del ""•oto de cabestro". en la 

medida en que la aceptación de un favor genera una situación de dependencia .. de 

clientismo. La retribución a ese beneficio se hace a través del voto. 

El viejo coronel poco a poco es sustituido p·or el "jefe político ... Cambió el nombre, 
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pero las relaciones de poder. la utilización privada del Estado y el mantenimiento 

del corral electoral como forma de cambio seguían iguales. 

Durante el gobierno de Garrastazu Medici ( 1969/ 1974) esa práctica de utilizar los 

recursos públicos se fortaleció cuando Ja economía alca.nzó altas tasns de 

crecimiento (basada en la entrada masiva de capital extranjero y en el "garrote" 

salarial). es el llamado "Milagro Brasileño". Es la época del "Brasil Grande"~ 

de la propaganda nacionalista. Pero. este "tnilagro" dura poco y ya durante el 

gobierno de Ernesto Geisel ( 1974/ 1979) la economía empezaba a dar muestras de 

su fragilidad agravada por el impacto del alza de precios del petróleo a partir de 

la guerra entre árabes y judíos (la Guerra del Yan KippurJ en 1973". 

En Jas elecciones de 1974. ya bo::tjo el impacto de la crísis económica. la oposición 

(el MDB) consiguió una an1pli01 victoria. Cuando terminó la euforia del milagro 

económico. empezó a disminuir Ja base de sostenimiento del régimen. A partir de 

1977 la burguesía industrial con1enzó a romper su alianza con la burguesía 

mercantil y con el régi1ncn militar7 º. 

En 1978. militares. bajo presión de las oposiciones. revocan a través de la 

enmienda constitucional vados actos discrecionales y restablecen la!'. elecciones 

directo::ts 3 nivel local. Junto a c~c programa <.le reformas políticas conceden amplios 

, ... Sobre el •aiJagro brasilelio~ \•fase: 
SHIGDI, Paul. A crise do •aiJac;re•. Iaterpret.a~3o critica da ccoocaia brasileira. Rio de Janeiro: raz e Terra, 1977. 
CARDOSO, Fernando Henrique. O m>delo pol1tico brasileiro. S<lo Faclo: J:?"r:.., 1H3 
SAKJ'OS, T:ieotan1o dos: ls ... ~ti:ü .. ~-2rllikm. cuadernos de Conyuntura (IJ. Mexico: SEP!..A, 1!:77. 
FUR'IAOO, Celso. Mali~ do •ISJde10• brasileiro. Rlo de Janeiro: c1vll1z.ai;io Brasileira, 1972. 

~ .. Segün 3resser Pf3E1RA ~w red!JC'Cfon de Jos indices de crecim.J.ento ecoOOmico a partir de 1975. la desa¡:aridCn del ciedo 
en relación con Ja 'sub\.·ersión coc.mistd' que fuera t.asica para el 9"1pe del 64, el dtsagrado de la ru."'gtlesí.1 imustrial con la tutela 
~lítica de la tccmturocracia cinl y ~litar t'n el p..x!er, la convicción de Za 00.rguesia io.t.:str.Lsl de que seria rus eficiente para 
adEinistrar El conflicto social de lo q'Je les r.ih~n-s, la capacidad de coxiliación de los lideres ¡xiliticos de la Op.'.).sidón 
deaxrática, est.in entre las causas del rvmplliento de L3 alia.izJ de clases de 1964 y de la fonación del picto ¡x>litico df'IPC'I"<ltico 
de 1977. A partir de la irrorp::iracion p:ir lJ l.urguesia llldustrial a !a tesis den:icrJtica el rroceso de cedemxratización se volvió 
inevitable•. 11989:5~). 
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poderes al Presidente de Ja República para que tuviera la prerrogativa de decretar 

el estado de sitio. el estado de emergencia y "medidas de emergencia"~ sin que 

estos actos necesitaran pasar por la aprobación del Congreso Nacional. 

En el ámbito de estas reformas políticas. se empieza a ablandar una serie de 

restricciones a Jos municipios (como parte del proceso d..: distensión poJítica). En 

23 de abril de 1975 a través de Ja Enmienda Constitucional nv4. el presidente 

Geisel revocó el cáractcr gratuito de Jus mandatos de consejero. En el mismo año. 

la Enmienda Constitucional n"S del 28 de junio elevó los porcentajes de los 

Fondos de Participación de los Estados y Municipios. progresivamente yendo de 

12 a 20% de los tribu tos federales a ellos dc:stinados. 

4.1 La cuestión partidaria y sus reflejos en el poder local 

Éste fue uno de Jos puntos esenciales en Ja relación de Jos miljtares con la 

sociedad civil Y. en especial Jos militares y los jefes poJíticos del interior de los 

estados .. 

En los primeros meses del golpe se mantuvo el pluralismo partidario garantizado 

por ·I.a Constitu.ci6n de 1956 y sus leyes complementarias. Así, continuaban en 

~cth:idad.los 13 partidos existentes hasta este momento. incluso con la UDN y el 

PSD presentando candidntos a las elecciones presidenciales previstas para 1965 .. 

Sin embargo, las tensiones existentes entre los viejos liderazgos civiles (aliados 

inmediatos del golpe) y la cúpula miJitar; Ja presión ejercida por los sectores más 

radicales de Jos militnres que apuntaban como pre1naturo el retorno a Ja 

democracia en función del riesgo de Ja vuelta de izquierda y del populismo; 

incitados por Ja disputa de los candidatos de la situación al gobierno de los 

Estados de Rio de Janeiro y Minas Gcrais en los comicios de octubre de 1965. 
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fueron motivos más que suficientes para Ja publicación dt!J Acto Jnstitucional n°2 

(LAMOUNIER y MENEGUELL0.1986:63). 

Este Acto además de extinguir las elecciones direc1as para gobernadores. alcaldes 

y del presidente de la RepúbJica. extinguió el sistema pluripartidario, 

estableciendo eJ bipartidismo,., y Ja creación de dos partidos. 

Inmediatamente todos Jos sectores conservadores. alineados desde Jos primeros 

momentos, muchos de ellos interesados más bien en fas ventajas cJientistas, se 

integran al partido gObernante. la Alianza de Renovación Nacional (ARENA) y las 

fuerzas de oposición en el .'\.1ovimiento Democrático Brasileño (MDB). 

El MDB. el partido de la oposición consentida. tuvo dificuJtades para organizarse 

en todo el territorio, atendiendo a las exigencias de la ley de organjzación 

partida da. 

Además de eso. el partido tardó en conseguir legitimarse como oposición 

reconocida por la población. No obstante. ni Jos éxitos del ''milagro" ecoJ1ómico 

garantizaban el a.poyo popular de Jos sectores urbanos a. Ja ARENA. 

Pero ese cuadro en relación con el MDB empieza a cambiar a partir de J 974, 

aumentando su representación en Ja Cámara de Diputados de 28% a 44% y en Ja 

votación al Senado. la elección de 16 de los 22 curules asume un verdadero 

carácter plebiscitario (SOAR ES.1988: 109). No obstante~ el partido gobernante 

17 •Hay quien ve que 1.3 U:plantación del bi¡artidism provenía de una admiración ingem:J del presidente c,utelo Brarro pn· 
el mdelo btitJ.nico. Jlay t:a.bién quien ve esta erperíerria C'OClJ 1mJ tenbtiva de •me.ncarJ!.lción• sienio la A.=.EJiA el proyecto brasilefu 
de WJ futuro Partido Revolrrio!'Ja.rio lr.stittcior.al. La interputación &is correcta quizJs sea la de un te.~"'IJ JJ?dio entre ~s dos 
ideas: una OPJsición aeoos decoratfra que la E.l'icaru, pero eit"lufda del sistaza, practica !I sh:OOlicJa:nte, ¡r:¡r medio de Wl a:can.ism 
más COEplejo de lo que la sir:ple barrera l~l o reprc.sfra• {:.»tOIJNJER y HE.'i1lWE:Ll.O.l9S6:66) 
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también tuvo que enfrentar n1uchos problemas en su composiciónn_ 

En verdad, los n1ilitares estaban preocupados por imponer un sistema partidario 

rígido, que no dejara espacio para Ja política local de los coroneles y que les 

garantizara un mayor control (condición para la formación de un Est.ado Nacional 

fuerte)., no tomaron en cuenta que en la política local brasilciia. los aspectos 

ideológicos y partidarios están sujetos a los sistemas de lealtades. clicn1ismo. 

alianzas y contiendas fan1iliares. constituidos a lo largo de los siglos. Los 

compromisos. y los intereses estaban ~ujetos a este ~isten1;:i de relaciones que 

incluyen. tambicn las confrontaciones y luchas hi::-.tóricas entre las diferentes 

familias dominantes en los municipios. Un partido único. con cáractcr conservador. 

no tenía condiciones de absorber. a nivel del municipio. la gran gama de 

situaciones y posiciones. Un cuadro po:siblcmcnte m:is fácil de ser integrado a nivel 

del Estado,. ya que en general. par.a esto<; scctorc~ estar bien con el gobierno 

estatal y en especial con el gobierno federal era lo n1ás importante. 

Para impedir la frag1nentación de su partido de !-.U!"-.tenimicnto y al n1ismo tiempo 

preocupados por. establcct!r mecanismos de control del avance de la oposición. el 

gobierno militar utilizó el recurso de las sublcycndas79
• Este mecanismo permitía 

.,,.. Cláueio SOARE.S en sus estudios so:ire la organización partidaria en este periodo afirma que• •.• la tentativa de for;:.ar 
a todo el Brasil conser..-ador dentro de un partido y aC'omdar las fUi;rtes dfrjsfones fatiliares que existían en n:illares de m'l.icipios 
brasilems ha fallado. rn todas putes, los c;;mflictos in."1Cpieron dentro de la Areru !I en Dl:'B:ls nmicipios se observó el atism 
f~: las familias en luc:ha dis¡.tit:3hm el control p:ilitico de la organización local de la Arena. ese conflicto fue prep:mderante 
en el caso de las elecciones ¡ura alcaldes, C'Ulndo la Arena sólo µ:xha presentar a un candidato. La t.:1t.alla ¡:vr la irrlicadón era 
intransigente y en 110Ch..1s r..micipfos h'J!JJ ruptura intra¡:a.rtidaria con la familia perded:ira, ap:iyando al C'an:fidato del ROO o 
corrurriendo p::ir el IWB: la !=acción ~rdedora prefer1a n:irir que ag'Jdar a elegir a S'JS a.rchienemigos con sus propios votos• 
(19SB:!Ol) • 

.,. .. *I.ls sublE'!:lendas fueron creadas ¡xir el kto Coepleumtlrio n114 del 20 de oovier:bre d.:o 19ó5, !I D::ldificadas p;or los Actos 
ComplE'!Ent.ares nr25 del 1966, el nP26 del 1966, el n'29 del 1966, el n'7 del 1%8 y ¡n= la ~Federal neS.453 del l4 de j:znio de 1968, 
que estableció: 
'Los partidos ¡r;iliticos µ.tedm instituir, en la lona de la lf!'J, tres lfl}en::fas en las elecciones para gobernador !I alcaldes. Las sub
leyerdas son listas autóoo1Us de can:li.!lt.os eorrurriendo a las m.iSEs elecciones, dentro de la m..isrd C'rganizac1ón putidaria, 
registradas en la foCllH de la leo¡'. 
El Decreto-lE"J n•l.543 de 14 de abril de l9n introdujo las subleyeOOas en las elect"iones pua senad.:ir, facilitarúo la presión sobre 
las organizaciones estatales de la Arem para presentar una h.:iat'ogeneidad y wia unidad infristente•(sOAiES.1988:115). 
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la candidatura de hasta tres candidatos por partido. Se consideraba electo el que 

individualmente fuera el más votado del partido. Los votos de los perdedores 

tot?lizaban para el panido. 

Así,. el gobierno consiguió acomodar las diferencias y conflictos a nivel,. 

principalmente, de los municipios. En muchos de eJlos se podía encontrar la 

existencia de Arena J. Arena 11 y la Arena 111,. disputando entre sí los cargos 

electivos. dejando en claro Ja fragmentación del pnrtido gobernante pero 

garantizando la elección de un candidato del partido. 

No obstante toda una serie de leyes casuísticas, la oposición siguió avanzando, 

apuntando hacia una gr.an derrota del gobierno en las elecciones municipales de 

1980y en las estatales de 1982. En más una tentativa para contener ese proceso de 

avance a través de la división de Ja oposición articulada en el MDB. el gobierno 

edictó la Ley n96. 767 de 20 de diciembre de 1979'°. La ley de la rcforn1a 

partidaria establecía el pluripartidarismo. al mismo tiempo que creaba muchos 

obstáculos entrabes para Ja organización y consolidación de estos nuevos partidos. 

Para resguardar Ja unidad de su partido el gobierno utilizó la coacción y fuertes 

apelaciones clicntistas en el sentido de atraer no sólo a los viejos parlan1cn1arios 

de la Arena. sino también otros parlamentarios originarios del ~cctor conservador 

del MDB. El nuevo partido gobernante. el Partido Democrático Social CPDS) 

consiguió conjuntar más diputados de lo que poseía la vieja .Arena. garantizando 

asf una base de sostenimiento parlamentario al régimen. 

El Partido del 1'V1ovin1iento De1Tiocrático Brasile11o (P~1DB). el principal heredero 

"'º La refon.a partidaria de 1980 (la Ley ne6.767 del 20 de d1c1em:ire de H79J bi:scaw qt:e:irant.ar 1a solida r.Jyoria de la 
oposición. Con la reforma partidaria se esta~lec16 el ll'~lUpartidisro en el pais. ::sta ley ai.:ton:a:.a la !ormac1on de ::iloqi.:es 
pa.rlanentarios, sosteniendo Jos efectos de la le9islacJon anterior que trata:id de la fidelldad partidaria. ~s partidos creados, para 
garantizar el registro definitivo de:.ertan alcan:ar a a.is de 5\ del electcrado vo:ar.te para Ja CM.ara de los Dip::tadcs en las 
elecciones de 1982, distnb\:yeDdo estos votos en por lo meoos ni::eve Estados, lo qi.;e eq'.::ivaldrla a por lo menos 3\ en cada i:no de ellos. 
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del antiguo MDB no consiguió mantener unidas a las fuerzas de oposición, que se 

dividieron por Jos diversos partidos: Partido Popular lPP); Partido de los 

Trabajadores (PT}; Partido Laboral Brasileño (PTB); Partido Democrático Laboral 

(PDT). En el PMDB permc:tnecieron solamente 122 diputados federales. o sea. 29% 

del total de parlan1entarios que poseía el MDB (SOAR ES.1988: l 09). 

En 1982. no obstante la reforma partidaria. en las elecciones directas para 

gobernadores de Jos Estados. la oposición eligió 10 gobernadores y por primera 

vez. después del golpe. Ja oposición reunida consiguió Ja mayor-ía en la Cámara 

Federal. imponiendo una derrota al gobierno en las principales capitales. Esa 

oposición en términos electorales. en este momento se constituía básicamente por 

el PMDB ya que de hecho pern1aneció el dualismo de fuerzas. en la medida en que 

la suma de los votos de Jos otros partidos fue mínima. 

S. La redemocratización y la "Nueva República". 

En 1983. el presidente militar Jodo Batista Figueircdo (1980/1984). después de 

poner en práctica Jo que Jos militares llamaban "apertura política lenta,. gradual 

y segura" perdió totalmente el control político del país. La resistencia al régimen 

se amplió. Al inicio de 1984. millones de personas fueron a Jas calles de todo eJ 

país aclamando elecciones directas ya. El gobierno militar cada vez más 

acorralado política y cconón1ican1ente (tenia sólo el apoyo de la burguesía 

mercantil y de Jos sectores de la tecnoburocracia más comprometida con el 

r~gimen) buscaba salidas para una transición aún bajo su control. 

El Partido del Movimiento Democrático Brasileño. el mayor partido entre las 

oposiciones, preocupado por garantizar el control del poder en el despedazamiento 

del régimen que se veía venir. respondió con Ja inmovilización y aceptación de las 

reglas definidas por los militares: elegir al presidente de Ja República de forma 
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indirecra. a través de un colegio electoral. Así. en 1985. con10 resultado de más un 

pacto enrre las éHres (bajo Ja hegcmonia de Ja burguesía industrial). Jos miJitares 

salen de Ja escena y es "electo". por el colegio electoral. el Hder del PMOB. 

Tancredo Neves, a través de Ja Alianza democrálica formada por el P.\1DB y 

PFL81 que serfa también In base del apoyo partidario de Ja "Nueva República". 

Tancredo no JJegó a tomar posesión, f:..tlleció antes. Fue sustituido por su vice· 

presidente José Sarncy. viejo dirigente del Partido Democrático Social y aliado 

constante de Jos militares•.z. Pero Sarncy no tenía el respaldo político que 

Tancredo logró acumular durnntc el período militar y mucho menos J.a voluntad 

política para poner en marcha Jos compromisos firmados con Ja sociedad civil como 

parte del proceso de transición negociada. Su gobierno se caracterizó por Ja 

inmobilización. el continuisrno político. Ja corrupción. el <.·ompadrazgo, Ja 

utilización privada de los rccu ¡·.s,os públicos. por fuertes con1 prom is os con el ca pi lal 

mercanril por un l.ido. y por otro. una fuerte polarización entre el ejecutivo y Jos 

sectores organizados de Ja sociedad, ansiosos de cambios radic;lles en la situación 

político-económica del pafs. 

A Ja par se dio una grave crisis económica caracterizada por Ja más marcada 

desaceleración económica de Ja historia brasileria. En eJ campo, Ja cdsis se tornaba 

más aguda con el creciente proceso de concentración de Ja tierra y de Ja renta. en 

"
1 El Partido del rnnte Liberal, ana disJdeDcia del Pns, si:.rge entre Jos partidarjos de la candidatura del vicepre,idente 

de la RepzWlica AureJiano Chaves, ecuo oposición a la cand.idatt:.ra de Paulo Halu! a Ja presidencia de la Repl!!lfica. ·~ rovilización 
de la opini.dn plblica en favor de las elecriones dirECtas y la elecdón ¡or Ja converrión del PfJS de la cart!idaturJ alt.?mente fl'Jlkica 
de Paulo lblut, pnxtujero:1 una división ~"'Ofunia e irtewedidble en el partido. Se fon:ó el Frente Liberal liderado ¡nr AIJreliatrJ Chave.s 
y ¡cr otros 'mtables ant:imlufistas del PDS, dispiestos a negociar la tra.:1.sición con la Jider.a.nza op:¡sicionista• (LJJIOUNIG y 
HD/EGfJWD.1986:821. 
A tra~s de Ja AJJaaza De!bOCrática constituida con eJ Pf:., se abren las puertas de la ·Hueva República• a las vitJas oJigarqi;Ias 
li9adas a Ja Durgt;esfa mercant1l, qte, una vez 11.!s, se llalltt.:vo eo el poder. 

lo: ·rarr:rt!do N(!11es hizo WJ ~erdo con el erpresidente Geisel y el vice-presidente AUreli.mo C'haves, para roc!lrar Jties:br('s 
del PDS CoeJ •inistros, además del propio 5arney cai:v vicepreside.'Jte de rarrredo Neves, esaigido C'OllO carrlidato ror s.i '1Jderacio:: y 
ca¡«idad de COl!P'ner p:iliticalE'f!te• (SlLVA,r .1990:J02J 
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especial en el noreste del pais13
• Para Bresser PEREIRA. al final de dos afias del 

gobierno de Sarney. era clara la hegen1onía. una vez más. del capital mercantil que 

había dominado dur:inte siglos y que regresaba nueva1nente al comando político 

y económico del país. "Ese proceso, no ol>stanre. no tenia base en la 

realidad eco11ó1nica .v social del país. era l'1l fL'llOl11e110 poi íticofuera de 

tienipo. Era Ja historia repitiéndose con10 una farsa. El capital ntercantil 

significa. a/tora un capitalisnio parasitario. arcaico. dependiente del 

Estado (que a su l'e= se encuentra en profunda crisis)" (1989:56). 

Aún con toda esa crisis político-económica. sobresalieron dos demandas populares 

por su emergencia política: el retiro inmediato de todas las leyes de excepción 

edictadas por los militares. el popularmente llamado "escombro autoritario" y 

la convocación de una Asamblea Nacional Constituyente Libre y Soberana. El 

"escombro" fue retirado a través de la Enmienda Constitucional n°25 de mayo de 

1985. con la cual se restablecen las elecciones directas para pres.idente de la 

República. gobernadores y todos los alcaldes~ la supresión de todas las 

restricciones a la creación de nuevos partidos; la ineligibilidad de los alcaldes en 

ejercicio del cargo en las capitales. cte. 

,.,, Seq(ln los estudios realiiados por Yves OIALOULt (1986), con base en los Censos oficiales dd pals IIBG'E}, en 1980, en 
el noreste, la situación de los establecll!lientos agrlcolas presenta:ia la siqui~nte situación: 

• 67,8\ de los establecimientos agrarios, con Area inferior a 10 becUreas oci:pat>an solamente S, O\ de las tierras; 
• 4,0\ de los establecm1entos con érea scpericr a 1000 bect!reas, occpaban 32, 7\ de las tierras. 

F.D 1960 el érea media de los estableci:aienlcs agricolas con menos de 10 hecUreas era. de J.14 tiecureas. fJl 1980 el trea .edia era 
de 2.70 b.ecUreas. Ho obstante, estos esta:lleciuentos eran responsa.bles por ~-4,0\ de la. produceión del mai%; 4.6,0\ del frijol; {519\ 
del arroz y 66.6\ de la yuca. 
A nivel de la renta el autor presenta les sig'.!ientes datos: 

* 78,9\ de las person<ts con 10 años o m!s tienen una renta inferior a. un sueldo mlnilllO¡ 
• en el medio n~ra.1 %,O\ de las familias llenen i:na renta familiar inferior a dos sueldos 11lni.mos. 
• En 1970 el t-Xlracto ~s pobre de la regiOn !20,0\l detenhn 5,2\ de h renta rural; 
• r.n 1980 este sector deten.la. solamente 3,S\ 

Por otro la.do, en el mismo periodo, el e>..1.racto de los ltás ricos en la región (1,0\) detentan: 
• eo 1970 10,S\ de la renta rual 
• en 1980 detentan ~9. 3 
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5.1 La Asamblea· Nacional Constituyente 

A principio de 1987 se reunió el Congreso Nacional con los poderes constituyentes. 

Su compasión no era la esperada por el movimiento popular organizado. pues el 

PMDB y el PFL juntos tenían 77.0% del Congreso Constituyente. siendo que el 

PMDB tenía la mayoría absoluta de la Cán1ara Federal y del Senado. Prevalecían 

alli los viejos intereses oligárquicos y las antiguas articulaciones. ya que las 

elecciones de 1986 no fueron capaces de librarse de la propaganda ilusionista del 

suceso del Plano Cruzado y de la acción <le los grupos agrarios y empresariales 

articulados al rededor de candidaturas específicas comprometidas con sus 

intereses .... Además de que la realización de elecciones simultáneas de los 

diputados federales y senadores con la elección polarizada para gobernadores 

vaciaron la discusión anterior de los grandes temas de la Constitución. 

Sin en1bargo. Ja presión popular era muy fu ene y por eso se consiguieron avances 

sustanciales a nivel de las garantías individuales. a los derechos laborales. de la 

organización del estado. del orden social y económico. en fin. de la construcción 

.... La principal artlculac16n de estos sectores conservadores se d10 a t.raves del llamado ·centrao•, &n blOQlOe parlacientano, 
de carActer fuertemente gobernante, integrado t>asica:iente por parlamentarios del t~CIB (a rebelión de su direc'C!On p3rtidaria), por 
el PFL, PDS y P'J'B, ad~s de otros peqoJenOs partidos y del apoyo event&al de otros qrupos organi:ad~s. por ejeqilo, el bloque 
evan!)élko y los sectores conservadores de la i9lesia católica, garanüzándole un 9n;po fijo de 162 parlamentarios 1143 dipi:tados y 
19 senadores}, l1egando tam~i~n a agh:tinar en deteB1nadas \'otacicnes alrededor de 2Bn a 290 votes, que fi:ncionaba COCl:I una verdadera 
aplanadora tomruss.19e9:UJ). 
Un ejeq¡lo de ese bies conservador del Ccngreso Ccr.stiti.:yer:te y la fl.:er=a del ·centrao·, en especial de los sectores agrarios {137 
parlaflentares eran propiet.anos o m.antenian \'lncdos con propietarios de llerra, de estes B2 tomaban parte del frente rarlamentano 
de Agricultura) !ue la cuest10n de la rcfc?U agraria, 1:na de las pxas der.Jndas populares que alli no enct:entró alqi;n llpo de 
9i:.arida, llegando al punto de presentar Wl retroceso en relación a su estat.~to legal antericr (el E.statt:to de la Tierra) q-~e desde 
196( definía las condiciones fon.ates de acceso a la tierra. No obstante :iay q'Je destacar Ja act&ación !i.:erte de la Unión !)o!DOcráuca 
i!La"aUsta IU~Rl, orgamzación :r~e congrega los pro:kctores rurales con el obJelivo de contener cualquier camJio significativo en el 
sistema 119rario bras1leñ(l q:.;e n:: sea en función ~ si.:s intereses. 
Sobre la articuhc16n de los g:-upos ccpresanales y agrarios en apoyo a candidatC'S cmi;irometidos con sus ir.tereses, bien como la 
actr.:11ción de estos sectores en la Asacblea C;:inst1luyeote ver: 
D3Dft!SS, ~ené. O jogo da direila. PetropOlis: Vo::es, 1969 
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democriiticau. 

A niveJ de Jos municipios ese avance puede observarse en el Art. 1 u .:fe Ja 

Constitución de J 988. AJlí. se resca1a la importancia del municipio al destacar por 

primera vez su participación en la unión indisoluble de Ja estructura federativa 

de) país. Según este a.rticuJo: "La República Fcderati,.·a de Brasil, fornzada 

por la unión indisoluble de los Estados. :\funicipios y del Distrito Federal, 

se constituye en Estado de Derecho ... ". Más adelanlc, en el Art. 182 se reafirma 

esta importancia al declarar: "La organización poi i tico-ad111i11istratil•a de la 

República Federatit'a de Brasil con1prendc la Unión, los Estados. el 

Distrito Federal J' Jos 111u11icipios. todos autóno111os. en Jos tér1ninos de esa 

Constitución". Constutuyéndose. asj. el n1unicipio como una de Jas esferas 

poHticas de la administración Federal. 

Otra conquista importante es el Art. 291J que establece que" •.. el Alunicipio será 

regido por la ley orgánica. votada en dos rondas. con intervalo de die: 

días, y aprobada por dos tercios de la Cánzara Alunicipal, que la 

pro111u/gara; atendidos los principios establecidos en esta Constit11ció11, 

y en Ja Constitución del Estado respectivo ... ". Hasta entonces solamente las 

capitales y Jos municipios designados por ley podrían tener una Ley Orgánica". 

así mismo. subordinadas al reglan1ento establecido por Jos estados. de hecho era 

Ja adn1inistración estatal quien dictaba Ja ley orgánica de Jos municipios. 

"" Como a!illM Haria D'Alva K!NZO: •No obstante arras critic.ls que se luya hecOO a las limitaciones e irrongruerdas de 
la nueva carta constitu:iorul ( ... ) es imp:irtar.te señalar el p::ider C.Jt.alilddor de la constituyente al pro"ocar Ja 11VviliZ4ción de todos 
los sectores sociales con alguna capacidad de organización. El juego de presiones que t.a acompiiudo todo el tralujo de elaOOración 
constitzrional con la prest:rria activa en el Congreso lfacior.al de Jos llEis diversificados gru;vs de inte:-é:s tentand'~ influir en las 
negociaciones de las lideranz.as partid.irias o en las vobciones, fue algo jarás l-'isto rn la erperierria constiru:ional brasilefia. El 
te:rto resultante refleja en tD:OOs espectos el 11:1saico de intereses de una sociedad heterogenea y desigwJllCf'lte orgJni:ada• f 1969:104). 

..... • ... enterrlida la ley organ.ica col!D una especie de Constitución lf'Jnicipal (en el se:itidv de caracterizarse com el 
conjunto de preceptDs juridicos disciplinadores de los atributos de lñ auton:.ltia m:n.;c1;:alJ cuida ella de dis::riEirur GJterias de 
interés local de cocpeterr:ia e:rclusfra del 1111Jllicipio• (S.l..lf!ANA.l993:46l 
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Además de ello. Ja Constitución de 1988 garantizaba. al municipio la autonomía 

politica17
; administraüva": financera 19

; de política urbana (Art.182) y extiende 

Ja competencia. hasta entonces cxcJusiva de la Unión. también al Estado Miembro 

de crear arcas Metropolitanas (Art.25,3C'). 

En lo que que se refiere a la intervención en el municipio (un arma que Jos 

militares supieron utilizar con frecuencia) sólo puede ser decretada por el estado 

en caso de adeudo. ~in justificativa. de deuda fundada (Art.35.1)90 
: en el caso de 

no prestación de cuentas en la forma de Ja ley (Art.35.11): de la no aplicación del 

25% de los impuestos (incluso de las transferencias) establecidos por la 

Constitución en el enseñanza (Art.35.JII) y en caso de no observancia de la 

Constitución Esra1al a través de Ja rcpr~scn1ación junio al Tribunal de .Justicia 

(Art.35.JV). Excepto en cs1e ú1tin10 caso, el decreto de in1ervención sólo podrá 

realizarse mediante Ja aprobación de la As:1mblea Lcghlativa del Estado (Art.36). 

En este sentido. Ja constitución no contcn1pla la hipótesis de intervención federal 

en los municipios. esto es t.ina con1pctcncia exclusiva del Estado miembro. 

"
7 La autonomfa poUtica estaba garantizada a través ele las elecciones directas para alcaldes, v1ceakaldes y Consejeros 

Hcnicipales (Art.29,l y IU; jczgado deJ alcalde jr.:.nto al Tríbr.nal de Justicia {Art.29,VIIIJ; organización de las funciones 
legislativas y fucalizací6D de Ja c:.mara Municipal {Art.29,rXI; creación, organi:ac16n y supresión de los distritos fArt.30,rYJ; 
legi'1ar sobre ascntos de interés lo:al y s¡;plerientario !ley federal fArt.JO,! y !lJJ; fiscalización del municipio por el poder 
legislativo ~ícipal y por el siStema de control interno del ejeci.;tivo (A.rl.31); responsabilidad de la Cámara Municipal de dar el 
parecer sobre las cuentas del 1111.micipio. 

"" !.a Constltt:c1ón esta:ilece la autonoofa ad:n1n1strativa rcnicipal a tr11ves de Ja cccpetencia tr1t11.:taria IArt.Jo,1:::1; la 
CCIJl>etencia legislativa {Art.30, I y !!); Ja orqaoi:aC'ión de les servicios pi:tihcos LArt.30,V y VI); crdenair.iento, cent.rol, 
parcela.miento y ocupación del suelo (A.rt.30,II!); fijar reoi:neración del alcalde, vkeaJcalde y Consejeros {Art.30,\'J; proteccU1D del 
patrimonio histórico cultcral (Art.jO,aJ y la creación de guardias m::.nicipales (Art.lH,ttJ, 

M ~ autonomía financera esU g.aranti:ada a través de la ccnpetencia mcnicipaJ de crear i.m;iuestos, pagos de servicios, 
contribuciones a o:iras ptlblicas (Art.HS,!,I! y IIIJ y dtl aunento en el \'alor del repaso de i;na serie de il19uestos al 1111:nicip10 (IR, 
lPVA, 10fS ••• ), a.:1pliaci6n del Fondo ele Part1cipac1ón de les Mi.:nicipios y participación en los •royaltes• del petróleo, gas natcral 
y rect:rsos old.r~ulicos. 
Con la nueva Constitución el 110nto del repaso a los mi:nicipios de Jos u;rneslos recorridos pasa de 16\ a j6\. 

9
"' la deuda !cndada, •entiendase, pues, coco la contraída p:r el ¡nter ¡xlblico, co.1 base en contrato o titulo de crédito, 

desde que la resp:msabilidad de liquidación sea su~ríor a un ejercicio finatrero• (AGUJA.;i.1993:54) 
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Sin embargo. la cuestión de fundamenral importancia a destacarse en este 

nvance a nivel de Jas competencias y auronon1ía municipal, garantizado por Ja 

Constitución Federal y reafirmado postcriormen te por las Constituciones Esta tales, 

fue el hecho de que. por primera vez en Ja histoda de Ja formación del poder local 

en Brasil. eso no fue un arreglo entre las oligarquías Joc¡i,Jes y el poder central. 

Pero sí el resultado de una fuenc articulación popular. no solamente a través de 

Ja presión directa junto a Jos constituyentes sino también de Ja. movilización y 

articulación a nivel de los municipios. 

Esta movilización tiene inicio en Ja primera mitad de Ja década de 1980. cuando 

la reforma tributaria había transformado a los municipios en meros ejecutores de 

Jas políticas decididas y eJaboradas por e1 gobierno federal. incitando eJ conflicto 

entre los alcaldes y las esferas federal y estatal. En este período se registraron en 

Brasil algunas experiencias aisladas de gestión y orgunización de administraciones 

municipales descentralizadas. entre Jas que se destacaron las ciud¡1des de La.ges. 

Boa Esperan~a. Piracicaba y Garanhuns (JACOBJ. J 990: J .28). 

No obstante. conocedores de Ja fuerza de las oligarquías agrarias que todavía 

persistfr1 a nivel del poder local. estos sectores populares organizados buscaban 

tambjén .. establecer mecanismos de participación y control popular en la 

administración de] municipio. no solamente a través de Jas Cámaras Municipales, 

sino también del ciudndano o de Ja nsociación rcprescntativa 111
• 

6. EJ mun icjpio: en ti dad jurídico-constitucional 

91 La participacióo y control popular en el municipio est.! garanti%ado a través del Art.2!J en Jos p!rra!os: 
·x - cooperación de las asoc~cionEs represmtativas en la pl.weación rrmici¡:el; 
ZI - iniciativa p:>pilar de proyectos de ley de interés especifico del nmicipio, de la ciudad o de colonias, a tzavés de Ja 
rmúfestaci6n, de p:¡r lo meoos, cbro ¡x.ir ciento del electorado•. 
fam!>ié.o el Art.JJ,J! que garantiza el derer.!lo del cootril>t:yente de examen y apredació.o, COCIO del cuestionamiento le9al de Jas cuentas 
1112nic1pales. 
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Conforme se ha visto an tcriorn1en te. el federalismo brasileño asume características 

pecuJiares determinadas por sus especificidades socioeconómicas y culturales. lo 

que es una constante en los Estados Federados. en Ja medida en que este tipo de 

estado" ... no se aconzoda rn una concepción ú11ica y exclr4siva y ni podría. 

Real11ze11te. la fison 0111 í a de cada estructura fedcratil'a está co11forn1ada 

por los co11ror11os que cada estado le atribuye. De 111odo que la Federación 

brasileiia difiere en mucllo del Estado Federal existente en Argentina. 

Canadá y..-111srr,1/ia (y ~1é.xico). ya que cada cr1al posee sus características 

propias" (SANTA~.-\..1993:19). 

Una de estas características peculiares del feder.o.Jismo bra5ilei'io es la tendencja 

creciente ni excesivo centralismo. llegando en muchos momentos a cuestionar su 

carácter federativo por presen tnr mucho mayor semejanza con un estndo unitario 

descentraJizado. Como se ha visto anteriormente el estado brasileño ha 

demostrado un expansionismo del poder central (una especie de monopolio del 

poder político) en detrimiento de las órdenes estatales y municipales. al tiempo 

que garantizaba. a través de n1ecnnismos no formales. Ja injerencia de las fuerzas 

locales y/o regionales. 

Otra característica básica de Ja Federación brasileña es su edificación establecida 

sobre tres órdenesjuridfras. distintas y autónomas: la Unión; el Estado (unidades 

federadas) y el Municipio. 

En el federalismo brasileño instituido en la Constitución de 1988. el municipio se 

constituye en una entidad jurídico-constitucional. integrante necesaria de Ja 

Federación brasileña e igual en relación con Jos demás entes federados (Ja Unión 

y los Estndos Feder¡idos): con capacidad para su autorgnnización titular de 

competencias legisJativasy administrativas propias. otorgadas directamente por Ja 

Constitución Nacional. En otras palabras. los municipios son unidades territoriales .. 

con autonomía política. administrativa y financera de acuerdo con Jo que 
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determina la Constitución Federal, Ja constitución del Estado y su propia Ley 

Orgánica (AGUIAR.1993:9 y SANTANA.1993:42). 

El municipio brasileño no posee judiciario propio. El poderdudicial que actúa 

dentro de los límites territoriales del municipio es el poder judicial estatal a través 

de las Comarcas. 

El municipio posee dos funciones básicas de gobierno: la función de legislar (de 

competencia de la Cán1ara Municipal) y la función ejecutiva (de competencia de 

la Alcaldia)". 

Estos poderes son ejercidos de forma armónica e independientes entre sí bajo los 

siguientes presupuestos: a) prohibición de acumulación de funciones ejecutivas y 

legislativas en una misma persona.; b) la reserva a la Cámara Municipal del poder 

de legislar y al ejecutivo del de administrar. siendo prohibida In realización de 

actividades de uno por el otro; c) la imposibilidad de delegación incondicionada 

de las funciones entre los poderes: d) la colaboración del ejecutivo en la 

elaboración de las leyes a través del poder de iniciativa. sanción y veto 

(SANTANA.1993:54); 

6.1 El ejecutivo: la AJcaldia 

El poder ejecutivo municipal~ o como lo denomina DANIEL ( 1988:33), el 

"gobierno local", concentra la mayor parte del poder local. Es compuesto por el 

alcalde y sus auxiliares (personal de confianza). los dirigentes de las Secret..irías 

y otros órganos públicos del municipio. 

'll':i Celso DAHIEL{1958) distingue la existencia de otra esfera del poder municipal, el poder a:ilinistrativo y lo trata coro 
si fuera 1:n poder autónomo, independiente del alcalde. tn este trabajo el aparate all!;inistrativo a;unicipal es entendido como parte 
de la estructura del poder ejecutivo personificado en la figura del alcalde. 
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El Alcalde representa el municipio. es la persona de derecho público interno. 

centraliza el aparato burocrático y todos los sectores administrativos a través de 

la Alcaldía. Su nombramiento se da a través de elecciones directas por mayoría 

simple. a excepción de los alcaldes de las capitales y municipios con más de 200 mil 

habitantes, que en el caso de que ningún candidato obtenga la mayoría absoluta 

de los votos. deberá procederse a una segunda ronda entre los dos candidatos más 

votados. eligiéndose a aquel que obtuviera la mayoría de los votos validos. 

El aparato burocrático es el cuerpo responsable de llevar a cabo y dar 

sostenimiento a las políticas establecidas por la alcaldía, a travt!s de su 

administración directa. 

6.2 El legislativo: la Cámara Municipal 

El poder legislativo local se ejerce a través de la Cámara Municipal .. compuesta por 

consejeros electos por el sistema de proporcionalidad. con un número proporcional 

a la población del municipio. observando los límites establecidos por la 

Constitución Federal93
• El sistema de proporcionalidad establecido para los 

municipos garantiza la participación de las minorías al establecer que los curules 

en la legislación municipal se reparten entre los p3nidos que alcanzan el cociente 

electoral.. 

La Cámara Municipal tiene las sigucntes funciones: 

1) la funci6n legislativa: estn función se realiza con la participación del 

~" SegCn el Art. 29 de la CCnst!tución federal, el nUC>ero de consejeros es deteI'9.inado proporcionaleute a la poblaci6n 
del Hc.nicipio, observados los siguentes limites: 
•a) IÚnilD de l'Uf'\'e y lá:iim de veinti111JJ en los )!unicipios hasta un cillón de habitantes; 
bJ r:1n.U:o de treinta y tres y mix.im de cuarenta y WX> en los trunicipios de mas de un cillón y J:e!XJS de cirro sillones de habitantes; 
el a.ínilD de cuarenta y dos y Ditim de cizruenta y cirro en los #unicipios de n!s de cirro Eillones de habitantes•. 
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poder ejecutivo municipal que posee la prerroga_tiva de presentar iniciativas 

de proyectos de ley además del poder de veto sobre la legislación aprobada 

en la Cámara .... 

:?) la función deliberativa: es el ejercicio de Jas atribuciones de su 

competencia privativa que envuelve Ja práctica de actos completos, de 

resoluciones refrendadas. de probación. de fijación. de situaciones. de 

juzgados técnicos. etc.; 

3) Ja función fiscalizadora: es realizada a través de varios mecanismos 

como las solicitudes de información al alcalde. convocación del alcalde o 

de sus auxiliares. investigación. etc.: 

4) la función juzgadora: a través de est;;i función Ja Cán1ara Municipal 

tiene la competencia para juzgar al alcalde y a los consejeros n1unidpales 

por infracción política administrativa <SANTANA.1993;67 a 70). 

No obstante esta estructu.ra legal. DANIEL señala dos cuestiones fundamcntaJes 

en Ja relación entre ejecutivo y legislativo en la esfera municipal. que pueden 

resultar de situaciones conflictivas entre los dos poderes o hasta la subordinnción 

de uno a] otro .. dependiendo de la cor.relación de fuerzas existente: 

1 - Los netos del ejecutivo pueden ser liberados o Jin1i1ados en función del 

legislativo en el ejercicio de su autonomía. legislativa y fiscalizadora. en la 1ncdida 

que toda acción del ejecutivo necesita pasar por la nprobación de l.a Cámara. Los 

"" Seqlin SAtrrASA, Ja Cámara • •.. oo administra el mn.icipio establece sol.amente, oonas de adir.inistración; ro ejecuta obras 
y servicios piblicos, dis¡:xme Unicanente sobre su ejecución; oo cozp:ine ni dirige el turrioruliSDJ de la Akaldia, ¡tlblica tan sólo, 
preceptcs pira su organi:ación !I dirección; ro recauda ni aplica los trurutos locales, sol.mente instituye o re.3justa trilutos y 
auto.riza su recaudación !I aplicación. J;c) gobierna al ll1'.micipio, siro regula IJ control.a la actuación guternanental del ejecutivo, 
personalizado en el Alcalde• {1993:68 y 69). 
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tres elementos básicos de Ja gestión municipal (cJ plan pJurianual~ Ja Jey de 

Directrices Presupuestarias y el Presupuesto Anual) pueden ser aprobados o no. 

Además los "planes directores" exigidos para las ciudades con más de 200 n1iJ 

habitantes necesitan ser aprobados también por el legislativo municipal. estando 

en cierra forma el ejecutivo a Ja merced de Ja buena relación con el JcgisJnti'\"o: 

2 - La tendencia creciente del debilitamiento del legislativo en las 

sociedades modernas y en particular en Brasil. tr.ansforr11a la autonomía formal del 

legislativo en subordinadón real aJ ejccti\'o9
" (DAN l EL. J 988:37). 

Además de estos facrores. se puede adjudicar el propio desconocimiento por parte 

de Jos consejeros de J¡¡s prerrogarh·as constitucionales que disponen Jas Cámaras 

Municipales en el ejercido del poder legislativo. 

7. Algunas conclusiones sobre cJ papel del poder local en Brasil hoy 

Como se vio antedormente. durante el régimen militar el viejo coronel dio lugar 

al "coronel sin patente" (SEREJ0.1979). ;:iJ .. jefe poi i tico 1noderno" 

(DANTAS.1986). Pero este cambjo no fue estructural. no cambiaron las 

condjcjones materiales en eJ campo y mucho menos las relaciones de producción 

dominante. No obstante algunos cambios políticos. económicos o en Jas relaciones 

9 ~ •tn la medid.ten que el gobierro local utilicf! la capacidad de Jirut.4r o ar::pl..iar el ¡:oder persorul de Jos consejeros, 
por medio del cierre o a[\?rtura de carules de accr:so de estos consejeros a los ¡;t1est1~s e!l la AlcaldU, él canseguirJ coopt.ar esos 
consejeros, y con eso subJrdinar sus decisio::es en Ja ciGU'a a interi:ses originados en el ejecutivo. No es ¡ur otra razón que se 
verifica la facilidad con que el g..;bierm IW1iciJl11 consigue esWlecer o restablecer Ja cagari.a en 1J cám.ra ltt.Jnici;al# necesaria 
JlJTa su libertad de acr:jón. Los prirri¡;ales instnnrJentos utilizadvs ter el 90bieroo para tal cruptación son les ECpleos de persorus 
relacionadas con les consejeras y el acceso a carules de p:á:tiC4S clfr..o¡tist4s en d in:erior del a;atJto adl!inistrativo• 
(D.\S:EI..1988:31) 
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lnborales96
• a nivel general. Ja esuuctura agraria ha sufrido relativamente pocas 

transformnciones. La relación patrón·clientc se reproduce a través de nuevas 

formas de dominación. 

Los trabajadores sin tierras._ alejados de las ventajas laborales. seguían siendo 

obligados a someterse al don1inio de Jos propietarios para seguir sobervivindo 

(muchas veces en régimenes de verdadera esclavi1ud97 ); son específican1cnte los 

.. medieros". los trabajadores temporales. los rt!sidentes en las tierras del 

propietario recibiendo una pequeña parccln de tierra para su plantío de 

supervivencia. que retribuyen la ''confianza" a través del voto. 

Esa práctica prevalece hasta hoy en la gran n1ayoría de los pcqucilos y medianos 

municipios del país y por qué no decirlo. también en Jos grandes municipios. así 

como y a nivel federal donde los burócratas de organismos c~tatalcs utilizan este 

expediente para desviar recursos. financiar campañas clcc:toralcs y engordar sus 

cuentas bancarias en el exterior. Allí está el ejemplo de Ja Conlisión Parlamentaria 

de Pesquisas responsable de investigar los actos de corrupción duro.ntc la campaña 

y el gobierno del presidente Collar de ~1cllo. 

La CPl trajo al público la formas de actuación. de utilización de los recursos 

públicos en el mantenimiento de los corrales electorales. así como los cambios de 

favores. Relaciones típicas del coronelisn10 1noderno dominante en el Brasil de 

hoy._ donde el presidente Collor. como también lo fue el presidente Sarney 9 es un 

"""· Brasil ha vivenciado iqiorlantes calC!lios a n1vel de las relaciones laborales en el c~. Con la cre::ieote concentración 
del control de la tierra, el ní:!rlero de tra::i.a)adores asalariados :ia crecido si:stancialatente, ai:mentando as! también el ní:mero de 
trabajadores rurales sindicahzados qi.;e hoy llegan a constiti;irse en mayor1a de los tra:;ajadores sindicalizaóos eo el pa!s. 

-n ·r1 trabajo en condkfones de exla\•itud aumentó en fon:a abrupta en los tiltia:is aOOs en Btasil !J ca~i ledio dllón de 
nifus trabaja ilegalE1e?Jte en las árEas rurales, segtin un infonie de la Coltisión Pastoral de la fierra, de la Iglesia católica. 
rl 1JÚ3ero document.ado de tr.illijadores en condiciones de esdavHtd aU1:1etJtó de 4 icil 853 en 1991 a 25 lil 193 el aro pas:tdo, !J entre 
ellos Juy un gran tliDero de nirVs e i.:Uigenas. Sin E'l!hlrgo, •esta cifra oo refleja el rnimero de exlavos, siro sólo un iJrreumto en 
los casos confinudos• que fueron infrmaad:is a la policia o a las autoridades del sector lab:irat•. La Jornada, 13 de mayo de 1995. 
México, p.50 
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legítimo representante de una especie que todavía no está en extinción. 

Sin embargo. no es solamente el man1enimiento de la vieja estructura agrarin Ja 

responsable por la preservación de: estas antiguas relaciones de poder que todavía 

hoy dominan a una parte sjgnificativa del país. en especial a los pequeños y 

medianos municipios brasileños del norte y noreste brasileño. 

El sistema electoral brasileño en tnucho ha contribuido también al mantenimiento 

de esta vieja estructura de poder. donde las prácticas autoritarias y Ja utilización 

privada del Estado es J;i norma dominante. 

No obstante los avances democráticos garantizados por Ja Constitución Federal de 

1988. Ja legislación electoral ha pern1anecido como Ja misma heredada de los 

militares. manteniendo en vigencja algunos "recursos" esrabJecidos únicamente con 

el objetivo de m3ntcncr el do111inio conservador y gobernista en las estructuras del 

poder Jegisla1ivo. en espccjaJ en el Congreso Nacional. 

El sistem3 de proporcionalidad que determina el número de diputados en Ja 

Cámara Federal. no obstante que establece como base a Ja población del Estado. 

de hecho al establecer un mínimo de 8 y un máximo de 70 diputados por Estado 

mantiene las distorsiones Jlc'\·adas a cabo por Jos miJitares. las cuales son 

significativas en el vnlor del voto deJ ciudadano brasileño dependiendo del lugar 

en donde resida. Si él es residente del Estado de Roraima. su vo10 es 23 veces 

n1ayor que el de un ciudadano residente en Sao Paulo'"'ª. 

EJ mantenimiento de este sistc1na de proporcionalidad fue una victoria más de los 

~ ... S!a Paulo Ue11e 21,45\ de la población del pals y 22,3' del electorado, su representación es de 12,5'. Ya Rorailla tiene 
t:na po!Jlación y un elet"lorado de O,l\ del pals, entre tanto, tJene una representacióo de 0,8\. Eso significa que mientras que se 
llt'Ce5Han soluente 9 .318 votos para elegir a u11 dipc.tado en Rara1Jlc1, en 5.!n Pai:lo c.n candidato para eleqirse tendría qi:e consequir 
219.088 votos (TElXE!RA.1990; KA!!ftOJIWI!'fG.199l; y Y.UIZ0.1990). 
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sectores conservadores. pues al subvalorar el peso de los estados de mayor 

población (en el caso de Brasil. los estados más urbanos y industrializados. con una 

clase trabajadora más organizada) en favor de Jos estados con menor población·. 

más agricolas. menos dcsarroJlados y con un mayor control por parte de las viejas 

oligarquías y jefes políticos99
• 

Un ejemplo significativo de la importancia del mantenimiento de esta línea 

conservadora a tr:ivés de Ja subrcprescntación de los estados más poblados en el 

Congreso Nacional fue la propia Constituyente. KINZO al analizar el 

posicionamiento de las bancada.s regionales (independiente de la vinculación 

partidaria) en las principales votaciones de la Constituyente. constató un grado 

más grande de "gobernismo" fpro gobierno Sarney) en las representaciones de las 

regiones Norte y Centrooestc. en contraste con has representaciones de la región 

Sur que presentaba grados más bajos de conservadurismo y gobernismo, asumiendo 

posiciones más democriiticas ( 1989 y 1990) 

En este sentido. los sectores conservadores del Sur. conscientes de los riesgos que 

pueden significar un cambio en Ja correlación de fuerzas en el Congreso Nacional. 

han rechazado reiteradamente cambios en el sistema de proporcion~lidad. Por otro 

lado, el miedo de la supremacía política que podría significar una representación 

real de los estados más poblados. más industrializados y .. por lo 1anto, más fuertes 

económicamente. ha mantenido unida a las representaciones de estas otras 

regiones en contra de cualquiera alteración. 

Además del sistema de proporcionalidad MAJNWARWING enumera una serie de 

9
'" Se~n Elenaldo T!:!X!J?J. en su estt:dio so:ire de Ja representativ1dad en la ccnstitl:yeüte Federal de 1977/76: •La 

representación de aquellas regiones en la Constituyente cor.stitugó casi la myoria ab.solut.a, de alll el rechaw a aprobu caabios .m:is 
significativos en !a estm=tura econ.icica, ccm fue !a refcrm agraria. Es s.mtm:dtico el hec!rJ de que tres pro~estas de alteración 
de la distr.ilu:'ión de los curu1es en la C.imra federal oo obtuvieron gran rec-eptividad en la raayoria de las representacio:>es de ~s 
est.ados imyores. Para los fuertes intereses eco0011icos representados en estos gru;cs ID es conveniETJte cambiar radicalEIE'?lte esta 
pro;vrció.n. ClJos saben que en las regiones l:lds urh:!rJzadas, el e!ectorad:l es nis p:iliti:.ado• (1990:53). 
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vicios (que éJ llama de "pernlcíosidadrs") existente en la legislación eJecroral 

vigenre en eJ país. responsables por cJ cuadro de dis1orsiones que se presentan. Por 

ejemplo: los "candídatos natos" (diputados estatales y fedcruJcs. consejeros 

munfrjpa.Jes tienen • .:iuromátjca1nente. eJ derecho de constar en Jas listas de 

candíd;:llos para el 111ísmo cargo independiente de que permanecieran o no en el 

mismo paT1ido); et nú1ncro au torizndo de candidatos por partí do (en el caso de 

diputados este número es de 1.5 veces el número de cu rules a ser llenados, en el 

caso de los consejeros municipales este nú1nero es de tres veces eJ número de 

curules); Ja inexistencia de mecanisn1os de control por parte del elector o dcJ 

partjdo sobre los actos del electo; Ja o.utonomfa ilimitada de los poHticos de 

negociar Jo que quieren .'' con quien quieren jndependicnte de los p:irtidos; 

etc.( 199 l :39,40 y 55 )' 00
• 

Mientras esta JegisJnción cJectora1 siga siendo útil para eJ mantenimiento de Ja. 

hegemonía de los sectores con~crv.a.dores no sólo en el Congreso Nacional. sino a 

nivel general del país será muy dificil cambiar esta~ .. perniciosjdades.". 

Por orro lado. el fuerte proceso de industrialización y urbanización por el que ha 

pasado Brasil en Jos úhimos ¡tilos no ha dejado estos municipios ni a su estructura 

tradicional de poder intacta. 

A partir de Ja década de J 970. en función del creciente desgaste de Jos gobiernos 

m;Jitares y deJ consecuente y también creciente fortaJecimiento de Ja oposición. 

incit01dos por fa crisjs econónlica y el compJero estado de penuria de la población. 

han surgido en muchos municipios (en cspeci.aJ en las capitales) movimientos 

organizados de oposkión n estos sectores domjnantes ha~ta entonces. 

'º" Para ca. anáJius ms pro!t:ndo del siJteria eJectélral !:lnsileM véase: 
HA1MRWJNG, ScotL PpJHiros. partidos r s"j~tm.:; el1:itcrais o Brasil nc;ma orrspectiva ~.L. liovos !Jtadas, ttt29. S!o Paulo: 
a:a.w, 1Hl. 
K1Nl0, fearfa !>'Alva GJJ. op. c1t.. 1990. 
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De entre estos movimientos hay que destacar los llamados movimientos sociales 

urbanos. que organizados alrededor de demandas específicas (Jos derechos) 

elaboradas a través de su práctica cotidiana, trajeron nuevas formas de relación 

con el ·poder local. 

Celso DANIEL aJ analizar Ja relación de estos movimientos sociales con el poder 

local, identifica cuatro posturas distintas de reJacionamiento con el poder público 

que todavja persisten hoy en los 1nunicipios brasileños: 

l - EJ fenómeno deJ coronelismo que históricarnente remite al medio 

agrario y a la sujeción de Ja población al poder de Jos propietarios. Según 

el autor. en las ciudades esta relación es distinta. pues Ias antiguas familias 

ya no monopolizan y si djsputan el poder político loe.al; 

:? - El fenómeno del popuHsmo. históricamente un fenomeno urb.ano que 

contrasta con las prácticas coroneJistas. En esta relación Ja institución de 

derechos se percibe como una donación del estado a través del líder en el 

gobierno y no una conquista. Según el autor. todavía persiste en las 

ciudades una especie de ''populisnzo rci·isitado" que concibe a las 

realizaciones de una administración local como una donación del gobierno 

al pueblo; 

3 - EJ fenómeno del clicntismo donde prevalece una especie de negocio. d 

cambio entre el elector y eJ agente poHtico. Es eJ cambio dcJ voto por un 

obsequio. "No se trata dt."' la donación de derechos ni de conquista 

de derechos, sino de un favor de carácter individual, no hay la 

identificación de un I i der" (DANIEL.1988:31 ); 

4 -La práctica de los movimientos sociales inscribiendo las carencias en el 

campo de Jos derechOS 9 se distingue de las formas de negociación anteriores 
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en Ja medida en que Ja relación entre el pueblo y eJ poder polírico es de 

oposición y no de identidad o subordinación (DANJ EL. J 988:31 y 32). 

El surgimiento de estos movimientos sociales con sus nuevas priictic~s de relación 

con el poder público saca a flote el debate acerca de Jas ahcrnati\·as políticas y 

administrativas de descentralización y participación popular. El municipio pasa a 

ser eJ "locus" estratégico de interacción entre Ja sociedad civil y el Estado~ para 

que se pueda realizar (a panfr de Ja base) toda una transformación en Ja práctica 

política con el objetivo de Ja construcción democrática. 

Para estos movimientos. la descentralización es Ja posibilidad decrática. de 

ejercicio del poder'º'. Para Jas mujeres es la posibilidad intervenir directamente 

en Ja definición de políticas públic.as reJacionadas con su vida cotidiana. 

101 En este sentido, eoct0 lo plantea Ale1aoctra HASSO:.O: ·ia descentraliz:.ación es entorres ~ detGJfKLJ y o;rión defe:dida 
para desbaratar las obsl:nn"iones autoritarias g burocr.iticas del estado, ar;iliar y diversificar los espades ¡;ara eJ ejercicio de 
los dereclrJs g lilertades civiles, la autorr:cia de la gestió:1 amicipll, la ¡mticipación, el control y liJ autoi)estión ciudada..ru, en 
el contexto de la vid! cotidiana. AflojárUose el Estad:> ce.itralizador a ¡urtir de arribJ se conectan a.is fluida.Ente las enérgias e 
iniciativas socUles, ;vliticas y culturales que interactúan, en los territorios locales, C'fl hls:a de cad:tfos deax:riiticos en la 
sociedad• (1988:421 
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INTRODUCCIÓN 

A nivel general en la literatura acn.dcmica el poder local se ve como la instancia 

del poder formal más democrática a la participación popular. es decir. un espacio 

de articulación de los actores políticos. Es a partir de esta perspectiva que el 

municipio se ve también con10 un espacio privilegiado de la transforn1ación de la 

cultura política administrativa en el sentido de la construcción democrática. 

Con10 hemos visto en la PARTE 11 de este trabajo. no obstante los esfuerzos más 

recientes de algunos sectores. el tnunicipio sigue (en las pal.::ibrns de :'\1ERINO 

referentes a :Vtéxico pero pcrfcc1a1ncntc aplicables al caso brasileño) definido por 

".for111as de parricipación. resistencias locales, problemas atá\·icos de 

cultura politica y dificultades legales y administrativas que están lejos 

de la calificació11 licniocrática" ( 1994: 14). 

Es en el niunicipio donde se presenta 1nás nitid.::imente el carácter de relación entre 

la esfera pública y privada en la medida en que los intereses personales de los 

individuos, grupos y famili:ts suelen tratarse como intereses públicos, asumiendo 

:i.sí. un carácter político. 

No obstante. el municipio ha sido In célula de la organización brasileña que más 

ha posibilitado la p:irticipación política de las mujeres, como generalmente suele 

acontecer en la mayoría de los países. 

Su proximidad al mundo prívado·doméstico ha sidO la primera justificacjón para 

este hecho. Allí las mujeres "pueden" Y deben (cuando es necesario) actuar sin 
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P<?ner: en riesgo 13 vieja estructura patrinrcal de dominación. 

Esta es nuestra hipótcsi5o general que orienta el análisis de la participación de las 

mujeres en el poder local. es decir, partimos de la suposición de que ésta se dá en 

un marco de manutención y conservación de las viejas fonnas de dominación 

patriarcal. 

Las mujeres son "convocadas" a actuar en Jas. Cámaras :\1unicipalcs y en Jas 

Alcaldías de la 111isma forma que ~on comvocudas a incorporarse a la fuerza de 

trabajo. como ciudadunas de segunda categoría. "confiables'' y perfectamente 

encuadradas en las reglas del juego de dominación existen te. Para las n1ujcres es 

solo una tarea más a realiz;ir en 5.U rol de c.spos.a. madre. hija o partícipe de un 

grupo don1inante. 

Pero ésta no es una pró.ctica c.xclusiva del municipio (no obstante que es allí donde 

su manifestación es más c.xplicita). es la logica don1inan1c en las cs.tructuras del 

poder en Brasil. en cspeci:il en el Congreso .:"!:icionaJ y en las Asnmblens. 

Legislativas. donde pocas mujeres consiguen romper el cerco y llegar hasta allí 

como resultado del reconocinlicnto público de su labor política y no como 

representante de tal o cual grupo o interés político. 

Por todo lo anterior. es mi interé!' en e~tn. parte del trabnjo. rescatar la inserción 

política de la mujer babiana en este contexto' y explici1ar las características de este 

modelo de panicipación. 

En este sentido. analizaren1os en Jos próximos capítulos las características de e~tas 

tnujcres. la relación de esta participación con las estructuras tradicionales del 

poder local brnsilerlo. s.u praxis política. ~u relación con Ja estructura partidarin 

e.xistente y finahnen te. la cuestión que aquí llamaremos "conciencia de gé11ero". 
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Por otro lado. al iniciar este análisis partimos de un rescate histórico de la 

actuación politica de la mujer bahiana desde .~u inserción en las luchas sufragistas. 

no sólo en el sentido de i·esaltar sus características peculiares. sino cxplicitnr cómo 

se reproducen los rnec;:inismos de dorninación patriarcal en las esferas superiores 

del aparato político brasileño. así. como las 1nanifestacioncs de resistencia y 

transformaciones que empiezan a presentarse. 
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CAPÍTULO.VII 

LAS MUJERES EN EL ESCENARIO ESTATAL Y NACIONAL 

La Historia tradicional y ofjcial de Br;isil es una Historia de las élites políticas .. del 

hombre blanco. de las clases dominantes. Una Historia en donde los pobres. los 

negros y los indios son sola1nente coadyuvantes eventuales y las n1ujercs (sin 

distinción de raza o cla~e social) s.implementc no e.xistcn. 

No obstante esta "inexistencia'' .. las mujeres estuvieron prcsentcc;. en momentos 

significativos del preces.o de formación política nacional a tl"avés de acciones 

políticas nis.ladas. de n1ovilizacioncs que no implicaban continuidad .. de 

participación junto a grupo~ marg.inudos. o hicn a través de acciones política!'-. de 

resistencia cotidiana <como las 111ujci-c.-.. negras de los "quilombos"l. 

Pocas mujeres con~iguicron ro1npcr el anonimato al participar en actividades 

política~ en divcr<:.os. n1omcntos de la hi~toria de Brasil. :'\.1ujcrc~ que como lo 

plantea Solangc SIMÓES. aparecieron en la escena pública como presencios 

individu;i1es, con10 mujeres aislad;i!:-. Según c:o.ta autora: ''111arcaroll con fuerza 

su presencia c11 la ,·ida ¡níblica _,.política hrasilc1ia. so/a111c11tc ciertos 

tipos especiales y 111itificados de n1ujcrcs: Itera i nas históricas co1110 

_,!aria Quité-ria o Harbara Jfcliodura: amantes de hon1brcs de 

intportancia p(d1lica, co1110 Chica da Si/\·a .\' Do11a Beija o compañeras de 

1nargi11alcs o n1argi11alcs ellas n1is11ias, co1no la "c::111gacrira" )'\/aria 

Bonita: 111ujcrcs libertarias en la poi í tic a y/o CH el co111porta111ic11to que 

''ª"de artistas osadas para los patrones de sus Cpoc..·as. co1110 Cltiquinha 

Gonzaga. Lu= del F1tego o Tar.\i/a do An1aral. a las 111ilita11tes de 

i=quierda con10 Patricia Ga/,•cio (Pagu). Ernestina Lésina y Eli=abrtta 

V a/en rin i" ( 1985: 11 ). 
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Sin en~bargo. en los últimos años muchas estudiosas de la condición femenina y de 

las relaciones de género han buscado rescatar Ja participación fen1enino en Ja 

historia brasileña. En cierto sentido éste es uno de los objetivos del presente 

ca.pítulo. rescatnr In participación de Ja n1ujer bnhiana y su inserción en las luchas 

por Ja conquista y ejercicio de Ja ciudadnnía. 

J .. La lucha sufragista: un derecho a ser conquistado 

La lucha de las mujeres por el derecho al voto (como se ha visto en el capí1ulo JI) 

tiene inicio "público" en Jos eventos de la Revolución Francesa. En Brasil. la 

tnanifestación pública de esta reivindicación sólo se dará en la primera mitad del 

siglo XIX~ n tr::tvés de un hombre: José Bonifacio quien abogó por esta causa junt.o 

a la Primera Cámara de los Dipu1ados Generales del Imperio~ al hablar sobre el 

voto de calid:id en el que incluya a las mujeres tituladas por la escuela superior 

(TABAK.1989:37). 

En Ja segunda mitad del siglo empiezan a surgir las primeras manifestaciones 

femeninas por el derecho al voto, en especial a trnvés de los periódicos femeninos. 

En 1852 se crea el periódico ".Jornal de Scnhoras''. en 1973 el "Sexo Fcminino'' 

y en 1880 la revistn "A Familia". Todos planteaban el problema de Ja 

emancipación fe111Cnina (COSTA P. t 981 :55). 

El hecho rnc:ís signific::itivo en este 1nomento fue la acción realizada por la dentistn 

Isabel de Mattos Dillon (todavía bajo el Imperio) que con base en Ja Ley Saraiva 

del 9 de feb.rcro de 1881 (véase cnpítulo V) que garantizaba a los poseedores de 

títulos científicos el derecho de votar y requirió su aJist::imiento e!ectoral. 

Consiguió ganar la demanda judicial en segunda instancü1. lo que Je ha posibilitado 

el ejercido del voto. f\.1ús tarde~ con la República. Isabel DilJon intentó presentarse 

como candidata a la prirnera Constituyente Republicana con el argumenro de que 
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Ja Constitución en vigencia y In Ley Electoral de febrero de 1890 no e.,cluya 

explícitamente a las mujeres CALVES.1980:91 ). Su pretcnción fue rechazada 

inmediau1mente por el .!\1inistro de Interior del Gobierno Provisional. Cesário 

Alvin. a través del decreto n"-' 511 de junio de 1890 (el Rcgla111e11ro A/1·i11) que 

prohibía explícitamente el voto fctnenino. 

Durante Jos trabajos con!'.tituyentcs. el <liputado bahiano Lopcs Trov~1o presentó 

una ennlienda. su5crita también por :'.'.:ilo Pc~anhn. Eptacio Pessoa y 1-rermcs da 

Fonseca (Jos dos últi1nos. futuros pre~idcnrc~ de la República) concediendo el 

derecho de voto a las. mujeres. No obsrnntc Ja defensa hecha por el diputado 

bahiano Cczar Zama y el diputado Costa :\1achado. é5ota fue rechazo.da y el art.79 

de 1.a Constitución que nata el tema. c~tablcce que ·· ... son electores los 

ciudadanos n1ayores de 21 a1ios que se alistasc11 en la for111a de la ley". De 

manera que no se hace ninguna referencia <le inclusión o c...:clusión a las mujeres. 

Estn exclusión quedó a cnq;o de la mayoría <le la!'. constitucionc-,. cstat.ales. incluso 

la de Bahia. 

La omisión por parte de la Conqi1ución de 1891 fue un buen motÍ\'O par~ que 

algunas mujeres intentasen cjcrcl!r el derecho al sufragio bajo el argumento de 

constitucionalidad del voto femenino. Este fue el caso de la Dra. Myrtcs de 

Campos (primera mujer abogada accptac.Ja en el Instituto de la Barra de 

Abogados) a quien se le denegó su requerimiento; tre'i mujeres de :v1inas Gerais: 

Alzira Vieira Ferreira Neto. más tarde titulada en medicina: Candida Maria dos 

Santos. profesora de escuela. pública y Clotildc Francisca de Olivcira 

conseguicron ejercer el derecho de voto con el n1ismo argumento <ALVES.1980:9-+ 

y 95). En Bahin el artículo del periódico "A ·rardc"' del 9/12/1919 hncc referencia 

a la decisión de Anisia Ferrcira Campos de ejercer el derecho al \"Oto por cuenta 

propia <SAMPAJ0.1992:132). 

En 1910. la lucha por el sufragio tomó más fuerza con la. c:rcación del Partido 
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Republicano Femenino por la maestra Leo linda Daltro (a qujen también le fue 

rechazada su solicitud de alistamiento). Este partido tení.o. por objetivo 111ovilizar 

a 1ns mujeres para luchar por el sufragio. organizándose en noviembre de 1917 una 

marcha de mujeres en Rio de Janeiro. 

En este mismo año el Diputado Mauricio de Lacerd01 presentó en la Cámara 

Federal un proyecto que establecía el voto femenino. Éste. sencillamente no se 

discutió. 

Se hizo otro intento en 1919. esta vez el Senador Justo Chern1011t presentó un 

proyecto que establecía la capacidad electoral de la mujer mayor de 21 años. Éste 

fue aprobado en primer instancia. pero no fue convertido en ley. Sin embargo. se 

presentó de un gran nútnero de n1ujercs en el Congreso el día de la votación. 

Inaugurando así.,. la técnica de pres.ión política. principal táctica u1iliza.da por el 

sufragismo brasilei\o (AL V ES.1980:96 ). 

En 1920. y nuevan1ente en 19:2:2, el Diputo.do :\.1auricio La cerda volvió a presentar 

su proyecto. esta vez en la /\san1blea Legi!'.lativn de Río de Janciro, el cual se 

rechazó en ambas. ocusiones. El 1nismo destino tuvo Ja propuesta constitucional 

presentada en marzo de 1926 a Ja Asamblea de Minas Gerais que garantizaba el 

derecho de voto a las mujeres en lo.s elecciones e!'.tato.lcs. 

En términos organizativos. solamente con la creación de la Federación Brasileña 

para eJ Progreso Femenino (FBPF) es que el movimiento s.ufragista ganó un 

impulso mayor. 

Su regreso de Estados Unidos. en donde participó como representante brasileña 

en Ja Conferencia Pana1nericana de Baltimore y en el Consejo Femenino 

Internacional de la Organización Intcrno.cional de1 Trabajo en 1919. Bertha Lutz. 

crea Ja Liga para la Emancipación In tclcctual de la Mujer la cua] se 
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transforn1aría en 192:? en la Fcdt!ración Brasilcíw. para el Progreso Fen1e11ino. ''La 

Liga por la En1a11cipació11 de la J\fujcr estaba cotnpuesta por un grupo 

pequciio en el <711e se conocían entre si y que µertc11ecia1z a fa1n.ilias de 

la bur¡;ucsia. Este era su t'rincipal triunfo . .-t partir de su posición de 

esposas, hijas. aniigas de los 1Jon1brcs de la clase do1ninanrc. ten i un 

acceso a los centros ele poder. Por este nzr<Jio alcanzaban el Congr€!'sO. la 

Presidencia y tc11iat1 c11 .~cneral. el respeto dr la prensa. Se encontraban 

en rcu11io1ics sociales C(111 pcrso11as que ¡1ociria11 i11.f/1~c11ciar la ca11sa. De 

esta for111<1. co1tsegu ian co11\·cnccr c1 cierto 11ún1ero de diputados y 

senadores. [~<~ estP tnodo. ava11=aba11 c11 <.•/ ConKreso las cnn1ic11das que ya 

existían" (ALVES.1980:105). 

Al transfon11arsc en FBPF. este grupo será el principal responsable por la lucha 

sufragista en Brasil. Lucha que se llcvabs a cado casi exclu5.ivamente a nivel 

parlamcntLnio. y pese a la influencia del sufragi~mo norteamericano jamás adoptó 

la táctica del .. rcrroris1110 fc11ii11ista" tan utilizado c:n los Estados Unidos e 

lng.la ten-a. 

En 1927 .. In FBPF consiguió su primera victoria gracias a la actuación del Senador 

Juvenel Lan1artine .. destacado defensor de la emancipación fcn1enina en el 

Congreso Nncional. quien al presentarse co1110 candidnto al gobierno de Río 

Grande del !'o:orte. incorporó las reivindicaciones femenina~ a ~u programa 

electoral. Una vez electo intervino junto a la Asamblea Lcgisl~ttiva de aquel Estado 

que entonces di~cutía la refonna constitucional para la incorporación del derecho 

de voto para las mujeres en las elecciones 1nunicipalcs y c~tatales. Este derecho se 

incorporó a la constitución de Rio Grande del ~ortc a tra\'és del Art.77 de las 

Disposiciones Generales que dt!cÍa: "En Rio Grande lle/ .. Vorrc. podrán votar 

_\'ser 1•otados. sin distinción de sl!xo. todos los ciudadc111os que reúnan las 

condiciones c.•xigidas por (.'Sta ley". Ésta entró en vigencia el 25 de octubre de 

1927. 
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Un mes después se incluyó en la lisla de elector-es del Estado el nombre de Celina 

Guimaráes Viana. En 19:?.9 fue elegida como alcaldesa del municipio de Lages. 

Alzira Soriano. la primera 1nujer en ocupar un pue5tO electivo en América Latina. 

A su lado. otras mujeres fueron elegidas para las Cámaras ~1unicipales. 

Animadas por esta victoria. las feministas íntcnlai·on extender el derecho de voto 

a nivel federal y consiguen. a través de la Comisión de Justicia del Senado. que el 

proyecto del voto femenino volviera a ser discutido. Una vi.::z m;:ís. el proyecto es 

aprobado por esa Comisión. Corno forma de prc~ión. Ja~ mujere.s. 111andaron al 

Senado una lista de firn1as ( :! mil mujeres) apoyando el voto fe1nenino. una 

cantidad muy significntiva pnra In época (ALVES.1980:118). Todavía en 1927 el 

proyecto fue al plenario pero no es votado porque dos senadores presentan 

enmiendas. obligando un retorno a la Comisión de Justicia para un nuevo parecer. 

Allí el proyecto fue nuevamente archivado. 

En 19.29. con el apoyo de los votos femeninos, se elige a .losé Augusto Bezerra de 

.Medeiro (en sustitución a La1nartinc) junto con Alzira Soriano. Dichos votos 

pern1itidos a nivel estarn.l no son reconocídos a nivel federal. pues !:!.C le5 

consideraron ilegales para la elección de un pue!i.to federal y por eso fueron 

rechoz:idos en la Comisión de Poderes del Sen:ido. 

Como protesta la FBPF lanza el "Manifiesto Feminista" 1 donde defiende los 

1 El !o!anifiesto Feminista se constltcla de les siguientes pl:!ltcs: 
·11 Las SJjeres, así COR") Jos rom!Jrcs, r.acen ciembros libres e índepen1ientes de la especie humana, dotados de facultades equfralentes 
e igualmente llamdos a ejercer, sin caderus, sus dercch:Js y deberes in.:fividuales; 2} Los sexos son indepe?Dientes y deben, u."D al 
otro, su cooperación. La supresión de las dereclJJs de u:n, acarrea, inevitablemente, prejuicios para el otro, !I consecuentemente ,ara 
la Nación; JJ En todos los pdses y tiem¡:os, las leye!, prejuicios y costudlres, teOOientes a restringir a la mujer, a limitar su 
instnrción, a obstaculizar t-1 desarrollo de sus aptitudes ruturaJes, a suOOrdír.ar su individualidad al juicio de una personalidad 
ajer.a, fueron h:isados en falSJs teorías, prodiriendo en la -.·id.a oxlenu ínter.so desequilibrio social; 4} La autonocia cor.stitu'!le el 
derecM funilmental de todo el iOOividuo adulto; la negatfra de ese dm:ch:J a la mjer: una injusticia .sxL!J, legal !I ecoOO&.ica que 
repercute desfa\l\'.lrablemente en la vida de la colectividad, retrasan.10 el progre5.' general; SJ Las naciones que obligan el ,ago de 
ill¡uestos y la obediencia a la ley a los ciudadaoos del sexo msculiro, el derectri de intervenir en la elaroración de estas leyes y 
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dcrech_os de la mujer y Ja igualtad entre los sexos. En este docun1ento se siente la 

influencia del femenismo nortea1ncricano. detectado por "u ~cmejanza con los 

principios contenidos en la "Procla111ación de los Derecl1os de la J\'fujcr". 

conocida como la "Declaración de Seneca Fa/Is" public:J.da en 1'Jueva York en 

1848. al comienzo del Movimiento Sufragista en los Estados Unidos (COSTA 

P.1981:62) '. 

No obstante. el rechazo por parte d~l Cong.rc5.o Nacional fue benéfico para la 

lucha sufragista, en la rnedida en que durante las tres semanas que duró la 

contienda. conseguió ocupar ilnportantcs espacios en los medios de co111unicación. 

con casi toda la prensa apoyando Ja lucha de las mujeres. ndcmús de que cada vez 

n15.s mujeres, anin1ndas por la victoria en Río Grande del Norte, solicitaban 

alistamiento electoral. Se ;:distaron mujeres en !'Vtinas Gcrais y Rio de Janeiro. La 

Revolución de 1930 encontró mujeres electoras en 10 Estados de Brasil 

(ALVES.1980: 121 ). 

En la década de 1930 In FBPF consiguió ampliarse y congregar 12 nsociaciones de 

mujeres y contaba con varios núcleos estatales. 

En Bah in, la Federación Bah ian a por el Progreso Femen in o fue creada en 1931. 

lnmediatnrnente el fcminisn10 ganó espacio en los periódicos y otros eventos 

culturnlcs en In capital. Sei\oras importantes. muchachas bien criada~ y t!ducadas 

(para escándalo de los conservadores). por ejemplo de Amélia Rodrigues. Lili 

Tosta. Edith Ga1na Abrcu, Dra.Pragucr Froés. se declaran públicarnentc como 

en ll votación de estos im¡:\lestcs, eje:cen tru tiraniJ in:ocpar.:itile con les gobierms ba:sad.:is en Ia Justicia; 61 Siendo el voto el 
linico IE'dio Jeg1tim de de!err.for aq-.Jellcs derectns, la vida !J la libertad, proclamados ir.alienables de la Da:laración de la 
Irrlependerria de las De:rcradas A.'.x'ricar.as, !I ti.iy rec.Joocidas ?': las raciones cfrilí:adas de ld tierra, a la mjer le asiste el 
derechl a la crederrial de elector•. :n. Rt?\'ista de rduca;:.Io. Diretoria Geral de Instn.~ao P'olica e Sociedade de Educar;áo de S!o 
Paulo, Nt2, Vol.11!, icayo de 19.;a, p.21:. Citado por SAITlOJ'I, fieleietn.1977:261y162}. 

~ Véase texlo inte::¡ral de 1a :P-claración de Seneca íalls en: 
n:E!:IAN, 3etty. La Mfstica de la fes1icidad. &!rcekna: Sagitario, 1965. 
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feministas en una encuesta reaJizada por eJ pedódico "A Tarde" (COSTACA). I 994). 

Un feminismo escencialniente sufragista. bien co1nponado. católico. un feminismo 

"fenienino" como se acostumbra identificarlo. "Con ral fisononiia. la propia 

Iglesia se tornó defensora del 1110L·in1iento, ya c¡uc. no vela en él ni11gú11 

peligro para la situación de la .fa111ilia y ni para los intereses sociales. Al 

revés. representaba un 11ue1•0 aliado en las obras sociales católicas. una 

ve= que las 111isnzas se identificaban con aquellas asuniidas por las 

mujeres" (PASSOS.1993: 19). 

Con Ja Revolución de 1930 Ja FBPF sufre su primer problema político interno. 

Contrariando las normas establecidas. Nathcrcia da SiJvcira. del Rio Grande del 

Sur. participa en un "meeting" de la Alianza Liberal y pronuncia un discurso de 

oposjción al gobierno. Como consecuencia • .!':athcrcia abnndona la FBPFy crea Ja 

Alianza Nacional de Mujeres. una entidad ferninista con n1ayor acceso a las 

clases pop u lares (ALVES.1980; 1:22). Rápidamente Ja Alianza con.":>iguc ampliarse, 

llegando a tener 1res mil a~ociadas. al revés de Ja FBPF que jamás sobrepasó mil 

mujeres asociadas. 

La luch¡¡ por el sufragio femenino siguió hasta 1932 cuando esta reivindicación es 

atendjda por el nuevo gobierno implanto do como fruto de la Revolución de 1930. 

y como parte de una nueva estrategia de don1inación. El voto femenino, al igunl 

que eJ voto secreto. se incluye en el Código EJectorol a través del Decreto 

n°2 l.076 del 24 de febrero de 1932. 

2 .. El ejercicio de una conquista 

Posteriormente .. aún en 1932, el gobierno creó una comisión responsable· de la 

elaboración del anteproyecto constitucional y presionado por Ja FBPF, para que 
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Bcrtha Lutz. y Nathcrcia Silvcira formaran parte de dicha comisión. 

Inmediatamente se crean en varias cnpitnles de los Esta.dos las Ligas Electorales. 

con el objetivo de estimular las candidaturas fen1eninas. 

En Bahía. la::. n1ujeres ''letradas" se agrupan alrededor dt! Edith Gama Abreu ~ 

presidenta de la Federación llahiana :s. y candidata a la Asamblea Nacional 

Constituyente por la Concentración Autonomi~ta (COSTA(A).1994)~ la cual es una 

nueva ven.ión de la Liga de /\cción Social y Política.. y que nglutinaba la oposición 

al inten.·cntor Juracy '.'\1agnlhilcs. 

Pero no fue esta vez que la.s bahianas tuvieron a su primera representante. Para la 

Asamblea Nacional Con~tituycntc fue electa solamente Carlo1a Percira 

Quciró="· medica pauli~tu. Bertlta Lut= fue electa diputada suplente. a través 

de la Liga Electoral Independiente. asumiendo el 1nandato en 1936 con la renuncia 

del diputado Candido Pe~soa'. 

La Constitución de marzo de 193-l. en su .r-'\.rt.108 .incorporaba el derecho de voto 

femenino, conqui5tado en 1932. con el siguiente tt:xto: "Sou electores los 

brasile1ios de 11110 o de otro sexo: uinyorC"s de 18 a1los. que se alistaren en 

la fornia el.e la lc.v". Este derecho es reforzado en el Art.113. qut! determina: 

"todos son iguales a1111~ la ley. nn habrá privilegios ni distinciones por 

' Sobre la actcación de r.chttl Ga:ia :..oreu al frente de la Federac160 9.ahiana por el Progreso Feme:uno véase: 
A!JIE::11r. 1 ~aria Mélia ferreira. feminis.o na Bahia: 1930·1950. (Tesis ele ~estría e11 ciencias Sociales). Salvador: trf3a, 1966. 

.. Sobre la acti..ac10n parla::i.er.tana de Carlota Qt.:e1rcz ... ·ease: 
TABA.1<, Fanny, 1. mlher brasileira oo congresso KacioDal. :lrasilia: cair.an dos ~pt:tados, 1989. 

~. Sobre la actca:::ion de ?..ertha Li;tz mientras fe¡¡anista y parlaoer.tana véase: 
A:..V-t.S, Branca Moreira. Ideologia & fe11.iniS110. 1. Lula da lllllher pelo voto oo Brasil. P!!lropolis: Vozes, 1950 
COSTA P. Ana Alice. Avances y definiciones del llDVilli!!nto feminista en Brasil. (Tesis di! Haestrla en StJCioloqial. K!l.ico: FCPyS/11!\A.~ 1 
1981 
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nzotivo de uaci111ic1110, sexo, rn=a. profesión propia o de los padres. clase 

sqcial, riqueza, creencias religiosas o ideas poi i tic as". 

Durante los trabajos de la Asamblea Nacional Constituyente. las fe1ninistas 

bahianas se quedaron marginadas en el proceso, práctica que era común en las 

relaciones :iutoritadas y centralizado.ras de la FBPF. "Las babianas se !tan 

li111itado a hacer co11scie11tes a los legisladores para que apoyasc11 las 

denzandas. En este sentido se destacan Alo ísio de Carvalho Filho, 

J\1cdclros Neto. J.J. Scabra, A/arques Rcis y Paclzcco de O/i\•cira, por las 

pro111csas de apoyo a los ideales fc111i11istas. El saldo de esa ca112pa1ia, en 

el ánibito nacional fue 1nuy positiva"(ALMEIDA.1986:96). 

Adcmá.s del derecho al voto9 Jas mujeres consiguieron incorporar muchas 

propuestas a la constitución, por ejcn1plo: el acceso a los c;argos públicos sin 

dislinción de sc.'<o y cs.tado civil; definición de lns atribuciones de Ja Unión, de Jos 

Estados y Municipjos en la pro1ección de Ja nifícz. 

En 19349 la FBPF realizn su
0 

"11 Convención Femenina" en Salvador/Bahía. para 

estructurar una plataforma de luchas para la participación en las elecciones. La 

decisión principal fue Ja de recomendar a Jos partidos nOn1bres de mujeres 

candidatas a las constituyentes estatales y apoyar candidatos comprometidos con 

los intereses fe1ncninos. 

Para la Asamblea Cons1huycnte de Bahia se propuso a f\.1.aria Luiza Billcnco~.n y 

Edith Gama Abrcu. Esta última no logró cl~girsc. En cambio. a Maria Luiza 

Bittcncourt se Je clegió como suplente, asumiendo el n1andato en nu1yo de 1935 

con el liccncia111icnto del diputado Humbcrto Pachcco Miranda, a los 25 aflos de 

edad. 

En todo Brasil pocas mujeres fueron elegidas dipu1ac.Ja~ estatales; LiJi Lages en 
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Alagoas; Alaydc Borba en S5.o Paulo; Quintina Dinjz de Olivcirn en Sergipc y 

l\1arin Miranda. Jordiio en A111azonas. 

La primera diputada bahiana~ Maria Luiza Bittcncou rt. nació en Paripc. subuJ·bio 

de Salvador y se tituló en derecho en la Facultad de Rio de Janciro. A los 20 años 

se unió a la FBPF. en donde desarrolló fuertes lazos con Bertha Lutz; así mismo 

fue una de las fundadoras de la Asociación Brasilci"ia de Mujeres Universitarias. 

Después de su regreso a Il;1hia. se integró al fcminisn10 local donde ejerció fuerte 

liderazgo. 

Vinculada al grupo de Juracy Magalhiies, interventor de Bahia. Maria. Luizn. tuvo 

importante actuación en la Constituyente Estatal. participando ¡J,Ctiva111cntc en Ja 

"Comisión de Jos Nueve". grupo responsable de la elaboración del texto 

constitucional. siendo la relatora de los capítulos de ta Educación y Orden 

Económico y Soci41l (COSTr'\(A).1994). Su actuación parlamentaria !.C caracterizó 

por Ja defensa de Ja democracia. 

La "alegria democrática" de la década de 1930 fue pasnjcra. Los sueños electorales 

de las mujeres, como el de todos Jos brasilcilos fueron aplazados por largo tiempo. 

h:tstn que pasó el temporal del Estudo Nuevo y las luces de Ja democracia 

resurgieron en Brasil después de 19-+5. !\1aria Luiza ·Bittcncoun fue la úhima voz 

que se manifestó en Ja Asan1blca Legislativa del estado de Bahia en un discurso en 

defensa de la democracia y en contra de la dictadura que se estableció antes del 

cierre del legislativo en 1937 (Asscn1bléia Legislativa/ Ba.1967:89). 

Con la rcden1ocratización en 1945 y la convocatoria de la AsambJc;i Nacional 

Constituyente, pese a que se habían postulado 18 cnndidatas en todo el país. en los 

diferentes Estados de la Federación. ninguna de ellas conseguió elegirse (Tabla 

VJI - l y Tabla VII - ::!). En Balüa. no obstante la intensa participación de las 

n1ujcres en las luclHlS por Ja rcdcmocratización. por la amnistín a Jos perseguidos 
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políticos. y por su oposición a Ja guerra y al av::ince fascista en eJ país, ninguna de 

ellas se postuló a Ja representación en la Cámara Federal. 

Tabla VII - 1 

MUJERES ELEGIDAS PARA LA CÁMARA FEDERAL 

POR ESTADOS Y REGIONES 

ESTADOS A !i O S ELECTOF:A!..E$ 

BRASILEJ1DS 
1934 ms 1950 195.C 195B 1962 I96!i 1974 1978 1982 1986 1990 199-4 1970 

Región Norte 
Acre 01 01 04 02 

01 01 02 
J.mojhl 03 01 01 
J.mazonas 01 01 
Cead 01 01 
Har11nb/IO 
Par.! 

01 01 01 03 
01 

Piaul 01 
Rio erand.Horte 01 01 
iiondonia 02 01 
Rorai.ma 
Regj6n Noreste 01 
Alagoas 
3a:i.ia 01 01 01 01 01 02 01 

02 03 01 
!:splrito Santo 01 
Para iba 01 01 01 
Pernaa:ruco 
Sergipe 
Regióo Sudeste 
Jünas Cerais 01 01 01 01 02 

Rio de Jane1ro 01 01 01 01 03 07 06 

S!o Paulo 01 01 02 01 01 01 03 03 01 03 

Reg.Cent.ro Oeste 
Distrito Federal 

02 02 01 
02 01 02 

Goiás 01 
fo'.ato Grosso 01 02 
Hato Grosso Si.:l 01 
Tocantins 
Región ser 
Santa catarina 01 02 

Paraná 02 
Rio Grande SL.:l 
Sin infor.ación 01 

TOTAL 01 01 03 02 02 06 01 01 04 ºª 26 28 33 

:UOOE: IOSCAN0.1982; TA.BM.1989; FDl!/t.1994¡ Periódico •rol~a d~ S.iio PauJo• .199'4 
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Tabla VII - ::? 

MUJERES ELEGIDAS PARr-\. L/\ c...\..\,1AR.~ FEDEIV\L 

POR EL ESTADO DE 13/\ 1-11/\ DE 1933 /\ ¡99..i 

HUJFE.S ::.EGIJAS TOIA:. TOTAL \HU· 1'C'!1.'.. DE rau.:. :i:: \HU· 
ELECC:D!iES E"..r..c;:m s.::G::Y.lS J~~ CASJ!iJATAS CA.'iJ!nATOS JER!>; 

S~3RE PAR!'WO 

1933 21 01 S/i 

1945 S/Z S/! 

1950 :1 s/: 
1954 :.!:OSJ!\A 31..:¡305A SOUZ.>. COSTA PB 01 ¡¡ 03,7 02 57 03,5 

1958 ll Cl " 0!,4 

1962 !í::.cY NO\'A:S Ar 01 lJ 03,2 " 73 02,7 

19E6 NECT NO\.'A:S AR::N>. 01 l1 OJ,2 t'l 52 !ll,9 

1970 SEO' NOt;A:s AEliA 01 .. o~.) 01 35 02,e 

1974 26 O! 53 01,e 

1978 32 01 €5 01,5 

!982 39 01 JE 1,2 

1966 !..ID:CE DA H.>.TIA PC do 3 
KAiCA >..BGArr. ru~r>..s r:::TOSA PID3 02 39 05,1 16 15B 10,1 

1990 39 19 l'7 07,7 

1994 SIHA.::tA E:.!.ERY PMJ3 01 39 02,5 11 19.f 05,6 

fUENIE: •3cletins Eleilorais•. Resi::lt11do da las Elecc1cnes pua el Senado y Cáir.ara de los J!pLlad:is.Serv~c!o de !>oCUDentaciOn e 
Divc.lgación del TE/Ba. {datos agregJ.dos pcir la ai::to:-a) 
Periódico •rribi.:na da Ba~ia•. Salvador: (S'.!plemento Eleir;~s 66} pags. 13 a 16. 1~/10/86. 
Periódico •>. tarde•. Salvador: OJ/10/1990, pag. 10 a 12 {Cl.:aderno Esp'!'c1aJ •t1eir;lies 90•1 y 12/10/1094, pag. 10 

"Así. la 11iujcr que 1-1 a1ios antes /1abía coipezado a ejercer el der1-•cflo de 

roto. clegicndo a la c·o11stituye11tc llll<l diputada y llllél suplc11tc (que luego 

asuuiió el n1a11daro). retrocede. en 19-16. para una actuación laboral 

incxpresil·n. en tCr11ii11os de represcnratiFidad. y que no reflejaba c-11 

absoluto. su dt.~sc111pe1lo en los n~irados aiios que antecedieron la 

deposició11 ele Vargas. Entonces. In 11u1jer represen taha µaprlcsdestacados 
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en las ligas fen1eni11as y en las asociaciones de clase. en los 111ovi111ie11tos 

del pueblo. las 111arcl1as tle protesta, y los desfiles patrióticos. E11 fin, 

aconzpalió. al lro1nbrc cu igualdacl, la n1ovilizació11 política que cu/111i11ó 

con la \.'ictoria de los aliados en In guerra y con el fin del autorirarisn:o 

en el Estado JVUe\•o" (TOSCA:\'0.1982:66). 

En los comidos para las Asan1blcas Constituyentes de los Estados. la situación no 

era mejor. En Bahía, cinco rnujcrc~ ~•llcn como candidatas: Edith Ga111a Abrcu 

(UDN); Jacinta Passos ( PCB>; Ana Dan tas !\1artins (PRP>; Eulalia ="1iranda Motta 

(PRP) y Nita Costa (PTl.3). '."\:inguna con:-;iguió clcgir~c (Tabla VII - 3) .. A nivel 

nacional, no obstante no contar con un dato confiable. está el registro de la 

candidatura y no elección de Carlota Pcrcira de QuciróL. por Sao Paulo: ./\.dalgisa 

Cavalcante que fue electa diputada suplente en Pernambuco. por el PCB6 y en el 

antiguo Distrito Feder.-.i.l ( Rio de Janciro) donde se pos.1ul01rnn1 siete n1ujcres. de 

las cuales se elegieron cuatro. dos del Partido Comuni~ta .. ,;\s.í. s.c tiene solamente 

el registro de 1..+ candidatas en el país. CLl:ltro electa~ y una suplente". 

Los comicios de 1950 (seguido de los complementarios de 1951) trajeron poco 

cambios a In representación femenina. Solan1cn1e [vele Vargas del PTB de Sfio 

Paulo es clectn para la Ciin1ara de Diputados" de un total de nueve candidatas. 

Una vez más. ninguna mujer 5C hn po~tulado en Bah in. aun cuando el Estado tenia 

.. TOSCA.lriO registra la a;1tada acti.:ación de Adalgisa Ca•·aJcante en la F.saa-:iJea :.'.;'!g1slati\•a de PernM.:Ji.;co, "donde los 
representantes del coronelisz:n vjgente m pxlrian aceptar la ¡nsibilidad de discutir, en pie de agual~d, con una mujer asuntDs de 
naturaleza ¡nlitfra. Alln i:ris, q-ue ro ¡:odri.an refutar las asperas criticas de la C1;t:~d.3 con fos tradidor.aJes ilrg-.i;nentC's del esfuerzo 
f.isico a que estaban tuM tuados• r 19!2: 671. 

7 !.a falta de registros confiables sc!:!re 111 participación pcl1tica de la m:;jer en las Asa.'ll:>leas Legislativas de los vanos 
Estados brasilellos fue una de las diflci.;ltades en!rentadas en este tra=ia)o. ~s grandes distancias en Eras1l y la imposi:iihdad de 
obtener este tipo de in!onr.ación a trav~s de los medios de cOC11.:rncac10n lflc'.is sencillcs - cartas, telefonos, etc. ·, la inexistencia 
de datos siste!ili!Uzados en la gran mayorla de los r.stados, son Jos l'o:ltivos de mi.c::ias ooiisiones que aqL.:l se :iaran sentir. 

" !:lecta por primera vez a Jos 22 a:Jos, emye:ó a interesarse por la pol1l1ca en casa de si.: uo-abi.:elo Gelulio Vargas, 
todav!a en el Estado Suevo. fl.;e reelecta en 195.C, 1958, 19t2, 1966. Si.: mandato fue ani.;lado por el gobierno m1htar en 1969 a 
travh del Acto Znstitucional por si.;s dwas criticas al rtgimen cr.1litar. En 1962 es ni.;r.vaciente elegida para la Cámara Federal por Silo 
Paulo. 
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derecho a 27 lugares en la Cá1nnra Federal. Lo mis.n10 ocurrió con los 60 curules 

en la Asamblea Legi5\ativa del Estado. En los otros Estados. TOSCANO registra 

la candidatura de 10 n1ujeres y ocho elegidas ( 198~:67). 

En 195~/55 el panorama s.ufrc una pcquciia a1tt:ración con la candidatura de 16 

mujeres para las asambleas lcg.islnti,·a!-> y siete elegidas. de las cuales cuatro eran 

del Distrito Federal. En Bahia hubo cuatro c'andidatas pero sin ningún éxito. l\. 

nivel federal la situación 1ncjoró un poco. principalmente en Bahia. con la elección 

de 3 diputadas, de las. cuate~ una. !vete Vargas se reeligió por primera vez. En 

total fueron candidatas 13 en todo el país. 

La diputada bahiana Lcolinda Barbosa de Souza Costa (~ita Co~ta como se le 

conocía en llahia) fue la primera diputada federal baiana. Elegida por el PTB~ no 

consiguió destacarse en su actuación parlan1cntaria. ~u~ pronunciamientos se 

lin1itaban a las conmemoraciones de los días. de la madre~ siempre con un 

contenido conservador. como ~e puede '\'CT en ~cguida: " ... distillhllida una \'e= 

ntás. por la grncrosidad de 111is dignos CtHnpa11cros de esa 111esa. con la 

tarea de lrablar a las nradres !Jrasi/cilas en nooibrc de c.-;ta ilustre 

Asani.blea. n1e siento 1nuy contt.•nta al as111nir rcspo11sabilidad de tal 

ini.porrancia. reconociendo c¡rie esta opción y n1i decisión enc:11entran 

solanienre una justificación. t]lle es el hecho de .. ¡u.c soy una 1nadre • . \' 

1nadre c1uc tiene 111u<7ho or.f:!u//o de serlo.\' de haberlo sido sic111prc, en su 

ntás a111plio. elp\·ado ;v \"crdcldero sentido ... cs necesario t.lll<' las niujcrcs 

sean in.adres ante rodo y por todo, 1n<ufrcs en todos los sentidos)' en 

cualquier circunstaucia, pr..n«1ue es en el hosar donde St. .. fornrau los 

destinos de 1111 pueblo y de las in adres dependen pri nci1,nl1nc11 te los ru111bos 

que to111au tales dcsrinos ... La sociedad es una consecuencia lógica. una 

resultante i1111iecfiata de la orit."ntación recibida por /os mic111bros que la 

con1po11c11 en sus rcspecti,·os frogares. En lllta fa11iilia bien co11-Hituida, u11 

hogar cdif i e ad o sobre bases éticas sólidas, 1110,.al es, re I igi osas, ori en radas 
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por una 111adre couscientc de sus grandes deberes. dif í cil111cntc surgc11 los 

dcsadaptados social es" (Diario do Congrcsso.12/05/ 1956). 

En sus cuatro años de mandato, Nita Costa presentó una serie de proyectos 

relacionados con la aplicación de rccur-sos en determinados sectores (asistencia. 

salud y cultura). pero se destacó por ~u importancia para Ja mujer el P..-oyccto nº 

3.915 de 1958 que rcg.lar11cnta los derecho"' civiles de Ja mujer casada. f_)icho 

documento proponía una alteración en los Art.233. 329. 330. 380. 393 del Decreto 

Ley n~l4 .. 657 de septiembre de 1942. que definía al hornbrc con10 el jefl! suprcn10 

de la fan1ilia. El proyecto de Nita al proponer la alteración dt! la estructura de 

poder en la fanlilia. 5aca a flote una de l::is dcn1anda~ más avanzad::is del feminismo 

de entonces. que solan1cntc con la Constitución de 1988 (treinta afias después) }as 

mujeres conquistarán 9
• 

En 1958 Nita Costa intenta reelegirse por el PTB. co1110 única candidnta del 

Estado~ pero no lo consigue lTabla Vll - 2). Es.ta dificultad se reflejó t01111bién en 

la Asamblea Legislativa donde cinco 111ujcres se inscriben sin lograr éxito. A nivel 

nacional hubo un impulso en las candidaturas estatales. Esta vez 39 111ujere5 lo 

intentan en varios Estados. no obstante sólo cuatro lo consiguen. En el Congreso 

Nacional hubo una reducción en el nú1ncro de lnujcres. De las ocho candidaturas 

solamente dos n1ujeres consiguen elegirse: [vete Vargas y otra. 

';> SeqO.n el texto del prcyecto: 
"Art.l• La sodedad cotlllJUgal es regida de c • ..,ain acuerdo, p::Jr los cónyuges. Les coapete: 
1 - La representaci~n legal de la fa~lia. 
lI - La addnistradón de los bierlf's co:ir.mes. 
111 - t1 derecb::> de !ijar y cacih.iar de dorcicilio. 
IV - Garantizar el mnteniic.iento de la familia, dividiérrbse prop.ircionalme-nte la obUgacién, conforme con los recursos !inarreros 
de cada um de las cónyuges. 
Art.2P Podr.i el Juez, privar al padre de la com;añia de los hijos, cuanio comprueW que f-1 o la .mdrastra, ro los trata adecuadamente. 
Art.• El h.ijo recorocido mientras es llellOr, quedara tajo el p?der del padre q'.Je tmir.i todos los derech:ls, el ¡:oder sobre los hijos 
en el mtrimnio. En la !alta o .impedic:ienta de uno, pasará el otro a ejercerlo. 
AJ:t.4' La mujer que se casa rrJevamente continuará ejercierr:to el ¡utrio pxfer y adain.istrando Jos bienes correspon:fientes a Jos !rijos 
del riatrimnio anterior, con intera i00epen.1enda del rmevo cón':lllge"{::J.O.C.N.16/0t/1958). 
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Las elecciones de 1962 fueron buenas para la 111ujer bahiana ya que se consiguió 

elegir a Ana Olivcira para La Asamblea Legislativa y Nccy Novaes pura el 

Congreso Nacional (Tabla Vll - 3). Junto con ~'ccy Nova es es electa una vez más 

(vete Vargas. En todo el país se postularon nueve n1ujerc~. pero el hecho 

importan te fue el au1nen to significativo en el nú1nero de ca111..Jida1as a la~ asan1blcas 

legislativas que pasó a 92. de éstas 11 fueron elcgi<las. inclu~o Ana Oliveira. 

La diputada bahiana Ana Olivcira. nació en el municipio de Scrrinha (región del 

~emiarida del estado). Fue elegida por la .. ·'\.lianza Laboral con.:..tituida por el 

Partido Labornl Brasileño tPTBl. por el Partido H.cpublicano y el Partido 

Libertador. aunque antcrionnenlc ya habin intentado clcgir..,c en 195..i y 1958 por 

el Partido LibenadoJ·. !-.in lograrlo. t.-.tc fue ~u pri1ner manda.to como diputada 

e!:'>tatal en Babia.y fue reelegida en 1q6h. 1970~· 1974 lTabla Vil - 3), totalizando 

16 años de mandato consccuti" o. Antcrionncntc había ~ido concejala por el 

n1unicipio de Joazciro durante cuatro legislaturas. Su primer mandato clcc:th:o fue 

en 19:!.t de~pués de que la~ mujcrcs conqu1...ia~c11 c.:1 dt:rcc.·ho al voto. Vinculada a 

los grupos oligárquicos de Bahía. en especial al s.cnador Luis Viana Filho. apoyó 

inmediatamente t:I f!Olpc de 1964 a:-.í como cuando la implanto.ción del 

bipartidnrismo !'.e integró al partido gobcrnist.a AREN/\. Ejerció diversos puestos 

de dirección en la Asamblea Legislativa de Bahia 1º. No obstante no e.xiste registro 

del proyecto de su autoría que trata acerca de la cuestión fcmcnina 11
• 

La diputada federal Nccy Novacs fue rcclccw. en varias ocasiones. Elegida por la 

misma Alianza Laboral. co1ntitui<la a nivel federa). tan1bién por el Partido de 

''" A:ia Clh·eira ti.e \11::ePresider.ta de la Asam:;tea :ei;islativa de 1%9 a 1970; Presidente de la CCOjsión de Ciencia y 
Tecnolog1a de la Asac:iolea en 1971 y 1912; Presidenta de la Comisión de ::Con:::c1a en 1913 y 197~¡ \'icePresidenta de la comisión de 
Const1tl;.Ción y Justlcla en 1975 y 1975 y !er::er Secretano de la >.sa111:ilea en !977 y 1978. 

J' Es illl?Ortante decir que no fue posi:ile encontrar ninqi:za docci:ientac1on sobre los proyectos y dbccrsos de Ana Oliveira 
en la Asam:ilea 1..egislaUva. Segtn in!on:iaciones del sector de doctuDentación, todo este r.aterial se ~a perdido a consecc.encia de. t.n 
incendio en el arcnivo. 
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Representación Popular. fue reelegida en 1966 y en 1970 por 1a r'\.RE!'A. Al revés 

de Ana Oliveira • .s'.ccy ~ovaes no tenia una historia política. sus sucesivas 

elecciones se deben al prestigio político de su mad<.Jo 1\1anucl Novaes. uno de los 

más antiguos diputados federales del país. poseedor de un gran electorado (un 

corral) que garantizaba. no sólo su elección. sino también la de su mujer. 

Sus 12 ailos de actuación en el poder legislativo federal se caracterizaron por la 

inexpresividad en la política bahiana y nacional. ade1nás de sus compromisos 

oligárquicos. Hizo pocos pronunciamientos en la Cámara. ca5.i todos en homenaje 

al día de l:is madres. del mismo modo que su antecesora ~ita Costa. 

De interés de la n1ujer. presentó el Proyecto nCJSOS de 1963 que proponía In 

jubilación especial a la n1ujcr madre. trabajadora de lo-.. servicios públicos o 

empleada de empresa privada. con 20 af1os de servicio efeoctivo. que no fue 

aprobado. En 1966 ~ecy intenta una vez más aprobarlo bajo la forma de propue5ta 

de en1nienda constitucional. Hizo también una indicación al poder ejecutivo de la 

"creación en el J\/i11isrcrio del Trabajo de 1111 dcparta11zenro para asuntos 

fen1eninos. dirigido por 111.ujcrí's y desri11ado a rcso/i·t•r los problcn1as y 

reivi11dicc1cio11es de lu 111ujer". Es curiosa la ju~tificatiV'-1 de esta indicnción. en 

la que la diputada planten" ... /u nzujcr que trabaja. q11c lucha, que sufre, La 

niujer que ya tiene su calt·ario de dt .. beres y problcnzas, se sentirá n1uclro 

111ás tra11q11.i/a. n111clro 111cís a gusto, si lo trata con otra n1ujer ( ... ) la 

111 ujer n cccsi ta ten cr nuís I i b crt ad para expon cr sus pro bl c111as y sol a111..e11 te 

otra niujcr podrá coniprendrr" (Diario do Congrcs5o.15/05/ 1963). Este 

argumento fue utilizado por las feminista~ en la década de 1980 cuando lucharon 

por l::i creación de instituciones especiales para atender a la Mujer victin1::i de 

violencia. 

En l::is elecciones de 1966. ya bajo el nutoritarismo militar y l::is reglas del 

bipartidarismo impuesto. la representación femenin::i en el Congreso Nacionnl 
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asumió característic:ls bien peculiares. Por prin1era vez seis mujeres fueron 

elegidas. Además de lvcte Vargas que ten ja su electorado propio y ejercía ya su 

cuano mandato. todas las otras fueron elegidas por el prestigio de Jo3 maridos, 

incluyendo a l<J gobcrnista Novaes. Las otras cuatro diputadas elegidas por el 

.MDB. ingresaron en la Cámara Federal con el apoyo del electorado de sus 

respectivos maridos. imposibilitados para postularse debido a Ja anulnc:ión de sus 

manda tos parlamentarios por Jos m iJitares (TOSCA N0.1982:68 y 

TABAK.1989:86)". 

Estns cuatro diputadas no tuvieron la oportunidad de terminar sus mandatos. ya 

que éstos fueron anulados tan1bién en 1969. a traves del Acto institucional nºS. 

Junio con ellas también !'..e anuló el de h:ctc Vargas. Así, de Jas ~eis diputadas 

federales elegidas en 1966 sólo a Xccy Novaes le fue permitido terminar su 

mandato. 

En Jas Asambleas Estalalcs 11 mujeres fueron elegidas entre 39 candidalas. En 

Bahia es reelegida Ana Oliveira además de Araguacy Gon~alvcs (Tnbla VU - 3). 

Lu Diputada Estatal Araguacy Gon~nivcs da Silva. fue maestra de enseñanza 

primaria en el interior del Estado. Ingresó a Ja política al postularse a la Cámara 

.:vlunicipal en 1954 gracias a su m;irido Uli.s.~cs Gon<;alvcs da Silva. jefe político del 

n1unicipio de Campo Formoso. ·ruvo un ejercicio parlamcn lario inexpresivo. 

Jin1itándose a algunos pronunciamientos en defensa de mejorc.s condiciones para 

el ejercicio del magistério. 

1 = Ese fue el caso de la Diputada N!sya c.irone, esposa del ei:alcaJde de Belo Horiwnte, Jorge Carone¡ de Ja Diputada Maria 
Lucia Aralijo elegida por el Estado de Acre, esposa del exgo:>ernador de Acre José Augusto de Araejo: la :Jiputada Ltgia ~r.;tel de Andrade 
ele!Jida por Saota catnina, esposa del exdipi;tado Armindo Harrilio Doctel de Andradl! y Ja Dipctada Ji!lla SteinMuc!I, eJecta por Rio 
de Janeiro, esposa del exsenador Aar!o Steinbruch. 
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MUJERES ELEGIDAS PARA LA ASA:"\lBLEA LEGISLATIVA 

DEL ESTADO DE 13AlllA DE 1935 A 1994 

TOTAL TO'IA!. 
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ELECC!otiES 
tOTA!.. 
n.::cros 

l JE 
El.!:CTAS O..'iJ!.JA'rAS as:nDA!OS 

\ CAli
D1IlATAS 

1935 

19<7 

1951 

1954 

1958 

1962 

1966 

1970 

1974 

1978 

1982 

1986 

1990 

Ali>. O:.!VW1.A 

A.l\A O"..JVE:RA 
A?.AGUACT GOSCA.!..\.7.S 

A!iA o:.rv::r?.A 

HAR:A A3GA!L fiU::ns r:::rcsA 

HAiCA JOSÉ Roc:.:.A L:HJ.. 
KA.:i:!A LUJZA J:AS !.Atr.>A!'i:l 
HA.:i:;;ARJDA MA.L!SBJA o:.;vt:l:tA 
!RJS GCt«::S 
ZEI.:N:iA S'.N1iES E Si!.\'1i 

KA.=l:A LUIZA :AUJASO 
ZE!.:SJA NOVAIS 
MA.'=l:A J05t ROCE.A 
HAiUA JE!. CAR!G•f 
AUCE POlt!UGAL 

AT 

1'!03 

1'!03 

PC do 3 
l'T3 
Pi:. 
PF:. 
PT3 

PT3 
PF!.. 
Pr 
PSJB 
PC do B 

01 

C2 

01 

01 

01 

05 

05 

<2 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

50 

63 

63 

63 

63 

V1,3 01 S/J S/! 

S/I S/J 

S/I S/I S/J 

01,4 

05 312 01,6 

01,6 OJ 355 ~o.e 

03,3 03 155 01,9 

(l~,l CI 89 01,1 

02,IJ 02 12~ 01,5 

02 !S9 01,1 

CJ,5 05 198 02.s 

01,s 26 39.; 06.6 

07,9 51 612 08,J 

07,9 32 01,2 

fUEllI'E: •a.i1etim Eleltoral•: Resulta:i.:i de las Elecciones de OJ/líl/195C SecciOn de Estatistica y ;Ji\•¡¡JqaciOn/Diretoria del servicio 
Jt.:dici.1no. FortJD Ri.:y aarx-sa. 
"3o)etins Eleitorais". Rest.:ltado de las elecc1ones de !958, 1962, 1966, 1970, 197C, 1978, 1982,19EE, 1990 Seccion de 
CoordinaciOn Electcral/Serv1cio de Doeu!Dentación y Dm:lgaciOn del TR.!:/3a. (dalos agrepados por h ai.:toral 
Periódico ·rRI3IDlA JA 3AH:A• {SL-pleioento Eleir;Oes 86), Salvador/Ea p.13 a 16 fH/10/S6l 
Periódico •A !ARDE•. Sal\'ad.:ir: 03/10/1990, p.10 a 12 {caderno E.special"'Elel~&!s go•J¡ 02/10/9~, p.8 y 9 y 12/10/94, p.100 

En 1970~ ya bajo los efectos deJ ,..'\cto Jnsti[uc:iou.aJ n~·s y de Ja ley de ln~leg.ibilidad 
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que vetaba el acceso de mujeres de políticos con mandatos anulados a las 

candidaturas legislativas. muchas "esposas." ya no pudieron postularse. su reflejo 

fue muy claro en la disminución de 1nujcres aspirantes a la Cámara Federal. En 

todo el país sotan1ente se pos.tulnron cuatro n1ujeres. siendo la bahiana Nccy 

Novaes la única victoriosa (Tabla Vl 1 - 1 ). 

En la Asamblea Legislativa no hubo n1ucha alteración en el nú111cro de candidatas 

que pasó de 39 en 1966. a 37 en 1970. pero esta relación bajó con la dbn.1inución 

de ocho en el nún1cro de elcc:tas. Por otro lado. si se toma en cu en ta que el 

electorado en el pais en este período casi se duplicó (pasando de 1 S.5:?.8.847 en 

196::! a J.:i..141.132 en 1974 (TOSCAN0.1932:78)) se puede notar que de hecho e5ta 

baja fue mayor que la disminución del nú1ncro de diputa<lns elegidas. En Bahia se 

presentaron dos candidatas a la Asan1blca Legislativa pero sólo Ana Oliveira fue 

reelegida. 

Un hecho nuevo en las elecciones de 1970 mcrcCe mencionarse. Por primera vez 

una mujer aparecía en la planilla aspirante al Senado. candidata a la suplencia por 

el 1\.1DB del estado de Acre. no con~iguiendo ser electa. 

Los con1icios de 197.t mantienen el mismo cuadro de incxpresividad de la 

representación fcn1enina en el Congreso Nacional. No obstante representa el 

S0.25o/o de la población del país y el 35.301}ó del clcctorndo. las mujeres sólo 

consiguen elegir una diputada federa\ (Lygia Lcs~a Bastos del Rio de Janeirol. lo 

que representaba solan1ente 0.:?7o/o de la totalidad de Diputados en la Cámara 

Federal. 

En estas elecciones 11 mujeres fueron electas para las asambleas. legislativas. en 

un total de 15 candidais1s. En Bahía. Ana Oliveira logra su reelección. aunque c:i;,tc 

será su último mandato (Tabla Vlt - 3). :--.;ccy Novaes no conscguió elegirse 

nuevamente en la Cámara Federal (Tabla V 11 - 2). 
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A partir de las elecciones de 1978 el cuadro de Ja representación femenina en.el 

legislativo empieza a. cambiar sustancialmente, no en térn1inos de cantidad, sino 

de calidad, la cual fue muy significativ:i. 

2 .. 1 El "renacimiento" del feminismo y sus reflejos en la participación política 

de las mujeres .. 

El país empieza a entrar en un proceso de apertura política~ la oposición sigue 

avanzando y se an1plia el rechazo al gobierno militar apurado por Ja crisis del 

"milagro". El MDB ahora ya identificado por Ja sociedad civil con10 un partido de 

oposición, concentra todas las fuerzas contrarias. 

Por otro lado, la OJ"ganización de mujeres adquiere nuevos conto,-nos. Bnsados en 

el "nuevo fcn1i11isn10" empiezan a cuestionar la división sexual del traba.jo y 

consecuentemente~ los papeles tradicionales que la sociedad patriarcal les ha 

impuesto. Organizadas al rededor de la consigna: "el personal es poi i rico". 

surgen nluchos grupos fe1ninistas en el país (COSTA y 

SARDENBERG! B).1994: 103). 

Un marco en el inicio de la lucha feminista con estas características fue el 

Seminario promovido por la organización de las ~acioncs Unidas~ realizado en Rio 

de Janeiro en 1975 cotno pane de las conn1e111oraciones del Afio Jnternacional de 

Ja Mujer. Éste reunió a mujeres interesadas en discutir In condición femenina. 

n1uchas de las cuales estaban ya vinculadas a los grupos feministas de "auto

conciencia" existentes Y~ otras desarrollaban investigacionc~ sobre la temática 

femenina. 

Sosteniendo la tesis de que la opresión femenina no e~ un simple efecto de la 

economía. de Ja biología. ni algo que sería "natura/111c11te" resucho en una "fase 

·.:-: 
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posterior" al proceso 9e cambio social. se rehúsaron • .:t. relegar Ja lucha de la 

mujer a un segundo pJano. diluidas y pulverizadn.s en tas "luchas generales" 

(COSTA y SARDENBERG(B).1994:10-1). 

En este sentido. diversas corricnte!l. del nJovimiento feminista autónomo buscan 

construir formas de articulación entre sí y con los sectores populares que permitan 

Ja reflexión sobre la problcn1.átic:a femenina y el fctninisrno. definir nuevos rumbos 

y establecer pautas de rcjvindicacjones y luchas. Con este objetivo ~e realizaron 

vados encuentros de n1ujcrcs tale~ con10 "Encuentros ~Vaciona/cs Fe111i11is1as". 

de Jos "Encuentros de la l\/ujer Trflbajadora" (el Primero fue realizado en 

marzo de J 977 y el Segundo en n1;irzo de 1978) (COST..-"\. P. J 981 :90 al 96). 

En 1975 se creó el periódico '"Brasil Mulhcr"' como un órgano de divulgación del 

Movimiento Fcminino por Ja Amnistía.u. Ya. en su terc:er nU1nero el "Brasil 

Mujer" empieza. n demostrar su preocupación por el feminismo. pero es en el n<J5 

(en 1976) ya scpar¡ido del ~·1FA. que plantea en f)U página editori:1I como objcti\'O 

del periódico abarcar " ... el 1nayor nrí111cro posible de 11111/eres, 111ostrando la 

necesidad de participació11. para que juntas l/e,·cn1os adelante la lucha 

por nuestra c11ma11cipación" rCOSTA P.1981:97). En el nv6 el "Brasil Mujer" 

dejaba explícilo que era un periódico feminista.. 

En junio de 1976 se crea otro periódico feminista el º'Nós Mulhcrcs". que se 

caracterizó por su articulación junto a las mujeres de Ja clase trabajadora. 

Estos periódicos, conjuntamente con otros instrumentos de con1unicación más 

restrictos. Jimitados generahnen te a sus ciudades de origen. fueron los mecanismos 

1 
• •un gruµ> ff'mn.ino vol~Jo tiJcia la lucha PJr l.a amni5ti.a pua los f'trill"Celados, desterradas 1J perseg-Jido5 pJliticos, 

fon:ado p:Jr mjeres de clase Dedia liderados pJr la Dra. rerezi!t".a Zerbine. El lfFA utiliza la imgec mternal de la aijer COI/O 
pacificadora ¡ara legitimr su convocación e.1 favor de la artistia, ( ••• } contrariando asi los prúripios del feminis::o actual que 
collbate el uso de esta imven tradicioral de la r:ujer p::>r ser un simrolo de su opresión• [COS'IA P.19Bl :96). 
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principales ~-e organización y articulación -del movimiento de mujeres en este 

momento u. 

Al realiznrse las elecciones de 1978. el contexto femenino del paísyn era otro y eso 

se reflejó en los compromisos de las candidaturas y de la práctica de las elegidas. 

lo mismo que en el rechazo. a determinadas candidaturas femeninas por parte del 

electorado. 

Para la Cán1ara Federal se eligieron cuatro diputadas: Lygia Lcssa Bastos 

(reelecta por la Arena de Rio de Janeiro}: Cristina Tavarcs (MDB de 

Pernambuco); .Junia Marize Azcrcdo (MDB de Minas Gerais) y Lucia Daltro 

Viveiros (MDB de Pará). Las cuatro estaban comprometidas de formas distintas 

con la causa de las n1ujcres.. lo que influyó de ~obrc1nanera en sus prácticas 

legislativas (Tabla Vil - 1 ). 

Lygia Bastos vcnín de una larsa experiencia parlamentaria. Elegida concejala en 

1945 para la Cámara Municipal de Rio de Janeiro. reelegida en 1950. 195..t y 1958. 

en 1960fue Diputada Con~tituycntc en el recién creado Estado de Guanabara (Rio 

de Janeiro) y en 1962 es elegida Diputada Estatal en este Estado. En todos estos 

mandatos siempre estuvo vinculada o. la UDN; c<."Hl el bipartiUarismo se va a la 

ARENA por la cual es electa Diputada Federal en 1974 y 1978. Su actuación 

sicn1pre estuvo volcnda hacia los intcrcscs de las mujcrc~. en cspt:\."Ü\l a los de las 

maestras de cn~cilanza prirnaria. ~u principal base electoral. Fue fundadora de la 

Unión de los :\1acsu-os de En~cíi.anza Primaria Ue Guanab41ra~ de la A~ocia.ción 

~ 4 Sobre el mo'Jitr11ento fe:ninista y si.:s fc!llla.S de artict:lación en este ir:;~nto \léase: 
COS!A P. Ana Atice. ºtl· cit. 19a1 
COSTA, Al:iert!na. t' VJaJ.>el o fe:r.1niap ncs tró~ sea.inArio Nacional: o feminiSb) no Brasil. rellexfles teóricas y perspectivas 
tanais). Salvador: SElM/UFBa. 1958. 
nGUtIJUllO, Mariza de AU1ayde, h eyoltc3o do feminismo no Brasil. SemlnArio Nacional: o feainisao ... cp. cit. 
Al.VES, Branca Horeira. op. cit. 
A!.VAREZ, Sonia. pg!itiz11ndo as relaróes de ainero e eng"ndrando a democracia. :n. S'It:PAS, Alfred {or9) Demcratizando o Brasil. Rio 
de Janeirc: Faz e 'Ierra, 1988 



242 

Cristiana Femenina: de la Associación de los f\.1acstros de Educación Física del 

Estado de Guanabara y de la Asociación de ~1ujcres Universitarias. En todos sus 

1nandatos luchó por los derechos laborales de es.ta catcgoria, por la n1cjoría en las 

condiciones de enseilanza y por los derechos de la mujer. Fue defensora de la ley 

del Divorcio y en su primer n1andato en Ja Cá1nara Federal se de5tacó como 

relatora de la "CPI de la .'\/ujer"(TABAK.1989:105 a l t l)u. 

Cristina Tavnres. pcrJodi~ta y cn1prcsaria pcrnambuc<lna. pcrtcnt:cicnte a varias 

asociaciones de mujeres en Recifc se de~tucó como una luchadora de la causa 

feminista. En sus tres 111anUatos en la Cñn1ara Federal ~obre~alió por la inn1cnsa 

labor parlamentaria y por la cantidad de enmiendas constitucionales., proyectos de 

ley ordinaria etc. Todos volcados hacia la n1cjoría de las condiciones de vida de Ja 

clase trabajadora; de las libertades democráticas. por la defensa de la propiedad 

y servicios públicos y por 105. dcrcd1oo;, de la mujer. Dcf..etnpeúó in1portantc papel 

en la Con1isión Especial de Revi:,.,ión del Codigo Civil al prcsentnr y defender 

innun1erablcs propuc<,.ta'!> cncaniinadas por los grupos fcn1inistas y diferentes 

organizaciones interc~ad41~ en n1ejorar la condición fen1eni11a de todo el país 

CTABAK.1989:95). Cristina Tav<ircs fue una firme defensora de la legalización del 

aborto. lo que le causó muchos problcmn5 con la lglesia Católica y sectores 

conservadores de Pernambuco. 

Junia Marisc. dc~arrolló intcn!'.a actividad en defensa de los derechos de la n1ujer. 

fue concejala dos vccC"s en Be lo Horizonte. y fue el diputado federal con más votos 

en las elecciones de 1978 en !\1inas Gcrais. Presentó diversos proyectos de 

jubilación de las mujeres a los 25 ar105 de trabajo. an1pliación para las trabajadora5 

es.tata les del derecho a las guarderías; equiparación par.a fines de jubilación al ama 

1
... La CCnisión Parlamentaria ~ixta de Pesqt;.isa (CPl) fi:e creada en 11tenci6n al reqcerimiento ntlS/76 del Senador Nelson 

cunelro y realizada en 1917 con el ot11elivo de "examinar la situación de la 11CJjer en todos los ti~s de actividad•. La CPI se 
constitcy6 en l!n im;iorlante inslrl:!ll'!nto de dem:ncia de las diferentes formas de discrilninaci6o de las l!lljeres ilrasilerlas en todas las 
actividades. 
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de casa con el trabajodor autóno1no y planteó la creación del ~1inistcrio de la 

Familia y del I\.1enor (TABAK.1989:95 al 97). Posteriorn1ente en 1986 fue electa 

vicegobernadora del estado )r' en 1990 fue electa senadora. En 1994 se propuso 

como candidata al gobierno del Estado pero fue derrotada en la segunda ronda. 

Lucia Oaltro de Vivciros, radialista, participante de varias organizaciones de 

mujeres, fue considerada por la prensa como un de los diputados federales con más 

actuación parlamentaria. "E11 1981 quebró una tradiciún más qur secular: 

presidió los trabajos de la 111csa de la Cá11znra de [Jiputados. por haber 

sido electa para /et nzesa directi,•a" (TABAK.1989:98). En 1979 propuso a 

través de la Ley Delegada la creación del .l\1inisterio de la 1\1ujcr y de la .:"'\'.iflcz. que 

no obstante el apoyo de 142 diputados y 25 s.cnadorc~ no fue llevado a cabo. Lucia 

Viveiros presentó varios proyectos más. rcfcn:ntes a las guarderías. a la alteración 

del Código CiYil con el objcth:o de garantizar La igualdad de las n1ujeres; a la 

jubilación e<>pccial de la n1ujcr con 25 afios de contribución al seguro social y 

muchas otrns propuc.<.,tas de legislación laboral cic protección al trabajo de la 

111ujer. Fue reelegida en 1982. 

Como se puede observar. hubo un cambio cualitativo en In práctica de la~ 

diputadas elegidas. Este can1bio crecería en las elecciones siguientes. Según 

TABAK "Las candidatas contaban ya cv11 el prC!stigio propio de su 

desen1per1 o pro.f csional o de su 111ilita11 cia poi í t ica y ten i an, por lo tan to. 

su propia identidad. por lo qrtc 110 cstaba1i ligadas a la politica so/a111ente 

por sus lazos fan1ilit1rL .. S co1no acoutec [a en el pasado" (1989:91). 

Todavía en las elecciones de 1978 son elegidas 20 diputad4.1s estatales. ninguna en 

Bahía. no obstante que se habían postulado dos mujeres. En total se propusieron 

87 inujercs para las asambleas lcgi~lativas. 

En las elecciones para el Senado Federal. 1978 trae como novedad Ja ele'cción 
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como suplente de varias mujeres: 

- Eunice Michilcs. enfermera. ~uplente por la ARENA de Amazonas. fue la 

primera 1nujer que llegó al Senado y asumió el mandato en\ 1980. Anteriormente. 

había sido Secretaria de Servicios Sociales de Amazonas y en el Senado su trabajo 

legislativo estuvo enfocado a las cuestiones de la planeación familiar, la 

reformulación del Código Penal: 

- Laélia Angra Alcantara. medica obstetra, suplente por el f\108 del Acre, 

asun1ió el mandato parlamentario a fines del 82. Aunque no había tenido un 

mandato electoral anteriorn1ente tenía una larga experiencia de militancia 

partidaria; 

- Maria Shirley Dona to, abogada. suplente por el MDB de Santa Catarina,-ocupó 

provisionalmente en 1981 un lugar en el Senndo: 

- Dulce Salles Cunha Braga. suplente por el POS de Sao Paulo tuvo un trayecto 

rápido por el Senado (TABAK.1989:105). 

Las elecciones de 1882 se renliz:iron en un contexto partidario distinto (véase Parte 

11. Cap.VI). La refonna partidaria (llevada a cabo por el gobierno con el fin de 

contener el avance de la oposición) csrn.blecc el pluripanidarismo y con ello las 

fuerzas poHticas se articulan en vario~ partidos 16
• Este fue uno de los comicios 

n1ás grandes del paí!> por realizarse ~imultáncamcnte en la esfera local. estatnl y 

federal. y porque ~e clcgieron conscjalcs y alcaldes (excepto de las cnpitales y 

1
•• Con la re!oraa partl;!Aria fl..eron creados: 

PMJ3 - Partido del Movimiento DetK!cn.lico 3rasileño; 
PT - Partido de les lrabajadores; 
PJT - Partido ~.ocrata L.a::r.:ral; 
P'IB - Partido LabOral Brasileño; 
P~ - Partido :>em:icrata Social; 
PP - Partido Popular. 
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mu111c1p1os de seguridad nacional): gobernadores y vicegobernadores; diputados 

estatales. federales y senadores, en un total de 5.549 candidatos en todo el país. 

De éstos solamente 3.9% eran mujeres. aun cuando estas representaban en 

diciembre de 1981 el 41,19% del electorado brasilei\o. 

Solamente dos mujeres fueron propuestas al Senado por el estado de ... \.111azonas sin 

lograr éxito. En total 10 mujeres fueron candidatas para la primer:i ~uplencia y tres 

para la segunda suplencia del Senado. Solarnente Ja cundida ta a la 2º suplencia por 

el Ccaní logró elegirse. 

Tanto para las asan1blcas legislativas como para la Cán1ara Federal hubo un 

aumento significativo en el número de candidatas. 134 mujeres se inscribieron para 

diputadas estatales. pero solamente 28 fueron elegidas. Para Ja Cámara Federal se 

propusieron 58 mujeres y S fueron elegidas. Se mantuvieron en eJ puesto (gracias 

a la reelección) Cristina Tav:ircs (P~1DB de Pernambuco): Junia Marize lPMDB 

de Minas Ge ro.is): Lúcia Vive iros ( PDS del Pará) y ]vete Vargas ( PTB de Sáo 

Paulo). Es importante mencionar el n1andato de Bcth Mendcs e lrma Passonc 

(del PT de Sao Paulo). elegidas con el apoyo de las Con1unidades Eclesiá!!.ticas de 

Base de la periferia de Siio Paulo. 

En Bahia .. Abgail Fcitosa fue la única elegida entre cinco candidatas n la 

Asamblea Legislativa (Tabla VII ~ 3). La única bahiana candidata a la Cámara 

Federal no tuvo éxito. 

La Diputada Estatal' Maria Abgail Feitosa. fue la priJ11era mujer vinculada a un 

partido de oposición (P~1DB) para ser elegida en Bahía. l\.unquc su posición era 

conservadora en relación con determinadas cuestiones de la problemática femenina 

(aborto por ejemplo) (COSTA.1983). su n101ndato en la Asamblea se caracterizó 

por su con1batividad. por la defensa de Jos intereses populares y por e) compromiso 

con Ja lucha por Jos derechos de Ja mujer. Presentó diversos proyectos de c.arácter 
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social como construcciones de escuelas. guarderías., hospitales públicos. 

saneamiento bá5.ico. Se pronunció en defensa de las elecciones directas para los 

alcaldes de las capitales. por la creación de la Delegnción Especial de Atención a 

Ja.s mujeres víctinHlS de violencia. realización del derecho n guarderías (..-.\.rt.389. 

IV. ¡u y:::?º de Ja Consolidación de las Leyes del Trabajo. CL T); reforn1a agraria. 

etc. 

Un hecho también significativo en estas elecciones fue la candidatura de mujeres 

al gobierno de los Estados de Río de Janeiro, Santa CatarJna y f\.1inas Gcrais y seis 

mujeres intentaron elegirse en el cargo de vicegobernadora. pero sólo Ja candidata 

del Estado de Acre fue elegida. 

Al estudiar TABAK la proporción de candidatos por partido. verificó que el 

partido que presentó un mayor número de candidatas. en todo el país fue el PT con 

8.7% de sus candidatos. También fue este Partido el que presentó una mayor 

proporción de 1nujercs elegidas. 14.::!<;o del total de elegidos. Es importante 

mencionar que entre Jos dos grandes partidos. el PMDB eligió a 622 diputados 

federales y esta.tales de los cunlcs. sólo 3.0C:ñ ernn mujeres: y el POS con 738 

elegidos de los cu;ilcs. la proporción de mujeres fue de t.3<7o ( 1989:117). 

Esa diferencia del número de mujeres en los partidos menores se debe en gran 

parte a la concentración de los políticos tradicionnlcs (que se consideran sien1prc 

como cundida tos ''na tu ralcs") en los dos gran des pan idos con mayores posibilidades 

de ser elegidos. En éstos Ja lucha prcclcctoral interna por una vacante en las lis.tas 

de candidatos es muy intensa. la cual generalmente realizan a través de acuerdos 

entre los grupos que controlan al aparato partidario. Las. mujeres postulantes a Jos 

puestos electivos están en posiciones más desfnvorablcs en relación con estos 

políticos tradicionales a menos que se vincule con uno de estos grupos. 

Algo diferente sucede con los partido~ menores con10 el PT y el PDT~ los cuales 



247 

están más preocupados por an1pliar sus bases electorales a través de candidatos 

más repres.entativos de los sectort!S que quieren alcanzar. adetná.,, de no tener que 

enfrentar la contienda con los políticos tradicionales. En estos partidos. las 

n1ujeres tienen n1ás posibilidad de adjudicar liderazgo político. 

Además de ello. la práctica del PT desde su creación fue la de estin1ular la 

incorporación de l::is. niujercs en el conjunto de sus militantes. LTn ejemplo de esto 

fue la deliberación de 5U Congreso en 1993 el cual establecía el sistema de cuota 

con una panicipación n1inin1a de 30.0o/o de mujcrc~ en todas s.us. instancias de 

deliberación. 

Las elecciones de 1986 asumieron un significado n1uy in1portan1c para el país. 

Habia terminado el régimen militar y con él las leyes de excepción"'- El Congreso 

Nacional a elegirse. así con10 la5 Asambleas Legislaliva5. tenían la responsabilidad 

de elaborar la nueva Constitución Federal y las constituciones estatales 

respecth,.amen te. 

El número de candidatas mujeres aumentó sensiblemente. En Rio de Janeiro se 

propusieron 48 mujeres n la Asan1blca Nacional Constituyente~ en Bahia fueron 16 

mujeres, un hecho insólito pues el número promedio de candidata~ desde 1933 era 

de una por elección. Para la Asamblea Lcgi5.lativa de Bahia se registraron :26 

mujeres para una 1nedía anterior de 2.8 candidatas (Tabla Vll - 3). 

TABAK presenta tres razones biisicas. para esa ampliación: 

1 - el trabajo político de denuncia de la violencia sexual en contra la mujer. 

de exigencü1 de la igualdad de derechos. de salarios iguales etc.; 

17 D:aienda Constitucional nt 25 de mayo de 19B5 (véase •i.a redemocraliiaciOn y la fii.¡eva !epchlica•, Parte 11, cap.VI}. 
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2 - la creación de órganisn10~ públicos. dentro del apnrato estatal. con la 

función específica de defender los derechos de la 1nujer y con1batir 

discriminaciones por n1otivo de se.xo (los concejos de la n1ujer y las 

Delegaciones Especiales de Atención a las 1nujercs víctimas de violencia): 

3 - las manifestaciones públicas de denuncia y protesta organizados por los 

grupos feministas (TABAK.1987:37). 

De hecho. esta ampliación es fruto del trabajo realizo.do por el n1ovimien10 

feminista brasileño no sólo junto a las mujeres. sino con los n1edios de 

comunicación; con los sectores organizados de la sociedad civil c..~n especial los 

partidos políticos. al forzar la incorporación de lo~ demandas femeninas en sus 

programas y planill:Js políticas~ in1poner 101 prcscnci:J femenina en sus grupos~ :Jsí 

como alter:Jr l:is jcra.rquia5. de género alli existentes. Tarnbién fue el resultado de 

la presión ejercida a la par con divcr.5.o<::. organi~mos del aparato cstata.l 

garantizando conquista<.; y ::11npliando derechos. 

Esa "asinrilación" de l:Js demandas fc1ncnina!-. por parte de esto!'. sectores no 

significó el surgimiento de una conciencia fe1ninh.ta. En lo que 5.C refiere a los 

partidos. políticos fue solamente la "concie11cia" de la fuerza. del electorado 

femenino y de la necesidad de conquistar esto~ votos. '.\/lucho~ de los partidos 

inscribieron a mujeres solatncnte para atraer votos fcn1cninos, ya que a nivel 

interno de la estructura panidnria. la utilización de lo~ recursos finonceros en la 

campaiia.as.í como el acceso al "horario gratuito" de ln propnganda. electoral en los 

medios de con1unicación. s.cguían cer1·ado!:> .:t las 111ujcrc~. 

Sin en1bargo_ es.to5 avo.nccs launque no tan profundos a nivel de una conciencia 

fcmin is ta) reflejan la consolidación del n1ovin1 icn to fcn1in i~ta como sujeto colectivo 

e interlocutor de la!" mujeres con el Es.tado y los sectores organizados de la 

sociedad civil. "La cuestión de los derechos .va no es sola11u.·11te un tenia de 
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reivindicaciones. pues pasa a ser objeto de pal iticas públicas: las 

relaciones entre géneros dejan la esfera de la 11aturalidad. con10 

cuestiones de la ''ida priPada. para ocupar espacios p1lblicos y i•isiblcs en 

donde son discutidos. La 1•iolencia donzéstica. la co11traccpción~ la 

división sexual del trabajo, el abor10, la edr1cació11 diferenciada. 

con.figuran las varias fases de la donzinación de /as n111jeres al nzisn10 

tienzpo conzo objeto de denuncia y conzo tc1na de den1andas y cuestiones 

de poi; rica social ... " (SOUZA-LOB0.1991 :230). 

2.2 La "bancada femenina'' en Ja Constituyente 

En los comicios de 1986 fueron elegidas :!6 mujeres para la Cátnara de Diput.:idos 

(ninguna fue elegida para el Senado") con la tarea de elaborar Ja nueva 

constitución. Esas 111ujeres que representaban s0Jan1ente 5,337'c de Ja Cámara 

Federal? pertenecían a los tnás diversos partidos (Tabla VII - 4) y Estados de Ja 

Federación (Tabla VII • 1). Un grupo que presentaba todos Jos matices de la 

participación política de Ja mujer en el legislativo hrnsilciio en estos últimos 54 

afios de ejercicio de voto. Se clcgieron nueve mujeres en función del prestigio de 

sus maridos o podres. n1uchos sin ninguna C'\periencia política. algunas con gran 

prestigio conquistado por el trabajo social rc¡i)jz¡ido durante la gestión de los 

111a.ridos n•: otras mujeres tenían una larga c.\:pcricncia parlamentaria o prestigio 

adquirido junto lo5 movimientos populares y acctuacjón partidaria 

Eva Blay foe elegida pr:mera st:plente del Senador !erna~do :-:enr.!que cardoso; asi.::rio el ~.andato por di\•erS:!S perlodos. 
Eva Blay, destacada polttóloga 1 femulisU 1:ilitante, fue presidente del Concejo ::Statal de la ccn:Uc1on Femenina de Sáo Faulo. En el 
Senado presentó diverscs prO)'ectos de r:iterés de la mt.:jer y •compró· la pelea del axirto. 

,,. Rita camata: {esposa del exg:it'lernador del ::sp!nto Santo)¡ liiilma Ha1a lespos! del ex~obernador y senador, ~rtenece a 
tina de las familias m.is ür;iortantes del F!io Grande del Sorte); Dirce 11.:tu Q!.;adros {!uja del expresidente de la Repi:!lhca y alcalde 
de S!o Pat.:lo Janio Quadros)¡ Marcia Ri:.:iitscleil (hija del expresidente de Ja Repl:J:>Jica Jucelino Ku!litschekl; LCcia Vania A:ir.fo (esposa 
del exqo!>ernador de Goias)¡ LCcia Braga (esposa del exgo!>ernador de ParaiJ:>al; HirJam Portela {esposa del e:xgobernador del Piac1J; Maria 
Lúcia AraQjo {vicda d!l prtmer g:i~rn:idor del Acre y prima del actt:al go!>ernadorJ; Ana Maria Ralles !esposa del alcalde de Petropolis, 
illpcrtante cit.:dad de Rio de Janeiro). 
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Tabla Vil - -1 

DISTRll3UCIÓN PARTIDARIA DE LAS Dll'lJTADAS FEDERALES 

AÑOS ELECTOHALES 
PARTIDOS POLÍTICOS 

P.lrtido n+~mo·:r.ítico :..;cn .. ·i.tl (I'l1:;) 
t1.1rtitlo d~l Hovimi .. nln {)•:mn..:r.1l.t:r.1~;ild10 {l'H\IB) 
r.utülo tlel Prnnle 1.ib1!r.t1 ll'FL) 
I•,1rtido D+o>mo•:r,ltico L.ü1or.1l <I·riTl 
l'<lrthlo Labor.11 cr.1:; i ld10 tnrn 
t·.1rtülo d1! lo.; Tr.ib0 1j.1d.)rP.:~ íl'Tl 
1',1rtiilo d·~ ¡,, So·~ial1km:xr.1<:i.1 ur.1: ilo!f1·1 il•.:;i1Ul 
1•.1rtido ~;m:i.1Ji:;L1 Br.1:;il»no (l•;;Ll) 
p,1rlido :-Oci.11 Cri.~t.1.11K1 (J·:.iC) 
i'irtidt• l)Jmuni:;t.1 d• .. •l Br.1:;j l l l'C do Bl 
J•,fft. :>r.lci.1li:;t.1 T1-1h1j.1d,,re:: l!ui.t ic.1do;;{l':>Tl1). 
1•.u-ticlo t:P.•l1fi•-.1•;i(-•n ,¡,~¡ Onh:11 Jl,1•:iu1Ml(l'lm!IA) 
t1.lrli1in t•1·n.¡r,,:;i:;L.1 R•!llo-J.11Jr1r {l'i'i\) 
t'.-1rti1h l'1lp11L1r 11·r1 

TOTAL 

FU!.:rIE: BU.Y.1988¡ TkBAK.1986¡ Hllf.A.1995 

1-982 1986 

02 02 
03 11 

06 
01 

01 01 
02 02 

01 
01 
01 

OB 26 

1990 1994 

03 09 
os 02 
03 02 
02 
05 07 
01 os 

01-
01 

02 02 
01 
01 
01 03 
04 02 

28 34 

2SO 

Un cncuadra1nicnlo ideológico de la actu¡ición parla111c11taria de c::-.u1s mujeres con 

ha...,c en su filiación partidaria. Y.cría imposible. La~ cln~ificacloncs <lel partido de 

centro. <lcrcch;.1 e izquierda no se ¡uJccúa11 a los. posicionan1icntos adoptados 

durante la~ votacionc~. lo 111isn10 que ~u experiencia anterior o localización 

familiar. 

En un C!l.tu<lio realizado por el Departnmcnto lntcrsindic.al de Asesoría 

Parlan1cntaria ( DJAP) c¡ue to111aba co1no punto de análisis las volacioncs en 

cuestiones de i111cré~ de la cla~c trabajadora en las dos rondas::zº puede destacarse 

"'º ti estudio del DlAP llevó la cuenta de las votaciones de los parlaaicnt.arios en cuestiones de interés de la clase 
trabajadora estableciendo calificaciones (valores) al final de cada ronda y estableciendo, con el fin de los trabajos constituciooales, 
una media final asiqnada a cada diputado. 
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que el posicionamiento de muchas de ellas y el consecuente \'alor de su calificación 

no tienen adecunción con las características conservadoras de su panido en 

relación con las demandas de la clase trobajadora (Tabla VII - 5). Ejcn1plo de eso 

son las actuaciones de las Diputnda!-. Maria de Lou rdcs Abadia ( PFL): Myrian 

Portcla (POS); Wilma Maia (PDS): Raquel Candido CPFL) y Dircc Quadros 

(PTB) que no obstante e5tar afiliadas a Jos tres partidos con~crvadorcs del país. 

y algunas de ellas~ vinculadas a grupos oligárquicos regionales votaron en gran 

número de demandas de la cJa5-.c trabajadora. 

Otra cuestión dc1nostrada por los estudios del DJAP fue· Ja calidad del trabajo 

parlamentario realizado por las diputadas durante los. trabajos de Ja Constituyente. 

Según este instituto. el grupo femenino " ... den1osrró, en con1paració11 con Ja 

práctica parlanicntaria de los lzo111brcs. i11dcpendir11ten1e11te del 

posicionaniicnto idco/úgico: una 111ejor asiduidad, nzayor decisión ;i.·. por 

Lo tanto, un indice 111 i niuio de abstención. y fi11aln1e111e. 1111 n1cjor 

pro111cdio de ennzicndas presentadas y aprobadas" ( 1988: 109). (Tabla VII - 6). 

Sin embargo. fue en defensa de las propue5tas del movimiento de mujeres que este 

grupo se destacó y mereció el reconocimiento de todas las mujeres del país. 

Actuando como un verdadero "bloque de género". el grupo fcn1cnino. 

independiente de su filiación partidaria y de sus distintos matices políticos que 

iban de Ja izquierda radical a la extrema derecho. y superando sus divergencias 

ideológicas, presentaron en bloque Ja mayoría de las c111nícndas propuestas de 

forma suprnpartidaJ"ia. garantizando Ja aprobación en In nueva Constitución de 

cerca de S0.070 de Ja3 demandas del movimiento de mujeres. ;n. 

;" 
1 Son las siguientes las propt:estas incorporadas a Ja Const1tt:c16n: 

Art.Jt IV - conslili:ye Lino de les otijetivos de la ?.ept:>hca "prooover el bien de todos, sin prejuicios de origen, rau, sexo, edad 
y otras fona.s de discriminación"; 
Art.St ! - "hJmbres y mujeres son ig'Jales en deroch::is y ol.iligac:iones• y L - ~se asegurarán las corx!iciones ¡ara que las presidiarias 
¡:uedan permnecer con sus hijos durante el perfoda de .uanantalriento": 
Art. 7t XVII - * licerria a la J:rJjer ell!..'ld:azada, sin pérdida del empleo y del salario, con duración de cient.D y veinte di.as•, XIX -
*licerria de paternidad, en los tén:iros fijados en 1E":( 1 XX - "protección del mercado de trabajo de la cujer, mediante hrentivos 
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La acluación del grupo fcn1cni110 con c~Las características se dio con10 rcspuc:o.ta 

a la fuerte presión del movimiento fc1ninista. que durante todo el período de la 

Cun~tituycntc actuó con10 un "lobby". el "lobby del hilé" co1110 se quedó conocida 

su actuación. 

El movin1icnto de nH1jcrcs, nniculado a través <le lo~ grupos feministas y del 

Con~cjo Nacional de lo~ Derecho~ de la l\1ujcr22
, bajo la con~i.g.na "Co11~.-1ituyc11tc 

para \'t1lr.r tiene c¡ue tc:11cr palubra de.• 11iujcr". organizuron evento~ en todo~ 

los E~tado~ durante el a1lo de 1986. con el fin de c~tructurar y si~tc1natizar las. 

propuc~tas de lHs 1nujcrcs. que ~crian prc~cntadas a la Con~tituycntc. La~ 

propuc~tas rcgionalc~ fueron sistcnic:llizadn~ en un encuentro nacional promovido 

por el CNIJM con lu pnrticipación de 2 mil mu_jcrc~. donde ~e elaboró la "Cartn 

de las 1'111jcrr..'i hrasile1ias". f~~la ..:1gr11pah:a l.:is propuesto~ ~obre fun1llia. salud. 

educación. trabajo. violencia. di~c.:riminación. cultura y propiedad de la tierra. 

es!X'C'íficos ••• • XXV - •asisteocia 9ratuit.a a los hijos y de¡x;OOientes desJe el mcimiento hasta Jos 6 aibs de edad en guarderías y 
pre-escuelas• y XXX - •prohibicicín de difererria de salarios, de ejercicio de furriones y de criterio de adllision ¡ur rotivo de sero, 
edad, color o estado civil• y en el Párrato único • san asegurados a la categoria de los trabajadores dociostícos Jos dcrccOOs 
previstos ... bien coa> su integración al seguro social'"; 
Art. 401 111 - serán ¡u:iilados voluntaria¡nenle los servi.dores pú.bllcos: •a) a los treinta y cirx:o añ.Js de servicio, el h:Jmbre, y a 
los treinta, la DJjer, con salarios integrales•, y "bl a los treinta afáls de ejercicio 1..•fectivo en twriones de mgisterio, el 
profesor, y veinte y cin::o, la pr(lfcsora, con salarios integrales•¡ 
Ml.189- •I.cs beneficiarios de Ja distrilxx:ión de inmuebles curales pn la refon:u agraria redbfor.in títulos de doctinio o de corresión 
de uso ... •, en el PArrato única •El titulo de dominio y la corresión de uso serán conferidos al tvmbre o a la mJcr, o a a.mtos, 
indeperdiente del í!stado civil, t:n los téraioos y condiciones previstos en lf'I)'"; 
Art.226'? Paraq. )1 •para efecto de protl'C'dón del Estado, es n."C(IO.."'Cida ld 1Jnión í!.stable entre el hc>m.';re y !a 1111.ljer com t'tltidad 
familiar, debiendo raciliWr la ley su conversión en casamiento•, 5! •Jos dewch:ls y deberes referentes a ld sociedad conyU9Jl s:m 
ejercidos igualmente ror el tmilire y ¡.nr Ja rujer• y l! •eund.:iJo en los prirripios de la dignidad de la rerSDna huEna y de la 
paternidad rcsp:insable, Ja planru.:ión far::iliar es lihrc decisión de la ~reja, compitiendo al Estado proporcionar los recursos 
educacionales y cicntificos Jllra el ejercicio de E.'Ste der(":D.i, \'Nada cualquier form..1 coercitiva p::ir parte de institirioncs oficiales 
o privadas·. 

·o Creado en 19R5, el CS:t4 atendla a una dell'..!nda del i..o·nroienlo de mujeres, se canstilula en el orqanlsmo estatal vinculada 
al Ministerio de Jllslicia, responsable de elaborar y propor.er polit1cas públicas e5peciales para las mujeres. Su practica fi;e de 
tortalecimienlo y respeto a la autono111la del ioovi1111enta de mujeres, mereciendo por eSll el reconocii:üento de toda la sociedad. 
El CH!J4 coordinó todo el proceso de articulación del movimiento de 111u1eres en la definición de sus propuestas y posteriormente, durante 
los trabajos de la Constituyente, lodo el el proceso de articulación del gri;po [eirenuio y de la presión junto a los parlamentarios. 
El c~rooliso del Cfüi4. con el movimiento de mujeres tue tar.bién el mollvo de su conder.ac.ión. Atendiendo a intereses conservadores y 
desv1nculados de la democracia y la part1c1pación popi:lar, el gobierno Sarney al hn.1ll:ar su ir.anclato, resuel'-"e destruir el único 
órgano del qobierno federal que ten1a el respaldo y respeta pnpular, principalmente del sector al cual estaba vlnculado {COSU y 
SARDENBERGtill .1994 :lOtí} 



Tabla VII - 5 

CALIFICACIÓN DE LAS DIPUTADAS CONSTITUYE:-<TES 

SEGÚN EL DIAP 

DIPUTADAS PARTIDO 
CONSTITUYENTES IR!!ff:t .. ?.. 

f'l•fü,,?i, 

Maria Lúcia hraujo FJ>.:.B 05,0 
Raq-Jel Capiberi~ :·se. 09,5 
Bete A::.ize f'SE l.0, o 
Eur.ice Midliles n-r. 02,0 
Sa::!ie Hauache tFL 02,0 
liligail Feito:;a f'SB io.o 
Lidice da Matta ¡·e de s 10,0 
!'l:)!<Cl.3 S."io Tiago !·D':' 1.0, o 
Márcia t:ubitscMt i'1Üi5 04,5 
Maria d~ Lourdes A~1adia ff!.. 08,5 
Rita C.).mata i'?'.D?. 09,5 
Ros¿ d~ Freita:; FM!:'B 07,5 
LÚ·:ia. ·~ania l.br3iio f'K:l?. 06,5 
L:k.ia EraQa t·FL 09,5 
Cristin.J Tava.res ·w.:.is 10,0 
Myriam ronela rt1:; 07,5 
\'.ilma Mwa rDS 09,5 
Ana tt,uia. RJ.ttes FMi .. B 06,5 
B~r.editd rl-l Siha FT l.O, O 
Sd:-.1ra Cavalc,mte if'L 05,0 
F.a;:;uel Candi do i·FL 07. 5 
Rita Fu~·ta;io f·FL cero 
tfarluc!i' Pinto F'75 os.o 
~:.h Mendes i'!'!5 
Dirce Qu.ldros f'1:. 10,0 
lrma rassone 17 10,0 

fUE!fT!:: Departamento Intersindical de Asescria Parlall!!'nlaria - D!J.P. 19BB 
O~sen·aciones: * - ~jas calificaciones en función de ai:sencias en las votaciones 

,sg.;~1:¡¡-), 

: .:;~,;. 

06,0 
04, O* 
10,Q 
01,0 
cero 
10,0 
09,0 
10,0 
03,0 
10,0 
07,0 
07,0 
cero* 
cero• 
enferma 
10,0 
10,0 
1.0, o 
1.0, o 
cero 
os,o 
cero 
03' o 

l.O, O 
10, o 

tt - ¡e licenció para asumir la Secretaria de Ci:ltw-a del Gobierno de s~o Paulo 

G.LIFIG.Cl6Jl 
f!l;hL 

os.so 
06, 75 
10.00 
01,50 
01,00 
10,00 
09,50 
l.0,00 
03,75 
09,25 
08,25 
07,25 
03,25 
04,75 
10,00 
08,75 
09,75 
08,25 
10,00 
02,50 
07,75 
cero 

º!:... 00 

l.0,00 
10,00 
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A partir de este momento. las n1ujcrcs invaden lliteralmcntc) el Congreso 

Nacional. tanto blancas. con10 ncgr;i~. indias y mulatas. intelectuales. obreras. 

n1aes1ras. arti5.tas, ca111pc~inas. empleadas domésticns ... "A partir de 1986 

centenares de 1nujcrcs ca111pcsi11as saliero11 de sus sirios de orige11, 

lle11aro11 los autoln1ses. apila1·011 los ca11iioncs y tuvieron niayor 

desenvoltura en los µasi/ft.,s del Co11greso. Representaban una fuerza de 

··- ·- -- ........ _,, __ ,. 
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tl"abaju hasta c11to11cc·s invisible. lira11 <los 111illo11cs de /\/arias-Nadie: 

clasificadas co11io a111C1s tLc ca.•u1. 110 ten í tlll rc~istro profesional. 

pcr111C111c.•c í t11J excluidas tlc los bcucficios ilt•l Seguro Sociul y 11u pod í <lll 

siquiera ICllC'r t ¡ tlliO."i cicposcsión o rn·opicdatl efe la lit.."t"r(l. Así pues. estas 

lobbista1; lioy se llt11ut1u trabajadoras rural<.·s. Y 11·c11a11 su.ir; l./crcc/io."i 

rc.:1..-011 oc id os" ( Vcja.agosLo/scpticmbro.1994:20). 

DIPUTADAS 

Ahigdil fcito:;a 
Ann.1 tlJl'Íd R·'lll>?S 
Btmedit<t d.t SilVd 
Co-!th Ao:io;e 
Cdstina T.\V·lr•~S 
Dirce !Ju.tllros 
F:unict• Michi )P:; 
Irm.t r.1:;soni 
L.idice dd H.lla 
Lúr:i.t llr.1f_M 
l.iid,1 V<ini.t 
tHrci.t t:ubi t:;,•J11~1. 

Tabla Vil - 6 

DESEMPEÑO DE L/\S MUJEl~ES EN L/\ 

ASAMl3LE/\ N/\CION/\L CONSTITUYENTE 

n;i;;r:m·:llCJA AP-~":TE!ll'Ii°•ll EUt11t:W1A:> 
PARTIDO 

11'' ' !I'! 1\í'Rf.:~. i Ai'ROV. 

PSB 712 7B 01 0,1 162 17,9 
PSDB 835 91 04 0,5 427 28,1 
PT 879 96 03 0,3 092 27,2 
PSDB 895 98 03 0,3 043 27,9 
PSDB 682 7.¡ 03 0,4 227 41,8 
PSDB 8B3 96 30 3, ·l OS1 17, 6 
p¡.~L 602 66 44 ·¡, 3 193 28,5 
PT 850 93 05 O,G 226 31,4 
PC do B 883 97 01 O, 1 196 15,8 
Pr~L 329 36 -- --- 11·1 27,4 
PMDB 527 57 02 0,4 133 36,1 
PMDB 636 69 10 .1., 6 044 38,6 

n .. u·j.1 d·~ l.ourl\•~!> Mi.1di.t PSDB 833 91 09 1,1 070 30,0 
t1<lri.i Liicia /\t,:1íijo PMDD 730 BO 10 1,4 01.l 18,2 
n.lrluc1• l'inlu PTD 701 76 04 0,6 053 30,2 
Mo1!m<l 0:-1u Ti ,¡qt 1 PSDI3 840 92 OB 1,0 096 32,3 
Myri.m l'wt•~l i.1 POS 703 77 01 0,1 175 30,3 
R.11¡111.•l r:.mrtidu PDT 468 53 15 3,1 075 30,7 
R.1q11+~l C.1pil1 .. ril .. ~ PSB 767 84 01 0,1 133 33,1 
Rit.1 C.unat.~ PMDD 766 84 15 2,0 218 30,3 
t:it.1 P11rl<ltln PFL 361 39 11 3,1 066 26,B 
t-:0~1! Ui~ Fn~il·l!; PSOB 428 46 01 0,2 086 16,3 
;;,1tli1~ 11.111.1dlt! PI"L 548 60 06 1,1 132 38,6 
S.m1lr..i c.1valc.u•t•! PFL 794 97 30 3,8 214 29,9 
Wi.lm.1 M.1i,1 PMDB 674 73 -- --- 081 32,1 

FUENTE: OIAP.1988:109 

r:.1 CNDM~ no obstante ser un organi!".lllO del gobierno. actuó C(")n10 un verdadero 
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interlocutor del movimiento. destacándose en el trabajo de presión. articulación 

y convencitniento de las dlputadas para las de111anda5 de las mujeres, siempre 

respetnndo la autonomía del 111ovi1niento fen1inista. En esta .nctuación del "lobby 

del bilé". además de la participación de imnumerables mujeres. merece n1cnclón 

especial el trabajo de articulación desarrollado por las fcn1inistas ten aquel 

momento. técnicas del C~ DM ): Jacqucline Pítanguy. presidente del C~ DM: ~aria 

Aparecida Shumncker tShurna) directora de articulación política; !'>.1arlene 

Libardone. coordinadora de la Comisión de Trabajo: Suely Carnciro coordinadora 

de la Comisión de ln Mujer Negra y Gilda Cabrnl del sector de información. 

Según Celi PINTO: ''La presencia constante de las .fentinistas en el 

escenario de la Constituyente y la consecuente conversión del grupo 

fen1enino apuntan a las for111as alternativas de participación diferente a 

la ejercida por el voto. forr11as que no pu1.•den ignorarse y que c]ui=ás. 

constituyen la fornia 1n.ás accesible de participación política de las 

fenlinistas. Este tipo de acci6rt politica, propia de los uzoviniieucos 

sociales no pasa por la representación. Se constitu.ve en presión 

organi=ada. teniendo retornos significati\·os en 1no11tt.•11tos de niovilización 

}? pudiendo cnternderse conto la respuesta a In insol\'cncia del sisten1a 

partidario conio un espacio de participación" (199...i.::265). 

Aden1ás de eso. no se puede negar el compromiso político de 1nuchas diputadas con 

la transición den1ocrática. con la nlejoría de las condiciones de la mayoría de la 

población brasileña.. !\1ujercs que han dedicado su militancia partidaria y su 

actuación legislativa en defensa de la clase trnbnjadora y de las minorías. 

En este sentido hay que destacar La actuación dt: dos diputada5o babianas: Lidicc 

da Matta y Abigail Fcitosa. por su compromiso con las luchas populares y en 

especin.1 con la lucha por las n1ujcrcs. 
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Lidicc da Malla. electa por el PC del l3 a los 32 allos de edad .. economista. fue 

conccjah\ en Salvndor en 1982. presidenta del l)ircctDrio Central <le lo~ 

E!->tudiantcs de la Univcr~iJad Federal de Bahia. En su 111nndato de concejala 

prc~cntó a la Cúmara Municipal el proyecto de creación del Consejo Municipal de 

ln Mujer. después de haber rcaliza<lo una a1nplia consulta al movi111icnto 

organizado de 1nujcrcs de Salvador. En el Congrc!'.o Nacional ha <lc!->lacado por su 

con1batividad y dcfcn~a de lo~ intereses. femenino~. En su printcr c..1iscur!-.o en la 

/\..san1hlca Nucio11~1l Co~tiluycntc c..lcjú claro :-.u ClJlllpron1i:-.o ~11 :ifinnar " ... oc11pu 

cst a t rib 1t '' ll µ01· 1,ri ''' cru 1·e=, e11 Ctl/ id tld el e tri r1j l:t· 'I'' <' ,,¡e 11 c.· reµrcsc11 t a1r do 

Cll pueblo /,Ja/ziano, pero tuntbiéu, c.-. con orgullo y /lu11or t/llC trie Pº"hº cu 

cstCl tril1uua conio l,·, ¡u·i11icru 1n11jer co11111nistt1 cu11sti1uyr.utc en /u 

lli.'itoria de lJrusil. .·1.'ií, tcugo "'"' doll/c turc.•a: V<'Hc1:r lu.'i aniarrus que se 

llau coLucado a la purticipuciVH pulí tic a ele la 1uujcr. y de rumpir con los 

11rcjuicios l!Cnerados por La c<llll/Hlli<l a11tico111u11/sta tlll<. .. sicniprc existió, 

sostenida /H''" lus .fu<.·r=as conservadoras .v oscu1·a111i.'itn.<r;. Conto 111ujcr 

co111u11ista buscuré, junto con las dcniás L·o111pniíl•1"Cts <.."011stituycntc.'i de los 

111ás tlivcrsos partitlos, forn1ur uu frcute alrc,/cdor de la lucl1a por la 

c111<11lCÍ/HlCióu de la 111ujcr. Una /11chll t/llC S<~ trac/uzca tlc forma concrcta 

en. nuestro pa is c11 la batalla por iu i,~ualdud de dcrcclios cu lt1 socicclad. 

Siendo así, d1.•fc11dcr1.'111os tc11u1~• li~advs a los clcrccllos csrucial'-•s de Ju 

111ujer coni.o In a.<r;istcnciu inte~ral Cl la salud, derecho de guarderías, al 

trabajo con todas lus gar<11ll i as ...... 1J.=ar·c111.os 11uc.'itru l'O.Z cu contra tic la 

<liscri111inació11 y la violc11cia que se abate sobre riosotras. en los cuatro 

Cf."llllOS ele nrasil" {Diario da Conslituintc.13/02/1987). 

En junio de 1987 sube una vez nuís a la tribuna para denunciar la acción de 

sectores conscrvadorc~ que intentaban revertir algunas. conquistas fe1ncninas 

aprobadas en las Con1isioncs de Trabajo. Su discurso hace un análisis ejemplar de 
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la composición política de 1a Constituyente n_ Su mandnto p:.ulamentario se ha 

caracterizado por la firmeza en la defensa de la~ demandas del n1ovimicnto de 

mujeres. as.í como cuando estas reivindicaciones eran fruto iJc grandes 

controversias como la cuestión del abono~·. Se pronunció contra las condiciones 

de trnbajo de las mujeres ohrcras. contra la persecución y <lcs.trucción del CNDM 

por parte del !\-1inistro de la Justicin~ sobre los derechos de las mujeres. cte. 

Lidicc presentó (además de las 196 enmienda~ con~titucionalcs de lns cuales 31 

fueron aprobadas (lNESC.1989:147)) el proyecto de ley n<:>:?.350 de 1989 que trata 

s.obre la protección al mercado de trnbajo de la 111ujcr: el proyecto de ley n"1973 de 

1988 que propone alteraciones en el FClnc.lo de Garantía por Tiempo de Servicio: 

:- • • ... c:m 25 l!tljeres en un Congreso de 533 ccnstit:r:ientes h:lcllres, n.~s heo::rs p·e¡;l:ado ?3I3 er.frentar 13 tu.talla de 
transformar esta c.:iastitu:ión en una carta lllXl€.rna, caF<lz de res¡:v:Uer a la apio-ladón .:le una r~:ión en desarrollo, cow el Brasil, 
que erige p.utici;ación igualitaria de las 1t1jeres en la socie-.iad. NJ obstante diluidas en 24 .ro:cocisiones, en un trabajo casi 
silencioso, pero rcrtici¡:.a.tivo en Ja rr.iy:.iria de las ccmis1ones qJe helllJs integrado, aJg'.lr.:s veces hasta io.is significativo q'Je el de 
los SJJ representantes cas::-ulioos que kr:::;.m la ::ay::-ria n.:idosa, ~s co;ise-pli.:!o aprcihar cuestiones coa::> la acplia.:ión del derech:l 
de licerria maternidad p:.ra cuatro m=s&s .•. 9 C'JJ.l tu sido nuestra sorpresa cu.m:b Joro:)s vistC' q'Je tuy ciertos segmentos que .l:i:Js=an 
golpear las victorias corquistadas en esas s'i!XOEisiones, ~·a en det..3te, en la dis..-usi6n en las c.:iicisioires, forzando un retroceso en 
el pequero a\.'im'.:e que cor~in:is obtener. t:n cuanto a la participación de las llt.ljerEs en esta constitlZ!jente, ro oos han dado siquiera 
la p::isibilidad de aparecer en el Diario de la Constituyente, que en general r.a destacado so!acic.mte a les integrantes irasculin..,s de 
esta casa. Tomé parte en la discusión del relatorfo del constituyente Paulo Bis6l, en la CoEisión de la SOberania y de Jos Derechos 
y Garantías del fl:ombre ~de la >tujer, y he visto, con rucha sorpreSJ, CC'i:a.i una tu:hl de /'Dr-.brE:s fu:i.,sos a se ~ntrap::inen a la idea 
del derech:> que debe tener la wjer q>Je taltl!ién ro es caSJ.:ia. Todas estas idi;cas son contestadas p:;:ir tx>Ehres alli pri:.-sentes, sin hablar 
en otros que intentan trans!orro.r esta cor.stitir~ente en la definición y i;.n la organización de un código "1.iral segün S'JS religiones, 
ajeros al hec!JJ de que lo que ros lllle~·e a nosotrcs es el aspecto s.xial uistente en la sociedad b:asileña, que del:.e ser la refererrfa 
para la elaOOración de !as leyes. l:l p:sicio:ui::iento c:in discurs;,s rt:a=::-10rurios, rf'traSJ:dos y cor.servadcres p::r la prohibición del 
ablrto es tomado sin que se lle;·e a caro una dis.:usión J!!lplia en el smu de la sociedad brasileña s..itire la CUE"stión ... ~ (Diario Ca 
Cor.slitcyei::te,04/06/1961) 

::-
4 

• ••• el últi;ro docin~o. día iS de cayo, fue el Día Internacional de la locha contra la 10rtalidad mterru. Hablar de 
mrtalidad iaterna tos, sin duda, p,;,rti~Jlari:ente en Brasil, hablar de la wrtalidad coco consecueocia de ah:Jrtos c.tandestiros, sin 
coniiciones scquras de garantía de la salud de la OJjer. P.rlatorio de Ja OKS divulgado en ju.•1fo del año rasad:- en sui:a, atunta al 
Brasil coru el resp:msable de 10: del total de atortcs practicadas en el l!l!ndo ... Estos datos pu!:'den considerar.se suhesti~dcs, si 
tonums en cuenta que !a gran r:olyoria de los atortcs practka.:fos rn Brasil son clandestin.1s ... La pr.:i~tica del aOOrto !Jol), en Brasil, 
esta intim:ui1ente V.i..'l..-ulada a la presión que el sistei:a capitalista ejerce sotire la CJjer trahljadora, nE-gán:k"Jle el derecro a la 
mternidad •.. 
De in:aWiato, necesita;rs, 005"tras las rojerns del Congreso 1iac1or.al, aliadas a los ro=D:es progresistas, azcpliar en la ley las 
conquistas rfo9ÍSt!"a:las en el nuevo tuto cor..stitociona.1. Particularmer.te ra'C'esitams, ¡nr lo meros, en un primer 11:1mento, conseguir 
<(fl!J1liar el debate y des¡:IE'r.alizar el arortci, evitan.10 así, el alto prt:eio c~brado a diversas r:ijeres, es¡:e:-Ulmente a aquellas de las 
cap¡tS mis bajas de rru::stra sXiedad, que oo disp:men de cualquier recurso o asisterria para su salud• \".:liario do congresso 
ttacional,Jl/05/1969}. 
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el proyecto de ley nº:!.784 de 1989 que fjja las Directrices y Bases para In 

Eúuc.::.tción Nacio11aL 

Maria Abgail Fcitosa. clccw. por el PMDB. corno se ha visto anteriormente. íuc 

Diputada Estatal en el período 1982/1985. Defensora de los derechos de los 

trabajadores y úc las mujeres. ~ruvo una nctuación ejemplar en los trabajos 

constituyentes: por MJ comprombo co11 los intl!rc~cs. populares mereció Ja 1nnyor 

calificación en Jos estudios del [>JAP (Tabla VII - 5). Ese compn.l111iso quedó 

plas1nado en su prin1cr pronu11cian1cnto ante la J\.~amblca Constituyente: "/\li 

co111prou1isu es cu11 las 11iujr.res para tcrn1i11ar co11 la discri11ii11ació11 c¡uc 

sufren y coll la terrible :rit11aciú11 c11 c¡ue st.• c11cuc111ra el trabajador cll 

/Jrasil" (Diario da Constituin tc.13/02/ 1987 ). 

En un discurso en conmemoración del Día J11tcr11acio11al de Ja Mujer. c.xprcsn .<.U 

cntcodimicnto aceren de la situnción de la mujer. a~í corno las dif-lcriminncioncs de 

género que han rodcü.do 5-U vida pcrsonnl: " ... considero que la luclza en cu11tr<1 

la discriutinación de• La 11zujc:r y la co11sccue11tc <lcfc11.sa (Ít' 1rucstrus 

derechos so11 un co111parti111ic1110 dr la gra11 lucha KC-llt. .. ral tic los 

opri1uidos. contra una socic:>dad capitalista injusta que súlo ofrc•ct.• 

explotadores y sus tc .. o;tufcrro. seu11'1011zbrcso111ujercs. ,vuestra Lucha es 

de naturalc::a cco11ó11zica. poi i ti ca, .\·ocia/ y cu/1111·a/. La /1isruria 111uc.'itr<1 

el cáractcr opresi110 por part<..'" de tus que detienen el poder cco11c)111ico y se 

refleja c11las111ujcrr:s c¡uc son discrin1i11adas clt•sdc los ric111¡,os rcnzotos ... 

Conzo nzéclica he enfrentado prejuicios. desde lo.'i clr 11aturalc=a fanziliar 

ltcu;ta Cl los de 11aturalc::a profesional .. en donde la crcc11cia lracc 30 a,-ios 

era de que la l\lcdicintt era ttlla carrera prufc.r;io11al sólo para Jrouzbrcs. 

lle enfrentad u cst o.\· prcj ui cios 1 u cha11du di a trcl.'; di a y I os /z e vc11cido, nz e 

juré a nzi 111is111a. que cu11ti11uariu la Juclia r.n tlrfc11.\·a de 1u.1cstro.s 

derechos. sin aceptar, en niugzí11 1110111cuto, cualquier discri111inaciún 

COlltJ"CI la~· llllljcrcs. C'o11sidcro que el 11lac/tislll0, COlllO fcllÓlllCllO SOCiOw 
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cultural. es una consccuc11cia directa del tipo de sociedad explotadora en 

que vivinios" tDiario do Congresso ~acional.09/03/\990). 

Abgail dio varios discursos sobre asuntos de interés para la cla5c trabajadora~ en 

defensa de la empresa nacional. en contra del progra1na de privatización realizado 

por el gobierno federal; asi como críticas al gobierno federal y su política 

ecónomica y sobre la salud pública. además de \a defensa de los derechos de la 

mujer. Presentó varios proyectos entre los que s.obresalcn e\ Proyecto de ley n 12 

5.756 de 1990 que trata acerca de la ampliación del derecho de guarderías y el 

proyecto de ley n'2863 de 1988 que requiere la proporcionalidad en \a contratación 

de mano de obra 111asculina y femenina. En la As~unb\ca Constirnycnte presentó 

162 propuestas de las cuales 29 se aprobaron (lNESC.1989:113). 

Las elecciones de 1986 no sólo fueron in1portantcs para la Asamblea Nacional 

Co11stituyentc. en los Estados la agitación política y la esperanza de cambios 

también estuvo presente en la~ Constitu)'entes Estnrn.lcs. 

En Bahía. 26 mujeres se propu:..icron como candidatas a la Asamblea Legislativa 

(Tabla VII - 3). que representaban al 6.6'ié> de los candidatos inscritos. lo cual 

fuera un hecho inusitado (como se vio antcriortncntc)_ Amabilia Almcida del 

PMDB fue la única elegida. o 1nejor dicho. el "gn1po fe111c11ino" en la Asamblea 

Constituyente bahiana representaba L6c/o de todos los elegidos. Pero eso no fue 

inpeditniento pnra que Amabi\ia. con el respaldo del F'órun1 de Mujeres de 

Salvador. enfrentar a todos los prejuicios e interese~ oligárquico~ allí pre5..entes y 

garantizara la conquista de las dcn1andas de las n1ujcrcs.. 

Amabilia Aln1eida. jubila.da a los 16 años de servicio público por el régimen militar 

en función de su liderazgo y lucha por los maestros. amni'!.tiada en 1979~ fue 

reintegrada a su función de maestra en la escuela pública. Fue Concejala en el 

periodo de 1982 a 1988. des.tncándo~e por su vinculación y defensa de los intereses 
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del 1novi1nic11to de la 111ujcr. Por 5ll iniciativa se creó la Comisión E~pccial de la 

Mujer en la Cátnara Municipal de Salvador. Participó en la~ luchas del rnovimicnto 

de las 1nujcrcs de l3ahi;1 pnr la creación de la Delegación E~pccial de Atcnció11 a 

la mujer víctima de violencia (Jorn¡ll do Comité. 1986:2). 

No obstante. que cr.a la única mujer en la i\samblca Legislativa. J\mabilia destacó 

en la elaboración Lle la Constitución c~tatal de 1989. A trnvé!'. de una fuerte 

articulación con el movin1icnto de mujeres con!'.cguió incorporar la n10:1yoría de las 

dc1nanda~ <le 1:1s mujcrc~ al tc~to cn11s.1itucio11al, que pasaron a cons.tiluir un 

cupitulo c~pccial. Gracias al trabajo Icgisl.-itivo de .1"\.111abilia Almcida se puede 

decir que In Constitución e.le Bahía e~ una de la~ müs avanzada!-. del país en lo que 

se refiere a la cuc!-.tión femenina. 

Conscicnlc de la oprc!'>ión ícmcnina. Atnabilia aprovechó la tribuna para denunciar 

las dis.criminucioncs de que las nn1jcrc~ ~on vícti111.as.. En su primer <.Jiscurso en el 

homenaje al Día lnternacionul de la f\.1ujcr en 1988~ afirmó: "..t Jo largo de 

1111cstra /1isturia las ntujeres 1uvieru11 decisiva ¡H1rricipació11 ¡10/itica, 

<11111e¡uc ésta ltaya sido 11z.i11i11lizacia por las .fuer.=as 111ás rctro¡;adus de la 

sociedad ( ... ) So11 i11111u11lerablcs las ccH1siJ.:11as alzadas y dcfr.uclidas por 

las lllUjCl"CS, llSÍ COJllO SOll Íl1llllllll.Crab/cs /os }r<~lltCS CÍc fucila. B11 /us 

b~1rrios o c11 lvs /oculcs ele trabajo, en las asoc;aciuncs o en los 

sindicatos, las 11zujr.r1.•s se st1111elll a la Lucfla gcnerul por 111cjorcs 

co11dicioncs de vida y trabajo, c11c111do nu 1Ia11 1011?arlc> la i11iciati1•a ele· esas 

luclras ( ... ) ..1 esa J1<1rticipacib11. 110 ob ... tante, no /1a corrcsµo11ciido un 

rcconoci111ic11to flor parte de los po<lrrcs ¡níblicos. r.11 el sentido de 

incor/)orar la reprrsc11tacicí11 fc11icniua a los úr.~a11os de tic:cisión ( ... ) E11 

Brasil, l<l 11111jr.r es cxcluicl<l drl poder 111is1110 c11 úreas en i:¡uc 

rr.conacida111e11tc se acost111nbra tener nztis 1•i1•e11cia y niejorcs 

opartunid<nlcs tic contribuir" (D.0.08/03/ 1988). 
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Siempre consciente de la violencia que las n1ujerc5 sufren en su cotidiano. 

Amabilia hizo varios pronunciarncntos denunciando los crírncncs practicados. 

contra las mujeres con10 fruto de la sociedad patriarcal. Según ella " ... liay una 

tendencia a la legitimación de la 1·iolc11cia que JH"o\•icnc. por un lado. dl..> 

la tradición del patriarcalis1110 brasilc1io. dotidc el /1011or sienrpre fue 

lavado con sangre y. por otro lado. del esfuer=o llcchu para pl..'rdonar a los 

crintinales, a cral'és de Jos argun1c11tos de qu<" "el crinzcn .fue llll 

accidente" en la vida de un '10111bre efe bien. que fue co111eridopor ccg!lcra 

o locura 111011rentánea, causada por una pasióll 1•iolc11ta . . Va podrcnios l'Cr 

estos crínicncs conio lrcchos aislados. Son. en ''crdad, c\·idcncias 111ás 

brutales de una sociedad en donde las relaciones entre hombre y 1uujcr 

parecen inscribirse co1uo potencialnicntc \0 iolc11tas. Al cv12ccder al 

hontbre el deber de proteger y sostener (cconóntica y 1nor<d111ente) a la 

niujer~ la socú ... dad parece conceder también el poder de colltrolar gestos 

y actos, así conio transgreden la Ley" (D.0 .. :?::?/04/1987). 

Tabla Vil - 7 

CANDIDATAS AL GOBIER:-;O DEL ESTADO DE BAl-llA 

Chlmn:11r;.s '1L GOBIEF:UO r-EL ESTADO WTAL llE 
1----'-"'===-'-"--'-"==-'-"~"'-'=--~ CAllD1DhTA$ ELECCIOUES 

1956 Ai;OStinhd Ea~·k.;:::J F:::icha 
Dlm.1 G~m3 "' ki:-id 

l9SO Lidie~ da Hatt.: ! * 1 

l9'J4 

t•J Vicegobernadora ~ Salete Lacerda 
¡u) Frente Popular {PC do 9/PCB/PS3} 

rhF-TWD 

t'[¡C 

i'HB [l;! 

FP (••) (li 

TOTAL DE 
CAIWIDA'J'OS 

(14 

OG 

o; 

roME: Periódico •A Tribuna da 3ahia• (Stplemento Eleii;6es 86}. Salvador/Ba, U/10/86, pp.ll a 16 

% DE 
CA!lDHJATAS 

50,0 

lú,l> 

Peri6dico .,. TAR!>t•. 03/10/1990, Salvador. pp. 10 a 12 {cuaderno Especial •rtei~Oes 90-) y caderno Elei~~s 94. pp.08 e 09. 
02/10/1994 

Finalmente. hay que destac;tr que. por primera vez n1ujcres bahianas se han 

postulado a1 gobierno del Estado y al Senado en las elecciones de 1986. Agostinha 
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13arbosn Rocha e PDC) y Dclmn Gama ( PM B) se propu~icron al gobierno y 

Gcrncina Aguiar. concejala de Salvador. ~e propu5.o ul Senado. Sin embargo~ 

Lodavíu las mujcrc!!I no ocuparían cs10~ puc~lo~ (Tabla!-. VII - 7 y VII - 8). 

·rabta Vil - 8 

C/\NDIDAT/\S /\L SENADO Fl·:DEl~AL 1'01~ EL ESTADO DE BAlllA 

1·,,11n1rit.TA:; Al. :;J-,llAfo!) n:r11-:1.:M, 1'i1TAI. ¡¡¡.; TOTAL 111-: "l. ¡¡¡.; TUTAI. "" TOTAL (IE 
EJ,f'XClflU~~i «AU~1IDATt1:; l.Ml!JJllAT,\:; Cf,~mii1AT/1:: ELF.1;1('();; ELF.r:Il\AS 

/llllH'FE 1 Al<TJllO 

l9Bf> 1:~·r;1r i11o1 Aq11j.-,r !·i i'•J 1 • ~ ' '' 11.: 

J')')¡) P..·111 W;1•Jt••'I i .. f. (n,(•) "' ]h.•• "' 
l'J'H tJZ 

(•) Maria Celeste da Silva cand1clata a segunda suplencia por el rH:i 
fUE. .. 1'E: Periódico •A Triht.:na da Bah1a• {Supleciento EICJ!;Oes 86). Sa!Y<Hior/Ba, 14/10/86, pp.13 .1 16 

Periódico •A TARot:•. OJ/10/1990 1 Salvador. pp. 10 a 12 {CUdderno f.spcctal "Eleic;óes 90"1 y C<lderno Ele1c;6es 94. pp.08 e 09. 
02/10/1994 

En 1990. el trah;1jo rcali.1:ado por las mujcrc:-. en la lcgi~latt11·;i anterior se vcrin 

reflejado en t.!l 11ú111cro de mujeres candidata~ y en Jo~ n:~uJtac.Jo:-. de los co111icio~. 

Por primera vez en la historia repuhlic.:ana del Bra:-.il. dos mujcrc:<o. son elegida~ 

para el Scna<.Jo Federal (Tabla Vil - 9). Junia Marizc por cJ PRN de Minas Gcrais 

y Marlucc Pinto del PTB de Rorai1na. Junia (como se ha visto anteriormente) con 

una larga cxpcricnci;i parlamentarin. y Marlucc con la c.xpcricncia de un manda lo 

en la Asat11blca Legislativa <le ~u Estado. 

Para la Cá111ara Federal se eligieron 28 mujeres representando 15 Es.lados. de 

Cstas~ ocho diputadas ~nn reelecta~. En Bahía. las mujeres no tuvicro11 tanta suerte. 

19 n1ujcrcs ~e propu~icron a lo:;.. 39 puc:-.tos de la Cá111ara de Diputados. ninguna 

logró elegirse. ni AbgaiJ Fcitos.a. no obstante la importancia de su actuaci6n 

parlamentaria como diputada estatal y fcdcr-aL 
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Tabla Vil - 9 

CANDIDATOS Y ELEGIDOS PARA EL SENADO FEDERAL 

POR ESTADO y SEXO EN 1990/1994 

s E N A D o F E D E R A L 
ESTADOS 

1 9 9 O* 1 9 9 4** 
BRASILEÑOS CANDIDATOS ELEGIDOS CANDI DA.TOS ELEGIDOS 

HOMBR:'.S 

Acre º' Alagoas U3 
A:ma;:iá 12 
Alil3zonas (13 

Babia os 
C..:.'lrá (•2 
Dist.ri to Federal üG 
Espíri to Sar,to 00 
G:iiás º' Maranhao 03 
Mato Grosso "' nato r.rosso do St.:l 03 
~linas GP.rdis º' rarii " Para iba us 
f'.~raná 07 
Pernambuco º' Piauí 03 
Rio Grand~ do liarte º' tia Grande d:i SLJ} 04 
F.io de ~taneiro 06 
i'ondonia úü 
i\oraima 16 
S.mta Catarina 04 
SJo Paulo ü7 
S<o>rgipe 04 
'I'oc.antir~ ú4 

TOTAL 143 

1•J renovación de un tercio del Senado 
(U) renovación de dos tercies de senado 

MU~lERES H~1m:,;-:r.S 

01 01 
l.!l 

02 01 
~ll U! 
ü! 01 

01 
01 

01 
01 

01 OI 
01 

01 
01 
01 

01 01 
01 
01 
01 
01 
01 
Ol 

03 01 
01 

01 01 
01 
l'1 

12 27 

M'J.-::t·E.s H:1!~?.EE:3 H;JJEf..E.J HDtlBF.ES MUJE¡:,;ES 
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(•) Senadoras Elegidas: En 1990: Jimia Mari:e(PR..;J y Harlcce Pinto(f'13). En 1994: !Znilia remandes IPT3}, 5enedita da Silva (PT) 
y Harina S1lva(PT). 

FU!.'iTE: Periódico "Folha de Sllo Pacto•. S~o Paulo: lf de octt:brc/H90, p.10; 06/06/1994, p.B y 9; 18/10/1994, p.10 

Maria José Rocha Lima. maestra. negra. elegida por el PC del B con el apoyo de 



264 

los maestro~ de la cnsctlanza pllblica en cuyo sindicato tuvo destacada actuación. 

Su mandato ~e ha canlctcri.r..at.Jo por 1~1 combatividad y enfrentamiento con el 

gobierno del Esta<lo. En febrero de 1992 ingrc!'tu al el PT. No obstante no tener 

niuguna vinculación con el n1ovi111icnto fc1ni11i:-.tn ~e posicionó finnc111cntc en la 

defensa de la!<. mujeres. 

La "suerte" fue 1ncjor en la Asambla Lcgblativa Crabla VII - 3) con la elección de 

S mujcrc!'> entre 51 candidatns. representando 7.9".Yo de los <liputados elegidos. 

Fueron elegidas Maria Josc Lima. Maria Lu iza Laudan o. Margarida Olive ira. 

Maria de Fatíma Nuncs y Zclinda Novais. 

En su discurso del 11de111arzo <le 1991. ~1ari::t José afirmaba " ... que es criniinal 

la poi i ti ca de esterili=aciúu practicada y ella e.o;; se111cjanlc a la id cu de 

<JUC es preferible nial ar a los pobrPs 1.¡uc tener </UC acabar cou la pobreza 

( ... ) Nosotras c11t<..--11dc111vs </llC la µobrc:a tleuc </llC ser co111bcltida 

lzaciénclu.\·r la rc.fornra agraria. distribuyéndv~·c la reulct c11 nuestro pa is, 

dcjá11dosc cic pagar lct deuda cx1L .. r11a brc1silc1ia y garanti=ándosc los 

derechos sociales funcianicntales. 1Vo fJVdenios accptcir esa política, 

inipucsla i11cluso, c¡uc Sf! ubate. principa/n1c11tc .'iobrc las 111ujeres negras, 

sobre las nzujercs pu/Jrt•s. porc¡uc esa idea la podrfcun.os catalogar co1110 

fuscistn. de tcrn1inar con los pobres para tcrniinar con la pobreza .•• " 

(Actas.! 1/03/1991 ). 

Su~ pro11u11cü1111c11to~ van dirigidos contra lu:-. condiciones precarias de la 

enseñanza pública, del "garrote salarial". masacre de los indios ianomancs, las 

contrataciones e.Je nu1cstros no concursados, en dcfcns.a de la escuela pública, de 

los derechos de la mujer etc. Durante su mandato p1·cscntó i11111umurables 

proyectos de ley sobre política salarinl, n1cjoria de las condiciones de enseñanza. 

así como protección al trabajo fcn1e!1ino. 
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En el discurso del Día Jn ternacional de la ~1ujer. Maria José se autoUefine y 

expresa su experiencia de oprimida. "}"o creo q11e f11e en la política c¡11c he 

percibido y toda 1• i a sien to, d1.~ for111a 11iás profunda. la discrinz in ación en 

relación con las 111ujcres. Pero quiero decir, que en la política. lle 

aprendido cuál es el calvario de las n111jercs. he aprendido rcunbién cuál 

es el paraíso. porque las nzujcres se rc\·c/a11, en su plenitud, ejerciendo 

política al 11Jisn10 11ii·e/, en condición de igualdad con los lzo11Jbres. Es 

exactan1e11te por eso que, en este 11101nc1110. estoy aquí diciendo a los 

seliores que 110 necesito de fucr:a fi.">ica, 110 11ecesito de n11ísc11/os para 

luchar por la 1·ida, para enfrentar a los //c.nnúres y para enfrentar a la 

sociedad opresora. porque ésta es la era de la ciencia, de la tccnologia 

y lo que iniporta es el cerebro. no la fuerza f i si ca, 110 es nzás ser honzbre, 

no es nrás ser fu("rte ... Pues, hoy cstanzvs 11osorras. las 111ujcrcs. Yo. la 

Diputada A/aria José • .c.¡ue- adc111ás de di¡Jutada, negra y pobre, estoy 

/1ablando para Llds. representando el Partido" (Actas,08/03/1994). 

~1aria Luiza Lauda.no. fue alcaldesa del ~1unidpio de Pojuca por la ..-'\.RENA en 

1976. elegida por el PTB. su mandato no tuvo mucha importancia. sus 

pronunciamentos se limitaron casi .exclusivamente a hacer elogios al gobierno del 

Estado. Su discurso en oc:isión del Día Internacional de Ja !\1ujcr en 1994 deja bien 

clara su visión conservadora acerca del papel de la mujer en In sociedad y la 

"natural" subordinación a los hombres. Para cll;:i. Ja mujer" ... <'S un instrtoneuro 

que tiene su tarea ardua. su tarea del dí a a di a, su tarca en la casa. 

dcsenipe1iando un trabajo brilla11tc con10 a11u1 de casa" En ~u discurso. 

afirma: "Todo l1011ibr€' 1·i110 al 11tz111do a tra1·és de una niujcr. Entonces ésta 

tiene que ser rea/111entc respetada. tiene que ser elogiada. tiene que ser 

realn1e11te adniirada y co11siderada ( ... )Así. la nzujcr supo rsperar para 

1·er niadurnr ese enrcncii111ic1110 y ran sólo pasó a conquistar el nzu11cio de 

los /10111brcs, por saber que ya 110 querian n1ás 101 nzundo solo para ellos. 

porq1<1c .~·a ten i an la certeza de que ese inundo era desigual, por la 
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ause11cia de la niujcr" (Aclns.03/03/ 199..\.). 

En otra conn1c1noración del 8 de marzo afirnHl en su Uiscurso 01 
••• el día de la 

11111jer son tocios los di as. la niu.jcr ni adre, la 111ujcr antiga, Ju 111ujcr que 

lleva con scricciacl todo ac¡uello que asu11ic, porque es nuls· dócil, es nzcís 

rc:.o¡po1tscll1'c ( ••• ) ...t la tnajcr, no obstellltL' sus c¡uellaccrcs del livi:ar o de lt1 

naturcdc=a. la 1uujcr sic111µrc c11lazu .\·u.-.: causas c-011 pasión. 111uc/1u 

scric-d<1d. dcdicacibn, dcscn\•oltura .\' c11nor" (/\etas. 10/03/ \99:?). 

Adctnás presentó en 1992 un proyecto de ley que trata de la inclu~lón de ta 

Plnncación Fatnillar en los progrn1na5 de primaria. secundaria y preparatoria, con 

la ju5tificació11 de que "J?.sta es u.1u1 nicdida cllé,.gica, urgc11te, unte n la 

culaniidad de la s:ituució11, ge11cradu e11 fu11cián del crcciniicuto 

desordenado de la poblaciúu, cu f101ció11 de,• Ja carencia de In Plaucacióu 

fumiliar" (/\etas, 03/11/1992). 

La diputada entiende así, el crccin1ic11Lo de la población como responsable de la 

situación de 1n iseria en que vive la mayoría de la población del país, no toma en 

cuenta la cuestión <le la n10.1la destribuclón de la renta existente y 1nucho 111cno~ el 

hecho de que las tas-as de fecundidad han decrecido drástican1cntc en lo~ últin1os 

ai'ios 25
• 

lrís Gome~. su mandato también fue inexpresivo, aclunndo &icn1prc en bloque con 

el grupo gobcrnan1cntal, hizo poco para dc~tacar~c en lo~ trabajos legislativo~. En 

lo que ~e refiere al problema de la mujer, ~in tener contacto con el movi111icnto de 

mujeres, presentó en abril de 1893 un proyecto de excelente calidad, in1ponicndo 

"sa11cio11cs a Ja~'>fil"ln..as indil'idualcsy a las c11iprcsas juríclictls ele clcrcclio 

"' SegUn datos publicados en la Revista Veja, la tasa de fecundidad en Bra&íl era de 6129 en 1960, pasó a 5116 en 1910, 
baj6 a 4,35 en 1980 y en 1991 habla decrecido a 2, 1. lagosto/septiecbre,1994:15) 
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privado en cuyo local sea practicado acto t-·cjatório. discrinzinatorio o 

atentatorio contra la 111ujer". Según la Diputada: "l'./o obstante las le.ves 

vigentes del país que ya protegen a la 111ujer en su actividad profesional, 

ntuchas eniprcsas actúan burlando Ja legislación. De esa ntanera, esta1nos 

presentando ahora un proyecto de ley que ofrece al Estado condiciones de 

cohibir la e111presa individual y la e111presa jurídica de dercclzo privado 

que desarrollen sus actividades discri11ii11audo 

U\ctas.O 1/04/1993 ). 

a la 11iujer" 

~1argarida Olivcira, electa por el PFL, fue la diputada que n1ás C!.pacio ha tenido 

en los medios de comunicación al presidir la Comisión de .t\.veriguación para la 

Investigación de los Convenios y obras en el gobierno de ~ilo Coelho. Funcionó 

en Ja Asamblea Legislativa con10 una especie de "testaferro" del gobierno del 

Estado. Sus pronunciamientos ~e limitaban a hacer elogios al gobernador y a atacar 

a la oposición. ,-...:o obstante ~us posicione~ conservadoras y gobcrnistas. en marzo 

de 1994 se pronunció en contra de In revisión constitucional y alertaba a las 

mujeres sobre los riesgos que esta rc,:isión significaba para el mantenimiento de 

5.us derechos conquistados. Presentó tarnbit!n. 1991 un requcrinliento 

proponiendo la instalación de una Comisión especial para reglan1entar el Capítulo 

de Jos derechos específicos de la rnujer en la Constitución del Estado 

( D.0.15/03/ 1991 :20). 

Zelinda Novais E. Silva. protestan1e. electa por el PTB. en su primer 

pronunciamento afirn1aba: "Las conquistas fen1c11i11as. en todos sus 

scgui11iic11tos. Izan acontecido lrasta hoy por i111posició11 Lle una n1i11oria, 

ntientras las deniás. la111a11tabJe111e11tc. viven resignadas y sujetas a fas 

condlcio11cs 11iediocrcs que Je son inipuestas. sin aspiraciones .\' 

pcrspectúias. Es urgente que Ja sociedad recono::ca el trabajo de la 111ujcr 

c-01110 necesario_\.' títil a la población. 1'1 uestra orga11i=ació11 social deberá 

facilitar su vida profesional. tor11ándola posible sin que venga a 
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¡.u:rjudicar .'íllS rcspo11.o;abilida1.lcs y larras i11hc:re11/es a su.'t .fi1.11cio11c.v tic 

111adrc, r.spo.Hl J' a111a clr. CCISCI ( ... ) l~s 11t:cc.H1riu apai;ar de~ """ l'CZ por 

tocias, tic la co11cic:11cia colectiva, los talní.c.\· /1rrc,Judos de"'"' conccpció11 

patriarccd, porque.\'ª 110 es posible excluir a tus 11111jcres de los espacios 

·por ellas conquistados, corrc-spo111.lié11dolcs. por 1u11to, aceptar, 11su1nir y 

co11c/11cir los <-"<1111bius rc.'rult<111tr.s ele .vu.-. co11q11is1as que Izan ele ser 

acon1¡u11iadas de Ullll 10111<1 de co1H.·i1n1cia de paµe·l y 1.lc si¿ 

rc.vpousabilicLad social" {D.0.02/04/ 1991 ). 

Co1no se puede ver? al liempo que dt.:nuncia la dominación paLriarcal, utiliza 

· argun1cntos que sólo sirven como refuerzo a esta do111inación. Ésla es una 

contradicción muy presente en todos su~ pronuru .. ,iamicntos,. cu los 1nas con1bativos 

en la defensa de los derechos de la mujer. No obstante que denunciaba la 

dominación patriarcal. no presentó en todo ~u 1nan<.J;ito ningún tipo de propuesta 

para con1batir estas cliscritninadoncs. 

Sin embargo .. é!'-.ta es tan1bién un;., caractcrístkn co111l111 de la!!. tres l11Li1nas 

diputadas 1ncncionada!-. antcrionncntc. Vincula<las a las oligarquías, regionales 

intentan dar v~1elos mús largos en el sentido e.Je la emancipación femenina, pero 

siguen presas de prejuicios rctrógados y viejos esquemas ele don1inación. Por otro 

lado .. Maria José .. vinculada al pensamiento de izquierda. en su práctica políticn no 

consigue librarse lle la cami~a de fuerza del economici~n10 que le impide ver la 

condición femenina co1no una consecuencia más all:'i del capitalismo. 

En febrero de 1993. debido al alejamiento e.le) titular. a:o.urnc el 111nndalo con10 

suplente Ja Diputada l\11aria de Fatima Nuncs. electa por el PSDB. Su actuación 

parlamentaria en Jos dos af1os de mandato se centró en la defensa de los 

trabajadores pobres. Hizo varios prouunciamicnto::i. defendiendo la necesidad de 

una política agrícola, denunciando las persecuciones !:oufridas por Ja oposición. la 

existencia de trabajo c!:>clavo .. el desvío de rccur5os públicos. cte. 
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En el proceso electoral de 1990 hay que destacar la candidatura de la llanH1c.Ja 

"Planilla Femenina" o "Planilla color de rosa". Por prirncr.a vez en la historia del 

Brasil. tres n1ujcrcs se lanzan como candidatas a los puc!itos mayoritarios del 

Estado. ::isumiendo un discurso y una propuesta feminista. Lídicc da Matta 

candidata al gobierno del Estado. Salctc para vicegobernadora y Bcth Wagncr 

para el Senado Federal por el Frente Popular constituido por el Partido Comunista 

del Brasil~ el Partido Socialista Brasileii.o y el Partido Popular Socialista. 

Juntas realizaron una de las campaiias electorales n1iis innovadoras. n1ovilizando 

mujeres y jóvenes en todo el Estado, planteando a través de los prognunas. 

electorales en los medios de comunicación. la problcn1atica fcminina en una 

perspectiva fcn1inis1a. En su programa electoral. el "Alerta Mujer'' deja sentir sus 

visiones sobre ]a condición fen1enina al plantear que" ... no es s11ficic11tc hacer 

visible la iniporrancia del trabajo de Ja 111ujer. de su so11risa, de su fornia 

de ser. Hay que afirniar el rcco11ocin1icnro del 1·a/or ele la 11111.jer en el 

hogar, en la calle, en las arres, en el 111ercadv. en la fábrica, en la 

oficina.iALERTA AfUJBR.' ¿Por c¡ui: co11tc11tarse en ser sola111c11te 

representada por otros? ¿por qué delegar y no asu111ir el poder político 

dircctaniente? Espacio ele 11111.jer es c11 todos los espacios. en especial, e11 

la politica, por una otra política. con voz de mujer por la 1nujer. Es 

/rora de políticas príblicas que tengan con10 runibo la igualdad social 

entre l1on1bresy niujercs. valorándose la especificidad de Ja nzujer" (Frente 

Popular, \990). 

Sin embargo. la sociedad bahiana (con su sentido conservador. con partes 

significativas de su electorado todavía sometido a los corrales elect~rales. a los 

compromisos clientelistas). aún no estaba pr~parada para un c~mbio tan radical 

en las relaciones de poder. 

En las elecciones de 1994 Ja representación femenina siguió su proceso de 
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a111pliación: tres mujeres son electas p.ara el .Senado Federal de un lolal de 16 

candidatas. A lravé~ del PT' son clcct.a~ Uo.s mujeres vinc..·uladas a los scctorc:-, 

populares: llcncdita da Silva. negra. cxcmplcaUa doméqic.-1. concejala en 1982. 

diputada federal en 1986 y 1990 y Marina Silva la Senadora más joven de Ja 

República, fue la concejala con 1nás votos en H ío Branco, penen ció a Ja 

vicccoonJinadón de la Ccnlral Únicn úc: lo!". Trabajadores y al movimicn10 de Jos 

cauchero!'. de la región i\111azó11ica. Por el PTB fue clcc:ta Ja pn..>fC!l.or:1 Endlia 

Fcrnandcs del Rio GranUc de Sur. quien había ganado importancia por ~u 

actuación en el Sindicato de Jl\.1ac!.trof.. r..:stn3 11·c~ !,cnadora~junlo con Junia MaJ"isc 

y Marlucc Pinto electas en 1990. forman ahora el grupo fcn1cni110 del Senado 

Federal (Tabla VII - 9). Las cinco senac..loras :-oc declararon di!-.puc~las a integrar 

la "bnncac..la fcn1inista" en el Congreso Nacional (Fcn1ca. cncro/1995). 

Se propus.icro11 a 188 mujeres para la C.án1ara Federal, siendo elegidas 33 

clipu1adas que representaban 6.4')0 de Ja totalidad de la Cámar0J 9 en su gran 

mayoría mujeres de reconocida actuación poJítica en ~u~ E!->tac..los.y a nivel nacional. 

Trece diputadas ya tinían c.xpcricncin de rnandntos anteriores en la Cámaru 

Federal. 1.us otras. cinco tcnjun experiencia en l\sarnblca Lcgislutiva y Ctlmaras 

f\.1unicipalcs. Una fue alcalde de Ja importante ciudad de Stlo P:i.ulo. otra fue 

lvlinistra de Plancación en 1993. dos son reconocidas nlilitantcs feministas y cuatro 

más fueron electas. debi<.Jo al trabajo social realizado como esposas de 

gobcrn:i.dorcs o nlcaldcs. 

E~ta últinHl situación fue el ca~o de Sinara Ellcry. elegida por el PMDB de Baltia. 

Única entre 11 candidatas. Sinara e~ primera c11 Ja política partidaria y debe su 

elección a la actuación de su mnrido, actual alcnldc de C.um~H;ari. uno de los mtls 

ricos municipio~ de Babia. Su n1ari<lo fue intcrvcnror de Ca1na~ari durante 11 años 

non1brado por el gobierno militar. Según sus declaraciones " ... no gu.Ha ele 

radicalis111os y crcr c111c /11 111ujcr tic11c· que apr0Pccl1ar la .'H'll.'<iibilidad y la 

intuiciúu propit1s de su. naturaleza para 'su111.ar CO/l el 110111/Jrc y no para 
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entrar en disputa con él. Siento 1nucl1a agresividad por parte de algunos 

n1ovin1icnros fcnrinistas" (A Tarde.14/10/1994). Pretende luchar en la Cámara 

Federal por los derechos de las mujeres. pero no quiere integrarse al "grupo 

feminista" u otros movimientos fen1inisw.s (Fcmca.encro/ 1995 ). 

Par:i. la Asamblea Legislaüva de Babia se eligieron cinco mujeres. tres de ellas son 

reelegidas (Tabla VII - 3). La novedad es la elección de AJ ice Portugal por el PC 

del B._ dirigente del Sindicato de los Trabajadores de la Universidad Federal de 

Bahía y Maria del Carmen por el PSDB quien fue secretaria de Acción Social de 

la Alcaldía de Salvador. 

A nivel del ejecutivo se propusieron al gobierno de los E~tados a 13 mujeres pura 

un total de 100 postulantes. Cuatro conseguieron llegar a la segunda ronda pero 

sólo Roscana Sa.rney del PFL fue elegida. para el gobierno de Maranhüo. Ésta fue 

la primera vez en que una 1nujcr es elegida gobernadora en Brasil. 

Fue también en las candidaturas para el ejecutivo que el movimiento feminista de 

Brasil tuvo que ;iguentar amargamente un cjcn1plo concreto de utilización de las 

mujeres para fines po1í1icos. Conscientes de la fuerza del electorado femenino. 

Orestes Quercia del Pf\.1DB y Espiridi5.o Arnim del PPR. candidatos a la 

presídencin de Ja República. seiialaron como candidatos a Ja vicepresidencia en su 

planilla a Iris Rcsendc {una "ama dr casa" como ella se autoidentifica). esposa 

del exgobernador de Goiásy -'1aria Gardenia Santos Gonc;alves 7 exalcaldcsa de Sfio 

Luis (que se autodefinc como "solamente una flor de Japela de mi marido'' el 

exgobernador del Maranhño) (Veja. agosto/sept.1994:54) respectivamente. El 

objetivo de las dos candidaturas era atraer el voto de las amas de casa que se 

identificaban con ellas. 

3. Conclusiones 
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Como se pudo ob~crvar anteriormente. las altas c~fcras del poder político formal 

en Brasil jamd~ fueron espacio!:> acccsihlcs a la participación política de la 1nujcr. 

Las pocas que con!!'!iiguicron ocupar los puestos en el lcgi5J:.1tivo atcn<lían a in te reses 

familiares do1nina111c.-.. en varias regiones del pnís. como en el caso de las 

elecciones de 1966. en que las mujeres ocuparon lo~ c~pacio~ cerrados a sus 

c~posos. 

/\ partir de la segunda n1itad e.Je la década <le 1970, con el surgimiento del 

1novimic11to feminista moderno que cs1aba prcocup:1do por cuestionar la divbión 

~c~ural del trabajo y el consecuente estatus subalterno de las mujeres en la 

.-..ocic<lad; éstas empezaron a ver la participación en las esferas fonnalcs del poder 

político como una posibilidad real <le producir tra115formacioncs en la condición 

femenina. por lo menos en términos legales. 

Con el fcn1inisrno moderno se vuelve a la vieja táctica de prc~ión política sobre los 

parlamentarios tan u1ilizada por las sufragistas. La diferencia ahora es la cx.istcncia 

de un fuerte rnovimicnto de mujerc~ que respalda y garantiza las uccioncs 

realizadas en el lcgi~lativo. 

Pnulatinan1cntc. c111picza a crccc1· el nlJ111ero c.Jc n1ujcrcy. en el parlamento, el 

número de candidatas se amplia. pero la~ dificul1acJe5 de acceso a las 1nujcrcs 

todavía son muchas: hay que luchar contra la cultura patriarcul que detcnnina a 

las mujeres n ocupar el espacio privado. y no las prepara para actuar en el espacio 

público,.el cual es cscncialn1cnte 111asculirto. 1-lay que ro1npcr las barreras internas 

del partido preocupado por garantizar C!-.pacios para :-.us antiguo5 dirigentes_ el 

boicot, el clescredito. la indiferencia de la rniJitancia, la falta de confianza del 

electorado condicíonado por viejos prejuicios. las clificultadc5 financcras que el 

alto costo de las catnpaiia~ electora le~ proporciona y muchos olro~ obstáculos que 

actúan para mantener a las mujeres alejadas del poder político formal. 
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Aunado n esto, el control ejercido por las. antiguas oligarquins~ los viejos y nuevos 

coroneles. los jefes. políticos que. man tienen bajo con trol al electora.do en el 

interior del pais,. y que todavla dominan la dirección política. Según un estudio 

prelhninar realizado por el 01.AP sobre la con1po~ición de) Congreso ~ncional en 

el inicio de la legi~latura 1995/ 1999. se e~tima que por lo menos 30 clanes de 22 

Estados bras.ile1'ios con~cg.uicron elegir a más de 70 parlamentarios para la C5.n1ara 

Federal y el Senado. La familia Cunita Lima de Paraiba consiguió elegir a un 

senador. dos di pu ta dos f cdcralcs <C::idc rno~ do Te rccíro ~1un<lo. enero/ 1995 :7). En 

Ba.hia el exg.obernador ....-'\.nton io C::irlo!; Magalhftcs adcnHis de garuntiz.ar su elección 

para el Senado. eligió a uno de !:>us hijos para su suplencia. a otro hijo y a un 

hermano para la CónHHa Federal. a un ~obrino y a un agregado político paro. la. 

Asamblea Legislativa. Ya la FamHia Sarncy eligió un Scn;:idor. un diputado federal 

y una gobernadora. 

No obstante el avance del movimict110 de mujeres y la ampliación de la 

representación fen1enina en el legislativo Federal y Es.tata\. un fenómeno que se 

mantiene es el de l.a ''candidata. e~posa". En todas legislaturas es sustancia) el 

pcrcentaje de mujeres que se e\ígcn en función del prestigio del marido o por sus 

acciones asístencüdistas en el ejercicio de la función de '"prin'Jera dama". Estas 

mujeres funcionan en estos espacios de representación política con10 verdaderos 

reµresent:t.ntes de los intereses. del marido y/o fan1ilia. de sus. intereses privados. 

Sin embargo, hay qu<.: mencionar que alguna~ rnujcrcs que Hcgnn al Congreso por 

ese camino. consiguen dcsarro\lar su mandato parlatncntn.rio con autonomía y 

compromiso con los intereses. de la nación; tal fue el ejemplo de Ana Maria Ralles 

en el Congreso Constituyen re y Rita Ca.tnn.ta que. por su actuación en el Congreso 

Nacional. hu adquirido el reconocimiento de la sociedad brasilctla. en cspedal del 

tno"'imicnto de n1ujcrcs. 
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C/\l'ÍTULO Vlll 

LAS MUJERES EN EL PODER LOCAL 

Según el Ccn5oo brasileño de 1991, existían en aquel n101ncnto en Brasil 4.491 

municipi<.ls, en ~u gran 111ayoria ( 89,bo/c,) con una población igual o menor a SO 111il 

habitantes. Solamente 10 . .470 del total de los 1nunicipios pueden cla:,ificarsc co1no 

de gran porte, es decir. con una población ~upcrior a un millón de habitantes. Es 

en estos grande!"> municipios donde está conccntrnda la 1nayor parte de la población 

brasileña y en donde se presenta los 1nayorcs índices de incrc1ncnto demográfico. 

/\. C!i.lc rc!o.pccto hay que resaltar u.unhién el creciente proceso de urbanización por 

el que pasa el país. En 1970 la::-. ciudades y villas concentraban 56,0% de la 

población, en 1980 este número pasó a 67,7%, y para 1991 la cifra era ya de 75,0o/u 

llUL/\/CELC/\DEL.1993: 14). 

En las elecciones n1unicipalcs de 1992 fueron elegidos, por tanto, 4.491 alcaldes 

en todo el país. De éstos solan1cntc 178 son mujeres, es decir, 3,9o/o del total. Un 

número insigniíicantc en relación con la totalidad del país, pero en términos 

Porcentuales este nú111ero representó un importante crecimiento con respecto a las 

elecciones an tcriorcs26
• 

En 1958 la~ n1ujcrc~ eran 0,2o/o del total de alc~ldcs brasilci\os; en las elecciones 

de 1972 este porcentaje pasó a ser l.2o/o (con un crecimiento. por tnnto de cnsi 

SOOo/o). En 1988 é~tc ya c5taba alrededor de 2,4%. Pero, a pesar de ello, los índices 

estaban 1nuy lejos de una representación 1115.s dc111ocráticn o por lo n1cno5 

,.,. A nivel de América Latina este porcentaje no difere muctio. r.n r.cuador eo el 11ismo al\o fue J,01\ (ARBOLEn\,1993) 1 en 
Paraquay fue fi,D\ en 1991 {SarD.1993:109). Ya en Francia las mujeres eran en 1989 6\ de las Alcaldez:as y lfi,5\ de las Concejalas 
predominantemente en tos pequeños ayuntamientos rurales lSENf.AU,1993:148}. 
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equitativa. con respecto a la distribución de la población o del electorado con base 

en los sexos. 

A nivel general del país no hay una relación directa entre el tama1i.o del municipio 

y ta elección de Alcaldesas. Se puede detectar una incidencia un poco mayor entre 

los municipios con pobl:iciones entre 10 mil y 50 mil habitantes aun cuando no 

llega a definirse como una tendencia. ya que en la5 tres últin1a~ c1eccioncs 

municipales. las n1ujcres fueron elegidas para la jcfatur.:J. del municipio en grandes 

capitales de Estados e importantes ciudades. Hay que hacer notar la elección de 

!Viaria Luiza FontineUe. en las elecciones suplcmcntariass. de 1985. para la /\lcaldín 

de Fortaleza. capital de Ccará y una de las m:is i1nportantcs ciudades del noreste. 

Así mismo. In. elección en 1988 de Luiza Erundina en el n1unicipio de Sáo Paulo. 

cuya sede es la más importante ciudad del po.is. En este mismo nilo se elige Teln1a 

de Souza en Santos. el n1ás importante puerto del país y en 1992 se elige Lidicc da 

!\.1atta en Salvador. la capital de Bahia. 

En lo que se refiere a la composición del elcctor¡ido no se ha detectado una 

supren1acia femenina en los n1unicipios que han elegido 1nujcres para la5 Alcaldías. 

manteniéndose allí i;nnbién la tendencia general del país de una ligera supremacía 

en el tan1aüo de la población 1nasculina sobre la femenina. La excepción solamente 

ocurre en los Estados de Rio Grande del ="orle_ Para iba. Siio Paulo y Ccará. en 

donde el nú1ncro de mujeres es ligeramente superior al de hombres en la 

población. lo que no llega a alterar el cua.Uro dominante en el pais- ya que en sólo 

33.0% de los municipios que han elegido mujeres. la población femenina es 

s.uperior a la masculina (PlNTO~:vi.1993). 

La inexistencia de encuestas confiables sobre la opción electoral de las mujeres en 
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cunn10 al s.cxo de lo~ candidato5.:i:\ nos cmpiclc afirmar que en Brnsil. siguiendo 

la tendencia n1un<lial apuntada por SENEA~. se esté dando inicio a una 

fcmcnización del voto~ es decir, que exista una tendencia creciente a que las 

n1ujcrcs. Vótcn por mujeres. en una especie de "gcndcr bloc" co1no lo denomina 

esta· autora (1993:143 y 151). 

Lo que si se nota claran1cntc en Bras.il. en especial a partir del final de la década 

de 1970, es una creciente valoración del clcctorn<lo femenino por parte de los. 

partidos, no 5.Ólo a través de la indicación de candidatas. sino en especial por la 

incorporaci6n de '<lcn1andas. fcntcninas. a los progran1as partidarios y planilla!-:> 

electorales. 

Otra cuestión intportantc en el análbis de la caracterización de los municipios que 

han elegido n1ujeres para sus J\.lcaldin:-.. es su concentración regional. En varios 

estudios. rcnlL1:.aUos acerca de la~ ntujcrcs. en el poder local. Eva BLAY apunta la 

suprernacia del número de mujeres elegidas en los E!-itados del Noreste en relación 

con el resto del país. En las clcccionc!'t de 1958. cuatro de las. cinco nlcalde~as erau 

del Norcs.tc. Ya en 1976 el porcentaje c..lc c~ta región era de 71.4.!Yo. en 1988 y 1992 

estas cifras eran alrededor de 65.41}1, l 1977: 1981: 1990; 199:!). Prcdon1inando así 

lns n1ujcrcs elegidas en la~ regiones agrarias y corncrcinlcs. con 1ncnor nivel de 

desarrollo económico y educacional. 

Bahia ha sido (uno de los Estados. 111ái-. in1porta11tes a nivel sociocconómico del 

Noreste) donde se han presentado mayores indices de 1nujcrcs Alcaldesas. (Tabla 

Vl 11 -1 ) 9 y ocupa junto con Súo Paulo. el primer lugar entre los Es.ta dos. con mayor 

nú1ncro de 1nujcrc~ electas.. 

:o En Brasil, no obstante los esfuerzos realizados por sectores acadésaicos dedicados a los estudios sobre coccportamienlo 
polltlco o polltica de géneros, asi ceno por la presión de 111.1chos qrupos de mujeres u órganos de gobierno responsables de polllicas 
pUblicas para mujeres (los Consejos de Hujereslhasta el o:aenlo no se ha conseguido que el Tribi;nal Superior Electoral autorice la 
uliliiaci6n de urnas separadas para la recolección de los \l.Otos de holbres y lllUJeres. 
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Aun cuando las mujeres obtuvieron el derecho al voto en 193~ (como vimos 

anteriormente). hasta 1945 pasaron de hecho a ejercerlo a plenitud co1no 

consecuencia del cercenamiento de la dictadura del Estado Nuevo impue!ita en 

1937. Pero. fue sólo en las elecciones municipales de 1958 que por prin1era vez se 

eligió a una mujer para la jefatura de un municipio bahiano. Dcjanira Rcscndc 

fue electa para el Municipio de Belmontc por el Partido Social Democrático. 

Tabla VIII - 1 

MUJERES ELEGIDAS PARA LAS ALCALDÍAS 

BAHIA 1958/1992 

AflO ELECTORAL TOTAL DE TOTAL DE 
ELEGIDOS ALCADESAS 

1968 194 
1962 335 
1966 336* 
1970 336* 
1972 336* 
1976 336* 
1982 336* 
1985 31** 
1988 415 
1992 415 

• incll.)'e alcaldes n::m::irados por el go:iierno militar {todos :ioit:i:res) 
u elecciones compleoentarios 

,. DE 

01 --
02 
03 
07 
05 
10 
01 
11 
19 

MUJERES 

o,5 ---
0,6 
1,0 
2,0 
1,5 
3,0 
3,2 
2,6 
4,5 

!'IJth'Tt: Boletines Electorales. Secretarla de Coordinación Electoral - TRE/Ba (datos a9reqaOOs por lil a..:toral. 

/\ntes de Dejnnira otra ni.ujcr había ejercido ya el puesto de Alcaldesa en un 

n1unicipio bahiano. pero no en la condición de elegida y sí nombrada. Nair 

Guimarfies Lacerda ejerció la Alcaldía del municipio de Urandi noni.brada en 1936 

por el Gobernador Ju racy Magalhñes. según consta en la prensa de la época. 

atendiendo una indicación de la entonces Diputada Es.tatal Maria Luiza 

Bittencourt. 

A partir de la elección de Dejnnira en 1958 .. no se puede decir que hubo un 

crecimiento en el número de mujeres elegidas en los n1unicipios de Bahia. Lo que 
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se pu.cdc observar es un crccinticnto significativo en Jos a1los electorales de 1966, 

1970. 1972. 198:?y 1992. En 1962 (ninguna anujcr logró clcgil'"sc) .. l976y 1988. huho 

una disminución en térn1inos porcentuales alcanzados. no obstante haber un 

crccin1icnto en tértninos absolutos. 

De forma distinta a la característica presentada para el caso del Brasil corno un 

todo, en Bahia se puede identificar una Ucfinición clan1 en lu relación en cuanto 

al tantafio del 1nunicipio y la elección de n1ujcrc5.. En c~tc Estado las rnujcrcs son 

elegidas fun<lamcntnlmcntc en lo~ municipios pcqucfios (nlrcdc<lor de 90'Yn), y un 

núrncro 1nínimo en municipio3 Uc mediano pone con ta111afios nHls cercano~ a los 

pcqucf\os que a los gra11f..Jc~. La única excepción <le c~la regla desde 1934 fue 

Salvador. la capital del Estado. que eligió en 1992, por primera vez. a unn rnujcr 

para su Alt:aldía. 

Por ende. independientemente de que esto!'. 111u11icipio~ que han elegido mujeres 

para sus jefaturas rnunicipalcs estén localizado~ dispcrsa1nentc por todo el 

territorio bahiano. se puede de tcctar una n1ayor caneen tradón en In región ccn tro

sur, donde predomina una economía basada en Ja monocuhura del café o del cacao 

y, en consecuencia. se ha vivido una fuerte crisis económica en las dos iilti111as 

<lécadas. 

En lo que se refiere al legislativo municipal. el tratarncnto de los datos a nivel 

nacional ha sido siempre más difícil. lo 1nisn10 que sólo en térrninos cuantitativos, 

en runción de la inexbacncia de centralización de dato~ o de cstadís.ticas globales 

por parte del Tribunal Superior Electoral. A lo anterior se auna el hecho de la 

existencia de un gran número de nombre~ comunc~ a los <.lo~ géneros que dcn1anda 

un chequeo directo e individualizado en los catastros electorales de los #f'ribunalcs 

l{cgionalc~ Elcctornl (TRE) en cada Estado. Así~ que sigue siendo in1posiblc 

definir un número C.\.acto de concejales existentes en el país. 
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Según un esrjmado realizndo por el Instituto Brasilefio de Administración 

.\1unicipaJ (JBAM). tomando como base el tamaño de Jos municipios. la 

composición media de las Cámaras .;\.1unicipales es de 13 concejales. Son pocos Jos 

municipios con Cámaras Municipales compuestas por nueve n1iernbros. Jo mismo 

sucede en los pequeños municipios. Con base en estos datos. el JBA.1\1 JJegó a la 

definición de un número estimado de 53.-1-82 concejales en el país 

( 1 ULA/CELCA DEL. I 993:35 ). 

Fanny TABAK. tomando como base un lcvantamcnto hecho en 1982. concJuye que 

en este a1'io fueron elegidas J.672 concejalas en el país (1988:~2 al 37)=•. lo que 

según el estimado del JJ3A~1 representa 3t;0 del toral del país. Estos misn1os 

porcentajes se mantienen para Jos a11os de 1988 y 1992. 

También en Jo referente af legislativo municipal. se mantiene la misma tendencia 

de la concentración de mujeres elegidas en el Noreste. Los datos de Bahía son muy 

significativos en este sentido. 

Los índices de participación de Ja mujer en el Jegisla1ivo municipaJ son aún 

pequeños. pero superiores a Jos conprobados en otras esferas del poder (federal 

y estatal}. Además de cJJo. In participación femenina en eJ legislativo municipal 

presenta un crecimiento significativo de un año electoral a otro (Tabla VllI - 2). 

pasando en un intervalo de 20 afias de -t.3!/á a J 0.57o. 

De forn1a diversa la tendencia presentada para el caso de los municipios que han 

e1egido alc.:ildcsas. n1uestra una incidencia ligeramente superior entre Jos 

municipios identificados como de mediano porte en Jo que se refiere a ]a elección 

de concejalas. 

~'" Por Jos motivos expuestos anterlormeote acerca de la difici::Jtad para llegar a nllmeros exactos sobre Jos concejales, este 
nllmero presentado por TA!IAK puede ser ci;estfooado por otros autores. tsta misma attora presenta en Gtro trabajo {1987:6) un total de 
1.417 mujeres concejalas para este mis::io afio electoral. 
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Tabla VIII - 2 

MUJEHES ELEGIDAS PARA LAS CÁMARAS MUNICIPALES 

UAlll/\ 1972/1992 

TOTAL DE TOTAL DE .. DE 
ELECTORAL ELEGIDOS CONCEJALAS MUJERES 

1972 3.294 143 4,3 
1976 3 .338 191 5,7 
1982 3.424 206 6,0 
1988 4.168 340 8,1 
1992 4.436 467 10,5 
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llasla 1982. alrededor de 64t}~· de lo~ municipios bahianus tcnian n1cnos de 10 

Conccjnlc ... en sus Cárnaras. cerca de 1 r¡.r, podían considcrar~c grandes municipios 

con rnás de 15 Concejales (Tnbla VIII - 3). A partir de 1988/89. con la 

rcc~tructuració11 municipal c~tablcciUa por la nueva Con~titución f"cdcral y la~ 

Estatales. la mayoría de los municipios (64.3P/n en 1988/S'J y 58.7% en 1992) 

pasaron a tener una Cá1nara Municipal compuesta de JO a 14 mic1nbros. Solamente 

16'Yo de los municipios en 1992 tenían 15 o mo.h. concejales. 

En el caso específico <le Bahia, la estimación c..lcl IBAM üc una co1nposición 

pro111cdio de 13 conccjale!-. por Cámara no se aplica. En c~tc Estado, el núrncro 

protncdio para el afio de 1992 fue <le 11.42. 

Otra especificidad interesante en el anúlisís de la co1npos1c1on de las Cámaras 

Municipnlcs de 13ahia es la distribución 1nús o 1ncnos equilibrada del número 

promedio de mujeres. 110 obstante una pc<.1ucfia suprc1nacia en los tnunicipios de 

tncdiano porte (Tabla VIII - 4). Otro dato significativo fue la diferencia muy 

acentuada presentada en los municipios de tama1lo medio y grande en el afio de 

1982 cuando el nú1ncro medio de mujeres en la Cátnara era de 1,26 y 2,2 

- rc!°"opcctivamcntc. Núrncro jan1ás alcanzado en la hi~toria de la participación de la 

mujer bahiana en el legislativo mun(cipal. 
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Tabla VIII - 4 

l'l~OMEDIO DE MUJERES CONCEJii.LES EN RELACIÓN CON EL 

TAMAÑO DE LA CÁMARA MUNICIPAL 

BAlllA 1'172/1992 

TAMAÑO DE LA A Ñ o s E L E e T o R A L E s 
Cl\MARA MUNICIPAL 

1972 1976 1982 1968 1992 

Menos de 10 concejales 0,40 0,45 0,33 0,73 1, ºº 
De 10 a 14 concejales o. 46 0,55 1.,26 o,91 1,19 
Mas de 15 concejales --- --- 2,25 0,77 1,16 

fUOO&: Servicio de IDcwnenlación e lnfOrNClÓO del TRE/Ba (dalos agn:pados por la autora) 

Este hecho no fue un caso ni~lado de Bnhia. sino cl reflejo <le unn s.ituación nn1y 

pcculinr~ cspccificn de la historia polltica hra'>ilci1a. cuan<lo la opo~ición. 

concentrada en el MDB. fHopinó una gran derrota al gobierno 111ilitar, en especial 

a través del electorado de las gra1H.lc~ ciudadc~. E~lo también repercutió en el gran 

número de nu1jcrcs clcgilln5, así como en un reconocimiento de la acción polítjca 

dcs.arrotlnda por ella~ cspccinltncntc a travé~ Uc lo~ n1ovimicntos ~ocialcs. 

Retornando n la cuestión antcriortncntc planteada por BL/'\ Y con rc5pCcto a que 

es en el Norc~tc donde his.tórican1cntc ~e han elegido 1116:-. mujcrc~; y que esto 

pudiera significar una contradicción con la condición e.le retraso sodocconón1ico .. 

así como una prcdorninancia de estructura~ patriarcnlc!-- de poder que caracterizan 

a la región, con~idcro que c5.ta contra<licción es ~olamcnte :1parente, yn que creo 

que estos datos reflejan c.xacta111cntc la fuerza de la estructura de dominación 

patriarcal existente todavía en el Noreste bra!-ailci'i.o. Es decir, las. 111ujcrcs en esta 

región formnn parte de la c!-atrategia de conscrvnción y mantcnirniento de este 

poder patriarcal y oligt1rquico. Ellas ~on llamada!'> a participar en la estructura del 

poder local (o tanto a nivel federal y co1110 estatal) para garantizar la continuidad 

del co11trol del poder~ 5c les llama ~icmprc que los intereses del grupo fan1iliar al 

cual pertenecen están en riesgo. 
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Para las mujeres. la actividad política es más una tarea a cumplirse dentro de la 

familia. y sólo una actividad 111ás entre las tradicionales que forman parte de su 

que hacer cotidiano. No es. coincidencia que un número significativo de el1as jamás 

tuvieran algún tipo de experiencia política y/o profesional anterior a las 

pos tu lacion es. 

En Bahia .. así como en los otros Estados del Norcs.tc. la. actuación política 

femenina en el poder format en especial en el municipio. refleja exactamente la 

dinámica poJitica dominante en toda región. Es en este sentido que un estudio más 

detallado y profundo de la actuación política de las bahianas puede arrojar datos 

significativos sobre el contexto regional. 

l. Las "políticas" municipales 

Nuestra encuesta realizada con ocho de las 19 alcaldesas (42%} elegidas en B01hia 

en 1992~ así cotno las 127 concejalas elegidas en 1982. 1988 y 199~ (compone una 

muestra de 22.59&. 6.6'7-ó y 12.2% del total de concejalas en los respectivos ali os). 

nos permite diseñar un perfil representativo de las mujeres "políticas" en los 

municipios bahi::inos. y d::idas las simiJitudes regionales. podremos ir más adelante 

extrapolando para la definición de un "modelo'' doniinante en el Noreste brasileño. 

Hay que hacer notar el riesgo que puede significar la generalización de este perfil 

para el resto del país. así co1no para todas las mujeres que actúan en el poder 

local. La gran diferenciación s.ociocultural y económica del país. que trae. por 

consecuencia. reflejos en la con1pos.ición del electorado. en las prácticas políticas, 

en la estructura del poder. en la división social y sexual del trabajo y tan1bíén en 

In propia manifestación de la dominación patriarcal en el capitalismo. nos impide 

intentar tal genera1ización. Para salvaguardar estas especificidades regionales y 

culturales del ~orestc. haremos. siempre que sea posible. referencia a estudios más 
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arnplios rc_alizados en Brasil. 

JªI - Las Alcaldesas 

Si diseñáramos el perfil de la mujer elegida en 1992 para la jefatura del ejecutivo 

municipal en Balda,. diriarno!t. que tiene 47 arlo!., es cc:uólica. nacida en Bahia, 

casada, con tres hijos ya adultos. con estudios de secundaria completos y 

dcsarroJJaba una actividad profcsionaJ antes de ~ostulnrsc a Ja Alcaldía de su 

pcqucilo municipio. 

Este perfil licnc una c.~ccpción: lu Alcaldesa de Salv~1dor, la cc:1pitc:tl de Bahía, 

Lídjcc da Matta, elegida por una coaJición de centro-izquierda en l 992n. 

Divorciada, madre de un hijo 1nayor de 10 ai1os. no tiene religión. es titulada en 

Economfo por Ja Univcr~idad Federal de Bahia. Elegida Alcaldesa a los 42 a11os 

después de una larga trayccroria de actuación política que tuvo inicio con Ja 

presidencia del Directorio Acadéndco de Econon1ía de U Fila, posteriormente fue 

presidenta del Directorio Central de los Estudiantes Universitarios de 13ahia 

durante los duro~ ailos de la dictadura rnilitar. En 1982 fue elegida Concejala en 

Salvador y en 1986 Diputadn Federal. participando activamente de la Asamblea 

Nacional Cons1i1uycntc ·111
• Además de ello. siempre ac1uó en los movimienlos de 

mujeres en Ballia. 

[)urantc n1uchos aflo~ C!'>lllVO vincul;ida al Panitlo Comuni! .. 1a del Urasil (PC c..Jo 13), 

una disidencia del PCB. de linea polític;i idcntificad.;1 con Albaniu.y n1icntras este 

"'.' En nuestra muestra estadlstlca optamos por deJar fuera a Ja AkaldJa de Salvador en función de la extrema disparidad 
existente entre esta cit.:dad y las caracter1sticas socioeconOOlicas y polillcas dominantes en Jos pequeilos municipios bahianos que 
eligieron 901 de las Alcaldesas, lo que dete1'111ina contextos aruy distintos. Además, la propia historia personal de Lfdice da Hatta, 
a nivel de su milltancia poUtico-partidaria, la d1stinque del patrón do:unante en la reqión. No obstante, Lldkc formó parte de 
nuestra mestra de concejalas al ser elegida para la caa-.ara Hl!nlcipal de salvador en 1982. 

"' Sobre la acluacjón parldlllenlana de Lidice da Hatla véase capitulo VII. 
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partido sólo exisría en Ja clandestinidad. ejerció su acrividnd política Jega! a rravés 

del MDBy posteriormente en eJ PMDB. por Jo cual fue elegida Concejala. En 1992 

sale del Partido e ingresa en el PSDB por no concordar con la línea polítka 

trazada por el PC do B .. en espedal parn las eJecciones de este ario. 

Pese aque no es objeto de este trabajo cJ análisis de Jas mujeres elegidas como 

vicealcaldesas. hay que destacar también la e,'\ccpción de Bete Wagner. la 

viccaJcaldesa de Salvador. elegida en Ja misma planilla que Lídicc da i\1atta. 

Originaria del movimiento sindica J. Betc ejerció durante muchos años el liderazgo 

en el Sindicato de Jos Trabajadores de Bancos de Bahia. En 1988 fue elegida para 

Ja Cámara ~1unicipal de Salvador y en las clcc:cioncs de 199..+ se quedó en la 

suplencia para la Cámara Federal. Divorciada. -+3 afros. madre de cuatro hijos. 

Be te tuvo su trayectoria polilica siempre vinculada aJ Partido Comunista Brasileño 

(PCB) y en 1990. siguiendo la tendcnci.::1 mayoritaria del partido. participó de la 

creacjón del Partido PopuJar Sociali.!.ta. en el cual ha permanecido afiliada hasta 

hoy. 

Esta diferenciación enrre el perfil de la AJcaJdesa de Salvador y su Viccalcaldesa 

de las otras Alcaldesas del Estado, es eJ reflejo de Ja propia excepción que 

Salvador representa en el contexto de Bahia. Con un gran dc!iiarroJJo urbano. 

Salvador. Ja cuarra mayor ciudad del país, se caracteriza por la e.11:istencia de un 

electorado históricamente iden1ificado como de oposición. que funciona como una 

especie de resistencia a las prácticas políticas 1radicionales dominantes en Ja 

mayoría de Jos municipios del Estado y que 1nantiene bajo control a Ja Asamblea 

Legislativa~ la representación bahiana en l.a Cdmara Federal y en e) Senado. así 

como aJ gobierno del Estado. 

EJ perfil de la Alcaldesa de Salvador se ajusla m.::is al perfil apuntado para Brasil 

por Fran!;Ois BRE!\1AEKER. a partir de una encuestD. realizada en 1988. Según 

esta autora~ a nivel genen:d del país 52.3'7o de los AJcaldes tenían educación de 
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nivel superior; 41. l '7o. cjcrcfo.11 profcsionc.s lihcr:dc3. Perfil similar se prcscn rn par&1 

Jns n1ujcrcs. Ca.sj 1oda3 poseen nivel !-.Upcrior o e.Je bacltiJlcrato. son gcncr..almcntc 

maestras o fundon.arias pública~ y tienen edad entre 36 y 45 ailos ( 1990:35). 

Pero adcn1ás de Lídicc. entre Jas nJcaJdcsas de nucsr1·::t n1uc5tra sólo una tenia cJ 

nivel de cscoluridaú !-.Upc1·ior. En este sentido el perfil buhi.ano se nproxin1a más 

al trazado por BLI\ Y c11 su c~ludio sobre la.s nlc01ldcsns elegidas en 1976. en el que 

SO<;& de ellas no tenían n1ás que Ja primari:t y rnuclms ni siquiera Ja habían 

concluido. Solamcnrc 1.7% de hts n1ujcrcs estudiad.as por BLA Y tell ian el nivel 

superior. en catnbio 16. 7ry,, úc Jo5 hornbrcs clcgido~tcnfo.n C!>tC misrno nivel en esta 

n1 isma época. 

En Jo que se refiere a Jas acri\'idades profcsioualc . .,, tanibién las bahfonas difieren 

de las carac1cristicas prcsc11rnda!-. por llREMAEK ER. ya crue csrán en Jas 

ocupaciones de rncnor prestigio social: Uos son n1ucstras (una de prhnaria y otra 

de secundaria); tres tienen .actividades Jigadus al ,·omcrcio y tres jarnás 

desarrollaron alguna actividad fH"ofcsionOJJ c~tcrna. dcfjniéndosc con10 an1as de 

cas:1. 

Lo rnh.rno planten BLA Y al detectar que l:ts Alcaldesas de 1976 estaban en 

ocupaciones !\ociocconón1icas má~ bajas. Mientras que 71.5% de Jos ho1nbrcs 

ocupaban CéHcgorfos profesionales rn{is in1poru1nlcs (hacendados. profesionales 

liberales, industrialc.'t), !,Ó]o 25,..J<fó de Ja5 1nujcres estaban en estas ca tcgori.as. En 

cuanto a Jas ocupadoncs idcnlificadas como medianas (servidoras públicas. 

maestras. comerciantes. 1nilitarcs) 37.7o/o de las rnujcrcs estaban en ellas 

(prcdomjnando las mac .... tras Uc primaria) co11 ~ólo 24% de los hombres. 

01ro duro interesan1c presentado por IJLA Y en lo que se refiere a Ja ocupación de 

Jas Alcaldesas, es Ju can1idad de mujeres ubicadas en Ja categoría "orras 

profesiones". rcprcscn tando 32. 7% de su total. El alto pareen wjc en esta categoría 
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se debe, en gran parte. al hecho de que Ja .autora clasificó allí a todas aquellas 

n1ujeres que se autodefinían como amas de casa. 

No obstante la ·•autodcfinición" de las Alcaldesas, BLAY rechaza esta información 

a partir de Ja premisa de que estas mujeres en realidad desarrollan otras 

actividades económicas pero "priPi/egian Jos estereotipos en vigencia respecto 

a Los roles qu.c deben ser desc111peiiados por el sexo fc111eni110" ( 1977:15)31
, 

identificándose como amas de casa pero que en realidad no Jo son. 

BLAY al no creer que de hecho estas mujeres sean amas de casa no toma en 

cuenta el corte regional contenido en su muestra. en la medida en que 71~4</ó de 

las Alcaldesas pertenecían a la región Noreste donde las relaciones patriarcales 

dominantes actúan con mayor rigidez en la divi::.ión sexual del rrabajo. Estas 

mujeres son realn1entc arnas de casa y eventualmente realizan alguna otra 

actividad que no llega a a1tcrar ~u status doméstico. Su actuación política es solo 

una más de las tareas de su responsabilidad en el espacio doméstico privado y por 

ello no representa un rompimcnto con el orden establecido. El alto perccntajc de 

amas de casa detectado por BLA Y es el reflejo exacto de la composición de la 

fuerza de trabajo femenina empleada en la región. 

A nivel de participación política el perfil de las Alcadcsas también es muy 

específico. La mitad de las que forman parte de nuestra muestra no tenían 

cualquier tipo de expcricncÜ:l en cargo~ electivos antes de su postulación a Ja 

Alca.ldía. La otra mitad ya había ejercido el mandato de Alcalde za o habia ejercido 

Ja dirección del Partido a nivel local. Un indice superior aJ prc5entndo por BLAY. 

según el cual solo 26 • ..+i:"-ó de estas mujeres. ::a habían ocupado un puesto electivo 

anteriormente. para 66.7$(-. de los hombres en esta situación ( 1977:22). 

·'
1 ~i.a mjer con JUCJ-.a freciierrfa en la sociedacJ brasileña timJe a identificarse con la ¡:csición ocupacional del mrido 

reservando, para sl ~s:a, el ejercicio de actividades d::illésticas ( .•• )al jdentificarse de ese m.10, la mjer llena expectativas que 
de hech:l ella siente irue eristen pa:a si ztisru• (3:AY.l!H7:HJ. 
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En nucs.Lro acopio del número total de n1ujcrcs elegidas para las Alcaldías 

bahianas a partir del momento en que las mujeres han conquistado el derecho al 

voto (TAULA Vlll -5) ~e c.lc~la'"·a el hecho de la relativa can1ic.lad de mujeres que 

han logrndo clcgir"sc varias veces para es.ta funci6n. En 1972. el porcentaje de las 

n1ujcrcs elegidas que realizaban su segundo n1andato era de 57.1. En 1982 esta 

proporción es mayor, llegando a 709-ó del total de l\lcaldcsas. En 1992 c5'.ta relación 

fue de 31,5,.Yo. 

Entre cs1as mujeres reelegidas hay que destacar a l:>alila Araújo Vasconcclos, 

J\lcaldcsa <lcl municipio de l\urclio Leal. y Célia Chavcs Rcbou~as,. Alcaldesa de 

Mu tu ipc. que en las elecciones clcl9'"J2 empezaron su tercer tnandato en la jefatura 

del ejecutivo municipal. 

La_ reelección es una práctica muy con1ún en el Noreste de Brasil. en donde los 

nlicmbros de la!:. fan1ilias que controlan el poder en los municipios se turnan entre 

sr., afio tras año en el co11trol de los cargos. Lo novedoso es que las mujeres tomen 

parte también en este juego. 

Muchas l\Jcaldcsas empezaron su actuación política participando en los con1icios 

clcctorale!:. (37~5o/o) ayudando o apoyando la postulación de algún otro micn1bro 

de la fmnilia~ amigo o correligionario. Otras (25%) inician su vida política en la 

postulación al cargo. Existe ta111bién el ca~o de aquellas mujeres que empezaron 

su actuación política a partir del casam icn to o a través del ejercicio del rol de 

prirncra dama~ como es el caso de la deponente: " ... cua11do 111.c casé, siclldo 

n1i esposo J'IJcaldr de ...• c11 la c._·onliicic"111tic11ri11i<:ra c/a111.a, 110 podría huir 

al coutacto directo co11 la población". Sobre su experiencia política anterior 

a la po~tulación al cargo de Alcaldesa~ esta deponente plantea: " ... conio esposa 

de un político sie111pre /Je participado, a lo largo de décadas. c11 la 

acth~idad poi í ti ca conio ntie111brv del Directorio del Partido, de los 

co111icios c/cctora/e.s, etc.". 
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Tabla VIII - 5 

MUJERES ELEGIDAS PARA LAS ALCALDÍAS 

BAHI/\ - 1958/1992 

ALCALDE,'.;AS 'I•JTAL DE TOTAL DE % DE 
t.iio ELEGHlAS ELEGIDOS ELEGIDAS 
ELECTOF.AL 11.:i!-'.SF'.E P.llll!C:ilr, f/STIO.J 

1958 Dejanira Resende de Soi.:za 3eloonte FS> 01 194 0,5 

1962 335 

1966 Olga Laranjeiras 3.A:evedo IgaporA J.rend 
Soemia Meireles ~aioos SimOes fll~o 1.rer.a 02 3361 0,6 

1970 Silza 3art>osa In1qi.:era Arena 
Silzi.:1ta Silva MimJSO Icitap1tang:i Arena 
Marialda Gcmes Hatos M;ici;gé ""'ª 03 3J6l 1,0 

1972 Dalila Araujo de Va.scorrclos Acrel1no!.eal krem1 
Lcrdes :>i;arte S1J\·a !o!orpor.!i .\tena 
Clélia Chaves Re1otr;as Mi..lU1pe 1.rena 
Aldanice Rileiro de bilis Piripd Arena 
ll'ilda Valm;a Baptista :-<ioReal 1.rena 
Ireny Jocrado !recé Arena 
!:ly Santos Ro:::ia lta~ra!>a Arena 07 3361 2,0 

1976 Haría A1.:reha Soi.:za Santos Jário !-!eua Arena 
H.3. dos Prazeres .i.ID'!1da P. ::ntre Ríes Arena 
Ha. :.u1za Jias Landa::ie POJUCil Arena 
Ha. 21.inice 0-.:ltra Se.ares Santa.'rere::1n:,a Arena 
Adair Miranda ca:iral e Silva Santo.Estev.\o Aren.ll os JJ&I 1,5 

1982 Lblila Arauja Vas::a1relos u Ai.:rehno Leal POS 
reda Goes !..:190 de 1.raqo ca tu POS 
Ha. Aparecida Olive.ira fran::o :raji;:;a POS 
GiU:a llorges &ldaró Itaji;ipe POS 
Jla. Juveflice farias N.J.ia Jequirii;;a P:JS 
Raillmda Farias de e.uva Ilv Mara C. P:JS 
Harieta Olilr:tJ1ca SOrir-s !:ora Huccrl P:JS 
CJeli.J Cha ves Reb:>u';as t • H\.'.lClpe POS 
llilda Valen;a Batista u R10 Real '"' Josenilda Pai.. Pereira Tanqi;ili.lio p;¡s 10 3361 3,0 

1985 Maria Iris Ganes Várzea Sova PllS 01 JI' J,2 



UBB Dagnar Alves de Souza Boa No••a POS 
Djalmira de carvaltlo Iaprota cardeaJ da SiJva POS 
IAcia Borqes Cone Conceii;io Almeida PfL 
Liete carvalbo farias Floresta Azul HPDB 
Teresa caldas do Nascimento Itapicuru PfL 
Val dice Cordeiro F .Santos Hila gres PDC 
Alddnice Ribeico lóvais '• Par1pá PFL 
Ha. Nazarelo Soares Santos Rodelas PHDB 
Elba Chagas santos Sallnas Hargaridas PHDB 
Ros.Uta Rodrigues Fram;a Santa 3uguJa PSC 
Cle1de José Santana unatcl s/inf. 11 

1992 Jara Haria Souza Santos Allllilllina PHOB 
lraci ,\Jves Goll'les da Silva >.margosa PDI" 
Jlalila Arauja vascorrclos*u Aureho Leal PFL 
Vera Lucia Ramos costa 3.lrra do Roc:ia PDC 
Maria Anqel1ca Juvenal H.Q. candeias PL 
Heda Hana Hascarenhas Alvcs Conce1i;!io de fe1ra PFL 
Andreia de Sou;:a Xavier D1as D'Av1la PFL 
Avani Aodrade F .Santos Encruzi ltlada PFL 
H1riam Hara de Carvalho cruz Itag~r;u da Ba!l1a PfL 
Gilb Borgcs Bddaró u Itajuipe PTB 
ICJ.Juvcnice Sant.os llaiiJ u J1qu1n~a PTB 
Ray.mm:fa Far.i.ts de C.UValJvtt HJraU POS 
Ha. Helena f.Brito fagundes Ha tina PMD3 
Valdinea Damásio Santci l.uzia PfL 
Joscsi.JdiJ Pai• Pcreira 11 Tanqurnho PilS/N'L 
Lldice da Halta Salvador rsoa 
Ka. do Socorro N.Coelho Crtsópolis PTB 
Ci>lid Chives Rclnrx;'.JS ••• Huluipe rrL 
Aurelia Bdrreto rarias Brotas de Hdcaúbas PFL 19 m 

( 11 ) Alcaldesas reelegidas 
f' 11 ) Alcaldesas elegidas por tercera vez 
1 incluye alcaldes nombrados por el qchierno militar (2 en 1966,-1 en 1970, H en 1972, 13 en 1976 y 13 en 1982). 
1 elecciones suplementarias 
1 incluye el~ciones suplementares de 1989 
ruooE: Boletines Electorales. Servicio de Docwientación y i:lt\'Ulgación del TRE/Ba (dalos agregados por la autora). 
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2,6 

4,57 

Este perfil inicial de las Alcaldesa~ permite res.catar la. actualidad que todavía 

persiste en Ja tipología elaborada por BLAY en 1977. Scgl111 esta autora, a partir 

de ciertas similituc.Jcs idcntfficada!-.. se puede aglutinar a las Alcaldesas brasileñas 

en tres tipos básicos.: Ja Alcaldesa coronel, lu Alcaldesa esposa y la Alcaldesa 

por iniciativa propia ( 1977 y 1981 ). 
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La Alcaldesa coronel - son aquellas que en ausencia de un hon1brc más apto. 

asumieron el liderazgo de la familia extensa. la dirección de los negocios. del 

grupo político y de la clientela. a través de la utilización de viejas prácticas 

clientelisn10 del "mandonisn10". Estas mujeres, pertenecientes a lns olignrquias 

locales. así como los hombres. son socializadas para asumir la dirección política 

del grupo familiar (en un sentido 111:.'is amplio) siempre que se haga necesario. 

La Alcaldesa esposa - asumen el lugar de los 1naridos en la política formal en 

función de algún impedimiento legal. como por ejemplo en caso de jubilación 

obligatoria. cambio de partido. acumulación de cargo. ejercicio de mandato 

anterior. etc.: o bien como forma de ~eguir controlando el poder. Otras veces el 

prestigio adquirido en el ejercicio de ~u rol de "esposa de poi i rico" a través de 

acciones :isi5tencialista5, garantizan la constitución de una base electoral que es 

5abiamente aprovechada. 

En estos casos " ... ejercer el cargo es e11 l'erdad uua delegación del 111arido. 

Cu.ando es ncccsorio totnar u.na decisión irnportante para el n1unicipio se 

consulta al marido" (BLAY.1977:35). 

Duran te la realización de nuestra encuesta fue posible identificar que en gran 

parte de los municipios donde las Alcaldesas son casadas,. los maridos son los "jefes 

de gabinete" o "secretario general de la Alcaldía'\ funciones que garantizan un 

control absoluto sobre los actos. los contactos. la correspondencia. etc .• de los 

Alcaldes en general. 

Ese tipo de práctica lleva a una Alc:ildesa bahiana elegida en 1982,. cuestionada 

sobre la actuación política de las mujeres, a afirmar: "Veo a la nzujer sin 

11 ingu na actuación. Es i ntpol"t a 11 te resaltar que el iez al caldcs b alt ia11 os son 

111ujcrcs y no lzc111-os l 0 isto una nzayor actuación de las ntisnias. Sentin1os 

que algunas de ellas son lideradas por los ni.aridos". 
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En este sentido. los hombres hcchan mano de .s.us tnujcrcs - esposas. hijas. 

hermana~ •.. - .:-.icmprc 1¡uc nccc~ilan de ;;1lguic11 Uc confianza que los sustituya 

formalmcn te en la rcprcsen tación burocrática del poder. sin que es.o sign ifiquc una 

pérdida del control de c!-ttc poder. Históricarncn tc las n1ujcrcs se han prestado muy 

bien a este rol. 

Las úllinHls rcformulacionc!', en la lcg.i5olación electoral y la!'. restricciones a la& 

candidaturas de fmnilinrcs en pri1ncr gra<lo de los ocupantes de cargos electivos 

en el ejecutivo. posibilitó el ~urgimicnto (en la escena política bra::.ilcii.a) de los 

"divorcios" como forn1a de burlar la ley. Antiguos c;isamicntos son deshechos para 

garantizar postulaciones políticas y con::.crvación del poder. 

Un hecho de conoci111icnto público en Bahia fue la postulación de la "novia" del 

Alcalde todL1vía en ejercicio. La "novia" reconocida socialmente como ''coinpañcra 

clcl l\lcaldc" cJ"a Ja indicada <.~onH.l postulante a la Alcaldía Pº'" el Partido 

do111inantc con el .apoyo del novio. Sin ninguna experiencia política antedoJ" ni 

cxprc~ividad política en el n1unicipio. la "novia" fue elegida gJ"acias al apoyo del 

J\lcah.lc y Pº'" e11dc de In /\.lc;ildic.1. gan:111Liz<.111do asL al cxjcfe municipal la 

continui<lad del control del aparato municipal. 

Regresando a la tipología prc~en ta da por BLA Y. la Alcaldesa por in icialiva 

propia. fue el caso n1ás frecuente en la cncucMa de esta autora. MujcJ"cs que a 

punir del aprcnUizajc político en la familia deciden postularse por rebeldía hacia 

sus familiarc~. o mujeres que a través del prestigio adquirido en el ejercicio de 

determinada~ a.ctividade~ proícsionnles son idc11tificaUas9 po1" políticos con más 

experiencia. como posibles lideres y esthnuladas a cnt rar en Ja vida politica formal. 

Este es también el caso <.Je muchas Concejalas como ve1""cn1os n1ás adclan te. 

Dos Alcaldesas bah i.anns se encua<lran pcrfectan1c11 te en esta tipologia. lara Maria 

Souza SantoS9 recién llegada al mun!cipio de Al111a<.Jina 9 es invitada por el Alcnldc 
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(un familiar proximo) a asu111ir la Secretaria de Bienestar SociaL Al final de..+ años 

frente a esta Secretaria. lara es la única persona con prestigio y reconocimiento 

en el municipio con posibilidad de ser elegida para la Alcaldía. 

La otra. Vera Lucia Ramos Costa. Alcaldesa del !\.1unicipio de Barra do Rocha 

fue la indicada para la postulación a la ,..'\.tcaldía a través de una encuesta electoral 

realiz;:ida por el Alcalde en ejercicio involucrando a todo el !\.1unicipio. Vera fue 

quien tuvo mayor apoyo enu-e la población y el resultado fue su posterior elección 

(Folha do Interior~ febrero/marzo 1992). 

1.2 - Las Concejalas 

En la idea también de establecer un perfil representativo de la Legisladora 

municipal de Bahía. podría decir:.c que a nivel general ella tiene 45 años. es 

católica. viuda con cuatro hijos. estudió hasta concluir el bachillerato y ejerció el 

magisterio hasta ser elegida para la Cámara ::'\.1unicipal. Por lo tanto~ es más joven. 

con más escolaridad y con un mayor número de hijos que las. Alcadesas. 

Tabla VIII - 6 

EDAD DE LAS CONCEJALAS 

RANGOS DE A ~ o E L E e T o R A L T o T A L 
EDAD 

1982 1988 1992 Ng % 

de 20 a 30 afies 07 -- 06 13 10,2 
de 31 a 40 af'los 11 04 28 43 33,9 
de 41 a 50 anos 13 10 16 39 30.7 
de 51 a 60 aflos 14 06 05 25 19,7 
61 años o más 01 02 01 04 3,1 
sin información 01 01 01 03 2,4 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 
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Este perfil no traduce en su amplitud las especificidades c1uc un anáJi.sis más 

Ucl.illlado Uc lo!-. duros puede propun .. ·iouar. Sólo como ejemplo. la simple 

utilización del año electoral como base de análisis h<tcc que este perfil asurna otras 

caractcri.sticas como ~e puede ver en scguid;.1. 

En 198~ las Concejalas elegidas cu lhthía rcníttn una edad media iiproxirnac.Ja de 

43 arios. coincidiendo con la edad media prc!->co tad<t por r:anny TABAK par.:1 la!'. 

Concejalas brasile1Jas. Según esta ;1u1ora. 30% de las clcgidus en este ario tenían 

entre JS y 44arlost1987:15). En la elección :-.iguicnrc. en Bahi.a. fueron elegidas 

nlujcrcs rniis viejas con edad es alrcc.lcdor de Jos 5 J aiios. pero eso no :--.ignificó una 

tendencia de cnvcjccimicnro ya que en 19')2 hubo una .'ic11sihlc rctlucción en la 

cdac.J media que bc.1jó u 40 af1os (Tabla VI 1 I - (>). 

Tabla VIII - 7 

HELIGIÓN DE l./\S CONCEJ/\LAS 

A ~ o E L E e T o H A I, T o T A L 
RELIGIÓN 

1982 1988 -1992 N2 '!. 

Católica 43 22 45 110 86,6 
Evangélica 01 06 07 5,5 
Espiritista 05 05 3,9 
otra 02 02 1,6 
S.in rel.igión 02 02 1,6 
Sin inCormación 01 01 0,8 

TOTAL 47 23 57 127 100 

En Jo que ~e refiere a Ja n:Jjgión, la utilización del ai'io electoral como b;1~c de 

análisis no altera el cuadro cxistcnlc. Las Conccjalns son prcdominantcmcnrc 

católicas (TabJa VrJI - 7) al igual que como Ja mayoria de Ja población hrasilci'ia, 

en especial la del Noreste, donde no obstante In presencia de n1uchas sectas 

afrobr.asilcrias, se caracteriza por el conscrvadurbmo religioso. En esta región de 
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Brasil, la Iglesia Católica todavía permanece con10 una fuerza política muy 

importante y poderosa. garantizando su poder no sólo a través del control religioso 

de sus fieles sino también de la intervención y presión sobre las estructuras 

formales y no formales del podc:r. 

Un hecho curioso es Ja mayoría absoluta de viudas existente (65.3qó). una 

característica presente en Jos tres nños electorales aquí C!-.tudiados (Tabla VIJI -

8). La explicación posible para este hecho puede estar en el propio papel político 

que juegan estas mujeres en el sentido de garantizar la defensa de los intereses del 

grupo al cual pertenece. 1\..1uchas de ellas se postulan exactamente para ocupar el 

espacio politico dejado por el marido y salvaguardar los intereses familiares. 

Tabla VIII - 8 

ESTADO CIVIL DE LAS CO."'ICEJALAS 

ESTADO A Ñ o E L E e T o R A L T o T A L 
CIVIL 

1882 1988 1992 N2 ~ 

Soltera -- -- 01 01 00,8 
Casada 08 01 11 20 15,7 
Viuda 30 17 36 83 65, 3 
Divorciada 06 05 03 14 11,1 
Separada 01 -- 03 04 03,1 
UniOn libre 01 -- 02 03 02,4 
No informó 01 -- 01 02 01,6 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 

A nivel nacional, los datos para 1982 indicaban Ja existencia de sólo 5,7t:;.'á viudas. 

La gran mayoría (6-i.4%) eran casadas y tenían de dos a cuatro hijos 

(TABAK.1987:17). 

El nivel educativo de las Concejalas permanece relativamente alto en todos los 

años electorales, si lo comparamos con el alto jndice de analfabetismo en Ja 
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región. 37,So/o de las Concejalas bahianas tienen el bachillerato cotnplcto. pero 

sólo 6.3% hicieron una carrera universitaria (Tahla Vlll • 9). Un dato di::.tinto de 

la caracterización nacionnl es que S0.6o/o tienen un nivel superior y 19,So/o tienen 

In secundaria co1nplcta (T/\131\.K. 1987:21 ). 

Tabla VIII - 9 

ESCOLl\RIDl\D DE Ll\S CONCEJALAS 

GRADO DE A fl o E L E e T o R A L 
ESCOLARIDAD 

1982 1988 1992 

Primer grado completo 07 05 10 
Pr.imer grado .incompleto 08 04 11 
Segundo gr a.do completo 16 07 25 
Segundo grado 08 -- 04 
incompleto 04 02 02 
Superior completo 04 02 01 
superior incompleto. -- 03 04 
Sin información 

TOTAL 47 23 57 

T o T A L 

Ns .. 
22 17,3 
23 18,1 
48 37,8 
12 09,5 

ºº 06,3 
07 05,5 
07 05,5 

127 100 

El análisb del cuadro ocupacional de lus Concejalas no ::.e diferencia del cuadro 

general Uc participación laboral de las mujeres y de la divbión sexual del trabajo. 

Manteniendo la tendencia general apuntada en los análisis de la población 

femenina económicamente activa en 1;1 fuerza de lrabajo (véa~c Tablns 111 - 2: 111-

3 y 111 - 4) .. las Conccjala:s. t¡uc desarrollaban actividad profcs.ional antes de 

elegirse para este cargo. estaban ocupadas. principalmente. en profesiones que son 

reflejo de las actividades que las 111ujerc~ realizan en el á111l>ito <lomé~tico. como 

maestras de primaria (52:,8<Jé). pcquc11a ... co1ncrciantcs (9.5%) cte. (Tabla Vlll -

10). Quince por ciento del total de participante~ en nuestra muestra. no tenían una 

actividad profesional anterior. se autodcfinían como arnas de casa. 

-rambién en el estudio nacional hecho por TABAK presenta esta característica al 

delectar que 41,3% de las Conccj::ilas brasilc1las ten fo.n como ocupación el 

,:,· ~- ~-~· . 
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magisterio. Si excluyésemos a las amas de casa de esta muestra ocupacional 

considerando únicamente aquellas que tuvieron alguna profesión, tendrían1os 

45,5% como maestras (1987:19). 

Tabla VIII - JO 

OCUPACIÓN ANTERIOR DE LAS CONCEJALAS 

Afio ELECTORAL T o T A L 
OCUPACIONES 

1982 1988 1992 N2 % 

Maestra 26 07 28 61. 48,0 
Am.1 de casa 05 02 12 19 15,0 
Co;t1erc i a;ite 03 05 03 11. 08,7 
Enfermera/aux.de salud 03 04 03 10 07,9 
Partera 02 01 Ol. 04 03,1 
f'uridona:-ia rúbl i<'d 02 Ol. 01 04 03,1 
Trabajadora en com~rd~s 03 03 02,4 
Cos":ur~r.1 Ol. Ol. 02 01,6 
Estudiante 02 02 01,6 
Tn!'.l.ljactora n.:ral 02 02 01,6 
Trabajadoras en oficinas 01 Ol. 02 01,6 
Profesional ni'.·t?l su¡"Jeri::i!- 02 01 03 02,4 
Hac~mda.da 01 01 00,7 
reluquera 01 Ol. 00,7 
Sin inform.lción 02 02 01,6 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 

Ouo dato significativo es la presencia de Concejalas actuantes en las áreas de 

salud (medicas. enfermeras. parteras~ au.xiliares de salud). ocupaciones que en 

función de la baja calidad o inexistencia de los scn·icios públicos de salud en el 

Noreste. posibilita. para qu icn la ejerce.prestigio y rcconocim iento y la posibilidad 

de la formación de una amplia red de clientes. 

Siguiendo también una tendencia existente en Ja región Noreste en donde las tasas 

de nataJidad son las m6s altas del Brasil. las Concejalas tienen muchos hijos en 

relación con el promedio nncional divulgado por el último Censo Demográfico 

realizado en 1991 (Tabla Vlll - 11). Según éste el promedio del número de hijos 
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en Brasil en ac1ucJ rnomenlo era de 2.7. lo que representaba una reducción muy 

grande con respecto a 1980. en que cJ número rnc<.Jio fue de 4,35 hijos. Para el 

Noreste Ja reducción en el nún1cro fue de 5.3 en 198 1y3.7 en J 991. Las Concejalas 

bahianas tienen en promedio ..J-.25 hijos. siendo que 18.7 de ellas tienen entre 5 y 

6. 

Tabla VIII - 12 

NÚMERO DE llIJOS DE LAS CONCEJJ\LJ\S 

NÚMERO A .. o E L E e T o R A ¡, T o T A L 
DE HIJOS 

1982 1988 1992 NR .. 
No tiene hijos 10 02 08 20 l.5, 7 
De 01 a 03 hijos 23 10 23 56 44,1 
De 04 a 06 hijos 08 07 18 33 26,0 
De 07 a 09 hijos 04 01 07 12 09,4 
Más de 10 hiios 02 03 01 06 04,8 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 

La gran mayoría Uc estas mujeres (dcJ mbmo modo que J.a:-. Alcaldesas) jnmás 

ejercieron ningún cargo electivo anteriormente (64.S'?ó). /\ nivel nacional este 

número e::. todavía mayor. Scgl1n TAUAK 75,9'Yo <le Ja!> Concejalas. estaban en MI 

primer mandato electivo ( 1987:2 J ). En Babia, el número de las que consiguen 

reelegirse e~ muy importante. Qincc por <.:icnto de nuestra muc~tra es1aba 

ejerciendo su segundo rnandalo o el 1c1·ccro (Tabla VHI - 12). A nivel nacional sólo 

13,7% esw.ban en !:>U segundo n1andato. Con respecto a la totalidad de concejalas 

elegidas, la relación es Uc o.1lrcdcdor e.Je :20'Yn. 

No ob~tantc, 51,2% poscc11 mfls de un a1io Oc c.\:pcricncia política anterior a Ja 

po~tulación (23% tenia más de 1 O ali os de actividad política). es significativo el 

nún1cro de mujeres (45,6t;&) que iniciaron su práctica política al postularse (Tabla 

VIII - 13 y VIII - 14). nümcro superior al presentado entre las Alcaldesas. TAl3AK 

apunta para esla categoría 75.8,.Yo para las Concejalas a nivel nacional ( 1987:26). 
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El inicio de su militancia política ocurre principahnentc en los períodos 

electorales, ayudando en las campañas pol iticas de los amigos y parientes ( 16~5o/o ), 

como lo declara una Concejala: "Sie111prc apoyé el grupo al cual nii faniilia 

está ligada, ayudando en las canipaiias electorales". 

Tabla VIII - 12 

CONCEJALAS CON EXPERJENCIA ANTERIOR EN CARGOS 

ELECTIVOS POR AÑO ELECTORAL 

Ai'lO ELECTORAL T o T A L 
CARGOS ELECTIVOS 

1982 1988 1992 N2 .. 
Jamás t.uvo c.ugo electivo 28 16 38 82 64,5 
Concejala 09 04 06 19 15,0 
Surilente de Conc<:.>jala 02 01 03 02,4 
Oirecdón del partido 02 03 05 03,8 
Ltirecci6n 1mtid3d soci..~l 01 01 01 03 02,4 
Di:-ección dt.> sindica-:.o 03 01 01 05 03,8 
L•ir.;>cción ~ntid.1d rel iqiosa 01 01 01 03 02,4 
Di:-ección A.socL1ció11 d€ I'otl.'i:.b:-es 05 05 03,8 
Sin información 01 02 02 01,5 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 

Los periodos electorales son mon1entos privilegiados de la participación política 

de los 5ectores populares no sólo en los pequcii.os municipios. ln1portantes sectores 

de la población brasileña que generalmente se mantienen alejados de la vida 

política/partidaria. al IJcg.ar las elecciones ~e incorporan activamente a los con1itér; 

electorales y a las actividades típicas de los comicios electorales. Este fenómeno 

no ocurre de forma distinta cntrC los géneros. no obstante que las 111ujercs 

participan en números. inferiores. 

Otras Concejalas en1pezaron su actuación politicn a través del cotidiano familiar: 

"La experiencia de conocer los bastidores de la política, por ser: hija de 

poi í tic o. ;\/i padre no se postulaba a los puestos electivos: coniaudaba los 
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votos y los daba a los·candidatos.Dcsdc 11i1ia asisto a la organización de 

la estrategia de ganar elecciones"~ o como lo plnntca olrn Concejala.:" .•. yo 

era sil11plc11icnte esposa de un jefe poi itico dc 11ii poblado". 

T'1bla VIII - 13 

INICIO DE LA MILITANCIA POLÍTICA DE LAS CONCEJALAS 

TIEMPO DE AÑO ELECTORAL TOTAL 
MILITANCIA 

1882 1980 1992 N• ... 
Al postu1.1rse 19 12 27 58 45,6 
H."1:; de 01 ,1fio .mt.t~!> d·~ po:>tul.1r:;e 04 05 13 22 17,3 
M.is 1le O~ .1ños <lnlP.5 lit~ pu::;tut.n:>1! 05 03 08 06,3 
H.i:; de 10 ,1f10:> .1nte:; d•! ¡x:i:;tul.1r:;e 15 04 11 30 23,7 
nestlt:? qut! se c.1::;ó 01 01 ºº·ª tlo ih~r:-1-lrú ••I M;'l'ÍOf:IO 04 02 02 08 06,3 

TOTAL 47 23 57 127 100,0 

E~Lc conlcxlo ~e adcclJa muy bien al planteamiento de Cll/\NEY ~obre la 

poJitiznción <le la~ rnujcrcs. Según csto:1 autora: "La po/itizaciiJ1r es f"l ténnino 

que sc usa gcncral111c11tc pdra denotar el proceso 11 trc11·~;s del cutlf llll 

ciududano adc¡uicrc lvs co11ociuric11tos, las actituc.ies sociales y la~..,· 

caractcri sticas de Ja pcrsonalidacJ c¡uc afectarán Sll .futura conducta 

poi i tic a. Ese aprendizaje pu cele ser for111ul o i11fornial y puede reali=arsc 

eu la nilicz o postcrior11zcntc"' en la vida. Este punto t:s i111¡1orta11tc para 

consicJerar la politización ele futura.o; liclcrcsas. En la 11iayor parte ele 

A1nérica Latina, el papel de lícicr uo se convirtió c1l una posibilidad para 

la presc1itc gcncracióu ele niujcrc.o,· si110 hasta Ult."'cliados de lu década ~le 

1950. cuando la niayoria de ellas ya habia11 alca11za<lo la edad atLultu. 

Por tanto, es lógico que c11t:o11trc111os una fuerte i11fluc11cia fc1111iliar que 

predisponga a las ntujcrcs a entrar cu una carrera politica" (1983:189). 

En el Noreste. la fan1ilia es el espacio privilegiado de politización t.Jc las n1ujcrcs. 
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por lo menos en Jo que se refiere a ln.s que pertenecera las clases dominantes. Es 

allí. donde tienen sus primeros contactos con el mundo político y donde son 

socializadas para que se adecúen a las demandas polfticas del grupo al cual 

pertenecen. 

Tabla VIII • 1-1 

PRIMERA MILITANCIA DE LAS CONCEJALAS 

INICIO DE LA MILITANCIA AÑO ELECTOTAL T o T A L 
POLÍTICA 

1982 1988 1992 N2 .. 
Al postularse 18 10 29 57 44,9 
A través de la a.:th·íd.ld rrofesional 05 02 05 12 09.4 
rartidpando en sindkatos 02 01 Ol. 04 03,0 
Participando en actividades SO("iales/comur.itarias 03 03 08 l.4 11,0 
Ayudando en camp.1fias elt>ctorales 1.1 01 09 2l. 16,5 
Actuando en el partdo 02 Ol. 02 05 04,0 
En el movimiento estudantil 02 03 05 04,0 
F::espuesta vag.1 03 02 03 08 06, 3 
!lo respondió Ol. 01 00,9 

TOTAL 47 :!3 57 l.27 100 

El inicio de la experiencia política en un Partido Polirico es muy raro que suceda 

tanto en Bahia como en Brasil. En la mayorín de los municipio~ no existe vida 

partidaria. El Partido sólo existe paro. garantizar 1~1 leyenda política necesaria a las 

postulaciones y a las articulaciones de los grupos políticos a nivel c~tatal y federal. 

no es un espacio de fonnación y práctica política. En las zonas urbanas los 

1novimien1os sociales son los espacios principales de la iniciación política. 

CHANEY apunta exactamente el revés para los casos de Chile y Peru. donde el 

Partido es un importante agente de politiza.ción e incorporación de las mujeres en 

la política formal ( 1983:::?03). 
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2 .. La familia y las postulaciones 

DUR HAN, parlicndo de un concepto de "i11stitució11" uLilizado por MALI NOWSKJ, 

define a In fa111ilia con10 un grupo social concreto y que como tal existe en la 

representación de sus miembros. organiza<lo cu función de la reproducción 

biológica y social. a tntvés. <le la tnanipu J¡¡ción. de las alianza~. de la dc~ccndcncia 

y de la consanguinidad .. adcmús <le la prácti<.:;1 cJc la divbión sexual del trabajo. Por 

otro lado~ la fa1nilia por ser un grupo de procreación es también un grupo de 

consun10, no obstante haber pcrdi<lo con el procc~o de i11úustrializ.ació11. su 

carñctcr de grupo de proUucción ( 1983:26 y 27). 

La tendencia general c..lc los grupo:. familiarc!'> es organizar~c como unidades o 

subunidadc!i. doméstica~ y rc~Jdcncialc~. En este s.cnlido pueden r-cstringirsc a los 

111icn1bros ele una fa111ilin conyugal o ampli::irsc a travé5 ele la inclusión de 

scrvicntcs. agregar.Jos etc. De c~tc modo !i.C constituyen en un grupo do1néstico, por 

cjc1nplo, la familia patriarcal brasilcila que hcmo:-. tratado anteriormente. donde 

através de otra!!. relaciones sociales (como las. ba~ada$ en la an1istad. el 

compadrazgo. la esclavitud. la scrvidu111brc. el trabajo usal;iriado. el clicntclisn10 

... ) incorpora como 111icmbros de la familia a muchas pcr!)onas sin vínculos de 

consangu in ir.Jad. 

No obs1antc Ja pcr-dida de su cáractcr productivo. y con él la disn1inución del 

dominio patriar-cal a partir <le la incorporación de Ja n1ujcr en el increado de 

trabajo. de la valoración de la inteligencia y la capacidad individunl para el 

trabajo. a:'>í co1110 ln pérdida de importancia del derecho de sucesión. la familia 

sigue. con10 lo plantea llORKHEIMER. " •.. co11stituyc11do r.l núclco hcísico de 

nuestra cultura. fil respeto por la ley, el orden c11 el EstCldO parece 

i11separaúlc11tt.•11tc: ligado t1l respeto de Jos 11i1ivs hacia Jos uiayorcs. Lcts 

c11rocioncs, las actitudes y las crceuc;as curaizacias c11 la familia explican 

la colierc11cia de 11ucstro sistcnia cultural. co11stituyc11 un Pcrdculcro 
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e/eniento social. Parece pues. necesario que la sociedad las 111a11te11ga 

1•ivas, porque de ello depende Ja l'ida y fa 111uertc de la civilí=ación c11 su 

forma act11al" (1994: 179 y 180). 

Según este autor. mientrns Ja sociedad industrial proclama el reino de la 

racionalidad. el dominio de las relaciones basadas en la oferta y den1anda. la 

familia sigue funcionando como 5¡ fuera una institución feudal basada en eJ 

principio de la sangre. es decir. en principios "rotalnzente irracionales" 

(199~:177). y ésta es una contr'3dicción que la familia ha t~ni<lo que enfrentar 

desde el surgimiento de In sociedad burguesa: sus características feudales con Ja 

racionalidad moderna del capital (r'\DORI"O y HORKHEJ~1ER.1984:213). 

Parn ADORNO y H ERKH EJ:'\1 ER. las rcJaciones nutoriwrias que se establecen en 

Ja familia se articulan dialécticamente con el autoritarismo social. el hijo aprende 

a desarrollar el respeto a Ja autoridad paterna. a través de la idealización de su 

pape]. En este sentido, la" ... rclaciún autoridad-familia tiene Ja función 

esencial de fijar? desde la 11i1ie:.::, la 11cce.sidad objetiva dc>I do111i11io del 

ho1nbre sobre el ltonrbrc. La fanrilia se 1·ue/\·c el tt:"rriblc centro de los 

n1ecanisn1os de intcrnali.=ación de la srunisión. la nrás funcional de las 

age11ciaspsicológicasdc la sociedad" (1984:211).A~í. la niñez " ... aprende a 

respetar y anznr lo que le se ofrecía a su i11rclccto conzo afecti1·an1cntc 

existente, aprcnd i a tanibién la relación l11Jrxucsa con la a11toridad ( ... ) 

La f a1nilin se torna '"'lugar de adicstra111ic11ro para la adaptación so,·ial 

y foroiaba Jos ho111bres as i: tales e o ni o dcb i an _,·cr para. satisfacer las 

tareas i11zpucstas por el sisrcnza social'' ( 19S4:.:217)n. 

:e Para P.ASER.'!AS esta ci;estión se plantea de la sigi.;:ente forma: ·w fa::ilia des~ña e.netamente el ¡:upel que Je es prescrito 
en el proceso de ~-aloracfon del capital. ro..-v una s~erria gene.Jlogica, ella g3ra.nti::a la continuidad p:!rsonal qiie. de hecho, co:tsiste 
en la acu:ulación del capital 1J que. de dera:ha, est,.J arrL3da en L3 libre hererria de la propie'liad. Antes de nada m=is, sirve CC"m.:i una 
agen:ia de la SIX'iedad, aSUE la t:area de dificil JOC>diació:i tpe, t-.ajo la apirerr.ia de libertad, garantiza. oo obst.ante, la estricta 
obsemtria de las ine\•ita.bles ezige:rias sxiales ( ... J De cualcrJier n:ido, l.á auton:..cia del prcipiet.lrio en el aercado o en U emp:esa 
privada corres¡x:irrila a la deperrlerria de la 111jer y de Jos hijos en relación con el mrid::i y el padre: la autooomia privada allá se 
com:ertia acá en auwridad y se tom:ib! ilusorio el pretenso libre-arbitrio de los illiividuos. Tai:bif>n la fona del contracto 
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Quizás sea cxactarncntc esa autoridad irracio11al la que fue capaz de sojuzgar a Jos 

hon1brcs al trnhnjo as.;:1Jariado. pues ""\"ólo /u f1111,ilia podría hacer </lle 

surgil..·ra en los i11cliPicJ110.<; ta id<!ntificació11 con la autoridad. idc:ali::ada 

como ética del trabajo"(l\c:>ORNO y llOHKHEIMER.1984:215). 

En este sentido. fa familia moderna es un i11slru1ncnto cu donde el padre está 

~omctido a la presión económica del mundo del n1i~1110 rnodo que el hijo esta 

~ornctido a la au1oridad paterna. En esta c~tructur~. Ja~ 1nujcrcs están en peores 

condiciones en la medida en que todavía subsisten en la sociedad aspectos 

patriarcales fundarncrualcs. Las mujeres 110 "sólo han de adaptarse, al f"!jr.rccr 

1111a profesión. a for111as <Ir vida 1110/dcadas por y para lus llo111bres, si110 

que su. patrhuouio lzistóricu, su cducaciú11 cspcc ifict.1, i111p11csta por una 

~'iocicdad secular111e11tc nzasc-u/i11a, la prcfcr,~ncia irracio11al de que goza11 

los ho111bres en ni u ellas prufrsio11r.\· y el cli111<1 cultural rll ¡:c•ncra/, crean 

una serie de problcnia.r adicionales a la uiuj<!r c¡11c trabaja y difict1/ta11 

psic0Jógica111e11tc srt existencia" (llOJ~KlfEJMEH.,1994:181). 

En el noreste brusiJcf10. por Jo 1nc11os entre las. cla~cs dominan le!.. adcmo."1s de estas 

características apuntadas. la familia "mocJcrna" guarda fuertes rasgos de la familia 

patriarcal dominante durante los. pcriol.lo~ colonial e imperial. no sólo en cuanto 

.:i su organización !"-.ino. aJ mantcnimicnlo de una estructura de poder basado en el 

dominio casi absoluto del padre. Esw familia organizada con base en el grupo 

doméstico, incorporando a su núcleo central. micn1bros origiuarios de otras 

relaciones sodaJc~ que no ~on Ja~ establecidas por los lazos de consanguinidad, 

tiene por objetivo, adc1nii~ de Ja función socialiL~H.Jo1·a, el control politico de la 

sociedad. 

mtdn::inial que presu¡u:w Ja decl.Jracitin autóm:iu de las voluntddes de all!OOs los cónyuges. erd WH gran ficción, una vez que el 
contrcJto mtrimnial, a la ardida que la fa.ilia tuviera C<lpital, oo ¡ndría qwfarse libre de cuidaOOs en CUcJnto a su conservcJción 
y ailtiplicat:ion• {1984:61 y 64J. 
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Por otro lado. en una sociedad atrasada como la del ~ores.te brasilcilo. la mujer 

en su mayoría sigue relegada a la esfera privada bajo el don1inio del hombre. Son 

pocas las que consiguen romper con estas barreras sobresaliendo en la con1unidad 

por sus servicios prestados a través de su trabajo profesional (g.cncrnJmcntc como 

maestras. enfermeras. parteras cte. profesiones típicamente femeninas). o del 

prestigio que han conquistado. son llamadas a ocupar los c!-.pacio5> políticos en Ja 

aUsencia de un hombre más apto. A la mujer se le llama tan1bién para sustituir a 

un pariente imposibilitado de concurrir al cargo electivo. como lo con1prucba el 

relato de una concejala pcncnccicnte a una familia de político!<, tradicionales cuyo 

marido (elegido con ceja] n1unicipal varias' cccs) murió y ella lo sustituyó en la 

vida pública. É5tc y otros ejemplos que trataremos n1ús adelante. dcn1ucstran el 

papel de las mujeres en l;:i estructura familiar y en Ja vida política fon11;:il. 

En realidad. dentro de la estructura política brasilcfia. el papel de la n1ujer ha 

sido~ de esa forma. el de una ''fuerza auxiliar" en momentos de crisis. conflictos 

o reestructuración del poder local. En momentos de "trnnquilidad'' o solan1entc de 

"exaltación de las virtudes" de los jefes locales. 5U papel hn sido de "adorno". A la 

mujer se le lla111n a participar siempre que los intereses del grupo. al cual 

pertenece. están en juego. Del n1ismo modo que a ella se le llama a participar en 

la producción social en n1omcntos de crisis. o bien para la actuación poJítica 

siempre que el grupo de interés/familia al cual está vinculada. necesita de 

refuerzo. independientemente de que viva en las grandes ciudades o en los 

pequeflos y pobres municipios del interior de Bahia (COSTA.1984). 

Y. es exactnmente por eso que la gran mayoría de las mujeres elegidas para las 

Alcaldías y Cámaras Municipales (como también el número significativo de las 

elegidas para la Cámara Federal como vimos cm el Capítulo VII) pertenecen a una 

familia de "políticos". 

En lo que se refiere a las Alcaldesas~ todas las que forman parte de nuestra 
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n1ucstra tenían familiarc:-. que ya habían cjcrcldo o ejercían todavía la jefatura 

111unicipal u otros cnrg.n!'t electivos en el lcg.isl:1tivo 1n11nicipal. c~tacal o fcdcrnl. Los 

maridos de 62.5% de ellas ya habían sido Alc¡ilc.Jcs en el 111ismo n1unicipio; el pndre 

del 50% había ejercido la mis111a función anteriormente. Una Alcnndcsa tiene al 

padre, el abuelo y el bisabuelo elegidos corno Alcaldc5 en varios mandatos: otra. 

el padre había sido Alcalde y Concejal. un tío habfo sido Diputado Federal y 

Estatal por dos veces en cada cargo y otros Lío~ y el uhuclo habían sido ConccjalCs. 

J~stu e~ una "costurnbrc" (que como vimos en la Parte 11 de este trabajo} que viene 

desde el período colonial en 13rasil. El control del poder local es Ja garantía no 

sólo de una base electoral. in!'trurncnco de intercambio en la negociación de las 

regalías, cargos, recursos finan ceros a nivel estatal y federal. Es. 

fundamentalmente el 111antcnitnicnto Ucl control privado sub re el a1Ht.rato y los 

recursos públicos del municipio. 

Una Alcaldc~a. al presentar Jos rnotivos de su postulacii>n. deja clara la visión 

privatizantc que estos sectores tienen del aparato administrativo del 1nunicipio. 

Según ella." ... todas las veces que nri esposo se c11ip1,•1iaba actil'a111entc en 

la elección de su sucesor, éste 110 correspondí a a la c.1.:pcctativa del 

dcsc11ipciio ad11iinistra.til'o, con 111tty be1jo rcndi11iic11to, adcniás de dejar al 

/\11111-icipio endeudado. lo que!' llevaba a u11 gran esfuerzo para el 

~·anca11tic11to financcro. gra11 desgaste junto a la opiuiú11 p1í/Jlica y el 

cobro 11C1turnl por parte de La co111unidnd". 

En verdad, "110 corresponder a /ns exµcctatil•ns del tlcscntpeiio 

adniiñistrati••o" significa. 9 de hecho, actuar bajo los órdenes de "su esposo". es 

decir, del sector que controla al n1unicipio. 

Por ende. la "necesidad'' de dar "coutinuidad ul trabajo realizado" por algún 

fainiliar que ha ejercido el cargo. antcriorrncntc, es apu11Úido por muchaS 



307 

Alcaldesas (75o/o) como el principal tnotivo de sus postulaciones. Según una 

Alcaldesa ya en su segundo mandato, ella se ha postulado" ... co11 el objetivo de 

dar continuidad a la ejecución de algunas obras dejadas por 1ni padre. 

alcan=ando de esa nianera una realización, se1Ticndo al pueblo de uii 

tierra". 

Del 1nismo 111odo que las Alcaldesas. la gran 111ayoría de las legisladoras 

municipales pertenecen a una familia de políticos. Sólo 5.1 % no tienen algún 

familiar político. Entre las Concejalas de nuestra muestra. 13.So/o tenían 111aridos 

que ya fueron Alcaldes y /o Concejales. otras (23.St/b) lo~ padres o hermanos fueron 

Alcaldes y/o Concejales (Tabla Vil! - 15). 

Tabla VII! - 15 

CONCEJALAS CON FAMILIARES "POLÍTICOS" 

Ai'IO ELECTORAL TOTAL 
FAMILIARES POLÍTICOS 

l.982 1988 l.992 SI! "' Marido alcalde y/o cuncej.ll 08 03 06 l. 7 13,5 
t•adre alcalde y/o concejal 03 03 05 l.l. 08,8 
Herrr.ano alcalde y/o concej.~l 02 Ol. 03 06 04,7 
tlarido y Hermano !:'Dnr:ejal Ol. 02 03 02,4 
radre alcalde y h.:rm.,r10 concej.11 02 Ol. l.O l.3 10,3 
Otros {dmiliares alcaldes y/o c:::onctjales l.2 07 05 24 l.8. 9 
Otros familiare5 alcaldes,c-:in·:-.;jal.;-5 y dirutados l.6 05 25 46 36,3 
Jamás tuvo f.irr.iliar~:; polítircs 03 Ol. 03 07 05,1 

TOTAL 47 23 57 l.27 l.00 

La descripción de la fan1ilia por parte de una Concejala elegida en 1982 ptas.rno. 

muy bien este cuadro familiar. las estructuras de poder cxis.tcnte y. en especial. la 

división sexual del trabajo político: "padre - 111ic111bro <iel Dirt>ctorio de Ja 

AREJ.VA _ven el pasado poseía gra11 asceudcncia sobre los elcctort:!s de la 

regió11; 11iadre - el ilnportantc papel de tnujer de poi í tic o que tiene que 

poner buena cara a la i11t·asió11 de su casa, su t•ida por un niito. un ideal. 
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E11 el i11tcrior. es papel decisivo. que incluye saber c-ociuar bicu para las 

lJlllltitudcs cu <:I ,¡;" dc la c•/ccció11 u utro.-.· 11101•i111ie11tos /"lrtidarios: 

1n arido - 111.ic111bro del clircct ori v del PDS. fue <¡u it?ll, práct i ca111c11tc f or111ó 

111.i canipaiia. Por ser liija de 111.i paclrc, yo tc11 ia 111ás posibilidades que él 

para ser elegida, de allí nuestra vpciú11". 

Las razones apuntadas por estas tnujcrcs para postular!-.c a c~tos cargos son 111uy 

variadas. Los intcrc~cs familiares son dctcnninantcs. 110 obstante cncontran.c 

disfrazados en palabra5 como invitación. ayuda. solicitud etc., de alguna forma 

C!<tlán presentes en las respuestas de 29<.Yo de ellas (Tabla VJIJ - 16); "!lit-: postulé 

por insistencia de lus fcfcs poi i ticos" o " ... sulamc11tc parc1 ayudar u11 

cierto caudidato". 

Tabla VII - 16 

MOTIVO DE LAS POSTULACIONES DE LAS CONCEJALAS 

MOTIVOS DE LAS AÑO ELEC'l'ORAL TOTAL 
POSTULACIONES 

1982 1.888 .1992 Nº ... 
[)l;!SeQ de repre:;ent ,ff ,.¡ pu1•hlo Ol " zr, 20.~ 

l'03ibi l ithd rlt.? l w:l\.1~~ ¡¡(Jr ¡., rn·~jorí.1 ifol pud.ilo n¡ HI 14 22 17,.1 
Al>!nd1~r :;olidtud di! 1.1 t.1mil i.1 y/o ami1_lo::; U'J f¡~, 10 zo l'J,1 
AyucJtr .11 (lolrtido o d1•t•.'rmi11.1do i.:.mlliii.lto llL •ll nl º' fl"l,l 
l'.11".\ mejor.ir ·~ l munkipin 17 JZ 0~1 J4 l.f,,H 
1'.1r.-t dP.íet11liJ1· lo<> illlL'I"I!.':•·:> d•! 1.1s muj1~n~3 '" "' 0], l 
1•.1r.1 :;u:;tituir .. "" j,¡mill•H l>I n2 U.l l)f, H-l,7 
l'.1r.1 :::ervi1· d+! >!]~mpl11 ,, otr.l:> muj+.>rl!:; 02 º' O\ ,f, 
ln•1it.1ción d•! .1lq1í11 1~1tít jnl '" 01 ll'.1,.'i 
:>in iníCTrm.wii">n ni. !1,' IJ!.(, 

"'ToTAL 47 23 57 127 100 

Una Concejala. cuyo 1nurido no po~cía la elegibilidad necesaria c~igida por la Ley 

Elcctornl por haber can1bindo de partido meses antes de la elección. c.xplica así .. 

l.:is razones de su candidatura y la evaluación que hace <le !-.U elección: "La 

candidatura 11acicí de uua necesidad de dcf<~11clcr ideas. t111 trabajo <JllC 

acredito. sobre todo porque lic, trabajado, t11l'C' una t..•xpcrir.ucia niuy 
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grande al lado de .... fui11ios co11ipaF1eros en la Facultad. /lici11:os el pos· 

grado juntos, trabajan1os juntos( ... ) De repente /zubo u11 n10111e11ro de la 

vida en que ya no quise trabajar con él, pero sc111ia que lo que nos unía 

110 era trabajar j1111tos, sino tener identidades, pensar igual. Uno ayudaba 

al otro, se coni.plenientaba, algo que uno acredita. Por eso he aceptado 

ser candidata. para defender las cosas que los dos acrcditanios. 110 por el 

hecho de ser 1narido. Tengo conciencia c:¡uc soy cuestionada por ercer y 

apostar a .•. , pero procuro estar siL.,111prc /o 111 e11os 1·11/11erable posih/e para 

las cosas que 1•ienen de afuera. Procuro sien1pre hacer lo que quiero y 110 

lo que las personas esperan. para ag1·adar alguien. En poli tica. aquí en 

Bahía, una de las personas a quien rnás respeto es a él. Tengo conciencia 

de qile Jos ... nzil votos no soll 11iios. nz[os deben scr ... nzil. En ¡·crdad los 

voros son de ... El 1na11dato es 111 í o. yo soy responsable por el 111a11daro. En 

Ja próxinza elección puedo ser elegida o no, dcpc11dic11do de lo que haga 

en nii niandato". 

Por orro Jado. muchas mujeres entran en Ja vida politica a partir de otros objetivos 

diferentes .o. los intereses familiares. El deseo de mejorar 1as condiciones de vida 

del pueblo y del n1unicipio. por ejemplo. es un motivo fu ene para movilizar a 44'?,ó 

de las Concejalas. En 1982. entre las mujeres de oposición Ja conciencia de Ja 

importancia política del n1omento llevó a muchas de ellas a postularse como 

candidatas: " ... fue una postulación hecha a partir de una evaluación 

politica de la inzportancia de participar rn el parlanu:nro. desde el pu11to 

de \•isra de un espacio poi i tic o que se tiene hoy en el país. de la necesidad 

de hacer que los sectores populares y de11zocráricos de nuestro pueblo 

conquistasen realn1c11te esre espacio y pudiesen utili=ar el parla111ento 

conzo una tribuna dt_~ denuncia a Ja situación d1.o~ nuestro pueblo y ran1biéll 

poner a éste al servicio de la orga11i=c1ció11 popular". 

La conciencia de género parece no movilizar mucho a las mujeres en el sentido de 
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la postulación a csla función. poca::. (J..170) tuvieron conto objetivo dcfcntlcr los 

i11tcrc~c~ del ~cxo fcmc11ino. otra:-. ( l,C>S) !'oulamcutc t¡ucda11 ~crvir de cjc111plo a las 

otra~ 1nujcrcs. Una Concejala conocida por ~u 111ililancia fcministo.1 plantea así :,u 

po~tulación: " ... nu ten i" /u idea. ¡1cro clcsp11i:s de una 111a.vvr 111ilita11cia c11 

el Partido vi que e:/ e.'ipacio csluba ui11y ucupatlo por lvs '1u111brcs. súlo 

ello.\' dcc:iclian. Llegó 1111 11io11ll!'llfo c11 que una sube c¡uc pertenece a"" 

Parti<lo t/ll.C tic11c 1111 pr0Kra111a cu11 "" capí111/t1 c¡uc .\"C refiere a la niujcr. 

pcru que es n111y poco cu relaciú11 con todo lo </lle .\·e HCC(.',.,·ita ca111biar. Si 

uo liay 111ujc1·cs pura dcfe11dcr <':>te J'Oco, tvdo cae en el v/i·ido. Alc111acla 

por co11i¡J<lli<:ras </llC sc11tia11 '''(("las 111ujcrc•s que l'r<111 candidatas no 

tcniau 11zucho </llC l'er co11 las consignas tic· las 11z11jcrcs ••• )·o janrús 111c 

/HJS/ularí ti para dcfcntlcr lo t/HC tutlos dcficndl'll. 110 es </UC t.·11 eso 1•sté la 

ori,-.;i11a/idt1tl, es por,¡ u e de l1c:cllo es"''" ucc,_~sidad c¡uc alguien ti cu e allá. 

de llablar, ele dcfc11<lcr, de /uc:llur, flllra hacer t/ltC ca111úic11 las cosas cu 

el par/a111c11to". 

3. La carnpafia electoral 

Los periodos. clccloralcs son 1110111cnLos muy e!).pccialcs en la vida coLidiana de los 

pcquctlos municipios, alterando completamente 101 dinámica tradicional de su 

existencia. Los conflictos familiares se incitan. lns contiendas políticas afloran .. las 

anti guas cncm ist.adcs adquieren nuevas fuerzas y se establecen nuevas alianza5.. Es 

el 1110111cnto de la5. articulncionc~ par1idaria5~ de Jos acuerdos. de la busca de 

apoyos. 

Durante aprox.imndan1c11te tres me!3c!-.. los can<lidutos y sus seguiUorcs viven en 

función de las elecciones. La inexistcnciu de lo~ n1oc.lcrnos recursos de los 111edios 

de comunicación los lleva a utilizar recursos n1ás traUicionalc~ y de contacto más 

directo con la población para c.xpon':r .sus ideas y propuestas. 
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La organización de Ja campaih1 en sí es muy sensible. independiente del género y 

del puesto al que se as.pira en Ja estructura del poder municipal. Al revés de las 

postulaciones a Jos cargos del ejecutivo y legislativo estatal y federal o bien para 

Alcaldes en los grandes centros urb.anos. raramente 5C utilizan servicios 

profesionales de empresas especializadas en el "111arkcti11g" político. Hombres y 

mujeres postulados a Alcaldes y Concejales. reali....:an vi~itas a los principales 

líderes locales y se reúnen con Ja población, ya sea en Jo-; barrios urbanos o en lns 

poblaciones rurales. con Jos jefes de las familias con importan te peso electoral. 

Arienden pequeñas solicitudes. hacen man ifestaci oncs. públicas como derno.c.tración 

de los apoyos recibidos (Tabla VIII - J7). La campaila de Jas mujeres sólo se 

distingue por fas visitas domiciliarias. pláticas con Jas mujeres de Jos pueblos Y~ en 

algunos casos. con Ja distribución de ropa o cobijas para nif1os recién nacidos 

como lo declaró una conccjaJa de Salvador. 

Dependiendo de Jas condiciones económicas del postulante y de sus vínculos con 

Jos grupos dominantes en la región. el mnterial de divulgación (folletos. adhesivos. 

regalitos de propagandn. playeras) podrn ser basto o escaso. Los más pobres se 

limitan a Ja distribución de una planilla política con el nombre. núrnero y una 

consigna33
• raramente una foto. En estas planillóls se definen Jos compi·omisos que 

se asun1irán. 

En función de los objeti\'os de nuestro trabajo buscamos identificnr los 

compromisos asumidos por las Alcaldesas y Concejalas en relación con las 

ll Alqunas consignas utilizadas por las Concejalas: 
•tJna tmJjer en ld luch:i PJT la deaxracia• 
•su az::iga en la OOra del dolor• (de una postulante p.?rteraJ 
•su aiga de ayer, /r:Jy y mrara• 
•¿()uién se interesa mejor rcr la causa de la l!:Ujer. que tma mjer? 
•¿OUi,en hizo m.:is, aqu.i, para las aadres y r:ujeres, que est.a wjer?• 
• ••• , la r:r:Jjer de la lucha junto co."l el trabajador rural y mjeres sufridas• 
•lJna aijer al stxvicfo de la E:docación• 
•r.a !uer..a de la 111.1jer en defe!ISJ de la co1:11nidad• 
•u locra esta en pie con la fuerz.a d~ la r:ije.r" 
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dc1nandas específicas de las mujeres. Entre las Alcaldesas el 62.5% dijeron no 

h:.1hcra!'l11fnido ning(111 tipo de co1npro1niso previo cou la "·uc~tión fc111cnina. Fueron 

pocas la~ c1ue usaro11 rnatcrial de divu Jgación especifico volcado hacia las electoras. 

Las c1ue a~umicron este compromiso fue en el ~cntido de Ja mejoría en Ja atcncióu 

a Ja salud públic:.·a y educación para las rnujcrcs. 

Tabla VIII - 17 

ORGANIZACIONES DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 

DE LAS CONCEJALAS IJAlllANAS 

PRINCIPALES ACCIONES EN LA AJ;;)O ELECTORAL TOTAL 
CAMPAJ;;)A ELEC'".f'ORAL 

1882 1988 .1992 N2 % 

f•,1t·tici¡Mción en .1c•:iun>::J t iJ.111tré•pk<1:; 04 03 01 ºª 06,3 
fú!dlio:,J•:jci11 dt! m.111if1!::;t,J<:i<.>¡¡e;; 03 01 01 05 03,9 
Jt1Junlow!:> y m.rnife~_;t.l•:inu•!:; 07 06 .13 10,2 
Visit.1.:;: ,¡ 1 .. <:on.1 ruf.1J 01 01 02 01., 6 
Vi:;it.'1.:; tJumiciJ i.Jri.1:.> 10 06 20 36 28,3 
At•.!llt; ión rle ;;nl i c:i tudP.s 06 04 07 l.7 13,4 
!.• c.1mp.1fi.1 fue fruto d!!l tr.il1.1jo tl+! h<i::>•! .ml•-'rior 10 05 17 32 25,3 
Tuvo 1->l .1pu}·o tf+• .1l•Jtiri pnlítico d~ pn~:;tiqio 02 03 01 06 04,7 
:.in inform.1r:ión 04 01 03 08 06,3 

TOTAL 47 23 57 127 100 

La misma tcnc.Jcncin eslfi presente en la campzii1a cJccloral Uc la.s Conccjnlns. 

donde 67,7% no asu1nió ningl111 compromi .... o previo con las 111ujc1·c~. Las oaas 

también se compromclicron a Juchar por Ja mejoría co J.a ~t~i~lc11ci.a ,a la s¡¡Jud de 

ht mujer y J.a impJarHación de progn:una~ de pla11cació11 fa1t1iliar (Tabla VUJ - 18) 

Un dalo inlcrcsnnle e& que. según nucsrra n1ucstra. 4S.8o/c1 de Ja.s concejalas ni 

postularse al cargo. no asumieron ningún 1ipo de compron1iso prcvjo con los 

electores. es decir. su elección ocurrió sin que 11cccsirara asumir con1prornisos; 

hecho inusitndo en Ja práctica política formal si no fuera por su vinculación con Jos 

grupos políticos do1ninanlcsy las prácticas de los "corrales electora/es". Muchas 
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de estas Concejalas no necesitaron realizar campañas y mucho menos asumir 

compromisos, algunas de ellas lo dijeron: "Es suficiente el prestigio de la 

familia" .. 

Tabla VIII - 18 

COMPROMISOS DE CAMPAÑAS DE LAS C01':CEJALAS 

Al10 ELECTORAL TOTAL 
COMPROMISOS DE CAMPAÑA 

1.982 1.988 1.992 NS " Jlo asumió n:.m.9ún compromiso previo 28 09 25 62 48,8 
Trabajar para el bien com:in 06 04 09 1.9 15,0 
Uo asumió, no cr~e en la posibilidad C.e real i:arlo 03 02 05 03,9 
Más guarderías, educación e ir,form.'iciór:. 03 01 03 07 os, s 
Luchar por los derechos de la mujer/igualdai 02 06 os 06,3 
Atiención a la salud/maternidad/pl3n!!aci6n famili.u 01. 04 06 11 08,6 
Más trabajo y mejores salario:; para lds m'.!j~res 04 04 03,2 
Hás asistencia so•7ial a lus m'.lj!?res caren~es 01. 05 01. 07 05,5 
Sin respuesta 03 01 04 03,2 

TOTAL 47 23 57 127 100 

No obstante~ que pocas Concejalas habían asumido un compromi~o previo con las 

n1ujeres, es grande el número de la~ que utilizaron su condición de género en el 

material de divulgación de su postulación como for111a de alcanzar el electorado. 

Un análisis del material de propaganda de estas 111ujcres (Tabla Vlll - 19) es muy 

significativo. Entre las que utiliza.ron 1natcrial de divulgación específico, 13~7% 

hecha.ron n1ano de estereotipos que refuerzan las tradicionales discriminaciones 

y prejuicios en contra de la mujer. Otras buscaron (23.5o/o) mostrarse como un 

ejemplo a seguir por las otras mujeres. 

Un análisis de este material posibilita tan1bién la explicación de la utilización 

política de las mujeres en especial por parte de sus maridos. La divulgación de 

determinadas imágenes que refuerzan estereotipos .. muy común en los pequeños 

1nunicipios del Noreste, utilizados en una ciudad como Salvador, se transformaron 
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en un instrumento nocivo para la lucha de lus mujeres por su en mancipación. Dos 

ejemplos merecen 1ncnción en función de Ja importancia de las postulaciones. las 

rcpcrcucioncs en la comunidad, así como en la utilización 1nasiva de Jos tnc<lios de 

comunicación en su difusión. Entre Jos c..Jo::. cjc1nplos hay 10 ailos <..le diferencia y 

un mis1110 contexto de utilización política de la~ mujeres. 

Tabla VIII - 19 

MATERIAL DE PROPAGANDA ELECTORAL DE LAS CONCEJALAS 

TIPO DE PROPAGANDA ELECTORAL Aí'lO ELECTORAL TOTAL 
ESPECÍFICO PARA MUJERES 

1982 1988 1992 NR ... 
t1.1teri.11 íJUI? rt!1W~t;::d ~;;ti~t"l!Olipo:; 03 01 03 07 05,5 
H,1t~ria1 f!ll r'leí1m;;.1 d•! '" muj+•r dPJ municipio 02 05 04 11 08,7 
H-1lPl'iitl q1i1~ r1~:M 1 t il ¡,, rl':'Cl~Sid,11f d1~ la 

repn!5m1t.-t•~ión tem+>nin.1 04 02 os 11 08,7 
D•~mues t r .1 IJU+? ¡,, muj,.,r JHH'd•~ hlCt.'f púlític.1 08 03 01 12 09,4 
Utili;::ó m.lt~ri.tl 1!:;p•:t:ífico (:;iri ·~xpl i.1..•.tción J 06 04 10 07,9 
:;u c.im¡Mi1.1 (tll;' P.11 d1.•f":'ll:>·l ~ 1 .. 1 J•!ll:'li!n ~~n ~J•~ner.11 05 04 06 15 11,8 
llo utilií:ó m.1teri.1l •!::i(1t~Ci t jo:o (:;in t!Xpl ic.1..: ióu) .tB 08 2!' 55 43,3 
Sin intnrm.1•·itm) 01 05 06 04,7 

TOTAL 47 23 57 127 100 

En 1982. Eliana Kcrtsz. postulante a la Cá111ara i'v1unlcipal de Salvador centra toda 

su propaganda electoral en su apellido <le casada y en una foto al lado de su 

rnarido. exalcaldc 1101nbra<lo de Salvac.Jor .. inclegiblc por haber 5C cambiado ni 

partido <..le la oposición en un plazo inferior al exigido por la ley electoral 

(COS'TA.1984). En 1992. Yolanda Pires, postulante a la rnisma función. utiliza el 

tnismo tipo de estrategia política, inundó todo el municipio con grandes fotos 

("out-door") donde aparecía al lado de su mnddo (Oiputado Federal y 

cxgobcrnador del Es tac.lo. c11c1n igo político Lle la actual adm in i5lrat.:ión del Estado). 

Para refuerzo del "cuadro" la consigna en grande!!> lclra5 era: "1Vo es Valdir, pero 

es conio si lo fucrtl". 
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Las ·dos. elegidas para la Cámara Municipal, no obstante la seriedad con que 

cumplieron sus mandatos, fueron identificadas por Ja comunidad y principalmente 

así lo actuaron, como legítimas representantes de sus maridos en este espacio del 

poder municipal. 

La utilización de las mujeres no sólo ocurre con las postulantes, el otro lado de la 

moneda es bastante cruel. In utilización de las mujeres como electoras. Las 

promesas de empleo, de asistencia médica y educacional para ellas y sus hijos, la 

vivienda etc., son hechos corrientes que jamás se realizan. 

En el Noreste brasileño es cada vez más frecuente el cambio del voto femenino por 

una cirurgía de ligadura de tron1pas, es decir, de esterilización irreversible. Las 

bajas condiciones de vida. el creciente estado de miseria de la población. la falta 

de información y asistencia a la saJud llevan a miles y miles de mujeres a este 

"negocio",. a pesar de las constantes denuncias por parte de la prensa y de los 

grupos de mujeres. 

En el municipio de Una. un candidato a Diputado Estatal recibía constantemente 

durante el periodo electoral,. "autobuses" llenos de mujeres de las poblaciones 

cercanas para que fueran esterilizadas en su clínica particular a cambio del voto. 

Una concejala del municipio de Ca.tú declaró como una gran realización de su 

campaña electoral haber encaminado " ... a casi dos mil 111ujeres a una el i ni ca 

de esterilización de un ntédico an1igo". Nún1ero que representaba casi :?0% de 

la población femenina en edad reproductiva en el municipio. 

Ejemplos como éstos formnn parte de la realidad de las regiones norte y noreste 

de Brasil,. donde la esterilización en masa de mujeres se realiza sin ningún control 

de las condiciones de higiene, de salud o siquiera de la edad. Esto siempre con 101 

conveniencia o aprobación de los órganos públicos co1npctentes. 
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Sjn embargo, en Jo que se refiere a Jas Conccjalils y AJcaJcJcsas. consideran que su 

condición de género Jas ha ayu<.Judo en su clcl."ción. El cs1crcotipo de Ja 111ujcr 

buena. scnsiblc9 paciente~ con 1nás aptitudes - que Jos hombres - en el trato con el 

pueblo es la justificación para tal fcnón1c110 (Tabla VJll - .20). Según una 

Conccjafa 9 el hecho <le ~cr mujer "Ayudó, porque e o ni o uiujcr tu a1 c 11i ás 

co11clicio11cs <ÍC! accrcar111e a las fa11iilias ayudando a sanar algunos 

proble11ias". Otra plan1có: "Ayudó, porque conzo co11ccjala puedo sentir los 

prob/cuias de Ja 1nttj(>r en el 11Z1111icipio que ningún ho111brc puede 

arreglar". 

Tabla VIII - 20 

JNFLUYENCI/\ DEL GÉNERO 

EN L/\ ELECCIÓN DE LAS CONCEJALAS 

CONDICIÓN FEMENINA EN LA 
CAMPAl'IA 

AYUDO 

Por sin la primf!r.1 muj1~r .1 postuJ.1r:w 
l'Orque I.1 mujer nal~ tr<1l.1r mejor eJ pu!!blo 
Ejercid und pmfe::dón típic.1m•mt1! lemm1in.l 
f,o;; P.1Pl'lOl"f!5 y,i no 1:r•~l'O t'U lo!< hnmbre5 
Tuvo el voto d1~ t.1s muj•!rt..'s 

DIFICULTÓ 

f.xist1mri.1 d•! pn_•j1dew::: .:011tr.1 1.1 111ujer 
f'rcjui<:io:• J'Ol" ¡Mrt+! d•? J.1:; mujen?!i 

INDIFERENTE 

Import.wte e:; el tr.1b.1jo de li.1se ,1/ltf?rior 
Depende del apoyo que reciba fdinero,presUqlo,partido ••• J 
Homhre:; y rnuj·~rtJ:; :;on i')u.1les 

SIN RESPUESTA 

TOTAL 

Af'lO ELECTORAL 

1982 

26 

04 
10 
01 
06 
05 

03 

02 
01 

13 

10 
01 
02 

05 

47 

1988 

17 

01 
03 
os 
03 
05 

02 

02 

04 

04 

23 

1992 

33 

06 
09 
03 
10 
05 

00 

07 
01 

16 

15 
01 

57 

TOTAL 

NV % 

76 59,B 

11 06, 6 
22 1.7, 3 
09 07, 1 
19 15, o 
15 11,8 

13 10, 2 

11. 08, G 
02 01., 6 

33 2G, O 

29 22, B 
02 01, G 
02 01, G 

05 04,0 

127 100 
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El poco crédito en la práctica política masculina es otro hecho que ó.l)'Udó (:!So/o) 

a la elección de muchas de estas mujeres: "Ayudó. porque 111ucllas personas e11 

nuestro 11111.nicipio ya uo creen Cn los lionibres en la poi i tic a porque liasta 

aliara no /1an l1ccho nada. Dificultad. cuando bajaron el ni,•el y hasta de 

puta 111e han tacl1ado". 

La garantía de la obtención de los votos femeninos aliada al hecho de ser la 

primera mujer postulante al cargo en el tnunicipio ayudó a muchas otras (3-i,::!o/o). 

".~1yudó y 111ucho. tanto que en el m.unicipio fue la prin1era n111jcr en la 

historia política. Tengo In seguridad de que el liecllo de ser mujer nie Iza 

dado niuchos \'otos. tic 111ujeres principal1ne11tc". No obstante, para algunas 

mujeres es indiferente el sexo del postulante en una elección (28,370). Es 

importante el trabajo realizado anteriorn1cnte junto a la población más carente, 

el prestigio de la familia a la cual pertenece. los apoyos que reciba. así como el 

dinero de que disponga para los gastos durante la can,paiia electoral. 

Pocas mujeres apuntan su condición de género con10 dificultad para la elección. 

Este número es mayor entre las Concejalas ( 12.So/o) que entre las Alcaldesas. El 

machismo. los prejuicios en contra de la mujer son las principales causas. con10 lo 

atestiguan algunas: "Pertubó i¡n poco pues todavía existe discri11tinación en 

relación con el trabajo de la nittj<.~r en el 1na11do político del país. con10 

si fuera necesario fuer:a f i sic a para gobernar y no n1e11talidades bien 

forniadas". Otra Concejala enfrentó dificultades más concretas: "La primera t•ez 

que nte postulé fue niuy criticada por ser 111ujer. El pueblo de nuestra 

región creía que la 1nujer sólo había nacido para las obligaciones 

donz.ésticas. ~'li tnarido 111c criticaba y votó en contra", 

De hecho, es importante resaltar que ninguna Alcaldesa o Concejala de nuestra 

muestra planteó ningún tipo de argumento biologista para explicitar las 

dificultades en la campaña electoral. La conciencia de que son los 
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condiciona.m!entos sociales los· que rnanricncn .a Ja 111ujcr alejada d~ Ja vjda. 

política~ cslá P.J·cscntc tan ro entre aquellas con 1ncnor grado de jns1ruccíóu 0 conto 

Jas más ~isJadas geográficamente en su pcquc11o n1unicipio. 

4. BI ejercicio del n1andato 

A pesar de que Ja lcgisJació11 brasilclia post-Cons1itución de 1988 garantizaba 

aJgynos mecanismos de coutroJ y fiscalización popular a la udministn1ción 

munidpal (Véase CapÍlulo VI). esto csl::i lejos de ser una realidad en Jos 

municipios bnldanos. La presión popular sólo existe a pnnir de la urgencia de Jas 

necesidades y Ja condición de abandono de Ja pohlación. Salvo Ja c.xccpción de 

algunos pocos rnuuicipios donde In población c~tú rnás orgilnjzada. Jo que 

pern1anccc es el total dcsconocifnicnto de la!-> prerrogativas le.gales por parte de la 

población. 

Por.otro lado. Jus posibilidades de aplic;ición de aplicación de estas prerrogativas 

por parte de Jo.s estructuras legislativa y ejecutiva del poder local cstns son 

111íni111a5, pese c1uc hilbfr111 sido arnpliadas a rra\'és <.le la l{cfonna Tributilria. de la 

autonomía 111unicipal y de las competencias de Jos poderes (en especial las que se 

refieren a Jos mccanisrnos de control del cjcculivo por parte del legislativo). En la 

práctica, estas prerrogativas constitudonalcs e.Je uulotHlmía rnunidpal y de control 

ciudadano son todavía "po~ibilidadc!) teóricas". Según Mara PJNrro " ... la 

dc11iocracia local ob11ia1111n1te 110 se da de for11za auto111ática, apenas a 

partir del aPc111cc for111al-i11stitucional y la 111t111icipalizaciú11 ", y no 

sieniprc significa la dcsccntrali:ació11 política, espccia/111cntc si se está 

trabajando c·I concepto tauzbién dentro de los I inzitcs <ÍL·I ca111po 

11iu11icip<ll. Por otro lado. en la di111c11sió11 re/ati1.'(.1 a los 111edios e 

instr11nic11tos poi i ticos-ad111ilzistrutii•os de los 111u11icipios, la realidad 

indica que éstos. cspccialnic11te l;>s pcquL•1lus, toda Pi a cxpcri111c11tan las 
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secuelas dejadas por décadas ele subordinación. Aún dependen del 

traspaso de recursos de Los estados y de Ja Unión. con los cuales tiene que 

articularse, para hacer posible políticanzente sus progran1as"(1993:74). 

Por otro lado, también las secuelas de Ja persisten te crisis ccónomica en Bn1sil a 

lo largo de décadas. se reflejan de forma incisiva en los municipios. La crisis en la 

agricultura, el alto indice de desempleo. la falta de saneamcnto básico. salud 

pública, educación. la desnutrición generalizada y el consecuente creci1nicnto de 

la margin.alidad, son problen1as que enfrentan la gran parte de los 1nunicipios 

brasileños y sci\alados. por todas las Alcaldesas de nuc~tra 111ue~tra. 

La sensación de impotencia se ve clara1nt!ntc c:n las respuestas de todas ellas. 

Faltan recursos financeros. técnicos y principal1nentc interés por parte de los 

gobiernos esu1ta)es y federal. Los recursos provenientes de los ingresos tributarios 

no alcanzan para n1antcner el funcionalb1no y la precaria estructura de aslstencia 

y atención a la población en las áreas de salud y educnción. 

No obstante este cuadro de dificultades. las Alcaldesas creen que su actuación 

frente a la Alcaldía puede ayudar a las n,ujeres (87.5) a través de la implantación 

de programas de asistencia n1atcrno-infantil. de educación y salud para las mujeres 

y de planeación famiHar. Aquí. se detecta entre c:llns la misma visión contenida en 

la Constitución Federal y las leyes complementarias. seilaladas por SO U ZA-LOBO 

(1991:234 a 238). Las n1ujeres son siempre vistas como reproductoras. es decir. 

como una ciudadanía de madres. Los programas relacionados con las Alcaldesas 

son todos dirigidos a las n1ujeres reproductoras de In fuer:za de trabajo. cuyo 

producto de su responsabilidad debe ser protegido. Sólo una A1caldesa presentó 

una visión más amplia al relacionar n los progran1;:ss citados anteriormente. con la 

necesidad de ofrecer condiciones para que las 1nujcres descrnpei1en funciones en 

igualdad con los hombres. 
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To111ando como base csla pcr~pcctiva de ciudadanía de in.adres. Ja-mayoría de Jas 

Alcadcsas impJancaron en sus 1nunicipios programas especiales de prevención 

contra el cáncer._ la asistencia materno-infantil; y Ja mitad de ellas ya implantaron 

el progrn111a de plancación familiar. 

Ésta parece ser la gran preocupación entre las Alculdcsas con respecto a las 

mujeres de sus n1unicipios, n1ucha~ parecen ver en este tipo de progn.una Ja salida 

para la solución de lodos Jos problcrnas femeninos. en especial las condiciones de 

mise da en que viven. 

Tan1bié11 entre las .alcal<..lcsas la comprensión de que sea un programa de 

"plancación fnnliliar" es poco claro. Do~ de ellas dicen haber irnplantado 

programas e.Je "control ele natalidad"~ otra informó que hay un médico encargado 

de recetar píldoras y poner el "DIU" a las mujeres. Éste C!'t el cntcndi1niento de 

"Plan cación" dominan le en trc ellas. 

Sin cmbargo9 todus concucrUan en que éste debe ser un prograrnu implan Lado por 

las Alcaldías bajo la dirección y orientación del gobierno federal. La Alcaldía 

"porque está nuís cerca del pueblo''. debe responsabilizarse de su realización. 

Sobre Ja actuación de su administración frente al ejecutivo 111unicipaJ 9 todas 

consideran que ha sido buena no sólo por la ccrlcza que tienen de estar 

cu111plicndo con su deber, sino tmnbién por las rcpercucioncs que sus acciones han 

tenido en el municipio. Dos aJcc.tldcsas comprueban In aprobnción de sus 

adminislracionc5 a través de la aceptación de los candidatos que han apoyado por 

parte del electorado de sus n1unicipios. 

Según una Alcaldesa esa aceptación ta1nbién es el resultado de Ja especificidad de 

su práctica política, "por que es una gran 1naclrc. se preocupa por los 

funciouario.o;. por la pobreza" y en ese sentido cree que su adminstración es 
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muy diferente de la masculina que " ... no se preocupa por Ja condición de vida 

del ciudadano, su bienestar. de la niii.e=, la t-•eje=··· difíciltnente 

recordará cosas peque1ias''. 

Ést:1. es una característica señalada por un número significativo de Alcaldesas 

(37,5) que consideran sus administraciones distintas de las Alcaldías dirigidas por 

los hombres, porque las mujeres tienen "niayor sensibilidad para sentir los 

problcnias del prleblo", o por ser- " ... niás sensible a Las necesidades de la 

co1nu11idad". 

Para las concejalas Ja actuación en el legislativo no es más facil, ade1nás del 

desconocimiento de sus prerrogativas~ el aislamento político muchas veces dificulta 

sus acciones. No obstante estas dificultades. alguna5 mujeres consiguen romper los 

bloqueos políticos y tener una actuación destacadn en la Cámara. llegando incluso 

a ocupar su presidencia. aunque raras veces consiguen Jlegar a tal puesto. 

La gran mayoría (77.2%) considera a la Cámara Municipal como un espacio 

privilegiado de lucha por la mejora de vida de las. 111ujeres. a través de la 

reivindicación de sus derechos. de la creación de proyccros. sirviendo de ejemplo, 

incentivando al ejecutivo para que promueva proyectos especiales (Tabla VIII -

21): "Elaborando un trabajo serio, decente. atendiendo los intereses. las 

carencias básicas de la co1nu11idad y perseverando i11cesantc11zcnte en la 

igualdad de los derccllos de la uzujer a rrat·és d1..• la articulación y 

conciencia sobre su rclc1·ancia y de su papel en la sociedad'". O como lo 

plantea otra Concejala: ";\fostra11do que /a.s niu.jcrcs ranzl>ién pueden 

participar en el poder. con dt.~rcclzo a proponer nicdidas alt1.~r11aril·as para 

ntejorar la situación y a no ser controlada por los l1011zbrcs poi i ricos ... ''. 

Algunas Concejalas alegan el hecho de estar en la oposición (11,l'/o) el factor 

princjpal que les impjde tener una mejor actuación en la Cámara. Además de no 



322 

contar con el apoyo de sus con1pnñcros "s.icmprc" en mayoría y en la situación, 

sufren las pcr:-.ccucioncs típicas de qu icn tiene el valor de ir contra el poder 

establecido. Según correspondencia <le una Concejala que fue elegida por su 

trabajo de partera durante n1uchos at1os en ~u nn111icipio. Luvo sus dos hijas lquc 

trabajaban en la Alcah.lia huela más de 6 ailo~) <limiti<la~ por el actual"Alcal<lc 

como una rcprc~alia: "todo c11tJ)(!.::i'~ pur,1uc 11u \'Vté flOr <~l presidente de la 

Cániara que fue apoyado por CI". 

Tnbla VIII - 21 

L/\ CAMAR/\ MUNICIPAL COMO ESPACIO DE LUCHA 

l'/\I{/\ MEJOR/\!~ LA CONDICIÓN FEMENINA 

AÑO ELECTORAL TOTAL 
POSIBILIDADES DE ACCIONES 

1982 1988 1992 N2 % 

R•!i v indi•:.rnr\o Jt?P!•:ho:; p.1r.l l.i:; m1¡jt~1·•.':i 14 05 18 37 29,1 
Cte,mtlo proye~toc. r¡ue la•m:[ici1m .1 I~:; mujere:; 05 00 10 23 18,1 
:>irvi~nJo de P.j•~mplQ (tlt•lflll:;tr.1ntln C•ll\1dll·l!i) 07 05 10 22 1.7, 3 
ln(:~11tiv-i:do ,11 tdt-:!•:utivo P·H·l qtl·~ i1rumu1~v.1 

pn•y ... ,.tn:; e:;po!•:i.1l•!S 09 02 05 16 12, 6 
!lo :;1~ ron:;igu<'! IMt.:t>t" !\.ld·l :;¡ p:; uro:;i•:ióu 05 09 1.4 1.1,0 
tlo :;e co11:.ii•JW' h.l<."+;>t" 11.1d.i m:1:; 'lllP req11•!rimie11lo;; 01 01 00,8 
!lo :.;.1b•! 07 02 04 13 10,3 
r.in lntnrm.1•·it1n 01 01. 00,8 

Tota1 47 23 57 127 100 

En 1984 un periódico del Municipio de 13nrrcira~ publicó el siguiente n1:itcrial: 

" ... el llccho rutinario t.'ll la Ccíuiara r ... la uotoria /H.'rs<-•cució11 a la 

Concejala lguCz Pita. N.ecic11tc111c11tc, la ¡JC1rla111cntaria .fu.e i11tcrnu11pida 

por el preside tite y se le i111pidiú co11tinuc1.1-. alega11du que la 111is111u estaba 

violando el C.'úc/igo <Le Ética dr la casa. c.:uaudv .•ie dirigía a uu grupo de 

ca111pc.-.i11os presentes en la Galería. rratá1ulolo.<; de "ustcdc."i". H11 el 

niisnto dí Cl 9 otro par[czntc:ntario co111ctió el 1tiis111v error, siu que el 

presidente tontase las 111isn1as vrovidc11cia .... -" (.Fo1ha de 13arrcira~ 1984:2). 
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Ln condición de oposición aliada a los prejuicios. de género tornan la actuación en 

el legislativo municipal también como un peligro para algunas mujeres. como lo 

declara una trabajadora rural elegida por el PT: " ... nu soy casada, 110 tengo 

hijos. ni 111arido y ja1nás lo tuve. Vivo sol ira. mue/zas 1•eces los honzbrcs 

nie explotan cuando necesito hacer algun trabajo en 11ii casa. En la 

Cá1nara Jos conipaiicros no quieren respetar 111i opinión (son 12 contra 1) 

pero tanibién siento que es porque soy nzujer _V no soy casada y no rengo un 

ho111bre. A1e a11icna=aro11 con pcgarnzc, y de Pe= en cuando ellos pierden 

a co1npostura nze atacan de niodo personal y por nzi condición de niujcr". 

A nivel general se puede decir que hay poca fe por parte de algunas concejalas 

sobre sus posibilidades de acción. "La Cá111ara /lfunicipal no tiene m.ucha 

i11f/i4yencia en la decisió11 del ejecutil•o, por eso rne decepcioné m.ucho 

con el cargo de Co11cejafa 7 pues 110 acepto ser conuil•ente con Las trarnpas 

de la 111ayoría de los poli ricos brasile1los". 

Una concejala elegida en 1982 (aún bajo las leyes de excepción). veía así Jas 

posibilidades de cambiar la condición femenina a través de su actuación en la 

Cámara: " ..• contribuí n:ás de n1odo 1nuy restringido 7 en. el caso del 

legislatil•o el régi111en. de excepción tiene ntrl),' poca fuerza 7 en el caso del 

Concejal tiene 1nenos todavia. pues todo es tratado a nil'e/ estatal y 

federal. En verdad 111i actuación y co11tribución en relación con las 

1nujercs con10 concejala. sirl'e un poco para denunciar la situación de 

éstas. hacer pronuncian:entos sobre la cuestión de Ja n:ujer o de algunas 

acciones co1110 dar indicaciones al gobierno fedcra/ 7 proposiciones, 

elaborar proyectos n nivel d~l 111unicipio. pero todas son n1uy Jin1iradas 

para el nivel que es necesario". 

Otra Concejala describe las limitaciones de la funci6n y Jas dificultades de realizar 

cualquier proyecto y su táctica para poder llevar adelante su compromiso por Ja 
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lucha de las mujeres: " ... es 11111y dificil para 11osotras real111.c111c conseguir 

cantbiur las cos<1s, porque creo, ya que las propuestas. las i11dicacio11cs, 

los rcqucri11zie11tosy los pro_vcctos uu dependen cxclusiva111e11te del 

concejal, u110 esta ayutlcuulo u legislar. De repente el Alcalde puede vcttlr 

el proyecto. U110 110 dispone tú• 11zcca11is111os para hacer el proyecto 

cfcctii•o. A través del 11zauclato se p11ct/c11 cnca11li11ar las banderas de las 

nzujcrcs. Desde el pri111cr 111011ic1110 yo 110 dejo pasar 11ada, abso/11tt1111c111c 

nada que vaya C!ll contra de lus intcrcsesde dt• las 11111jt-•rcs. Esto)' .fiiic111µrc 

dc1111ncia11clo. haciendo i11dicaciones para 1nodificur alguna cosa, 

c111.alizt11Hlu proyectos que esttin c11 el Congreso 1Vacio11al ... 'ia/1'~1110.-; que la 

i11.dicació11 11u tiene fucr::a de un proyecto de ley, µero ella 1•ic11c al 

plenario y es debatida, es uua opurt11.11id,ld para pasar la cut,.stió11 de la 

111ujcr para la asistencia y ganar espacio en /e¡ prensa y pura que los 

lionibrcs del parla11ze11to se sc11sibiliccll con respecto a la situación ele la 

111i.1.jcr". 

En verdad. la~ Concejalas apenas consiguen llevar n cabo pronunciamcntos y 

requerimientos (Tabla Vlll - 22). Sólo algunas ( 19.6%) presentan proyectos 

legislativos y raras ~on las que consiguen llevarlo a cabo. Esto sólo es posible con 

el apoyo del /\.lcalc.Jc y en este caso hay que enfrentarse con la falta de interés en 

proyectos específicos para las 1nujcrcs. la cuestión partidaria~ las alianzas políticas, 

Jos "intereses" que el proyecto puede rendir en términos electorales, etc. 

En algunns Cá1naras Municipales. a través de kt presión del movimiento de 

n1ujcrcs. las Concejalas con~iguicron realizar i111portan tes proyectos de interés para 

Jas rnujercs. En la Cámara Municipal de Salvador. c~tas po~ibilidadcs han sido 

mayores en la n1cdida en que allí también, el movimiento de mujeres es n1ás fuerte. 

Alguna5o acciones desarrolladas por la!', Concejalas en Salvador merecen n1cnción 

por su importancia y rcpcrcución en pro de la lucha por los derechos de la 111ujer. 
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Tabla VIII - 22 

ACTUACIÓN DE LAS co:-.:CEJALAS EN LA CÁMARA MUNICIPAL 

ACTUACIÓN EN LA Ai'lO ELECTORAL TOTAL 
e AMARA MUNICIPAL 

1982 1988 1992 N2 ... 
Pronunciamientos y ft?1Ueri1r.ien:.os 22 10 26 58 45,7 
Presentación de proyectos er. el área de salu::'I 01 03 02 06 04,7 
Presentacióm de proye·::::os en el .!rea de tr;wajo 03 01 03 07 05,6 
Proyecto dé' creación de Delegació:l Esr~cial de 

Atención d la Hwjt>r 01 02 03 02,3 
Partes 2, 3 y 4 04 04 03,1 
Partes 2 y J 02 02 01 05 03,9 
'Ioda su actuación esta volcada hacia el pueblo en general 06 02 07 15 11,s 
Uo hi;:o nada 08 02 12 22 17,3 
Sin información 01 02 04 07 05,6 

TOTAL 47 23 57 127 100 

En 1984~ Ja Conceja1a Amabilia Almcida consiguió aprobar la creación de una 

Comisión Parlamentaria de la Condición Fen1enina en el transcurso de la cual se 

trataron las diferentes formas de discriminación sufrida por las mujeres en el 

Municipio. El producto final de esa Comisión fue la elaboración de una serie de 

propuestas encaminadas hacia Ja mejoría de las condiciones de vida de las mujeres. 

el combate a Ja violencia de género y a los prejuicios en contra de las nlujeres. No 

obstante la importancia de estas propuestas (p01ra no salir de la regla común de las 

prácticas gubernamentales). no fueron llevadns a cabo por parte del ejecutivo 

municipal. 

En esta misn1a legislatura. la Concejala Lídicc da Matta presentó en la Cámara 

1v1unicipal el proyecto de creación del Concejo Municipal de la Mujer después 

de una amplia discusión con el movimiento de mujeres de la ciudad. Aprobado por 

ampJia mayoría de los Concejales. este proyecto se quedó esperando para ser 
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implanLado por el cjcculivo durante largo lic111po34 . 

Durante la legislatura 1989/ 1992. debe mcn'-·ionarsc \p<..,r su papel e.Je articuladora 

del movimiento de n1ujcrcs) la actuación de la Concejala Bctc Wagncr en la 

clnboración de la Ley Orgánica del Munici¡>io en 1990 al prc5.clltar y defender 

las dc111anda~ presentadas por las tnujcrc!<. pan:i fonn<.1r parte de ese texto legal. 

No sicn1prc son fñcilcs las co~as en relación con el 1novin1icnto de 1nujcrcs con 

respecto a las Concejalas de S.alvador. Por cjc111plo. el problc1na que ocurrió en In 

Comisión Pcnnancntc de la Mujer de la C:.ímara Municipal <le Salvudor. cuya 

presidencia se esperaba fuera para la Concejala Yolanda Pire~. la única 1nujcr 

elegida para la legislatura t99l/ l994. Con larga trayectoria en la luchn por lo~ 

derechos hutnanos en Brasil. Yolanda Pire~ prcfcrió dirigir la Con1isión 

Pcrmnncnte que trata c5to3 problemas en la Cíunara l\llunicipal en vez de quedarse 

al frente de la Comisión de la Mujer. En función de su decisión. el presidente de 

la Cántara indicó para el puesto a un Concejal conocido por su vínculos con las 

entidades privadas de "plancaclón familiar", l~s llamadns "co11trolacluras". 

lnmcdiatnmcntc se hizo presente el rechazo y la presión del n1ovimicnto de 

mujcrc~. exigiendo la sustitución del Concejal, consiguiéndose dc~pués de la larga 

prcs.ión con la indicación de otro Concejal Waltcr Pinhciro~ que no obstante no 

tener relación con el movinticnto <le la mujer. era reconocido por sus posicione~ 

~El Concejo Municipal de la Hujer de Salvotdor ft.e creado por acto del ejeci:.t1vo, el Alcalde Hanuel castro, en diciembre de 1984. 
dos dlas antes de dar posesión a su sucesor Hario Kertsi, ceno una especie de ven9anza por que la oposición h.abu <JaMdo las 
elecciones. Dejando asl, a su s~cesor una •boitba• a arreglar. 
&l Qft funcionó de fott.a precaria durante los dos primeros años del mandato de Kerts:, s1n recursos ni fuerza pollt1ca dentro del 
aparato del ejeci.tivo municipal, al hn de los cuales fue desactivado porque el Alcalde no habia indicado las nuevas titulares que 
deberian asumir el Consejo. 
El QIM quedó desactivado ha:;ta 1q93 cuando !.1d1ce da Hatta, Ja nueva Alcaldesa de Salvador lo reestructuró. No obstante que el proyecto 
original era de su autor la, asi cocno sus ccq¡romisos electorales con el 1110v111iento de mu1eres, Lldice no d10 la tuerza politica que 
el 00 neccs1lab.1. l\oy, el oe-l no consigue ir ir.is al U de la organizaci6n conjunta con el ll!OVlmiento de mujeres de las conme11araciones 
del ·a de mar:o• y la reah=.ac16n de ali;unos peqi;eños eventos. Sus oojelivos in1c1ales de proponer pollticas pUhl icas, articular y 
asesorar la ejecución de estas polilicas junto a las respectivas secretarias, de prc:iover la igualdad femenina, etc., quedarnn 
solamente en el texto oriqinal. 
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favorables ·en Jas Juchas feministas. Pero~ para eJ Forun de Mujeres de 

SaJvador35 esa -no fue una victoria ·completa en Ja medida en que un hombre 

seguía en Ja dirección de In Comisión de Ja .\1ujer. 

S. Conclusiones 

De estos análisis de las características prindpales de las mujeres bahianas que 

actúan en el poder local ya sea como Alcaldesas o Concejalas. podemos inferir que .. 

no obstnnte que esta actuación poH1jca se adecúarse perfectamente aJ "modelo" de 

participación política femenina fuertemente marcada por Ja práctica "n1ater11al" 

presentado por Cl-fAN EY ( J 983)~ man tiene ciertas especificidades regionales que 

Ja distinguen. 

Las mujeres que participan en el poder local en Bahia. como en toda Ja región 

Noreste, se integran a Ja esfera pública no a partir de un proceso de construcción 

ciudadana como se esperaba. sino como un proceso resuJtante de Ja subordinación 

de género a que está sometida y que la mantiene sojuzgada en la esfera privada. 

A Jas mujeres se Jes llama a Ja vida pública para ocupar espacios políticos 

determinados con el objetivo de preservar y garantizar Jos in re reses privados de su 

grupo político/familiar o bien garantizar el mantenimiento del orden poHtico 

vjgen te. Pero ésrn no es una c.aracteristica exclusiva del poder local bahiano_ pues 

5 El fori:o de Mujeres de Sal~ador, creado en 1992 con el nom!lre de emisión de Lccba contra Ja Vfoléncia, bi:sca!>.! en aqi:el 
mcoenlo articular Jos diversos i¡n¡pos de mujeres existe:ites en la ciudad, en la Juc!la por la creación de la Jelegación Especial de 
Atención a las Mujeres V!cti:as de Violéncia. Posteriormente Ja COll!iSión se tranformó en el rori;n de Hujeres, con el objetivo de llevar 
de foni:a conjunta las lucbas de las m:ijeres. El forun se destacó di:rante Jos tra!>ajos de Ja constituyente Estatal en 1989 y en Ja 
Ht:nkipal (Ley Org!nicaJ en 1990 garantizando las reivindicaciones fecieninas, adem!s de mr.:chas otras actividades. 
Actualmente eJ forun esta constituido por las siguientes entidades: Jillcleo de Estudios Jnterdisciplinarios sobre Ja Hi<jer de la UFBa, 
del Grt:po de !:st1Jdios de la Salud de la Hi;jer de la UF3a, Colectivo de H::jeres !legras, Unión de Mujeres de Sah'ador, Gr1Jpo de Hi:jeres 
del Hovilliento llegro Unificado, de Jos Departamentos femeninos de los sindicatos de maestros, trabajadores en la !lariCa, eq:ileadas 
domésticas~ trabajadores de la salud e m:c!'ios otros grupos de cn:jeres integrantes de Jas Asociaciones de 3arrfos. 
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con10 hcn1os visto en el Capítulo VII, algunas mujeres que están en el Congreso 

Nacional o bien han llcga<lo al gol>icrno de un c~tndo atienden a los misrno!!. 

objetivos. 

Su participación en la esfera pública no rompe con las viejas estructuras 

patriarcales que la 1nanticncn sojuzgada. sino al revés .. quedan reforzadas con estos 

nuevos papeles que se le adjudican. 

Para estas 111ujcrcs. La aclividad polÍlica e~ rn::i~ una tarea a rcaJL,i:;arsc en defensa 

e.Je Jos intcrc~c:-. familiares y exactamente por ello la farnilia se constituye en el 

c~pacio privilegio.do <le ~u politización. J\JJí. Ja mujer se socializa y s.c prcpnra para 

asumir una nueva tar.::a. En C!'.tc sentido es plenamente explicable que gran paJ"tc 

de las 111ujcrcs que ocupan funci<.l11c.s en el poder local empiezan a tener u1H1 

priictica política participando junto a lo~ comités electorales de fan1iliarcs y 

amigos. es decir, ayudando a elegir correligionarios. 

No obstante que se les "Jlcva" a esta sillH1<.·ión a fuc.-za por los intereses familiares. 

las 111ujcrcs no encuentran allí un ambiente amigable de fácil adaptación. La 

mayoría de ellas tienen que adap1ar~c a un ambiente hostil con una práctica 

política para la cual i10 fueron entrenadas. y que las hace sentir desubicadas. 

Por otro la.do. el ejercicio <..lcl poder que les esa asignado a. través del voto ta1nbién 

les irnposibilitn a llegar más lejos. Las Concejalas tienen que convivir con Jos 

limilcs del poder legislativo municipal. con posibilidades mínin1as de ejercicio de 

las prerrogativas que se les asignan (mucho peor si cs. de oposición). las Alcaldesas 

se enfrentan a la falta de recursos financcros y técnicos, n las condiciones de 

n1iscria de Ja población, a la incxislcncia o situación precaria. de los !!.Crvicios 

básicos o,. como Jo afinna una parte significativa de cJlas: "cou la falta de 

interés ele órgauos públicos cu111.pete11tcs, ". 
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Una Concejala describe muy bien el contexto poJitico del interior de Bahia y las 

dificultades del desen1peilo político. Según ella: "La política en sí, es un gran 

chiste, principalntentc en las secciones de Ja Cántara Alunicipal en el 

interior. Visto de esta nianera. hasta es t•álido. En el interior todavía no 

esta111os en fase de /u ella por la n1ujcr, toda\•Ía necesira111os pro1110\•cr a 

las personas tl la categoría de gente. Yo leo y aco111¡.unio el 1110\•imicnto 

fcmenista, pero, creo que niis conten1pora11cas. todal·ia csrán a a1ios-/uz 

de asun1ir la idea básica de lo c.¡ue es un ser !tu111ano . ..tquienes les falta 

educación, salud, o atención bizsica, por cjc111plo el poder judicial están 

deficiente que se tarda a1los para dar la st!'ntcncia en una causa ... En fin. 

es todo el contexto de un a111bicnte opresor. que se traga al hunzanitaris1110 

y hace que /c1s personas c11iplee11 todas sus fucr::as en la lucha por la 

super\•ivcncia y se queden casi sin oportunidad de crecer: a nosotros aqu i 

en el .•. todo es negado, o nrejor. nos es sacado. robado ... Para los a/ros 

políticos, nosotros no santos gente: santos soln1ncnre eli:ctores y canto 

tales, procurados solamente durante las canipa1las electorales cuando nos 

engrandecen con pronzesas". 

Encerrada en un contexto sociopolítico limitan te, a las mujeres (como también a 

la gran mayoría de los hombres) les queda pocas posibilidades de huir de Ja regla 

general y tener un desempeño legislativo o ejecutivo más autónomo. competente. 

volcado hacia los intereses de la población. El papel periférico que juegan en las 

relaciones de poder en el país son solamente un ejemplo más en un sistema de 

dominación centralizador y autoritario. 
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CAPÍTULO IX 

El PROBLEMA PARTIDARIO 

La debilidad del sistema partidario a Jo Jargo de la historia política dcJ país 

siempre fue una constante. La fuerte característica pcrsonalista y el cJicntclis1110 

de Ja política brasiJcfla aliada a Jos frecuentes can1bio!> en la legislación partidaria 

irnpidieron que estos gremios se desarrollaran como verdaderos intcr1ocu101·cs 

entre Ja sociedad civil y el Estado. creando una conciencia partidaria en Ja 

población. AJ contrario de Jo que se vio. en especial en los últimos 30 afios. hay un 

total des.crédito por parte de 1.r.1 población no .!)ólo en relación con los. (H.\rtidos sino 

tan1bién con los políticos a ellos vinculados. 

E.!)a es una historia que cn1picza en cJ periodo Imperial con los dos p.artidos que 

se ahcrnaban en el poder: el Partido Con~crvador y el Partido LibcraJ. Los. dos 

muy semejantes. estrcchar11cn1c vincul<.idos al mundo rural y cJ hecho de que uno 

u olro estuviera en el poder ~ignificaba Jo 111ü.rno. No había distinción en Ja 

práctica politic<J de los dos. Lo5 políticos vinculados a un partido no tenían ningúr1 

problcnH1 de varar en el otro. siempre que sus intereses o la lcalt.ad a algún 

familiar estuviera garantizado. De cualquier form¡i, la fuerza seguía siendo de los 

jefes locales (QUEI HÓZ.1969:49)-'•. 

Durante Ju H:cpública Vieja y el E5tado Nuevo, los partidos políticos no pasaban 

de gremios locales bajo el control del coronel, mucho5 de ellos tuvieron una 

c."'istcncia 111uy cfirncra 37• La opo5ición cxi5olÍa a nivel local y cuando n1ucho a nivel 

l6 Véase capitulo V, Parte II 

31 Seqtln PAHG, sólo en eJ perlodo entre diciembre de UH y mayo de 1892 se crearon y deshicieron Dtoeve pulidos po11tic:os o clubes 
ea Bah.la: El Club Popular Republicano, el Centro Republicano Demócrata, el Club Popular Ruy Barbosa, Club Popular Virgilio Dam4sio, 
Partido Católico, Partido Obrero, Partido Nacional, Partido ]t!cional Demócrata, partido Republicano Federalista (l979:68). 
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estatal. las luchas trabadas por el control de1 municipio tenían como resultado el 

apoyo del gobierno estatal o federal al vencedor y a la consecuente ocupación de 

los cargos públicos por sus amigo~ y aliados. En general predominaba un carácter 

gobernista entre los políticos. " ... dos coroneles luchaban locan1e11te. en las 

elecciones niu11icipales. estatales o federales. por La pri1n.acia. pero 

a111bos eran gobernistas y apoyaban al gobicrrzo, estatal. federal" 

(QUE!RÓZ.1969:101) 

Después de 19-is. con la rcdcmocratización 3
• se csta.blece el multipartidismo que 

posibilitó el surgimiento de diversos partidos y tendencias ideológicas .. dividiendo 

a los coroneles en varias fracciones. Los políticos más destacados de los partidos 

se encargaban de a traer a los coroneles que dominoban regiones con el objetivo 

de estructurar sus bases de poder en el municipio. "Lazos de fa111ilia, unioues 

con1erciales )l a111is1ades perso11alcs. pero rara1n.e1rte idcologia. 

constituyen los factores decisi\·os c11 la elección de 1.111 coroncd para 

1nic11ibro dt.~J partido" (PANG.1979:234). 

No obstante~ sólo dos partidos. (en los primeros años de la redemocratización) 

tenían condiciones para atender las exigencias de la legislación partidaria que 

establecía como condicionante al registro la existencia de una estructuración del 

partido a nivel nncionn1: el Partido Social Dernócrata que había creado una amplia 

red durante la Dictadura Vargas a través de la acción de los interventores y con el 

apoyo de los coroneles; y la Unión Dcmocraticn Nacional que co11scguió asociarse 

a un sinnúmero de agrupaciones menores esparcidas por todo el país~ garantizando 

así su existencia nacional. 

En 1966 .. como consecuencia de la polilica autoritaria de los militares .. se 

estableció el bipartidismo~ dividiendo formalmente al país entre tos que apoyaban 

11 Véase Capitc.lo VI, Parte U. 
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al gobierno y aquclJos que 5c quedaban en Ja oposición. Ya en 1979, con el 

objetivo de conlcncr el avance popular a partir de la división de Ja oposición. el 

gobierno militar a Lravé!'. de una nueva rcfonnn partidaria estableció el 

mullipartidismol•. que ha permanecido hasta hoy. no ob51an1c las constantes 

alteraciones en Ja legislación específica. 

Pese a estos cambios c11 el si:.,lcma partidario. man tuvieron en el país Ja::, 

divisiones regionales y el co11troJ de Ja::, oligarquías locales. "Obligados por la 

Í<~gislaciá11 electoral a pertenecer a los partidos 11acio11t1lcs. los poi i ticos 

brasilc1ios regioualizc111 los partidos en la práctica al retirarles el poder 

sobre los representante'.\' ,.,, el Congreso. En estas circu11sta11cias. ellos 

pueden pertenecer a lus partidos 11acio11alcs legales, µero representan su 

clientela rcgio11al si11 11i11gu11u i11terfcrc11cia dí! los llt111zados partidos 

nacional e.•;" (MAIN\VARNING.1991:54). 

Otra caractcrí~tica de la estructura partidaria en Brasil que contribuyó a la 

fragilidad es Ja total autonomía de los políticos, un sínton1a de un sistema cJitista 

y patri111onialist<.1. La 1nayorín <le estos políticos se aprovechan de esta au1onon1ía 

para apropiarse privadamente del aparato c.statal o defender intereses de Jos 

grupos do111innntcs a los cuales es tan vinculados. J\ estos políticos no les interesan 

los progr:unas o planiJlas políticas de las organizaciones a las cuales pcrtcnccc11 9 

sino los "bcnc:ficia.s" que pueden sacar de su puesto. 

En general., los partjdos políticos en Urasil funcionan co1110 simples máquinas de 

ganar elecciones, sin ninguna coherencia progran1ática o consistencia ideológica, 

sin vida purtiUaria y cuyus decisiones son tomadas por una pcqucl1a Clitc dirigente, 

o por un jefe o "cacique". a espaldas de la hase (NET0.1990:55). 

1' Véase capJlulo VI, Parte II 
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Las excepciones a este patrón dominante son los pequefios partidos identificados 

de izquierda, con una actuación fuertemente ideológica y que en función de s.u 

propia naturaleza poseen una n1ilitancia política activa y disciplinada ideológica 

y orgánicamente. En estos partidos las instancias de decisión esttln bajo el control 

de la militancia lo que garantiza procesos más democráticos de deliberación. El 

ejemplo más típico de este tipo de organización en Brasil es el Partido de los 

Trabajadores (PT). 

Una cuestión también importante en la práctica partidaria de Ja clase política 

brasileña es el elevado número de can1bios de afiliación partidaria. Como no existe 

ningún mecanismo de control, un individuo que es elegido por un determinado 

partido. después de la toma de posesión puede cambiar a otro sin que con eso 

ponga en riesgo a su mandato o sufra algún tipo de penalidad. o cuando su elección 

haya sido fruto de la fuerza del partido como en el caso de que no haya alcanzado 

el cociente electoral y fuera beneficiado por el computo general de votos obtenido 

por el partido. 

El cambio de partido es una característica muy común en el poder local brasileño, 

1nuchas veces con10 resultado de disputas familiares.. Gcncrahnente. la fracción 

minoritaria para no someterse, cambia a otro partido existente en el 111unicipio o 

hecha mano de cualquier otro partido disponible y crea su propio dfrectorio 

municipal. pasando a actuar con10 oposición a nivel local. Durante el bipartidismo 

del régimen militar el gobierno creó el instrumento de la sublcycnda•0
• corno 

forma de mantener dentro del partido gobernista a todas. las fracciones en disputa. 

Entre las concejalas elegidas en Bahia en el período de 1972 a 1992 podernos 

afirmar que 40% de las elegidas para su segundo o tercer n1andato. lo hicieron a 

través de un partido distinto del que se habían postulado en su primer mandato. 

te Véase capitclo Vl, Parte II, en especial nota 79 
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Entre las aJcaldcsas este tipo de cambio es n1cnos frecuente en la medida en que 

sic111prc cst•111 con el partido del gobierno o con un su aliado, acornpaflando todas 

las transformaciones ocurridas en el gremio. 

E~c tipo <le práctica crea una gran confusión entre el clcctorallo ya que no 

consigue seguir las acciones de su candidato y tener el n1íni1110 de control sobre 

ellas. Según MAINWARING. "El l1ábito ele cc1111biar frccu.c11tc111c1ttc de 

particlopodría ser restringido por la lcgis/ació11 electora/. Lospoliticos 

son elegidos para representar a las ¡.u!rso11as por nicdio de la institución 

nicdiadora ele los partidos poi i tic os. En u.11 contexto en que la 

c/cs111oralizació11 de los partidos y ele los políticos es 1111 problcnia serio. 

no existe ra::ón para autori::ar a Los rcprc .... ·c11ta11tf.!s a ca111biar de partido.· 

Las prácticas corrientes co11tribuycro11 a denigrar la iniagcn de los 

partidos y de Los políticos" (1991:41). 

Este descrédito hacia la estructura partidaria que 5.Cñala Ml\.JNWARING. no es 

una exclusividad del elector. está presente ta111bén entre los "políticos", con10 

tendremos oportunidad de tratar n1ás adelante al analizar la relación de Jas 

Alcaldesas y Concejalas con sus partidos. 

Este fenómeno es fruto tumbíén de la ausencia de instrumentos de control que 

garanticen la vinculación de Jos políticos con los compromiso:. programáticos y 

orgánicos de sus ;i,grupacioncs. El in~trumenlo de la fidelidad partidaria no existe 

para la gran mayoría de los partidos brasileños al contrario de mucho~ otros paises. 

donde existen n1eca11ismos n1uy rígiclos que obligan a Jos políticos ¡¡ seguir las 

determinaciones partidarias. En Inglaterra Irlanda. por cjc111plo. Jos 

representante.!> que votan contra la posición partidaria <.Jchcn renunciar a su 

mandato. En An1érica Latina. en paises como Argentina. Chile. México. Uruguay 

y Venezuela. cuando los partidos no son altarncnte disciplinados u organizados .. se 

exige a los políticos profesionales. una profunUa fidelidad de n1ancra n1uy 
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semejante al lo que ocurre en Estados Unidos (~AJNWARNING.1991 :40). 

En Brasil el PT y el PC del B son los únicos partidos que mantienen una posición 

rígida en relación con la fidelidad partidaria. En el PC del B por su estructura 

leninista no hay espacio para la práctica de Ja infidelidad partiduria. Ya el PT tuvo 

que enfrentar y administrar en vados momentos esta cuestión••. 

Según Joviniano NETTO para que un partido tenga un rninimo de organización es 

necesario tener mecanisn1os de control de la fidelidad a su programa y disciplina 

orgánica. La prácticn. de estos mecanismos debe quedar vinculada a los métodos 

de deliberación y discusión colectiva de las decisiones partidarias." La práctica 

del instituto de la fidelidad partidaria exige, co1110 base, la 

dentocrati=ación interna de los pc1r1idos. ;Vo existe ntanera de controlar 

la disciplina si las decisiones se tontan a partir so/a111e11te de !ti ci4pula. 

Las exigencias de fidelidad y de de111ocrati=ació11 del proceso de decisión 

interno son funda111e111alc.s para el fortaleci11zie11to de los partidos. 

teniendo conto ol1jerivo principal corregir nuestra tradició11 de 

"fisiologis1110" y poli ti ca de compadra=go" ( 1990:58). 

Otra cuestión que tan1bién contribuye al descrédito de los partidos. es la forma de 

selecci6n de los cnndid3tOs~ a través de un proceso altamente elitista y 

autodestructivo. Gcneraln1cnte l:i lista de candidatos no atiende a las expectativas 

de Jos afiliados. se elaboran en circunstancias controladas por los jefes. En estos 

partidos los afiliados no pasan de ser simples "inscritos" sin ningún poder de 

decisión y control. Además de ello no se pueden olvidar Jos mecanismos 

perniciosos contenidos en la ley electoral. 

'
1 Dos ejemplos se destacan en la listoria del P!: en 1985 cuando de la elección de 'I'anrredo f;eves a través del Colegio Electcral1 

y contrariando a la decisión partidaria, cuatro diputados pelistas participaron de este proceso y fueroD autOCllálicamente expulsados, 
por lo que el partido fue acusado por la opinión pübhca de vivir todavía en la barbarie. otro ej~lo ds reciente fue la expulsión 
de LUiza trundina, eulcalde de Slio Paulo, y militante fundadora del partido, en razón de su decisión de asuair i:n Ministerio dcranle 
el gobierno de llamar Franco, mientras q-.:e el partido se definia por la oposición. 
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Estas situaciones. así como otra:;. nüis. traen co1no co11sccucncia la falta de 

credibilidad y motivación por parte de la población en relación con las 

org::inizncioncs partidari;is brasilcf'las. Es en función de ello que los. movimientos 

sociales asumen ca<la vez 111ü:o. el papel de intcrmcdiaUor en la relación de la 

sociedad civil con el estado, un papel que., por lo 111cnos a nivel teórico. fonna 

parte de la~ funciones partidarias. 

Por otro lado .. crcc11105 que un anúlisis de la relación de las Alcaldesas y 

Concejala~ con ~u partido político podrá c.xplicar de forma n1ás concreta esta dificil 

rclnción. aportando clcn1cntos. para una n1cjor comprensión de la socic<lad política 

brasilc1la y en especial del 1>odcr local., así como de Ja intervención femenina en 

estos grcn1 ios. 

l. Las mujeres en el partido 

Los pa.rtidos políticos son organizaciones hislórica1ncntc masculinas, típicas de la 

esfera pública y en su gran tnayoría vetadas a las 111ujcrcs. Fueron los anarquistas 

y la social dcrnocracia europea del siglo (>asado. las prin1cras organizaciones 

políticas en abrir sus puertas a las mujcrc~, antes que los sindicatos de la clase 

obrera lo permitieran. En Brasil algunas mujeres empezaron a actuar 

partidariamcntc antes de la conquista del ':1crccho al voto, aun cuando en estas 

organizaciones no existía ninguna preocupación por crear 111ccanisn1os para 

absorber a las rnujcrcs, lo cual tardó 1nucho en acontecer. E~ in1portantc 

n1cncionar una excepción. el PCB. el cual no obstante que estaba preocupado por 

no "perjudicar sus /arL•as do111ésticas" planteaba. en 1947. la necesidad de crear 

n1ccanisn1os que facilitaran la incorporación tic las mujeres al partlt..10•2
• 

11 r.n la Tesis •ticelenr a Or!JaDizac.\o d .. um Q9dcroso Ho'l1mento fem..iniJl_~· preparada por el Ca11ité Central del Partido 
para presentarla en el IV Congreso, el PCB Plantea: ~es iOOispcnsable hacer, en cada organiSi:IJ del Partido, un detenido estudio de 
las con:liciones en que vive ld aJjer, de los obstáculos que representan sus pesadisiws tJrcas doi:Esticas ~ra la p:isibilidad de 
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Sin embargo. es con el resurgimiento del movimiento fe111inista en Ja década de 

1970 en Brasil. y su creciente movilización por deniandas específicas que se forzó 

a los partidos a reconocer la importancia del electorado femenino y la necesidad 

de incorporar a las mujeres a sus filas. a riesgo de quedarse al margen del proceso 

político en curso. 

No obstante (este reconocimiento. en la práctica partiduria) se desarrollaron pocas 

acciones para atraer a las n1ujcres a su organización con10 militnntcs y no solo 

como electoras. Por el contrario~ se dificultó el camino de acceso de las mujeres 

a la dirigencia partidaria y a las candidaturas a cargos rcprc~entativos 

especialmente los de mayor prestigio. Por otro lado. al c.~igir la legislación 

electoral Ja filiación partido.ria con10 prcrrcquisito a las candidaturas.111anticne en 

manos de estas organizaciones una poderosa arma en contra de la participnción 

política de la mujer en la esfera formal. 

Al analizarse la relación existente entre el número de mujeres candidatas y el 

número de mujeres clegidns. se puede comprobar que existe un mayor prejuicio por 

parte de Jos partidos contra la actuación política de las mujeres. que por parte del 

electorado. Por lo menos en Brasil. se puede decir que el electorado en general 

vota por las mujeres. El bloqueo se mantiene gracias a los partidos que no 

permiten las candidaturas fc111eninas .. 3 • salvo cuando tiene la seguridad del 

potencial electoral de dctern1inada mujer que ha adquirido mucho prestigio en su 

cualquier actividad' en las fiLls de n:.testro Partido, pira reducir al c.1n.iro p.-isible las exigerrias estatutarias p:ira que la lill.Jjer fUE'da 
ser m..ilit.ante comunista, pueda progresar P'llticamente com activista de nuestro Partido, sin perjudicar S'JS tareas daDésticas. Otro 
asunto a estudiar es la ventaja o no, de la necesidad o ,'l'.>, de permitir la eristeiria de celulas femerjrus en nuestro partido, es 
decir, erclusivamente de &1jeres. rstas celulas pueden surgir a tra\·és de orqan.ism.:is de msas fecenínas, y sen•ir com de ¡witos de 
µ;irtida, C'OZlD tuerza mtriz inicial para la organización fellle'niru de aasas• !COSTA P.1981 :83). 

' 3 En las elecciones r.unicipales de 1992, 1030 hombres se postularon a las Alcaldías de 3a'.lia y solaitente 38,.;\ ft:eron elegidos, 
y de las mujeres de las 29 que consiguieron rooper con el bloqueo partidario 65,5\ fceron elegidas. En este año las ml.ljeres 
representaban solamente 2,7 del total de candidatos. En las CAmaras Municipales fueron elegidos 1),1\ de Jos candidatos h~res y 14 1 3\ 
de las candidatas mujeres, qi:e representaban solamente el 9,1 del total de los candidatos. Para la Asar.:ilea :.egislativa las an:jeres 
ft:.eron 6,3\ de los cand:.datos en U9~ y 17,Z\ de ellas conseguieron elegirse de sólo 13,.;s de les ~::irn:i!'es candidatos. 
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vida profesional o política. 

Al utilizar como ejemplo la:!» trc~ úlli111as elecciones para la Asa111blca Legislativa 

del Estado de Bahia para analizar la cJistribución partidaria de las 1nujcrc~ 

candidatas (,~abla IX - 1) ~e puede observar que son los partiüos 1ncnorcs los que 

más mujeres han postula<lo a estos cargos. no obstante haber una ten den da general 

de crecimiento del 11ú111cro de candidatura~. 

prabla IX H 

CANDIDATOS/\ LA /\S/\M13LEA LEGISLATIVA DE 13/\lllA 

POR GÍ~NERO Y PARTIDO 

CANDIDATOS 
PARTIDOS 

1986 .1990 1994 POLÍTICOS 
TOTAi. H1!,lf:R TllT/;J, HU,TEt: TOTAL ttll,lER 

POS 15 06 40 
PDT 54 04 07,4 •13 03 07,0 47 04 
PT 41 01 02,4 44 05 11,3 47 07 
PTB 48 02 04,2 60 09 15,0 20 02 
PMDB 9!$ 03 03,1 104 03 02,9 62 02 
PDC 01 21 05 28,8 
UfllÓfl litll\AllI~~TA 17 07 41,1 
PSC 02 35 01 02,8 08 
PCBCPPS) 01 05 02 40,0 04 
PC del D 21 07 33,3 07 01 14,2 05 01 
PFL 82 03 03,6 68 04 05,8 45 05 
PMB 06 
PSB 20 41 01 02, '1 35 
PSL 10 03 30,0 
PMN 09 42 02 
PSDB 74 03 04,1 57 03 
PRN ¡¡3 01 0.1, 1 24 03 
PT del D 01 
PST 01 
PL 04 20 
PV 02 
PSD 15 OJ_ 06,6 02 

TOTAL 403 27 06,8 591 42 07, 1 460 29 

fUOOE: Periódico •rribun.J: da Bahfa•, 51mie!!!ento Ele1cOes S..§, 14/10/1969. pp.13 a 16 
Perióchco "A Tarde·. ~:S..Qe.g.~, J/10/199(1. p.10 a 12 y 2/10/1994.p.OS y 09. 

08,5 
14,8 
10.0 
03,2 

20,o 
11,1 

04,7 
05,2 
12,5 

06,3 
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En 1986 se dio la Unión Humanista (compuesta por dos pcquefios partidos), la cual 

tenia un mayor porcentaje de mujeres inscritas (41.to/o) proporcional al total de 

candidatos .. seguido del PC del B (33.30'o). En 1990, fue el PCB quien. presentó 

mayor proporción, ya que dos de sus cinco candidatos fueran mujeres. Ya en 1994. 

una vez más el PC del B se quedó en la delantera. Los dos partidos más grandes 

son prácticamente vetados a la participación fcn1enina para las candidaturas a los 

cargos superiores: el PMDB prescn tó porceruajcs in ~ign ifican tes de candidaturas 

femeninas en las tres últimas elecciones (3.1 ";:(,: 2.9<7o y 3.2%· ). el otro gran partido. 

el PDS. no presentó candidaturas fen1eninas en este período. Con base en el 

analisis de esta Tnbla se pueden confirmar dos supos.icioncs: 

1 - Es en los partidos menores donde la 1nujer encuentra más espacio para 

postularse a los cargos electivos; 

:::! - Los partidos identificados como de izquierda son más propensos a las 

candidaturas femeninas. que los identificados como de derecha o centro. 

De acuerdo con esta situación. la participación de la mujer en los partidos políticos 

brasilellos todavía era muy b:ija. a excepción de Jos partidos de izquierda lPT~ PC 

del By PPS. los cuales intentan romper con el modelo dominante de partidos) 

donde las mujeres constituyen un grupo activo de n1ilitantes actuando de forma 

regular y permanente y no sólo durante los periodos de las can1pail:is clcc1orales 

como suele acontecer normalmente en Jos demás partidos (TABAK.1994:29). 

Los datos de 1991 a nivel nacional revelan que el PDT era el partido que 

presentaba un n1ayor indice de mujeres en su dirección nacional l9.2%). El PSDB 

y el PT tenfo.n un poco n1ás del 6% de n1ujercs dirigen tes nacionales. Ya el PMDB. 

el mnyor partido político del país. tenia so lamen te 3,3o/o. En los otros partjdos este 
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pcrccntajc no alcanzaba el 2o/o (COSTA( 13).1994;9)••. Como se vio un lcriorn1entc~ 

los partidos ~uclcn estar controlados por los políticos 111{1s viejos y iradlcionalcs., 

los "caciquc5" quienes impiden salvajemente el acceso de las mujeres o de 

cualquiera que 11ucda poner en riesgo su control. 

En 1993~ fruto <le una fuerte presión de las. n1ujcrcs n1ilitnntcs en sus filas, el P"T 

estableció el sistc1na de cuotas (entendido con10 unu acción positiva o afirtnativa) 

en todas sus instancias Oc dclibcrnción. Siguiendo una pr;:íctica internacional, este 

partido estableció una cuota de 30'/0 como n1l11imo de la representación fcn1cnina 

en su estructura interna de poder. 

El sistcn1a de cuotas. una dc111anda del movimicnlo fcminisln internacional tiene 

por objetivo ofrecer al género en dc~vcntaja un insu·umcnlo capaz de igualar las 

oportunidades de participación social. el cual si con~tituyc una realidad en nn1chos 

de los partidos europeos. En el Partido Sociill Dc1nocrat.a Alemán la cuota era del 

40o/n. La Internacional Socialista estableció la cuota 111inin1a de .30CYo p.nra todos sus 

afiliados. En /\1nérica Latina es importante mencionar que Argentina ha adoptado 

rccicntcn1cntc este sistema a nivel nacional pan1 todos su!-. partidos. 

Pero el sistema de cuota es sólo un instru1ncnto formal que no tendrá los efectos 

deseados por las mujeres, mientl'"as los sujetos politicos no luchen en contra. 

principaln1cntc de las barrcrus subjetivas existentes en estas organizaciones. las 

cuales de hecho son impuestas por relaciones patriarc~.llc~ de dominación que 

actúan tan to en hombres como en mujeres. 

"' ble no es un hecno exclusivo de Brasil, sino que es muy cClllÍUl en todas las estructuras partidarias. Teniendo a Héxico ccao 
eje1"9lo, Ha.ria Luisa TAiUlts apunta que en este pals las 111Ujeres ocupaban solamente 13\ de la estn:ctiora interna de los partidos en 
1992. •ruriosaR'flte, es en el PRI donde su representación es m!s baja (7lJ en todos los niveles, salvo en Jos coaitt?s estataJ-es, donJe 
las 11Jjeres priistas sólo ocupm um de los 12 cargos (3\J. En el PA'í, 11' de Jos cargos está controlado JXlr 111Jjetes, !les en el PRD 
dorKl'e las mjeres ocup.in myor mDaero de cargos (]5 de 208)9. (1993: 62 y 63). 
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2. El partido poHticO y Jas rrluji!r'es en Cl podci- local 

No ob:Stante. comó se ha visto an'teriormente, son Jos partidos menores y los de 

izquierda ·1os que a nivel general ofrecen mayores posibiHdades de actuación 

política a Jas mujeres: a nivel del poder local en Bahia ocurre exactamente al 

revés: las mujeres son elegidas casi exclusivamente por los partidos mayores y más 

conservadores~ 

AJ analizar la afiliación partidaria de las Alcaldesas elegidas a partir de 1958 

(Tabla VIJI - 5), año en el que por primera vez fue elegida una n1ujer para este 

cargo en Bah ia~ se puede observar que hasta 1982 invariablcm en te rodas 

pertenecít1n a los partidos de la derecha gobernista y a pan ir de esta fecha~ algunas 

(pocas) pertenecen al P~DB sin ningún cambio ideológjco significa1ivo. 

En Ja elección de 1958 Ja única n1ujer elegida pertenecía al PSD, par1ido creado 

por Getulio Vargas durante el Estado Nuevo con la ayuda de sus in1erventores y 

que a partir de 1945 con Ja democratización, se constituye en su base fundamental 

de apoyo conjun tanda Jos sectores dominan tes. en especfoJ Jos grandes propietarios 

y antiguas oligarquías del Noreste. 

En 1966, con el establecimiento del bipanidismo después del golpe miJirar, Jas 

mujeres elegidas penenecfr1n a la gobernante ARENA. y lo 1nismo ocurrió en las 

elecciones siguientes de 1970, I 9T2 y 1976. A pan ir de 1979. después de la reforma 

partidaria .. cuando el partido gobernista se transforma en POS y la oposición se 

dividió en varios partidos, Ja fuerza hegemónica en el Norcsre siguió siendo el 

gobierno lo que se confirmó con las elecciones de 1982, en donde éste consiguió 

Ja mayoría absoluta de las Alcaldías, ya que las JO Alcaldesas elegidas pertenecían 

al partido gobernan re. 

Esta. situación comienza a dar mues1ras de un pequefio can1bio·a partir de J985. 
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cuando son retirados todos los i11stru111cntos "legales" de control establecidos por 

e 1 gobierno rnilitar. En l<-t elección de t 988 algunas Alcnldcsas (27.3%) son elegidas 

por el PMDO. Todas las dcn1ás pertenecían a los dos principales partidos de 

derecha (PDS y PFL) y sus aliados {los pcqucl'ios partidos: PDC. PSC). 

En lo que se refiere a la!) mujeres que fueron elegidas por el l'MDB se puede 

suponer que no tuvieron una po:-.kió11 111ú~ progrcsbtu. por el simple hecho de que 

a apartir Uc 1985 este partido deja de ~cr oposición al asu1nir la presidencia de la 

República con base en una alianza con el PFL~ que era una Uísidcncia <lcl PDS"'. 

lo que hace sospechar de "adhcrismo". puesto que no se puede olvidar de la 

"esencia" gobernante Uc los políticos hrasilcf1os. 

En 1992 el cambio sigue siendo 1nínin10. Salvo la excepción de la Alcaldesa de 

Salvador elegida por el PSDl3 con el apoyo de una co;:ilición de izquierda. y la 

Alcaldesa de Amargosa elegida por el PDT. la gran 111ayoria (80'Yo) fueron elegidas 

por los partidos identificados como de úcrccha (PFL, PDC. PL, PTI3, POS) y sólo 

10.5% por el ccn<ro te! l'MDB). 

En lo que se refiere a las concejalas el cuadro e~ ligcra111cntc distinto. En 1972 In 

oposición al régimen militar consiguió elegir 12% de las Concejalas; en 1976 

fueron 12.8%y en 1982 pasó a 20.tCJf, (Tabla IX -2). Del n1ismo modo que para la 

elección de los Alcaldes. los partidos. menores c.:rcaúos a partir de la rcfonna 

partidaria de 1979. no tenían condiciones para establecer dirctorias en todos los 

n1unicipios. lo que in1pedía Jn selección de candidatos. y peor todavía ~u elección. 

La contienda electoral se dio de hecho entre lo~ dos grandes partido~. 

En 1988 mientras la derecha eligió a 569-ó de las Conccjala.s. la izquierda sólo 

consiguió 6%. y el PMDB ahorn corno el mayor partido de centro. se quedó con 

IS Ver <:apltulo Vl, Parte lI, apartado 51 en especial lil nota 81 
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33,4%. En 1992. no obstante que la izquierda consiguió aumentar un poco el 

número de mujeres elegidas (8,07'o). lo que se vio fue un fuerte avance de la 

derecha (76.2%). en especial en los espacios ocupados por el PMDB que bajó a 

13,7% su representación femenina. En ese momento el PMDB ya s.e en con traba en 

franca decadencia, perdido ideológicamente con respecto a sus definiciones 

políticas y de organización. 

Tabla JX. 2 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CONCEJALAS BAl-llASAS 

PARTIDO Y AÑO ELECTORAL 

FILIACIÓN PARTIDARIA 

f..lian:::a de Renovación !lacion.il <AF:EllA) 
H:::ivimiento Dem5crata Brasileño (H~JB) 
r,utido Demácrau S':lci.ü trflS) 
Partido del t\ovimiento Pem~C'rata Brasileño IPHDB) 
I'artido del Fren~e Li~ral lf'fLI 
rar~ido Dt'mócr<i":.a Lristiar,o <f'f!Cl 
l'anido Laboris':.a Ernsile!10 (í'TB) 
P~nido Social Cr:í:;ti.;n:i CI'SCl 
I·.utlClo ú•:nócrata LJ.boral it'lJT) 
!'anido de la S::io.ü [f~rn8c:·acia Brasileña 11'3DB) 
f',utido Liberal !tL) 
i'artido de los 'l'rnb~jad::i:·~:; (f'Tl 
r·art ido ::;Dei al is ta Era:: ilefi:.> ( I'SE l 
Fartido de la f P.r;;:ovación Jlacional (l'Rlll 
rartido Latx:iral f,,.;,ci·N1..:lor !f·TR) 
l'artido Comunista Gel Brasil {PC del 81 
I'ar>:.ido S:idal Labvrista (f'STl 
Partido Hunidpalista Brasilefio <PHB) 
Partido Comunista !::I"asil~ño (h:BI 
Ali,'\n:,'\s Pdrtitla:-i.Js 
Sin inform:~C'ión 

TOTAL GERAL 

Af:)Q ELECTORAL 

1972 1976 1982 1988 

126 lf,J 
n 24 

lt.7 11 
117 
105 

lB 

" 17 
09 
02 
06 

º' 06 
06 

ül 

07 
01 

05 

141 187 209 3~.o 

F11::NTE: Servicio de r»ccmenlación y Divulgación del TribUnal Regional Electoral/Ba (dados agregados por la autora) 

1992 

32 
64 

14.9 
Jl 
~.4 

15 
19 
11 
61 
02 
06 
07 
02 

05 

03 
06 

4(,7 

Sin embargo no se puede decir que este cuadro de conservadurismo sea una 

exclusividad de las mujeres en la medida en que ello refleje exactamente la 
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composición partidaria en el EsLacJo, por el contrario, es el retrato real de Ja 

distribución del poder y del prcdonJinio todavía de las antiguas relaciones basadas 

en el con trol de los corrales electorales. el compadrazgo y la práctica del 

clicntclismo que garantizan el <lo111inio absoluto del aparato estatal y sus 

instituciones representativas por parte de estos sectores. 

Estas n1ujcrcs 110 son conservadoras en función de 5.U género. sino como resultante 

del contexto sociopolitico en que viven. en el cual la familia y su red de 

compromisos y alianzas juega un papel fundamental. Es por este motivo que la 

familia es dctcrn1inantc en la selección partidaria. 

Al analizarse las razones que llevaron n las Concejalas a optar por determinado 

partido esto ~e queda bien explicado. En la muestra. de quienes explicitaron los 

motivos (Tabla IX - 3) de su opción. 42, l 7'ó scf1alan la tradicción familiar o las 

uniones políticas con el grupo. Las afirmaciones de algunas explican 111cjor esta 

selección: 

"Porque fue el de nuestra fa11iilia en todas las épocas y en él esta1nos 

junto a los a111igos a partir del gobierno"; 

.. Prinz.cro, µorc¡11c llllc í dentro de él. es decir, c11 aquel q~''! al Cvolucionar 

se con vertió en el actual PDS. Scg1in, porque 110 puedo,idcntificar111c con 

la oposición de nii ticrru. Podré ca111biar, si acaso ca11z.bi¡,_·,.a_1& _/0s personas 

que tienen el liderazgo en la oposición. La oposición aquí quien l_a.·lraci: 

es el propio PDS, del c11al /orino parte": 

"Porque nzi 11iarido ya era afiliado a este partido"; 

''Por ct1.estióu de tradición. • .Ali pudre fue de la J"lRENA, 111i ni.arido fue 

AREN.-1 y después del PFL y yo soy del PFL"; 
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"Porque fue el partido del que nti pri11io salió canto candidato e insistió 

1nucho ltaSra·que acepté. co1no aceptaría a cualquier otro que 1ne diera 

apoyo y que real111e11te tuviera buenos representantes". 

Tabla IX - 3 

MOTIVOS DE LA SELECCIÓN PARTIDARIA DE LAS CONCEJALAS 

A~O ELECTORAL TOTAL 
MOTIVOS DE LA SELECCIÓN .. PARTIDARIA l.982 l.988 l.992 N2 

Por ser de Op:)cición Ol. Ol. 02 01,6 
Por tradición familiar l.J. 05 1l. 27 21, 3 
Identificación con el ¡:.rograir.a 08 05 l.9 32 25,2 
Por ser de la Sltl.HCión/mayoritario 09 03 l.2 09,4 
Por tener vínculos µolíticos con el grupo 06 07 11 24 18,9 
Fal t.:i de op.: i ó:1 05 02 02 09 07,1 
Posibilidad de hacer cambos t.ociales 04 Ol. 02 07 05,5 
Otro 01 02 05 08 06,3 
Sin inform.1c ión 02 Ol. 03 06 04.7 

TOTAL 47 23 57 127 J.00 

Pero. esa no es una característica exclusiva de las mujeres que actúan en la esfera 

formal del poder. Según el estudio hecho por AVELAR sobre el comportamiento 

del electorado femenino en Brasil. en general las mujeres son más motivadas por 

criterios personales que partidarios o ideológicos a la hora de votar. Tal 

componan1iento es fruto de una historia en donde todavía coexisten la influencia 

de organizaciones partidarias dominadas por la estructura corone lista. junto con 

nuevas prácticas originadas en los nuevos movimientos sociales urbanos. 

En la zona rural estas prácticas son más explícitas: " ... el patrón de orientación 

en relación con el l'Oto tiene su base en Jos candidaros, sean ellos 

antiguos líderes originarios del poder derivado de la propiedad de la 

tierra, sean individuos identificados con10 agentes de beneficios" 

(AVELAR.1985: 112). 
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Sin embargo .. otra razón importan te en la opción pani<laria y que define muy bien 

al contexto político de llahia y del Noreste bra!-.ilcil<J, es lo que podríamo~ llamar 

"oportunismo político". Una práctica histórica1ncntc cstablccic..la en la región .. 

como ya tuvimos oportunidad de tratar en vario!-> momentos de este trabajo. La ley 

fundamental de la práctica polhica del político bra~ilc1io tradicional es estar 

s.ien1prc junto al del gobierno. cMar sic111prc en el partido gobernante o con un 

aliado suyo. E5ta es la fonna de seguir u~ufruc1ua11úo los privilegios. regalías y 

utilización privada del aparato estatal. 

En el caso de las concejalas. lO'Yo scf1alan este rnotivo esta razón para su selección 

partidaria. Sin embargo. grun parte de ellas vinculan C!'!.LC ntotivo a las uniones 

fu1niliare~: "Porque Hosotros los del iutcrior.\"Ó/o CCJll.'iCgfli1'1os algo cuc'llJdo 

esta1'1CJS del lado del gobierno. e1si casi sie111µrc tellc111os c¡uc to111ar 

posición ce su favor". 

Una concejala elegida en 1982 y que tenia en c~c momento 52 años de edad. 

afirma: "Qui=á por la tradicción fa111iliar, pues desde uilia 111is padres y 

fa111iliarcs i•otnti co11 el gobierno". Esto puede significar que su familia apoyó 

al Estado Nuevo de Gctulio Vargas 9 a todos los gobiernos posteriores de varios 

partidos e ideologías durante la U.tunada democracia de 1945 a 1964 y. 

posteriormente a los gobiernos 1nilitarcs. 

Por otro lado. 26,4% de las Concejalas señalan que el motivo <le su selección cs. la 

identificación partidaria. la concordancia con su programa. Esta también es la 

explicación daúa por la n1itad de las Alcaldesas de nues.tra n1ucstra. Entre ellas 

sólo una respondió haberse afiliado al partido por indic;.ición del marido"~. 

"En una ínvestiqación realizada por Fanny UBAK enlre las candidatas a la Asamblea nacional Constituyente en las elecciones de 
1986 en el Estado de Río de Janeiro, apuntó que muctias de ellas sólo se hablan afiliado al partido para atender una exigencia legal, 
justamente para poder participar en la elección. •Estas candidatas dcm:istrahln desconxer la estru:;tura rartidaria, el proqram y los 
estatutos del partido µ:ir el cual se esta.han p;¡stulaOOo a la., elección• .(1987:36}. 
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PMDB 
PDS 
PFL 
PDT 
PTB 
PT 
PDC 
PSC 
PSB 
PSOB 
PL 
PRN 
PTR 
PMN 

TOTAL 

Tabla IX - 4 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CONCEJALAS POR PARTIDO 

Y MOTIVO DE DE LA SELECCIÓN PARTIDARIA 

01 

01 

02 

05 
12 
05 

01 

02 

02 

27 

MOTIVO DE LA OPCIÓN PARTIDARIA'" 7 

11 
03 
03 

05 

03 
01 
01 
01 
03 

32 

09 
01 
01 

01 

12 

04 
04 
06 
02 
02 

01 
01 

01 
03 

24 

06 
01 

01 

01 

09 

05 

01 

01 

07 

01 
03 

01 

01 

01 
01 

os 

02 
02 

01 

01 

06 
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TOTl.L 

28 
37 
19 
04 
09 
01 
08 
02 
01 
03 
12 
01 
01 
01 

127 

Sin embargo. si se relacionan las categorías que e.xplicitan los niotivos de las 

selecciones panidarias con el partido político de la Concejala (Tabla IX· 4) se 

confirmará de esta suposición. en la medida en que 81 t:;ó de las Concejalas que 

señalaron la categoría "tradición familiar" como motivo de su selección 

partidaria. pertenecían a los partidos de derecha. siendo que 44,So/o estaban 

afiliadas al PDS. De la nlisma manera. la n1ayoría de las que respondieron 

' 1 FSPECIF!CAC!O!IE.S PARA !L. HM!VO JE IJ, sr:u:x:cIO!i PA.;a'lDARIPi 
l = Por ser de oposición 
2 = Por tradic:íOn familiar 
3 " Identificación et1n el pro;:-ama 
4 "' Por ser de la siti;aciOn/iriayoritario 
5 = Por tener vinculaciones pollticas con el gn:po 
6 = ralta de opción 
1 • Posibilidad de nacer caf!Oios sociales 
8 = Olro 
9 = Sin in!ormaeiOn 
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"identificación· partidaria". pertenecían a estos partidos. Sin embargo. fueron 

también Jns:t:on_~~j~l~_s-~~I r~.DS las que rnás indicaron (75';.b) la categoría "por ser 

el partido n;i~yor~ta_~~'?~'.. 

Tabla IX - 5 

RELACIÓN ENTRE PARTIDO Y TAMAÑO DE LOS MUNICIPIOS 

QUE ELIGIERON CONCEJALAS 

1968 1992 
PARTIDOS TAMAÑO DEL MUNICIPIO TAMAÑO DEL MUNICIPIO 

rtXJUEílo Mf.UfAllO ¡;RAlfflf. PEOllEÍIO Hf.[IIAIJO GRAUOE 

POS 03 08 08 17 
PMDB 34 80 03 18 37 09 
PFL 21 83 25 110 14 
PTB 12 24 01 15 33 06 
PL 01 05 25 28 08 
PT 03 01 02 
PDC 09 08 01 13 17 02 
PDT 03 06 02 12 03 
PSC 08 09 04 09 02 
PSDB 02 06 05 
PSB 06 01 02 03 
PMB 01 06 
PRN 06 03 02 02 
PC del B 01 
PCB 01 
PTR 01 01 
PST 05 
S/INFORMACIÓN 06 02 05 

TOTAL COllCEJALAS 98 245 07 117 292 58 

TOTAi, COJICY.JALES 1197 3174 163 1053 2902 836 

1, íJf·: ltll.JF.RF.:.; oa.2 07,7 04,3 11, 1 10,1 06,0 

TOTAL Mll!HCIPin:i 133 267 14 117 244 55 

HIJl/ICil'IU:i C/CO!ICf':,TALM; 63 148 05 81 161 27 

% MU!llCJPIO::i C/COllCP.,TAf,AS 47,3 55,4 37,7 69,2 65,0 49,1 

Por otro lado. son los municipios de l.a111af10 mediano y pcqucflo en donde los 
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grandes partidos tienen fundamentalmente su base clector::i1 y por lo tanto, se 

eligieron a más representantes en estos municipios independientemente del género 

del candidato. Los partidos pequeños. especialmente los de izquierda como el PT. 

PC del B. PPS. PSB y PDT. casi no existen en Jos pequeños municipios y tienen una 

mejor actu:ición en los grandes municipios (Tabla IX - 5), donde se concentra su 

militancia. Raramente consiguen elegir Alcaldes o Concejales. Un ejemplo de esa 

dificultad se manifiesta en el PT que hasta hoy sólo ha conseguido elegir a dos 

Alcaldes: uno en 198:2 y otro en 1992. 

A excepción del el PDT, que en función de su herencia laboral consiguió establecer 

una pequeña base partidaria en el interior del Estado. llegó incluso a elegir a 

algunas 1nujeres para las Cámaras Municipales en 1988 en pequeños y medianos 

municipios. 

2.1 El partido en la campaña electoral 

No obstante que los partidos en la 1nayoría de los municipios funcionaban casi 

exclusivamente en los períodos electorales. consiguen tener un peso importante en 

la elección de las alcaldesas y concejalas. no sólo en lo referente a la exjgencia 

JegaJ de Ja vinculación panidaria. La mayoría de las alcaldesas (50o/o) y concejalas 

(59%) consideran que el partido ha contribuido para su elección. Pocas son las que 

señalan la actuación del partido corno perjudicial en su ca1npafia electoral ( 12.5% 

de las alcaldesas y 7,9o/o de las concejalas). Pero. al analizarse estos datos de forma 

tnás detallada se puede detectar que esta "ayudu" presenta una diversidad muy 

interesante para el entendimiento de la práctica partidaria en el municipio (Tabla 

IX - 6). 

Entre las concejalas que reconocen la actuación del partido como benéfica., un gran 

número (48.6%) lo señalan en función del apoyo político que han recibido. 
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generalmente a trnv~s de la liderazgo partidario local. vinculado al grupo político 

al cual pertenece. Este apoyo se traduce en ayuda fin:.u1ccra y divulgación de ese 

apoyo entre sus bases electorales~ por Jo general los corrales. La declaración de 

una conccjal;;i revela muy bien esta red de apoyos: "Ayudó, puesto que el alcalde 

es 111i a111.igo, nrc ha dado algunos incentivos, Ju vo.= del pueblo se repct; t1, 

para que fuera ccuulidatu". 

Tabla IX - 6 

INTERFERENCIA PARTIDARIA EN LA ELECCIÓN 

DE LAS CONCEJALAS 

INTERFERENCIA PARTIDARIA 

AYUDO 
l'orqui? •?s m.'i:; :iimp.1lieo p-1r.t +!l puehlo 
Porqu1? +?S m:1s f.1dl e;:t.-ir ll~l lado del ~1obierno 
Por ::wr d~ o¡osición 
rorqUt! luYQ .1puyo ¡o0l Ít io:u 
Porque lt.:va apoya la~1en de otra partido lcoalisión) 
ayudó ••• 
OirICIJLTÍJ 
l'or :;•?r ll•!l •Job1i>n10 
l'or .:;er dtJ 0¡)1:>it:iú11 
IllOIFf-:1\.EtlTE 
El ¡'l.1rtitlo no import.1 y :;i tJl i:.uHJidato 
inrliterl:'ntP ... 
:au IllFORtlACJ(Jll 

AN"O ELECTORAL 

1982 

27 
05 
07 
02 
10 

03 
07 
04 
03 
09 
06 
03 
04 

1988 

17 
03 

10 
02 
02 

05 
01 
04 
01 

1992 

31 
10 
01 
02 
15 
01 
02 
03 

03 
21 
16 
05 
02 

75 
18 
08 
04 
35 
03 
07 
10 
04 
OG 
35 
23 
12 
07 

TOTAL 

62, 5 
15,0 
06,6 
03,4 
29,1 
02, 5 
05,8 
00,4 
03,4 
05,0 
29,1 
19,2 
10. o 

TOTAL 47 23 57 127 100 

Un nún1cro significativo (259'o) ele concejalas que ~e incluyen en esta categoría. 

cousidcran que el hecho de que el partido tuviera una buena penetración cntr-c el 

electorado también fue motivo de ayuda en la elección. Para una alcaldesa la ayuda 

de é~tc fue fundamental porque en ~u municipio la "la nrayoría es de dcrccl1a", 

votando siempre con el gobierno. Cuando el municipio es esencialmente 

oposicionista, el hecho de pertenecer a un partido Uc oposición trnc el mismo 

re?-.ullado. 
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Éste es un fenómeno interesante que aparece en es.tos datos. Dicho fcnó1neno es 

señaJado por un pequeño nún1ero de concejalas. quienes señalan que Ja posición 

deJ partido en relación con el gobierno (situación u oposición) intt:rficrc en su 

elección: Para 6,3% del total de nuestra mues1ra de concejalas. el hecho de 

pertenecer al partido del gobicr-no hizo más fácil su c1ccción. en cambio para 3, l t;::'ó 

esta condición se caracterizó por una dificultad durante s.u cnmpafia electoral. 

Datos semejantes aparecen entre las mujeres de los partidos oposicionistas con 

resultados contrarios. al presentar un mayor índice entre las que sefialan el hecho 

de ser oposición como importante en su elección (5,57f-,). Una concejala expresa 

niuy bien este contexto: "Ayudó. porque a/fitiar111c a un parrido de oposición 

en la época, rendr i a niás posib ilidadcs de ganar las elcccion es en función 

del desacuerdo de Ja gcure con la adnrinistració11 actual". 

Históricamente algunos n1unicipios se c::ir::icterizan por una oposición tradjcional. 

Generalmente es en los grandes municipios con un fuerte proceso de urbanización. 

donde las relaciones de poder sufren una menor influencia de las prácticas de 

clientismo y de compadn1zgo. y donde Ja clase media y los sectores populares 

tienen un mayor peso. Un ejemplo es Salvador. donde hace muchos años que la 

derecha no consigue elegir a un AJcalde o tener la mayoría en Ja Cámara 

Municipal. 

Por otro lado. es importante destacar que ser de oposición o estar en el gobierno 

no siempre se refiere al partido domin;inte a nivel nacional o estatal; muchas veces 

son partidos que en estas esferas son aJiados. pero que en el municipio en función 

de las disputas locales son enen1igos irreconciliables. En nuestra muestra muchas 

concejalas elegidas por el PDS u otros partidos aliados a nivel nacional o estatal 

se autodefinen como de oposición con respecto a la posición en que se encuentra 

su grupo político en relación con el partido y/o grupo dominante en el municipio. 

Por ende. muchas concejalas (27.So/o) y Alcaldesas C37.Sq-'(>) consideran que el hecho 
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de que estar víncu ladas a tal partido .. no les trnjó ningún tipo de influencia en su 

clcc.ción. Según c~las 1nujcrcs. n nivel de poc..lcr local lu que interesa es el 

candidato .. su familia y no el partido. El voto es personal .. basado en con1pro111isos. 

alianzas. Es una especie de reconocimiento del trabajo realizado anteriormente 

por el candidato o por el grupo político/fa111Hiar al cual pertenece. Para una 

concejala:" E/ partido 110 i11rcrfcriú en 11acla. quizás sea porque el pueblo 110 

da 111.uclic1. i111portuncic1 a los partidos ·"· si a Los rcpresc11ta111cs". Otra 

concejala plantea: "Para ser sincera, los partidos c1qu i 110 influyen niuc/10, 

quien hace el partido es la persona, .'ii ella trabaja, el pueblo cree en ella, 

si 110 cree en el particlot nu t7yuda". 

2.2 l...a práctica partidaria y las mujeres 

Como se ha visto anteriormente. a nivel gcncrnl los punidos no crenn las 

condiciones para la participación fcn1cnina. llegando, en muchos casos, a dificultar 

su actuación. En lo que se refiere a los municipios. esa tendencia se n1ucstra de 

forma n1ás acentuada en función del propio tipo de práctica partidaria don1inantc. 

Los partidos. siguen siendo estructuras esencialmente tnasculinas. en las que se 

incorpora a la n1ujcr cuando la conyuntura a~í lo exige. 

Entre las concejalas. solamente 33.6'Yo de las que respondieron a esta cuestión 

consideran que la mujer es rnuy valorada en el partido y que allí no existen 

prejuicios. La~ otra~ seiialan la cxi~tcncia de n1ucha discriminación (21,2o/r1), la 

falla de integración e incorporación de las mujeres (26,5o/o). así co1no la 

inexistencia de vida partidaria en el 111unicipio. Éstas son las caractcrístkas 

principales de la práctica partidaria relación con las mujeres (Tabla IX - 7). 

Es en este sentido to:1n1bién que ninguna de las alcaldesa~ destaca la actuación dc1 

partido en relación con lns mujcrc~; las quejas más constantes son de que el 
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partido no tiene la preocupación de incorporar las mujeres y és.tas sólo son 

1Ian1adas a participar en los mon1entos electorales. en su mayoría para realizar las 

tareas de movilización del electorado y divulgación de los candidatos. 

Para una concejala la "situación de la nzujcr dentro del partido es vista con 

desconfianza e11 función de la co1npctcncia. los hontbres creen que la 

ntujer con tantos atributos puede to1nar el lugar de ellos". 

Otra denuncia es que el pilrtido trata a las mujeres "con discrin1i11ació11 y falta 

de ·canfianza·'para asu111ir posiciones superiores". 

Tabla IX - 7 

SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA ESTRUCrURA PARTIDARIA 

CONCEJALAS POR Ai';O ELECTORAL 

AÑO ELECTORAL TOTAL 
SITUAC:CÓN DE LA MUJER 

1982 1988 1992 N• .. 
La mujer no participa ef.?ctivamet1te 07 04 08 19 15,0 
Hay mucha discriminación en d t.a.rti1~0 09 01 14 24 19,0 
Participa a la hora de votar y hacer cam¡-.aria 03 01 04 03,1 
Es valorada, no eY.isten prejuicios os 03 07 1S 1.1,B 
El partido da todo apoyo a las m;.:jer~:; 06 04 13 23 18,1 
Falta mds integración 06 01 04 11 08,6 
!lo existe vida partidaria os 03 03 11 08,6 
Uo sabe 03 02 01 06 04,8 
Sin ir.forir,,H·ión 03 os 06 14 1.1, o 
TOTAL 47 23 57 127 100 

Por otro lado. el partido no realiza ninguna acción para atraer las mujeres .. ésta es 

una característica señalada por Alcaldesas (5070) y conceja.la.s (59%). Para las 

de1nás alcaldesas el partido ofrece la posibilidad de las candidaturas. es decir. 

estimula a las mujeres a postularse. en especial a los puestos de concejalas. Pero 

esta afirmación no es sei\alada por de las concejalas. en la medida en que 
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solan1cn1c 5.6% reconoce <.JUC el parlido ofrece a la~ rnujcrcs oportunidades cJc 

ingreso a la vk.la política. no obst:intc 27,lo/o reconocen que el partido incentiva a 

las mujeres a participar y trabajar en su estructura. en especial en los períodos 

electorales (Tabla IX - 8). 

Pero esta fonna de actuar del partido en relación con las 1nujcrcs 110 es n1uy 

distinta de la práctica partidaria en gcncrnl. Salvo las discriminaciones cspccificus 

de género scllalaclas por las concejalas. los partidos que actúan en los municipios 

no poseen una política de integración de !i.US afiliados. De hecho. no c.xistc una vida 

partidaria. lo que ocurre sola1nc11tc en los período:, electorales. con10 lo c.lc1101nina 

Moacir PALMEIH.1-\.~ en el "tic111¡10 ele la poi í rica" ( 1991: 1J8)"1
• 

Tahlu IX - 8 

ACCIONES PARTIDARIAS ORIENTADAS llACIA LA MUJER 

CONCEJALAS POR AÑO ELECTORAL 

AflO ELECTORAL TOTAL 
ACCIONES PARTIDARIAS 

1982 l.992 .. l.988 N2 

Sólo en epoo;.1 de t;>}e•:cione:; 03 03 Ol. 07 06,5 
Ofrece oportunidades de ingresar en la •polllica• 02 04 06 05,6 
nt rec1~ condicioue:; d~ tr.llMjlJ 02 02 04 08 07,S 
tnc1mti•1.1 ,,, ¡).itrtidp .. H"ión d•! J,1:; mujer+!:; 08 05 08 2l. l.9,6 
?lo IMC+! 11.1da/110 tJ,¡ .t¡nyo .t J<1;; muj•!fl!.'; l.5 09 27 5l. 47,6 
Di:;crimin.1 J.ts muj•!rt!:; 02 02 01,8 
Huy J.llX.15 08 Ol. 03 l.2 11,2 
:;in intnrm.1ríón 09 03 08 20 

TOTAL 47 23 57 1.27 100 

4
t Segtln este ai.tor, el tiempo de la polHica • ... es 13 expresión utJJiz.Jda p.;r las persor.Js pml referirse al pcrl(ldo de fds 

eleccfones, represrntd el lll'>A?'nto en que est..ds facciones son identificadas y en que, ¡nr cJSi decirlo, existen C(ln:> verdaderas 
fracciones ¡olíticas. en conflictos abiertos, durante el ruirnto que es definido com el tics¡n de ld ¡xilítica. ts en ese tfo•¡n de 
la p>Utica que aquellas a:unicip.3lidades se dividen de [Ont'd pxo lubitual en las graOOcs ciudJdes. Es durante ese Uf.'llljlJ que el propio 
l>spiCÍO flsko de fa ciudad es dividido scgün la li!lf."1 de las fraccfonf's y en el que se desarrollan ínter.ficciones con relación a los 
bares, peluquerías, fanrucias, en S?mU, a los laca.les pjblicos controlados ¡ur la fracción .id..-ersari.J• (PA!JiE:1RA.199l:U8) 
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Por otro lado. las mujeres que han conseguido romper con Jos bloqueos inlpucstos 

por los partidos y desarrollan una mili1ancia partidaria. han buscado crear dentro 

de esa estructura, instancias de re el u tamien 10~ de integración femenina y formación 

política orientada hacia las mujeres. Estas instancias son los Departamentos 

Femeninos o Secciones femeninas. 

No obstante los esfuerzos de estas militantes. los Departamentos no han 

conseguido tener una actuación significativa romper con las prácticas 

discriminatorias existentes en estos gremios, quedando muchas veces restringido 

a las capitales o transformados en "ghettos" sin posibilidades de actuación. 

Esta fragiJidad de Jos Departa1nen1os fcn1eninos se refleja claramente en nuestra 

muestra. Pese a tener su c.xistencia formalmente reconocida por la mayoría de Jas 

organizaciones partidarias. muchas alcaldesas (62.5) desconocen su existencia. En 

nuestra muestra solamente una de ellas dice haber tenido contacto con el 

Departamento femenino durante su campafia electoral pero que después perdió el 

contacto: "El Departanicnto sólo actuó en la época de la elección. después 

no coni.unicó nada nzás, creo que desa¡1arcció". 

Entre las concejalas el cuadro no es distinto. 36.S?"o afirmaron que no existja 

Departan1ento femenino en su partido~ .+37é.' no sabían de su existencia o ni siquiera 

sabfo.n lo que era. Solamente 17.59"0 tienen conocimiento de su existencia pero 

destacan que estos Departamentos existen en la capital o que no tienen un trabajo 

efectivo entre las mujeres nfilio.das al partido (Tabla IX -9). 

Pero esta fragilidad no es sólo una responsabilida.d del departamento femenino o 

de las mujeres que actúnn .alJí. Es principal111ente fruto de la poc.:::i importancia 

dada y de los prejuicios por parte de la dirección partida.ria. Según una concejala 

del PMDB. uno de los partidos que desde su formación ha tenido un Departamento 

Femenino actuante. es el mismo que dificulta el trabajo de este sector al no 
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Tabla IX - 9 

EL DEPARTAMENTO FEMENINO EN EL PARTIDO 

SEGÚN LAS CONCEJALAS 

SOBRE EL Ai'lO ELECTORAL 
DEPARTAMENTO FEMENINO 

1982 1988 1992 

llo ~xislc 1m el l1.t[tid0 10 08 24 
UIJ s.1b+! si +?xi:;t1? 07 03 10 
Jlo S•lh•? lo que ,.s tn.>;;pue:;t.t v.1•}1) 02 
S<ibt! que e¡ci:;t•? pero no ti+~m? trall.1jo efe..:tivo 12 
J.1m.\:; h.1hj.1 oillu halil.ir 08 05 05 
~:~?5pue:;t.1 Prr.11\,1(sobre utr.1 1;c1s.t) 10 06 01 
Un r~spnu:l ió 02 01 

08 05 

356 

TOTAL 

N~ .. 
42 36,8 
20 1.7, 5 
02 01,7 
12 10, 5 
18 15,8 
17 15,0 
03 02,7 
13 

TOTAL 47 23 57 127 100 

Para esta concejala a nivel legal ~e verifica" ... t/Ue el Dcparta111cnto fc111eni110 

Ho lie11e los mismos dcreclws que los otros <lc¡>ar1<w1c11ros. HI 

Dcpar1a11ic11to l...a/Joraf por cjc111p/o tic11c dcrcc/10 ele i11dic11r ca11c.liciL1tvs. 

el Dcpartanrcuto Fcnzcnino uo. Ell\'ia111os ""ª list,1 de firnias a la 

direccióu 11acio11al rcil•i11dica1Zdo uu rcco11oci11lie11tu oficial para éste con 

los 111isn1os derechos que tienc11 los otros, por eso neccsita11zos 

rcarticularlo, JlllCS si11 f11crzu, 110 podrc111os rei,•indicar Iluda. Nuestro 

objetivo debe ser que Cl i1Jfluya dccisi"anicntc y por c.<to ucccsitanio.s c:I 

reco1Joci11lic11tu for111.al y que tenga un papel prrpoudcrantc dC' definición 

¡10/ í tic a dentro del partido ... El Dc¡"1rt<111ic1ito fue creado ctz una 

coyuntura dt."' lucha, de cicfi11icio11cs en el partido. de c1j'ir111.acioncs de 

principios y uliorc1 necesita ser reactú•<1'lo, JJCro ele fornia distinta, debe 

tener una prcíctica 111cís actuante c:n el 111ovi111icnto de 1nujcrcs. Ese 

dcpartantcnto en el 111.0clclo clel pasado no nos i11tcrcsu, representa 

cxactanicntc una articulación de 1nujcres para quedarse ."ii11 hacer izada. 

sin perspectiva. Desde el punto de. vista electoral no juega ningún papel". 



357 

Sin embargo. las mujeres están conscientes de la importancia del partido y de la 

necesidad de que estos gremios creen tas condiciones necesarias para la 

incorporación de las mujeres en su estructura independiente o no a la existencia 

de Departamentos Fc1neninos. Para las concejalas. el partido dcbcda organizar o 

paruc1par más activamente en los n1ovimicntos <le mujeres. incentivar su 

participación (6Llt:Yo). ofrecer trabajos y oportunidades de actuación (11.l'/ó). y 

promover a la mujer en la comunidad tTabla lX - 10). También las alcaldesas 

señalan }a necesidad de que el partido esté más cerca de las mujeres. Para. una 

alcaldesa el partido debe" ... di,•u/gar toda i11iciatii·a tomada y acciones 

ejecutadas por las 111ujcrcs a fin de que cree co11cic11cia de que las ntujeres 

pueden participar en la \•ida econón1ica o pública sin <icscuidar la 

educación de los ltijos y las acti\•idades dontésticas". 

Tabla IX - 10 

ACCIONES QUE EL PARTIDO DEBERÍA REALJZAR PARA 

ATRAER A LAS MUJERES SEGÚN LAS CONCEJALAS 

AÑO ELECTORAL TOTAL 
ACCIONES DE LOS PARTIDOS 

1882 1988 1992 N2 .. 
Organi:::ar movimh~r.tos. ini:¿r,ti'.·.\r l• parth:1¡..,.1dó:> 20 12 34 66 61., l. 
Ofrecer ventajas, trab3jos, oporti.;nid.1de.s 07 01 04 12 1.1, l. 
Hacer eam;iañas ~n tieneficio a~ l• C:Jm:..:r,idad 02 02 oi,0 
rromo·1er a la 1111..ijer en la corr.t.:ni dad 04 02 05 11 10, l. 
Conced~r cqrgos iir.;r:irtantl:!5 .;n el partid:i 02 03 05 04,7 
Respuestas ligad.l.s ' pr.3,,:ti<;QS de el it"?r.tü:mo 01 03 04 03,7 
!lo d¿t>t"?ría r,,](:€-r :-.a:"!-1 02 01 03 02,8 
Uo sabe 03 02 05 04,7 
Sin informaci6n 09 02 08 19 

TOTAL 47 23 57 127 100 

No obstante. algunas alcaldesas (25o/") defienden la idea de que el partido no debe 

desarrollar algún tipo de acción específica para atraer a las mujeres~ al contrario. 

son ellas quienes deben procurar afili:irsc al p:irtido. luchar para abrir nuevos 
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espacio~ de actuación. Son las 1nujcrcs las únicas rcsponsabJcs de clhninar las 

relaciones patriarcales existentes c11 las estructuras partidarias y adecuarlos a su 

lucha y reivindicaciones. 

Pero ésta no es In práctica corriente entre las 1nujcrcs. Los condicionantes 

socioculturales resultantes de la dominación patriarcal mantienen a las n1ujcrcs 

sometidas a estas prácticas discrin1ina torias en las organ izacioncs partidaria~ como 

las mantienen en la sociedad en general., no obs1antc9 estén conscientes de que 

cstns prácticas son nocivas para las n1ujcrcs y para la sociedad co1110 un todo. 

Este es el caso de una concejala que ha~ta entonces pcncnccia al punido de la 

don1innntc y que en el n1omcnto de nuestra encuesta se cMaba cambiando para 

olro dcbi<.lo a peleas internas .. Dc~pués de convivir 111uchos aflos allí. plantea la 

necesidad de que el partido se 1ransforn1c. que " ... proporcio11e 11Lás libertad y 

pcrstigio <1 la niujcr, pero eso 110 asuccclc. por<1uc el régi111cn de 111i partido 

es de dictadura, un coronclis1110 doudc el pueblo vive opri111ido. 

presionado. collrtt1do y si uuo 110 hace lo que ellos quieren son 

perseguidos ... ". 

Otra concejala describe la política partidaria en el interior del Estado de Bahia 

como tnuy descriminatoria. "La política se basa en el apadrinaniicnlo. El 

partido ayuda a quien le intcrcsa". 

En el poc.Jcr loc¡¡l. los con1promisos políticos familiares 111anticncn n las 1nujcrcs 

sometidas a estas prácticas y Ja mayoría üc las veces enajenadas por su condición 

de género. 

2.3 La función de Ja mujer en el partido 
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Pero algunas de estas 1nujeres no están contentas con el papel periférico que 

juegan en estas organizaciones. debido a todas estas tr:::ibas patriarcales que las 

cercan para reivindicar un papel más activo para las mujeres. Cuestionadas sobre 

las funciones que deberían ejercer en los partidos políticos. alcaldesas y concejalas 

proporcionan una visión de cón10 entienden esta relación. Entre las alcaldesas la 

mayoria señala la necesidad de trabajar con seriedad y buscar que otras mujeres 

se incorporen para que juntas puedan luchar por sus derechos. Entre las concejalas 

el cuadro es ya más divero;ificado y por lo general implica una acción 1nas 

individualizada de las mujeres. La gran 111ayoria señala la necesidad de que las 

mujeres participen más activamente en el partido. luchen por un espacio. y 

presenten reivindicaciones l6:::?. \ ';-0). Un nú1ncro significativo de mujeres señala la 

necesidad de que la mujer asuma las mismas funciones que \o.., hon1brcs. inclu!=.o 

en la dirección partidaria (27.8'/b). Pocas son aquellas concejalas ( 7,./0) y alcaldesas 

( 1:::?.So/o) que indican funciones que reflejan papeles tradicionales femeninos. por 

ejemplo la asistencia social y la filantropía como funciones principales de la mujer 

en el partido. ron1piendo así con el estereotipo que define su práctica política 

(Tabln IX - 11 ). 

Tabla IX - 11 

LA FUNCIÓN DE LA MUJER EN EL PARTIDOS 

SEGÚN LAS CO!'CEJALAS 

LA FUNCIÓN DE LA MUJER Af'lo ELECTORAL TOTAL 
EN EL PARTIDO 

1982 1988 1992 N• .. 
Participar acti•1a!l'lent~ 14 07 33 57 47,0 
Asumir funciones d~ dirección 07 04 02 13 11,3 
Asumir las mismas funciones qu~ le>s hombres 11 04 04 1.9 1.6, 5 
Hacer asistencia sadal/filant!·:ipi.J 03 01 04 08 07,0 
Hacer reivindicaciono?s/lucha:; ~JOr e::plcios 05 05 08 18 15,6 
no sabe 01 02 03 02,6 
Sin Información 06 02 04 1.2 

TOTAL 47 23 57 127 100 
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3 .. Conclusiones 

Los partidos politicos, no obstan te la ere cien te participación fc1ncn ina en sus filas. 

a nivel de la sociedad brasilci'ia. en general, siguen ~icndo organizaciones 

escncinlmcntc mascuJinas. c5tructuradas y conducidas según este modelo, cuyas 

instancias principales de decisión política 10<.Javia pcnnancccn vetadas a las 

mujeres. 

El Partido en Brasil se constituye en uuo de los principales instrumentos de la 

ideología patriarcal que 111.anticnc a las mujcrc::. aJcjadas de la participación 

poJitica formal. en la medida en que, adcrnás de dificultar las candidaturas 

fcn1cnina~ a los cargos electivos <le n1ayor prestigio, no crea mccanis1nos <le 

absorción de esta parcela significativa del electorado. 

Sin embargo. es en los pcqucflos parti<los de izquierda. prcocupac.Jos por an1pliar 

~u l>asc electoral y dc:-.arrollar fon11as 111ás dcruocr{1tkas de deliberación política. 

donde las mujeres encuentran mayores oponunidadcs y estímulos n su 

participación. Un ejemplo de esta pníctica es el sistema de cuotas cstnblccido en 

el Partido de lo~ Trabajadores. 

No obstante esta característica dominante en Brasil (y porqué no decir en Jas 

organizncioncs partidarias en general}._ en el poder local de Bahia (conforme se 

pl~ntcó antcrionncntc} ocurre c.xactamcntc lo contraiio. es dCcif: son los grandes 

partidos. identificados como de Ucrcch:.. o de centro. los que presentan un 11u1yor 

número de postulaciones fc1ncninas. 

Pero, esto no significa una mayor apertura e.Je estos partidos a la ''causa feminista" 

y mucho 111cnos un rcconocin1ic1110 de la igualdad femenina. Representa más bien. 

el rcconoci1nicnto del potcncinl del electorado ferncnino en térn1inos cuantitativos. 

Las mujeres que adquirieron algún pr.cstigio en su actuación social (principalmente 
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a través de la profesión. en especial en el área de asbtencia social o educación). 

son invitadas a postularse a cargos electivos como una especie de carnada. que 

tiene por objetivo e.xclusivo atraer votos. A nivel de la estructura de poder en el 

partido no se les abre ningún espacio. 

En el mun1c1p10. la práctica de estos partidos no es muy dive¡-sa. Allí. por no 

conseguir ser algo más que una representación formal de los grupos politico

familiares dominantes a nivel local. incorporan a las mujeres a su estructura 

reproduciendo las nlismas relaciones que caracterizan al mundo doméstico-privado. 

La mujer es afiliada al partido cuando los intereses del grupo están en riesgo o 

cuando su prestigio puede contribuir al mantenimiento del poder. 

Por otro lado. para la niayoría de las mujeres que actúan en el poder local. la 

incorporación a un partido se da solamente porque la legislación electoral así lo 

exige. En caso de que fueran posibles las candidaturas independientes. estos 

partidos n:u·amen te consigu irían atraer a las mujeres. no conseguidan existir en los 

municipios. Los partidos en la mayoría de Jos municipios bahianos no pasan de la 

representación legal de un poder tradicional del cual las 1nujeres forman parte 

como coadyuvantes. 

Es en este sentido que para la mayoría de las mujeres que actúan en las instancia.s 

del poder local en los municipios, el partido es la extensión de su grupo fa.miliar. 

cuya vinculación no pudo decidir. ya que le fue legada como una herencia familiar. 

Pero, independiente del hecho de que estas mujeres formen parte de este juego de 

don1inación, donde son solan1ente una pieza más en el control del poder y por 

tanto, son manejadas, el hecho de estar actuando en In esfera pública. fuera del 

aisla.mento del mundo don1éstico. puede abrirles las puertas de Ja conciencia de su 

condición de subordinación y crear condiciones para Ja rebelión. Éste es 

exactamente el tema que se tratará en el próximo capitulo. 
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CAPÍTULO X 

LA CONCIENCIA DE GÉNERO 

A Jo largo de este trabajo se ha planteado con10 Je fue asignada a la mujer una 

idC'.ntidad vinculada a Jo pdvado, a la subordinación. i111pidiéndolc constituirse 

como sujeto político. Esa identidad. fruto de una Larga construcción his1órica. ha 

asumido diversas forn1as y modaJidadcs culturales especificas de OJcucrdo con Jas 

necesidades del sistema de dominación patriarcal en su simbiosis capitalista y 

racista. 

Estas nccc~idadcs se reproducen día n dio, en las diversas relacione~ socfoJcs en 

las cuales la mujer participa y se in tcgra. es decir en su vida cotidiana'9
• Es el 

carácter repetitivo de la viUa cotidia11n el lJUC 1noldca Jos sistemas de valores. Ja 

configuración de la forma lle villa. las creencias. las aspiraciones. Jas 

representaciones de Ja realidad y la ideología. es decir. configuran a Ja identidad 

femenina. y cs. a 1ravés de eJla que se reproduce el modelo de feminidad, 

definidor de Jo que es y lo que debe ser la rnujcr para el sbtcma don1inan1e y un 

verdadero con trol ~obre la mujer. 

No obstante la idea de identidad como un ~islcn1a de scntin1icntos y 

representaciones que especifica y ~inguJnriza al indivi<.Juo dcnU'o de su 

cotidianidad. preceden un proceso de conciencia cntcudida como un producto de 

Ja ~ituación social y de In rc~islcncia. "Los 1ncca11is1110.<; que actúan sobre la 

4 t Vida cotidiana entendida alJUl cooo en la perspectiva de;.,1uollatlJ por Agncr Hal..f.il, es decir: " ••• el conjunto de actividJdes 
que cdracterizan la reptodrrción de los ln::zbres particulares, los cwles crw a la p:isibiliddd de la reprodocr:ián social { .•. ). La 
vida cotididru es Ja vida del /riiabre entero: o se,¡, el hoQbre ;urtici[.U en la vida cotidiana con todos los aspectos de su 
individwlid.ld de su personalidad. rn ella. se crruenttdn en fwrioraa::nt.o todos sus sentidos, todas sus ca¡ucidJdcs intefoctuales, 
sus hdbiUd.ldes mni¡:ulativas, sus sentimientos, pasiones, ideus e idealogLJS ( ... ) Son plrtes órganicas de la vid.! cotidiana: la 
organización del trabJjo !/ de la vid.:1 privada, Jos ocios y el desc.mso, la activid.ld social sistE:IrJti:zada, el intercambio y U 
¡wificación• {1985:17 y 18). 
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identidad o la conciencia no son los niisntos: la identidad c-s un pro)·ecto 

en surgi 111[ en to. I oque i 111p
0

l i cal a co11st r11 cci ó11 de 11 u e vas reprcse11 ta ci oncs 

positivas~ inip/ica la transforntaciólJ de los contenidos sociales (quiebra 

de estig1nas) y la producción de n11c1•os significados. La co11cie11cia rs lo 

que sonios. Ella nos perniite pensar en las rclacio1Jcs en /c1s cuales nos 

involucrantos, tal conio existen en el n1on1e11to presente. Pero 110 trae 

for=osa1ne11tc consigo un proyecto de enntancipación" (LAVJNAS.1988:15). 

Ese proceso de enmnncipación a partir de la transforniación de la identidad en 

conciencia señalado por LA VINAS. en el caso de las mujeres es el objetivo del 

feminismo. al presuponer el surgimiento de una conciencia de género femenina. 

o mejor dicho. feminista. en la cual se proyectan y se reclaboran las desigualdades 

vividas por las mujeres. Es un proceso colectivo que debe acontecer en el contexto 

de las relaciones de género y que se materializa en las prácticas sociales (COSTA 

y SARDENBERG. l 99.i:S3). 

Los condicionantes económicos. sociales. políticos y culturales determinan Jos 

niveles de conciencia de género. posibles en determinado momento en la historia. 

Aun así. el surgimiento de una conciencia de clase "para sí" no es algo 

predeterminado y sí ·· ... "" fenórn.cno histórico que unifica una serie de 

aconteciln.icntos diversos y apare11re11te11te desconectados, tanto en la 

1nateria pri1na de 

(THOMPSON.1987:9). 

la experiencia conzo la co11cie11cia" 

Esa referencia a las consideraciones de Tl-IOMPSON no es gratuito. De hecho. 

guardadas las distinciones necesarias (principalmente porque la opresión de género 

no tiene los mismos orígenes que Ja opresión de clase) el proceso de construcción 

de una conciencia de género puede entenderse en los mismos términos de las 

concepciones de este autor aceren la conciencia de clase: "La clase acontece 

cuando algunos lro111bres~ con10 resultado de experiencias co11ul11es 
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(llcrcdadas o co111partidas). sienten y articu/cui La identidad de sus 

intereses entre sí. ;t/ contra otros llu111brcs c..·11yos intereses difieren (Y 

ge11cral11i.cute se oponen) de los suyos. La experiencia ele clase e:s 

dctcrn1i11ada. en gran 11tc~ditic1, por las relaciones de producción en las que 

nacen los ho11tbrcs (o e11tra11 vo/111l/aria111c11tc). Lu conciencia de clase es 

la fornia en que esas c.\·pcricncias san trataclc1s cti tér111i11os culturales: 

c11carnt1das c11 trudicioncs, sistc111as de l•alores. idt--as y for111as 

institucioua/cs. Sí la e.t·pcric11cia aparece cu1110 dr-tcr111inaJa, 110 ocurre 

lo 111is11zo con la conciencia de clase. Podc111.os Prr 1111a lcígica en las 

reacciones de grupos profcsio11alcs se111eja11trs 1¡11e l'iPCll r:1.:pcrie11cias 

parecidas, pero sin da1iar 11i11gu.na ley. La co11cic11cia de clase surge de la 

111is111a fornia en tie11ipos y lugares diferentes. pt•ro ja111tÍs t~xacta11ic11te de 

la 111is111a fornia" ( 1987:10). 

Al suslituir por género en el lexlo ele rrJIOMPSON donde !'.C lec "clase", y por 

"111ujcrcs" en donde !'tC lec "hotn brcs"; ::i.c puede paraírnscar y decir que el 

feminis1no es un fcnó111cno que surge cuando alguna~ mujeres. con10 resultado de 

experiencias comunes. sienten y articulan Ja identidad de sus intereses y lo!. 

derechos que le son negados en relación con los hombre~. Las experiencias 

cornuncs son dcLerminada~ por su situación de sexo !'.ubordinado. La conciencia de 

género es la forma en que se tra1an c~las experiencia!-> en términos culturalc5, es 

decir.. encarnadas en tn1dicioncs. sistemas de vnlorcs. ideas y fonnas 

institucionales. Si la c.xpcr-icncia aparece como determinada. no ocurre lo 1nismo 

con la conciencia de género. "La co11cie11cia tic gé11cro surge de la 11iis11za 

f or11ia en ti 11tpos y lugares dif eren trs. pero j anzcís e_t·ac tanzcu te de la 111 isnz.a 

forma ...•. (COSTA y SARDENBERG.1994:84). 

Pensar en estas semejanzas cnlre los procesos de formación de la~ conciencias de 

género y de clase lleva a la po~ibilidad de qucsc introduzcan recortes teóricos (los 

recortes del género en la emergcnci\1 de la conciencia de clase, y los de clase, en 
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Ja de género). Por otro lado. no puede olvidarse que si todas Jas mujeres es1tln 

subordinadas a esta relación. Ja intensidad Ja percepción de esta subordinación 

pasa por los matices de raza. clase social. cultura ... en las que está involucrada. asf 

como también en Jos niveles de su conciencia de género "feminista''. posibles en 

momeo tos y Jugares específicos a Jo largo de la historia; además de las luchas que 

fueron trabadas por elJas en aquel momento y lugar (COSTA y 

SARDE:-.IBERG.199-1:85). 

La manifestación de esta conciencia de género surge en Brasil en Ja primera mitad 

del siglo XIX a través de las obras de Nisia Florcsra Augusta Brasileira~º y 

durante casi un siglo se concentró en Ja Ju cha por los derechos civiles. la élnheJadn. 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

En Bahia._ esa conciencia de género tardó en tnanifesrarse, ni siquiera Ja lucha 

sufragista movilizó a las 1nujeres bahianas en sus primeros momentos. Encerradas 

en una fuerte estructura patriarcal. las bahianas tardaron en descubrir el 

fCminismo como su alterna1iva de lucha. La primera organización feminista creada 

en Bahia 'fue Ja Federación Bahiana para eJ Progreso Femenino en 193 J. afiliada 

a Ja Federación Brasileña por el Progreso Femenino que bajo el Jidcrazgo de 

Bertha Lutz con1andó la lucha sufragisra en Brasil (Véa.se Caphulo VJI). 

La Federación Bahinna desde su inicio comgregó a mujeres de las clases media y 

alta con faciJid<ld de acceso a las es1ruc1uras gubernamentales y a Jos medios de 

comunicación. lo que facilitó Ja divulgación de ~u doc1rina y sus principn.les 

demandas. llegando incJu?>o a elegir a una diputüda estatal en 1934. Maria Luiza 

Bitrencourr. 

fl(I NJsia, considerada la prilll!ra ~e=inista brasílelia, despties de hatier vivido 28 al'ios en Europa, regresó a Brasil con toda cna 
carga de ideas en vlqencia alU. rn l842 pt!blicó eJ li!lro •cansellr:Js a lWJha filha• y en 1856, .,.. 111JJl?r•, adem6.s de tlaber traducido 
al portugués en 1852 la obra de H.uy WoJlestonecraft, •vindication of the Right.s of lioien•rcostA P.1981:50 
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Durante Jos aiios siguientes surgieron varias organizaciones de n1ujcrcs en el 

r:: ... tado, casi sic111prc bajo 1:1 tutela del Partjdo Comunista. Durante el pcrio<.Jo del 

Estado Nuevo se destacó el rviovin1cnto de Mujeres por la Amnistía y, 

postcriorrncntc, la A!ooociación Bahinna de Mujeres por Ja Dcrnocracia. 

A finales de Ja décaUa <le 1970. U.:all.ia no se quedó atrús del rcsurgin1icnlo de las 

luchas fc1ninistas en el país y ya en 1979 fue creado el prirncr grupo fcmini:Ha 

bahiano dentro de cs1a nueva pcr .... pcctiva. El Grupo Feminista Bra!'lil Mujer. que 

surge en un in ido como un 11(1e..:lco Uc apoyo al primer pcrió<lico feminista del país 

de carácter nacional, postcrionncntc. asume una C!ttructura autónorna cu 

concor<.Janci;1 con el 1111.HJclo orga11izncio11al Uo1ni11an1c en c!-.ta. nueva n1ilitnncia y 

en dcfcn~a de este nuevo fc1ninismo. 

Un feminismo di~tinto. cucMio11aclor 1nnto de las relaciones de proUucdón de la 

vida rna1cri•1I como <.Je Ja~ rclacio11cs ~ntrc los géneros, <.Je las rclncioncs afectivas 

y sexuales. y así como <.Je todo lo que constituye las relacione!'> típicos de Ja vicia 

privado. A partir de Ju afinnación de <JUC el personal es político, este fcminisrno 

buscó redefinir conceptualmente al pcrRonal y a lo político, así como tnn1bién 

transformar la realidad c.xistcntc. 

El fen1inismo en el caso de Brasil_ a~i co1no en el de otro~ paísc~ latinoamericanos. 

vivic coyunturas sin1iJarcs de regímenes autoritarios. aliado a la lucha general de 

la sociedad por Ja democracia. Es un fe1ninisn10 caro.clcrizado desde su primer 

mon1ento como de izquierda por su idc11tificación con las luchas transformadoras 

de la sociedad. 

A partir de 1982 el feminismo cn1picza u salir del "ghcrto'\ y :-i c~parcirse por todn 

la sociedad: :.a nivcJ gubcrnarncntal. y atendiendo a las reivindicaciones del 

movin1icnro de mujeres. son creados varios Concejos Estatales de la Condición 

Femenina; un proceso que cuhninó c!1 1985 con la creación del Con,cjo nacional 
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de los Derechos de Ja ~1ujer. Éste es la institucionalización del fc1ninismo; en las 

universidades y centros de investigación son creados núcleos y grupos de estudio 

acerca de la condición femenina y las relaciones de género. como elemento de 

diseminación y producción de conocimiento. no sólo de Ja condición femenina sí 

del propio feminismo como un n1ovimiento .<,ocial y político (COSJ~.1-\. y 

SARDENBERG.1994: 107 ). Progresiva1ncn te empieza a surgir una conciencia de 

género y con ella se constituye un 111ovi111iento feminista entre los sectores 

populnres con fuertes recortes de clase y raza en los cuales se destacan el 

Movimiento de Mujeres Negras. los grupos de mujeres en las asociaciones de 

Pobladores~ así coino en los Sindicatos de trabajadores rurales y urbanos. 51
• 

En la medida en que crece el movimiento feminista. la sociedad brasilefia es 

obligada cada vez más. a reconocer la especificidad de la condición femenina y las 

desigualdades sociales de género~ legitimando. gn1dualmcn1e. sus luchas~ 

propuestas y conquistas. 

Como lo plantean COSTA y SARDENBERG: "As i. cucstionC's inicialtnente 

planteadas por las fen1inistas. conio los derechos de la n:ujer, de Ja 

sexualidad fcn:cnina, de la violencia sexual, o de la todavía poléni.ica 

cuestión del aborto, que antes pro\'ocaban reacciones contrarias. sino es 

que 1.•crdaderos escándalos; l1oyya son tratadas abiertaniente en p(1blico, 

sin que causen niayorcs 1110/cstares. Entran en las salas de \•isitas de /as 

"111.ejorcs fan1ilias" y en los sa/011rs de clases de las c.">cuelas "1nás 

tradicionales"; e11 algunas i11sta11cias, fueron incorporadas en los 

progran1as y planillas de partidos poi íticos; figuran inclflsil·e en los 

5' Sobre los grupos fea:inistas en los i;ectores popt:lares ~·ease: 
HO'l'l'A, AJda Britto. fü~laC'~S dr Qlinero em movill!entos de µaimis em Salvador. JI D>cueatro de Antropólogos del Norte y Noreste. 
Recife:UFPe.1991. 
GARC!A, Antonia,PACHECO, Ana y SA!i?OS, Célia. Roapendo as aaarras: o .D:JVimento de mulberes na periferia de Salvador. 
Salvador:fFOl./UFBa. 1992. 
GlULIANI, Paola. feminismo e moYl.!Ilfnto sindical. Jn. COSTA y SA?.D!li3ERG.{Oi!G}, Seminario Nacional op. cJt. 
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discursos y cc1111¡.uui as electorales Jcl cvisit'as de diferentes canclidatos. Sin 

ol,•ic/ar el licclzo de que 11111chas ele /a ... "co11.'iignas fc111i11is1as" ya se 

tra11sfor11iaro11 en derccl1os co11stitucio11alcs cxtc~usivos <l todas /Cls 

brasilc1las" (199~:109). 

Sin cn1bargo. son pocos los lugares y personas t.JUC todavía no han sido afectadas 

de alguna forn1a por el feminismo y sus planteamientos. Pero eso no significa c1uc 

In sociedad brasilclla haya adquirido una conciencia de género. que la~ ideas 

feministas hayan sic.lo incorporadas por la población en general o por los 

organismos gubernamentales. No obstante toe.Jo este csparcirnicnto del fc111inis1no, 

no se ha con~cguido un cambio radical en las mc11to:ilid;ic.Jc~ de la sociedad 

brasileña. las cuales siguen regida~ por bases cscncialincn tc paariarcalcs. en las 

que la mayorín de las mujeres csttln inmersn~; es decir. en un inundo de 

estereotipos que componen Ja 1Ja111ada feminidad. 

Es en e~tc sentido que el objetivo <le este capítulo es i<lcntificar los niveles de 

conciencia de género y. al nlisrno tiempo. detectar los grado~ de penetración de las 

consignas del movimiento fcn1inis1a brasileño c111re ellas las alcaldesas y 

concejalas. Todo esto a partir del análisis de sus posturas acerca <.le dctcrininadns 

cuestiones básicas para Ja comprensión de Ja condición fen1enina. 

J. Visiones y contextos 

La lucha por derechos iguales entre hornbrcs y n1ujcrcs está en el origen de lns 

luchas feministas. en sus prin1cras 1nanifestacionc.s. públicas durante la Revolución 

Francesa. Tiene sus raíces en el Movimiento Ilustrado. sobre todo en· el concepto 

de universalidad. 

En Brasil, n pes;ir de que csLas luch~s empezaron en el siglo pasado (corno se ha 
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visto anteriormente) sólo en 1932 las mujeres lograron su enmancipación política, 

mientras la enmancipación civil pasó por un largo proceso hasta Ja Constitución 

de 1988, cuando gran parte de las reivindicaciones del movimiento de mujeres 

brasileñas fue incorporado al texto constitucional. 

Hoy, Ja Constitución brasileña en su Capitulo 1, que trata de los "dereclios y 

deberes i11dividuales y co/ecti\•os''. garantiza en el Art.5 - 1 que "/Jon1bres y 

1nujeresson iguales en derechos y obligaciones". Sin c1nbargo esta "igualdad" 

en la práctica sigue 5ólo en el papel y todavía no ha llegado para millones de 

mujeres en BrasiL persistiendo aún la subordinación. la discrin1inación. la violencia 

doméstica y sexual etc. como lo plantea 111uy bien la Declaración de las mujeres 

brasileñas para la IV Conferencia Mundial sobre la Mujcr!l:i_ 

Fue con la perspectiva de conocer cómo perciben las 1nujcres activas en el poder 

local de Bahia la cuestión de la igualdad entre ho1nbrcs y mujeres. que 

presentamos. en nuestro instrun1cnto de recolección de datos. la cuestión de forma 

ambigua lo que permite entenderla desde la perspectiva legal o desde la 

perspectiva de la vida cotidiana femenina. 

Es interesante que a pesar de que todas las Alcaldesas y 88~7o/o de las concejalas 

respondieron afirmativamente a esta pregunta. ninguna dirigió su respuesta hacia 

la perspectiva jurídica. pero si lo hicieron en relación con la vida real de las 

~consta del texto aproba:jo en ccn!erenc1a Sacional de Mujeres reah:ada entre 15 y 18 de junio de 1995 en Río de Janeiro con 
la participación de más de 600 mqeres, los siguientes itens, dentre otros: 
•9. Bo ¡:uede haber i!i.raldad icientras a un mn:iero expresivo de a:zjere.s es negado los derecOOs laOOra:les ba.sicos g CJCl".as ve:es son 
soaetidas a las coniicione.s sub-hull3nas de trabajo. Sorns 37\ de la fw:rza de trabajo en el pais e ra;ibi1t1s ¡oco Eás de la mitad del 
salario de los h:licbres . .sumase a est.a desi!i..iald.ad de género la desigualdad desh:lnrosa de la discriciradón racial sometendo a las 
DJjeres negras a: ganarem aprorimada1tt2nte .tt..it.ad de los rerdimientDs de !as DJjeres bla.tras; 
10. No puede haber igualdad ic..ient.ras fErtanesca el servilism a los valores y costum!ires patriarcales que descrim.iran mujeres segun 
su raza, etnia, f:'dad, con.:lición fisica !I orie.itación sexual,· 
11. N:i ¡:uede haber igualdad itirntras la \'iclm:ia docéstica y suual, el trafico de llllljerf.'s y la prostitución infanto-jwenil contaren 
con la indifererria del trecutivo, Poder Judiciario !I Ministerio PUbiico en el comtute efectivo !I erracica:dón de esta negación de 
los derech:ls lr.¡¡..aros Cc:sicos de las C.Jjeres•. 
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rnujcres. Merece dcstacnrsc también el hecho de que estas 1nujcrcs sometidas a un 

contexto sociocuJturaJ Uoudc predominan las relaciones palrinrcnlcs de 

dominación. rcafinncn la igualdad entre Jos géneros. 

Pero. entre estas 1nujcrc.!i., el cntcndin1icn10 de Jo que es cMa "igualdad" alcanza 

una diversidad muy sig11ificativa. La gran mayoría de las concejalas (53,6%) lo 

entienden a nivel de capacidades y recompensas. es decir. Jas mujcrc.!i. pueden 

hacer todo Jo que hacen los hombres y cc.>mo ya han dcmostrndo de lo que son 

capaces. por tanto son mcrcccdor<Js de esta igualdad (Tabla X ~ 1 ). Otras lo 

entienden en una perspectiva n1ás univcrsulista del ser humano ( J8,2o/o). 

Entre Jas AJcaJdcsas los cntcndirnicntos no Uifcrcn mucho y Jos urgun1cntos van 

desde el hecho de que "tocios son l1ijvs ele DJ.°os. no pocle111os vivir cou 

difercucius. puesto que uno 11cccsita del otro Cll su total igutlldad"9 hust.a 

eJ argumento de que J:i difcrcncja e~ sólo sexual. 

Tabla X - 1 

LA IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE HOMBRES Y MUJEl~ES 

LAS CONCEJALAS POR AÑO ELECTORAL 

AÑO ELECTORAL TOTAL 
ESPECIFICACIONES 

1982 1988 1992 N2 .. 
Si 01 03 03 07 05,6 
Si, porq1J1~ Ja muj+.•r !!5 l..tmhi.•~ll un ~;er lmm,rno 08 04 08 20 16,2 
Sí, i.. l.Jjfon•nd.1 e:; :;cjlo :;<!XIJ.lf 05 02 07 05,G 
:;¡, l• m11j1!f ¡1111.'1.k J1.1cer todo Jo CJll+;' 11<1(.'I:' el hPml•r•: 12 08 24 44 35,5 
:H, la mu jet" Y• 11.1 mo:;tr.ttlr> !llJI! 1-'S •:.tp;¡¡; 02 01 12 15 12' 1 
;;i, p+:ro con l imi l.f~:¡: 11- 01 05 1-7 13,7 
Jlo 01 01 00,7 

''º· no lltl•!!le ll<iri!r todo Ju qlH! h,J,-+' ,.¡ hnmJ,t•: 02 01 03 02,4 
//o, trxl.1vi.1 e:; vi:;t.1 CrJffiO iUlt>l"Ú•I 04 03 02 09 07,5 
Ti+me d1n1:c/10:; di:>tinto:;, ¡1ro/JJ,•m.1 di' ~:du<:.1c i ÓIJ 01- 01 00,7 
Urt n:~rinn•lió 01 02 03 

TOTAL 47 23 57 l.27 100 
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No obstante. algunas mujeres señalan que el ejercicio de esta igualdad debe tener 

limites ( 15,.5% de las concejalas y 25% de las alcaldesas). y que es necesario que 

la mujer sepa ejercerlo. es decir. una vez más el ideal de la igualdad como un 

premio. sólo aquellas mujeres que lo merezcan pueden ejercerlo. por tanto. debe 

estar vetado o ejercido bajo control para la5 incapaces. En este sentido. 1nuchas se 

auto identifican como poseedoras de la igualdad. porque ya demostraron sus 

potencialidades en la vida pública. 

La capacidad pasa también por el ejercicio de la fcm iniciad. co1no bien lo 

demuestra el argumento de una alcaldesa o.I plantear que la mujer debe tener los 

mismos derechos pero " ... debiendo solamente 1n.antc11cr su ft!111i11idad y 

discreción para que sea o [da. acatada. y sobre todo, respetada. La nrujer 

pasa a tener los 11iismos derechos qu.c el honzbre en el 111011ie1110 en qu.~ 

nu1nte11ga el respeto para hacia s ¡ 111is~ria y respete al hon1brc". 

Esta idea de la jgualdad co1no recompensa es tan fuerte entie las alcaldesas y 

concejalas bahianas. que algunas plantean textualmente que las mujeres no tienen 

derechos iguales porque no consiguen hacer todo lo que hacen los hombres. Pocas 

son las que señalan Ja desigualdad en función de una situación de subalternas o 

que identifican distintos derechos en función de ciertas especificidndes como por 

ejen1plo de la m_aternidnd. 

Esta idea de Ja capacidad se reflej¡i también en la visión que tienen de la condición 

femenina en el país. pues a nivel general son muy optimistas. en la medida en que 

creen que la situación es buena o que está mejorando (66.19-ó de las concejalas 

(Tabla X - 2) y 62,5% de las alcaldesas) especialmente en el can1po profesionaJ9 

ya que las mujeres cada vez están ocupando más nuevos puestos. 

Según~ una alcaldesa" ... a partir del ni omento en que ella puede trabajar9 

expresarse sin vueltas con respecto a \"arias cuestiones ... tornándose 



372 

i11dcfJC11dic111c, '" niujcr tiene conquistacla su Perd<ldcra posición en la 

soci cdacl. igual cí11dosl.• en d erec:/1os y d is111i11 uyc11cl o Jos µrcjll i cios". Para clln 

la 1ncjoría de la condición fc111cnina debe ser fruto del esfuerzo individual de cada 

mujer para estar a la altura de su independencia. 

Tabla X - 2 

SITUACIÓN DE LA MUJER EN BRASIL 

CONCEJALAS POR AÑO ELECTORAL 

Ai'lO ELECTORAL 
SITUACIÓN DE LA MUJER 

1982 1.988 1992 

Tod<lvía es explotal\.1 •m ·~l tr.1h.1jo 02 O:l 
Huy buena, un.s venr.r.ltor.-t, ocup.1 c.1r•JU5, e:;¡"1o11:io:; 05 03 05 
La mujt>r neco?Sil.1 t•m11r m.'i:> lihi![Lll\ 05 01 03 
R"?4:"1Ular, 1.1 muj1?r e"t.l Pmrit~.:.m1tu .1 .1:;umi.r su p.1¡~l 03 04 07 
nejor.1nclo, .tmµl i.uido di!t•~Cf10::;, dc:itJc.tndri:;e 1-6 07 30 
t\.11.1, no tieue c:;¡i.1cio, lo:; t\P.r1~•:ho:; t!:;t.ín sl1lo •_•n ¡"1.1¡,.!l 02 03 02 
ExiStP. too.l,wí.t mucho µrejuicio 07 04 08 
L<"l5 IDIJjtJ(u:; son t01\,wí.1 muy d~p•mdii!nl1:s d+J los hombre:; 04 
tlo respondió 01 02 

TOTAL 47 23 57 

TOTAL 

N• ... 
03 02,4 
13 1-0. 6 
09 07, 2 
l.4 :l:l, 3 
55 44. 4 
07 05,6 
19 l.5, 3 
04 03,2 
03 

l.27 100 

Una concejala.afirma " ... la 11111jcr JJUcdc cousidcrur.H• ""ª \•cucf...•dora, pues 

h<l conseguido co11<¡uistar un lugar dcstacudo cu todos los úmbitos <le la 

sociedad bre1sile1i<l. 11osotre1ssc1li111osdclfo>;ó11, del fregadero. del lavclclor 

de trastes y liasta de la ca111a. y fui111os para le1s culles '' tral1ajur. 

alcqn:antos espacios jantás inr..agiuados por 1ni niadre, .V por 1ni abuela. 

/lay nos crccu y nos respetan". 

Otra concejala ve la mejoría en la condición femenina con10 una concesión de los 

gobernantes: "Está niuy cvo/ucionadcz, pues los gobcrn"ntcs del país 

abrirán espacios para que la niujcr brasilc1ia participe en igualdad cott 

los l1<11nbrcs, en los problctnas nacioualcs". 
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Por otro lado. son pocas aquellas que tienen una visión más critica de la condición 

femenina en Brasil y que señalan que todavía exis.ten 1nuchns discrin1inaciones y 

prejuicios en contra de la mujer (309é· de las concejalas y 37.So/'o de las alcaldesas). 

Según una concejala: " ... todavía es una situación de st11nisió11.v prejuicios. 

La propia 111ujer no esta dispuesta a can1biar mucho las cosas. Solanzente 

algunos grupos cultura f 111 ente 111 ás des ar ro 1 la dos piensan en las e onqu. is ras 

de la 1nujcr y luchan por ellas. La ntujer todavía tiene miedo del hon1bre 

y atln lo ve co1no sol>crano. Y el liontbre. consciente de eso, explora .v 

devalúa Ja 1nujer, sicnipre que puede. La n1ujcr es la principal 

propiciadora del niacliismo". 

Por otro lado. adernús de aquellas que ven una mejoría en la condición femenina 

y aquellas que tienen una visión n1<is crítica sobre las dificultades que todavía 

persisten entre las relaciones de género. :J.lgunas concejalas también scfialan~ en 

relación con este aspecto. la necesidad de frenar. de poner límites a los "avances" 

de la mujer. Son aquellas que todavin no han conseguido romper con la5. cadenas 

de una cultura machista '.Y patriarcal. 

Este es el caso de una concejala elegida por Salvador. que a pesar de, tener todas 

las condiciones sociales (clase social. nivel de escolaridad. accc50 a los medios de 

comunicación etc.) para adquirir una conciencia de género desde una perspectiva 

feminista. todavía sigue atada a concepciones estereotipadas de la feminidad. 

Según ella " ... la mujer hoy está conquistando su lugar pero tauibién se está 

dando una cxagcr<1ció11, 1.111a igualdad 111ás exagerada. 1.. ... stá q11erie11do 

co1npetir de 111ás. Dicha exageración está llct"t.tndo a la 11111jcr a perder Hll 

poco su fc111inidad. La 111ujer tiene que ser un poco in~cntta. un poco 

dorn.éstica. tic11e que tener los dos aspectos. Se está 111asculi11izarido •.. El 

fe1ninis1110 exagerado lle\·a a eso. Creo que ella puede conciliar la vida 

profesional con la de 1nadre . .--l 111 í 111c gusta cose,. una caniisita, bordar 

una blu.sn. poner un botón en la car11isa de nti niarido. J\le g11sta ser 
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ingenua para ciertos t1s1uitos .. no sCiber de todo. Algunas veces l1asta ntc 

gusta c.~concler lo que sé p1h .. S cuu eso podrc111os tener ga11<111cias y n.o dejo 

de ser igual cll lio111bre. y éste valo1·a e incentiva a la 111ujcr. Que la 1nL1jcr 

sea fc111cni11a, que 110 pierda aquel don que tiene. qu.c se arregle, que 

procure cuidc1r su belleza para atraer ta111bién al l1on1brc. eso e~· 

f1111cla111c11tal .. Ellus cs/Úll /Jt. .. rdicudo eso, están penlic11do su fcuiinidnd". 

Sin embargo. es en ht comprensión que la~ alculdc!-.as y concejalas tienen del papel 

de la mujer en la familia donde pueden tener una tncjor visión de In acción de los 

cslcrcotipos sobre ellas. en la 1ncdi<la en que es en la estructura fantiliar donde 

se manifcstan n1ás claran1cntc las relacione~ de Uon1inación. Pa1·a la mayoría de las 

concejalas y nlcatdcY.as la mujer todavía es poco valorada en la familia y en 111uchos 

casos sigue siendo una c~clnva del hngar (-t2.1 t;{.) a pesar de los cntnbios que se 

presentan en la~ rclacio11cs de género en el interior de la n1isn1n. al igual que en 

el papel de la 1nujcr. como lo plantea c~ta concejala: "Dt.~s<ic la tlécada de 1950 

cuando la 11111jcr tul'o c¡uc sa.lirp,lra ~ara11ti=ar_v ayu1Jar al so.<>tcui1nic11to 

de la fc11n.ilia. c11tpczú a tc11cr tlc11tru de ésta otni actuación. Todcivia ltoy 

tencnnvs uiujcrcs que soti tvtal11tc11tc coartadas ¡1vr lo.v Jro11tbrcs. 

Actual111.c11tc por la 11cccsidad, se está co11struyc~ndu esa concic11cia. tos 

ho111brcs estcí.11 c111pcza11do u aceptar 1111c la mujer· trt1bajc fuera de su 

hogar y en La 11tcdida CH que cllc'z traliaja fuera, garautiza dentro <le su. 

casa UH respeto porc¡uc la cuestión cco11á111ica es Ullíl cosa HtU.Y seria que 

i1ttcrfierc c11 la vicia de la purcja. E111011cC" .... ella sale. se hace co1iscicntc 

de la fuer= a de su participació11 cll las ganancias de la c'"·ono1n í a. y t'C 

con eso ta 11ecesiclad de su participación pol l tic:a". 

La incorporación de las rnujcrcs a la esfera pública ha provocado muchas 

transformaciones en la cstructurn familiar y le ha traído nuevas responsabilidades. 

Según una alcaldesa: "La fc1.111ilia ha cam.bitldo ..... 'lntcs La rt!spousabilidad de 

aliH1c11tar era del paclre y la de cd.ucur de la mujer. /-loy es La 11tujer la que 
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tiene que hacer todo, es una sobrecarga. Ella necesita di\·idir las 

responsabilidades con el ltontbre". Algunas concejalas sefialan en este sentjdo 

que las mujeres asumen cada vez más el control del hogar ( 16.7%) (Tabla X - 3). 

Esta es una afirmación comprobada estadística1nentc en el país. Ana Maria 

GOLDANJ, en sus estudios acerca del perfil sociocconómico y demográfico de las 

familias brasileñas con base en los cn1padronnmientos oficiales.. mostró que la 

proporción de familias dirigidas por n1ujcre5 en Brasil pasó de 11 o/o en 1981, a 18% 

en 1989. Es en el Noreste donde esta proporción muestra niveles más altos. por 

ejemplo. las tasas alcanzadas en las tres principales capitales de la región: 

Fortaleza. Recife y Salvador, donde el crecimiento del número de mujeres jefes de 

familia fue del orden de 30,870; 19.870 y 26!/l-i rc~pectivan1entc l 1994:305 y 310). 

Tabla X - 3 

LA MUJER EN LA FAMILIA 

LAS CONCEJALAS POR AÑO ELECTORAL 

SITUACIÓN DE LA MUJER Ai'lO ELECTORAL TOTAL 
EN LA FAMILIA 

1982 1988 1-992 N<> % 

Toda'JÍa no se valc>ra 08 03 12 23 20,3 
La mujer asi.;me cada o·e: más -=l t:or.trol de la iamilia 07 02 10 19 16,6 
Complño?ra, ~quilibrio (estereotipos) 09 09 07 25 21-, 9 
!Jiscrimin°1th, todavía es la esclava del ho.;ar 04 03 03 10 08,7 
Situación difícil 09 02 04 15 13,2 
Está mejora:-ido 01 02 15 18 15,8 
Los derech:is todaVÍ.i esta:i. sol0 en el papel 01 01 ºº·ª !lo :;abe 01 02 03 02,7 
/lo res~l:'11d1ó 07 02 04 13 

TOTAL 47 23 57 127 100 

La 5.ituación de la mujer en la familia todavía es vista a través de este rcotipos. tal 

como lo expresa el sentir de dos concejalas: "Considero el aniparo de la 

fan1ilia, su I í nea n1aestra. Es capa:: de ad111itristrar pcq11e11os prC'supucstos 
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y rcali:ar 111ila,gros pare1 la su¡H•rvivcncia de la .fa111itia y aún con su 

fuerza co1Hlucc a los /rijos 11or el ca11tino c:orrccto". Pura la otra: .,Lt:l 111ujcr 

e~· el centro de la faniilia, a ella le corres¡,1u11C/C controlar. coordinar y 

111i11in1i:c1r todas la.~ difif.-·ultatl'-•s que i1n•olucra11 a lu fcllnilia". 

Pero la n1ujcr también es vi~ta como rcspons•tblc por la crbis en la fanlilia. en la 

1ncdida en que asume nuevos pnpclc~ y nueva!'. dc111a11das en ln ~ocicda<l. pues uún 

no hn con5cguiclo conciliar cstn nueva vida con lo. scmác~clavitud del trabajo 

donté~tico. En verdad no han conseguido ser la "Mujer Maravilla" o la 

"Supcnnadrc" que la !'.ocicdad esperaba t.lc ellas y lo que cs. peor. ellas 111ismas lo 

esperaban. 

E!->tc planteamiento c~ta bien cxplicac.lo en las pulabras de esta concejala: "lJCl 

fanJilia cslcí dcsiulrgrán<iosc. la 11iujcr cstú J>crclicndo su v<.•rtladcro papel 

porque al lcncr 11ccesidacl ele lrubajar para ayudar al niarido. ella está 

dcjctndo la casa en scguutlo pla110. No tvdas 1c·cne11 fuerza de voluntad 

para tcr111inar la p,.iutcru joruada. c11111c;:c1r la scguntlu .\' a veces tu 

tcrc,~rn. /i:s uiuy tlif icil conciliar el 1rabaju del hogar. Para at¡uel/us que 

ticnl!ll un 111.etodo y tatribién dis[Josiclán .v diSfJani/Jilidad todo va bien. 

Pero veo que los hijos uo c11cucntra11 los pallrcs. está faltando el <licílogo 

en la faniilia. la 111ujer tlcbc procurar conciliar el trabajo con la casa. 

Al uclills 110 saben hacer eso y los Ir ij os cstá1t uba11dunaúos, los porcculajcs 

de crinlinalidad cstá11 crcc:ic11t./o. El paclrt• r.stá acorn¡>aiíat1do a la 111.adre. 

La 111ujcr tiene <¡uc co11ciliar. Yo esluy co11cilia11c.lo ni is obligaciones con 

la fan1ilit1 ( ..• ) Tcnc111os c¡11.c /1cclzar 11ut110 de uua serie de cosas para 

cu111plir rcaln1c11tc. .. co11iplir cott 1iucstro Jlapcl de niadrc"'l· 

De hccho 9 la sociedad brasilcfla incorporó a las 111ujcrcs al increado de trabajo sin 

u Subrayados m.tos 
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ofrecerles condiciones y/o alternativas para liberarlas de los quehaceres del hogar. 

En realidad esta incorporación significó para ellas una jornada laboral más en la 

medida en que la mujer siguió siendo responsable del trabajo doméstico. 

A nivel general son pocos los organismos colectivos puestos a la disposición de la 

familia en el fin de disminuir las tareas domésticas de la mujer. Un ejemplo de eso 

es el bajo número de guardedas disponibles. 

En Brasil. la Consolidación de las Leyes Laborales de 1946 cstilblcce en el 

Art.389~[ que las e1nprcsa~ que tengan más de 30 empleadas en edad reproductiva 

deberán contar con una guardería o e;:stablecer convenios con instituciones 

especializadas. tan1bié11 el Art.7 de la Constitución Federal que trata de los 

derechos de los trabaj3dores rurales y urbanos, establece en el artículo XXV In 

"asistencia gratuita de los hijos y dependientes desde el 11aci111iento llasta 

los seis aiios a guardcn·i c1s y jardines de H;,-ios". para todos los trabajadores 

indepcndlentemcnte del sexo. sin embargo. la realidad es hien distinta. Son leyes 

que (con10 siempre ocurre en Brasil) se quedaron sola1ncnte en el papel. Pocas son 

las empresas que cumplen Ja ley. :":i la administración pública n1antiene guarderías 

para los hijos de sus servidores. Lo que se vé en realidad como práctica corriente 

son inujeres trabajadoras que dejan a sus hijos solos al cuidado de los hijos n1ás 

grandes o de vecinas. mientras salen a trnbajar. 

Es principahnentc en función de es.te panorama que la mayoría de las alcaldesas 

(75o/o y concejalas( 56,4o/o) scflalan la necesidad de programas gubernamentales 

específicos para las mujeres (75%) en la n1cdida en que reconozcan que ellas 

tienen problemas específicos que necesitan una intervención más directa del poder 

público. De entre estos problemas se destacan los relacionados con las 

discriminaciones laborales y civiles. 

Por otro lado, la mayoría de las concejalas sellalan la necesidad de acciones para 
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1ncjorar las condiciones de vida de la población femenina a través de una 1ncjor 

oferta de los servicio~ de saluU. educación. empico.-.. viviendas (Tabla X - 4). Ya 

las alcaldesas demostraron una mayor prcocupnción en relación con la anti

conccpdón. Co1no hemos vi~to en el Capitulo VI 11. esta preocupación se rnanifiesta 

claratncntc a partir de la implantación de progra111as de plancaci6n familiar como 

los proyectos prioritarios a rcalizarst: en sus adn1inbtracioncs frente a la~ 

Alcaldías. Muchas alcaldesas creen que el grado Uc n1i~cria de In población bajo 

su juri!'.dicción es frutCl de la~ ;11las la!-.n~ ele natalido:1d. 

Tabla X - -1 

PROBLEMAS FEMENINOS DE ACCIÓN GUBERNAMENTAL 

CONCEJALAS 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
DE LAS MUJERES 

:>en muy 11i:;crimin.\d.1:; 
f',Htan c:;cuel.15, !'itllm\, tt·,1b.1jo y vivit:11d.1s 
L1~g.1l i::.1ciún lid alJOl'lo y pt.111e.1cióu t<'1mi 1 Lu 
Viol~nd.J domt!:;tic.1 
F·1ltd l11~ l.'ffijllP<l5 
l!ombre:; y muj>O'r .. ;; :m11 ¡.._¡u.1te~; 

L;15 muj•!rt!5 no ti1.•11~11 ¡)roblt:c'mols e.sµecítico5 
!lo (F.•;;f-.:lntl i6 

TOTAL 

POR AÑO ELECTORAL 

AÑO EJ..ECTORAL 

1982 1988 1992 

14 07 15 
04 04 02 
02 

03 04 
03 03 01 
02 01 
18 04 23 
04 02 11 

47 23 57 

TOTAL 

NI> .,, 
36 32,7 
10 09,1 
02 01,8 
07 06,4 
07 06,4 
03 02,7 
45 40,9 
17 

127 100 

No obstante. un nun1cro significativo <le alcnldcsas (2501•) y concejalas (43.6</o) no 

logran identificar problc1nns específicos entre las mujeres {que n1crczcan s.u 

atención) mientras son ejecutivas públicas o lcgbladoras. Para la mayoría de ellas. 

las mujeres y hombres necesitan igualmente de acciones públicas que no privilegien 

en su actuación pública a un sexo u otro. Es decir. ~e 111ucstran contrarias a las 

llamadas acciones afinnativas. lo 1nisn10 que con la divulgación masiva n través de 

los medios de co111unicación sobre las ta~a~ de monalic.J;u..I materna. del proceso 

creciente de feminización de la pobr.czn cte. 
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Con el fin de ver cómo reaccionaban alcaldesas y concejalas frente a un problema 

más identificado como específico de las ni.ujeres. optani.os por cuestionarlas sobre 

la legalización del abono. por ser una cuestión polén1ica. que ha movilizado a 

muchos grupos de mujeres en todo el mundo y ha generado muchas controversias 

en especial con la Iglesia Católica. 

La lucha por la legalización del aborto ha movilizado al movimiento feminista 

desde su rcnacilnicnto en la década de 1970. trayendo una cuestión hasta entonces 

privada al mundo público. A través de varias campañas nacionales. las feministas 

han movilizado Jos medios de comunicación. conquistado aliados itnportantes y al 

mismo tiempo opositores férreos. 

La legislación brasilefia sigue muy restringida respecto al aborto y sólo permite su 

realización en caso de riesgo de vida. para la parturienta o cuando el en1barazo es 

resultado de un acto de violación. Fuera de e~tos caso:-;. el aborto es considerado 

un crímen reglamentado en el Art. 124 del Código Penal Brasileiio. Por lo cual~ 

miles de 1nujcrcs diariamente .st: ven obligadas a recurrir a los abortos 

clandestinos. genero:i.ln1entc bajo pésimas condiciones de higiene y en manos de 

persono:i.s no especializadas. Las cnfern1edades consecuentes a abortos mal hechos 

5.on una de las principales causas de la mortalidad fen1enina. además de ser la que 

más proporciona gastos en el área de la salud pública. 

Con la idea de garantiz~r a las n1ujeres el derecho al aborto. se presentaron varios 

proyectos de ley al Congre~o Nacional p1·oponiendo ~u despenalización~ retirando 

esta cuestión del Código Penal y remetiéndolo a un código de Salud 5
'. 

!11. >.ctualmente se e~entran en trac1te en el Congreso Nacional, cinto proyectos qi;e tratan la et:.estibn de la despeoali:.aci6n o 
am¡Jliaci6o del aborto leqal: 
1 ·el Pt1135/91 de los Diputados r..ctuardo Jor~ y Sandra Starlinq (del M'} qu~ tiene por o~)eli110 suwimlr el Arl.124 del Código Penal; 
l - el PUl6/9S del 'Jip1,;tad:;i José Genuino (del rI) que dispone de la intern:pci6n del em=iarato !lasta 90 dias; 
3 - el PL3'2SOJ92 del D1¡11.:tado Lcis Koreira ldel PFLI as:pUa los casos del aoorto legal al qaraolitar la interrupci6n del eml:!araro 

hasta la 20 semana cuando el feto sea portador de anoma.Uas flsicas o mentales irreversibles; 
~ - el PtllH/91 tattt:lién de fos Diputad::is Eduardo Jorie y Sandra Starling que tiene por objetivo atipliar los casos de aborto legal 



Tabla X - 5 

LI\ CUESTIÓN DEL l\BORTO 

CONCEJALAS POI{ AÑO ELECTOl{l\L 

AÑO ELECTORAL 
LA LEGALIZACIÓN DEL ABORTO 

EJ .1liorLo ·~::; un cdm1!11 
f:n contr.1 por motivo:; rt!liqio:;cx: 
E11 contrd c:ou argnrn•mto:> 1•i1 ddo_•n::;.1 d&:" J,1 i.1mil i.1 
En contr<l porqut:' existim m···todo:; prt!Vt:'ntivo:; 
f.:; f.worabl1) en r..1~•0 de 1!mb.u-1::0 fruto de viol•~n1:i.1 

A t.1vnr :;i '!:l •in ,1..-to •:rni:;•:it!l1l.1? 
A ldvor p.ir.1 evit.H" mw!rlt!!i P''l .il•orto m,11 h•~C/tiJ:; 
R1!:;¡1u1~:;t,1;; v.1~¡,1:; 

trn •:ont1.,1 (sin expJk.t•:iónl 
A t..t•mr (~in e;cpli<:<t•:ióril 
Sin re:;pu·~:-;l.1 

TOTAL 

l.982 
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05 
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04 
03 
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1988 1992 

05 06 
02 09 

05 
05 17 
02 04 
01 04 
02 06 
01 01 
03 01 
02 04 

23 57 
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TOTAL 

NR .. 
20 16,3 
16 13, o 
08 06,5 
26 21,2 
09 07,3 
07 05,7 
15 12.2 
04 03,2 
04 03,2 
14 11,4 
04 

l.27 100 

No obstnnlc todo este c~fucrzo para despenalizar el abono. ésta e~ una cuc.s.tión 

que lodnvía no ha conseguido cJ apoyo unánintc de las 111ujcrcs. Entre las 

concejalas y alcaldesas de nuestra investigación hay una gran mayoría contraria al 

aborto por con3idcrarlo un crimen en contra del ser humano u otros argu1ncnto!:t 

de tipo rcligioso .. Asi c.:omo en defensa de la fa111ilia. En general estas n1ujcrcs no 

explican 111ucho el motivo de su posición contraria al abono. Las respuestas como 

"porque es un cri111r11'"; "porc¡uc: c:s una ofcll.'itl u l:Jius" parecen rcsu111ir y 

finalizar para estas mujeres toda la <.·ontrovcr!-.ia CJ"¡1hla X - 5). Entre las que se 

1na11ifc!)taron en contra e.Je lél legalización del nborto !:tOlumcntc una concejala 

c.xprcso su posición al afirmar: "1Vo co11cucrdo por 111i fonnación pues creo 

que nadie tiene r./ derecho de acabar co11 una vida. pri11c:ipal11icn1c una 

n1adrc llD ticllC el cicrccllo de i111pr.cJir que s11 l1ijo 11n=ca. Yo creo que 

incluyendo los casos donde haya riesgo para Ja salud fJsic.i o mental de la mujer, en caso de enfermedad grave o hereditaria¡ 
S - el PL20/91 del Dipulado Eduardo Jorge que dispone sobre Ja obligatoriedad de atención t1e Jos casos de abortos previstos en la ley 

por el Sistema Ptiblico de Salud. !fl>tEA,1995:•1 • 
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existen 1nedios gratuitos para evitar una gravide=. Lo que necesita1nos es 

hacer conscientes a las personas para que sean nzás responsables y e viren 

el e1nbara;o. _v no aunienrar con ello el problcnia social del país". 

No sucede lo mismo entre l;is que defendcn Ja legalización del abono. La mayoría 

busca justificar a través de c.xplicacioncs su posición generalmente en defensa de 

Ja vida de Ja mujer y la pre~crvación de los futuros hijos en las condiciones de 

miseria existente en el país. El argumento básico del derecho de la mujer a tener 

el control sobre su cuerpo jan13s Jo n1cncionaron. Los plantean1ientos a seguir 

traducen muy bien esta problemática: 

" ... hoy el aborto está gencrali;ado. las mujeres. principal ni.ente las de las 

clases bajas. sufren abortos nial llc•cllos con enfer11zeras. con1adronas; se 

arriesgan. y llegan a estar cerca de la 111ucrtc. Estoy a fa1•or de la 

legalización del aborto en la 111edida en c¡ue las niujcres tc11drá11 el 

derecho a hacerlo en hospitales con toda la garant i a de que su 1·ida está 

siendo preservada. con todas las condiciones que la n1ujer de clase 111cdia 

tiene: anestesia, hospitales y personal cspeciali=ado. 1Vo, el aborto con'lD 

111étodo anticonceptil·o, pero que si den a la 1nujcr el derecho de decidir 

se tiene a si' hijo o 110, si quiere o si puede tenerlo. Ante todo que tenga 

el derecho de conseri•ar al hijo, y ese derecho es negado en la 111edida en 

que el gobierno no le da un sueldo digno para que pueda dar co1nida a sus 

hijos". 

"Es in1portantc la legali:ación del aborto porque ante todo es en defensa 

de tantas 111.lljcres que pierden su vida en el país". 

"Creo que es necesario que esta lucha se lleve a cabo pues los da1ios que 

el aborto trae a la 1nujer brasi/e11.n son superiores al ocasionado por el 

cáncer y otras enfern1edades. El aborto no es un nzétodo anticonccptil·o. 
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pero la 111ujer que se c111bare1z" sin estar cu co11clicio11c:r de tener a ese 

'1.ijo, y que decide 110 teucrio, debe tener este clcrt!cÍlo. )"a es el 1n.0111c11to 

de acabar con esta piedad por el al111a del feto, es el 11101ncnto de pensar 

en la vida de la ni adre y briluJar condicioncs para criar a los hijos que ya 

nacieron. Bs una lucha que i•a tardar µero que és necesaria". 

"Yc1 es ticnipo de legalizarlo, ya que la 111ujcr lo practica 

clandcsti11a,,zc11tc, en situaciones de riesgo. so111ctiéndosc al 

char/atcuicris1110 y coniadronas, por falta de c1cccso a un niédico 

especializado. El aborto es dctcr11zi11ado por el Jzo111brc que 110 quiere 

as11111.ir al hijo, pocas Peces por vo/u11tad libre de fa 11iujcr". 

2. Feminismo y fcn1inismos 

Hablar de fcn1inismo en Brasil, actualmente es tratar una pluralidad de 

entendimientos y prácticas politicas c-Jue tornan imposible ponerlo en singular. A 

grosso mo<lo podemos decir que hay un fcn1inh.1110 de la~ militantes de grupos 

autónomos. de las ONG"s, e.Je los partidos político!-., de la!-t. sindicalistas, el 

feminis1no negro, el de los sectores populares de las periferias de las grandes 

ciudades, el católico, el <lcspolitizado de las "genérica~" académica!t, el fcminis1110 

institucional de los Concejos Uc Ja Co11Uición Fcrncnina, etc. En fin, varios 

feminismos con saborc!-t. y colores Uistinto~. pero todos dirigido::-. ahacia el 1nis1110 

objetivo: Ja 1ran~formación lle Ja.~ relaciones de género. 

Dentro de este abanico de posibilidades es tarea itnpusibJe definir lo que es el 

fcminisn10 como doctrina. movinlicnto social y Jos 111cnsajes que ha conseguido 

llevar a las mujeres. 

Con la idea de identificar cómo se prescntnba estn diversidad de fcn1inismós entre 



alcaldesas y concejalas, se buscó trabajar con definiciones sobre el tema .. en Ja 

medida en que sus respuestas hacen posible demarcar claramente el tipo de 

mensajes que han podido caprar y en qué tanto fueron asimilados. 

Son pocas Jas mujeres que dicen no saber lo que es el fcn1inismo (12.5% de las 

alcaldesas y 15,4% de las concejalas). Para las primeras. el fcminisn10 es entendido 

predominantemente corno Ja lucha por la igualdad en el pJanojuddíco (7590). Una 

alcaldesa hace más precisa esta definición al afirmar que el fen1inismo " ... es una 

lucha de las niujercs por su t•aloración co1110 persona, co1110 profesional, 

co1no ser /z11111a110". 

Entre las concejalas Ja di\'crsidad de comprensión del feminismo es znás marcada 

(Tabla X - 6). Solamente 12,8% lo define como igualdad de derechos civiles y 
políticos. La mayoría lo en tiende en una perspectiva mñs amplia. como el 

1novimiento de las mujeres por derechos iguales (50~4%), por una mayor 

conciencia. valoración y libertad para Jas mujeres ( 17.1 %). 

Esra comprensión se queda.más e.li:pHcita a partir de estas dos declaraciones: 

"Yo creo que el fenzinisnzo es el 1•a/or que la 111ujer que vive oprintida 

necesita para liberarse, sin inzportar los prejuicios de la sociedad. Toda 

111ujer que se a111a a sí nzisrna. no adnzite ser explotada, es por eso que se 

tor11a fe111inista para deshacer el escenario de las 111achisras "; 

La nzujer asunte su papel con10 persona y respeta a los denzás, sin exigir 

privilegios por el hecho de ser uzujer.· i·e a los lujos. 110 co1110 de su 

propiedad. sino conzo 'hijos e llijas de la 1·ida". Da prin1acía a los valores 

del espíritu que al es111alte de las uiias y al corre del cabello. E11 el 

1natri111011io se preocupa 111ás. por ejenzplo. da 111ayor inzportancia al sexo 

que al areg/o de la casa o al nzodelo de la ropa"; 
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Una concejuJa tiene una visión mñs radical del fcn1inisrno: "E11 tcor i a es un 

inedia ele rcl•olucio11t1r el 111u11do y querer flr11zar llll dcrcc/lu que ya es de 

110.sotras. En /el práctica es la blisc¡uccla de Ja libertad fc11ie11i11a". 

Tabla X· 6 

EL CONCEPTO DE FEMININISMO SEGÚN LAS CONCEJAi-AS 

AlilO ELECTORAL TOTAL 
EL FEMINISMO 

1982 1988 .1992 N{? ... 
tlovimf:c'nto de mujeres fwJr lh.>r•!cho:; i9tMl+.>!l 16 14 29 59 50,4 
IguaJd.ul tlt> derl:'c/Jo:; <:ÍVÍh?S y JJO!i t ico;; 07 03 05 15 12,8 
Movimiento d1~ cou.:iew:i.t 11'! L1:; muj1..~n_.;; 04 01 04 09 07,7 
AcciooP:; de retui.>r:::o .1 lo:; p.1pt!l1-!:; tr.1Jicion.1J1.>::; 01 01 00,8 
Libert.111 tlt.> 1.1 mujer 02 01 02 05 04,3 
AutovaJor.u:iün d·~ 1.1 mui•1t· 03 01 02 06 05,1 
tJ.)vjmi•mto r.1cJic.d 04 04 03,4 
f/o sabt! 05 02 11 10 15,5 
!In n?:;ponrliO 05 OJ. O•I 10 

TOTAL 47 23 57 127 100 

Otra. no ob~tantc el rcclH1zo a los 111omcnto.s 111.:i~ rn<.Jicalcs del movirnicnto. lo vé 

como una posibilidnd real e.Je transfonu;:ició11 de la conLlú.:ión fc111c11iun: 

"OIPidan,Jo los excesos que en la década de /970 se pr<"go11aba11. cr<.~V que 

es una sensación de sentirse un ser /H!llsantr·. capaz.\' apto. lfna fuella que 

1!xplotó ell todo el n11111do y que ha co11trib11 ido a sacudir a las 11111jcres". 

Como se puede observar la mayoría e.Je la.s alcaldesas y corrc:cjaJas tienen. a nivel 

general. una visión valorativa del fcrninhrno. muy pocas !<ooOll aquellas que Jo ven de 

formo. estereotipada. C5.lilo "guerra de los sexo.\·" o corno un n1ovimicnto radica.J 

que destruirá Jos valores morales poniendo en riesgo a las propias 111ujcrcs: " ... 

creo que 11osotras, las 11111jcrcs, tlcbc.•11ias as11n1ir el carácter de ser 

fc11ic11i11as con pudor 111oral. autenticidad en los linlites 11ioralcs". o lo 

vinculan a la "feminidad". Es decir. el feminismo sería una cspccjc de rnccanis1no 
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que tornará a las mujeres más "fe111cninas•'. buenas n1adres y esposas a partir del 

refuerzo de estos estereotipos. 

Por otro lado. la mayoría de las concejalas tuvieron acceso por primera vez al 

feminismo, a través de los medios de comunicación (51,. 7o/o). Esa incidencia fue 

bastante mayor entre las concejalas elegidas en 1982 y 1988 (Tabla X - 7) .. periodo 

en el que los programas para las mujeres alcanzaban los mayores índices de 

audiencia. 

Siempre fue un hecho común la existencia de programas fen1eninos en la televisión 

brasileña. donde los temas variaban entre recetas culinarias. información de 

belleza. cuidado de los niños. etc. 

Tabla X - 7 

ACCESO ORIGINAL AL FEMINJSMO SEGÚN LAS CONCEJALAS 

"~º ELECTORAL TOTAL 
ACCESO AL FEMINISMO 

l.982 1.988 1992 N2 .. 
Uo sabe 05 01 2S 31 25,4 
A t.ravés de los medios de comunicación 21. 1S 23 S9 48,4 
A través de p:ogramas femeninos 04 04 03,3 
Pa.rticip.'!.ndo en eventos 02 01 03 02,5 
A través de la Iglesia 01 01 00,8 
A uavés del partido 01 01 00,8 
A través de eventos t:!n otras ciudades 13 os 05 23 18,8 
tlo resoondió Ol. 04 os 
TOTAL 47 23 S7 l.27 100 

A partir del inicio de la década de 1980. con el avance del movimiento feminista 

y la fuerza con que sus consignas llegaban a la población femenina, hizo que las 

empresas televisivas tomaran en cuenta e5te nuevo manantial de audiencia Y~ 

consecuentemente .. de ganancias. Así, la Red Globo. la mayor empresa de 

comunicación en el país, lanzó en cadena nacional el programa TV MUJER .. un 
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progra1na hecho con la asesoría de cspccialistus fc1ninistas y presentado por 

111ujcrc!';. de destacada actuación en el 1novimicnto en Rio de Janciro y Sllo Paulo. 

Las recetas culinarias dieron lugar a una sexóloga que hablabn del orga!,1110 

femenino. del aborto, del lesbianismo con la 1nisma naturalidad que su antecesora 

daba pequctla~ !'.Ugcrcnci.ns de cómo hnccr para que el pastel q:ucdara n1ás suave. 

Las "etas.es" de belleza fueron sustitui<las por una jurista que hablaba de lo::-. 

derechos de la mujer. criticaba la legislación existente por ser di::-.cdn1inadorn. 

denunciaba la~ forn1a~ de violencia contra la 111ujcr ... /\partir de allí, el fc111inismo 

invadió la tclcvi::-.ión brasilcí1a. ·roUos los canales crearon sus progranH1s 

"fc1ncninos" y lns hcroina5 de las telenovelas dejaron de ser sumisas. pasivas. 

lloronas y doméstica~ para volverse luchadoras. dinfünici.1s. profcsionistas. cte. Se 

encontraban involucradas en una constante guerra entre los ~exos para mostrar 

cuñn ~upcriorcs crun. 

De esa foran~1. la tclcvbión al ticn1po que nbria espacios para el debate de la 

problcn1ática femenina y del propio feminismo con10 movimiento social .. buscaba 

cristalizar otro estereotipo opuesto: el de ln "niu.jcr 111asculinizada"''· 

Estereotipo tan opresivo a las mujeres. fcn1inis.tas o no. del misn10 modo que los 

estereotipos de feminidad. "Son inuígeues de nr.u.jcr igunl11icntc opresivos 

para las mujeres, justanicutc porque resultan ele 1111 proceso de 

coustruccióu de una identidad fc111cnina según el 1110.dclo de una 

idcologfa patriurcal, c¡uc pregona la subordinación ele la nzujcr. En 

vcrdud sou estereotipos producido.<; .-.iniultcí11ca111c1itc co1110 opuestos. 

porc1uc c11 cuanto iustrrunc.-utas de subur..Jiuaciú11 <ic la 111ujcr. 1010 110 

~ Según Rachel MORE:IO, esa es la matriz de la nueva i~~n de la mujer que se conslruye: ~cristalizaron un fl(JaOTlto de Ja imagen 
que hicieron de rusotras (severas co111 los /Diabrcs, coherentes, ailit.intes, resueltas y duras¡, ccistali:.adas. Y asi, oos 
ina:ort.alizaron y sofocaron. &:>Cocaron p:irque nuestra imgen de cristal una vez mis se ha vuelto en contra de nosotras: fue creada para 
eso. Del aiSDJ m:Jo que en Ja dCcada de 1970, se reCerian a las femini.st.l.s com 'EriDlclxls' o 'ml-amdas', para alejar de oosotras 
a Jas mjeres interesadas en discutir Jas id&1s 9 viverrids, noostra i11Bgen de fortale:a enfurecida, de amdura inattable y sin 
conflictos, taabiCn asusta y aleja a las 11Jjercs, que nos ven ahora con:i justicfora.s, o coa:> 'hacedoras de catieias••tt98B:44}. 
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tiene sentido sin el otro. ¿cón10 asegurar la suniisión de la bien-amada 

sln delinear lo qu.e le espera (ser mal-amada) en caso de que se rebele?" 

(COSTA y SAROENBERG.1994:111). 

Así, gracias a la televisión. el feminismo. movimiento esencialmente urbano. 

conseguía llegar a todos los rincones del pals dando su mensaje a millones de 

mujeres. Pero junto con su mensaje \levaban otros que reproducían y esparcían una 

imagen distorsionada del propio feminismo. De ahí. la imagen que las alcaldesas 

y concejalas. así como miles y miles de mujcre5 brasilefias. tienen del feminis.mo 

y por consiguiente de las propias fcnlinistas. 

En la década de 1990 estos programns ya habían perdidos.u aspecto de novedad, 

muchas de sus mensajes ya formaban parte de la vida cotidiana de muchas mujeres 

y por eso dejaron de ser una referencia para el fetninü.mo, además de que el propio 

movimiento había conseguido romper el cerco de la urbanidad y n1uchos grupos se 

habían articulado en las pequeñas ciudades del país. Para n1uchas mujeres el 

feminismo dej&:1.ba de ser un asunto de la televisión para formar parte de s.u vida 

cotidiana. 

Para las mujeres elegid::is en 1992 el fen1inismo era ya una realidad más concreta 

y. por tanto. fue más difícil de detectar de dónde vino y cómo llegó. de alli la 

diferencia en términos porcentuales alcanzados por la categoría "no sabe" (47.1 o/e) 

en este año electoral. 

Pero no es suficiente saber qué es el feminismo o cómo llegó así. como qué n1edio 

utilizó como doctrina y movimiento social para llegar hasta estas mujeres. Lo 

interesante es saber hasta qué punto estas mujeres to asimilarían y con qué tnatices 

y qué posibilidades de transforn1ación trajo a sus vidas. 

Entre las alcaldesas. la mitad no se considera feminista. Una plantea que todavia. 
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no lo es porque le falta mucho conocimiento 5obrc la cuestión. Las otras (37.5%) 

!!JC autodcfincn corno fcmini:it;:i5. en función de su posiciona1nicnto frente a las 

dificultades que ha enfrentado como n1ujcr: "Sic111¡1rc lle luchaclo para 

conc¡uistar 111i espacio en el 11111ndo, para ser respc•tiula co1110 perso11n. 

i11clcpc11dicntc ele lll condición de srr 11111jcr". 

Otra nJcaldcsa explica su fc111inis1110 a partir de Ja relación con las 01ras mujeres. 

su empello en crear cond;cioncs. mientras sea alcaldesa. para que las rnujcrcs 

salgan adelante: estoy sie111prc prr.ocupada por las 11iujcrc."i. 

i11cCll/ÍP<11z.dolas a Juchar por sus dcrccltus, /1acic11do cursos" etc.". 

Sin embargo. es entre las concejalas que el feminismo parece tener una n1ayor 

penetración. en Ja medida en que un número bastan te mayor (73.1 'Yo) se au todcfinc 

como tal (Tabla X - 8). Son fcrninistas porque defienden Jos derechos e.Je Ja~ 

1nujercs, creen en su fuerza, se idcntific.nn con la~ ideas y consignas del 

movin1icnto,·o porque tienen una prúcticn de vida que Jas identifica como típicas 

de una feminista o bien que esta "prácticu" scu la repro<lucción de un estereotipo 

vinculado a la idea de "feminidad" o su opuesto "fcn1inista". co1no la concejo.da que 

afirma ser feminista " .•. porque adoro dar órdenes. quiero hacer ele todo". 

Creemos c1ue los planteamientos siguentc~ traducen mejor la visión c1uc las 

conccja~as· tienen del fcminisn10 y cómo se definen: 

" •.. porque lucilo por 111.is derechos, 111i libertad Lle acción y expresión, por 

11zi indcpe11deucia cco11ó11zica, 110 soy s111nisa, 110 per11iito que 111c 

ntanipttlen ••• "' 

"' ... porque a través de 111i tr<.1bajo· contribuyo de alguna fornra al 

rcco11oci111ic1110 del 11 alor del papel da Ja 1n1~jer·c11 la .sociedad"'. 
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" .•• porque 111e opongo a las desigualdades, a las discri111i11aciones. a los 

prejuicios en lo que se refiere al se.t:o femenino n. 

n ••• por que -,,o lucho sólo por adquirir derechos iguales. ta1nbién busco 

mostrar que puedo hacer todo o casi todo lo que los rnachistas hacen,,_ 

"Creo que soy fe111inista por naturaleza, quizás sea por eso qui/ lle 

recibido algunas críticas, por 110 so1neter111c a la voluntad de algunos 

111achistas que creen que la 111ujer es la e111p/eada del hogar para serl'lr en 

la ca1na y en la ni esa". 

Tabla X - 8 

LAS CONCEJALAS Y EL FEMINISMO 

~O ELECTORAL TOTAL 
Sf ES o NO FEMINISTA 

1982 1988 1992 N" % 

Sí, p:trque defiende los derechos de l.:is mujeres 09 08 14 31 29,8 
Si, p::>:-qce concuerda con el m:n·imiento feminista 01 02 01 04 03,B 
Sj, cree en l.i fuer:a dt> la m'..:jer y en su igualdad 09 02 14 25 24,1 
Si. desempeña con comp<!tencid su papel (estereotipo) 08 02 02 12 11,s 
Sí, porque es ind1?pencHente 03 01 04 03,8 

110. porque es femenin,l 01 01 02 01,9 
Uo, porque no .~ct>pta mci\'imient~s :-adicdles 01 04 02 07 06,8 

Un }OCO 04 03 07 06,8 
l/D Sdbe 02 03 07 12 11,5 
!lo resp0ndió 09 02 12 23 

TOTAL 47 23 57 127 100 

Por otro lado~ solamente 8,6% de Jas concejalas no se identifican como feministas. 

Entre éstas predomina una visión estereotipada de Jo que es "ser n1ujer'' o bien de 

Jo que es eJ feminismo: 
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porque tengo la co11cic11cia de que hay ciertos casos en que la 111ujcr 

ju111ás va tener los 111is11ios derechos que el h.011ibrc··. 

"Creo que en parte tengo los 11zis111os clcrcclzos que tiene c-L /io111brc. En 

otra no; los tlcrcclzos entre llo111brc y 111.ujcr no pueden ser reciprocas". 

"Defiendo un fc111.i11is111.o sin radicalis1110, veo t.-stos 111ovi111ic11tos co1110 

11111y ratlicalcs. por all i 110 es el can1i110 correcto". 

Hay uunbién algunas 1nujcrc~ que no han llegado n. una definición, tienen dudas, 

están buscando 1nas infon11ación, más seguridad para dcfin irse.: "Soy u na perso11 a 

q11c estoy obscr'1ando, lcyc11do. l 11corpora11do ba11derasf c11iinistas, porque 

tengo una preoc11pació11 111uy grande aceren de c61110 pasar estas 

consignas a la sociedad. en el ...-cno de la gra11 nrclsa de 11llljcrcs. creo que 

quizá todavía 110 estoy prrparada para asu111ir111c conio frnlinista ... 

No obstante ese número significativo de 1nujcrc~ c¡uc se Ucfincn como feministas. 

pocas (12.5% de las alcaldesas y l l.5'Yo dt: las concejalas) son aquellas que tienen 

aJgun tipo de experiencia en grupos de mujeres má~ idcn tificados con una 

propuesta o una prtlctica feminista. En lo que ~e refiere a h1s alcaldesas 75o/c no 

tiene ningún tipo de experiencia con grupo!> de mujcrc:-.. Algo diferente sucede con 

las concejalas (Tabla X -9}, puesto que muchas <le ellas ya participaron en grupos 

de 111ujeres en su~ partidos políticos, en Jos cornités clcctoralc:-., en la Iglesia, 

además de los clubes de madres y grupos asistencia le:-. o filan trópico!') para tnujcrcs. 

Raramente estos grupos tienen algún tipo úc actividad volcada hacia un proceso 

de construcción de una conciencia úc género, gencralmcnlc son mujeres que se 

reúnen para realizar tareas de intcr-és de la organiz.:ición a la cual está vinculada 

el grupo. En el caso de los grupos rcligio~os, adc1n{ts de la practica J·cligiosa. se 

proporcionan cursos de capacitación pan1 las mujeres. por ejemplo. de técnicas de 
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bordado; costura, cocina y artesanías. En los grupos partidarios o en Jos comités 

elector3.Jes, Jas mujereS son meras distribuidoras de n1aterial de campaña o~ cuando 

mucho~~ secretarias. 

Tabla X - 9 

EXPERIENCIA DE LAS CONCEJALAS CON GRUPOS DE MUJERES 

A~O ELECTORAL TOTAL 
PERTENENCIA A GRUPOS DE MUJERES 

1882 1988 1992 N2 .. 
Clubes de Madres 03 02 01 06 04,8 
Grupos de asistencia social y til.:i11tropía 06 01 02 09 07,3 
Grupos de mujeres \.'inculad"::S a p.utidos 04 04 03,2 
Grupos de mujeres f Pmrnis'.:.as 04 06 04 14 11,3 
Grupos vincuL'idos a la I-;Jesia 07 03 09 19 15,3 
Grupos de j cw•.:;ies 01 01 00,8 
Grupos de m:.Jjeres en c:omi '.:..2s el.:>•:torales 02 23 25 20,2 
Jamás ha ~rticip.:ido de g:::-upos de muj.;ores 20 11 15 46 37, 1 
!lo resnondió 03 03 

TOTAL 47 23 57 127 100 

3. Conclusiones 

No obstante el contexto de subordinación a que están sometidas estas mujeres y 

los motivos que las llevaron a ocupar espacios del poder político en el 1nunicipio. 

como una tarea más a realizarse en función de los intereses familiares o del grupo 

político a que pertenece. podemos decir que en Ja mayoría de eJlas empieza a 

desarro11arse un proceso de creación de una conciencia de género. el primer pase:? 

para Ja construcción de una nueva identidad fcn1enina. Una identidad entendida 

en la perspectiva planteada por Lena LAVINAS ( 1988: 15). como nuevas 

r~presentaciones positivas y con nuevos significados. 

La experiencia de la accuación en la e5.fera pública y la comprobación de sus 
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posibilidades como un agente político abren para estas 111ujcrcs un horizonte a 

Uc~cubrir. La conciencia de su suborc.linución y con ella el deseo de cambiar. de 

lrnnsformar su vida y las relacione~ .sociales y afct:"tivas en las cuales está 

involucrada, empieza a ser una prc~c11cia en ~u vida cotidiana. 

Al plantear su posición acerca de la condición de la mujer en Brasil y en Ja 

estructura familiar o frente al aborto, estas mujeres demuestran el proceso de 

transformación que cstón viviendo. Junto a viejos prejuicios se manifiesta la 

preocupación por un cambio en la c:tlidad de vida de las mujeres, en las relaciones 

de género. es <.Jccir, ya puede observarse claramente una asimilación de las 

principales con.signa:-. del feminismo. 

Sin crnbargo. esa "a~i1nilació11" Lodavía no ha sido suficiente para transformar la 

condición de vida de estas mujeres y de las relaciones a las que están sometidas. 

Pocas ~on las que consiguen identificar como efectos resultantes de su 

''subordinación", lo~ "111otivos" que las llevaron n postularse~ así co1no n identificar 

!tu práctica política dentro de este contexto. 

Otro ejemplo de eso es que siguen entendiendo su participación política en Ja. 

esfera forma.l del poder como un sacrificio .. una mi&ión que hay que cumplir para 

"ayudar" a la familia o al grupo político y. por consiguiente, de la que deben 

librarse lo nuís rapido posible. 

Esa vis.ión sobre su acLuación .. .!te refleja en la falta de pcrspcctivns políticas a. largo 

plnio. La gran mayoría de alcaldesas y conccjal4!s anhelan sola111cntc tcrn1inar el 

1nandato y regresar a ~u vida doméstica cotidiana. cuando mucho volverse a 

postular el n1ismo puesto. Entre Ja5 alcaldesas de nuestra 111uestra. ninguna 

planeaba postular.!tc a un puesto más elevado. lo mismo que aquella~ que ya 

estaban en ~u segundo o 1cr-cer mandato en el cjecu tivo o tenían una larga 

trayectoria de participación politic~ en el legislativo rnunicipnl. El horizonte 
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político de estas mujeres no vá más allá del municipio. 

Ir más allá del poder municipal 9 más allá. de la familia. "abandonar" el hogar. no 

es una perspectiva que se presenta para estas mujeres. Éste es un sacrificio que 

tendrán que hacer en caso de extrema necesidad. 
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A 111ancra de conclusión gcncrul. haremos algunas consideraciones en relación con 

nuestro intento de cxan1inar la participación politica de la n1ujcr babiana a nivel 

del municipio. Con base en csla pcrspcctiva 9 buscamos a lo largo de este trabajo 

comprender: 

a) la especificidad de la participación política de la 1nujcr y su relación con el 

poder político foranal; 

b) Ja dinátnica historien de la participación po~itica de la mujer en Bahía en las 

esferas formales del poder~ así como. también su inserción a nivel nacional: 

d) la inserción fcn1cnina.·cn)a,.d,iná~ica del p~dcr local en Brasil:. 

e) el discurso y la práÍ:tica"dc. las mujeres bahianas en su actuación política; 

n los cambios de men lalidadc-s ocurridos a Ja luz de los planteamientos fcrninistas .. 

Para atender estos objetivos buscarnos construir un 111:.irco de referencia teórica 

que nos permitiera entender la relación de la mujer con la esfera pública a partir 

de su condición subalterna. Para esto. rccurri1nos a los conceptos de don1inación 

patriarcal y de relaciones de género en la n1cdida en que éstos constituyen los 

fundamentos de la ·rcoría Feminista y permiten un examen n1cnos androcCntrico 

de las relaciones de dominación en las cuales están involucradas las mujeres. 

A partir de este ntarco de referencia teórica, en donde intentamos rescatar algunas 
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cuestiones fundamentales para la comprensión de Ja condición femenina 9 se buscó 

reconstruir Ja trayectoria de su ciudadD.nía y su participación en las esferas 

formales del poder poHtico con enfasis especinJ en el poder local. 

A partir de allí. JJegamos a varias concJusiones que se fueron presentando a lo 

largo de este traba.jo y que aquí volvemos a puntuaJizar. algunas de ellas, 

solamente a manera de recapitulación. En realidad. estas conclusiones son 

desdoblamientos de una conclusión más amplia fundamentada en Ja tesis que 

condujo nuestro trabajo. es decir: 

1. Las mujeres activas en eJ poder local en Bah fa (y por qué 
1

110 decirlo en el 

Noreste brasileño) forman parte de Ja estrategia de conservación y mantenimiento 

del poder patriarcal y o:igárqujco. al cual se Jes incorpora siempre que los 

intereses deJ grupo famHiar/poJítico al cual pertenecen necesite refuerzos para su 

preservación. 

No obstante. como tuvimos oportunidad de tratar en el Capitulo VJJ. ésta no es 

una especificidad del poder local en Bahia. ya que está presente en Ja política 

nacional a través de Ja actuación femenina en el Congreso Nacional. donde una 

parte significativa de las mujeres que componen Ja bancada femenina son esposas. 

hijas o hermanas de políticos 1radicionales brasileños. responsables del control de 

grandes corrales electorales y que todavía controlan el poder poJítico en Brasil. A 

las mujeres se les Jlarna en ausencia o por impedin1ento de un hombre más apto. 

con más presrigio y más confiable. 

Otro hecho que confirma nuesrra hipótesis es una mayor concentración de mujeres 

elegidas en la Región Noreste. en especial. en los pequeños y medianos municipios. 

Aquí. lns relaciones de poder permanecen bajo eJ control de grupos oligárquicos 

y las mujeres están más fuertemente subordina.das a Jas reJaciones patriarca.les de 

dominación. en las que Ja familia juega un papel fundamental. 
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La participación política de la mujer en las esferas forrnalcs del po<.Jcr en csH1 

región no significa una conquisla m;is en el ejercicio úc la ciudo:u.lania fc1ncnina y 

si nlás una vertiente de su rol de ~ubor-cJinada o como dijin1os untcrionncntc: como 

un proceso rcsullanlc de Ja subordinación e.Je género a <tuc está sornctida y 

que la mantiene sojuzgada en la esfera privada. 

En este ~en tido. c~ta es un.a conclusión mfü·· amplia que se dc~Llobln en otros puntos 

conclusivos. c1uc c!'ttablcccn una característica muy propia a In participación 

política de las mujeres en la región y que J.a distinguen de los contc.xtos ntás 

generales de Ja participación fcmcninn: 

l. 1 Estas n1ujcrcs pcrLcncccn a una farnilia de políticos que tradicionalmente han 

controlado el poder en el 111unicipio a lo largo de siglos, a través de las prácticas 

clientelistas y <.le co111padrazgo, o bien (por consiguiente) de Ja distribución y 

control <le Jo3 cargos públicos cnlf"e parientes y correligionario~. Raras ~on 

aqucllns mujeres que ocupan un lugar en la Cámara Municipal o en la jcf.tltura de 

Ja Alcaldía como rcco11ocimicnto de ~u labor panidaria o su actuación_ en un 

movimiento ~ocia l. La regla general es ser "invitada" por un pariente o an1igo. Este 

hecho nos lleva al siguiente punto conclusivo. 

L2 Las mujeres activas en el poder local no llegan a Jo~ cargos <lcl ejecutivo o 

legislativo municipal a partir de una trayectoria de 1nilitancia política propia. Su 

acceso n la vida pública es fruto de con1promiso~ y acuerdos politicos-do111ésticos 

y de un conte.xto m<-'i.s a111plio de dominación político-económica con ba~cs 

patriarcales. 

Este hecho se comprueba a travé~ de los altos porcentaje~ de 111ujcrcs que inician 

se actuación políticu al postularse a los cargos públicos. Para n1uchas~ el 

aprendizaje poHtico se da en el interior de la familia a través de la convivencia (o 

vidn cotidiana) con los propios miembro~ de ésta. lo5 políticos profesionales que 
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controlan la política municipal. o tan1b\én. la estatal y federal. 

L3 En función de este cuadro de dominación. el partido político juega un papel 

secundario. representando la mera satisfacción de una exigencia legal. Este 

contexto se fortalece por la propia dinámica política brasileña en donde la práctica 

partidaria no está sometida a ninguna disciplina o concepción prográmatica. En el 

n1unicipio el partido es la cobertura legal, la representación pública de los grupos 

políticos do1ninantcs. En contraposición a la tendencia general señalada por los 

estudios realizados en muchos paises. donde las mujeres son elegidas 

especialn1ente por los pequcfi.os partidos con posiciones más a la izquierda. en 

Bahía son los grandes partidos y los n10.ls con~cnadores los que 1niis eligen a las 

mujeres. Eso es no porque en Brasil. estos partidos sean más sensibles a la 

incorporación femenina. sino por los tipos de interese::. que rcprc-;.entan. 

Por otro lado. no obstante el avance de las. 1nujercs. Jns organizaciones partidarias 

siguen siendo csenciahncntc n1asculinas. estructuradas a partir de una dinán1ica 

sexista y excluyente. y lo misn10 sucede entre aquellas que mantienen una vida 

partidaria regular. A nivel del 1nunicipio. la regla general son partidos elitistas 

controlados por un pcquei'io grupo de ho1nbres que pertenecen a las familias 

mantenedoras de la hegen1onía política local. cerrados en pr:ícticas excluyentes~ 

sexistas. racistas y clasistas. Sólo en los momentos electorales es que el p:utido se 

abre para a traer votos. 

1.-l Esa inclusión de las mujeres en un contexto más. a1nplio de dominación 

oligárquica y patriarcal se reflejan nitidan1ente en su práctica política9 en lo que 

se refiere al mandato. en la 1nedida en que ellas no consiguen ir más lejos de una 

práctica "111atcr11al" (usando las palabras de CHANE Y( 1983)) y encaminada a los 

intereses del grupo al cual pertenece, sin conseguir romper los límites impuestos 

por la práctica política tradicional en el án1bito del poder formal en el municipi<;>. 

Se une a esto el desconocimiento de las prerrogativas legales. que le asisten~ 
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garnntjzadas constilucionalrncntc y que les imposibilitan una ampliación de su 

can1po de acción y <le alcances rn.ús avnnzados. 

J.5 /\pesar de este cuadro de do111inación y controJ en el cun.J c!!itán involucradas 

Jas rnujcrcs activas en cJ poder focal. ellas c111piczan a dar n1ucstras de 

significativas tranfonnacioncs a nivel de su~ mentalidades. La posibilidad del 

ejercicio de una actividad publica trajo a muchas de cJJa~ Ja conciencia de su~ 

potencialidades y de un nuevo mundo .a descubrir. Una conciencia que si bien. 

todavía dn sus prirncros pasos. ya vislumbra l;i po~ibilitfad de grandes cambios. 

Es en C!tlc sentido que para Ja 1nayorfo de estas mujeres cJ fc1ninismo es Ja 

hcrn11nicn1a pnra el camhio. 1::1 cual ~crü t1tiliz::1d;1 en un futuro próxi1110. pero que 

por ahora. todavía se n1ucstra un poco ntcmod.;i:antc (radical) para muchas de ellas. 

El temor de romper cou lo!. lín1itcs cstablccic.Jo:-. por Jas rcJacioncs patriarcales. les 

impiden soltar el ancla. y asumir nuevas prácticas políticas basadas en relaciones 

más cquitntiva~. 

A partir de estos puntos podcn1os decir que si bien algunas mujeres. en Bahía han 

conseguido romper con el bloqueo sexis1a de la participación política en las esferas 

forrnnlcs del poder. el número de las que consiguen romper con los contextos de 

condición subaJterna y opresión de género. todaví:1 es muy pcquefio. A nivel 

general. la mujer que actún en In poJitica forn1al en B;ihía sigue encerrada en un 

mundo de prejuicios y discri111inacioncs. 

No obstan re los siglos de luchas en conrra de la c.xclusión de las 1nujcres de Ja vida 

pUbHca. Ja práctica política moderna con1radice a este anhelo de emancipación. De 

hecho la promesa libcraJ-dcmocrata (de libertad. igualdad). después de sigJos de 

c.xistcncia. sigue c.xcluycndo a Jas mujeres. En realidad. la. cultura occidental 

clon1inada por los hombres tiene pocas posibilidades de incluir de n1odo equitativo 

a Jas mujeres. o con10 dice Iris Marion YONG. estos ideales "se c/l.cue111ra11 



399 

profu11da111entc perjudicados por Jos prejuicios niasculinos sobre lo que 

signiffca el ser hu1na110 y la naturale:a de la sociedad" (1992:67). 

Pero como vimos en el Capitulo IJI, esta exclusión se encuentra también en el 

propio origen del liberalismo y de la forma en que fue construído el ámbito público 

burgués. En el análisis que hace de Jos estudios de 1-JABERMAS sobre la esfera 

publica, Nancy FRASER hace referencia a Joan LANDES' al afirmar que el 

problema clave para la exclusión de las n1ujcres de Ja esfera pública oficial en la 

perspectiva liberal está en la propia construcción del ethos de la nueva esfera 

pública repubJicana en Francia y posteriormente en Inglaterra y Alemania. 

Una construcción basada en una oposición deliberada al otr-o ámbito público 

dominante en aquel momento. el ámbjto de Jos salones. donde prevalecía una 

cultura más amigable en relación con las mujeres. una cultura que Jos republica.nos 

estigmatizaban como artificial. afcm in a da y aristocrática. " ... con10 

consecuencia se pron:ol'ió un nu~vo y austero estilo de discurso y 

con1porta111ienro µ1íblico: u11 estilo co11sidcrado co1no racional. virtuoso 

y viril. De esta 111anera, las construcciones nzasculinistas de género 

fueron edificadas la concepción ntisnza del ánzbiro público 

republicano, así conzo Ja lógica que en el apogeo del réginien Jacobino 

llevó a la exclusión for1nal de la nu1j cr de la poi í tic a. Aquí. los 

republicanos utilizaron la tradición clásica que considl"ra que la 

fen1inidad y lo público son contradictorios" (FRASER.1993:28). 

La exclusión de género~ así como otrns exclusiones. por ejemplo la de clase y la de 

raza._ fueron e1 elen1ento dominante en el proceso de formación de Ja clase 

burguesa como una élite emergente interesada en desplazar a las viejas élites 

aristocráticas y· garantizar así su don1inio sobre los estratos populares. Según 

1 LANDES," Joan. Wcmeo and tbe Public Spbere in lbe Age of tbe f'rencb Revolution. Ithaca, h1'. carnell llniversity Press, 1988 
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FRASER este procc~o de exclusión" ..• nyudu a <-~.t.·¡J/icar la exacerbación tic/ 

scxis111u, característica t.Lel ú111bito ¡niblico liberal; las nuevas 11or11ias de 

género que prescriben Ja donrcsticidad f'---1'1c11i11a y "'"' 111arcad<1 

separación cutre los cínzbitos público y priPcttio. fu11ciu11uban COlllO signos 

claPc cicla diferencia cntrt-'" burguesía y las cla~·cs altas y bajas. El licclio 

de que pos1criorn1e11te estas nor111as se 1•0/,·icra11 llegc111ónica.'i C.\· el 11zoclo 

de medir el éxito del prO_",'CCtu burgut..;s" ( 1993:29). 

Así, cst::í en el propio concepto de ciudndanía representativa en Ja~ sociedades 

burgucsns la cxclu~ión de la~ rnujcrcs. Una ciudadanía construida a partir de un 

n1odclo ma~culino. "racional. Pirtuoso y viril" como el propio ambito político. 

A las 111ujcrcs cabe fo. construcción de un nuevo concepto de ciudadanía donde la 

diferencia sexual no sea la razón de c.11:clusión. Una ciudadanía fruto de " ... u11 

conj1l11to de posiciones ele sujetos. correspondientes a /a nzultiplicidad de 

le1s relaciones sociales en que se inscribe. Esta 11111/riplicidad se constituye 

dentro de discursos cspec íficos que no .se rclacio11a11 11cccsaria111.c11tc, sino 

que tienen fonnas ele c:rticulació11 

(MOUFFE.1993:13 y 14). 

conri11gc11rcs y precarias" 

Esta nueva ciudadanía sería la base de una <.Jemocracia radical y plural. Una 

ciudadanía., según Chantal MOUFFE. basada en los principios políticos de la 

democracia pluralista moderna, es decir, de la libertad e igualdad para todos. 

En este sentido, la nueva ciudadanía scdn " ... un principio articulador que 

<lfccta las difcrcutcs ¡>osicioncs de sujeto úl!'J <lgentc social al tic111po que 

pcr11ti1c 1.u1.a pluralidad de lealtades espcc íficas y el respeto de la libertad 

individual". 

De esa manera se rc~catn de forma ~istinta la dicotomía público/privado~ como 
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esferas interrelacionadas. Así, Jos " ... deseos. decisiones y opiniones son 

privados porque son responsabilidad de cada i11dividuo, pero las 

rcali;:acio11cs de tales deseos, decisiones y opiniones son públicas, porque 

tienen que rcstri11girse dentro de condiciones especificadas por una 

co1npre11sió11 particular de los principios ético-poi i ricos del ri!gi111en que 

provee la Hgran1atica" de la conducta de los ciudadanos" 

(:-10UFFE.1993: 16). 

Así, el ejercicio de la ciudadanía se basa en el con1promiso con los principios 

éticos políticos de 101 1noderna democracia y su "objetii•o es construir un 

"nosotros" con10 ciudadanos dc111ócraticos radicales, una identidad 

poi í ti ca colcctii·a articulada 111edia11tc el principio de equivalencia 

democrática" (MOU FFE.1993: 17). 

Este nuevo concepto de ciudadanía posibilita ria la realiznción de una dernocradn 

de hecho~ sin discriminaciones y exclusiones de género. raza 9 clase etc. 9 

incorporando así. a las mujeres a Ja vida pública a partir de la garantía de su 

representa tividad política. 
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